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Prólogo

Tengo el honor de presentar a la Asamblea General la decimonovena memoria
anual del Secretario General sobre la labor realizada por la Organización desde
el 16 de junio de 1963 hasta el 15 de junio de 1%4.

La introducción a la memoria anual se presentará, lo mismo que en años
anteriores, en una fecha más próxima a la apertura del decimonoveno período de
sesiones como adición a este documento.

Q -~~-.::-:--

U THANT

Secretario General

3 de agosto de 1964
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CAPITULO I

La situación en la República del Congo

1. Informe del Secretario GeIleraI sobre la cuestión
de los compromisos militares

Aunque en ninguna resolución del Consejo de Se
guridad se había fijado una fecha concreta para el
retiro de la Fuerza de las Naciones Unidas en el Con
go, la Asamblea General, en su cuarto período extra
ordinario de sesiones, aprobó el 27 de junio de 1963
la resolución 1876 (S-IV) relativa a la financiación de
la Operación de las Naciones Unidas en el Congo, y
en ella, a fl:J.lta de otra decisión ulterior, se fijaba de
hecho como fecha de terminación de la fasp militar de
la ONUC el 31 de diciembre de 1963.

El 17 de septiembre de 1963, el Secretario General
presentó al Consejo de Seguridad un informe dedicado
principalmente a la 'Cuestión de la terminación de los
compromisos militares de las Naciones Unidas en el
Congo.

En él declaraba que, teniendo en cuenta la resolución
de la Asamblea General, se estaba llevando a cabo un
plan progresivo en cuya virtud todas las fuerzas mili
tares quedarían retiradas para fines de 1963.

El Secretario General señalaba, sin embargo, a la
atención del Consejo de Seguridad una carta de fecha
22 de agosto de 1963 en la que el Primer Ministro
Adoula, si bien ac.eptaba la reducción apreciable dt" la
Fuerza que ya se había efectuado, estimaba que era
necesario que se mantuviera en el Congo una Fuerza
reducida de las Naciones Unidas, con unos 3.000 ofi
ciales y soldados, durante el primer semestre de 1964.

Subrayando que el mantenimiento de la Fuerza más
allá de la fecha prevista requeriría la autorización de
nuevos créditos, el Secretario Gener~l recordaba la
grave situación financiera de las Naciones Unidas, que
naturalmente influía mucho en su manera de ver la
cuestión del retiro de las fuerzas militares.

Los consejeros militares de las Naciones Unidas
estaban de acuerdo en que el ejército y la policía con
galeses no se hallaban aún en posición de encargarse
plenamente del mantenimiento del orden público en
el país y, por tanto, se podía justificar la necesidad de
una asistencia militar exterior después de 1963. Ade
más, el problema de la falta de disciplina en el ENC
(Ejército Nacional Congolés) y el hecho de que el
Gobierno no pudiera ejercer sU autoridad adecuada
mente en muchas zonas continuaban siendo cuestiones
de cierta gravedad.

No obstante, a juicio de dichos consejeros. una
fuerza inferior a 5.000 ó 6.000 oficiales y soldados no
sólo sería de poca utilidad práctica para ayudar a
mantener el orden público, sino que además resulta
ría vulnerable pues no estaría en condiciones de pro
teger sus hombres, sus bases y sus líneas de comunica-
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ciones en caso de urgencia. Suponiendo un mejora
miento de los medios de acción del ENC y que éste
le prestara una CQC\peración máxima, podría mantenerse
sin grandes riesgos una fuerza de 5.000 oficiales y
soldados, a condición de que se contara con servicios
aéreos adecuados para el personal y los vehículos. El
costo de mantenimiento de una fuerza de 6.000 hombres
durante seis meses ascendería a 25 millones de dólares
aproximadamente.

El Secretario General examinaba una vez más la
medida en que se había dado ejecución a los mandatos
señalados en las resoluciones del Consejo de Seguridad.
Aunque no podía negarse que el Gobierno del Congo
seguía careciendo de fuerzas militares y de policía ade
cuadas para mantener la seguridad y el orden, podía
decirse que, a pesar de todas las dificultades, se habían
realizado importantes progresos en los últimos años y
que se habían olcanzado la mayoría de los objetivos
de la Operación.

Había habido notables progresos en 10 referente al
restablecimiento del orden público, pero la situación
distaba aún mucho de ser tranquilizadora y de vez en
cuando llegaban noticias de incidentes en muchas partes
del país. Aunque cabía esperar que para junio de 1964
se hubieran realizado nuevos progresos hacia el res·
tablecimiento del orden público en el Congo, era razo
nable suponer que también en esa fecha podrían pre
sentarse por los mismos motivos buenos argumentos
para una nueva prolongación de las operaciones de la
Fuerza de las Naciones Unidas en el Congo. El Se
cretario General no creía razonable que se pudiera
esperar que las Naciones Unidas se comprometieran a
garantizar de manera permanente a cualquier país 'Con
tra los desórdenes o disturbios internos, suministrán
dole indefinidamente una parte importante de la fuerza
de policía interna, destinada a fines exclusivamente in
ternos, una vez desaparecidas las amenazas del exterior.
El Secretario General señalaba a este respecto que la
situación interna del Congo había dejado de constituir
una amenaza grave para la paz internacional.

La situación del Congo seguía presentando incerti
dumbre e imponderables graves. El plan de reintegra
ción de la que fue gendarmería katanguesa en el ENC
había fracasado rotundamente. No podía descartarse
la posibilidad de que resurgieran actividades secesio
nistas o disidentes. Ciertos círculos 'Continuaban abri
gando temores sobre la posibilidad de tma recrudescen
cia de las actividades de mercenarios en Katanga, par
ticularmente después del retiro de las fuerzas de las
Naciones Unidas.

Como Se había previsto, la entrada del ENC en el
sur de Katanga había resultado una operación muy
delicada. En la primera fase, las unidades del ENe
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en el sur de Katanga fueron colocadas bajo el control
operacional de la ONUC y se tomaron precauciones
para evitar, o reducir al menos. la posibilidad de que
se produjeran incidentes entre las tropas del ENC y
la población local, europea o congolesa. Pero. conforme
a las disposiciones adoptadas, el ENC se baria en breve
plenamente cargo del mantenimiento del orden público
en Katanga meridional, al igual que en el resto del
Congo; las tropas de la ONUC, mientras permanecieran
en la región, estarían listas para prestar ayuda al ENe
cuando fuera necesario y para hacer frente a las situa
ciones de urgencia que pudieran producirse.

El Secretario General declaraba que no había tenido
oficialmente conocimiento de acontecimientos subsi
guientes sobre el programa bilateral de asistencia militar
de ciertos Estados para el adiestramiento del ENe.
Había al parecer pocos motivos de optimismo en cuanto
a la posibilidad de que se realizaran pro~esos notables
en el adiestramiento y modernización del ENe antes
de junio de 1964. Lamentaba profundamente que las
Naciones Unidas no hubieran podido participar en el
programa de adiestramiento del ENC, puesto que la
estabilidad del Congo dependía en gran medida de la
disciplina y eficacia de sus fuerzas armadas. cuestión
en la que aún quedaba mucho por hacer.

Después de recibir la ~arta con la petición del Primer
Ministro Adoula, el Secretario General había celebrado
consultas sobre la cttt~stión con gran número de repre
sentantes, incluidos todos los miembros del Comité
Consultivo para el CGn~o. Esas consultas revelaron
profundas divergencias de opinión; la mayoría de los
miembros del Comité Consultivo apoyaban. sin embargo.
la petición del Primer Ministro. aunque no todos en
forma incondicional. De esas consultas no surgió nin
gún dictamen decisivo.

A juicio del Secretario General. había razones con
vincentes para prolongar la permanencia de la Fuerza
en el Congo. en tanto que otras razones de peso. parti
cularmente la difícil situación financiera de la Organi
zación. tendían a justificar el retiro de la Fuerza. Sin
duda alguna, la presencia de la Fuerza de las Naciones
Unidas en el Con~o continuaría siendo útil durante el
primer semestre de 1964 o durante más tiempo. Pero
tampoco podía dudarse de qUe muy pronto había de
lle~ar el momento en que el Gobierno del Congo debe
ría asumir plenamente la responsabilidad de mantener
la seguridad y el orden público en el país.

Una vez que se retirara la Fuerza de las Naciones
Unidas. algunos países acaso estarían dispuestos a
poner unidades militares a disposición del Congo en
virtud de acuerdos bilaterales vestas acuerdos ya no se
considerarían incompatibles con la posición del Con
sejo de Seguridad.

Atendiendo la solicitud de asistencia militar reducida
hasta el 30 de Junio de 1964 farm'.:liada por el Gobierno
del Congo. el 18 de octubre de 1963. la Asamblea Gene
ral. en virtud de la resolución 1885 (XVIII), decidió
mantener hasta el 30 de junio de 1964 la Cuenta tul
hnc para la Operación de las Naciones Unidas en el
Cong-o y autorizó ~stos por la suma de 18.200.000
dólares para ese fin.

ACTIVIDADES DE ALGUNOS EX MIEMBROS DE LA
GEND.A.RMERiA DE KATANGA

Seg'Ún noticias de fuentes completamente fidedignas
recibidas por el Secretario General en marzo de 1964,

unos 6(X) ex gendarmes de Katanga que estaban tra
bajando en las compafiías mineras de las zonas de
Kolwezi y Jadotville, habían dejado sus empleos para
trasladarse a Angola en respue:S1:a a una orden de
movilización. Los mismos informes indicaban que en
ese momento ya se estaban adiestrando 1.800 ex gen
darmes katangueses en Angola, que junto con ellos
había unos 20 mercenarios y que recientemente habían
sido reclutados más mercena,;os en Europa.

En noviembre de 1963 ya se había presentado una
información análoga a la Cuarta Comisión de la Asam
blea General. Algunos documentos presentados sobre
esta cuesti6n por el Sr. Roberto Holden fueron dis
tribuidos por decisión de la Comisión a los Miembros
de la Asamblea General. Había indicios de que las
fuerzas de gendarmes katan~eses y de mercenarios
en Angola se habían constituido en unidades militares,
recibían instrucción militar y se dedicaban a actividades
conexas.

En vista de la longitud de la frontera entre Angola
y la República del Con~o y de la naturaleza accidentada
del terreno. las autoridades congolesas y el ONUC no
podían establecer una vigilancia efectiva de la frontera
en esa región.

En una carta de 4 de marzo de 1964. el Secretario
General pidió al representante permanente de Portugal
ante las Naciones Unidas que solicitara de su Gobierno
que suministrase toda información que pudiera con
tribuir a esclarecer los hechos señalados.

El 13 de marzo el Encar~ado de Negocios a.i. de
Portugal contestó al Secretario General que el Gobierno
de Portugal había estudiado detenidamente la cuestión
y realizado las investig-aciones necesarias y Que podía
afirmar categóricamente que los rumores relativos a
la reagrupación de la g-endarmería de Katanga en An
gola carecían de todo fundamento.

El 31 de diciembre de 1963 el General de División
Christian R. Kaldager. de Noruega, completó su pe
ríodo de servicio como Comandante de la Fuerza de
las Naciones Unidas y fue reemplazado por el General
de División Aguiyu Ironsi. de Nigeria. El Secretario
General también anunció que el Brigadier James Dex
traze había sustituido en el cargo de Jefe de Estado
Mayor de la Fuerza al Brigadier B. A. O. Ogundipe,
de Nigeria. A fines de enero de 1964, el Sr. Bibiano
F. Osorio-Tafall fue nombrado Jefe de las operaciones
civiles. El 30 de abril. el Funcionario encargado de la
ONUC, Sr. Max H. Dorsinville. partió de Leopoldville
con destino a Nueva York para celebrar consultas en
la Sede de las Naciones Unidas. Se anunció que el Sr.
Osorio-Tafall desempeñaría esas funciones interina
mente con la asistencia de los señores Rémy Gorgé y
Geor~e L. Sherry en calidad de asesores principales.
EllO de julio de 1964, el Sr. Osorio-Tafan pasó a ser
el Funcionario encargado de la ONUe.

2. lDforme del Secretario General sobre el ~tiro de la
Fnena de las Naciones Unidas

En su informe, distribuido en junio de 1964, el Se
cretario General exponía sucintamente los aconteci
mientos relacionados con la Operación de las Naciones
Unidas en el Congo y las actividades desarronadas
desde septiembre de 1963, así como las medidas adop
tadas para completar el retiro de la Fuerza de las
Naciones Unidas y una evaluaci6n de la ejecución del
mandato de la ONUC.



En cuanto a la situaci6n general en el Congo 5610
podía comprenderse si se consideraba dentro de su
contex~o politice. En septiembre de 1963 había surgido
un conflicto entre el Parlamento y el poder ejecutivo
en relaci6n con la preparaci6n de la constituci6n: el
31 de agosto, el Presidente Kasavubu había reunido a
las dos cámaras del Parlamento en un período extra
ordinario de sesiones con el exclusivo prop6sito de
elaborar la constituci6n en un plazo de 100 días. Pero
como la Loi fOtUlamentale disponía que el Parlamento
debía reunirse "de pleno derecho" a principios de sep
tiembre, varios parlamentarios argumentaron que no
se les podía impedir que trataran cuestiones políticas.
El Presidente Kasavubu suspendi6 seguidamente el
Parlamento el 29 de septiembre de 1963 y anunci6 su
intenci6n de crear una comisión constitucional encar
gada de elaborar un proyecto de constitución que se
sometería a un referéndum. La Comisión Constitucional
se reunió en Luluabourg el 13 de enero de 1964. Ter
min6 su labor en el plazo de 100 días que se le había
fijado y el 15 de abril present6 un proyecto de ~onsti

tuci6n. Del 25 de junio al 10 de julio se llev6 a cabo
el referéndum sobre la aprobaci6n de la nueva Cons
titución.

EllO de marzo de 1964, el Presidente Kasavubu
anunció que le parecía inoportuno autorizar la reaper
tura del Parlamento que debía reunirse "de pleno de
recho" el 2 de marzo de 1964.

A raíz de la suspensión del Parlamento en 1963,
varios dirig-entes de la oposición pasaron a la clandes
tinidad. Alg-.mos, entre ellos Christophe Gbenye y
Egide Bocheley-Davidson, huyeron a Brazzaville. donde
constituyeron en octubre un Comité nacional de libe
ración con el propósito declarado de derrocar al Go
bierno Adoula por la violencia. Algunos intentos lle
vados a cabo en los últimos meses de 1963 para
subvertir elementos del ENC y derribar el Gobierno
fueron rápidamente reprimidos por las fuerzas ~

bernamentales. Sin embargo. a principios de 1964, las
actividades clandestinas comenzaron a combinarse con
conflictos y descontentos tribales originados por di
ficultades administrativas y las depredaciones de ciertas
unidades del ENC; gradualmente asumieron las pro
porciones de franca rebelión e hicieron que el Gobier
no perdiera el control de nartes importantes de algunas
provincias. .

Katanga

En la que fUe provincia de Katanga, dividida ahora
en tres pequeñas provincias (Katanga oriental. Yualaba
y Katanga septentrional). la normalidad se restableció
lentamente pero en forma segura, aunque la región
tropezaba con dificultades administrativas, políticas y,
sobre todo, económicas. Si bien las actividades sece
sionistas organizadas han disminuido progresivamente,
no puede descartarse 1a posibilidad de que resurjan en
caso de que se manifieste una grave inestabilidad polí
tica en otras partes del Congo. (Ultimamente ha em
neorado en forma grave la situación en la provincia de
Katanga septentrional.)

En territorio congolés, la integración de la gendar
mería katanguesa prosiguió a un ritmo bastante satis
factorio; el número de ex gendarmes todavía dispersos
por Katang-a oriental y Lualaba que era de unos 18.000
en marzo de 1963, se calculaba que había quedado re
ducido a 5.500 el 31 de diciembre de 1963 y cabe su-
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poner que muy pocos gendarmes o quizás ninguno
quedaban aún por el campo al terminar la estaci6n de
las lluvias en abril de 1964.

En Katanga, la ONUC ha prestado ayuda al Gobier
no central y a su ejército en el mantenimiento del orden
público; como en otras partes del Congo, la simple
presencia de la ONUC tendi6 a ejercer una buena
influencia.

La ONUC, en combinación con el ENC, organizó
patrullas mixtas con objeto de mantener el orden, bus
car a gendarmes y otros elementos al margen de la
ley, localizar dep6sitos de armas, y evitar los choques
entre tribus o encuentros políticos. La Operación tam
bién prestó ayuda a las autoridades del Congo en la
implantación de medidas de seguridad cuando ocume
ron incidentes que entrañaban el peligro de que hubiera
choques entre tropas congolesas o entre congoleses y
no congoleses.

En vista del bandidaje que continuaba activo, la
ONUC, en cooperación con el ENC y la policía, man
tuvo patrullas y organizó convoyes diarios entre Eli
sabethville y la frontera de Rhodesia del Norte. Desde
mayo de 1964, los elementos al margen de la ley por lo
general ya no afirmaban ser ex gendarmes o actuar por
motivos políticos. La policía y el ENC, en otro tiempo
hostiles entre sí, colaboraban cada vez más.

Leopoldville

La situación en Leopoldville, desde el punto de vista
de los objetivos del mandato de la ONUC, continuaba
siendo satisfactoria, por lo menos hasta mayo de 1964.
La tarea de mantener el orden público había sido asu
mida por la policía y las autoridades militares del
Congo. '

Las polémicas políticas internas impulsaron sin em
bargo al Gobierno a proclamar el estado de excepción
en la capital el 20 de octubre de 1963 y a prolongarlo
el 20 de abril de 1964.

En varias ocasiones, el Gobierno anunció que había
frustrado complots contra el régimen organizados por
elementos relacionados con el disidente Comité nacional
de liberación constituido en Brazzaville. EllO de mayo
se produjo el primero de una serie de sabotajes con
cargas explosivas de plástico contra las torres de las
líneas de transmisión de energía el¿ctrica y otros ser
vicios e instalaciones públicos. El 23 de mayo, las
autoridades decretaron el toque de queda entre las 18
y las 6 horas en Leopoldville. El 7 de junio se redujo
el período de toque de queda y se fijó entre las 22 y
las 5 horas.

Kwi1u

En el segundo semestre de 1963, aumentó la tensión
en la provincia de Kwilu debido a una serie de con
flictos económicos, políticos y, sobre todo, tribales. Los
elementos descontentos más activos en la provincia,
organizados en el movimiento Jeunesse, tendían a re
conocer como dirigente al Sr. Pierre Mulele, ex Mi
nistro de Educación en el Gobierno del Sr. Lumumba
de junio a septiembre de 1960. Organizaron una serie
de atentados en el triángulo Kikwit-Gungu-Idiofa,
destruyendo puentes, obstruyendo carreteras, hundien
do barcazas o transbordadores y tratando en general
de paralizar la actividad económica y la marcha de los
asuntos públicos. Varios funcionarios de la adminis-
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tración local Y provincial y de la policía, cayeron en
emboscadas, fueron muertos o secuestrados o huyeron
al monte como hicieron millares de vecinos de las aldeas.

Como las autoridades locales se veían impotentes
para hacer frt:nte a los disturbios, el Jefe de Estado
decretó el 20 de enero de 1964 el estado de urgencia
y el ENC envió refuerzos. El 23 de enero de 1964 se
supo que varias misiones habían sido incendiadas y los
misioneros atacados. Tres reli~osos habían sido muer
tos en la misión católica de Kilembe. El 24 de enero la
ONUC despachó un equipo de socorro en los helicóp
teros y un avión Otter que, a petición de los interesados,
evacuó a 14 misioneros de las misiones protestantes y
católica de Kandale que habían sido atacadas por una
banda de 150 a 200 miembros de la Jeunesse. Esta
operación de socorro prosiguió bajo el nombre de "Ope
ración Tadex 1" con el asentimiento de las autoridades
congolesas y con la cooperación del ENC, como parte
de la asistencia prestada al Gobierno cong-olés. En esta
"Operación Jadex 1", se utilizaron cinco helicópteros
y dos aviones Otter de la ONDC y el 4 de febrero,
fecha en que se puso término a la operación, 160 perso
nas habían sido evacuadas. En total se habían evacuado
20 misiones.

A pesar de la llegada de refuerzos militares, el Go
bierno sufrió reveses en sus intentos de restablecer el
orden. Sólo log-ró continuar controlando las tres ciu
dades principales y, hasta cierto punto, las carreteras
que las comunicaban. En el resto de la zona, los mule
listas merodeaban por el campo, las aldeas quedaban
desiertas y la vida económica se hallaba prácticamente
paralizada.

A petición del ENC, la ONUC convino en estacionar
en Kiwit bajo su mando dos aviones Otter y un heli
cóptero para transportar equipo y suministros y eva
cuar a los hl"ridos. Estos aparatos también se utilizaron
para transportar suministros solicitados por la Cruz
Roja Internacional para los refugiados. Esta operación
iniciada el 18 de febrero y terminada el 7 de marzo de
1964, recibió el nombre de "Operación Strawberry".

El 22 de febrero, unos 60 mulelistas atacaron la mi
sión católica de Makung-ika. dando muerte a dos maes
tros enviados pOr la UNESCO e hiriendo a cinco re
ligiosos. La ONUC ayudó a evacuar a todos los misio
neros y al personal docente de la misión. así como los
restos mortales de las víctimas. En los vuelos de regreso
fueron evacuados 229 civiles, así comO varios soldados
congoleses heridos.

La "Operación Stayput". que prosig-uió la lahor de
la "Operación Strawberry", duró del 7 de marzo al
31 de mayo de 1964. Su objeto era transportar con
urgencia el personal docente de la UNESCO. los ex
pertos de la FAO y los médicos de la OMS a Kikwit
y sus familiares a Leopoldville. A petición de sus res
pectivas embajadas, también se evacuó al personal de la
Cruz Roja ya los maestros enviados en virtud de acuer
dos bilaterales.

Las operaciones militares del ENC contra los re
beldes no progresaron debidamente por fallas en el
mando, falta de coordinación y ausencia de un sistema
de apoyo logístico. A medida que la fase militar de la
ONUC lleg-aba a su término, se hacia evidente que en
Kwilu los rebeldes mulelistas y el ENC habían llegado
a una situación de estancamiento.

La sih4aciótt ett la República del Cottgo

Luluabourg

Desde muchos años antes de la independencia, la
antigua provincia de Kasai, donde existe un sistema
particularmente complejo de vínculos tribales e intere
ses políticos y económicos, había sido escenario de
disturbios. En diciembre de 1963 se informó que algu
nos grupos de Jeunesse pertenecientes a la tribu mi
noritaria de bakwa luntu había entrado en acción en
la región de Dimbelenge. A principios de marzo, mi
llares de casas de las aldeas de la región habían sido
abandonadas y sus vecinos habían huido al monte.

El 14 de marzo de 1964, las autoridades de la pro
vincia de Lomami solicitaron de la ONUC que estable
ciera la presencia de las Naciones Unidas en el terri
torio de Dimbelenge. El 19 de marzo se inició la "Ope
ración Cornelius" con el propósito de persuadir a la
población local a que regresara del monte a sus hoga
res. Se prestó atención médica a estas gentes y se dis
tribuyeron alimentos.

Hasta el 14 de abril, fecha en que se puso término
a la "Operación Cornelius", 3.500 personas habían
vuelto a sus aldeas. El ENC, que bajo la dirección de
las Naciones Unidas había participado en la operación,
estaba dispuesto a proseguir la tarea con la ayuda de
la ONUe.

Kivu

El 24 de febrero de 1964, se informó por primera vez
de actividades disidentes en la parte oriental del Cong-o.
Se dijo que .el Comité nacional de liberación había
establecido una sección local en Bujumbura (Burundi),
bajo la dirección del Sr. Gaston Soumialot. Las disen
siones locales entre las tribus. en las Que se hallaba
mezclada la tribu de los bafuledo, constituían un terreno
propicio para los disturbios que seg-uidamente se pro
dujeron. El 16 de abril. una banda de la Jeunesse atacó
una comisaría de policía y se llevó varios fusiles; otras
bandas atacaron la misión protestante de Lemera y
tendieron una emboscada a un batallón del ENC que
Se había hecho cargo de las operaciones contra la
organización Jeunesse. En varias oportunidades. las
tropas del ENe que habían llegado para proteg-er la
misión, abandonaron el lugar o desaparecieron sin
previo aviso. Mientras tanto, la misión católica cercana
de Mulenge también fue atacada el 4 de marzo y tres
misioneros italianos tuvieron que huir a pie.

El 16 de mayo, se informó que la carretera entre
Bukavu y Uvira se hallaba cerrada en diversos lugares
y que al parecer los rebeldes dominaban por completo
el valle de Ruzisi hasta Kamanyola en el norte. El
22 de mayo, los misioneros de Lemera pidieron por
radio que se les evacuara pues la misión había quedado
sin protección del ENe. Entre tanto. un avión Otter
de la ONUC que realizaba un vuelo de reconocimiento
sufrió graves daños y hubo de efectuar un aterrizaje
forzoso. El aparato quedó completamente destrozado
pero no hubo víctimas.

El Funcionario encargado interinamente de la ONUC
en Leopoldville y el Comandante de la Fuerza de las
Naciones Unidas elaboraron planes de urgencia en
ejecución del mandato de la ONUe para ayudar al
Gobierno. si éste 10 solicitaba, en el mantenimiento del
orden público. El 24 de mayo, el Primer Ministro
comunicó oralmente al Funcionario encargado interi
namente de la ONUe que el Gobierno se proponía
solicitar el establecimiento de una presencia militar de
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las Naciones Unidas en Bukavu. Inmediatamente se
ordenó a una compañía nigeriana, dotada de vehículos
blindados de descubierta, que se mantuviera lista en
Leopoldville para su posible transporte aéreo a Bukavu.
Se aclaró al Primer Ministro que la proyectada pre
sencia de las Naciones Unidas se limitaría a prestar
asistencia en el mantenimiento del orden público en
Bukavu, en la protección del personal y de los bienes
de la ONUC y, en caso necesario, en la evacuación de
las personas que estuvieran en peligro. Incumbía al
Gobierno y no a la ONUC hacer frente a los disi
dentes.

El 30 de mayo fracasó la acción del Gobierno contra
los rebeldes. Una compañía disidente bien armada ten
dió una emboscada a dos compañías del ENe en Lu
barika; fueron muertos varios ofidales junto con 60
hombres de tropa. Entre tanto, los elementos rebeldes
se habían apoderado de Kamanyola y el ENC había
emprendido en desorden la retirada hacia el norte.
Como las noticias indicaban que Bukavu se hallaba
indefenso, el Funcionario encargado interinamente de
la ONDC dio instrucciones a su representante en
Bukavu para que dispusiera la evacuación de los fa
miliares de los funcionarios y expertos de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados, incluidos
los maestros enviados por la UNESCO.

A raíz de estos acontecimientos. el 31 d~ mavo por
la tarde. el Primer Ministro entreg-ó al Funcionario
encarg-ado interinamente de la ONUC una carta en la
que ~l Gobierno rogaba a la ONUC que enviara ur
gentemente un destacamento de tropas a Bukavu nara
prestar asistencia en el mantenimiento del orden público.

En vista de hallarse tan próxima la fecha de repa
triación de las tropas de la ONUC. era evidente que
tal destacamento, si era enviado a Bukavu. no podría
permanecer en tal lugar más de 10 días. No obstante.
p~se a lo avanzado de la fecha, el Secretario General
autorizó a la ONUC para que atendiera la solicitud
del Gobierno mediante una operación en dos etapas
por la que se enviaría una compañía de las Naciones
Unidas a Goma. desde donde podría trasladarse pos
teriormente un destacamento a Bukavu. En resnuesta
a esta propuesta de la ONUC, el 6 de junio el Primer
Ministro Adoula informó al Funcionario encargado
interinamente de la ONUC que la presencia militar de
la ONDC, aunque útil. sería en fin de cuentas poco
deseable si sólo podía mantenerse durante 10 días-; en
lugar de ello pidió que la ONUC pusiera a disposición
de su Gobierno material militar excedente. inclusive
armas y municiones, y que le prestara asistencia en
materia de telecomunicaciones. Inmediatamente se to
maron disposiciones para atender esta solicitud dentro
de las posibilidades de la ONUe.

Katanga septentrional

El 27 de mayo quedaron interrumpidas todas las
comunicaciones <;on Albertville. El 19 de junio se co
municó que la ciudad se hallaba en pad~r de la orga
nización Jeunesse y que al parecer era regida por una
administración local de facto qu~ no reconocía la au
toridad del Gobierno central. Aunque tropezaba con
dificultades considerables, la ONUC tomó disposiciones
para evacuar en caso necesario su personal y expertos
y los miembros de sus familias.
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PLAN PROGD:SIVO DE RETIRO DE LAS TROPAS DE LA
ONUC y TRASPASO DE LAS BASES

La reducción progresiva de la Fuerza, con miras a
su retiro completo del Congo el 30 de junio de 1964.
se inició en mayo de 1964. El traspaso de las funciones
en cada sector evacuado por las tropas de la ONUC
se efectuó en estrecha colaboración con el ENC. Los
planes al respecto se prepararon en detalle con el ,nando
del grupo interesado del ENC. Esta estrecha coordi
nación permitió que el traspaso de las funciones se
hiciera en todos los casos sin dificultades y en forma
eficiente.

El 18 de enero de 1964 se iniciaron negociaciones
entre las Naciones Unidas, Bélgica y la República del
Congo con miras al traspaso de las bases de Kamina
y Kitona; estas negociaciones culminaron en la con
clusión de acuerdos entre Bélgica y el Congo, por una
parte, y entre Bélgica y las Naciones Unidas, por otra.
que disponían que las Naciones Unidas cederían las
bases a Bélgica y que éste país lo haría simultánea
mente a la República del Congo. La administración
de las Naciones Unidas cesó en la base de Kitona el
6 de febrero y en la base de Kamina el 13 de febrero
de 1964.

Quedó entendido que esos acuerdos no prejuzgaban
en modo alguno las negociaciones que. tras la devolu
ción de las bases a las autoridades congolesas. habían
de celebrarse entre las Naciones Unidas y Bélgica con
miras a resolver la diferencia relativa a la cesión de
equipo por Bélgica a las Naciones Unidas y los gastos
de mantenimiento de las bases. cuyo pago reclamaban
las Naciones Unidas a Bélgica.

EJECVCIÓN DE LOS MANDATOS DE LA ONUC

En enero de 1%3, el retiro del personal militar y
paramilitar extranjero y de los mercenarios había
quedado prácticamente completado. Con el anuncio en
esa época del fin del intento de secesión de Katanga,
la integridad territorial y la ind~pendencia política del
Congo podían considerarse plenamente restablecidas y
el objetivo que consistía en evitar la guerra civil, pre
visto en la resolución del 21 de febrero d~ 1961, podía
considerarse como alcanzado, al menos por el momento.

En cuanto a la seguridad, el Secretario General ya
había señalado en su informe del 17 de septiembre de
1963 que se habían realizado notables progresos en lo
que respectaba al restablecimiento del orden público,
aunque la situación distaba aún mucho de ser tranquili
zadora. Desde entonces, la situación se ha agravado
considerablemente en varias localidades. Los disturbios
de las zonas de Kwilu y de Kivu han asumido propor
ciones de vastos movimientos de rebelión, mientras
que en otras zonas, incluso en el propio Leopoldville,
se han registrado serios indicios de subversión y de
violencia.

El mantenimiento del orden público. Que es uno de
los principales atributos de la soberan~a. incumbe
esencialmente al Gobierno congolés; la ONDC se ha
limitado a ayudar al Gobierno en la medida de sus
posibilidades cuando éste se lo ha pedido. Las Nacianes
Unidas han asumido plena responsabilidad por el man
tenimiento del orden público sólo en circunstancias
excepcionales, la última vez en Katanga meridional
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desde el fin de la secesión hasta diciembre de 1963,
mientras el ENe se establecía en la región.

La presencia de las tropas de las Naciones Unidas
ha ejercido una influencia moderadora y cabe señalar
que no se había estacionado ningún contingente de la
ONUe en las regiones de Kwilu y Kivu donde ocu
rrieron los disturbios más graves en los últimos tiempos.

Las Naciones Unidas han tropezado con grandes
dificultades en la ejecución de la parte de su mandato
relativa a la reorganización y al adiestramiento de las
fuerzas de seguridad congolesas a fin de que pudieran
encargarse del mantenimiento del orden público.

En diciembre de 1962, el Primer Ministro Adoula
había pedido la ayuda de las Naciones Unidas para este
fin. Pero posteriormente se puso de manifiesto que el
Gobierno del Congo deseaba que el Secretario General
pidiera a seis países, es decir, Bélgica, Canadá, Estados
Unidos, Israel, Italia y Noruega, que enviaran personal
y material para reorganizar y adiestrar las diversas
fuerzas armadas. El Secretario General tenía ciertas
dudas - que compartía el Comité Consultivo para el
Congo-acerca de la conveniencia de que las Naciones
Unidas patrocinaran algo que era esencialmente un
programa de asistencia militar bilateral suministrada
por un grupo particular de Estados. Llegó por ello a
la conclusión de que no podía acceder a la petición
concreta del Sr. Adoula, aunque continuaba esperando
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que se encontraría un medio por el cual el ENe pudiera
recibir la asistencia apetecida en materia de adiestra
mien~o.

La información oficial disponible indica que algu
nos de los países mencionados han respondido en forma
afirmativa a la solicitud del Sr. Adoula. Actualmente se
desarrolla con su participación un programa de reor
ganización y entrenamiento del ENe.

Las actividades acometidas al principio por las Na
ciones Unidas en esta materia quedaron paralizadas
por la crisis política de septiembre de 1960 y la orga
nización de adiestramiento establecida por la ONUe
en octubre de 1961, a petición del Gobierno congolés,
nunca llegó a utilizarse.

El ejército congolés constituye en la actualidad un
cuerpo integrado por unos 29.000 hombres, bajo un
mando unificado, pero carece al parecer todavía de
suficientes cuadros y de la debida preparación para
hacer frente a una crisis grave. En situaciones de ur
gencia se ha puesto de manifiesto la falta de disciplina,
sentido del deber o lealtad al país. La escasez de buenos
jefes y la ausencia de una jerarquía orgánica son quizás
la causa principal de la actual ineficacia del ENe. La
carencia de organización logística y de métodos de es·
tado mayor también constituye un grave obstáculo para
el mejor desempeño de sus funciones.
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bre y diciembre de 1963; ibid., 190 año, Suplemento de enero, febrero y marzo de 1964, y
Suplemento de abril, mayo y junio de 1964.

Para otros documentos pertinentes y una lista de las actas correspondientes, véase
Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuarto período e.xtraordinario de sesiones,
Ane.xos, tema 7 del programa; e ibid., decimoctavo período de sesiones, Ane.xos, tema 59
del programa.



CAPITULO II
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1. La cuestión del desarme y otros asuntos conexos

En el curso del año que se examina se tomaron
importantes medidas preliminares en materia de desar
me. La Conferencia del Comité de Desarme de Die
ciocho Naciones continuó sus deliberaciones en Gine
bra. Su cuarto informe provisional, que abarca el
período comprendido entre el 17 de abril y el 10 de
septiembre de 1963, fue examinado por la Asamblea
General en su decimoctavo período de sesiones.

LA CESACIÓN DE LOS ENSAYOS CON ARMAS NUCLEARES

En la primavera de 1963, la Conferencia del Comité
de Desarme de Dieciocho Naciones continuó su examen
de la cuestión de la prohibición de los ensayos con
armas nucleares basándose en las propuestas y me
morandos presentados anteriormente. El 10 de junio
de 1963, Etiopía, Nigeria y la República Arabe Unida
presentaron un memorándum en el que expresaban
la convicción de que los contactos directos al más alto
nivel entre las Potencias nucleares podían ser de gran
valor para lograr una solución, y exhortaban a las
Potencias nucleares a que elaborasen una fórmula de
transacción sobre la cuestión de las inspecciones sobre
el terreno.

El 10 de junio de 1963, se anunció que los represen
tantes de los Estados Unidos, el Reino Unido y la
URSS se reunirían en Moscú para tratar de la cesa
ción de los ensayos con armas nucleares. Como con
secuencia de las conversaciones que se iniciaron el
15 de julio, el día 25 de dicho mes se rubricó el
Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas
nucleares en la atmósfera, el espacio y debajo del agua.
Los Ministros de Asuntos Exteriores de las tres Po
tencias estamparon sus firmas t 5 de agosto de 1963
en una ceremonia en la que participó el Secretario
General de las Naciones Unidas. El 15 de octubre, los
tres Gobiernos transmitieron el Tratado al Secretario
General para su registro de conformidad con el Artículo
102 de la Carta.

A petición de la India, la Asamblea General incluyó
en el programa de su decimoctavo período de sesiones
el tema titulado "Urgente necesidad de suspender los
ensayos nucleares y termonucleares". T.....a Primera Co
misión examinó dicha cuestión en diez sesiones cele
bradas entre el 15 y el 31 de octubre.

En las deliberaciones, la mayoría de los representan
tes acogieron con satisfacción el Tratado, y expresaron
la apremiante necesidad de que lo firmasen todos los
países; otros representantes cuyos gobiernos no habían
aprobado el Tratado explicaron los motivos de ese
rechazo.

Los Estados Unidos de América consideraron que
la prohibición de los ensayos subterráneos constituía

un importante paso más, pero se opusieron a una sus
pensión no verificada de dichos ensayos, y reafirmaron
su opinión de que las inspecciones sobre el terreno
eran necesarias para garantizar adecuadamente el cum
plimiento de un tratado general. La URSS declaró
que seguía dispuesta a proseguir las gestiones encami
nadas a completar el Tratado· firmado en Moscú con
disposiciones adecuadas para prohibir todos los ensa
yos, pero que no estaba dispuesta a aceptar inspección
alguna, puesto que ésta no era necesaria. El Reino
Unido, al propio tiempo que afirmaba su intención de
seguir procurando la prohibición general de los ensa
yos, sugirió que acaso tuviese mayores probabilidades
de éxito un acuerdo sobre otras medidas.

El 30 de octubre se presentó un proyecto de resolu
ción patrocinado por Birmania, Brasil, Bulgaria, Ca
nadá, Checoslovaquia, Estados Unidos de América,
Etiopía, India, Italia, México, Nigeria, Polonia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República
Arabe Unida, Rumania, Suecia y la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas. Ulteriormente se unieron
a los autores del proyecto de resolución Afganistán,
Argentina, Australia, Camerún, Chile, Japón, Nueva
Zelandia, Países Bajos, la República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, la República Socialista Soviética
de Ucrania, Sierra Leona, Turquía y Yugoslavia. Se
gún el proyecto de resolución, la Asamblea General,
tomando nota de que en el preámbulo del Tratado por
el que se prohíben los ensayos con armas nucleares
en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del
agua, los Estados partes declaraban que estaban pro
curando alcanzar la suspensión de todos los ensayos
de armas nucleare , había de: exhortar a todos los
Estados a que se adhirieran al Tratado y respetasen
su espíritu y sus disposiciones; pedir a la Conferencia
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones que
prosiguiese sus negociaciones para alcanzar los obje
tivos enunciados en el preámbulo del Tratado; pedir
al Comité de Dieciocho Naciones que informase a la
Asamblea General lo antes posible y, en todo caso, en
el decimonoveno período de sesiones a más tardar,
y pedir al Secretario General que pusiese a disposición
del Comité de Dieciocho Naciones los documentos y
las actas de las sesiones plenarias de la Asamblea Ge
neral y de las sesiones de la Primera Comisión en que
se hubiese examinado la cuestión de los ensayos nu
cleares.

El 31 de octubre Chipre y Ghana presentaron una
enmienda por la que. en el párrafo 2 de la parte dis
positiva, entre la palabra "prosiga" y las palabras "sus
negociaciones", se intercalarían las palabras "con ca
rácter urgente". La enmienda fue aprobada por 20
votos contra 3 y 78 abstenciones.

El 31. de octubre la Primera Comisión aprobó el
proyecto de resolución en su forma enmendada por
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97 votos contra 1 y 3 abstenciones. El 27 de noviembre
de 1963 el texto aprobado por la Primera Comisión
fue aprobado por la Asamblea General por 104 votos
contra 1 y 3 abstenciones, como resolución 1910
(XVIII).

MEDIDAS ENCAMINADAS A DISMINUIR LA TIRANTEZ Y
FACILITAR EL DESARME GENERAL Y COMPLETO

De conformidad con la resolución 1767 (XVII)
de la Asamblea General, la Conferencia del Comité de
Desarme de Dieciocho Naciones prestó urgente aten
ción durante el período abarcado por su cuarto infor
me provisional a las medidas encaminadas a disminuir
la tirantez internacional, robustecer la confianza entre
las naciones y facilitar el desarme general y completo.

Los representantes de los Estados Unidos y la
URSS celebraron una serie de reuniones en Ginebra,
a partir del 6 de mayo de 1963, como resultado de las
cuales firmaron, el 20 de junio, un memorándum de
inteligencia entre ambos Gobiernos sobre el estableci
miento de una línea de comunicaciones directas para
su utilización en situaciones de urgencia.

El 21 de junio de 1963 México presentó al Comité
de Dedocho Naciones un documento de trabajo en el
cual figuraba un proyecto de tratado sobre la prohibición
de la puesta en órbita o la colocación en el espacio ultra
terrestre de armas nucleares y otras armas de destruc
ción en masa.

El 19 de septiembre de 1963, en el curso del debate
general celebrado en el decimoctavo período de sesio
nes de la Asamblea General, el Ministro de Asuntos
Exteriores de la URSS declaró que su Gobierno estaba
dispuesto a adoptar medidas para evitar que la carrera
de armamentos se extendiese al espacio ultraterrestre,
y que consideraba necesario llegar a un acuerdo con
los Estados Unidos para prohibir la colocación en
órbita de objetos que llevasen armas nucleares u otras
clases de armas de destrucción en masa. El 20 de
septiembre de 1963, el Pr~sidente de los Estados Uni
dos expresó su satisfacción por la acogida dispensada
por la URSS a la sugerencia de establecer un acuerdo
para abstenerse de colocar en el espacio ultraterrestre
armas de destrucción en masa.

A consecuencia de las conversaciones privadas entre
los representantes de los Estados Unidos y la URSS,
el 15 de octubre presentó México en la Primera
Comisión un proyecto de resolución patrocinado por
los 17 países que participaban en la Conferencia del
Comité de Desarme de Dieciocho Naciones (Birmania,
Brasil, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Estados Uni
dos de América, Etiopía, India, Italia, México, Nige
ria, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Arabe Unida, Rumania, Suecia
y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas). Según
este proyecto de resolución, la Asamblea General había
de celebrar que los Estados Unidos de América y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas hubiesen
manifestado su decisión de no estacionar en el espacio
ultraterrestre objetos que llevasen armas nucleares u
otras clases de armas de destrucción en masa; instar
solemnemente a todos los Estados a abstenerse: a) de
colocar en órbita alrededor de la tierra cualesquier
objetos que llevasen armas nucleares u otras clases
de armas de destrucción en masa, de emplazar tales
armas en cuerpos celestes o de estacionarlas en cual
quier otra forma en el espacio ultraterrestre, y b) de

Otros asuntos políticos y de seguridad

suscitar o alentar las mencionadas actividades, o de
participar de modo alguno en su realización.

El representante de los Estados Unidos de América
recordó y confirmó las anteriores declaraciones de in
tenciones de los Estados Unidos en ese sf'ntido, con
inclusión de la que se había hecho en la Primera Comi
sión el 3 de diciembre de 1962. Si a causa de aconteci
mientos imprevistos pareciese necesario volver a exa
minar la cuestión, los Estados Unidos informaríaoa
sobre dichos acontecimientos a las Naciones Unidas.

La URSS consideró que el proyecto de resolución
representaba otro paso importante hacia el estableci
miento de la confianza entre los Estados; dicho pro
yecto de resolución concordaba con la política soviética
de cooperación internacional en la exploración pací
fica del espacio ultraterrestre.

Tras un breve debate, el 16 de octubre la Primera
Comisión aprobó por aclamación el proyecto de reso
lución presentado por las 17 Potencias. El 17 de octu
bre, la Asamblea General aprobó las recomendaciones
de la Primera Comisión, aprobando por aclamación el
proyecto de resolución como resolución 1884 (XVIII).

DESARME GENERAL Y COMPLETO

En el decimoctavo período de sesiones de la Asam
blea General, la URSS introdujo una nueva modifica
ción en su proyecto de tratado de desarme general y
completo que había examinado la Asamblea en s~
decimoséptimo período de sesiones en un texto revl
sado de fecha 22 de septiembre de 1962. Declaró que
estaba dispuesta a acordar que un número limitado de
cohetes anticohetes y cohetes de defensa antiaérea per
maneciesen a disposición de la URSS y los Estados
Unidos en sus territorios respectivos, no sólo hasta
el final de la segunda etapa sino también hasta el final
de la tercera etapa, es decir, hasta la terminación del
proceso total de desarme general y completo. No bien
se iniciase ola segunda etapa, se establecería un control
sobre los cohetes restantes, así como sobre sus cargas
nucleares. Los Estados Unidos expresaron su inten
ción de explorar las consecuencias de la nueva pro
puesta de la URSS.

Los Estados Unidos de América recordaron sus
propuestas encaminadas a que se pusiese término a la
producción de materias físiles destinadas a armas y
a la transferencia para usos pacíficos de 60.000 kg. de
uranio grado U-23S por parte de los Estados Unidos,
y de 40.000 kg. por parte de la URSS. Estaban dis
puestos a examinar dichas medidas para ponerlas en
práctica antes de la primera etapa del desarme general
y completo.

El 6 de noviembre, en la 1329a. sesión de la Pri·
mera Comisión, el representante de Nigeria presentó
un proyecto de resolución patrocinado por Afganistán.
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bir
mania, Bolivia, Brasil, Ceil';:n, Colombia, Chile, Ecua
dor, Etiopía, Ghana, India, Indonesia, Irán, Irlanda,
Jamaica, Japón, Kuwait, Líbano, Liberia, Malasia,
Malí, Mauritania, México, Nepal, Nigeria, Nueva
Zelandia. Países Bajos, Perú, República Arabe Unida,
Sudán, Suecia, Tailandia, Turquía, Uganda, Venezue
la, Yemen y Yugoslavia. Más tarde se añadieron a los
patrocinadores Filipinas, Siria, Tanganyika, Trinidad
y Tabago y Marruecos.

El preámbulo del proyecto de resolución constaba
de diez párrafos, y la parte dispositiva estaba. dividida
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en dos secciones. Según la sección I, la Asamblea Ge
neral habia de instar a la Conferencia del Comité de
Desarme de Dieciocho Naciones a que reanudase, con
energía y determinación, sus negociaciones sobre el
desarme general y completo bajo control internacional
eficaz, de conformidad con la declaración conjunta de
los principios convenidos para las negociaciones de
desarme y con espíritu de buena voluntad y de con
cesiones mutuas; y recomendar al Comité de Dieciocho
Naciones que continuase sus esfuerzos por ampliar las
esferas en las cuales las partes principales habían lo
grado acuerdo básico o enfocaban en forma análoga
los problemas fundamentales del desarme general y
completo.

Según la sección Ir, entre otras cosas, la Asamblea
General había de: 1) instar al Comité a que siguiese
esforzándose por prestar urgente y continua atención
al estudio de las diversas medidas conexas que, por
motivos técnicos o de otro orden, pareciese probable
que hubiesen de conducir a un pronto acuerdo, con
tribuyendo de este modo a aliviar la tirantez interna
cional y a poner en marcha el proceso del desarme;
2) encarecer la continuación de los esfuerzos para lle
gar a un acuerdo sobre las medidas encaminadas a
reducir el peligro de guerra debido a un accidente o
ataque por sorpresa, así como sobre las medidas destina
das a evitar la multiplicación de armas nucleares; y
3) pedir al Comité que presentase a la Asamblea Ge
neral un informe provisional sobre la marcha de sus
trabajos tan pronto como fuese oportuno y un informe
completo a más tardar ello de septiembre de 1964.

Al presentar el proyecto de resolución, el represen
tante de Nigeria explicó que la referencia que se hacía
en la parte dispositiva a la declaración conjunta de los
principios convenidos para las negociaciones de desar
me, tenía por objeto poner el texto al día con 10 que
se había realizado hasta entonces, sin limitar, natural
mente, las deliberaciones del Comité de Dieciocho
Naciones a esta u otra declaración de principios con
venidos. Las referencias específicas a las medidas en
caminadas a reducir el peligro de guerra debido a un
accidente o a un ataque por sorpresa, así como a las
medidas destinadas a evitar la multiplicación de ar
mas nuclea!'es, Se habían incluido porque se trataba de
zonas en las que ya se habían hecho algunos progresos.
El orador pidió a la Comisión que apoyase el proyecto
de reso~úción, declarando que todos los países, grandes
y pequeños, compartían la responsabilidad de mantener
el impulso generado por el "espíritu de Moscú".

En su 1332a. sesión, la Comisión decidió aplazar el
examen del proyecto de resolución para que sus patro
cinadores tuviesen tiempo de celebrar consultas con los
representantes que deseasen presentar enmiendas, con
miras a llegar a un acuerdo general sobre el texto.

El 15 de noviembre, al informar sobre la marcha
de las consultas, el representante de Nigeria presentó
un proyecto de resolución revisado. Chipre, Madagas
car y Sierra Leona se habían unido a los patrocinado
res, y el representante del Afganistán anunció que su
delegación no había sido consultada sobre la revisión
del proyecto de resolución, y en consecuencia se retiró
como patrocinador. El proyecto de resolución revisado
contenía los cambios siguientes. Se suprimió el séptimo
párrafo del preámbulo del texto original, que decía
"ObsenlU.ndo que las partes interesadas han efectuado
ciertos cambios y modificaciones en relación con sus
respectivos plalleS de desarme, y que se ha llegado a
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cierto acuerdo sobre cuestiones importantes re1~tivas
al desarme, todo 10 cual ha tenido por resultadc que
se reduzcan las diferencias y que mejoren lF.s perspec
tivas de celebrar negociaciones constructivas". Tam~

bién se suprimieron los párrafos 1 y 2 de la parte
dispositiva de la sección 11, que especificaban dos me
didas conexas que había que estudiar, y fueron reem~

plazados por el párrafo siguiente: "Insta al Conlité de
Desarme de Dieciocho Naciones a que se esfuerce por
llegar a un acuerdo sobre las medidas que puedan con
tribuir a atenuar la tirantez internacional, reducir la
posibilidad de guerra y facilitar el acuerdo sobre el
desarme general y completo".

El representante de Nigeria indicó que había sido
necesario revisar el proyecto de resolución, a pesar
de algunas delegaciones y de la suya propia, para ob
tener un consenso general y un apoyo más amplio que
incluyese al de las Potencias nucleares.

En la misma sesión, el representante de Albania
propuso verbalmente que se suprimiese del preámbulo
del proyecto de resolución revisado la expresión de
satisfacción porque se había "concluido un tratado so
bre la prohibición parcial de los ensayos y sobre el
establecimiento de una línea de comunicaciones direc
tas entre Moscú y Washington"; y que se suprimiese
el octavo párrafo del preámbulo del proyecto de reso
lución revisado, por el que se había de tomar nota
de que todos los firmantes del tratado sobre la prohi
bición parcial de los ensayos habían proclamado como
su finalidad principal, la de alcanzar lo antes posible
un acuerdo de desarme general y completo bajo estricto
control internacional, y de que habían subrayado la
conveniencia df. que esa prohibición parcial de los en
sayos fuese seguida de otras medidas iniciales. En
respuesta a una exhortación de Argelia, Albania retiró
ulteriormente sus enmiendas y anunció que no parti
ciparía en k votación.

Los autores del proyecto de resolución revisado acep
taron una sugerencia del Presidente relativa a la es
tructura de los párrafos de la parte dispositiva.

La Primera Comisión en su 1338a. sesión celebrada
el 15 de noviembre, aprobó pOi" aclamación el proyecto
de resolución revisado, el cual fue también aprobado
por aclamación por la Asamblea General en su 1265a.
sesión plenaria celebrada el 27 de noviembre de J963,
como resolución 1908 (XVIII).

La Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones reanudó sus deliberaciones en Ginebra el 21
de enero de 1964. Acordó que suspendería sus trabajos
el 28 de abril de 1964 y los reanudaría el 9 de junio.
En el momento de redactar esta memoria, no había
presentado a la Asamblea General ningún informe so
bre la marcl ~ de sus deliberaciones durante el períodu
indicado.

DESNUCLEARIZACIóN DE LA AMÉRICA LATINA

En el decimoctavo período de sesiones de la Asam
blea General, la Primera Comisión, en ocho sesiones
celebradas entre el 11 y el 19 de noviembre de 1963,
examinó el tema "Desnuclearización de la América
Latina", Que se había incluido en el programa a peti
ción del Brasil.

En la 1333a. sesión, celebrada el 11 dte noviembre,
Bolivia, Brasil, Costa Rica, Chile. Ecuador, El Salva
dor, Haití. México, Panamá y Uruguay presentaron
un proyecto de resolución. Ulteriormente, se añadió
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Honduras a la lista de coautores. Según la parte dis
positiva del proyecto de resolución. la Asamblea Ge
neral había de: tomar nota con satisfacción de la ini
ciativa para la desnuc1earización de la América Latina
contenida en la declaración de los Presidentes de Bo
livia, Bra:;il. Chile. Ecuador y México. de 29 de abril
de 1963; expresar la esperanza de que los Estados
de la América Latina iniciasen estudios como 10 esti
masen apropiado. a la luz dE' los principios de la Carta
de las Naciones Unidas y de los acuerdos regionales
y por los medios y canales que juzga¡¡en adecuados.
sobre las medidas que conviniese acordar para realizar
los prop6sitos de la referida declaración; confiar en
que. en e1 moment.:> oportuno. cuando se hubiese llegado
a un acuerdo satisfactorio. todos los Estados, y en
especial las Potencias nucleares. prestarían su plena
cooperación para dar eficaz cumplimiento a los propó
sitos de paz que animaban la resolución; pedir al
Secretario General que prestase a los Estados de la
América Latina. cuando 10 solicitasen. los servicios
técnicos que pudiesen requerir para realizar los pro
pósitos expUE'stos ~n la resolucion.

En el curso de las deliberaciones. muchos represen
tantes procurar.)11 establecer los criterios para la crea
ción de zonas desnuc1earizadas y aplicarlos a la Amé
rica Latina. Tras un completo examen de los proble
mas relacionados con las zonas desnuclearizadas, el
representante de México señaló que ni un solo orador
se había opuesto a la idea de la desnuclearización de
la América Latina. Refiriéndose a algunas crítica~ so
bre la forma v el contenido del proyecto de resolución.
el orador declaró que los autores habían prefericio es
tructurar un texto que se refiriese primordialmente al
procedimiento cuyo único aspecto esencial era el apoyo
moral que la Asamblea General había de prestar a la
idea. Si se hubiese intentado abarcar todos los puntos
básicos c;:.¡e habrían de incluir finalmente en un con
venio de desnuc1earización, se hubiese violado el prin
cipio de que la Asamblea General no puede imponer
indicaciones o criterios cu\'a determinación incumbe
a los Estados. .

El 19 de noviembre la Primera Comisión aprobó el
proyecto de resolución de las once Potencias en vota
ción nominal por 89 votos contra ninguno y 14 absten
ciones. El 27 (le noviembre de 1963. la Asamblea Ge
neral aprobó el proyecto de resolución en votación
nominal por 9! votos contra ninguno y 15 abstenciones.
como resol'.1cion 1911 (XVIII).

CUESTIÓN DE LA REUNIÓN DE UNA CONFERENCIA PARA
FIRMAR UN CONVENIO SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL
USO DE LAS ARMAS NUCLEARES Y TERMONUCLEARES

En cumplimiento de la resolución 1801 (XVII) de
14 de diciembre de 1~')2, el Secretario General celebró
nuevas consulta" con los Gobiernos de los Estados
Miembros. a fin de conocer su opinión acerca de la
posibilidad de reunir una conferencia especial para
firmar un convenio sobre la prohibición del uso de
las armas nucleares y termonucleares con fines bélicos.

El 17 de septiembre de 1963. el Secretario General
presentó un informe a la Asamblea General en el Que
transmitía las respuestas de doce Gobiernos: Austria,
Birmania, Camerún. Dahomev, Etiopía. Honduras,
Irak, Libia, República Arabe Unida, República DOr.1i
nicana, Siria y Sudáfrica.

La Primera Comisión examinó esta cuestiól~ en siete
sesiones celebradas del 12 al 19 de noviembre de 1963.

Olros aSl",tos ~olítitos y d~ s,pridlId

El 12 de noviembre ck 1963. Argelia. Camerún.
Costa de Marfil. Etiopía. Ghana. Guinea, Liberia.
Mali, Niger. Nigena, República Arabe Unida, Soma
tia, Sudán. y Tanganyika presentaron un proyecto de
resolución. Más tarde se sumaron a los autores del
proyecto Marruecos. Mauritania. Rwanda. Sierra Leo
na y Togo. Por el proyecto de resolución. la Asamblea
General hci.bía de: pedir a la Conferencia del Comité
de DesarmE' de Dieciocho Naciones que estudiase con
carácter urgente la cuestión de la reunión de una con
ferencia para firmar un convenio sobre la prohibición
del uso de las armas nucleares y termonucleares y que
informase a la Asamblea ,"ieneral en su decimonoveno
período de sesiones; y pedir al Secretario General que
transmitiera el t~xto de la resolución y todos los demás
documentos pertinentes al Comité de Dieciocho Na
ciones.

En su 1341a. sesión. celebrada el 19 de noviembre
de 1963. la Primera Comisión aprobó el proyecto de
resolución en votación nominal. por 54 votos contra
17 y 24 abstenciones.

En su 1265a. sesión plenaria, celebrada el 27 de
noviembre. la Asamblea General aprobó el proyecto
de resolución por 64 votos contra 18 y 25 abstenciones.
como resolución 1909 (XVIII).

2. Efectos de las radladoaes atómicas

La Asamblea General examinó en su decimoctavo
período de sesiones el informe que el Comité Científico
para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Ató
micas había preparado durante su 12° período de se
sesiones, celebrado en la Oficina europea en enero de
1963. Después del debate que se celebró el 31 de
octubre de 1963 en la Comisión Política Esr~cial, la
Asamblea General aprobó por unanimidad la resolución
1896 (XVIII) por la que, entre otras cosas, pidió al
Comité Científico que continuara su programa y su
labor de coordinación para aumentar el conocimiento
de los niveles y de los efectos de las radiaciones ató
micas provenientes de las distintas fuentes. y tomó
nota de que el Comité Científico se proponía presen
tarle en su decimonoveno período de sesiones un nuevo
informe sobre los resultados de sus tr..:bajos.

En conformidad con la petición de la Asamblea
General, el Comité Cientí5.co celebró su 13° período
de sesiones en la Oficina europea del 24 de febrero
al 4 de marzo de 1964 y, a base de los documentos de
trabajo preparados por la Secretaría, examinó los nue
vos datos referentes a la contaminación radiactiva del
ambiente debida a las explosiones nucleares y referen
tes a la aparición de afecciones malignas debidas a
las radiaciones ionizantes. El Comité Científico discu
tió con un grupo de expertos convocados por la Orga
nización Meteorológica Mundial a petición del Comité
los problemas planteados por la traslación y la dis
tribución de los desechos nucleares en la atmósfera.

3. Utilización del espacio ultraten'estre con fines
pacíficos

La Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terestre con Fines Pacíficos celebró su cuarto período
de sesiones en la Sede de las Naciones Unidas del
9 al 13 de septiembre de 1963. Participaron en sus
trabajos en calidad de observadores representantes de
la OMM, la UIT, la OMS y el Comité de Investiga-
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ciones del Espacio (CIE) del Consejo Internacional
de Uniones Cientificas.

La Comisión examinó, además de los informes de
sus Subcomisiones de Asunto~ Cientificos y Técnicos
y de Asuntos Jurídicos sobre la labor que habían efec
tuado en sus respectivos períodos de sesiones, el se
gundo informe de la OMM sobre el progreso de las
ciencias atmosfén~c; y de su aplicación relativa a los
adelantos logrados en el espacio ultraterrestre, y el
segundo informe de la UIT sobre las telecomunicacio
nes y la utilización del espacio ultratmosférico con
fines pacíficos.

En el transcurso del debate general, se manifestó
satisfacción por la celebración del Tratado por el que
se prohíben los ensayos con armas nucleares en la
atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua
y por el hecho de que hombres de ciencia de los
Estados Unidos de América y de la URSS hubieran
firmado un primer memorándum de inteligencia para
la puesta en práctica del acuerdo espacial bilateral del
8 de junio de 1962 que prevé la coordinación de los
trabajos en una serie de empresas relativas a la uti
lización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos.
Varias delegaciones opinaron que esos acuerdos habían
creado un ambiente internacional favorable que se
esperaba conduciría a una mayor comprensión y coope
ración entre las naciones para la exploración y la
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos.
Se manifestó en general que se apreciaba el progreso
logrado por la Subcomisión de Asuntos Científicos y
Técnicos en su labor.

Después del debate general, la Comisión aprobó las
recomendaciones de su Subcomisión de Asuntos Cien
tíficos y Técnicos referentes al intercambio de infor
mación sobre las actividades espaciales nacionales y las
actividades espaciales cooperativas internacionales, el
fomento de los programas internacionales en materia
de comunicaciones espaciales y meteorología mediante
el uso de satélites, las instalaciones internacionales
para el lanzamiento de cohetes-sonda y el patrocinio
de las Naciones Unidas para las estaciones como la
que el Gobierno de la India propone que se instale
en Thumba, la enseñanza y formación tecnica en ma
terias básicas vinculadas con la utili lción del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos y los efectos poten
cialmente peligrosos de los experimentos espaciales.
La Comisión aprobó aSImismo una propuesta del re
presentante de la República Arabe Unida de que se
pidiera a la Secretaría que preparara un documento
de trabajo sobre la manera como, en su opinión, se
podrían aplicar las recomendaciones aprobadas por la
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos en su
seg jndo período de sesiones, celebrado en 1963, y
que lo sometiera al estudio de los miembros de la
Comisión por lo menos dos meses antes de la apertura
del período de sesiones de 1964 de dicha Subcomisión.

La Comisión advirtió que en el segundo período
de sesiones de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos
se había efectuado un cambio de impresiones muy útil
y constructivo acerca de los principios que regían las
actividades de los Estados en materia de exploración
y utilización del espacio ¡':traterrestre y sobre dos
cuestiones concretas, a saber el salvamento de at>rro
nautas y vehículos espacíales en caso de aterrizaje
forzoso y la responsabilidad por los accidentes de
vehículos espaciales. La Comisión advirtió complacida
que, como resultado de la labor de su Subcomisión de
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Asuntos Jurídicos y de los subsiguientes cambios de
impresiones, se habían atenuado las diverger,~~ y
manifestó la esperanza de que para la fecha en que
la Asamblea General examinara en su decimoctavo
período de sesione¡; el informe de la Comisión se
habría logrado ya un acuerdo más general. La Comi
sión recomendó que continuaran los contactos e inter
cambios de ideas que ya se habían iniciado, con objeto
de llegar a un acuerdo sobre las cuestiones que todavía
quedaban por resolver. '.

La Comisión celebró su quinto período de sesiones
el 22 de noviembre de 1963 con objeto de examinar
un proyecto de declaración de nueve puntos sobre los
principios jurídicos que debían regir las actividades
de los Estados en la exploración y utilización del espa
cio ultraterrestre, que se había preparado como resul
tado de las consultas que había habido entre loe miem
bros de la Comisión. La Comisión decidió por unani
midad someter el proyecto de declaración a la Asam
blea Gener-U, reconociendo que representaba el máximo
acuerdo que se podía lograr en ese momento.

En el transcurso del decimoctavo período de sesiones
de la Asamblea General, la Primera Comisión dedicó
cinco sesiones al examen del informe de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos, junto con los informes de la UlT y
de la OMM y el capítulo pertinente del informe del
Consejo Económico y Social. Asistieron a las sesiones
representantes de la UNESCO, la OMS, la OMM, el
OlEA Y el ClE.

El debate de la Primera Comisión reflejó la satis
facción general por el apreciable progreso logrado en
relación con la cooperación en los aspectos científicos
y jurídicos de la utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos, progreso que se atribuyó al am
biente de tranquilidad existente.

En la Primera Comisión, se discutieron extensa
mente los problemas jurídicos que plantean la explora
ción y la utilización del espacio ultraterr~stre y, en
particular, el proyecto de declaración de principios
jurídicos sometido por la Comisión sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. Se sub
rayó en el debate que la adopción del proyecto de
declaración por la Asamblea General constituiría un
paso hacia el establecimiento del régimen jurídico del
espacio ultraterrestre y se manifestó la esperanza de
que la conducta que en la declaración se recomendaba
a los Estados en lo que atañe a la exploración del
espacio ultraterrestre llegara a convertirse en la prác
tica de todos los Estados en esa materia. Se señaló
que no había que considerar el proyecto de declaración
como una lista completa y definitiva de principios ju
rídicos que abarcaba todos los problemas que puedan
originar las actividades de los Estados en el espacio
ultraterrestre y que había que continuar trabajando en
la cuestión de los principios jurídicos. Algunas delega
ciones manifestaron la esperanza de, que los principios
contenidos en el proyecto de declaración, así como
otros principios que se conviniere en establecer, se for
malizarían ~n instrumentos jurídicos concretos. Hasta
el quinto período de sesiones de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Vltraterrestre con Fines Pa
cíficos varias delegaciones habían manifestado reservas
y habían expuesto ciertos criterios acerca de determi
nados aspectos del proyecto de declaración. Se lamentó
que el proyecto de declaración no contuviera ningún
principio jurídico que, en consonancia con el deseo
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fonnulaJo por la Asamblea General en su resolución
1884 (XVIII), prohibiera que se pusieran en órbita
armas de destrucción en masa. También se sostuvo
que la exploración y la utilización del espacio ultra
terrestre debía efectuarse exclusivamente con fines pa
cíficos y que ello debia estipularse en la declaración
de principios jurídicos.

Se tomó nota con beneplácito de las recomendaciones
de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos, relativas a las cuestiones
científicas y técnicas, asi como de los informes de la
üMM y de la UIT. Se sugirió que la Secretaría asu
miera la labor de evaluar la información facilitada a
las Naciones Unidas en relación con las actividades de
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos
y que preparara propuestas constructivas para definir
mejor el alcance de las recomendaciones de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos, así como el programa futuro de la
Comisión. También se hizo referencia a la conveniencia
de tomar medidas para mejorar la coordinación de
las actividades de las Naciones Unidas, los organismos
especializados y otros órganos internaciong.les en esta
esfera.

Varios representantes subrayaron la importancia que
tenía para los países en desarrollo la enseñanza de las
ciencias del espacio ultraterrestre y la formación técnica
en la materia. Se propuso que se establecieran .progra
mas apropiados de asistencia que fueran administrados
en virtud de arreglos internacionales o bilaterales.

El 13 de diciembre de 1963, la Asambiea General
examinó el informe de la Primera Comisión en el que
ésta recomendaba dos proyectos de resolución que
había adoptado por aclamación. El proyecto de declara
ción de principios jurídicos fue aprobado por unani
midad sin debate en una sesión plenaria de la Asamblea
General como resolución 1962 (XVIII). Los principios
contenidos en la declaración abarcaban los siguientes
puntos: la utilización del espacio ultraterrestre en pro
vecho de toda la humanidad; la libertad de exploración
y utilización del espacio ultraterrestre y de los cuerpos
celestes por todos los Estados en conformidad con el
derecllo internacional; la prohibición de la apropiación
nacional del espacio ultraterrestre y de los cuerpos
celestes; la realización de las actividades de los Estados
en materia de exploración y utilización del espacio
ultraterrestre de conformidad con el derecho interna
cional. incluida la Carta de las Naciones Unidas, y en
interés de la paz y la seguridad y la cooperación y
comprensión internacionales; la responsabilidad inter
nacional de los Estados por las actividades en el espacio
ultraterrestre de sus organismos gubernamentales o de
entidades no gubernamentales y la responsabilidad de
una organización internacional y de los Estados que
formen parte de ella por las actividades realizadas en
el espacio ultraterrestre por tal organización interna
cional; la consideración de los intereses correspondien
tes de otros Estados en el espacio ultraterrestre y la
celebración de consultas internacionales oportuna" si
una actividad o un experimento en el espacio ultra
terrestre provectado por un Estado o por nacionales
suyos crearía un obstáculo capaz de perjudicar las ac
tividades d" otros Estados; la conservación de la pro
piedad de loe; ohietos lanzados al _eso:tcio ultraterrestre
y de l? jurisdicción del Estado de registro sobre tales
objetos v sobre todo el personal (111e vaya en los mis
mos mientras se encuentreh en el espacio ultraterrestre;
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la devolución de tales objetos encontrados fuera del
Estado de registro a dicho Estado, que deberá pro
porcionar. antes que se efectúe la devolución, los datos
de identificación que en su caso se solicitaren; la res
ponsabilidad internacional de los Estados por los daños
causados por los objeto:.; que lanzaren al espacio ultra
terrestre; la prestación de toda la ayuda posible a los
astronautas en caso de accidente, peligro o aterrizaje
forzoso y la devolución de los mismos al Estado de
registro.

En la misma fecha, la Asamblea General aprobó
la resolución 1963 (XVIIi), en cuya sección 1 reco
mendó que se considerara la posibilidad de incluir en
un acuerdo internacional. en el momento qtte se con
siderara apropiado. principios jurídicos para regir las
actividades de los Estados relacionadas con la explora
ción y utilizacién del espacio ultraterrestre y pidió a
la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fine" Pacíficos que continuara estudiando
los problertlas jurídicos que pudiera plantear la explo
ración v utilización del espacio ultraterrestre e infor
ma ra al respecto, y sobre todo que adoptara las me
didas necesarias para preparar pronto proyectos de
acuerdos internacionales sobre la responsabilidad en
caso de daños causados por objetos espaciales y sobre
la ayuda a los astronautas y vehículos espaciales y
devolución de los mi!5mos. La Asamblea también pidió
a la Comisión qtte le informara en su decimonoveno
período de sesiones acerca de los resultados de las
medidas que hubiera tomaáo para preparar esos dos
acuerdos.

En la sección II de la resolución, la Asamblea Ge
neral hizo suyas las recomendaciones Que figuraban
en el informe de la Comisión scbre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos relativas al
intercambio de información, al fomento de los progra
mas internacionales, las instalaciones internacionales
para lanzamiento de cohetes-sonda, la enseñanza y for
mación técnica y los efectos potencialmente peligrosos
de los experimentos espaciales.

La Asamblea General observó con agrado, también
en la sección II de la resolución, que, de conformidad
con lo dispuesto en su resolución 1721 (XVI), el Se
cretario General llevaba un registro público de los ob
jetos puestos en órbita o lanzados a puntos más dis
tantes, a base de los datos que comunicaban los Estados
Miembros de las Naciones Unidas. También observó
con agrado que algunos Estados Miembros habían pro
porcionado voluntariamente información sobre sus pro
gramas espaciales e invitaba a los demás Estados Miem
bros a que hicieran lo mismo. La Asamblea General
invitó a los Estados Miembros a que acogieran favo
rablemente las solicitudes de los países que desearan
participar en la exploración del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos para que se les proporcionara for
mación y asistencia técnica de carácter bilateral o de
cualquier otra forma que consideraran cOllveniente.

En la sección III de la resolución, la Asamblea
General tomó nota con beneplácito del segttndo informe
de la OMM sobre el progreso de las ciencias atmos
féricas y de sus aplicaciones, teniendo en cuenta los
adelantos 10gTados en el espacio ultraterrestre y apro
bó los esfuerzos para crear una vigilancia meteoro
lógica mundial bajo los auspicios de la OMM.

En la sección IV de la resolución. la Asamhlea
tomó mta con agrado del se~undo informe de la UIT
sobre las telecomunicaciones y la utilización del espacio
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ultratmosférico con fines pacíficos y acogió con bene
plácito las decisiones adoptada!: por la Conferencia Ad
ministrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones
celebrada en octubre y noviembre de 1963 bajo los
auspicios de la UIT.

Con respecto a la aplkación de la sección II de la
resolución 1963 (XVIII), ha!, que mencionar que un
grupo de seis hombres de ctencia nombrados por la
Mesa de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos visitó la estación de
lanzamiento de cohetes-sonda emplazada en Thumba
(India) en enero de 1964 y recomendó que las Nacio
nes Unida~ concedieran su patrocinio para esa empresa.

La Snbc(.'misión de Asuntos Jurídicos de la Comisión
para la Utihzación del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos celebró la primera parte de su tercer período
de sesiones del 9 al 26 de marzo de 1964. La Subco
misión discutió sus atribuciones con referencia a la
resolución 1963 (XVIII) de la Asamblea Genera! y
decidió que su programa constara de tres puntos, a
saber: debate general, proyecto de acuerdo internacio
nal sobre la ayuda a los astronautas y vehículos espa
ciales y devolución de los mismos, y proyecto de acuer
do internacional sobre la responsabilidad en caso de
daños causados por objetos espaciales.

En el curso del debate general, varias delegaciones
subrayaron la urgente necesidad de que se elaboraran
e incluyeran en un instrumento que tuviera la fuerza
obligatoria jurídica de un tratado internacional. los
principios jurídicos que hubieran de regir las activida
des de los Estados en el espacio ultraterrestre. Estima
ban que en el tercer período de sesiones de la Subco
misión se podrían tomar las primeras medidas para
la redacción de tal instrumento. Algunas delegaciones
hicieron referencia a la posibilidad de mejorar o su
plementar los principios contenidos en la declaración
aprobada por la Asamblea General por su resolución
1962 (XVIII). Otras delegaciones sostuvieron que,
aunque los principios contenidos en la declaración de
principios jurídicos tal vez requirieran más elaboración
en el porvenir, la Subcomisión tenía un cometido más
urgente que le imponía la resolución 1963 (XVIII),
a saber la pronta preparación de dos proyectos de
acuerdos internacionales sobre la ayuda a los astro
nautas y vehículos espaciales y devolución de los mis
mos y sobre la responsabilidad en caso de daños cau
sados por objetos espaciales.

El tema relativo al proyecto de acuerdo internacional
sobre la ayuda a los astronautas y vehículos espaciales
y devolución de los mismos se inició a base de dos
proyectos de acuerdo presentados por la URSS y por
los Estados Unidos de América respectivamente. La
propuesta de la URSS era una versión revisada del
proyecto de acuerdo que había sometido en el primer
período de sesiones de la Subcomisión, en 1962. En
el transcurso del debate. se propusieron varias enmien
das orales y escritas a dichos proyectos de acuerdos y.
finalmente, las delegaciones de Australia y del Canadá
presentaron un texto de proyecto de acuerdo basado
en la discusión de los dos proyectos de acuerdo ori
ginales y las opiniones manifestadas por las delegacio
nes de la URSS y de los Estados Unidos er, las con
sultas que celebraron con ellas.

Respecto del tema del programa relativo do la res
ponsabilidad en caso de daños causados por objetos
espaciales, la Subcomisión examinó dos proyectos pro-
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puestos, uno por los Estados Unidos de América y
otro por HU:lgría, y un documento de trabajo relativo
a la unifica~i.ón de ciertas normas para determinar
la responsabthdad en caso de daños causados por arte
fac~os cósmicos, presentado por Bélgica en el segundo
penado de sesiones de la Subcomisión, que se celebró
en 1963. La Secretaría preparó nn documento de ante
cedentes que contenia un resumen analítico de ciertos
convenios relativos a la responsabilidad por daños.

Aunque se realizó un progn:so apreciable, especial
mente en la elaboración de un proyecto de acuerdo so
bre la ayuda a los astronautas y vehículos espaciales
y devolución de los mismos, faltó tiempo para redactar
los acuerdos internacionales que la Asamblea General
había pedido. Por esta razón. todos los miembros de
la Comisión ~ra la T!tilización del Espacio Ultrate
rrestre con Fmes PacIficos se consultaron con objeto
de det:rminar sus opiniones respecto del plan para
las sestones futuras. A base de las consultas y del
supuesto de que el decimonoveno período de sesiones
de la Asamblea General se abriría el 10 de noviembre
de 1964. los miembros de la Comisión convinieron en
que la segunda parte del tercer período de sesiones de
la Subcomisión de Asuntos Jurídicos se celebrara del
S al 23 de octubre de 1964.

El tercer período de sesiones de la St'!:;,-.nisión de
Asunt?~ C~~ntíficos y Té.cnicos de la COl,-.isión para
la UtthzacIOn del EspaCIO Ultraterrestre con Fines
Pacífico,s se inau~r? el 22 de mayo de 1964 y se
clausuro el S de Jumo de 1964. La Subcomisión exa
minó los proyectos preparados por la Secretaría de
~os documentos previstos en el informe de la Comi~ión,
Junto con el docu11?ento de trabajo sobre la aplicacioo
de las recomendaCIOnes de la Subcomisión solicitado
P?r l~ Comisión, el informe del grupo de hombres de
ctenCIa creado por la Comisión para visitar la estación
de lan~amiento de cohetes-sonda emplazada en Thumba
y los mformes sobre el progreso de sus actividades
presentado por la UIT v la OMM en conformidad
con la t:esol.ución 1963 CXVIII). La Subcomisión oyó
las exphcactones de los representantes de la UNESCO,
la OACI, la OMS y el CIE acerca de las actividades
de sus organizaciones respectivas. Varias delegaciones
pre.s;ntaron documentos de trabajo, proyectos de reso
lUClOn y proyectos de recomendaciones acerca de cinco
temas: i!1tercam!Jio de información, fomento de los pro
~ramas .mtern~cIOnale~. enseñanza y formación técnica,
mstalaclOnes mternaclOnales para el lanzamiento de
cohetes-so?da y efectos potencialmente peligrosos de
ll?s expenmentos e~paciales. También se examinaron
~tertas recomendaCIOnes de carácter general. En su
mf~rme. la Subcomisión expuso una serie de recomen
daclOn~s detalladas que había acordado y que tenían
~or objeto que se tomaran más disposiciones para con
tmuar y afianzar la labor de la Organización en esta
esfera.

Acerca del intercambio de información la Subco
misi~n advirtió que los acuerdos que se ~bían hecho
efecttvos hasta entonces habían sido bien acogidos
en .general, p.ero consideró. que se podía tomar una
sene de medIdas para mejorarlos. En particular la
S~bcomisión, conform; a su deseo de que todos' los
l\;ftembros de las NaCIOnes Unidas estuviesen familia
rt~3:dos. ~on los pro~ramas relativos a la aplicación y
t1~thzacton del espaCIO ultraterrestre, así como con las
VlaS que se les abrían para su participación en esa
esfera, recomendó que se invitara a los Estados Miem-
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bros a que continuaran presentando voluntariamente
información sobre sus actividades en materia de utili
zación del espacio ult'1lterrestre con fines pacíficos y
propuso que se preparara, por lo menos cada dos años,
un resumen de las actividades nacionales y de las
actividades cooperativas internacionales con objeto de
presentar un compendio de la situación mundial de
la coo~ración internacional en esta esfera. La Sub
comision recomendó además que se invi~ a los Es
tados Miembros que desarrollaban actividades de índole
espacial a que proporcionaran documentación sobre
los fines, instrumentos, resultados y aplicación de la
investigación y la tecnología espaciales que fuera de
interés general para los Estados Miembros, con objeto
de incorporarla a la biblioteca que el servicio de asun
tos espaciales de la Secretaría tiene a su cargo. La
Subcomisión también recomendó que la Comisión, en
cooperación con el Secretario General, reuniera infor
mación sobre las conferencias y los simposios de cues
tiones espaciales en que pudieran participar los hom
bres de ciencia de los Estados Miembros y que infor
mara periódicamente a los Estados Miembros sobre
tales oportunidades. Sugirió además que se podía pe
dir al Secretario General que considerara la documen
tación que se necesitare para asegurar la divulgación
de los propósitos y las posibilidades de las actividades
espaciales y los medios para procurarse, de ser nece
sarto, más documentación de esta clase, y que infor
mara de sus conclusiones a la Subcomisión y le hiciera
las recomendaciones del caso. Finalmente, la 'Subco
misión recomendó qt:~ la Comisión, en vista de la reso
lución 1472 (XIV) de la Asamblea General, conside
rara, previa consulta con las organizaciones interna
cionales competentes, la utilidad de organizar en 1967
bajo los auspicios de las Naciones Unidas una confe
rencia internacional sobre la exploración v la utilización
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos.

En sus recomendaciones sobre el fomento de los
programas internacionales, la Subcomisión observó con
interés que se habían organizado programas interna
cionales como el Año Internacional de Actividad Solar
Mínima, el Estudio Magnético Mundial y la Expedi
ción Internacional al Océano Indico, y recomendó que
se invitara a los Estados Miembros y a los organismos
especializados a que apoyasen esas actividades y las
actividades conexas. También tomó nota con satisfac
ción de las declaraciones hechas por las delegaciones
de la URSS y de los Estados Unidos de América
acerca de un acuerdo preliminar a que habían llegado
los hombres de ciencia de los dos países para comenzar
la preparación conjunta de un resumen de las realiza
ciones y de las perspectivas de la biología y la medi
cina del espacio, y elogió esa empresa de interés general
para la comunidad científica. A propósito de las aplica
ciones de la tecnología del espacio a la meteorología
y las comunicaciones, la Subcomisión tomó nota con
satisfacción de los informes sobre la marcha de los
trabajos presentados por la UIT y la OMM y de la
contribución para las actividades espaciales con fines
pacíficos aportada para la. Conferencia Administrativa
Extraordinaria de Radiocomunicaciones de la UIT ce
lebrada en 1963. También recomendó que la Comisión
señalara el grado creciente de cooperación bilateral y
multilateral en los proyectos espaciales y las posibili
dades cada vez más amplias que ello ofrecía a los Es
tados Miembros, y que considerara las cuestiones rela
tivas al uso de satélites para transmitir programas de
radio y televisión destinados directamente al público
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en general después de que la UIT hubiera recibido el
informe del Comité Consultivo Internacional de Ra
diocomunicaciones.

En sus recomendaciones sobre enseñanza y forma
ción técnica, la Subcomisión pidió al Secretario General
que continuara su labor de recopilación y actualización
del material informativo obtenido de fuentes guberna
mentales y de otras fuentes fidedignas con el fin de
facilitarle en su próximo período de sesiones una am··
plia información sobre los medios de enseñanza y de
formación técnica en cuestiones básicas relativas a la
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacífi
cos. También recomendó que la Comisión invitara a
los Estados Miembros a que dieran a conocer al Secre
tario General sus nc.eesidades y sus intereses en materia
de formación técnica y pidió al Secretario General que
difundiera continuamente de manera apropiada la in
formación que proporcionaran los Estados Miembros
sobre los medios de enseñanza y formación técnica y
sobre la disponibilidad de becas de estudio y de am
pliación de estudios.

Acerca de las estaciones internacionales de lanza
miento de cohetes-sonda, la Subcomisión tomó nota del
informe del grupo de hombres de ciencia que visitó
la estación ecuatorial de lanzamiento de cohetes-sonda
emplazada en Thumba e invitó a la Comisión a que
confirmara la recomendación del grupo visitador de
que las Naciones Unidas concedieron su patrocinio a
la estación. La Subcomisión recomendó además que
las Naciones Unidas, los organismos especializados y
los Estados Miembros prestaran la debida atención
a las peticiones de asistencia para ampliar la utilidad
de la estación como centro de colaboración interna
cional.

Acer(',\ de los efectos potencialmente peligrosos de
los experimentos espaciales, la Subcomisión recomendó
que la Comisión tomara plenamente en cuenta la reso
lución al respecto aprobada por el CIE en mayo de
1964 a base del informe del Grupo Consultivo del
CIE sobre los efectos potencialmente peligrosos de los
experimentos espaciales y pidió al Secretario General
que distribuyera a los Estados Miembros la resolución
y el informe. También encareció a todos los Estados
Miembros que se propusieran llevar a cabo experimen
tos en el espacio que estudiaran a fondo el problema
de la posible perturbación de otras utilizaciones del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos, así como de
los posibles cambios peligrosos en el ambiente natural
y que, cuando fuere apropiado, trataran de obtene." del
Grupo Consultivo del CIE un análisis científico dt; los
aspectos cuantitativos y cualitativos de tales experi
mentos, sin perjuicio de recurrir también a las con
sultas internacionales previstas en la resolución 1962
(XVIII) de la Asamblea General.

4. Admisión ele DDevos Miembros

EllO de diciembre y el 12 de diciembre de 1963
se recibieron respectivamente de Zanzíbar y de Kenia
sendas solicitudes de admisión en las Naciones Unidas.
En una sesión celebrada el 16 de diciembre, el Consejo
de Seguridad aprobó por unanimidad dos proyectos de
resolución presentados por Ghana, Marruecos y el
Reino Unido en los que se recomendaba a la Asamblea
General que admitiera a Zanzíbar y a Kenia como
Miembros de la Organización.

El mismo día, la Asamblea General examinó la re
comendación del Consejo de Seguridad y aprobó por
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aclamación dos proyectos de resoluciones patrocinados
por 43 delegaciones, en virtud de los cuales Zam:íbar
y Kenia fueron admitidos como Miembros de las Na
ciones Unidas (resoluciones 1975 (XVIII) Y 1976
(XVIII) ).

El 14 de mayo de 1964, el Secretario General trans
mitió a los Miembros de las Naciones Unidas, a los
órganos principales y auxiliares de las Naciones TJni
das de los que Tanganyikao Zanzíbar formaban Iarte
por haber sido nombrados o admitidos en ellos yi los
organismos especializados, así como al Organismo In
ternacional de Energía Atómica, copias de una nota.
por la que se informaba al Secretario General de que
la República Unida de Tanganyika y Zanzíbar cons
tituía un solo Miembro de las Naciones Unidas.

5. Fuena de Emergencia de las Naciones Unidas

La Fuerza de Emergencia de las Naciones. Unidas
en el Oriente Medio (FENU) fue creada en V1rtud de
las resoluciones 998 (ES-!) , 1000 (ES-I) y 1001
(ES-I), aprobadas por .la .Asamble~ General en su
primer período extraordmano de seSIOnes el 4, 5.y 7
de noviembre de 1956. Desde entonces, de conformidad
con la resolución 1127 (XI), de 2 de febr:.ro de .1957,
el Secretario General ha presentado cada ano un mfor
me sobre la orga.'1ización y financiación de la Fuerza.

En su decimoctavo período de sesiones la Asamblea
General examinó el séptimo informe, que abarcaba al
período comprendido entre el 30 de agosto de 1962,
fecha en que se le había sometido ~l informe ~nterior:
y septiembre de 1963. El SecretarIO General mformo
de que durante ese período la fuerza había continuado
sus funciones de vigilancia y patrulla a 10 largo de la
línea de demarcación del armisticio en la zona de Gaza
y en la frontera inte~nacional en la Pen!nsula del Sinaí.
Como en años antenores, no se prodUjO en esta zona
ningún aconteci!Diento de. carácter. grave. Hubo vi~I~
ciones de poca unportancla de la hnea de detnarcaclOn
del armisticio y de la frontera internacional, igual que
en años anteriores, así como cierto número de viola
ciones del espacio aéreo. El aumento de los cultivos
agrícolas y las actividades comerciales es una prueba
más de que se mantuvo la paz en la zona de Gaza.

El Secretario General señaló que no se habían p!"o
ducido cambios importantes en las funciones operacio
nales ni en las características del despliegue de la
FENU y que, en su opinión, cualquier reducción apre
ciable de los efectivos de la FENU exigiría una nueva
definición y una revisión de las funciones que desem
peñaba. de k zona en que estaba desplegada y .de su
composición general. La Fuerza resulta ya Virtual
mente indispensable, por 10 menos hasta que pueda
est.ablecerse que las actitudes y relaciones entre los
pueblos de ambos lados de la línea de demarcación del
armisticio han mejorado hasta tal punto que ya no se
necesita un elemento amortiguador entre ellos para im
pedir que se produzcan diariamente conflictos armados.
Sin embargo, el Secretario General estimaba que podía
resultar útil estudiar la manera de volver a definir y
limitar las funciones de la FENU para reducir su mag
nitud y su costo, y se ofreció a efectuar tal estudio
si la Asamblea General lo deseaba.

El 16 de octubre de 1963 la Quinta .Comisión deci
dió, sin que ninguna delegación opusiera objeciones,
pedir al Secretario General que efectuara dicho estudio
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e informara al respecto a la Asamblea General en el
mismo período de sesiones.

Un grupo oficioso de estudio formado por funciona
rios de la Secretaría visitó a la FENU, y el 2 de
diciembre de 1963 el Secretario General presentó un
informe. En el informe, el Secretario General sugirió
modificaciones de poca monta en la manera de utilizar
la FENU y en la composición de la misma, pues re
sultaba que con arreglo al mandato de la Fuerza no
había ningún método práctico que permitiera reducir
la zona de operaciones o las funciones propias de ella
y no era conveniente en las actuales circunstancias
modificar la composición nacional básica de los contin
gentes de la Fuerza.

Las modificaciones sugeridas comprendían una re
ducción global de unos 500 hombres, lo que debía
permitir en último término efectuar un ahorro de
1.712.500 dólares por año.

A base del informe de la Quinta Comisión, la Asam
blea General aprobó la resolución 1983 (XVIII), de
la que se trata detalladamente, junto con el problema
de la financiación de la FENU, en el capítulo X de
la presente memoria.

El 30 de diciembre de 1963 ei Secretario General
anunció el nombramiento del General de División Car
los Flores Paiva Chaves de Brasil para el cargo de
Comandante de la FENU, en sustitución del Teniente
General P. S. Gyani de la India. El General Gyani
había asumido el mando de la FENU en diciembre
de 1959, y a principios de 1963 había manifestado el
deseo de renunciar a su cargo a los cuatro años de
servicio. El General Paiva Chaves asumió el mando
de la FENU el 15 de enero de 1964.

6. La enestión de Palestina

El 19 Y 20 de agosto de 1963, se produjeron nuevos
incidentes a lo largo de la línea sirio-israelí de de
marcación del armisticio, y tanto Israel como Siria
pidieron que se convocara urgentemente una reunión
del Consejo. Israel alegó que el 19 de agosto un grupo
de por lo menos diez soldados sirios había tendido una
emboscada, atacado a tres miembros inermes de la
colonia israelí de Almagor, en Galilea, y matado a dos
de los campesinos. La carta de Siria informaba que, el
20 de agosto, 15 carros blindados de Israel habían
abierto fuego contra las posiciones sirias desde la co
lonia israelí de El Dardara, en la zona desmilitarizada.

Ei 24 de agosto, el Secretario General distribuyó
a 103 miembros del Consejo de Seguridad un informe
del Jde de Estado Mavor del Organismo de las Na
ciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua, en el
que narraba los hechos que condujeron a la situación
señalada. Informó que los observadores de las Naciones
Unidas que habían investigado la denuncia de Israel
habían recogido un cierto número de cartuchos dispa
rados y habían visto huellas que indicaban un recorrido
desde el río .Tordán hasta el lugar de la emboscada y,
desde ese lugar, un regreso en dirección a dicho río.
Las autoridades sirias desmintieron que hubiese sirios
complicados en el incidente.

Por lo que respecta a la denuncia siria, el Jefe de
Estado Mayor informó que los observadores de las
Naciones Unidas no habían logrado confiqnar el origen
del tiroteo.

El Jefe de Estado Mayor propuso la. ~dqpción de
ciertas medidas por ambas partes a fin de aliviar la·
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tirantez en esa zona. Siria e Israel le notificaron que
aceptaban su propuesta de que los observadores de las
Naciones Unidas visitaran las llamadas "zonas defen
sivas", incluida la zona desmilitarizada. El Jefe de
Estado Mayor se proponía reanudar la demarcación
de límites relativos al uso de tierras en los sectores
meridional y central de la zona desmilitarizada, con
forme a lo que su predecesor había sugerido en enero
de 1960.

El Jefe de Estado Mayor instó a las partes a que
se reuniesen nuevamente en el seno de la Comisión
Mixta de Armisticio, y lamentó que no hubiesen apro
vechado los servicios de la Comisión para que exami
nase sus denuncias. Puso de relieve la necesidad de
que los observadores de las Naciones Unidas gozasen
de absoluta libertad de movimientos, particularmente
en la zona desmilitarizada. Se refirió además a la
posibilidad de emplear puestos de observación móviles
y t~mporarios como factor disuasivo contra futuros
incidentes en la zona. Por último, sugirió que un pronto
canje de prisioneros entre Siria e Israel contribuiría
a reducir la tirantez.

El 23 de agosto, el Consejo de Seguridad decidió
examinar las dos denuncias simultáneamente e invitó
a los representantes de Israel y Siria a que tomasen
parte en el debate. Trató la cuestión en siete reuniones
celebradas entre el 23 de agosto y el 3 de septiembre.

Al abrir el debate, el representante de Israel declaró
que el ataque contra los campesinos israelíes, que sin
duda había sido premeditado y que se había producido
en un lug-ar bien adentrado en el territorio de Israel, era
la culminación de una larga serie de ataques sirios
contra civiles de Israel. Si bien Israel estaba decidida
a mantener la tranquilidad en sus fronteras, no podía
renunciar a su responsabilidad de garantizar su inte
gridad y proteger la vida de sus ciudadanos. Pidió al
Consejo que condenase enérgicamente la conducta del
Gobierno sirio y que 10 conminase a desistir de ella.

El representante de Siria desmintió que las autori
dades sirias fuesen responsables de la muerte de los
campesinos israelíes. En vista de la naturaleza del
terreno, era imposible que los soldados sirios hubiesen
penetrado en el territorio. Acusó a Israel de haber
llevado a cabo una gran concentración de tropas en
las zonas defensivas y de haber construido fortifica
ciones en la zona desmilitarizada, contrariamente a lo
dispuesto en el Acuerdo de Armisticio. Además. dijo
que era Israel quien se había negado sistemáticamente
a asistir a las reuniones de la Comisión Mixta de Ar
misticio y quien había empeorado la tirantez en esa
región al no respetar el régimen de la zona desmilita
rizada. Instó al Conseio a que condenase las violacio
nes israelíes del Acuerdo de Armisticio y a que exigiese
que éste se aplicase plenamente.

En el curso del debate en el Consejo, varios miem
bros declararon que el informe presentado por el Or
ganismo para la Vigilancia de la Tregua demostraba
sin lugar a duda que los agresores en el incidente de
Almagor habían cruzado la frontera desde un lugar
en la dirección del río Jordán. Pidieron también que
se reavivase el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Armisticio y que las partes cooperasen con el Orga
nismo para la Vigilancia de la Tregua a fin de aplicar
las medidas propuestas por el Jefe de Estado Mayor.

El Reino Unido y los Estados Unidos presentaron
un proyecto de resolución el 29 de agosto, en virtud
del cual el Consejo, entre otras cosas, había de con-
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denar d asesinato de dos ciudadanos de Israel perpe
trado el 19 de agosto y señalara a la atención del Go
bierno sirio las pruebas contenidas en el informe del
Secretario General de que las personas responsables
de los asesinaios habían penetrado en territorio de
Israel procedentes del río Jordán. En el proyecto de
resolución también se pedía a las partes que ofreciesen
su plena cooperación al Jefe de Estado Mayor para
aplicar las medidas propuestas a fin de restablecer la
tranquilidad en la zona.

El representante de Siria declaró que los observa
dores de las Naciones Unidas no habían entrado en la
zona desmilitarizada en el curso de la investigación.
Estimó que no podía considerarse válido el proyecto de
resolución, por el que si bien se reconocía que se había
producido un choque armado en la zona desmilitarizada
el 20 de agosto, no se condenaba esa violación del
Acuerdo de Armisticio.

El 30 de agosto, el representante de Marruecos pre
sentó enmiendas al proyecto de resolución, por las que
proponía, entre otras cosas, que en el primer párrafo
se dijese "lamenta la muerte de dos personas en Alma
gor el 19 de agosto de 1963", y que se suprimiese el
párrafo que implícitamente hacía responsable a Siria
del asesinato. También propuso que en el proyecto de
resolución se tomase nota de la presencia de un trans
porte blindado en la zona defensiva de Israel, así ,:omo
del hecho de que Israel no había cooperado desde 1951
con la Comisión Mixta de Armisticio Sirio-Israelí.

El 3 de septiembre, los representantes de los Estados
Unidos de América y el Reino Unido manifestaron
que no podían apoyar las enmiendas de Marruecos,
ya que éstas no tenían en cuenta las pruebas que exis
tían sobre el incidente de Almagor. De ser aprobada la
enmienda, la resolución haría caso omiso de la denun
cia de Israel ante el Consejo.

El 3 de septiembre se pusieron a votación las en
miendas de Marruecos, pero fueron rechazadas. El re
sultado de la votación fue de 2 votos a favor (Marrue
cos, URSS), ninguno en contra y 9 abstenciones. A
continuación Se sometió a votación el proyecto de re
solución del Reino Unido y de los Estados Unidos de
América. Recibió 8 votos a favor, 2 en contra (Ma
rruecos, URSS), y 1 abstención (Venezuela). No se
aprobó el proyecto de resolución porque uno de los
votos en contra fue emitido por un miembro perma
nente del Consejo.

Después de la votación, el Secretario General, en
respuesta a una petición hecha por el representante
de Marruecos, declaró que pediría al Jefe del Estado
Mayor, que preparase un informe que se limitase a
los hechos, sin entrar en consideraciones políticas so
bre las condiciones reinantes y con referencia especial
a la observancia del Acuerdo de Armisticio.

El representante de la URSS explicó la oposición de
su delegación al proyecto de resolución, y dijo que las
acusaciones contra Siria no se basaban en hechos in
controvertibles y probados. No obstante, la delegación
soviética consideraba que el debate de la cuestión por
el Consejo había sido de gran importancia y que había
llamado la atención del mundo.

El representante de los Estados Unidos observó que
el hecho de que se hubiese vetado la resolución no
alteraba en modo alguno la opinión expresada por la
mayoría del Consejo sobre las denuncias que se le
habían presentado. El Consejo de Seguridad desempe-
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ñaba desde hacía tiempo importantes funciones en
relación con el mantenimiento de la paz en esa zona.

INFORMES DE LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN PARA
PALESTINA

El 1· de noviembre de 1963 la Comisión de Conci
liación para Palestina presentó su vigesimoprimer in
forme a la Asamblea General. La Comisión declaraba
que había aceptado la sugestión de que los Estados
Unidos de América, en su carácter de miembro de la
Comisión, podrían iniciar una serie de conversaciones
discretas con las partes interesadas, entablándolas con
altas autoridades y sin condiciones previas en cuanto
a la naturaleza de la solución del problema. La Comi
sión tomó nota de la opinión de los Estados Unidos
en el sentido de que las conversaciones habían sido
útiles y expresó la esperanza de que se haría todo lo
posible para proseguir esas conversaciones con miras
a satisfacer los deseos expresados por la Asamblea
General en su resolución 1856 (XVII).

El 11 de mavo de 1964 la Comisión de Conciliación
presentó un núevo informe sobre la marcha de sus
trabajos, en el que trataba de la terminación de su
programa de identificación v avalúo de los bienes in
muebles de los refuciados arabes en Israel. Expresó
su intención de nombrar un representante técnico en
cargado de recibir y contestar las consultas de carác
ter técnico en relación con el programa.

7. Asistencia a los refugiados de Palestina

INFORME DEL COMISIONADO GENERAL DEL ORGANISMO
DE OBRAS PÚBLICAS y SOCORRO A LOS REFUGIADOS

DE PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTE

En su informe anual a la Asamblea General, el
Comisionado General del Organismo de Obras Públi
cas y Socorro a los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente (OOPSRPCO) declaró que gracias
a la labor de los tres años anteriores había fructificado
un ambicioso programa de ampliación de las activida
des educativas, con el que casi se había eliminado la
diferencia entre las posibilidades de recibir educación
general que se ofrecían a los refugiados y las que se
brindaban a los hijos de los indígenas de los países de
asilo; se habían incrementado en más de un 700%
la capacidad del Organismo de enseñar oficios y formar
maestros entre los refugiados y casi se había duplicado
el número de becas universitarias disponibles para los
refugiados. Mientras los ingresos anuales por concepto
de contribuciones ordinarias de los gobiernos se man
tuvieron virtualmente constantes, durante el período el
OOPSRPCO consiguió obtener 6.700.000 dólares de
fondos extrapresupuestarios, suma que sobrepasa el
costo total de la construcción y funcionamiento de los
centros ampliados de educación profesional y de for
mación de maestros hasta el 30 de junio de 1963.

Respecto de su nuevo bienio de mandato, el
OOPSRPCO se proponía atribuir la máxima priori
dad a la mejora de los centros de enseñanza de oficios
y formación de maestros que ya existían; facilitar la
educación general para los niños refugiados en un
nivel comparable con el que ofrecen los distintos países
de asilo a su población indígena; mantener los servicios
de socorro al nivel actual per ca·pita para los refugiados
que todavia los necesitaban realmente, y rectificar los
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registros. El OOPSRPCO reconocía la presión que en
los países contribuyentes se ejercía en favor de un re
gimen de economías y por tanto procuraría aumentar
el porcentaje de los fondos destinados a la enseñanza
eliminando toda forma de socorro a quienes no lo
necesitasen en realidad y si fuera preciso introduciendo
para ello nuevas normas y nuevos métodos.

EXAMEN POR LA ASAMBLEA GENERAL

La. Comisión Política Especial de la Asamblea Ge
neral examinó el informe anual del Comisario General
del OOPSRPCO en 19 sesiones celebradas entre el
4 y el 21 de noviembre de 1963.

En la declaración que hizo al presentar su informe,
el Comisionado General pasó revista al período de
cinco años durante el cual había ocupado el puesto
que iba a dejar por razones personales a finales del
año. Subrayó su opinión de que, en tanto se buscaba
una solución satisfactoria a la cuestión de Palestina,
varias cosas concretas debían hacerse: en primer lugar,
se debían continuar los esfuerzos para mantener la paz
en el Oriente Medio y para encontrar una manera de
aplicar las disposiciones del párrafo 11 de la resolución
194 (III); en segundo lugar, los refugiados necesita
dos debían continuar recibiendo socorro; a este respec
to, convenía corregir cuanto antes las listas de personas
con dere~ho a ración. Era preciso admitir que por aún
10 años más, como mínimum, habría que dispensar
socorro a decenas de miles de refugiados que, por razo
nes que les eran ajenas no podían encontrar empleo;
en tercer término, era preciso satisfacer las necesidades
de la enseñanza, lo que obligaría a aumentar durante
muchos años, a razón de unos 500.000 dólares anuales,
el presupuesto de la enseñanza. En cuarto término, de
bía facilitarse en toda forma a los jóvenes refugiados
el aprendizaje de un oficio. Por eso, convenía mantener
y ampliar los servicios de formación profesional y de
formación pedagógica, así como las becas universitarias.

A raíz de una petición hecha el 29 de octubre por
tres Estados árabes para que la Comisión Política Es
pecial escuchase a "una delegación árabe de Palestina",
la Comisión acordó el 4 de noviembre conceder audien
cia al portavoz de dicho grupo.

En el curso del debate, los representantes de los
Estados árabes reiteraron su insistencia en la repa
triación de los refugiados, tal como se dispone en el
párrafo 11 de la resolución 194 (III). Sostuvieron
que no se había tenido debidamente en consideración
a la parte principal en la cuestión de Palestina, es
decir, el pueblo árabe de Palestina, y que no se había
reconocido la verdadera naturaleza del problema: la
usurpación de la patria de aquel pueblo por parte del
sionismo.

Por parte de Israel, Se declaró que la mejor forma
de resolver el problema de los refugiados sería un
entendimiento entre los Estados interesados; para lo
grar tal entendimiento era preciso reducir previamente
la tirantez, el temor y la inseguridad. Israel estaba muy
interesado en contribuir a la solución de dicho pro
blema hasta donde lo permitiesen su soberanía, su
seguridad y sus recursos.

Se presentaron tres proyectos de resolución a la Co
misión. Afganistán, Indonesia y Pakistán presentaron
un texto en virtud del cual la Asamblea General: ex
presaba su profundo pesar por el hecb:l de que ni la
repatriación ni la indemnización de los refugiados dis-
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puestas en el párrafo 11 de la resolución 194 (JII)
se hablan efectuado todavía y que, por 10 tanto, la
situación de los refugiados segula siendo motivo de
grave preocupación; tomaba nota con pesar de que la
Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para
Palestina no había realizado ningún progreso en la
ejecución de la tarea que se le había confiado en el
párrafo 4 de la resolución 1456 (XIV) de la Asamblea
General, e instaba a la Comisión a que realizase los
mayores esfuerzos por conseguir el cumplimiento del
párrafo 11 de la resolución 194 (111) y que informase
al respecto a más tardar el 15 de octubre de 1964;
encargaba a la Comisión de Conciliación de las Nacio·
nes Unidas para Palestina que renovase sus esfuerzos
respecto de las medidas relativas a la protección de los
bienes, los derechos de propiedad y los intereses de
los refugiados; agradecía al Comisionado General y al
personal del Organismo sus continuos y diligentes es
fuerzos por dar cumplimiento al mandato del Organis
mo, y a los organismos especializados y a las organi
zaciones privadas su valiosa y continua labor de ayuda
a los refugiados; y expresaba su sincero agradeci
miento al Dr. John H. Davis, con ocasión de su renun
cia al cargo de Comisionado General delOOPSRPCO,
por su eficiente administración del Organismo durante
los últimos cinco años y su consagración al bienestar
de los refugiados.

Un proyecto de resolución presentado por los Es
tados Hnidos disponía que la Asamblea, tras de tomar
nota con profundo pesar de que ni la repatriación ni
la indemnización de los refugiados dispuesta en el
párrafo 11 de la. resolución 194 (111) se habían efec
tuado todavía, que no se había alcanzado ningún pro
greso notable en la ejecución del programa que la
Asamblea General hizo suyo en el párrafo 2 de la
resoluciór, 513 (VI) para reincorporar a los refugia
dos por repatriación o reasentamiento y que, por lo tan
to, la situación de éstos seguía siendo motivo de grave
preocupación: 1) expresaba su sincero agradecimiento
al Dr. John H. Davis, con ocasión de su renuncia al
cargo de Comisionado General del OOPSRPCO, por
su eficiente administración del Organismo durante los
últimos cinco años y su consagración al bienestar de
los refugiados; 2) agradecía al personal del Organismo
sus continuos y diligentes esfuerzos por proporcionar
los servicios esenciales a los refugiados de Palestina y
a los organismos especializados y las organizaciones
privadas su valiosa labor de ayuda a los refugiados;
3) pedía al Secretario General que facilitase el personal
y los servicios que la Comisión de Conciliación de las
Naciones Unidas para Palestina pudiera necesitar en
el desempeño de su labor: 4) reiteraba su pedido a
la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas
para Palestina de que prosiguiera sus esfuerzos con
las partes interesadas; y 5) señalaba nuevamente la
precaria situación financiera del Organismo y exhor
taba a los gobiernos que no contribuían a que 10 hicie
ran y encarecía a los gobiernos contribuyentes a que
examinasen la posibilidad de aumentar sus contribu
ciones a fin de Que el Organismo pudiera cumplir sus
programas esenciales.

El Congo (BrazzavilIe), la Costa de Marfil, Costa
Rica, el Dahomey, Dinamarca, El Salvador, Gabón,
Haití, Honduras, Islandia, Luxemburgo, los Países
Bajos, la República Centroafricana, la República Do
minicana, la República Malgache, Rwanda, Sierra Leo
na y el Toga presentaron un proyecto de resolución
en virtud del cual la Asamblea General reiteraba su
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lJamamiento a los gobiernos interesados para que en
tablasen negociaciones directas-con la asIStencia de la
Comisión de Conciliación para Palestina si así 10 de
seaban-con miras a hallar una solución acordada para
la cuestión de los refugiados árabes. Más tarde, Libe
na se sumó a los copatrocinadores del proyecto de
resolución.

El 20 de noviembre, Estados Unidos revisó su pro
yecto de resolución a fin de que el párrafo 4 de la
parte dispositiva dijese lo siguiente: "Encarece a la
Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para
Palestina que prosiga sus esfuerzos con miras a la
aplicación del párrafo 11 de la resolución 194 (111)".

Aquel mismo día, la Comisión convino en que se
diese prioridad al proyecto de resolución de los Estados
Unidos. El párrafo 4 de la parte dispositiva fue apro
bado en votación nominal por 75 votos contra 1 y 20
abstenciones, y el proyecto de resolución fUe aprobado
en su totalidad por 83 votos contra 1 y 12 abstenciones.
Los patrocinadores de los otros dos proyectos de reso
lución indicaron a continuación que no insistirían en
que se sometiesen a votación sus respectivas propuestas.

La resolución recc.mendada por la Comisión fue so
metida a votación en la Asamblea General el 3 de
diciembre de 1963. El párrafo 4 de la parte dispositiva
fue aprobado en votación nominal por 79 votos contra
1 y 18 abstenciones. y el proyecto de resolución fue
aprobado en su totalidad por 82 votos contra 1, y 14
abstenciones, como resolución 1912 (XVIII).

ACTIVIDADES DEL ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS y

SOCORRO A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA EN EL
CERCANO ORIENTE

Información general

El Organismo de las Naciones Unidas de· Obras
Públicas y Socorro ha seguido manteniendo sus servi
cios de socorro, sanidad y bienestar social para los
refugiados árabes necesitados de Palestina; afianzó su
programa ampliado de formación profesional y prepa
ración de maestros, y continuó reforzando su programa
de enseñanza general.

En octubre de 1963, el Organismo inauguró su dé
cimo centro de formación profesional. Con los diez
centros en funcionamiento, el número de estudiantes
que se benefician del programa de formación profesional
del OOPSRPCO pasó de 2.321, que había en 1963,
a 2.935, en enero de 1964.

Un creciente número de hijos de refugiados reci
bieron enseñanza general, con ayuda del Organismo.
En 401 escuelas elementales y preparatorias del
OOPSRPCO había un total de 157.333 niños matri
culados y 48.185 alumnos que recibían ayuda del
OOPSRPCO para asistir a otras escuelas. El Orga
nismo continuó desplegando esfuerzos para elevar el
nivel de la enseñanza en sus escuelas, y en este sentido
hay que mencionar el establecimiento, a principios de
1964, de un Instituto de Educación para proporcionar
formación en el empleo a muchos maestros del
OOPSRPCO.

El número total de refugiados inscritos en el
OOPSRPCO al 1- de abril de 1964 era de 1.234.882
(de los cuales 880.266 estaban inscritos para recibir
raciones) 10 que en comparación con el año anterior
representaba un aumento de 33.817 en inscripciones
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y 1: :¡a disminución de 2.253 en las inscripciones para
recibir raciones. La disminución de las inscripciones
para recibir raciones se debió principalmente a los
constantes esfuerzos desplegados por el Organismo, en
cooperr..ción con los gobiernos de asilo, encaminados
a asegurar que se distribuyan raciones tan sólo a
quienes tengan derecho a ellas. Continuó aumentando
el número de refugiados alojados en campamentos
oficiales del OOPSRPCO, alcanzando un total de
474.500 al 1° de abril de 1964, lo cual representa un
aumento de 10.600 durante el año. El Organismo clau
suró tres campos por encontrarse en condiciones no
satisfactorias, y, en cooperación con los gobiernos de
asilo interesados, proporcionó mejor alojamiento para
sus residentes.

En virtud de su programa de sanidad, el Organismo
continuó proporcionando servicios preventivos y cura
tivos, entre ellos servicios clínicos, hospitalarios y de
laboratorio, sobrealimentación y distribución de leche
a grupos vulnerables, y servicios de saneamiento del
medio físico, tales como suministros de agua potable
y recogida de basura en los campamentos. Dentro de
los límites de su presupuesto ordinario para servicios
de sanidad, el Organismo ha conseguido proporcionar
un creciente número de centros de rehid:atación para
el tratamiento de niños y recién nacidos que sufren
de la gastroenteritis con desórdenes de nutrición.

Un generoso donativo del Gobierno sueco capacitará
al Organismo para establecer en la Faja de Gaza un
proyecto de sanidad y enseñanza encaminado princi
palmente a mejorar el cuidado de los niños y la for
mación en economía doméstica.

La composición de la ración alimenticia básica per
maneció invariable.

Al igual que anteriormente, el OOPSRPCO se be
nefició del asesoramiento y de la ayuda de otros orga
nismos de las Naciones Unidas, particularmente la
OMS y la UNESCO, y cooperó estrechamente con
organismos privados que trabajan en beneficio de los
refugiados de Palestina.

Situación financiera

En 1963. el Organismo gastó o se comprometió a
pagar unos 36.200.000 dólares (excluidos los gastos
correspondientes a obligaciones presupuestarias de
1962), de los cuales 25.200.000 dólares correspondían
a los programas de socorro en curso (alimentación,
servicios de sanidad, bienestar social y alojamiento).
10.800.000 dólares a enseñanza y formación profesio
nal, y 200.000 dólares a asistencia directa.

Los ingresos de 1963 consistieron en 35.700.000 dó
lares. de los cuales 34.400.000 prometidos por los go
biernos, 800.000 dólares en otras contribuciones y
500.000 dólares de ingresos varios. En consecuencia,
los ingresos de 1963 significaron un déficit de 500.000
dólares en relación con los gastos o compromisos para
1963, y el Organismo se vio obligado a enjugarlo
reduciendo su capital de operaciones.

Personal

Al 31 de diciembre de 1963 el OOPSRPCO tenía
11.941 empleados procedentes de la región y 183 fun
cionarios internacionales. Estas cifras representan una
ligera reducción de personal internacional y un aumento
entre un 2% y un 3% del personal contratado en la
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región, 10 cual se debe a las crecientes necesidades
del programa ampliado de formación profesional y for
macIón de maestros.

8. Misión de Observación de las Nadones Unidas
en el YeDlen

A raíz de la aprobación de una resolución del Con
sejo de Seguridad, el 11 de junio de 1963, por la que
se pidió al Secretario General que estableciese ullP.
misión de observación en el Yemen e informase al
Consejo sobre el cumplimiento de esa decisión, el Se
cretario General le presentó un informe el 4 de sep
tiembre acerca de la creación y las operaciones de la
Misión de Observación eL las Naciones Unidas en
el Yemen.

Después de un estudio preliminar realizado por un
grupo avanzado, la Misión comenzó su labor el 4 de
julio de 1963 bajo la supervisión del General de Di
visión Carl Carlson von Horn, a quien se había con
fiado el mando de aquélla y había sucedido su adjunto,
el Coronel Branko Pavlovic, el 31 de agosto. Las fun
ciones de la Misión consistían en comprobar y certificar
el cumplimiento, por ambas partes. de las condiciones
del acuerdo para el cese de las hostilidades por medio
de patrullas terrestres y aéreas. en vez de realizar
tareas de pacificación. Las observaciones de la Misión
hasta el 4 de septiembre indicaban que. en algunos
aspectos importantes, las condiciones del acuerdo para
el cese de las hostilidades no habían sido cumplidas
por ninguna de las partes. Como era evidente que la
tarea de la Misión no quedaría terminada durante el
período de dos meses que señaló en un principio el
Consejo de Seguridad, el Secretario General gestionó
v recibió seguridades de ambos Gobiernos en el sen
tido de que seguirían sufragando los gastos de la
Misión en el Yemen durante un nuevo período de
dos meses.

En un informe de fecha 28 de ol.'tubre de 1963 el
Secretario General comunicó que el Gobierno de Ara
bia Saudita afirmaba que ya no facilitaba material de
guerra a los monárquicos del Yemen, pero que la
República Arabe Unida no había retirado el grueso
de sus fuerzas militares del Yemen. Por otra parte
la República Arabe Unida sostenía que la continua
ayuda que se prestaba a los monárquicos desde Arabia
Saudita constituía un obstáculo sumamente grave para
la retirada de las fuerzas de la República Arabe Unida.
En general. se consideraba útil que la presencia de las
Naciones Unidas continuara en alguna fcrma después
del 4 de noviembre. pero Arabia Saudita no estaba
dispuesta a participar en los gastos de la Misión des
pués del 4 de octubre porque opinaba Que no se estaba
cumpliendo el acuerdo para el cese de las hostilidades.
Sin embargo, el Secretario General informó el 31 d~

octubre Que Arabia Saudita había decidido participar
en la financiación de la Misión por dos meses más.

En un informe de fecha 2 de enero de 1964 el
Secretario General exoresó la opinión de que la Misión,
con sus limitadas atribuciones. debía completarse me
diante una presencia polítka de las Naciones Unidas
que pudiese desempeñar. por medio de conversaciones
exploratorias con las partes interesadas. un papel más
positivo a fin de estimular el cumplimiento del acuerdo
para el cese de las hostilidades. Por consig"Uiente, el
4 de noviembre se nombró al Sr. Pier Spinelli Repre
sentante Especial del Secretario General en el Yemen
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y Jefe de la Misión. Se informó al Representante
Especial que las dos partes interesadas estaban de
acuerdo en la prórroga de la Misión hasta el 4 de
marzo y, como se había comprobado que no había
ninguna objeción entre los miembros del Consejo, el
Secretario General decidió ampliar el plazo, por otros
dos meses al menos, y aún más si persistía la necesidad.
Los dos gobiernos interesados estaban dispuestos a
sufragar los gastos.

El 3 de marzo el Secretario General declaró que e.'l
el Yemen había un estancamiento político y militar que
no era probable que cambiase mientras continuase la
intervención externa por una u otra parte, y que sólo
a la existencia de fac~Jres externos algo alentadores
se debía que pareciese útil continuar con la Misión.
Por consiguiente, con el necesario asentimiento de to
das las partes interesadas, se prm'rogó la Misión hasta
el 4 de mayo de 1964.

El Secretario General declaró en un informe, dos
meses más tarde, el 3 (h~ mayo, que durante ese pe
ríodo los observadores de las Naciones Unidas no
habían señalado ningún movimiento de aprovisiona
miento militar en la frontera septentrional, pero que
las autoridades del Yemen y de la República Arabe
Unida denunciaban que se estaban introduciendo per
trechos desde la Arabia meridional. Además, no se
había hecho ninguna reducción en las fuerzas de Ja
República Arabe Unida en el Yemen, e incluso qui7};ás
pudo haber un aumento. Como la Misión haQía ayu
dado a mejorar la situación en la frontera septentrional
y dadas las perspectivas de neg-ociación entre el Presi
dente Nasser y el Príncipe Feisal acerca del problema,
el Secretario General, consideró que sería útil y con
veniente prorrogar la Misión por dos meses más, hasta
el 4 de julio de 1964. Así lo hizo, previo asentimiento
de las partes interesadas y sin objeción alguna de
parte del Consejo de Seguridad.

9. Denuncia presentaoa por el Yemen

Ello de abril de 1964 el Yemen solicitó una sesión
urgente del Consejo de Seguridad para examinar la
"situación creada por los continuos actos de agresión
británicos contra los pacíficos ciudadanos del Yemen",
que culminó en un ataque, realizado el 28 de marzo,
en el que, según declaración del Yemen, 25 personas
perdieron la vida y hubo varios heridos. El Yemcn
acusó también al Reino Unido de haber cometido, desde
la creación de la República Arabe del Yemen, más
dl" 40 actos de agresión contra ciudades y aldeas del
país.

El Conseio de Seguridad recibió también tres cartas,
de fechas 20, 28 y 30 de marzo de 1964, en las que
el Reino Unido acusaba al Yemen de haber violado
el espacio aéreo de la Federación de la Arabia Meri
dional en la zona situada al sur y al oeste de Harib,
y de haber realizado ataques aéreos con ametralladora
y bombas in('endiarias contra los beduinos del territo
rio de le Federación. Tal violación había continuado
a pesar de advertencias y protestas. Por consig-uiente,
tras un atanne realizado el 27 de marzo contra un
fuerte ocun::tdo por tronas de la Guardia Federal cerca
de Tabal Bulaig', se había ordenado a los aviones bri
t~nicns oue contraatacasen al día sig-uiente, después
de arralar un mensaie de advertencia sobre un fuerte
milita'/' ifel Yemen situaifo iunto a la frontera, en terri
torio yemenita, a una milla aproximadamente de la po-
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blación de Harib. El Reino Unido sólo había recurrido
a dicha acción ejerciendo legítimamente su derecho
de defensa contra los ataques a la Federación.

El Consejo de Seguridad incluyó este tema en su
orden del día el 2 de a1)ril e invitó al representante
de la República Arabe del Yemen a que participase
sin derecho a votar. El Consejo también accedió a los
pedidos del Irak, la República Arabe Unida y la Re
pública Arabe Siria para participar en el debate sin
derecho a votar. El Consejo examinó la cuestión en
seis sesiones celebradas entre los días 2 y 9 de abril
de 1964.

En la apertura del debate, el representante del Yemen
declaró que el Reino Unido, al propio tiempo que
ejercía su política agresiva contra su país, dirigía co
municaciones al Consejo de Seguridad para acusar al
Yemen de emprender acciones ~OTesivas. Esas acusa
ciones y cartas propagandísticas del Reino Unido no
eran sino una cortina de humo destinada a ocultar sus
propios planes de agresión. El Reino Unido consideraba
que una república progresista en la Península Arábiga
constituía un peligro r>ara sn pre~encia y sus intereses
en dicha región, y, por consiguiente, había cometido
muchos actos de agTesión a fin de entorpecer el pro
greso de la República Arabe del Yemen. En conse
cuencia, el Consejo tenía que condenar esos actos,
especialmente el del 28 de marzo, y garantizar una
justa compensación por las pérdidas de vidas y de
bienes yemenitas, garantizar que las tropas británicas
se retiraran de la zona, y reconocer que la presencia
británica en Adén y los Protectorados constituían una
amenaza para el pueblo y la seguridad de la región
entera.

El repre::entante del Reino Unido declaró que la
acción británica del 28 de marzo en el Fuerte Harib
era U'la respuesta defensiva, amparada por el Artícu
lo 51, para proteger la integridad territorial de la Fede
ración de la Arabia Meridional contra nuevos ataques
de las fuerzas de las autoridades de la República del
Yemen. Si bien el Gobierno del Reino Unido lamen
taba toda pérdida de vida causada por un acto defen
sivo, no rechazaba la cifra mencionada por el Yemen.
Lo que interesaba principalmente al Reino Unido era
instaurar condiciones pacíficas en la frontera y en
toda la zona. Por tal motivo ya había propuesto la
creación de una zona desmilitarizada en la frontera
en la zona de Beihan, de la que ambas partes podrían
retirar sus fuerzas militares. Aunque no había 10gTado
una respuesta favorable a esa propuesta, el Reino
Unido estaba todavía dispuesto a ver si era posible
hallar una solución, basada en la retirada por igual a
ambos lados de la frontera, a fin de disminuir la tiran
tez en la zona.

Los representa.ntes del Irak, de la República Arabe
Unida y de la República Arabe Siria declararon que
el calificar el ataque del 28 de marzo contra la zona
de Harib de "respuesta defensiva" se basaba en la
teoría de la represalia que ha sido rechazada por el
Consejo de Seguridad varias veces con la anuencia del
propio representante del Reino Unido, Por el momento
el Conseio debía limitarse a cxaminar y condenar dicha
acción sin desviarse a examinar otros problemas po
líticos de aquella zona.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas declaró que, si el Reino Unido tenía
alguna justificación para su acción del 28 de marzo,
debía haber presentado su caso al Consejo de Seguri-



Otros asuntos políticos y de seguridad

dad antes de llevar a cabo unilateralmente su agresión.
La acción británica constituía una violación flagrante
de la Carta, y la Unión Soviética apoyaría la petición
de que el Consejo de Sef!u!'idad la condenara, como
también la intervención británica en los asuntos inter
nos de un Estado Miembro.

A juicio del representante de los Estados Unidos
estaba claro que, desde hacía cierto tiempo, en am~as

direcciones se producían a lo largo de la frontera m
cursiones y ataques deplorables que podían rápidamente
degenerar en una guerra en gran escala. Por ese mo
tivo los Estados Unidos acogían con agrado la pro
puesta retirada de fuerzas por ambas partes. Parecía
que las dificultades tenían mucho que ver con el hecho
de que la frontera jamás había sído definida. El Con
sejo de Seguridad podía pedir al Secretario General
que considerase la posibilidad de encargar a alguna
persona que interpusiem sus buenos oficios para lograr
una avenencia entre las partes y hallar la manera de
poner remedio al conflicto existente.

El 8 de abril la Costa de Marfil y Marruecos pre
sentaron un proyecto de resolución en virtud de cuya
parte dispositiva, el Co~sejo de. Seguridad cond.en~ría
las represalias por ser hlcompatlbles con los objetivos
y principios de las Naciones Unidas; deploraría la
acción militar británica del 28 de marzo de 1964 en
Harib; lamentaría todos los ataques e incidentes ocu
rridos en la zona: pediría a la República Arabe Unida
y al Reino Unido que dieran muestras de la mayor
moderación a fin de evitar nuevos incidentes y res
taurar la paz en la zona; y solicitaría del Secretario
General que interpusiera sus buenos oficios para Íllten
tar resolver los problemas pendientes de acuerdo con
las dos partes.

El representante de Marruecos declaró que su dele
gación, junto con otros representantes árabes que ha
bían participado en el debate, opinaba que el proyecto
de resolución quedaba muy por debajo de las medidas
que razonablemente cabía haber esperado adoptase el
Consejo ante la agresión cometida el 28 de marzo por
el Reino Unido.

El representante de los Estados Unidos sostuvo que
el Consejo debía condenar no sólo las represalias, sino
también los ataques que habían originado dichas re
presalias. Por ese motivo su delegación había sugerido
a los autores que modificaran el párrafo 1 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución de forma que
dijera "Condena tanto los ataques y las represalias por
ser incompatibles con los objetivos y principios de las
Naciones Unidas"; y que reemplazaran los párrafos
2 y 3 de la parte dispositiva con un sólo párrafo, con
cebido en estos términos: "Deplora la acción militar
británica del 28 de marzo de 1964 en Harib y todos
los ataques e incidentes ocurridos en la zona". Como
los autores no habían aceptado esas sugerencias, los
Estados Unidos no podían considen...r que el proyecto
de resolución era equitativo y acorde con las realidades
de la situación; por consiguiente, no podrían votar
a favor.

El proyecto de resolución fue aprobado el 9 de abril,
por 9 votos contra ninguno y 2 abstenciones (el Reino
Unido y los Estados Unidos).

10. La política de aparlheid del Gobierno de la
República de Sudáfrica

Las cuestiones relativas a la política de apartheid del
Gobierno de la República de Sudáfrica fueron exa-
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minadas por la Asamblea General en su decimoctavo
período de ~,esiones, y por el Consejo de Seguridad
en las sesiones celebradas de julio a agosto y de no
viembre a diciembre de 1963, y en junio de 1964. Los
informes del Comité Especial encargado de examinar
la política de apartheid del Gobierno de la República
de Sudáfrica, creado por la resolución 1761 (XVII)
de la Asamblea General de 6 de noviembre de 1962,
y los informes preparados por el Secretario General
en cumplimiento de las resoluciones del Consejo de
Seguridad de 7 de agosto y de 4 de septiembre de 1963,
y de la resolución 1881 (XVIII) de la Asamblea
General de 11 de octuLre de 1963, sirvieron de base
para las deliberaciones de esos dos órganos de las Na
ciones Unidas.

EXAMEN POR EL CONSEJO DE S~GURlDAD ENTRE EL
31 DE JULIO Y EL 7 DE AGOS1,l DE 1963

El Consejo de Seguridad examinó el asunto en siete
sesiones, celebradas e ,,'re el 31 de julio y el 7 de agosto
de 1963, a petición de 32 Estados africanos de que
el Consejo examinase L situación explosiva imperante
en la República de Sudáfrira como resultado de la
política de apartheid del Gobierno de ese país j de su
sistemática negativa a cumplir las resoluciones de las
Naciones Unidas.

El Consejo de Seguridad examinó también el se
gundo informe provisional del Comité Especial, pre
sentado el 17 de julio de 1963, en el cual se recomen
daba, entre otras cosas, que el Consejo reiterase su
apoyo a la resolución 1761 (XVII) de la Asamblea
General; que tomase nota de que; la Repúblka de Sud
áfrica había hecho caso omiso de la ¡esolución del
Consejo de Seguridad de fecha 10 de abril de 1960 y
había violado reiteradamente los principios de la Carta,
creando así un grave peligro para la paz y la seguridad
internacionales; que instase a Sudáfrica a que aban
donase su política de discriminación racial; que con
denase las medidas represivas adoptadas contra quienes
se oponían al aparthE'id,. y que exigiese que se pusiese
en libertad a todos los presos políticos. También se
recomendaba que el Consejo instase a los Estados
Miembros ? que adoptaran las otras medidas políticas
y económÍC' ' recomendadas por la Asamblea General
en la resolución 1761 (XVII), comenzando con el
embar~o efectivo de los envíos de armas, municiones
y petróleo.

El Consejo de Seguridad comenzó el examen de esta
cuestión el 31 de julio, e invitó a sus deliberaciones
a los Ministros de Relaciones Exteriores de Liberia,
de Túnez y de Sierra Leona. y al Ministro de Hacien
da de Madagascar, que había sido nombrado delegado
por la Conferencia de Estados Africanos Independien
tes celebrada en Addis Abeba en mayo de 1963, para
que hablase en nombre de todos los Estados Miembros
de la Organización de la Unidad Africana. El Ministro
de Relaciones Exteriores de la República de Sudáfrica,
invitado también por el Consejo a participar en el
debate, informó a éste el 31 de julio que su gobierno
había decidido no participar en las deliheraciones del
Co~sejo de Seguridad sobre asuntos que a su juicio
correspondían exclusivamente a la jurisdicción interna
de un Estado Miembro.

Ghana, Marruecos y Filipinas presentaron un pro
yecto de resolución, por cuya parte dispositiva el Con
sejo de Seguridad: 1) reprobaría enérgicamt::l1te la
política destinada a perpetuar la discriminación racia~
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La Comisi6n Potitica Especial suspendi6 su debate
general el 10 de octubre para estudiar un proyecto de
resolución presentado con carácter urgente por 55 de
legaciones africanas y asiáticas. Según la parte dispo
sitiva del proyecto de resoluci6n, la Asamblea conde
naría al Gobienlo de la República de Sudáfrica por
el incumplimiento de las reiteradas resoluciones de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad, en las
que se pedía que se pusiese fin a la represi6n de las
personas opuestas al apartMid" pediría al Gobierno
sudafricano que renunciara al proceso arbitrario que
estaba incoando y pusiera en libertad incondicional
mente a todos los presos políticos y a todas las perso
nas encarceladas, internadas o sometidas a otras res
tricciones por oponerse a la política de oparllaeid"
pediría a todos los Estados Miembros que hicieran
cuantos esfuerzos fueran necesarios para inducir al
Gobierno sudafricano a asegurar la inmediata aplica
ción del párrafo 2 de la resolución; y pediría al Se
cretario General que rindiera informe a la Asamblea
General y al Consejo de Seguridad, 10 antes posible
durante el decimoctavo período de sesiones, sobre la
aplicaci6n de la resoluci6n.

La Comisi6n aprobó el proyecto de resoluci6n, revi
sado a petición de Noruega. en vc.tación nominal por
87 votos contra 1 (Portuga1) y 9 abstenciones (Aus
tralia, Bélgica, Canadá, Estados Unidos, Francia, Nue
va Zelandia, Países Bajos, Panamá y Reino Unido).

En su 1238a. sesi6n plenaria, celebrada el 11 de
octubre, la Asamblea General votó sobre el proyecto
de resolución recomendado por la Comisi6n Política
Especial. A petición de los Estados Unidos el párra
fo 2 fue puesto a votación por separado y quedó apro
bado, en votación nominal, J;'lr 102 votos contra 1
(Sudáfrica) y 4 abstenciones "(Australh, Estados Uni
dos, Francia y Reino Unido). El proyecto de resolu
ción en su totalidad, aprobado en votación nominal
por 106 votos contra 1 (Sudáfrica) y sin abstenciones,
pas6 a ser la resolución 1881 (XVIII).

Al reanudarse el debate en la Comisi6n Política
Especial, la abrumadora mayoría de los representantes
condenar'ln la política y las acciones del Gobierno sud
africano y su reiterado desacato a las resoluciones de
las Naciones Unidas. Los representantes de muchos
países africanos y asiáticos, como también de lor; Es
tados socialistas, calificaron a la situaci6n en Sudúfrica
de grave amenaza para la paz internacional, e insis
tieron en que se aplicaran otras medidas, incluso el
embargo de los envíos rlp' petróleo y la expulsi6n de
Sudáfrica de las Naciones Unidas.

Otras delegaciones admitian la necesidad de que
las Naciones Unidas redoblaran su lucha contra el
apartheid pero se oponían, por diversos motivos, a Id.
aplicación de medidas coercitivas, o alegaban que era
menester la aprobaci6n del Consejo de Seguridad para
aplicar esa clase de medidas.

Las delegaciones de los países escandinavo~ ',pinaban
que solamente se podría inducir a la minoría. blanca
de Sudáfrica a cambiar de política convenciéndolas de
que el fin de' apartheid y de la dominación blanca no
significaría e1 fin de su existencia, e hicieron ciertas
sugerencias sobre las futuras medidas de las Naciones
Unidas, entre las que figuraban las medidas que podría
tom:l'.r el Consejo de Seguridad para influir en el Go
bierno de la R~I!(~~1ica de Sudáfrica y buscar posibles
soluciones pae; ~(.as para el apartheid.
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de Sudáfrica, por ser inconsecuente con los principios
de la Carta de las Naciones Unidas y contraria a sus
obligaciones como Estado Miembro de las Naciones
Unidas; 2) pediría al Gobierno de Sudáfrica que aban
donase la ¡:"litica de aparllatid y di!criminaci6n racial,
como se le había invitado a ha~t' en la anterior reso
lución del Consejo de Seguridad de 1· de abril de
1960, y que pusiese en libertad a todas las personas
encarceladas, mternadas o sometidas a otras restriccio
nes por haberse opuesto a la política de opartlaftd;
3) instarla a tNios los Estados a boicotear todas las
mercaderías sudafricanas y a abstenerse de exportar
:¡ Sudáfrica materiales estratégicos de valor militar
inmediato; 4) pediría a todos los Estados que inte
rrumpiesen inmediatamente la venta y envío de armas,
municiones de todos .(, ~ tipos y vehículos militares a
Sudáfrica ; y 5) solic..~a del Secretario General Q.ue
mantuviese bajo observaci6n la situaci6n en Sudáfnca
e informase 31 Consejo de Seguridad el 30 de octubre
de 1963.

El 7 de agosto, el Consejo de Seguridad som¿,ti6
a votación el proyecto de resolución. El párrafo 3 se
puso a votaci6n por separado y fue desechado. El
resto del proyectu de resolución fue aprobado por 9
votos contra ninguno y 2 absten~')nes (Francia y el
Reino Unido).

El 11 de octubre de 1963, el Secretario General, en
cumplimiento de la resoluci6n antes citada, presentó
al Consejo de Seguridad un informe que, contenía
la re<;puesta de Sudáfrica a su petición de informaci6n
sobre el cumplimiento de la resolución. El Gobierno
sudafricano reiteraba su posición de que no reconocía
'e1 derecho de las Naciones Unidas a examinar un asun
to que correspondía exclusivamente a la jurisdicción de
un Estado Miembro. En la carta se agregaba que dicho
gobierno 110 había hecho nada que amenazr.ra la paz,
y que, puesto que a su juicio la resoluci6n del 7 de
agosto era incompatible con las disposiciones de la
Carta, ni Sudáfríca ni ningún otro país tenía la obli
gación de observarla. El informe del Secretario General
también reproducía el texto de las comunicaciones en
viadas por 69 Estados Miembros en respuesta a una
carta que les había dirigido para averiguar las medidas
'que adoptaban en cumplimiento de la resolución del
7 de agosto.

El tercer informe del Comité Especial fue presentado
al Consej(\ de Seguridad y a la Asamblea General el
13 de septiembre. En ese informe el Comité Especial
recomendaba a la Asamblea General y al Consejo ne
Seguridad, entre otras cosas, que estudiasen sin lii.ás
demora la posibilidad de adoptar nuevas medidas de
coniormidad con la Carta que, según estimaba el Co
mité, preveía la imposici6n de sanciones políticas, di
plomáticr.s y econ6micas más enérgicas, la suspens:ón
de los derechos y privilegios de la República de Sud
áfrica como Estado Miembro y su expulsión de las
Naciones Unidas y de sus organismos especializados.

E~~AMEN POR I,A ASAMBLEA GENERAL EN SU DECIMOC-
TAVO PERfoDO DE SESIONES

La cuesti6n, incluida en el programa de la Asamblea
General en su decimoctavo período de sesiones, pese a
la objeci6n del representante de Sudáfrica, fUe exami
nada por la Comisi6n Política Especial en dieciocho
sesiones, celebradas ~ntre el 8 y el 30 de octubre, y
luego en dos sesiones, los días 9 y 10 de diciembre de
:1963.
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La Comisi6n Politica Espedcil suspendi6 de nuevo
su examen de la cuestión el 30 de octubre. Cuando
reanud6 sus deliberaciones el 9 de diciembre se le
presentaron dos proyectos de resolución. En virtud de
uno de ellos, patrocinado por 50 delegaciones, la Asam
blea General, entre otras cosas, 1) haría un llamamien
to a todos los Estados para que dieran cumplimiento
a las resoluciones aprobadas por la Asamblea y el
Consejo de Seguridad sobre la cuestión; 2) tomaría
nota con satisfacción de los informes del Comité Es
pecial y le pediría que siguiera examinando constante
mente los diversos aspectos de esta cuestión y presen
tara informes a la Asamblea General y al Consejo de
Seguridad, cuando lo juzgara necesario; 3) pediría a
todos los Estados que, basándose en las recomendacio
nes del Comité Especial, tomaran las medidas apro
piadas para disuadir al Gobierno de Sudáfrica de seguir
su política de apartheid, y que intens\fil'.ara sus esfuer
zos, individual y colectivamente, con ese fin; 4) pedi
ría al Secretario General que facilitara al Comité Es
pecial todos los medios necesarios para el cumplimiento
efectivo de su tarea; y 5) invitaría a los organismos
especializados y a todos los Estados Miembros a que
prestaran ayuda y cooperación al Comité Especial en
el desempeño de su mandato.

Este proyecto de resolución fue revisado durante las
deliberaciones; se reemplazó el párrafo 1 con el texto
siguiente: "EjlCareCe a todos los Estados que tomen
las medidas apropiadas e intensifiquen sus esfuerzos,
individual y colectivamente, para disuadir al Gobie'"11o
de Sudáfrica de seguir su política de apartheid y les
pide, en particul~.. , que apliquen plenamente la resolu
ción aprobada por el Consejo de Seguridad el 4 de
diciembre de 1963". El párrafo 3 de la parte dispositiva
fue suprimido.

Con arreglo a la parte dispositiva del segundo pro
yecto de resolución, patrocinado por 47 países, la
Asamblea General había de pedir al Secretario General
que buscara los medios de proporcionar socorro y
asistencia, por conducto de los órganos internacionales
competentes, a las familias de todas las personas per
se~idas en la República de Sudáfrica por su oposi
ción a la política de apartheid,. invitar a los Estados
Miembros y a las organizaciones a que contribuyeran
generosamente a ese socorro y a esa asistencia; e
invitar al Secretario General a que presentara en el
decimonoveno período de sesiones un informe sobre el
cumplimiento de la resolución.

EllO de diciembre la Comisión Política Especial
aprobó por unanimidad el primer proyecto de resolu
ción, tal como fuera revisado. El segundo proyecto
de resolución, ligeramente revisado también, fue apro
bado sin oposición pero con la abstención de México.

En sesión plenaria celebrada el 16 de diciembre la
Asamblea General aprobó el primer proyecto de reso
lución por 100 votos contra 2 y 1 abstención, y el
segundo por 99 votos contra 2 (Portugal y Sudáfrica)
y sin abstención. La resolución 1978 (XVIII) de la
Asamblea consiste en esos dos proyectos de resoluci6n.

Antes de la votación el representante de Sudáfrica
declaró que su delegación consideraba que el primer
proyecto de resolución iría ultra vires de la Carta, ya
que las cuestiones de que trataba concernían a h. polí
tica interna de un Estado Miembro y, por consiguiente,
se regían por el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.
La~ cuestiones de que trataba el segundo proyecto
de resolución también constituían una violación del
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párrafo 7 del Artículo 2 y de la soberanía de un
Estado MieJ1'lbro, y no había razonamiento que pudiera
justificar su aprobaci6n.

Mientras tanto, en un informe distribuido el 19 de
nuviembre, el Secretario General dio cuenta a la Asam
blea General y al Consejo de Seguridad de las respues
tas de Sudáfrica y de otros Estados Miembt"Qs al
relación con el cumplimiento de la resoluci6n i881
(XVIII) de la Asamblea General de 11 de octubre
de 1963. En su contestación Sudáfrica declar6 que
no podía esperarse ninguna respuesta a una resoluci6n
que constituía una evidente intervención en la adminis
tración de la justicia de Sudáfrica.

NUEVO EXAMEN POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD

El 23 de octubre 32 Estados africanos y asiáticos
pidieron al Consejo de Seguridad que examinase con
carácter urgente el informe del Secretario General de
fecha 11 de octubre. Señalaron que la reacción del
Gobierno de Sudáfrica a la resolución aprobada por el
Consejo de Seguridad el 7 de agosto había sido com
pletamente negativa y que los sucesos que acababan
de producirse en el país habían exacerbado la situación.

El Consejo examinó el tema en seis sesiones, cele
bradas entre el 27 de noviembre y el 4 de diciembre,
e invitó a los Ministros de Relaciones Exteriores de
Liberia, de la República de Malgache, de Túnez y de
Sierra Leona y al representante de la India a participar
en el debate. Los cuatro Ministros figuraban entre
quienes pidieron, en el curso de las deliberaciones, que
se adoptaran medidas más eficaces contra el Gobierno
de Sudáfrica.

El 3 de dicidllbre el representante de Noruega pre
sentó un proyecto de resolución por el que el Consejo,
entre otras cosas, 1) exhortaría a todos los Estados
a que se ajustasen a las disposiciones de la resolución
del 7 de agosto; 2) pediría encarecidamente al Go
bierno de la República de Sudáfrica que pusiese fin
inmediatamente a las medidas discriminatorias y re
presivas que constituían una violación de la Carta y
de la Declaración Universal de Derechos Humanos;
3) condenaría el que el Gobierno de la República de
Sudáfrica hubiese desoído las exhortaciones contenidas
en las mencionadas resoluciones de la Asamblea Gene
ral y del Consejo d~ Seguridad; 4) ~"!:hortaría de
nuevo al Gobierno de la República de Sudáfrica a
que pusiese en libertad a todas las personas encarce
ladas, internadas o sujetas a cualesquiera otras res
tricciones por su oposición al apartheid,' 5) pediría
solemnemente a todos los Estados que pusiesen fin in
mediatamente a la venta y a la expedición de equipos
y de materiales destinados a la fabricación o a la con
servación de armas y de municiones en Sudáfrica; 6)
pediría al Secretario General que, bajo su dirección,
estableciese un grupo de reconocidos expertos a fin
de que examinaran los métodos para resolver la pre
sente situación en Sudáfrica mediante la plena, pacífica
y ordenada aplicación de los derechos humanos y liber
tad.:~ fundamentales a todos los habitantes, cualquiera
que Luese su raza, color o relig-ión, y estudiasen el papel
que las Naciones Unidas podían desempeñar para con
seguir ese objetivo; 7) invitaría al Gobierno de la
República de Sudáfrica a que hiciese uso de la asisten
cia de ese grupo para llevar a cabo dicha transforma
ción pacífica; y 8) pediría al Secretario General que
continuase observando la sit.uación y que presentase
al Consejo de Seguridad, ello de julio de 1964 a



más tardar, un informe sobre la aplicación de la reso
lución.

Durante el debate sobre el proyecto de resolución
Ghana y la URSS manifestaron sus dudas en relación
con la utilidad del grupo de expertos propuesto. El
Reino Unido y Francia apoyaron el proyecto de reso
lución pero expresaron reservas sobre los párrafos 1 y
5 de la parte dispositiva. A juicio del Reino Unido
las medidas recomendadas en el proyecto de resolución
no podrían considerarse como preceptivas según el
capítulo VII.

El proyecto de resolución presentado por Noruega
fue aprobado por unanimidad el 4 de diciembre de 1963.

En su cuarto informe, presentado el 25 de marzo
de 1964, el Comité Especial recomendó, como primera
medida, que el Consejo de Seguridad exigiera de Sud
áfrica que renunciase a la ejecución de los condenados
a muerte por oponerse a su política racial; que pusiese
fin a los juicios en curso en virtud de leyes arbitrarias;
que desistiese de tomar nuevas medidas discriminato
rias; y que se abstuviese de toda otra acción qne pu
diera agravar la situación. El Comité Espeóal reco
mendó también que el Consejo de Seguridad pidiese
a los Estados que mantenían relaciones estrechas con
el Gobierno de Sudáfrica que separada y colectivamente
hiciesen cuanto estuviese a su alcance para lograr el
cumplimiento de dichas demandas mínimas.

El 20 de abril de 1964 el Secretario General dis
tribuyó su informe al Consejo de Seguridad sobre el
cumplimiento de la resolución del Consejo de 4 de
diciembre de 1963. Contenía el texto de una respuesta
de fecha 5 de febrero procedente del Gobierno de
Sudáfrica, que calificaba a la resolución del Consejo
de Seguridad de 4 de diciembre de "intento sin pre
cedentes de intervención deliberada" en los asuntos
internos de la República de Sudáfrica, y afirmaba
que no cabía pen»ar en forma alguna de cooperación
con el grupo de expertos. También contenía el informe
del grupo de expertos. Ulteriormente el Secretario
General transmitió las respuestas de los Estados Miem
bros sobre el cumplimiento de la resolución antes
mencionada.

El grupo de expertos subrayó en su informe que una
solución pacífica y constructiva para Sudáfrica sólo
podría lograrse mediante la consulta libre y democrá
tica, la cooperación y la conciliación; la continuación
de la situación que existía, en la que a la mayoría de
la población africana se le negaba una justa represen
tación, tenía que conducir a un conflicto violento y a
una tragedia para todos. Por consiguiente, el grupo
de expertos recomendó el establecimiento de una con
vención nacional plenamente representativa de toda la
población de Sudáfrica que estudiase las ideas y pro
puestas de todos los participantes y señalase un nuevo
rumbo para el porvenir.

El grupo propuso que se invitase al Gobierno de
Sudáfrica a participar en unas deliberaciones bajo el
patrocinio de las Naciones Unidas sobre la formación
de la convención nacional, y que se nombrase un
órgano especial con ese objeto. El grupo declaró que,
para que tuviese éxito la convención, debía concederse
una amnistía a todas las personas que se oponían al
apartheiá, tanto si estaban sometidas a juicio como si
se hallaban en prisión, sometidas a restricciones o
en el exilio.

El grupo recomendó también el establecimiento, bajo
el patrocinio de las Naciones Unidas y su¡; organismos
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gente, un proyecto de resoludón patrocinado por su
delegación y la de la Costa de Marfil; ese texto, una
vez revisado por sus autores, disponía que el Consejo
de Seguridad instara al Gobierno de Sudáfrica a que
renunciase a la ejecución de las personas sentenciadas
a muerte por actos motivados por su oposici6n a la
política de apartheid,. pusiese fin inmediatamente al
proceso en cur30 bajo las leyes arbitrarias del apartheid,
y concediese una amnistía a todas las personas que se
hallaban ya en prisión. internadas o sujetas a otras
restricciones, especialmente a los acusados en el juicio
de Rivonia: iuvitase a todos los Estadco: a que ejer
ciesen su influencia para inducir al Gobierno sudafri
cano a cumplir la resolución; invitase al Secretario
General a seguir de cerca el cumplimiento de la reso
lución e informar al respecto al Consejo de Seguridad.

El proyecto de resolución revisado fue aprobado el
9 de junio por 7 votos contra ninguno y 4 abstenciones
(Brasil, Estados Unidos, Francia y el Reino Unido).

Después de la votación, las delegaciones que se ha
bían abstenido de votar sobre el proyecto de resolución,
reiteraron su aversión a la política racial de Sudáfrica
y su preocupación por las leyes bajo las que se estaba
juzgando a los dirigentes contrarios al apartheid. Sin
embargo, opusieron reparos a ciertas disposiciones de
la resolución que, según opinaban, podían considerarse,
dado que el juicio se estaba tlesarrollando, como una
injerencia en los procedimientos judiciales de un Es
téldo Miembro.

El Consejo reanudó a continuación el debate sobre
la cuestión y varios representantes subrayaron la ne
cesidad de aplicar sanciones económicas ante la nega
tiva de Sudáfrica a acatar las recomendaciones del
grupo de expertos.

El 16 de junio el representante de Noruega presentó
un proyecto de resolución que luego patrocinó también
Bolivia. Según la parte dispositiva de dicho proyecto
de resolución, el Consejo de Seguridad, entre otras
cosas condenaría la política de apartheid del Gobierno
de la República de Sudáfrica; reiteraría su llamamiento
de que se pusiera en libertad a todas las personas
encarceladas, internadas o sujetas a otras restricciones
por haberse opuesto al apartheid,. dirigiría un llama
miento al Gobierno de Sudáfrica para que renundase
a ejecutar a cualquier persona sentenciada a muerte
por oponerse al apartheid, y para que concediese una
amnistía a todas las personas detenidas o sometidas a
juicio por dicha oposición. El Consejo también tomaría
nota de las recomendaciones y conclusiones del informe
del grupo de expertos, apoyaría y haría suya especial
mente la conclusión principal de ese grupo en el sen
tido delue se debía consultar a todo el pueblo de
Sudáfrica para permitirle así decidir el porvenir de su
país a nivd nacional; pediría al Secretario General
que estudi~.se la asistencia que las Naciones Unidas
podrían ofrecer para facilitar dicha consulta; e invita
ría a Sudáft:ca a que aceptase la conclusión principal
antes citada del grupo de expertos, y a que presentase
al Secretario General su opinión con respecto a dicha
consulta antes del 30 de noviembre de 1964. Además,
el Consejo decidiría crear un comité de expertos, com
puesto de representantes de cada uno de sus miembros,
para emprender un estudio técnico y práctico y presen
tar un informe al Consejo sobre la posibilidad, eficacia
y consecuencias de las medidas que éste podría adoptar,
segtín conviniese, de conformidad con la Carta; y auto
rizaría al Comité de expertos para que pidiese a todos
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los Miembros de las Naciones Unidas que formulasen
su opinión sobre tales medidas el 30 de noviembre a
más tardar. El Comité terminaría su informe en un
plazo de tres meses a p:lrtir de dicha fecha. El Consejo
también invitaría al Secretario General, en consulta
con los organismos especializados competentes, a que
instituyera un programa de formación destinado a
la educación y formación de sudafricanos en el extran
jero. Finalmente, el Consejo de Seguridad reiteraría
su llamamiento a todos los Estados para que pusiesen
fin inmediatamente a la venta y al envío a Sudáfrica
de armas, municiones, vehículos militares, equipo y
materiales para la fabricación y conservación de armas
y municiones en Sudáfrica, y pediría a todos los Es
tados Miembros. Que tomasen las medidas que con
siderasen apropiadas para persuadir al Gobierno de la
República de Sudáfrica a que cumpliera la resolución.

El 18 de junio. el Consejo de Seguridad ..;>robó el
provecto de resolución por 8 votos contra ninp'uno y
3 abstenciones (Checoslovaquia, Francia y la URSS).

11. Examen por el Consejo de Seguridad de la situación
en los tenitorios bajo adJDinistradón portuguesa

El 22 de julio de 1963 se reunió el Consejo de
Seguridad para examinar la situación en los territorios
bajo administración portuguesa. La reunión se convocó
a petición de lor representantes de treinta y dos Esta
dos Miembros africanos en cumplimiento de la decisión
tomada por sus Jefes de Estado y de Gobierno en una
conferencia celebrada en Addis Abeba del 22 al 25 de
mayo de 1963.

En apoyo de su petición, los representantes africanos
manifestaron que la continua negativa de Portugal a
cumplir las resoluciones de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad había llegado a constituir
una grave amenaza a la paz y la seguridad internacio
nales, creando una situación cada vez más precaria.

El Consejo de Seguridad también tuvo a la vista
una resolución aprobada el 4 de abril de 1963 por el
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. En la resolución se pedía el examen inme
diato por el Consejo de Seguridad de la situación en
los territorios portugueses y se le pedía que adoptara
las medidas apropiadas, incluso sanciones, para que
Portugal cumpliera las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad.

El 22 de julio el Consejo de Seguridad incluyó
este asunto en el programa e invitó a los Ministros
de Relaciones Exteriores de Túnez, Liberia y Siel'ta
Leona y al Ministro de Hacienda de Madagascar, que
habían sido designados por la Conferencia de Addis
Abeba para estos fines, a que participaran. sin dt ~~cho
a voto, en el examen de la cuestión. Tambih ~e ~nvitó

al Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal ?
petición de su Gobierno.

En el curso del debate en el Consejo, que abare:,)
diez sesior;. los ministros africanos declararon que
Portugal se había negado a aplicar en forma alguna
las resoluciones aprobadas por los órganos competentes
de las Naciones Unidas. Afirmaron que no s610 conti
nuaban las represiones armadas de la población de los
territorios sino que cada vez eran más intensas, por lo
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que la situación había llegado a ser tan peligrosa que
constituía una amenaza a la paz Y a la seguridad del
continente africano y del mundo.

Los representantes africanos también alegaron que
Portugal estaba utilizando las armas obtenidas en su
calidad de miembro de la Organización del Tratado
del Atlántico Norte para combatir los movimientos de
liberación. Africa deseaba que el Consejo pidiera a
Portugal que reconociera el derecho inalienable del
pueblo de Angola, Mozambique, la Guinea portuguesa
y otros territorios a la libre determinación y la inde
pendencia. El Consejo debía tomar las medidas nece
sarias para eliminar la amenaza a la paz Y a la segu
ridad internacionales creada por la política de P3rtugal
en dichos territorios.

El Ministro de Relaciones Exteriores de Portugal
volvió a exponer la opinión de su Gobierno de que los
territorios portugueses de ultramar eran parte inte
grante de Portugal y que su política en ellos era la
más beneficiosa para la población y perfectamente com
patible con la Carta de las Naciones Unidas. Negó la
existencia de una guerra de liberación y dijo que en
los territorios prevalecía la paz y el orden. Afirmó
que ciertos Estados africanos estaban fomentando la
violencia desde el exterior por 10 que, si en realidad
la paz y la seguridad se veían amenazadas. los respon
sables eran quienes intentaban instigar a la violencia
en los territorios portugueses. La mayor parte de los
miembros del Consejo deploró la actitud del Gobierno
de Portugal, sus repetidas violaciones de los principios
de la Carta y su represión armada de la población de
Angola y de la Guinea portuguesa. El representante de
la URSS indicó que su delegación vería con agrado
que el Consejo tomara medidas, en virtud del Artículo
39 de la Carta, para obligar a Portugal a aplicar las
decisiones de las Naciones Unidas.

El 26 de julio de 1963 el represent~nte de Ghana
presentó un proyecto de resolución patrocinado por su
país, Marruecos y Filipinas. en virtud del cual el
Consejo de Seguridad habría de: decidir que la preten
sión de Portugal de que los territorios bajo su admi
nistración constituían parte integrante del Portugal
metropolitano era contraria a la Carta: condenar las
violaciones de la Carta por parte de Portugal y su
negativa a dar cumplimiento a las resoluciones de la
Asamblea General: exigir que Portugal aplicara las
cinco medidas recomendadas por la Asamblea el 14
de diciembre de 1962, que culminarían en la concesión
de la independencia a los territorios portugueses; for
mular un llamamiento a todos los Estados para evitar
toda venta y suministro de equipo militar al Gobierno
de Portugal que le permitiera continuar sus actos de
represión; y pedir al Secretario General que asegurara
la aplicación de la resolución y que presentara informe
al Consejo hacia el 30 de septiembre de 1693.

Al presentar el proyecto de resolución los patroci
nadores reconocieron que se trataba de una resolución
moderada en la que no se pedían medidas drásticas.
Sin embargo, esperaban que los aliados de Portugal
conve.lcerían a este país de que no podía continuar su
política de represión y que, por el contrario, debería
reconocer el derecho de su población a la libre deter
minación y la independencia.

Los representantes de Francia, el Reino Unido y
los Estados Unidos de América manifestaron preocu
pación por la situación en los territorios portugueses,
pero no consideraron que la amenaza a la paz y segu-

Otros tJSU"tos políticos y d, s,guridad

ridad internacionales era inminente. Francia y el Reino
Unido sostuvieron la opinión de que la responsabilidad
de decidir cómo y cuándo aIcanzarian la libre deter
minación los territorios portugueses correspondía a la
Potencia administradora y no al Consejo. La transición
de dichos territorios a la libre determinación debía ser
pacífica y ordenada. Aún no se habían agotado las
posibilidades de diálogo entre los Estados africanos
y Portugal, por 10 que se debía continuar estudiándolas.

El 30 de julio el representante de Venezuela pre
sentó enmiendas al proyecto de resolución de las tres
Potencias, que fueron aceptadas por los patrocinadores
en la sesión siguiente. Entre dichas enmiendas se en
contraba la sustitución de la palabra "condena" por
"deplora", "pone en peligro" por "perturba" y "de
cide" por "pide", para hacer el texto más aceptable,
y también se cambiaba la fecha "30 de septiembre de
1963" por "31 de octubre de 1963".

El 31 de julio de 1963 el Consejo de Seguridad
aprobó el proyecto de resolución, con las enmiendas
introducidas, por 8 votos a favor, ninguno en contra
y 3 abstenciones (Francia, el Reino Unido ')' los Esta
dos Unidos).

En el capítulo III se exponen las deliberaciones
sobre este tema en el decimoctavo período de sesiones
de la Asamblea G~neral.

A raíz de dichas deliberaciones la Asamblea General
decidió. por su resolución 1913 (XVIII), pedir al
Consejo de Seguridad "que examine inmediatamente
la cuestión de los territorios bajo administracién por
tuguesa y tome las medidas necesarias para dar efec
tividad a sus propias decisiones, en particular las
contenidas en la resolución de 31 de julio de 1963".

A petición de veintinueve Estados Miembros afri
canos el Consejo de Seguridad se reunió el 6 de diciem
bre de 1963 para examinar el informe del Secretario
General. presentado en cumplimiento de la resolución
aprobada el 31 de julio por el Consejo sobre los
territorios portugueses.

En su informe del 31 de octubre de 1963 el Secre
tario General informó al Consejo de Seguridad de que"
en virtud de las atribuciones que le habían sido con
feridas, se había establecido contactos directos entre
su representante personal. que estuvo en Lisboa entre
el 9 y el 11 de septiembre, y los representantes deT
Gobierno de Portugal. Posteriormente se establecieron
nuevos contactos y se celebraron conversaciones entre
los representantes de los Estados africanos y Portugal,
bajo los auspicios del Secretario General y en su pre
sencia, en Nueva York. En el curso de las conversa-
ciones, se examinó la cuestión de la libre determinación
y la interpretación dada por Portugal. El Secretari<>
General señaló que aún quedaban por examinar otros
asuntos de suma importancia y manifestó su esperanza:
de que continuara prevaleciendo el espíritu de com
prensión y moderación.

El 6 de noviembre los Estados africanos publicaron
un comunicado en el que se declaraba que Portugal'
no había introducido ningún elemento nuevo en los
principios fundamentales que orientaban su política.
colonial. Los Estados africanos consideraban que, por
el momento, el continuar las conversaciones con Por
tugal no prometía ningún éxito, y en consecuencia las
negociaciones se suspendieron.

El Secretario General también informó al Consejo>
de Seguridad sobre las respuestas recibidas de los Esta-
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dos Miembros respecto de las medidas cuya aplicación
habían proyectado en lo tocante a la suspensión de en
vios de armas al Gobierno portugués, de conformidad
con las disposiciones de la resolución del Consejo.

En el transcurso de cinco sesiones dedicadas al exa
men del informe, la mayoría de los miembros del Con
sejo deploraron la violación de la Carta por parte de
Portugal y su continua negativa a acatar las resolu
ciones previas sobre la cuestión. Respecto de las nego
ciaciones directas entre los Estados africanos y Por
tugal, se afirmó que el concepto que Portugal tenía de
la libre determinación era muy limitado y estaba en
contradicción con el espíritu de la Carta. Los repre
sentantes de los Estados africanos, que participaron
de nuevo en las deliberaciones, junto con el Ministro
de Relaciones Exteriores de Portugal, procuraron que
el Consejo reafirmara sus resoluciones relativas a la
libre determinación para los territorios portugueses.

El representante de Portugal explicó la actitud de su
Gobierno en el contexto de la declaración por él dirigida
a los países africanos en el curso de las negociaciones
privadas. Dijo que la política de Portugal en lo tocante
a sus provincias de ultramar se basaba en un concepto
multirracial, que era conforme a las disposiciones de la
Carta.

El 10 de diciembre de 1963, Ghana presentó un pro
yecto de resolución patrocinado por Ghana, Marruecos
y Filipinas. En virtud de dicho proyecto de resolución,
el Consejo, entre otras cosas, había de: lamentar que
las negociaciones iniciadas por el Secretario General
entre los representantes de los Estados africanos y Por
tugal no hubieran dado los resultadJs apetecidos; dirigir
un llamamiento a todos los Estados para que aplicaran
la resolución del Consejo del 31 de julio de 1963;
deplorar que el Gobierno de Portugal no hubiera apli
cado dicha resolución; reafirmar la interpretación de
la libre determinación expuesta en la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General; manifestar la convic
ción de que el Gobierno de Portugal podría dar una
prueba de su buena fe concediendo una amnistía a
todas las personas encarceladas, o en el exilio, por
haber propugnado la libre determinación en los terri
torios; y pedir al Secretario General que continuara
StlS esfuerzos y rindiera informe al Consejo hacia el
10 de junio de 1964.

El 11 de diciembre el Consejo votó por separado
el párrafo 3 de la parte dispositiva, en virtud del cual
el Consejo deploraba que el Gobierno de Portugal
no hubiera aplicado la resolución del Consejo del
31 de julio, y aprobó el párrafo por 7 votos a favor,
ning-uno tn contra y 4 abstenciones (el Brasil, Francia,
el Reino Unido v los Estados Unidos). Después se
sometió a votación el proyecto de resolución en su
totalidad y resultó aprobado por 10 votos a favor, nin
guno en contra y 1 abstención (Francia).

El 29 de mayo de 1964 el Secretario General comu
nicó al Consejo de Seguridad que hasta la fecha no
,había recibido ninguna información del Gobierno de
Portugal acerca de las medidas tomadas para aplicar
las resoluciones del Consejo. El Secretario General
celebró consultas con el Gobierno de Portugal y los
representantes de los Estados africanos respecto de
la posibilidad de que continuaran las conversaciones
entre ellos, pero en la fecha mencionada todavía no
le era posible comunicar ningún resultado positivo.
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A finales de junio de 1963 se presentó al Consejo
de Seguridad una resolución y un informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales. El 2 de agosto el Consejo recibió una carta de
Ghana, Guinea, Marruecos y la República Arabe Uni
da en la que se le pedía que examinara la situación
en Rhodesia del Sur. En un memorándum que acom
pañaba a la carta se afirmaba que era evidente que el
Gobierno del Reino Unido tenía en la actualidad toda
la autoridad necesaria para llevar a cabo las reformas
pedidas por las Naciones Unidas. Si el Gobierno del
Reino Unido transfería incondicionalmente al Gobierno
de Rhodesia del Sur, tal como se encontraba constituido
en el momento, unidades del ejército y de aviació",
y, evidentemente, todos los atributos de la soberanía
excepto su reconocimiento oficial, se crearía un serio
peligro para la paz mundial.

El 28 de agosto el representante de Ghana distribuyó
documentos que complementaban este memorándum en
detalle, y el 30 de agosto el Chargé d'affmrs del Congo
(Brazzaville), en una carta en nombre de 28 Estados
africanos, prometía el apoyo de dichos Estados al tenor
de la carta de las cuatro Potencias del 2 de agosto.

El 9 de septiembre el Consejo de Seguridad incluyó
este asunto en su programa e invitó a los representan
tes de Malí, Tanganyika, Uganda y la República Ara
be Unida a que participaran en el examen de la cues
tión.

Antes de aprobarse el programa, el representante del
Reino Unido invocó el párrafo 7 del Artículo 2 de la
Carta y manifestó que no creía que los que habían
suscitado la cuestión pudieran demostrar que en Rho
desia del Sur se había producido una situación que
exigiera una intervención según lo dispuesto en el
Capítulo VII de la Carta.

En el curso de las deliberaciones varios represen
tantes de Estados africanos señalaron que el Comité
Especial había demostrado sin lugar a duda que la
situación en Rhodesia del Sur era explosiva. La cues
tión de la competencia había quedado decidida en la
Asamblea General y en el Comité Especial; el párrafo
7 del Artículo 2 no se podía aplicar en este caso. Estos
representantes hicieron hincapié en la responsabilidad
del Gobierno del Reino Unido tanto respecto de la
situación en Rhodesia del Sur como de la necesidad
de tomar medidas para corregirla.

El representante del Reino Unido en general im
pugnó tanto la competencia del Consejo para interve
nir como los posibles efectos de dicha intervención. La
intervención del Consejo tendría según él consecuen
cias perjudiciales para el progreso realizado en el Afri
ca Central al disolverse la Federación. Rebatió las
opiniones de los Estados africanos y sostuvo que no
había ningún intento de aumentar los poderes del Go
bierno de Rhodesia del Sur ni de alterar la autoridad
del Reino Unido sobre las fUerzas armadas devueltas
a dicho Gobierno al efectuarse la disoluciór.

El 11 de septiembre Ghana, Marruecos y Filipinas
presentaron un proyecto de resolución, en virtud del
cual el Consejo había de invitar al Gobierno del Reino
Unido a no transferir a su colonia de Rhodesia del
Sur, con su gobierno actual, ningún poder o atributo
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de soberanía hasta que se estableciera un gobierno que
representara plP.t1amente a todos los habitantes de la
colonia; invitar al Gobierno del Reino Unido a no
transferir a su colonia de Rhodesia del Sur el ejército
y la aviación, según se había proyectado en la Con
ferencia Centroafricana de 1963; invitar al Gobierno
del Reino Unido a cumplir las resoluciones de la Asam
blea General relativas a la cuestión de Rhodesia del
Sur, y especialmente las resoluciones de la Asamblea
General 1747 (XVI) de 28 de junio de 1962, y 1760
(XVII), de 31 de octubre de 1962, y pedir a la Asam
blea General que continuara examinando la cuestión de
Rhodesia del Sur con objeto de llegar a un arreglo
justo y duradero.

La mayoría de los oradores apoyaron 'el proyecto de
resolución.

El Consejo votó el 13 de septiembre, y se regis
traron 8 votos a favor del proyecto, 1, en contra (Reino
Unido), y 2 abstenciones (Francia y los Estados Uni
dos). El representante del Reino Unido explicó que
había votado en contra del proyecto porque el pro
greso ordenado de Africa central sufriría daños irr~

parables si su Gobierno accediera a la petición de que
no se transfiriera el poder al Gobierno de Rhodesia
del Sur.

Los representantes de Ghana, Marruecos y la URSS
lamentaron el voto en contra del Reino Unido pero
señalaron que la discusión y la votación habían resul
tado útiles y habían dejado bien sentadas las respon
sabilidades.

En el capítulo JII del presente informe se trata el
examen de la cuestión por la Asamblea General en
su decimoctavo período de sesiones y por el Comité
Especial.

13. Acuerdo entre la Repúb6ca de Indonesia y el Reino
de los Países Bajos relativo a Nueva Guinea Occi.
dental (lrián Occidental)

En un informe con fecha 21 de octubre de 1963 el
Secretario General se refirió a la exposición completa,
dada en su anterior memoria anual a la Asamblea
General, de la forma en que había cumplido la tarea
que le encomendaron las partes en el Acuerdo del 15
de ag-osto de 1962. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo VIII de dicho Acuerdo, el Secretario
General informó a la Asamblea General sobre los
principales aspectos de su aplicación. incluso las dis
posiciones relativas a la cesación del fuego, y la forma
en que la Autoridad Ejecutiva Provisional de las Na
ciones Unidas había cumplido su mandato.

Desde entonces. el Secretario General continuó con
sultando a los gobiernos interesados sobre las nuevas
medidas que habrán de adoptarse en lo relativo al
Acuerdo. La Organización de las Naciones Unidas
se mantenía lista para ayudar al Gobierno de Indo
nesia en la aplicación de la parte restante del acuerdo
relativo al acto de libre determinación por parte de
los habitantes del Territorio.

En una cuestión conexa, y de conformidad con el
espíritu del Acuerdo, el Secretario General estableció
un Fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo
del Irián Occidental, con el fin de ayudar al Gobierno
de Indonesia en el desarrollo económico y social del
Irián Occidental. Con carg-o al Fondo se financiarán
proyectos elegidos de común acuerdo con el Gobierno
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de Indonesia, teniendo presentes el interés y el bien
estar de la población del Irián Occidental. El Gobierno
de Indonesia, en su carácter de Gobierno beneficiario,
y el Gobierno de los Países Bajos, como primer apor
tador de importancia, aprobaron las disposiciones que
rigen el Fondo. que quedó abierto a las contribuciones
de otros Estados Miembros de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados. El Fondo será
administrado por el Secretario General. Los orga
nismos especializados de las Naciones Unidas aceptaron
desempeñar las funciones de órganos ejecutores de los
proyectos comprendidos en sus respectivas esferas
de acción.

El 6 de noviembre la Asamblea General estudió el
informe del Secretario General. El representante de
los Países Bajos encomió, lo mismo que todos los de
más oradores, la manera en que se había ejecutado el
Acuerdo. Su Gobierno confiaba en que las disposicio
nes restantes del Acuerdo, relativas al acto de libre
determinación. serían cumplidas por todos los intere
sados en forma tan correcta v ordenada como se había
hecho en lo tocante a las dós primeras fases. Su Go
bierno ofreció al Secretario General un pago anual de
10 millones de dólares, por tres años inicialmente,
que se utilizaron para establecer el Fondo de las Na
ciones Unidas para el desarrollo de Irián Barat. Los
Países Bajos compartían la esperanza del Secretario
General de que muchos gobiernos contribuirían con
liberalidad a dicho Fondo.

El representante de Indonesia celebró la contribu
ción aportada por las Naciones Unidas y todos los
interesados al establecimiento del clima alentador que
prevalecía en el Irián Occidental. Su Gobierno tenía
plena confianza en que. con la cooperación continua del
Secretario General y de los Países Bajos. se podría
llevar a cabo la completa aplicación del Acuerdo de
una manera satisfactoria para todas las partes intere
sadas.

Otros oradores también se felicitaron con motivo
del éxito logrado por las Naciones Uniclas en la apH
cación del Acuerdo y señalaron que, en virtud de dicho
Acuerdo, la Organización conservaría determinadas
responsabilidades en el porvenir.

A continuación la Asamblea General tomó nota del
informe del Secretario General.

14. Cuestión de Malasia

El 5 de agosto de 1963 los Ministros de Relaciones
Exteriores de la Federación Malaya, Indonesia y Fi
lipinas informaron conjuntamente al Secretario Ge
neral de que los Jefes de Gobierno de los tres Estados,
en una conferencia en la cumbre celebrada en Manila
del 13 de julio al 5 de agosto de 1963, habían conve
nido en pedir al Secretario General que averiguara
los deseos de los pueblos de Sabah (Borneo Septen
trional) y Sarawak antes de la formación de la Fede
ración de Malasia. A estos efectos, se solicitó del
Secretario General que enviara grupos de trabajo a
ambos territorios. Los tres Jefes de Gobierno también
estimaron conveniente que se enviaran observadores
con la misión de presenciar la ejecución de las tareas
encargadas a los grupos de trabajo; la Federación
Malaya haría todo lo posible para conseguir la co
operación del Gobierno del Reino Unido y de los
Gobiernos de Sabah (Borneo Septentrional) y Sara
wak para ese fin.
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El mandato conferido al Secretario General se des
cribe en el siguiente párrafo de la declaración con
junta de Manila de fecha 5 de a~osto de 1963:

"4. '" el Secretario General o su representante
deben averiguar. antes de que se establezca la Fe
deración de Malasia, cuáles son los deseos del pueblo
de Sabah (Borneo Septentrional) y de Sarawak
dentro del contexto del principio IX del anexo de
la r~solución 1541 (XV) de la Asamblea General,
medIante un nuevo planteamiento de la cuestión
que, en opinión Jel Secretario General resulta ne
c~s~rio p~ra garantiz~r l~, plena aplicación del prin
~lplO de lIbre determmaclon dentro de los requisitos
mcorporados en el principio IX y tomando en con
sideración: A) las recientes elecciones en Sabah
(Borneo Septentrional) y Sarawak pero sin dejar
por ello. d~ examin~r, verificar y comprobar plena
mente SI: 1) MalasIa es un asunto de importancia,
o tal vez el más importante; ii) se han compilado
a?ecuadamente los censos electorales; iii) las elec
cIones fUeron libres y no hubo ningún tipo de co
acción y iv) se reunieron y contaron correctamente
los vc:'tos; y B) los deseos de aquellos que, estando
capacItados para votar, habrían ejercido su derecho
de libre determinación en las recientes elecciones de
no haberse encontrado detenidos por actividades
políticas. encarcelados por delitos políticos o ausen
tes de Sabah (Borneo Septentrional) o Sarawak."

El 8 d~ agosto el Secretario General contestó que
había tomado nota del mandato que se le confería a
él o a su representante y que opinaba que la tarea
podía ser ejecutada por su representante. Subrayó
que sólo podría asumir esta responsabilidad con el
consentimien!o d~l Gobierno del Reino Unido. que
era la AutorIdad Administradora de los dos territorios
y que se había puesto al habla con el Representante
Permanente del Reino Unido en las Naciones Uni
das. Los grupos de trabajo estarían baio su autoridad
directa y exclusiva y cuando dieran fin a su misión
comunicaría a los tres Gobiernos v al Gobierno del
Reino Unido sus conclusiones fináles basadas en el
informe de su representante. El Secretario General
entendía que ni el informe de su representante ni sus
propias conclusiones estarían sujetas a ningún tipo
de ratificación o confirmación por parte de los Go
biernos interesados. Finalmente, el Secretario General
manifestaba que su representante haría todo 10 que
estuviese en su poder para dar fin a la tarea 10 antes
posible. Comunicó a los Gobiernos interesados que in
tentaría darles a conocer sus conclusiones hacia el 14
de septiembre.

MISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS EN MALASIA

El 12 de ag-osto el Secretario General anunció que,
habiendo recibido el consentimiento del Gobierno del
Reino Unido. había designado a Mr. Laurence Michel
mOre como su reoresentante y jefe de una misión de
las Naciones Unidas en Malasia. Se asig-naron a dicha
misión los servicios de ocho funcionarios de la Secre
taría. La Misión llegó a Kuching, Sarawak, el 16 de
agosto y salió de la zona el 5 de septiembre. Todas las
audiencias de la mi~i6n transcurrieron en presencia de
observadores de la Federación Malaya y del Reino
Unido. Debido a cier~as confusiones en el trato entre
los gobiernos interesados y la Autoridad Administra
dora, los observadores de Indonesia y de Filipinas lle
garon ellO de septiembr~ y no pudieron asistir a las
audiencias celebradas antes de esta fecha.
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El 29 de agosto, mientras estaba en curso la investi
gación, el Gobierno de la Federación Malaya, de acuer
do con el Gobierno británico, el Gobierno de Singapur
y los Gobiernos de Sabah y Sarawak, anunció que la
Federación de Malasia se establecería el 16 de septiem
bre de 1963.

CONCLUSIONES DEL SECRETARIO GENERAL

El 14 de septiembre, según se había convenido ante
riormente, el Secretario General comunicó sus con
clusiones a los tres Gobiernos.

El texto de las principales conclusiones era el si
guiente:

"Habida cuenta del acuerdo fundamental de los tres
Gobiernos participantes en las reuniones de Manila,
y de la declaración de la República de Indonesia y
la República de Filipinas en el sentido de que acoge
rían con beneplácito la formación ce Malasia siempre
que yo confirmara que contaba con el apoyo de la
población de los territorios y que, en mi opinión, se
pudiera garantizar una total aplicación del principio
de libre determinación conforme a los requisitos del
principio IX del anexo a la resolución 1541 (XV)
de la Asamblea General, he llegado a la conclusión,
basándome en los datos obtenidos por la Misión, de
que desde ambos puntos de vista no existe la menor
duda de que una mayoría apreciable de los pueblos
de estos territorios desea incorporarse a la Federación
de Malasia."

El Secretario General añadió:

"Para llegar a estas conclusiones, he tenido pre
sentes las preocupaciones manifestadas respecto de
los factores políticos introducidos por la situación
consti~ucional de los territorios y respecto de las in
flueI!cI~s exteriores a la región que favorecen el esta
bleCImIento de la Federación propuesta. Habiendo
dado a estas consideraciones la importancia que me
recen, en relación con las responsabilidades y obliga
ciones establecidas en el Artículo 73 y en la resolu
ción 1541 (XV) de la Asamblea General respecto de
los territorios, he llegado al convencimiento de que
las conclusiones ya expuestas tienen en cuenta los
requisitos enunciados en la petición que el 5 de a~osto

de 1963 me dirigieron los Ministros de Relaciones
Exteriores de la República de Indonesia la Federa
ción Malaya y la República de Filipinas yse ajustan
a dichos requisitos."

Antes de llegar a estas conclusiones, el Secretario
General expuso diversas consideraciones sobre la dura
ción de la Misión. el tipo de investigación realizada
por ella y la cuestión de los observadores. Las conclu
siones también contienen respuestas a las preguntas
más concretas planteadas al Secretario General en el
párrafo 4 de la derlaración conjunta de Manila de fecha
5 de agosto de 1963.

ACONTECIMIENTOS ULTERIORES

El 16 de septiembre se proclamó la Federación de
Malasia.

El 17 de septiembre, al iniciarse el decimoctavo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General, el represen
tante de Indonesia declaró que su delegación había
observado que según la distribución de puestos de la
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sala de la Asamblea el puesto d~ la Federación Malaya
estaba ocupado por la Federación de Malasia. La de
legación de Indonesia se sintió obligada a protestar
ante este fait accompli de procedimiento. El represen
tante de Indonesia añadió que su Gobierno había dejado
de reconocer a la Federación de Malasia por razones
muy graves.

La República de Filipinas también dejó de reconocer a
Malasia. En el debate general en el decimoctavo período
de sesiones, tanto Indonesia como Filipinas e."<presaron
reservas relativas a la información obtenida por la
Misión de las Naciones Unidas en Malasia y declararon
que dicha Misión no pudo desempeñar completamente
sus funciones de verificación según se enunciaban en el
acuerdo de Manila. Los representantes del Reino Unido
y de la Federación de Malasia contestaron a las acu
saciones de Indonesia y Filipinas y apoyaron la expo
sición de los hechos presentada por la Misión de las
Naciones Unidas en Malasia.

T...as diferencias entre Indonesia. Filipinas y la Fede
"~dán de Malasia siguieron en pie, y a veces ~e tradu
jeron en conflictos armados en las fronteras de Sabah
y Sarawak. El 23 de enero de 1964 se negoció la cesa
ción del fuel:!o. Los Ministros de Relaciones Exteriores
de los tres Estados se reunieron en Bangkok y el 6 de
febrero pidieron al Sp.cretario General "que designa~e

al Gobierno de Tailandia para vigilar la cesación del
fue~o en Borneo/Kalimantan". En su respuesta. el Se
cretario General declaró que, habiendo tomado nota
de que los tres ~obiernos directamente interesados se
encontraban de acuerdo y ya se habían puesto en trato
con el Gobierno de Tailandia, había decidido. en prin
cipio. responder favorablemente a la petición. Sin em
bar~o. tenía la intención de ponerse al habla con el
Gobierno de Tailandia para aclarar ciertos detalles.
entre ellos Que las Naciones Unidas no asumirían nin
guna responsabilidad económica a consecuencia de esta
acción.

El 10 de febrero. el Representante Permanente de
Tailandia transmitió al Secretario General la siguiente
aclaración de su Gobierno sobre la vigilancia de la
cesación del fuego:

'(1) Los tres Gobiernos solicitan que el Secretario
General designe al Gobierno de Tailandia para que
vigile la cesación del fuego. 2) El Observador infor
mará al Gobierno de Tailandia, que a su vez comu
nicará al Secretario General y a los gobiernos int~

resados el contenido del informe. 3) El Gobierno
de Tailandia continuará desempeñando su función de
vigilancia de la cesación d~l fuego todo el tiempo que
deseen los gobiernos interesados. 4) Las Naciones
Unidas no tendrán ninguna responsabilidad econó
mica. El costo y los gastos de la operación de cesación
del fuego realizada por el Gobierno de Tailandia
serán compartidos por los gobiernos interesados."

El 11 de fenrero, el Secretario General informó al Re-
presentante Permanente de Tailandia que la situación,
tal como se planteaba en la aclaración mencionada.
le hacía pensar que lo más práctico y más expeditivo
sería Que él mismo, en calidad de Secretario General.
se limitara a tomar nota de Que los tres gobiernos ha
bían desi~ado al Gobierno de Tailandia para que vi
gilara la cesación del fuego. Evidentemente estaría dis
puesto a recibir todos los informes que el Gobierno
de Tailandia deseara transmitirle sobre dicha vigilancia.
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15. Representación de China en las Naciones Unidas

En su 18° período de sesiones la Asamblea General
examinó en sesiones plenarias un tema relativo a la
representación de China en las Naciones Unidas.

En una carta de fecha 16 de septiembre de 1963
Albania solicitó que se incluyera en el programa el tema
titulado "Restitución de los Legítimos Derechos de la
República Popular de China en las Naciones Unidas".
En el memorándum explicativo, Albania declaraba. entre
otras cosas, que desde hacía 14 años se violaban sis
temáticamente los principios de la Carta en lo que se
refería a la cuestión relativa a la restitución de los le
gítimos derechos de la República Popular de China en
las Naciones Unidas, porque el lugar de China, en su
calidad de Miembro fundador de las Naciones Unidas
y de miembro permanente del Consejo de Seguridad
seguía siendo ocupado ilegalmente por representantes
de la camarilla de Chiang Kai-shek. Esto constituía
una grave violación del derecho internacional y de los
principios fundamentales de la C<:.rta y era perjudicial
para los propios intereses de la Organización.

En un proyecto de resolución presentado por Albania
el 11 de octubre, y copatrocinado posteriormente por
Camboya, se propuso que la Asamblea resolviera excluir
inmediatamente de todos los órganos de las Naciones
Unidas a los representantes de Chiang Kai-shek e in
vitar al Gobierno de la República Popular de China a
que enviara sus representantes para que ocuparan el
lugar de China en las Naciones Unidas y en todos sus
órganos.

La Asamblea General examinó esta cuestión en seis
sesiones plenarias celebradas del 16 al 22 de octubre
de 1963. En el debate participaron más de 50 delega
ciones. Entre los argumentos esgrimidos por los que
apoyaban el proyecto de resolución de las dos Potencias
se contaban los siguientes: que el Gobierno de la Re
pública Popular de China era el único Gobierno legí
timo de China; que ya había llegado el momento (lue
se restituyeran los le~ítimos derechos de la Rppública
Popular de China en la Organización; que las Naciones
Unidas no podían seguir i~orando la realidad y man
teniendo fuera de la Organización a los representantes
del gran pueblo chino porque esto socavaría la autoridad
yel prestigio de las Naciones Unidas y perjudicaría las
actividades normales de la Organización; que la cues
tión de la representación de China no sólo afectaba al
principio de la universalidad de la Organización. sino
también al problema de la paz; qu~ sólo se trataba de
un problema de procedimiento consistente en la apro
bación de las credenciales de un Estado Miembro v que,
en comecuencia, no se necesitaba una mayoría de dos
tercios en la Asamblea General; que la participación de
la República Popular de China en la labor de l~s Na
ciones Unidas estaba ligada inseparablement~ al pro
blema de la coexistencia pac~fic"a y al papel (wtivo que
la Organización debía des~mpeñar en el mundo actual.

El representante de China declaró que el régimen
comunista chino, que había hecho la guerra contra las
propias Naciones Unidas, había sido condenado por la
Asamblea General y no podía representar al pueblo
chino. Subrayó que el Gobierno en cuyo nombre habla
ba representaba verdaderamente los deseos y las as
piraciones del pueblo chino en las Naciones Unidas y
que no era un gobierno en el exilio sino un gobierno
chino en tierra china.



Otros asuntos políticos y de seguridad

Varios representantes que no apoyaban el proyecto
de resolución señalaron 10 siguiente: que evidentemente
el Gobierno de Pekín no estaba dispuesto a cumplir
con las obligaciones impuestas por la Carta; que había
rechazado el tratado de suspensión parcial de los en
sayos nucleares y que solamente estaría dispuesto a
hablar de desarme cuando se hubiera eliminado a todos
los que rechazan su ideología; que el Gobierno de
Pekín todavía mantenía como norma política la utili
zación de la fuerza como medio de alcanzar sus obje
tivos, y que aún creía que la guerra era inevitable y
hacía caso omiso completamente de las consecuencias
de una guerra nuclear; y que el principio de universali
dad no era razÓn suficiente para que cualquier país
tuviera derecho a ingresar en la Organización porque la
universalidad tenía que estar sujeta a determinados
requisitos.

El 21 de octubre, la Asamblea rechazó en votación
nominal el proyecto de resolución por 57 votos contra
41 y 12 abstenciones.

16. Cuestión de Corea

En el decimoctavo período de sesiones de la Asam
bliea General, la Primera Comisión examinó la cuestión
de Corea en cinco sesiones celebradas del 9 al 11 de
diciembre de 1963. En dichas sesiones el representante
de la Comisión de las Naciones Unidas para la Unifica
ción y la Rehabilitación de Corea (CNURC) tomó
asiento a la Mesa de la Comisión.

La Primera Comisión tuvo ante sí el 13° informe
anual de la Comisión, junto con dos adiciones, que
abarcaba el período comprendido entre el 19 de no
viembre de 1962 y el 29 de noviembre de 1963. La
Comisión informó que, al propio tiempo que el Gobierno
de la República de Corea había continuado acatando
plenamente la posición de las Naciones Unidas en lo
que se refiere a la unificación, las autoridades comunis
tas del Norte habían persistido en su actitud negativa
al respecto, con lo que habían seguido demorando una
solución justa y definitiva en Corea. La Comisión tam
bién señaló que en el período abarcado por su informe
había observado el referéndum sobre las enmiendas
constitucionales en diciembre de 1962, las elecciones
presidenciales a mediados de octubre de 1963 y las
elecciones a la Asamblea Nacional en noviembre de
1963. La Comisión llegó a la conclusión de que el re
feréndum y las dos elecciones se habían desarrollado,
en general, en un ambiente de libertad y de manera
ordenada y de acuerdo con lo dispuesto por la ley.

Además, la Primera Comisión tuvo a la vista me
morandos y comunicaciones de la República de Corea
y de la República Popular Democrática de Corea.

En relación con la posibilidad de invitar a los G,,
biernos de Corea del Narte y de Corea del Sur a par
ticipar en las deliberaciones sin derecho de voto, la
Primera Comisión tuvo ante sí dos proyectos de reso
lución. En la parte dispositiva del primero, presentado
por los Estados Unidos, Se establecía que la Primera
Comisión debía: advertir que en mensajes del 17 de
abril de 1961 y 19 de diciembre de 1961, en 'ln memo
rándum del 24 de noviembre de 1962, y tambié~ ~ 25
de septiembre de 1963, la República Popular Demo
crática de Corea había negado el derecho de las Na
ciones Unidas a examinar la cuestión de Corea; y
aecidir invitar a un representante de la República de
Corea a que participara, sin derecho de voto en el
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examen de la cuestión de Corea. Ei segundo proyecto
de resolución, presentado por Mongolia, decía en su
parte dispositiva que la Primera Comisión decidía in
vitar a representanes de la República Popular Demo
crática de Corea y de la República de Corea a que par
ticiparan, sin derecho de voto, en el examen de esta
cuestión.

En defensa del proyecto de resolución de los Estados
Unidos se declaró que el invitar al régimen de Corea
del Norte a tomar parte en las deliberaciones no era
una mera cuestión de procedimiento. El problema con
sistía en determinar si era procedente o útil invitar al
régimen a participar teniendo en cuenta que siempre
se había negado a reconocer la competencia y la auto
ridad de las Naciones Unidas para ocuparse de la
cuestiór.. Al propio tiempo que la República de Corea
había confiado a las Naciones Unidas la solución del
problema de la unificación, el régimen de Corea del
Norte había continuado desafiando a la Organización.

En defensa del proyecto de resolución de Mongolia
se sostuvo que si las Naciones Unidas deseaban real
mente ayudar al pueblo coreano a conseguir la unifica
ción pacífica del país y fomentar el fortalecimiento de
la paz en Asia y el Lejano Oriente, la Organización
debería invitar a Corea del Norte y Corea del Sur y
escuchar las opiniones de ambas. El examen de la cues
tión de una solución pacífica sin la participación de
los representantes de la República Popvt:,. Democrática
de Corea no sería fructífero.

El 9 de diciembre la Primera Comisión rechazó, por
52 votos contra 13 y 30 abstenciones, la propuesta del
representante de Mongolia de que se diera prioridad
a su proyecto de resolución. Se aprobó el proyecto de
resolución de los Estados Unidos en su totalidad por
64 votos contra 10 y 24 abstenciones. El proyecto de
resolución presentado por Mongolia quedó rechazado
en votación nominal por 54 votos contra 25 y 20 abs
tenciones.

El 10 de diciembre, cuando la Primera Comisión
empezó a estudiar la sustancia de la cuestión, examinó
un proyecto de resolución, presentado por 14 Estados
Miembros, en el que se establecía que la Asamblea
General debía reafirmar los objetivos de las Naciones
Unidas en Corea, encarecer a las autoridades de Corea
del Norte que aceptaran dichos objetivos, instar a que
se continuaran los esfuerzos para lograr dichos objeti
vos y pedir a la Comisión que prosiguiera su labor en
conformidad con las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General.

Algunas delegaciones que apoyaban el proyecto de
resolución de los 14 países declararon que, en el pro
~eso de restauración del gobierno representativo civil
en la República de Corea, el Presidente interino Chung
Hee Park fue elegido Presidente por un margen de
150.000 votos entre los 11 millones de ,"OtOS emitidos.
La Comisión había declarado en su informe que las
elecciones se llevaron.a cabo en forma ordenada y justa.
Dichas elecciones ofrecieron un violento contraste con
las elecciones locales y nacionales celebradas en Corea
del Norte en 1962 y 1963. En las elecciones de Corea
del Norte hubo una sola lista de candidatos, que según
el régimen, recibió el apoyo de todas las personas con
derecho de voto. No era de extrañar que el régimen
de Corea del Norte, que organizó estas farsas electora
les, se negara a reconocer la competencia y la autoridad
de las Naciones Unidas para fiscalizar el desarrollo de
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elecciones destinadas li conseguir la unificación de
Corea.

Los que se opusieron al proyecto de resolución de
las catorce Potencias manifestaron que las Naciones
Unidas debían reconocer que, aunque la unificación
de Corea era de la competencia interna del pueblo co
reano, el retiro de las fuerzas extranjeras de Corea del
Sur era un problema internacional, que evidentemente
interesaba a las Naciones Unidas. La presencia de estas
fuerzas constituía el obstáculo principal que se oponía
a la unificación pacífica de Corea, lo que constituía una
causa de tirantez constante y representaba un grave
peligro para la paz y la seguridad internacionales. Va
rios representantes también declararon, que era preciso
disolver la pretendida CNUURC en beneficio del pueblo
coreano y de la propia Organización.

El representantes de la CNUUR declaró que df' no
haber sido por la constante negativa de Corea del Norte
a reconocer la competencia y la autoridad de las Na
ciones Unidas, Se hubieran podido lograr los objetivos
de la Organización en Corea hace mucho tiempo.

El representante de la República de Corea manifestó
que los comunistas de Corea del Norte procuraban que
se retirasen las fuerzas de las Naciones Unidas para
poder apoderarse de toda Corea por la fuerza y la
subversión. La Administración militar de Corea cumplió
su promesa y devolvió a los civiles el gobierno del país
mediante elecciones que. bajo la observación de la
CNUURC, se habían efectuado de manera ordenada v
justa. Manifestó la esperan;~a de que la Primera Comi"
sión ayudaría a la República de Corea a ingresar en
las Naciones Unidas.

Entre los que ulteriormente se abstuvieron de votar
sobre el proyecto de resolución. varios representantes
declararon que las Naciones Unidas debían plantear la
cuestión de una manera nueva, que resultara aceptable
para Corea del Norte y Corea del Sur. Se sugirió que
si la Unión Soviética y los Estados Unidos extendieran
el actual alivio de la tirantez internacional al problema
de Corea suavizando sus posturas inflexibles, un cam
bio de este género alentaría a los dos Gobiernos de
Corea a realizar intentos para iniciar negociaciones
directas. Las Naciones Unidas harían bien en ampliar
la composición de la CNUURC para que ésta reflejase
el enorme aumento del número de Miembros de la Or
ganización, concediendo a los países no alineados una
mayor representación. Sería muy posible que los dos
gobiernos coreanos. ayudados posiblemente por los bue
nos oficios de los países no alineados, pudieran elaborar
por sí mismos las bases de un plan concertado de unifi
cación. Las Naciones Unidas podrían entonces examinar
las medidas propuestas con objeto de determinar si
reunían las condiciones básicas para una paz duradera,
y por lo tanto, justificaban el retiro de tropas por los
Gobiernos interesados. Una vez evacuadas las tropas
restantes, los dos Gobiernos coreanos podrían negociar
en pie de igualdad. Con este procedimiento tal vez habría
que abandonar las condiciones explícitas establecidas en
resoluciones de la Asamblea General sobre Corea, pero
no sería la primera vez que se resolviera un problema
difícil fuera de las Naciones Unidas. En contra de estos
argumentos se sostuvo que si, en nombre de la concilia
ción o de la disminución de la tirantez, se sacrificaba el
principio de !a integridad territorial, el deseo de unifica
ción acabaría originanlil.l tal presión entre la población
de una Corea dividida que se crearía una situación pe-
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ligrosa. Una conciliación de esta naturaleza sóio com
plicaría el asunto y haría más difícil su solución.

El 11 de diciembre la Primera Comisión aprobó el
proyecto de resolución de las catorce Potencias, en vo
tación nominal, por 64 votos contra 11 y 22 abstenciones.
El 13 de diciembre, la Asamblea General aprobó el
proyecto de resolución recomendado por la Primera
Comisión, en votación nominal, por 6S votos contra 11
y 24 abstenciones (resolución 1964 (XVIII)).

17. Relaciones entre Camboya y Tailandia

El 9 de diciembre de 1963, el Secretario General
informó a los miembros del Consejo de Seguridad de
que, a petición de Camboya y Tailandia. había pro
rrogado por un año las funciones del Sr. Nils G. Gussing
de Suecia como su Representante Especial para ayudar
a Camboya y a Tailandia a resolver todos los problemas
existentes o que pudieran suscitarse entre ellas. Aunque
no se habían alcanzado todos los objetivos de la misión,
los dos gobiernos convinieron en que la presencia y
disponibilidad del Representante Especial durante 1963
había sido un factor de suma utilidad.

El Representante Especial, que fue designado ello
de enero de 1963 para un período de un año, seguiría
prestando sus servicios hasta fines de 1964 con el
mismo mandato.

El Secretario General convino con los gobiernos en
que se debía aumentar ligeramente el número actual
de subordinados del Representante Especial para permi
tirle hacer viajes más frecuentes entre las capitales de
los dos países. Los dos Gobiernos habían indicado al
Secretario General que estaban dispuestos a compartir
por igual todos los gastos ocasionados por la misión del
Representante Especial.

18. La protesta de Camboya

El 16 de abril de 1964, Camboya transmitió al Con
sejo de Seguridad una serie de documentos sobre pre
tendidos actos de agresión por los ejércitos de los
Estados Unidos y de la República de Viet-Nam contra
el territorio y la población de Camboya. El 13 de mayo,
Camboya transmitió una nueva protesta en la que se
alegaban "repetidos actos de agresión por parte de las
fuerzas de los Estados Unidos y del Viet-Nam del Sur",
y solicitó una pronta reunión del Consejo de Seguridad,
de conformidad con el Artículo 3S de la Carta.

El 26 de mayo, el Representante Especial del Gobier
no de la República de Viet-Nam transmitió un memo
rándum de su Gobierno en respuesta a las acusaciones
de Camboya.

El 19 de mayo, el Consejo de Seguridad decidió
incluir el tema en su programa. Se invitó al represen
tante de Camboya, sin que hubiera objeciones, a par
ticipar en la deliberación sin derecho de voto. Por 9
votos el Consejo decidió contra 2 (URSS y Checo
slovaquia), invitar al representante de la República de
Viet-Nam a que tomara parte, sin voto, en las delibe
raciones. El Consejo examinó el asunto en siete se
siones celebradas entre el 19 de mayo y el 4 de junio
de 1964.

El representante de Camboya declaró que, debido a
los repetidos actos de agresión, la situación en la
frontera entre Camboya y Viet-Nam del Sur había
llegado a ser extraordinariamente explosiva. En 1963
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y a principios de 1964 se habían producido 261 'Viola
ciones. En algunos de e~tos ataques, y especialmente
en los efectuados contra Chantrea el 19 de marzo de
1964 y contra las aldeas de Taey y Thlork el 7 y 8 de
mayo, había oficiales americanos al mando de las fuer
zas del ejército nacional de Viet-Nam del Sur y se pro
dujeron muchas bajas y graves daños a la propiedad.
Negó que el territorio de Camboya sirviera de refugio
a los rebeldes del Vietcong, y declaró qu'\ para refutar
dichas acusaciones, su país había convenido en aceptar
un "control internacional" de su territorio en las pro
ximidades de la frontera con Viet-Nam del Sur. Incluso
aceptaría que una comisión investigadora de las Na
ciones Unidas estudiara dichas acusaciones. Sin em
bargo, dicha comisión sólo tendría funciones limitadas
y no podría sustituir a la Comisión Internacional de
Ct~ntrol, establecida en virtud del acuerdo de Ginebra
de 1954. Como ya se había determinado la responsabi
lidad por dichos actos de agresión, el Consejo de Se
guridad debía condenar a los agresores, y tomar medidas
destinadas no sólo a poner fin a estos actos sino tam
bién a evitar que volvieran a repetirse. Era funda
mental que se reconociera y garantizara internacional
mente la neutralidad y la integridad territorial de Cam
boya, por lo que se debía convocar la conferencia de
Ginebra sobre Indochina lo antes posible. Dicha con
ferencia podría garantizar la integridad territorial de
Camboya y proporcionar a la Comisión Internacional de
Control los medios de asegurar el control general de la
frontera entre Camboya y Viet-Nam del Sur.

El representante de los Estados Unidos de América
dijo que una investigación de los incidentes del 7 y
8 de mayo había puesto de manifiesto que, aunque un
asesor norteamericano acompañaba a las tropas del
Viet-Nam, no se encontraba en el grupo que penetró
en el territorio de Camboya. Respecto del incidente del
19 de marzo, los Estados Unidos habían comunicado a
Camboya que lamentaban que un asesor norteamericano
hubiera penetrado inadvertidamente con las tropas del
Viet-Nam, y habían c1",.l<>.rado que tomarían todas las
precauciones posibles para que esto no volviera a ocurrir.
Para restablecer la estabilidad en las fronteras entre
Camhoya y la República del Viet-Nam, que no estaban
muy bien definidas, el Consejo podría pedir a los dos
países que establecieran una fuerza militar bilateral
apreciabt~ con la misión de observar y patrullar la fron
tera y rendir informes al Secretario General. Si ambas
partes se ponían de acuerdo, dicha fuerza bilateral se
podría ampliar con observadores de las Naciones Unidas
y quedaría bajo la autoridad de la OrgaHización.

Otra solución podría consistir en estblecer una fuer
za de las Naciones Unidas exclusivame'1te y los Estados
Unidos estarían dispuestos a contribuir a los mayores
gastos que dicha medida pudiera originar. También se
podía pedir al Secretario General que prestara su ayuda
a ambas partes para efectuar una clara demarcación de
sus fronteras.

Debido a su composición, la Comisión Internacional
de Control no podría mantener eficazmente la seguridad
en la frontera. Sin embargo, los Estados Unidos no se
opondrían a que se designara un comité de investiga
ción. No obstante, las funciones de dicho comité no
debían limitarse a investigar simplemente si el Viet
eong había utilizado el territorio de Camboya; debería
tener acceso a toda la información disponible y estar
facultado para formular recomendaciones al Consejo
respecto de las nuevas medidas que pudieran resultar
necesarias para contribuir a la ~stabilidad en esta región.
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El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas declaró que los Estados Unidas no sólo
habían participado directamente en las actividades con
tra Camboya sino que también habían suminil>trado
armas a las tropas de Viet-Nam y habían dirigido y
controlado todas sus operaciont's, violando así el acuerdo
de Ginebra de 1954. El Consejo debía condenar estos
actos de agresión y las actividades militares de lOS Es
tados Unidos y del régimen de Saigón contra Camboya.
El Consejo también debía tomar medidas inmediata
mente para proteger la integridad territorial de Cam
boya y para poner fin a la interferencia de los Estados
Unidos en los asuntos internos de los países del Asia
sudoriental. La Unión Soviética consideraba que era
necesario que se convocara una conferencia interna
cional para garantizar las condiciones necesarias para
el desarrollo independiente y la normalizaciín de la
situación en el Asia sudoriental.

El representante de la República de Viet-Nam de
claró que, desde 1958, su Gobierno había propuesto l'!~

petidas veces a Camboya que intentaran llegar a un
acuerdo sobre una solución adecuada de los incidentes
fronterizos. Incluso había propuesto que se estable
ciera una comisión mixta encargada de investigar dichos
incidentes. Su Gobierno deploraba algunos de los re
cientes incidentes citados por el representante de Cam
boya y había ofrecido una indemnización a las víctimas.
Estos incidentes se debían principalmente al hecho de
que la frontera no estab;:¡ bien definida y a la violació~
del territorio de Camboya por el Vietcong. ~\~ra impe
dir que se produjeran nuevos incidentes. la RepúMica
de Viet-Nam propondría que se establecip.ra una comi
sión de expertos de las Naciones Unida~ para delimitar
las fronteras y que se crearan patrullas m:xtas de ambos
países. No vería con agrado que se ampliarti el mandato
de la Comisión Internacional de Control, que hahía re
sultado incapaz de realizar las tareas que le habían siGO
encomendadas por el Acuerdo de Ginebra po.-oue se
necesitaba la unanimidad para llegar a una decision Cl1n
carácter "e obligatoriedad. Ad~más, según había comu
nicado le.. Comisión Internacional de Controi en un
informe especial de junio de 1962, el régimen de Viet
Nam del Norte habír.L violado rep~tidas vec(;s el Acuerdo
de Ginebra y no había garantía de que dejara M
hacerlo.

En una declaración ulterior, el representante de Cam
boya dijo que su país no había podido iniciar conversa
ciones bilaterales porque no se había llegado a ningún
acuerdo sobre la reunión de la Conferencia de Ginebra,
que era una condición previa a cualquier tipo de con
versaciones bilaterales. Las fronteras entre Camboya
y Viet-Nam del Sur estaban muy bien delimitadas y
gozaban de reconocimiento internacional. Volvió a negar
que el Vietcong se sirviera del territorio de Camboya.

El represer-tante de Francia declaró que Camboya
había cumplido fielmente las obligaciones que le imponía
el Acuerdo de Ginebra y había proclamado solemne
mente su neutralidad. Era muy lamentable que C'lm"
boya fuera la víctima de ilna situación a la que no había
contribuido en lo más mínimo. Deseosa de encontrar
soluciones pacíficas a los problemas creados desde el
exterior, había solicitado que se reuniera una nueva
conferencia de Ginebra, que consideraba como el único
medio capaz de garantizar eficazmente 1'.".1 neutralidad
e integridad territorial. Francia apoyaha plenamente
dicha solicitud. Se podría pedir a las dos Comisiones
Intern<rionales de Control con sede en Camboya y en
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Viet-Nam que investigaran los hechos, en el caso de
que volvieran a producirse violaciones de la frontera
entre Camboya y Viet-Nam.

El3 de junio el representante de Marruecos presentó
un proyecto de resolución, copatrocinado por la Costa
de Marfil, en virtud del cual el Consejo de Seguridad,
tomando nota de las excusas y manifestaciones de con
trariedad ofrecidas al Gobierno Real de Camboya en
relación con los incidentes fronterizos y a las muertes
causadas habrá de: deplorar los incidentes provocados
por la penetración de unidades del ejército de la Re
pública de Viet-Nam en territorio de Camboya; pedir
que se ofreciera tina compensación justa y adecuada al
Gobierno Real de Camboya; invitar a los responsables
a que adoptaran todas las medidas pertinentes para
prevenir una nueva violación de la frontera de Cam
boya; pedir a todos los Estados y autoridades y en
especial a los participantes en la conferencia de Ginebra,
que reconocieran y respetaran la neutralidad de Cam
boya ysu integridad territorial; y decidir enviar tres
miembros del Consejo a los dos países y a los lugarell
en que sc habían producido los incidentes más recientes
con la misión de estudiar qué medidas se podrían adoptar
para impedir la repetición de dichos incidentes. El pro
yecto de resolución también establecía que los tres miem
bros debían rendir informe al Consejo dentro de 45 días.

Los representantes de Checoslovaquia y de la URSS
declararon que, aunque observaban con satisfacción
al~unos de los elementos positivos del proyecto de re
solución, en los que se subrayaba la necesidad de re
conocer y respetar la neutralidad y la integridad te
rritorial de Camboya, parecía que se intentaba disimular
la responsabilidad de las partes por estos actos de
agresión. En su opinión, el proyecto de resolución no
reflejaba la verdadera situación y no condenaba la
agresión perpetrada por unidades de las fUerzas armadas
de los Estados Unidos de América y del régimen de
Saigón. También consideraban que las medidas pro
puestas en el último párrafo no contribuirían eficaz
mente a asegurar la paz en la frontera. En vista de la
presencia de la Comisión Internacional de Control. no
era necesario enviar un nuevo órgano de las Naciones
Unidas a la zona.

El 4 de ju~io, el representante de Marruecos dijo
que los patroc1l1aelores del proyecto de resolución ha
bían estudiado algunas de las observaciones formuladas
por Checoslovaquia y la URSS. Habían incluido el
último. párrafo porque opinaban que el Consejo tenía
la obligación ele tomar medidas positivas respecto de
la pr?testa de Cam?oya. Aunque los problemas políticos
relaCIonados con (!lcha protesta se podrían tratar fuera
del .Consejo, los patrocinadores opinaban que la desig
n.aclóf! de un subcomité podría facilitar la solución de la
SItuaCIón, tal como Camboya la había presentado al
Con~ejo. ~l subcomité propuesto tendría la misión de
reul1Ir la mformación más amplia posible, procedente
de personas res.ponsa?les de los dos países, para pre
s~ntar al. Consejo un Informe que podría tener utilidad
SI posteriormente se d~seara adoptar nuevas medidas.

El .t;tismo día, el Consejo de Seguridad sometió a
votaclOn el, p~oyect~ de resolución. A petición de la
URSS, el ulhmo parrafo se votó por separado y fue
aprobado por 9 votos contra ninguno y 2 abstenciones
C.~hecoslovaquia. y la URSS). Él proyecto de resolu
ClOn, en su totaltdad, resultó aprobado por unanimidad.

Otros asuntos políticos y de seguridad

El 5 de junio el Presidente del Consejo design6 .al
Brasil, la Costa de Marfil y Marruecos para llevar a
cabo la misión.

19. La situación en la República de Chipre

REUNIÓN DE.L CONSEJO DE SEGURIDAD CELEBRADA

EL 27 DE DICIEMBRE DE 1963

El 26 de diciembre de 1963 el representante de
Chipre solicitó que el Consejo de Seguridad se reuniera
urgentemente para estudiar una denuncia de su Go
bierno contra Turquía, a la que acusaba de actos de
agresión y de intervención en los asuntos internos de
Chipre. En la sesión celebrada el 27 de diciembre, se
aprobó el orden del día y, por invitación del Presidente,
los representantes de Chipre, Grecia y Turquía, toma
ron asiento a la mesa del Consejo. El representante
de Chipre manifestó que el 25 de diciembre, el mismo
día en que el Presidente y Vicepresidente de Chipre
habían convenido en cesar el fuego, después de la lucha
intestina de los días anteriores, y acordado las condi
ciones para el mantenimiento de la paz, volaron a poca
altura sobre Nieosia aviones turcos que sembraron el
terror en la ciudad. El 27 de diciembre se avistaron
a 40 Km. de la costa de Chipre barcos de guerra turcos
que se dirigían a toda marcha hacia la isla. En opinión
del orador, la raíz del problema estaba en las dis
posiciones separativas de la Constitución, que habían
dividido a la población de la isla en campos hostiles.
El Presidente de la República había sugerido que se
debatiera el problema con los dirigentes chipriotas tur
cos, pero estos últimos rechazaron la oferta en vista

.de la oposición del Gobierno turco. El orador expresó
el deseo de que el Consejo aprobara una resolución
que estimulara la cooperación entre ambas comunidades
y pidiera a todos los Estados que respetaran la inde
pendencia y la integridad territorial de Chipre y se
abstuvieran de toda amenaza o uso de la fuerza contra
la República.

El representante de Turquía manifestó que los diri
gentes chipriotas griegos procuraban, desde hacía más
de dos años, anular los derechos de la comunidad
chipriota turca y, por fin, durante la noche del 21 al
22 de diciembre, habían iniciado una matanza de la
población turca. Turquía se había dirigido a los jefes
de las elos comunidades chipriotas y a los cosignatarios
del Tratado de Garantía. Con el asentimiento del Pre
sidente de Chipre, los gobiernos de Turquía, Grecia
y el Reino Unido habían convenido en que sus fuerzas

. de la isla se uniesen, bajo mando británico, para ayudar
a mantener el orden. Aunque Turquia, como una de
las Potencias garantizadoras, no podía mantenerse in
diferente ante una situación de este género, el orador
negó categóricamente, en nombre ele su Gobierno, que
hubiera barcos turcos navegando rumbo a Chipre.

El representante de Grecia dijo que la inÍDrmación
de que disponía su Gobierno, como se manifestaba en
un mensaje del Rey de Grecia al Presidente de Turquía,
había demostrado claramente que los recientes aconte
cimientos trágicos habían sido provocados por chiprio
tas turcos armados. En estas circunstancias, el oradbr
podía comprender perfectamente los temores de la
población chipriota griega.

Tras haber escuchado las declaraciones de las partes
interesadas, el Consejo suspendió la sesión a pro-



puesta del Presidente, quien dijo que era posible que
los miembros desearan estudiar las declaraciones for
muladas.

INFORMES DEL SEcuTAllIO GENERAL AL CoNSEJO DE
SEGUIlDAD y OTRAS COMUNICACIONES UCIBIDAS
ENTRE EL 27 DE DICIEKBU DE 1963 y EL 17 DE
FEBRERO DE 19M

En su primero y segundo informes el Secretario
General comunicó al Consejo de Seguridad el 16 Y
17 de julio que, como resultado de las consultas que
había celebrado con los representantes de Chipre Gre
...ta, Turquía y el Reino Unido, y en respues~ a la
solicitud hecha por el Gobierno de Chipre junto con
los Gobiernos de Grecia, Turquía y el Reino Unido,
había decidido designar como su representante per
sonal al Teniente General P. S. Gyani Para que obser
vara las operaciones de pacificación en Chipre durante
un período inicial que se prolongaría hasta fines de
febrero de 1964. También había enviado a Londres a
su Jefe Adjunto de Gabinete, Sr. José Rolz-Bennet,
para entrevistar a los Ministros de Relaciones Exte
riores de Chipre, Grecia, Turquía y el Reino Unido
que celebraban una Conferencia sobre Chipre, a fin de
consultarlos sobre la solicitud mencionada de que se
enviara a Chipre un representante personal del Secre
tario General. Durante su estancia en Londres, el
Sr. Rolz-Bennet se reunió también con los represen
tantes de las comunidades chipriota griega y chipriota
turca.

Además de los informes del Secretario General se
distribuyeron como documentos del Consejo de 'Se
guridad comunicaciones de los representantes de Chi
pre, Turquía, la URSS y el Reino Unido.

REUNIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CELEBRADAS
DEL 17 DE FEBRERO AL 4 DE MARZO DE 1964

El 15 de febrero el representante del Reino Unido
solicitó que el Consejo de Seguridad se reuniera a la
brevedad Para adoptar las medidas adecuadas con ob
jeto de asegurar que la peligrosa situación de Chipre
pudiera resolverse con pleno respeto de los derechos y
la responsabilidad de las dos comunidades chipriotas,
además de las del Gobierno de Cnipre y de los si!ma
tarios del Tratado de Garantía. Explicó que los A~er
dos de Londres de 19 de febrero de 1959 habían esta
blecido la estructura básica para la República de
Chipre, inclusive los principios rectores de las rela
ciones entre ambas comunidades. En virtud del Tratado
de Garantía de 16 de agosto de 1960. los Gobiernos
del Reino Unido, Grecia y Turquía habían garantizado
las disposiciones básicas de la Constitución y, por lo
tanto, habían contraído un compromiso e<;pecial con
respecto a Chipre, inclusive las actuales dificultades de
la República. Cuando las Potencias garantizadoras
accedieron a la solicitud del Gobierno de Chipre de
Que sus unidades militares acantonadas en la isla ayu
daran a asegurar la observancia de la cesación del
fuego y el restablecimiento de la paz. quedó el} claro
Que tendría que aumentarse la fuerza de mantenimiento
de la paz con objeto de restablecer las condicion~s de
seg-uridad interna. En la Conferencia de Londres se
había llegado a un acuerdo entre las Potefidas garan
tizantes y otros gobiernos, entre los que se contaba
el de los Estados Unidos, sobre las disposiciones para
el establecimiento de una fuerza internacional de man-
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tenimiento de la paz. Sin embargo, debido a la impo
sibilidad de que el Gobierno de Oüpre diera su
acuerdo, no fue pos101e ponerlo en práctica. Mientras
tanto, el grave empeoramiento de la situación de la
isla había llevado al Reino Unido a solicitar que el
Consejo se reuniera en breve.

El 15 de febrero el representante de Chipre solicitó
urgentemente U11¡~. sesión especial del Consejo de Se
guridad Para estudiar la creciente amenaza amsada
por los preparativos de guerra y las declaraciones del
Gobierno turco, que habían hecho que el peligro de la
invasión de Chipre fuera obvio e inminente.

En la sesión del Consejo celebrada el 18 de febrero,
el representante del Reino Unido, tras examinar las
disposiciones de los artículos 1, II Y IV del Tratado
de Garantía, manifestó Ciue los artículos básicos de
la Constitución y las disposiciones del Tratado que
garantizaban la independencia, integridad territonal
y seguridad de la República, y también la situaci6n
que establecían los artículos básicos de la Constitución
de ésta, constituían una parte inseParable del acuerdo
que había llevado a la independencia de Chipre. El
Tratado de Garantía, de importancia especial, era el
nudo de aquel complicado acuerdo, y los artículos
básicos no estaban sujetos a enmienda. Su principal
objetivo era proteger los derechos e intereses de las
comunidades griega y turca. El orador deseaba dejar
en claro que las acciones de su Gobierno en Chipre
se atenían al Tratado de Garantía y que la presencia
de fuerzas británicas en la isla se debía a una invitación
del Gobierno de Chipre. Sus esfuerzos se habían en
caminado a calmar la situación y restablecer la paz,
y el Reino Unido no deseaba seguir soportando solo
la carga de la operación de mantenimiento de la paz
ni un día más de lo que fuera necesario. El Reino
Unido había insistido en todo momento en que actuaría
con el consentimiento de las autoridades debidamente
constituidas de Chipre, y nunca se pensó en aplicar
propuesta alguna sin tal acuerdo.

El Ministro de Relaciones Exteriores de Chipre,
tras hacer una relación de los aspectos históricos del
problema. dijo que Turquía proseguía una política de
provocación contra Chipre, basada en un plan bien
preparado para dar pábulo a la idea de la separación
de las comunidades con el objetivo final de la parti
ción. En la Conferencia dt:. Londres se había procurado
impedir Que Chipre planteara la cuestión en el Consejo
de Seguridad. Se había dicho a ~u Gobierno que podría
producirse una invasión de Chipre cuando éste decidió
efectivamente dirigirse al Consejo. Su Gobierno, sin
embargo, había sostenido que una fuerza internacional
de mant~nimiento de la paz debería depender del
Consejo de Seguridad, que es el único órgano interna
ciona~ adecuado para este objeto. El orador dijo que
el mandato de la fuerza internacional debería com
prender no sólo el mantenimiento de la paz interna sino
también la prestación de ayuda al Gobierno de Chipre
para restablecer el orden público, además del elemento
básico de toda la cuestión. q1te era la protección de la
integridad y la independencia de la República de
Chipre.

El representante de Turquía manifestó que el re
presentante chipriota griego había solicitado una sesión
urgente del Consejo el pasado mes de diciembre con
el pretexto no demostrado de que había peligro de un
ataque inminente de Turquía. Sin embargo, los barcos
turcos que había mencionado el Ministro de Relaciones
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Exteriores de Chipre habían estado. en realidad. en
aguas costeras turcas normales y en el momento de
pedirse una sesión urgente del Consejo hacía tres días
que no volaba sobre Chipre ningún avi6n turco. Sola
mente babia habido un welo turco. el 25 de diciembre.
cuyo obj~to había sido influir para que terminase el
derramamiento de sangre en la isla. donde las autori
dades chipriotas griegas habían emprendido la des
trucción de las poblaciones turcas. El objetivo de los
acuerdos de Zurich y Londres había sido asegurar un
pleno acuerdo entre las dos comunidades. proteger los
intereses de las Potencias garantizadoras y llevar la
paz 1. aquella zona. Tres tratados internacionales habían
garantizado el estatuto de Chipre, bajo su Constituci6n.
Esos tratados y los artículos básicos de la Constitución
representaban una fórmula que habían' aceptado tC\das
las partes. La fórmula de transacción se atenía plena
mente a la resoluci6n 1287 (XIII) que la Asamblea
General. tras haber debatido la cuesti6n de Chiore
durante cuatro años. había aprobado por unanimidad
el 6 de febrero de 1957. Tras pasar revista a los inci
dentes ocurridos desde diciembre de 1963. el orador
dijo que los dirigentes chipriotas griegos deseaban
obtener de las Naciones Unidas una resolución que
se pudiera interpretar en el sentido de que se les
había eximido de sus obligaciones y de que se habían
derogado los tratados internacionales, ron objeto de
poder conservar, sin impedimentos externos, la exter
minación de los chipriotas turcos. Por eso se había
pedido al Consejo que se reuniera. durante las noches
del 27 de 'iciembrc y del 15 de febrero. ~n la falsa
alarma de un inminente ataque turco por sorpresa.
Sin embare-o, no se podían decidir los intereses vitales
de las naciones y las vidas y derechos de miles de seres
humanos oor subterfu~os o estratagemas de proce
dimk ltO. El Consejo de Seguridad se enfrentaba con
un grave problema: ¿podrá una resolución del Consejo
susnender o enmendar un tratado internacional que se
babía nee-ociado, firmado y ratificado debidamente?

El representante de Grecia manifestó que su Go
bierno babía aceptado el principio de una fuerza in
ternacional con la condición expresa de que el mandato
de la fuerza se formulase de tal modo que protegiera
la conservación de la independencia y la integridad
territorial de Chipre. Aquellas propuestas babían fra
casado "'orql1e no habían dado suficientes seguridades
a aqu~l Estado, que opinaba que estaba amenazada su
mism::l f'xi~tencia e independencia. En opinión de su
Gobierno. sólo la Corte Internacional de Justicia podía
interpretar de forma autorizada el supuesto derecho de
intervención en virtud del Tratado de Garantía. El
Gobierno dpl orador apoyaba sin reservas la solicitud
del Gohierno de Chipre de que el Consejo invitara a
todos 'os Fstados Miembrn.s a respetar su indepen
dencia e integridad territorial.

El 19 de febrero el representante de la URSS de
claró que el problema planteado al Consejo de Seguri
dad era una amenaza de agresión militar directa contra
la independencia y la integridad territorial de Chipre,
en violación del párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta
de las Naciones Unidas. El representante del Reino
Unido había intentado utilizar el artículo IV del lla
mado Tratado de Garantía para justificar la injerencia
militar en las cuestiones internas de Chipre. Los re
presentantes del Reino Unido y Turquía no habían
dado ninguna seguridad de que no se emplease la fuerza
militar contra Chipre. Sin embargo, el Consejo de
Seguridad tenía derecho a esperar una respuesta direc-

Otros tJSMtdos políticos y d, s,pridad

ta Y clara sobre aquella cuestión. Como resultado de
tratados desiguales. dijo el orador. se habían instalado
en Chipre bases británicas y fuerzas militares de tres
Potencias de la OTAN, con objeto de destruir la in
dependencia de la República y convertir aquel pequeño
Estado neutral en una cabecera de puente militar de
la OTAN. El orador alegó que se estaba fomentando
la discordia entre las dos comunidades chipriotas desde
el exterior. para justificar una injerencia abierta de
ciertas Potencias de la OTAN en los asuntos internos
de Chipre y para ocupar de fado la isla con fuerzas
armadas de la OTAN. El Gobierno soviético condenaba
esos planes e instaba a todos los Estados interesados,
especialmente a los miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad. incluidos los Estados Unidos y el
Reino Unido, a que observaran mesura y considerasen
de forma realista lodas las posibles consecuencias de
una invasi6n armada de Chipre, y re!:petaran la sobe
ranía y la independencia de aquella República. La
Unión Soviética no podía permanecer indiferente ante
la situación que se estaba creando en una zona no muy
distante de las fronteras meridionales de la URSS.

El representante de los Estados Unidos observó que
el Tratado de Garantía constituía parte integral de las
disposiciones que habían creado la República de Chipre,
y que asignaba ciertas responsabilidades a las Poten
cias garantizadoras. El Consejo de Seguridad, dijo el
orador, no podía derogar, anular ni modificar, directa
o indirectamente, el Tratado de Garantía ni ningún otro
tratado internacional. Sólo se podía derogar o altel'ar
el Tratado por acuerdo de todos los signatarios o de
conformidad con sus Jisposiciones. Ni Turquía ni
Grecia, ni ningún otro país amenazaba la independen
cia de Chipre. El orador puso de relieve que ni los
Estados Unidos ni ninguna de las Potencias occiden
tales había intentado imponer su voluntad al Gobierno
de Chipre. Nadie había propuesto siquiera que la
fuerza internaciúnal estuviera integrada sólo por uni
dades militares de la OTAN. Los Estados Unidos
habían dejado en claro que todas las partes interesadas
deberían ponerse de acuerdo sobre los participantes en
tal fuerza.

En la sesión del Consejo del 25 de febrero el Secre
tario General manifestó que desde la última sesión del
Consejo y, en realidad, incluso antes de aquella sesión,
había celebrado conversaciones con las partes directa
mente interesadas con miras a ñeterminar hasta qué
punto se podría encontrar una base común entre ellas.
El orador había mantenido informados de estas conver
saciones a los miembros del Consejo po. medio de se
siones privadas de información. Había iniciado estas
conversaciones oficiosas ya que era evidente que todas
las partes deseRban que 10 hiciera y que él quería hacer
toco lo posible para ayudar a resolver la peligrosa
crisls. Llevado por los mismos motivos, había respon
dido favorablemente a la. petición del Gobierno de
Chipre, apoyada por los Gobiernos de Grecia, Turquía
y el Reino Unido, y nombrado al General Gyani re
presentante personal suyo en la isla para seguir la
marcha de la operación de mantenimiento de la paz.
La presencia del General Gyani en Chipre había con
tribuido a aliviar la tirantez. De las conversaciones que
había celebrado se deducía que habían quedado más
claras las posiciones exactas de las partes y, a pesar
del deseo de todos los interesados de encontrar una
solución pacífica, las posturas, en cierta:: cuestiones
clave, se habían adoptado y mantemdo firmemente.
El Secretario General dijo que no se plantearía la
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cuestión de que él enviara una fuerza de mantenimiento
de la paz a Chipre sin el acuerdo del Consejo. El ora
dor concluy6 expresando la esperanza de que se en
contrara una forma razonable y práctica de salir de lo
que ya parecía un callejón sin salida.

El representante de Marruecos dijo que si la minoría
turca se aferraba desesperadamente a los acuerdos de
Zurich y Londres, ello podía deberse a que en estos
acuerdos veían la única garantía en la que podían
confiar para asegurar sus derechos. El orador con
fiaba en que no se intentara denunciar las garantías
repentina y unilateralmente porque, sin ellas, estaría
en peligro la misma existencia de Chipre como Estado.
Si continuaran los incidentes, podrían ocasionar una
intervención extranjera, que en taJes circunstancias
cabría justificar no sólo debido a los derechos conce
didos por los acuerdos, sino también porque estaría
gravemente amenazada la existencia de todo un pueblo.

El representante de Noruega manifestó que no co
rrespondía al Consejo de Seguridad expresar un juicio
sobre la Constitución de un Estado Miembro ni sobre
tratados que se habían negociado como parte integral
de todo el proceso de concesión de la independencia
a aquel Estado. No existía ningún conflicto entre la
calidad de Chipre de Miembro de las Naciones Unidas,
por una parte y, por la otra, la Constitución de Chipre
y los Tratados. El orador recordó que no se había
planteado esa cuestión cuando se admitió a Chipre en
las Naciones Unidas.

El representante de Checoslovaquia declaró que no
había indicación alguna de que el Gobierno de Chipre
no estuviera dispuesto a asegurar a la comunidad turca
la igualdad auténtica y absoluta en todos le respectos.
Sin embargo, era comprensible de que aquel ::obierno
no pudiera aceptar una situación en la que una minoría
privilegiada, apoyada por un Estado extranjero fuerte
y bien armado, podía imponer su voluntad a la mayoría
de la población y, mediante su poder de veto, paralizaría
el funcionamiento diario de aquel Gobierno. El orador
expresó la opinión, sobre las aspectos jurídicos de la
cuestión. de que las obligaciones contraídas en virtud
de la Carta eliminaban o anulaban las obligaciones y
derechos procedentes de otras fuentes que faeran con
trarias a la Carta.

El representante de la Corta de Marfil declaró que
la denuncia unilateral de un tratado constituía inva
riablemente motivo de conflicto y de guerra y Que en
todos los casos en que se solicitaba su revisión era
deseable conseguir el objetivo mediante negociaciones.
Sin emb: .1·!!0, una constitución es fundamentalmente
cuestión interna y no está sujeta a tratos con el mundo
exterior. Aunque los Tratados de Londres v Zurich
constituían las causas princioales de las dificultades,
el orador reconocía que el Consejo de Seguridad no
tenía poder para derogar tratados internacionales.

En ejercicio de su derecho de resouesta a la declara
ción hecha por el representante del Reino Unido en la
reunión anterior, el reoresentante de la URSS mani
festó Que el Reino Unido intentaba explotar el artículo
4 del Tratado de Garantía para justificar su interven
ción militar directa en los asuntos internos de Chipre.

El Ministro de Relaciones Exteriores de Chipre la
mentó el hecho de. ue los esfuerzos incansables del Se
cretario General no hubieran producido ninf!Ún resul
tado debido a la insistencia de algunos de que el
Tratado de Garantía recibiera el apoyo del Consejo de
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Seguridad. El orador deseaba hacer una pregunta,
que a su juicio, era muy pertinente a toda la cuestión:
¿ mantenían los Gobiernos de Grecia, Turquía y el Reino
Unido que tenían derecho a intervenir militarmente en
virtud del Tratado de Garantía, especialmente teniendo
en cuenta la Carta de las Naciones Unidas?

El representante de Turquía dijo que el Tratado de
Garantía existía de por sí, se le mencionara o no en
una resolución de las Naciones Unidas. En relación
con la pregunta hecha por el Ministro de Relaciones
Exteriores de Chipre, el orador preguntaba a su vez
si la delegación chipriota-griega garantizaría que acep
taba una investigación internacional de los orígenes
de los incidentes y de la aparición repentina de miles
de uniformes y armas.

El representante de Grecia contestó que su Gobierno
no creía que el Tratado de Garantía hubiera dado a
las Potencias firmantes el derecho de intervendón
unilateral sino la autorización del Consejo de Seguridad.

El 27 de febrero el representante del Reino Unido
contestó que el objetivo del Tratado de Garantía se
atenía plenamente a las obligaciones contenidas en
el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta. El efecto jurí
dico de la disposición contenida en el artículo IV del
Tratado dependería de los hechos y de las circunstan
cias de la situación en que éstos estuvieran implicados,
pero aquel artículo no contenía nada que sugiriese que
las medidas adoptadas en virtud de él tuvieran que
ser forzosamente contrarios a la Carta de las Naciones
Unidas. El derecho reservado en virtud del artículo
IV no era un derecho ilimitado de acción unilateral,
sino el derecho a adoptar medidas con el único objetivo
de restablecer la situación creada por el Tratado.
Chipre había contraído determinadas obligaciones en
virtud del Tratado y mientras se atuviera a eUas no
podría plantearse la intervención.

El Ministro de Relaciones Exteriores de Chipre
manifestó que su Gobierno rechazaba firmemente la
interpretación conforme a la cual el artículu IV del
Tratado de Garantía daba a Turquía el derecho a la
intervención unilateral. Una interpretación de este
género se oponía al derecho internacional y a los
Artículos 2 y 103 de la Carta de las Naciones Unidas.
Las obligaciones contraídas por un Estado Miembro
conforme al Articulo 103 anulaban las obligaciones
incurridas en virtud de cualquier otro acuerdo inter
nacional y, por lo tanto, tales obligaciones en virtud
del párrafo 4 del Artículo 2 eran supremas y no se
podían anular. El orador mantuvo que tanto el Tra
tado de Garantía como el Tratado de Alianza se habían
firmado en circunstancias que impedían a Chipre elegir
libremente y que se había impuesto a la República una
constitución que impedía el desarrollo y el progreso
del país. El orador declaró que su Gobierno importaba
armas porque tenía el deber de defender al país contra
la agresión del exterior.

El representante de Francia señaló que no corres
pondía al Consejo de Seguridad interpretar los acuer
dos de 1959 y 1960. Sólo la Corte Internacional de
Justicia podría hacerlo. Los acuerdos Se podrían mo
dific-.ar, pero no por el Consejo de Seguridad, sino
por las partes mediante negociaciones. El orimer deber
del Consejo era terminar con el derramamiento de
sangre y luego resolver el problema básico de garan
tizar un futuro pacífico.

El representante de Bolivia declaró que la cuestión
principal de fondo tora mantener la independencia de
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Chipre y afianzar su soberanía. Su Gobierno había
apoyado desde el principio la aplicación del principio
de la libre determinación para el pueblo de Chipre. Los
tratados de 1959 y 1960 eran completamente secun
darios. Ni el Consejo de Seguridad ni la Asamblea
General podían anular, cancelar ni derogar un tratado,
pero el Consejo podía y debía crear condiciones que
permitieran exammar o negociar de nuevo los tratados
por conductos diplomáticos ordenados.

El representante de Turquía reiteró que su Gobier
no no tenia reivindicación ni ambición territorial al
gunas con respecto a Chipre. Turquía no había ma
nifestado nunca que se sintiera libre de intervenir en
Oüpre o invadir dicho país. A juicio del orador el
Tratado de Garantía contenía las garantías que baoía
pedido el Ministro de Relaciones Exteriores de Chipre.
Turquía había firmado dicho Tratado y aceptaba sus
obligaciones ante el Consejo. La mejor forma de man
tener la paz y la estabilidad en Chipre era mediante
la coexistencia pacífica de ambas comunidades, cada
una encargada de sus propios asuntos.

El 28 de febrero presentó sus opiniones sobre el
fondo de la cuestión el Sr. Rauf Denktash, Presidente
de la Cámara Comunal turca, invitado por el Presi
dente del Consejo con el asentimiento de éste a hacer
una declaración ante el Consejo en virtud del artículo
39 de su reglamento provisional. Durante los últimos
dos meses habían sido muertos o heridos más de 800
personas de la comunidad turca de Chipre y 20.000
habían quedado sin hogares ni empleos.' Desde el
principio, el Arzobispo Makarios había pretendido
cambiar la Constitución, derogar los tratados y utilizar
la independencia de la República como un trampolín
para la enosis con Grecia. El Sr. Denktash creía que
su relación con los acontecimientos era pertinente a
las cuestiones planteadas al Consejo, pues ayudaría a
éste a comprender por qué los chipriotas turcos insis
tían en que se mantuvieran aquellos tratados y derechos.

El representante de China opinó que las disposicio
nes constitucionales de Chipre estaban vinculadas
indisolublemente a varios instrumentos internacionales,
aIYO objetivo era mantener la armonía entre ambas
comunidades ,~~ la isla. A juicio de la delegación de
China, el Consejo de Seguridad, como órgano político,
no estaba en condiciones de expresar un juicio sobre
los méritos de las disposiciones constitucionales, los
acuerdos y los tratados.

El representante de Grecia mantuvo que el Ministro
de Relaciones Exteriores de Chipre había demostrado
perfectamente su alegato y había justificado adecua
damente los temores de su país debido al llamado
derecho de intervención militar unilateral. Por otra
parte, el representante de Turquía había invadido la
pregunta clave que había hecho el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Chipre. El orad",r convenía con
el representante de Francia en que el Consejo de
Seguridad no podía juzgar, modificar ni derogar un
tratado. Si surgía la necesidad de disponer de una
interpretación, a quien correspondía darla era a la
Corte Internacional de Justicia. El orador y el Ministro
de Relaciones Exteriores de Chipre preguntaban por
qué debían ponerse objeciones a una resolución del
Consejo que pidiera a todos los Estados que respetaran
la independencia y la integridad territorial de Chipre.

El 2 de marzo los representantes de Bolivia, Brasil,
la Costa de Marfil, Marruecos y Noruega presentaron

un proyecto de resolución, en cuya parte dispositiva
se disponía que el Consejo: 1) instara a todos los
Estados Miembros a que, de conformidad con las
obligaciones que habían contraído en virtud de la
Carta de' hs Naciones Unidas, se abstuvieran de cual
quier acto o amenaza que sirviera probablemente para
empeorar la situación en el Estado soberano de la
República de Chipre o poner en peligro la paz inter
nacional; 2) pidiera al Gobierno de Chipre, que era
el responsable del mantenimiento y restauración de
la ley y el orden, que adoptara todas las medidas
suplementarias requeridas para que cesara la .violencia
y el derramamiento de sangre en la isla; 3) instara
a las comunidades de Chipre y a sus dirigentes a que
actuaran con la mayor circunspección; 4) recomendara
que, con el consentimiento del Gobierno de Chipre,
se creara una Fuerza de las Naciones Unidas para
el mantenimiento de la paz en la isla. La composición
y efectivos de dicha Fuerza serían determinados por
el Secretario General, en consulta con los Gobiernos
de Chipre, Grecia, el Reino Unido y Turquía. El Co
mandante en Tefe de las Fuerzas sería nombrado por
el Secretario General a quien presentaría los informes
correspondientes. El Secretario General, mantendría
informados a los gobiernos que proporcionaran con
tingentes para la Fuerza y rendiría informes periódicos
al Consejo de Seguridad sobre la operación; 5) re
comendara que la misión de la Fuerza,en beneficio
uel mantenimiento de la paz y seguridad internacio
nales, consistiera en realizar el máximo esfuerzo para
evitar que se reanudara la lucha y, cuando fuera nece
sario, en contribuir a mantener y restaurar la ley y
el orden y a volver a la normalidad; 6) recomendara
que la Fuerza permaneciera en la isla durante un
período de tres meses y que los gastos que originara
fuesen sufragados, de la forma que convinieran entre
ellos, por los gobiernos que proporcionasen los con
tingentes y por el Gobierno de Chipre. El Secretario
General también podría aceptar contribuciones volun
tarias a tal efecto; 7) recomendara además que el
Secretario General, de común acuerdo con el Gobierno
de Chipre y los Gobiernos de Grecia, el Reino Unido
y Turquía, nombrase un Mediador que hiciera todo
cuanto pudiera ante los representantes de las comuni
dades y de los cuatro Gobiernos citados, para tratar
de lograr una solución pacífica y una liquidación acep
tada del problema que tenía planteado Chipre, de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y
teniendo presentes el bienestar de todo el pueblo chi
priota y el mantenimiento de la paz y segu:idad interna
cionales. El Mediador presentaría informes periódicos al
Secretario General sobre las actividades que desarro
llara a tal efecto; 8) pidiera al Secretario General que,
hasta donde fuera pertinente, pagara con fondos de
las Naciones Unidas las remuneraciones y otros gastos
del Mediador y del personal a sus órdenes.

El representante del Brasil manifestó que los pa
trocinadores del proyecto de resolución habían apro
vechado el trabajo inicial preparado por el Secretario
General. El texto era resultado de largas negociaciones
y muchas transacciones y, una vez aprobado, podría
contribuir considerablemente a producir condiciones
de paz y armonía en la isla.

El 4 de marzo el representante de la URSS declaró
que aunque el proyecto de resolución no satisfacía.
todos los elementos requeridos de una decisión sobre
un asunto tan importante, su objetivo era impedir la
agresión contra Chipre y proteger los legítimos de-

----------_....,---------~----
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rechos de dicha R~ública. El orador opinó que en el
párrafo 4 había disposiciones que dejarían de lado
al Consejo de Seguridad. El orador añadió que no
consideraba adecuada la disposición por la que el
comandante de la Fuerza sería responsable ante el
Secretario General, quien tendría que rendir informes
periódicos al Consejo. Por lo tanto la delegación de
la URSS solicitaba que se votara ~r separado sobre
el párrafo 4, sobre el cual se abstendría. Al apoyar
el proyecto de resolución en su totalidad, el Gobierno
soviético tenía en cuenta el hecho de que el Gobierno
de Chipre lo había considerado útil a pesar de sus
defectos. Además, el proyecto de resolución disponía
que la Fuerza de las Naciones Unidas se enviaría a
la isla para un período de tres meses, período es
trictamente limitado, y no imponía obligaciones finan
cieras a los Miembros que no proporcionasen con
tingentes a la Fuerza. El orador señaló que no se
podía prolongar la presencia de la Fuer.za de las
Naciones Unidas más allá de los tres meses sin una
nueva decisión del Consejo. La delegación soviética
se reservaba el derecho de convocar al Consejo incluso
antes de que terminara dicho plazo, en caso de que
la Fuerza se utilizara para objetivos opuestos al de
mantener la paz, la seguridad y la integridad territo
rial de Chipre.

El Secretario General manifestó que, en relación
con el párrafo 4 del proyecto de T'esolución. se proponía.
de conformidad con la práctica establecida, mantener
al Consejo plena y puntualmente informado acerca de
la operación y la organización de la Fuerza. En virtud
del párrafo 6, la Fuerza de mantenimiento de la paz
permanecería en la isla justo tres meses y sólo podría
continuar allí después de esa fecha en virtud de una
nueva medida del Consejo. El Secretario General
habló también de las consecuencias financieras del
proyecto de resolución.

El 4 de marzo se sometió a votación el proyecto de
resolución de las cinco Potencias. El párrafo 4 se
aprobó por 8 votos contra ninguno con 3 abstenciones
y el proyecto de resolución en su totalidad fue apro
bado por unanimidad.

El representante de Francia declaró que el Consejo
de Seguridad, al imponer al Secretario General res
ponsabilidades especialmente graves, se había descar
gado de su propia responsabilidad, que le hubiera re
sultado difícil cumplir. Sin que ello significara la menor
duda acerca de la sabiduría y prudencia del Secretario
General, la delegación de Francia consideraba que el
Consejo se excedía en su delegación de poderes al con
cedérselos así a una sola persona. En todo caso no
se podrh:. considerar nunca que esta decisión cons
tituyera precedente.

El representante de Checoslovaquia manifestó que
el concepto de una Fuerza internacional no se atenía
plenamente a la Carta de las Naci9nes Unidas. La
delegación de Checoslovaquia deseaba subrayar su
confianza en el Secretario General y en su fidelidad
a los elevados principios de la Carta. Sin embargo,
experimentaba graves dudas acerca de que se impu
sieran al Secretario General responsabilidades que,
en virtud de la Carta, debían ser parte integrante de
las funciones del Consejo de Seguridad. Por este mo
tivo, la delegación de Checoslovaquia se había abste
nido en la votación sobre el párrafo 4.
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INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL y OTRAS COMU';'
NlCACIONES IECIBIDAS ENTRE EL 15 DE FEUDO Y
EL 13 DE MARZO DE 1964-

En un informe presentado el 29 de febrero, el
Secretario General informó al Consejo que en vista
de las opiniones expresadas por los Gobiernos de

. Chipre, Grecia, el Reino Unido y Turquía, y de los
debates en el Consejo, se proponía prolongar la misión
del General Gyani después del 29.de febrero por un
mes adicional, y ese período estaría sujeto a los cam
bios que pudieran ser necesarios. El 6 de marzo,
informó al Consejo de que, en cumplimiento de las
disposiciones de la resolución del 4 de marzo, había
nombrado al General Gyani Comandante de la Fuerza
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz en Chipre. El General Gyani tomaría posesión de
su cargo y del mando inmediatamente después de la
creación de la Fuerza.

En un informe presentado al Consejo de Seguridad
el 12 de marzo, el Secretario General manifestó que
se proponía establecer la Fuerza con unos efectivos
iniciales de unos 7.000 hombres. Sus conve:saciones
con los gobiernos habían indicado claramente que, ai
menos para algunos Estados, la responsabilidad de
pagar los gastos de la Fuerza les había impedido poner
contingentes a disposición de las Naciones Unidas. El
7 de marzo el orador envió una carta a todos los
Miembros de las Naciones Unidas y señaló a su aten
ción el párrafo 6 de la resolución del Consejo relativa
a las contribuciones voluntarias. El Secretario General
'Creía que pronto se recibirían contribuciones en me
tálico de la magnitud requerida para satisfacer los
gastos de la Fuerza. Debido a la renovación de las hos
tilidades en Chipre, el Secretario General había en
viado el 9 de marzo mensajes al Presidente de Chipre
y a los Ministros de Relaciones Exteriores de Grecia
y T'urquía, exhortando a todas las partes implicadas
a que cesaran la violencia y el derramamiento de san
gre. También informó al Consejo de su correspon
dencia con la delegación de Turquía relativa al pro
puesto nombramiento como Mediador de su Segundo
Jefe de Gabinete, Sr. José Rolz-Bennett. El 12 de
marzo el Secretario General informó al Consejo de
la sustitución temporal del General Gyani por el
Subsecretario P. P. Spinelli como representante per
sonal suyo en Chipre durante una semana aproxima
damente. El 13 de marzo, el Secretario General in
formó al Consejo que había pedido al General de
División Chavas, Comandante de la Fuerza de Emer
gencia de las Naciones Unidas, que prestara servicios
en Chipre como comandante en funciones de la Fuerza
hasta que regresara el General Gyani.

Además de todo lo mencionado se distribuy~ron

como documentos del Consejo de Seguridad comuni
caciones de los Gobiernos de Chipre, Grecia, Turquía
y la URSS. También se distribuyeron, a petición de
Turquía, comunicaciones del Dr. Fazil Kücük. Vice
presidente de Chipre, y del Sr. Rauf Denktash.

REUNIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CELEBRADA
EL 13 DE MARZO DE 1964

El 13 de marzo, el representante de Turquía informó
al Secretario General de que el 12 de marzo su Go·
bierno había enviado una nota al Arzobispo Makarios
como última tentativa de detener la matanza de los
chipriotas turcos y establecer la ley y el orden en



la isla. Si no se satisfacían las peticiones contenidas
en la nota, Turquía había decidido, en virtud del ar
tículo 4 d.el Tratado de Garantía, adoptar las medidas
apropiadas. La fuerza turca que se enviaría a la isla
actuaría hasta que la fuerza de las Naciones Unidas
para el mantenimiento de la paz p1.1iera realizar allí
eficazmente su misión. Se pedla al Secretario General,
de conformidad con el Articulo 54 de la Carta, que
informase al Consejo de Seguridad sobre la situación
y acelerase el envío a la isla de la Fuerza de las
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.
En la nota al Arzobispo Makarios, Turquía pedía que:
cesaran inmediatamente todos los actos en contra de
la comunidad turca; se estableciera inmediatamente
un alto al fuego en toda la Isla; se levantaran inme
diatamente todos los cercos en tomo a cualquier lo
calidad turca; se restableciera la libertad absoluta de
movimientos y de comunicaciones; y se devolvieran
sin demora a la comunidad turca todos los rehenes
turcos y los cadáveres de los asesinados.

También, el 13 de marzo, el Secretario General
contestó que la decisión de Turquía estaba preñada
de graves posibilidades. Envió al Gobierno turco una
exhortadón urgentísima a que volviera a considerar
su decisión y se abstuviera de toda medida que pudiera
empeorar la trágica situación. El Secretario General
sabía que la situación en Chipre erll. del interés más
vital para el Gobierno turco, pero estaba convencido
de que lo mejor que se podía hacer era esperar que
se aplicara la resolución aprobada por el Consejo el
4 de marzo.

El 13 de marzo, el representante de Chipre solicitó
que se reuniera inmediatamente el Consejo con ca
rácter de urgencia manifestando que existía una clara
amenaza de invasión inminente de Chipre por fuerzas
turcas.

Cuando se reunió el Consejo el 13 de marzo el
Secretario General manifestó que la Fuerza de las
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz se
crearía inmediatamente y que pronto estarían desple
gados en Chipre contingentes de dicha Fuerza. Men
cionó comunicaciones recibidas del representante de
Turquía y habló de su grave preocupación y de su
exhortación urgente al Gobierno de Turquía.

El representante de Chipre dijo que su Gobierno se
hallaba frente a una gravísima amenaza de invasión
hecha por el Gobierno turco. Se decía que el Primer
Ministro de Turquía había declarado que esperaría
hasta la noche y que, si no respondían los chipriotas
griegos, ordenaría un desembarco. El Gobierno turco
había actuado en violación de la Carta de las Naciones
Unidas y de la resolución aprobada el 4 de marzo
por el Consejo. El orador expresó la esperanza de
que la Fuerza de las Naciones Unidas se encontraría
pronto en la Isla.

El representante de Turquía maniÍestó que se había
convocado ·1 Consejo a instancias del representante de
Chipre so pretexto de que el Gobierno turco, con su
nota del 12 de marzo, había presentado un ultimátum
a Chipre. No se trataba de esto, dijo el orador. Pre
guntó, entre otras cosas, si Chipre estaba dispuesto
a que una misión investigadora fuera a la Isla e in
formase al Consejo.

El representante de Grecia reveló que, a pesar de
la resolución del Consejo de Seguridad, el Gobierno
turco había amenazado abiertamente con actuar unila-
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teralmente en Chipre. Grecia había advertido a Turquía
que si decidía intervenir unilateralmente en Chipre,
también intervendría Grecia para proteger la inde
pendencia, la soberanía y la integridad de Chipre.

El representante de la URSS manifestó que la nota
de Turquía a Chipre había hecho abiertamente caso
omiso de la resolución aprobada el 4 de marzo por
el Consejo. El orador creía que el Consejo debía adop
tar las medidas necesarias para obligar a Turquía a
aplicar la resolución de conformidad con el Artículo
25 de la Carta.

El repres'ntante de Checoslovaquia declaro que la
nota de Turquía constituía una flagrante violación de
las obligaciones y principios contenidos en la resolución
de 4 de marzo. El orador instó al Consejo a que
adoptara las medidas apropiadas para asegurar el
respeto a su resolución.

El representante del Brasil manifestó que la comu
nicación de Turquía había dado al Consejo motivos
de grave preocupación. El orador se sentía seguro de
que todos los miembros del Consejo estaban conven
cidos de que las partes interesadas deberían abstenerse
de todo acto que pudiera exacerbar la grave situación.
El orador presentó, en nombre de las delegaciones de
Bolivia, Brasil, la Costa de Marfil, Marruecos y No
ruega, un proyecto de resolución cuya parte dispositiva
disponía que el Consejo: 1) reiterase su exhortación
a todos los Estados Miembros a que, de conformidad
con las obligaciones que habían contraído en virtud de
la Carta de las Naciones Unidas, se abstuvieran de
cualquier acto o amenaza que sirviera probablemente
para empeorar la situación en el Estado soberano de
la República de Chipre o poner en peligro la paz
internacional; y 2) solicitara al Secretario General
que continuara sus esfuerzos para poner en práctica
la resolución del Consejo de Seguridad de 4 de marzo
de 1964 y pidiera a los Estados Miembros que co
operasen con el Secretario General a este fin.

Los representantes del Reino Unido y los Estados
Unidos expresaron la opinión de que el deber más
urgente del Consejo era poner en práctica su resolu
ción de 4 de marzo y enviar a Chipre la Fuerza para
el mantenimiento de la paz.

El representante de Chipre señaló que la "amenaza"
mencionada en el pro:, ~cto de resolución no podía
sigdficar más que la amenaza de uso de la fuerza que
se había debatido en el Consejo.

El representante de Turquía manifestó que el pro
yecto de resolución podría ser muy constructivo si se
interpretaba adecuadamente. El orador tenía presente,
especialmente, el párrafo 1, que de hecho exhortaba
a Ir.", autoridades chipriotas griegas a que impidieran
la matanza y persecución de la comunidad turca.

El representante de la URSS señaló que el verdadero
sentido del proyecto de resolución era una advertencia
decisiva a aquellos que, en violación de la resolución
aprobada el 4 de marzo por el Consejo, intentaban
con actos hostiles infringir la soberanía y la integridad
territorial de Chipre.

El representante de Francia manifestó que no se
podía imputar a ninguna de las partes implicadas la
responsabilidad exclusiva por el empeoramiento de la
situación. El Consejo debería exhortar nuevamente a
todas las partes a que actuasen con un espíritu de
conciliación y de respeto por la Carta.
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El representante de Marruecos declaró que la si
tuación se había agravado no sólo por amenazas desde
fuera del país, sino también por una situación interna
igualmente explosiva. El orador dijo que el proyecto
de resolución presentado, del cual era copatrocinador,
constituía otro esfuerzo por introducir un elemento
positivo adicional que pudiera reducir la tirantez de la
crisis que aquella tarde parecía bastante grave.

El representante de Noruega, hablando en calidad
de copatrocinador del proyecto de resolución, dijo que
la exhortación que se hacía en el proyecto de resolu
ción a todos los Estados Miembros a fin de que se
abstuvieran de cualquier acto o amenaza que sirviera
probablemente para empeorar la situación en Chipre
o poner en peligro la paz internacional era la suma
de las observaciones hechas por las dos partes intere
sadas con respecto a la cuestión. El orador expresó
además la esperanza de que el Secretario General
pudiera acelerar la creación de la fuerza para el
mantenimiento de la paz.

El representante de Grecia reiteró la seguridad que
su Gobierno estaba determinado a dar al Secretario
General todo su apoyo para poner en práctica la
resolución del Consejo de Seguridad. El orador ex
presó la esperanza de que el proyecto de resolución
lograría detener toda aventura que pudiera poner en
peligro la paz en torno a Chipre.

El 13 de marzo el Consejo de Seguridad aprobó,
por unanimidad, el proyecto de resolución de las cinco
Potencias.

INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL y OTRAS COMU
NICACIONES RECIBIDAS DESPUÉS DE APROBADA LA

RESOLUCIÓN DE 13 DE MARZO VE 1964-

El 17 de marzo, el Secretario General informó al
Consejo de que se había formado la Ft!erza de las
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz en
Chipre, de que la Fuerza se establecería con capacidad
de efectuar operaciones cuando se pudiera disponer
de suficientes tropas y de que el período de tres meses
de duración de la Fuerza empezaría a 'COntar a partir
de la fecha de establecimiento.

El 25 de marzo, el Secretario General informó al
Consejo de que el Teniente General Gyani, Coman
dante de la Fuerza, tomaría el mando el 27 de marzo
a las 0500 horas, en cuyo momento la Fuerza comen
zaría sus funciones en virtud de la resolución apro
bada el 4 de marzo por el Consejo de Seguridad.
Expresó su gran agradecimiento a los Gobiernos que
habían proporcionado contingentes para la Fuerza y
que habían aportado contribuciones financieras vQlun
tariamente y añadió que esperaba contar con la co
operación de todas las partes, especialmente con la
del Gobierno de Chipre, en la dificilísima misión que
tendría que realizar la Fuerza de las Naciones Unidas.
La Fuerza era una entidad de las Naciones Unidas que
operaba exclusivamente en virtud de las atribuciones
fijadas por el Consejo de Seguridad y, dentro de ese
mandato, siguiendo instrucciones del Secretario Ge
neral.

El 26 de marzo, el Secretario General informó al
Consejo de que el 25 de marzo, con el acuerdo de los
Gobiernos de Chipre, Grecia, el Reino Unido y Tur
quía. había designado Mediador de las Naciones Unidas
en Chipre al Sr. Sakari S. Tuomioja.
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El 31 de marzo, el Secretario General informó al
Consejo de Seguridad de que, en su correspondencia
con el Ministro de Relaciones Exteriores de Chipre,
se había llegado a un acuerdo el 31 de marzo con res
pecto a la condición jurídica de la Fuerza.

En una nota publicada el 11 de abril, el Secretarió
General maniff'stó que había encargado al Comandante
de la Fuerza que las actividades de ésta se mantuvie
ron en todo momento dentro de las atribuciones fijadas
por el Consejo de Seguridad. En su aide-mémoire ad'"
junto, el Secretario General formuló aclaraciones re-
lativas a ciertos aspectos de la función y operación
de la Fuerza.

En una nota publicada por el Secretario General
el 17 de abril se manifestó que, en intercambios sepa
rados de notas entre el Secretario General y los Go
biernos de Chipre, Grecia, el Reino Unido y Turquía,
estos Gobiernos habían convenido en conceder al
Mediador de las Naciones Unidas y a su personal
los privilegios e inmunidades, exenciones y facilida
des concedidas a los emisarios diplomáticos en virtud
del derecho internacional.

El 29 de abril, el Secretario General presentó un
informe al Consejo de Seguridad sobre las operaciones
de la Fuerza durante el mes anterior. Sugirió una
serie de objetivos que se podrían definir como parte del
programa de acción destinado a poner en práctica el
mandato de la Fuerza en virtud de la resolución apro
bada el 4 de marzo por el Consejo. El 2 de mayo, el
Secretario General informó al Consejo de que los
efecti· os militares de la Fuerza ascendían a 6.341
hombres, integrados por contingentes del Canadá, Fin
landia, Irlanda, el Reino Unido y Suecia. Se esperaban
para mayo varios refuerzos, inclusive personal civil
de policía, de Austria, Dinamarca y Suecia. El apoyo
logístico y el transporte aéreo lo habían proporcionado
sobre todo los Estados Unidos y el Reino Unido con
aviones fletados. En el informe figur~ba también un
resumen de los incidentes ocurridos desde el 27 de
marzo.

El 11 de mayo, el Secretario Genera! informó al
Consejo de que había conseguide los s~rvicios del Sr.
G<ll0 Pl~.:!:a, del Ecuador, como Representante Especial
suyo en Chipre. El Sr. Plaza sería directamente res
ponsable ante el Secretario General y, sin inmiscuirse
en los esfuerzos del Mediador de las Naciones Unidas
para encontrar soluciones a largo plazo al problema
de Chipre, ni en las funciones del Comandante de la
Fuerza, celebraría negociaciones sobre diversos asuntos
de carácter esencialmente no militar, incluida la puesta
en práctica del programa sobre el cual el Secretario
General había informado al Consejo el 29 de abril.

El 15 de junio, el Secretario General presentó un
informe sobre la operación de las Naciones Unidas en
Chipre durante el período comprendido entre el 26
de abril y el 8 de junio. Al terminar este período la
Fuerza estaba integrada por 6.238 militares de Austria,
Canadá. Dinamarca, Finlandia, Irlanda, el Reino Uni
do y Suecia, más 173 policías civiles de Australia,
Austria, Dinamarca, Nueva Zelandia y Suecia. En el
informe se manifestaba que desde el 2 de mayo había
ocurrido cinco casos de disparos deliberados contra
miembros de la Fuerza, 14 incidentes con disparos
que produjeron bajas e intercambio casi diario de
disparos entre chipriotas griegos y turcos. En el in
forme se señalaba, sin embargo, que no habían ocu
rrido incidentes militares durante el período que se



examinaba que implicaran choques importantes por
parte de cualquiera de las dos partes. Añadía que am
bos bandos habían aprovechado la relativa calma para
reforzar sus posiciones militares y mejorar su capa
cidad de emprender operaciones en el futuro. En el
informe se suministraban considerables pruebas de
que tanto el Gobierno de Chipre como la comunidad
chipriota turca estaban obteniendo cantidades cada vez
mayores de armas y municiones, inclusive armas pesa
das. El centro de mayor tirantez en Chipre era Nicosia
con sus suburbios, y ambos bandos continuaban mejo
rando y aumentando Sl;1S fortificaciones. También eran
zonas de tirantez el paso de Kyrenia y el noroeste de
la Isla. Se señaló que era improbable que se aliviara
la tirantez en esta zona mientras no hubiera indicios
de alguna solución política aceptable en Chipre. La
decisión del Gobierno de. introducir el reclutamiento y
organizar y equipar un ejército había aumentatb la
tirantez dado que ello podría conducir a un aumento
correspondiente del número de armas c.: idé.nos de los
chipriotas turcos. La situación se había reÍrenado mi
litarmente, pero cada vez era más evidente que podría
también cambiar pronto. El informe decía que se temía
que si el Gobierno intentaba restablecer la ley, el
orden y la normalidad. pudieran volver a estallar la
violencia y los combates. Militarmente, la presencia
de la Fuerza había impedido. evidentemente. que se
reanudara la lucha abierta. Sin embargo. habían dis
minuido las esperanzas de conseguir la plena lihe!'tad
de movimiento en las carreteras a raíz cid incidente
ocurrido en Famagusta. en el que murieron dos oficiales
del Ejército Nacional Griego y un agente de la policía
chipriota y otro oficial griego fue herido por policías
chipriotas turcos. A este incidente siguió una oleada
de captura de rehenes. v los chipriotas griegos secues
traron en total a 32 chipriotas turcos de Famagusta
y del distrito vecino. No se había encontrado a ninguno
de los secuestrados y' auedaban pocas esperanzas de
que continuaran vivos. En una de las zonas se habían
realizado trabajos de demolición de fortificaciones,
pero en otros lugares no se había hecho progreso im
portante alguno en la labor de eliminar las posiciones
defensivas. No Se comunicaba ningún progreso en el
desarme de los civiles y ambas comunidades estaban
todavía muy lejos de llegar a la coexistencia pacífica.
En el informe del Secretario General se analizaban
los aspectos políticos. económicos, sociales y jurídicos
de la cuestión de Chipre y los progresos realizados
respecto al programa de acción de la Fuerza tal como
se establecía en su informe de 29 de abril. La cuestión
de las personas desaparecidas seguía siendo una de
las causas más graves de tirantez y de desconfianza
entre ambas comunidades. Sin embargo, el Secretario
General podía comunicar algún progreso en la solución
de problemas económicos. sociales v jurídicos concretos.
Se citaban ejemplos de negociaciones que obtuvieron
éxitos, realizadas con ayuda de la Fuerza para resolver
algunas de las dificultades de la vida económica y
social del pueblo de la Isla. Sin embargo, si se compa
raba con el programa de acción establecido en el in
forme del 29 de abril, los progresos realizados estaban
muy lejos de ser satisfactorios.

Finalmente, el Secretario General comunicó que se
estaba logrando uno de los principales objetivos de la
operación de las Naciones Unidas, o sea impedir que
se reanudaran los combates, y que, sin duda, la pre
sencia de tropas de las Naciones Unidas en zonas
sensibles de toda la Isla había influido para que nin-
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guno de los bandos recurriera a las armas. Sin embargo,
se señalaba que la tirantez no habia disminuido con
siderablemente y que el número de armas en Chipre
había aumentado considerablemente gracias al con
trabando y a la importación hecha por el Gobierno.
Bajo la protección de la Fuerza la cosecha se había
hecho sin incidentes y la economía agrícola del país
no había sufrido demasiado. Sin embargo, las activi
dades industriales se habían visto gravemente afecta
das y muchas fábricas no funcionaban. Las dificultades
económicas que ya efectaban gravemente a la comuni
dad turca no tardarían mucho en perjudicar también
considerablemente a los chipriotas griegos. Sin em
bargo, el Secretario General cementó que no era pro
bable que las consideraC';~"lnes económicas constituyeran
un factor de peso que afectase a las decisiones políticas
en el futuro inmediato. Con muy pocas excepciones
los chipriotas griegos tenían libertad de movimiento en
todas las carreteras principales de Chipre. Por el con
trario, los chipriotas turcos tenían grandes limitacio
nes en la práctica debido a varios obstáculos. Gran
número de combatientes irregulares de ambos bandos,
sobre los que. al parecer, los dirigentes de las comuni
dades ejercían un control muy escaso. disponían de
armas automáticas, y no Se podía eliminar la posibili
daó de que estos combatientes. sumamente nerviosos
en ambos bandos, cometiesen actos irresponsables. La
presencia en la Isla de contingentes de los ejércitos
nacionales griegos y turco constituía un grave proble
ma debido a su actitud parcial. El Secretario General.
señalando que el contingente del ejército griego estaría
dispuesto a colocarse bajo el mando de las Naciones
Unidas si se pudiera establecer un arreglo análogo
con el contingente del ejército turco, instó a este último
a que volviera a sus cuarteles o pasara a integrarse
bajo el mando de las Naciones Unidas.

Comentando la costumbre de secuestrar a personas
'V tenerlas como rehenes o matarlas en represalias, el
Secretario General dijo que esta costumbre era total
mente condenable. Ambas comunidades la habían em
pleado. pero, debido a las circunstancias, los chipriotas
griegos en mucho mayor medida. El Secretario General
convenía con el Presidente Makarios en Que esto daba
mala reputación al pueblo y al Gobierno de Chipre. En
cuanto a la decisión del Gobierno de Chipre de implan
tar el servicio militar forzoso. el Secretario General
dijo que se trataba de una medida interna y que podría
contribuir a mejorar la disciplina entre las personas en
posesión de armas. Sin embargo, el Secretario General
ponía en duda que se pudiera considerar que esta
decisión se atenía a la resolución aprobada el 4 de
marzo por el Consejo de Seguridad. Declaró que las
constantes amenazas de desembarco por parte de au
toridades militares turcas constituían un obstáculo
enojoso a los esfuerzos de las Naciones Unidas por
restablecer las condiciones normales e impedir la lucha.
Estos actos no se atenían a la exhortación hecha a
todos los Estados Miembros por el Consejo de Se~

ridad. En cuanto al problema de las armas imnortadas
v fabricadas en Chipre, el Secretario General planteaba
ia cuestión de si eran permisibles talero acto~ después
de la resolución del Conseio de Seguridad. Este pro
blema podría constituir un factor decisivo en determi
nar las posibilidades de éxito de los esfuerzos de las
Naciones Unidas en Chipre. A juicio del Secretario
General, se estaba llegando rápidamente a un punto en
que sólo se podrían realizar más progresos si ambas
comunidades, y especialmente sus dirigentes, mani-
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festaban una disposición a demostrar más llexibilidad
en su actitud.

El Secretario General considero claramente aconse
jable, dada la probada utilidad de la presencia de
la Fuerza de las Naci( Id Unidas en Chipre, continuar
la durante otro período de tres meses a partir del 27
de junio, cuando expirara su mandato. Sus consultas
no oficiales con miembros del Consejo y con represen
tantes de los Estados que proporcionaban contingen
tes y aportaban las contribuciones monetarias volun
tarias habían revelado una aceptación general del hecho
de que era necesaria y deseable la prolongación del
mandato de la Fuerza. El Gobierno de Chipre indicó
también que su respuesta sería favorable. El Secretario
General señaló con pesar que habría que encontrar una
persona que sustituyera al General Gyani, Comandante
de la Fuerza, dado que éste, por cuyos distinguidos
servicios el Secretario General sentia un gran agra
decimiento, tenía que abandonar el mando a fines de
junio. El Secretario General se proponía designar como
nuevo Comandante de la Fuerza al General K. S.
Thimayya de la India. El costo de la prolongación
de la estancia de la Fuerza durante el segundo período
de tres meses se calculaba en 7.300.000 dólares. Supo
niendo que Se prolongara el mandato, tendría que de
terminarse si se podría conseguir esta cantidad median
te contribuciones voluntarias. El Secretario General
señaló que el método de financiación de la Fuerza no
era satisfactorio en absoluto debido a que existía un
alto grado de inseguridad en cuanto a la naturaleza de
las contribuciones voluntarias.

Paralelamente a la operación de la Fuerza de las
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz,
habían continuado los esfuerzos de mediación para
encon~rar una posible solución y llegar a un acuerdo
convenido sobre los problemas de Chipre por parte
del Embajador Sakari Tuomioja, a quien el Secretario
General había designado Mediador el 25 de marzo de
1964. El Mediador había celebrado consultas con las
partes interesadas con objeto de encontrar suficientes
puntos en común sobre los cuales poder alentar a las
partes a formar la base para una solución a largo plazo.
Dadas las circunstancias prevalecientes, no era pro
bable que la labor del Mediador produjera resultados
positivos dentro de un espacio de tiempo relativamente
breve. Su experiencia 10 había confirmado y el Media
dor continuaría sus pacientes esfuerzos con las partes
interesadas. Se recordó que el mandato del Mediador
no prescribía ningún plazo fijo.

Además de los informes presentados por el Secre
tario General, el Consejo de Seguridad recibió, después
de aprobada la resolución de! 13 de marzo, frecuentes
comunicaciones de los Gobiernos de Chipre, Grecia
y Turquía además de las notas del Vicepresidente
Kücük, transmitidas por el representante de Turquía.
Todas estas comunicaciones se· distribuyeron, cuando
así se solicitó, como documentos del Consejo de Se
guridad.

20. La cuestión India-Pakistán

El 16 de enero de 1964, el Pakistán solicitó que se
convocara una sesión del Consejo de Seguridad para
examinar la situación planteada en el Estado de Jammu
y Cachemira como consecuencia de las medidas que,
según se decía, estaba adoptando la India a fin de
"destruir el estatuto especial del Estado de Jammu

y Cachemira". El Pakistán afirmó asimismo que como
resultado del robo de una sagrada reliquia de un san
tuario de Srinigar existía en Cachemira una situaciÓD
de tal naturaleza que las informaciones de la prensa
extran;~ la calificaban de "franca rebelión'. Los
acontecimientos de Cachemira estaban ejerciendo un
efecto grave sobre la opinión pública en Cacheminl
08ad Y en el Pakistán, y, si no lograba. demostrar
que los llrocedimientos pacíficos de las Naciones Uni
das podían contener la política de represión de la
India, los habitantes de Cachemira y del Pakistán ).lO'"
drían, en su desesperación, recurrir a otros medios.

El 24 de enero, la India declaró que por lo que
hacia a los arreglos constitucionales entre el Estado
de Jammu y Cachemira y la Unión India, se trataba
de una cuestión puramente interna. Además, no había
ocurrido nada que pudiera servir de apoyo a los ale
gatos del Pakistán acerca de la existencia de una
"situación de tirantez"; sin embargo, el Pakistán ha
bía aprovechado todas las oportunidades posibles para
crear dificultades y un ambiente de crisis. Intentaba
explotar ciertos incidentes recientes en Cachemira para
distraer la atención de los graves disturbios ocurridos
en el Pakistán Oriental que afectaban a la comunidad
en minoría en aquella zona. En un momento en que
era necesario restablecer la armonía entre las coml1ni
dades, las deliberaciones en el Consejo sólo podían
exacerbar los sentimientos y empeorar la situación al
respecto.

El 3 de febrero, el Consejo de Seguridad incluyó la
cuestión en su orden del día. Se invitó a los represen
tantes de la India y del Pakistán a que participaran
en el debate sin derecho a voto. El Consejo estudió
la cuestión en quince sesiones celebradas entre el 3 de
febrero y el 18 de mayo de 1964.

Al iniciar el debate, el representante del Pakistán
declaró que su Gobierno había solicitado la reunión
del Consejo a fin de señalar a la atención de éste la
situación de tirantez que prevalecía en Cachemira y
que, si no mejoraba, podría tener amplias e incalcula
bles consecuencias. Esta situación se debía a las de
claraciones de la India de que se proponía proseguir
la integración del Estado dentro de su territorio y
también al resentimiento producido por el robo de la
sagrada reliquia. Durante el último debate de la cues
tión ~e Cachemir~ en el Co~sejo de Seguridad, la
mayona de sus mIembros habla instado a las partes
a que iniciaran conversaciones bilaterales. Estas con
versaciones, entabladas gracias a los buenos oficios de
los Estados Unidos y del Reino Unido, habían termi
nado sin ningún exito. La falta de progresó en la
solución de la controversia de Cachemira había con
tribuido al empeoramiento de las relaciones entre el
Pakistán y la India y había llevado, incluso, a dis
turbios a los diversos grupos de población en los dos
países. A medida que .pasaba el tiempo, en vez de
resolverse la controversIa, se habían acentuado las di
ferencias. En esas circunstancias, el Pakistán se per
mitía in.star al Consejo de Seguridad a que adoptara
las medIdas adecuadas para lograr que la controversia
de Cachemira empezara <l. progresar hacia una solución
pacífica y justa de conformidad con sus anteriores re
soluciones y con el derecho de libre determinación del
pueblo de Cachemira.

El representante de la India declaró que no se podía
hablar de proseguir la "integración" de Cachemira en
el territorio de la Unión, ya que el Estado de Jammu
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y Cachemira se había convertido en parte integrante
de la India cuando el Maharajah del Estado había
ejecutado el instrumento de incorporación a la Indiar el entonces Gobernador General había aceptado ese
lOstrumento. Las dos resoluciones de la Comisión de
las Naciones Unidas para la India y el Pakistán rela
tivas a los plebiscitos se basaban en la condición de
que el Pakistán retirase sus tropas y pusiese fin a su
agresión en aquella parte del Estado de Jammu y
Cachemira que había ocupado ilegalmente. Sólo podría
hablarse de la posibilidad de celebrar un plebiscito en
Cachemira si el Pakistán cumplía esa condición esen
cial. Las manifestaciones que se habían realizado en
Cachemira después del robo de la sagrada reliquia
'eran ajenas al conflicto entre los grupos de población
y no se dirigían contra la India. De hecho, el pueblo
de Cachemira había demostrado su. completa confianza
en la política de la India al pedirle que ayudara a
investigar el robo. La ayuda proporcionada por la India
había permitido recuperar la reliquia y devolverla al
santuario. La India seguía deseando establecer relacio
nes normales y amistosas con el Pakistán. Sin embargo,
una resolución del Consejo de Seguridad no sería útil
en este respecto. Lo primero era restablecer las condl
ciones normales en las zonas de la India y el Pakistán
en que había agitación y conseguir la unidad y armo
nía entre las comunidades en ambos países. La India
estaba dispuesta a adoptar todas las medidas posibles
para lograrlo, en cooperación con el Pakistán, y aco
gería complacida una reunión de ministros de los dos
países. '

El 17 de febrero el Consejo, después de oir nuevas
declaraciones del Pakistán y de la India y de sus
miembros, suspendió su examen de la cuestión por el
momento.

El 4 de marzo, el representante del Pakistán solicitó
que se celebrara 10 antes posible una sesión del Con
sejo para reanudar el examen de la cuestión. El re
presentante de la India, en una carta de fecha 8 de
marzo, se opuso a esa solicitud. El 17 de marzo el
Consejo reanudó su sesión sobre esta cuestión, pero el
20 de marzo decidió, a propuesta de Checoslovaquia,
aplazar todo nuevo examen de la cuestión hasta el 5
de mayo de 1964.

El 5 de mayo el representante del Pakistán declaró
que todavía continuaba en el Estado de Jammu y Ca
chemira el movimiento de protesta que había señalado
previamente a la atención del Consejo de Seguridad
y que la India no había dado ningun::. señ<ll de un
cambio de política, a pesar de haberse F_esto en liber
tad al Jeque Abdullah, dirigente reconocido del pueblo
de Cachemira, que estaba detenido por motivos políti
cos, como resultado de las enérgicas reclamaciones del
pueblo. Al mismo tiempo, el pueblo de Cachemira ha
bía exigido que se celebrara un plebiscito en el Estado.
El representante del Pakistán sugirió luego que una
misión investigadora del Consejo verificase cuál era
la situación de Cachemira. El orador propuso también
que se invitara al Jeque AbduUah, de conformidad con
el artículo 39 del reglamento, a que proporcionara al
Consejo cualquier información que pudiera servir de
ayuda para examinar la cuestión de Cachemira.

'El repre!>"ntante de la India reiteró que no había
ninguna "rebelión" en Cachemira y tampoco ningún
"movimiento de protesta", como alegaba el Pakistán.
En verdad, existía una completa armonía entre las
comunidades en aquella parte de la India e incluso
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durante el episodio del robo de la sagrada reliquia no
se había producido ni un solo incidente que pudiera
enturbiar la amistad de las diversas comunidades que
vivían en Cachemira. La puesta en libertad del Jeque
Abdul1ah demostraba también que la situación de Ca
chemira era absolutamente normal. El Gobierno de la
India se opondría a la propuesta del Pakistán de
invitar al Jeque Abdullah, dado que su condición era
la de un ciudadano particular de la India. Las partes
ante el Consejo eran la India y el Pakistán y sólo
ellas podían decidir la composición de sus delegacio
nes. Durante todas sus deliberaciones relativas a Ca
chemira, la India había tenido siempre presente no
sólo la paz y la felicidad de su pueblo y la unidad
entre las comunidades qr·.: prevalece ~ la Unión, sino
también la causa de la unidad entre las comunidades
er, el resto del país. Por ese motivo, .a India deseaba
poner de relieve que cualquier alteración de la condi
ción de Cachemira produciría graves resultados en
todo el subcontinente. No se podría resolver la cues
tión de Cachemira imponiendo una solución desde
fuera ni mediante la intervención de una tercera parte
en el debate directo que los dos países pudieran decidir
realizar.

Todos los miembros del Consejo celebraron el me
joramiento de la situación en el subcontinente desde que
el Consejo había examinado la cuestión en febrero y
marzo. Tomaron nota de que se habían aplacado los
disturbios de las comunidades y que se habían iniciado
conversaciones entre los Ministros del Interior de am
bos países. Los miembros del Consejo expresaron la
esperanza de que continuasen estas conversaciones y
que produjeran un nuevo mejoramiento del ambiente.
También acogieron complacÍl..us la liberación del Jeque
Abdullah y declararon que sus conversaciones con el
Primer Ministro de la India resultaban alentadoras.
Manifestaron su confianza en que las partes se absten
drían de toda acción que pudiese agravar la situación
y en que el mejoramiento del ambiente alentaría a am
bas partes a reanudar las negociaciones directas sobre
todas sus diferencias.

Algunos miembros del Consejo pusieron de relieve
que ambas partes debían intentar encontrar una solu
ción a su controversia de conformidad con las deci
siones anteriores del Consejo de Seguridad y teniendo
en cuenta los deseos del pueblo del Estado de Jammu
y Cachemira. Opinaban que a este respecto podrían
ser de gran utilidad los buenos oficios del Secretario
General si las partes interesadas lo consideraban dese
ables.

Los representantes de Checoslovaquia y de la URSS
declararon que la mejor forma de resolver la cuestión
de Cachemira, que era fundamentalmente una heren
cia de la dominación colonial, eran las conversaciones
directas entre los dos países sin ninguna intervención
del exterior. También correspondía a las dos partes
adoptar una decisión acerca de la cuestión de recurrir
al Secretario General.

El 18 de mayo el Presidente declaró que había in
tentado cumplir la misión que le había confiado el
Consejo. A pesar de todos los esfuerzos realizados no
era posible llegar a la unanimidad sobre una de las
cuestiones importantes. Por lo tanto, no podría pre
sentar una conclusión general, pero había establecido
los aspectos en los que existía acuerdo entre los
miembros del Consejo y las diversas opiniones que se
habían expresado sobre otros. En la segunda parte
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del informe el Presidente declaraba que si bien varios
miembros del Consejo de Seguridad opinaban ~..:e el
Secretario General de las Naciones Umdas podrla, en
su momento, prestar una ayuda útil a las partes para
facilitar la reanudación de las negociaciones sobre la
cuestión de ]ammu y Cac!:emira o ayudarles en la rea
lización de estas negociaciones si tropezaban con difi
cultades, otros miembros del Consejo habían expresado
la opinión de que las negociaciones entre la India y
el Pakistán podrían verse complicadas por la inter
vención de cualquier elemento exterior y que se debía
dejar a las partes que llegaran a un acuerdo sobre el
principio mismo de recurrir al Secretario General. La
cuestión India-Pakistán seguiría en el orden del día
del Consejo de Seguridad.

21. Reclamación de Panamá

EllO de enero de 1964, Panamá solicitó que el Con
sejo de Seguridad estudiara una grave situación que
había surgido entre Panamá y los Estados Unidos en
relación con el Caml de Panamá. Panamá alegaba que
la situación había sido causada por las repetidas ame
nazas de agresión y agresiones consumadas por los
Estados Unidos que lesionaban la soberanía territorial
de Panamá y constituían un grave peligro para la paz
y la seguridad internacionales.

En la misma fecha el Secretario General Adjunto
de la Organización de los Estados Americanos (OEA)
informó al Consejo de Seguridad de que a pttición
conjunta de los Gobiernos de Panamá y de los Esl:ados
Unidos, y con su consentimiento, la Comisión Inter
americana de Paz de la OEA había decidido trasladarse
a Panamá para estudiar la situación y recomendar las
medidas tendientes a la solución del conflicto.

El Consejo incluyó la cuestión en su orden del día
en una sesión celebrada los días 10 y 11 de enero e
invitó al representante de Panamá a que participara
en el debate.

El representante de Panamá declaró que en los
días 9 y 10 de enero su país había sido víctima de
un ataque armado no provocado cometido por las fuer
zas de los Estados Unidos acantonadas en la zona del
Canal de Panamá que había producido 20 muertos
y más de 300 heridos. No era el primer acto de agre
sión cometido en los últimos años por los Estados
Unidos contra Panamá. Los incidentes a que se hacía
referencia se habían producido en relación con el
cumplimiento de un acue,do entre Panamá y los Es
tados Unidos en virtud del cual las banderas de ambos
países debían flamear conjuntamente en ciertos edificios
de la Zona del Canal. Sin embargo, los residentes esta
dounidenses de la zona habían hecho todo lo posible
para impedir que se cumpliera tal acuerdo y como
concesión a sus opiniones el Gobernador norteameri
cano de la Zona del Canal había decidido arbitraria
mente que en algunos lugares no se izara ninguna de
las banderas. Sin embargo, estudiantes norteamericanos
de una escuela de la Zona del Canal habían decidido,
por su propia iniciativa, izar sólo la bandera de los
Estados Unidos. Semejante acto de desprecio hacia un
acuerdo internacional y de desafío al pueblo y la nación
de Panamá, declaró el representante de este país, ha
bía producido profundo disgusto en la comunidad pana
meña, v como consecuencia varios estudiantes v ciu
dadanos panameños habían decidido izar la bándera
panameña en aquellos lugares en que legalmente debía
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ser izada. La respuesta de la policía de la Zona del
Canal y de las fuerzas militares acantonadas por dicha
Zom fue ametrallar a los pacíficos manifestantes. En
virtud de la Convención del Canal de 1903 Panamá
había concedido a los Estados Unidos ciertos derechos
limitados necesarios para la construcción, el manteni
miento y la prot(:(:ción del Canal, pero Panamá siempre
había manifestado su soberanía sobre la Zona del Canal.
Sin embargo, los Estados Unidos se habían arrogado
unilateralmente funciones y prerrogativas en la Zona
del Canal en perjuicio de los derechos de Panamá.
Se debía cambiar la condición del Canal, que era motivo
de discordia permanente. Panamá no podía seguir so
metida a tratados que le habían sido impuestos y liue
eran perjudiciales para sus intereses. El orador expre
só la esperanza de que se encontrasen soluciones per
manentes que garantizaran el bienestar y el desarrollo
económico de Panamá.

El representante de los Estados Unidos lamentó la
trágica e innecesaria pérdida de vidas en Panamá.
Los incidentes de la Zona del Canal e:an motivo de
extrema preocupación para su Gobierno, especialmente
porque habían echado un borrón sobre el largo historial
de relaciones amistosas entre los dos países. El Gobier
no de los Estados Unidos estaba haciendo todo lo
posible por restablecer y mantener la paz y el orden
en la Zona del Canal. El orador rechazó las acusaciones
hechas por Panamá y dijo que la violencia había
comenzado después de que las autoridades norteame
ricanas de la Zona habían permitido a un grupo de
estudiantes secundarios panameños que entraran pací
ficamente en la escuela de Balboa, dentro de la Zona,
con objeto de izar la bandera panameña. Al salir de
la Zona algunos estudiantes habían inicia.do desórdenes
causando daños a propiedades; sin embargo, la policía
de la Zona les había escoltado hasta el límite de ésta
y la mayoría se había retirado pacíficamente. Poste
riormente, dado que la pclicía no había podido mante
ner el orden, las fuerzas armadas de los Estados Unidos
habían asumido la responsabilidad de proteger la Zona.
No había pruebas de que la policía ni el ejército hu
biera salido de la Zona en ningún momento, y sólo
habían adoptado medidas mínimas para garantizar la
segu~i?~d de la Zon~ y de sus residentes. Dado que la
ComlslOn Interamertcana de Paz estaba en camino ha
cia Panamá se debía seguir tratando el problema den
tro de la organización regional. de conformidad con
los Artículos 33 y 52 de la Carta de las Naciones
Unidas.

El representante del Brasil declaré que su Gobierno
veía con gran preocupación la situación de Panamá.
El orador propuso que ~e autorizase al Presidente del
Consejo de Seguridad a exhortar a los Gobiernos de
Panamá y los Estados Unidos a que pusieran fin in
mediatamente al intercambio de disparos y al derrama
miento de sangre y a pedirles que impusieran la má
xima moderación a las fuerzas militares bajo su mando
y a la población civil sometida a su control. Esa
exhortación daría mayor fuerza a las decisiones de la
organ~zación regional. dado que tanto el Consejo de
Segundad como la OEA se ocupaban del manteni
miento de la paz y de encontrar una solución justa y
pacífica de la controversia.

El representante de la URSS apoyó la reclamación
de r:'ana~á y ~onsideró que el Consejo debía adoptar
medIdas mmedlatas para poner fin a los actos agresivos
de los Estados Unidos. El representante de Checoslo-



vaquia manifest6 que la causa de los acontecimientos
de Panamá habían :lido los tratados desiguales que se
habían impuesto a este pals.

Los representantes del Reino Unido, auna, Ma
!TUecos y la Costa de Marfil tomaron nota con satis
facción de las medidas Rdoptadas por la OEA y expre
saron la esperanza de que se pudiera encontrar una
SOlución al problema en el plano regional.

Los representantes de Panamá Y los Estados Unidos
aceptaron la propuesta del Brasil, que recibió el apoyo
de la mayona de lo!' miembros del Consejo, en el
entendimiento, sin embargo, de que la cuestión segui
rla en el orden del día del Consejo.

22. Año de la Cooperación Internacional

La Comisión Preparatoria del Año de la Cooperación
Internacional, creada por la Asamblea Ge.'1eral el 19
de diciembre de 1962, presentó un informe a la Asam
blea en octubre de 1963. El objetivo del Año era
llamar la atención hacia el grado de cooperación exis
tente entre los Estados, con la esperanza de que, gra
cias a un mejor conocimiento de ella se llegara gra
dualmente a intensificar la cooperación. Por lo tanto,
la ComisióTl recüinendó que se diera especial relieve a
las actividades de carácter continuo que entrañasen
cooperacién internacional antes que a ciertas activida
des que hubieran de cumplirse solamente durante el
año 1965. La Comisión consideró, sin efIlbargo, que
estaría dentro de sus atribuciones el recomendar un
e~11!~n especial de determinados programas y activi
dades de las Naciones Unidas, así como una evaluación
de los resultados obtenidos. También estimó que debía
limitarse a formular recomendaciones sobre las activi
dades cuya naturaleza no se prestaba a controversia
c.on el 5n de conseguir el apoyo de todos los Miem
bros. Se promovería el objetivo del Año, poniendo de
rdieve las actividades en las que todo el mundo estaba
de acuerdo, pero que frecuentemente se veían oscure
cid\is por los problemas que causaban divisiones entre
los Estados Miembros. Una de las principales tareas
del .Año debla consistir en dedicar una amplia publici
dad a la cooperación internacional realizada por con
ducto del s~stema de organizaciones de las Naciones
Unidas. Un tema posible para el Año sería "Paz y
progreso mediante la cooperación". También expresó
la opinión de que si se aceptaba la invitación del Al
calde de San Francisco para celebrar una reunión
conmemorativa de las Naciones Unidas en San Fran
cisco en 1965, para celebrar el vigésimo aniversario
de la firma de la Carta, ello no debería originar ninguna
obligación financiera para la Organización.

De conformidad con la recomendación de la Comi
sión Preparatoria, la Asamblea General aprobó el 21
de noviembre de 1963 la resolución 1907 (XVIII),
en la que la Asamblea, entre otras cosas, designó el
año 1965 como Año de la Cooperación Internacional
y creó un Comité del Año de la" Cooperación Itlterna
cional. La Asamblea pidió al Comité que preparase y
coordinase planes para el Año y organizase y dispusiese
las actividades que habrían de desarrollar las Naciones
Unidas. La Asamblea invitó a todos los Estados Miem
bros, a los organismos especializados, al Organismo
Internacional de Energía Atómica y a las organizacio
nes no gubernamentales interesadas a que tomaran
nota de esta designación, a que dieran la mayor publi
cidad posible a las actividades de cooperación interna-
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clonal y a sus esfuerzos para cor.solldar estas activi
dades y a que elaborasen los planes o programas que
considerasen adecuados para la consecución de los ob
jetivos del Afio.

El Presidente de la Asamblea nombró a los siguien
tes países como m:embros del Comité: Argentina Ca
nada, Ceilán, Checoslovaquia, Chipre, Finlandia, Índia
Irlanda, Liberia, México, República Arabe Unida y
~epública Centroafricana. El. ~omité se reunió perió
dIcamente durante 1964 y faclhtó a los Estados Miem
bros, a los organismos especializados de las Naciones
Unidas y a las organizaciones no gubernamentales in
teresadas información sobre los planes y propuestas
para el Año de la Cooperación Internacional a medida
que se los formulaba.

.El Comité apoyó la sugerencia de dirigir Un llama
mIento a los Estados Miembros invitándolos a consi
derar la pronta ratificación de los instrumentos multi
laterales de que es depositario el Secretario General
que sólo han sido objeto de aplicación limitaJa o no
han entrado en vigor, porque no han sido ratificados
por un número suficiente de Estados. A juicio del
C0!Uité .tambié~ sería muy oportuno que en 1965 las
umversldades mcluyeran en sus cursos ordinarios so
bre relaciones internacionales, el estudio, en alguna
forma, d~l alcance de la cooperación internacional tal
como exIste actualmente. El Comité expresó la espe
ranza de que los Gobiernos examinaran con atención
esta propuesta.

El Comité consideró que con la gran intensificación
de las relaciones internacionales sería conveniente con
tar con nuevos símbolos comunes, conocidos técnica.
mente "?r: el nombre de glifos, que son independientes
de lo~ IdIOmas nacionales. Señaló la importancia de
los ghfos como medio de comunicación y las ventajas
que se obtendrían al perfeccionarlos. También reco
mendó a l?s Estados Miembros que emitieran un sello
o una serIe de sellos con el mismo diseño utilizado
por las Naciones Unidas en conmemoración del Año
de la Cooperación Internacional. Por otra parte el
Comité aprobó el diseño de un medallón para con~e
morar el Año y el vigésimo aniversario de las Naciones
Unidas.

Ad~m~s, con objeto de fomentar en el público el
COnO?mlento del alcance y amplitud de los logros en
las dIversas esferas de la cooperación entre las naciones
el Comi!é .estableció un calendario en el que se asig~
naban ~hstmtas esferas de cooperación internacional a
determmados meses de 1965.

23. Exam~n de la cuestión de OmáD por la
Coarta Comisión

La cuestión de Omán ha figurado en el programa de
la Asamblea General todos los años, desde el decimo
quinto período de sesiones celebrado en 1960. Hasta
el decimoctavo período de sesiones, celebrado en 1963,
el examen de la cuestión estuvo a cargo de la Comisión
Política Especial, y aunque en cada período de sesio
nes esta Comisión recomendó resoluciones, la Asamblea
no aprobó ninguna de ellas por no haberse logrado
la necesaria mayoría de dos tercios.

Como se recordará, en el decimoséptimo período de
sesiones el representante del Reino Unido deeIaró
en una sesión plenaria celebrada el 11 de diciembre
de 1962 que, S1 bien el Sultán de Mascate y Omán,
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mantenía su posición, estaba dispuesto a invitar a titulo
personal a un representante del Secretario General de
las Naciones Unidas para que visitara la Sultanía con
e! objeto ¿e obtener informaciones directas.

A principios de 1963, el Secretario General nombró
al Sr. Herbert de Ribbing, Embajador de Suecia en
Espafia, para que actuara como su Representante Es
pecial en la cuestión de Omán. El Sr. de Ribbing
visitó Omán durante mayo y junio de 1963 y presentO
su informe al Secretario General en agosto del mismo
afio. .

En su informe, el Representante Especial de! Secre
tario General expresó qu su misión había recorrido
unas 900 millas durante' :.:. visita al interior del país,
se había detenido Ul una vdntena de ciudades y aldeas
y había entrevistado a ocl:enta y seis personas repre
sentativas. Se hahía infom1ado a la misión que no se
registraba actividad de combate desde enero de 1959
y que, en general, había mUCl.'ta exageración en las
transmisiones por radio con respecto a incidentes y
actos de sabotaje. M.1chas de las personas entrevistadas
habían declarado que no deseaban qu~ regresasen e!
Imán y su hermano. Sin embargo, otros habían mani
festado que no objetarían que regresaran siempre que
hiciesen las paces ~on el Sultán. Con respecto a la
situación del Imanato, el Representante Especial de~

claró que su misión no había tenido tiempo ni se había
considerado competente para evaluar las cuestiones
territoriales, históricas y políticas implícitas en este
problema. La misión expresó la esperanza de que, me
diante la conciliación y las negociaciones, pudiera lle
garse a una solución amistosa y pacífica.

A pedido de trece Estados árabes, la Asamblea Ge
neral examinó la cuestión de Omán en su decimoctavo
período de sesiones. Dichos Estados adujeron que se
seguía negando al pueblo de Omán su derecho a la
Hbertad y a la independencia y sostuvieron que, en
vista de la continua política de represión seguida por
el Reino Unido y la negativa de ese Gobierno a poner
fin a su dominación colonial de conformidad con la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, la Asambka General
debía, una vez más, examinar la cuestión y tratarla
como un problema esencialmente colonial.

Por recomendación de su Mesa, la Asamblea General
remitió el examen df~ la cuestión ~. la Cuarta Comisión.
Esta tuvo a la vista el informe dei Representante
Especial del SecreLario General y una recomendación
de Said bin Taimur, Sultán de Mascate y Omán, quien
declaraba que seguía siendo el único responsable de
todas las cuestiones relativas a sus territorios, que eran
soberanos e independientes, no estaban sometidos a for
ma alguna de fideicomiso ni eran territorios no autó
nomos en ningún sentido. En relación con el tema,
la Cuarta Comisión concedió a dos peticionarios: el
Sr. Faris Glubb, representante del Committee for the
Rights oi Oman, y el Jeque Talib bin Ali al-H&ni,
representante de la delegación de Omán.

Durante el debate, los representantes de los E:''ltados
árabes, apoyados por varios otros representantes, de
clararon que la cuestión de Omán nunca sería total
mente comprendida a menos que se la estudiase dentro
dé! marco del régimen colonial mantenido por el Reino
Unido en las regiones meridional y oriental de la
Península Arábiga. Este colonialismo se manifestaba
en formas diversas: algunas zonas constituían colonias,

en tailto que otras se controlaban como Protectorados
o .~n virtud de acuerdos pseudojurldicos impuestos por
el Reino Unido en e! siglo XIX. Entre las manifesta
cior:es de colonialismo en Omán se encontraban una
serie de tratados que imponian obligaciones onerosas
e irrazonables, el desmembramiento de Omán, la repre
si6n del pueblo, ataques armados británic:os contra el
pueblo y la presencia y la dominaci6n británica. Por
lo tanto, el territorio era en realidad un Protectorado
de, tipo.colonial, de facto si no de }¡,;"e, cuyo pueblo se
veta pnvado de su derecho a la hbre detemunación y
la ind~de~~ I:a misi6n del Rep~tante Especial
adolecI6 de lnmtactones que le hab!an restado impor
tancia y, como iudicaba e! propio informe, éste era
incompleto en muchos sentidos. Ei aspecto fundamental
de la cuestión no consistía en saber si Omán tenía
derecho a ser independiente de Mascate sino en saber
si se debía ayudar al pueblo de ()m~ a sacudir e!
yugo colonial británico - que le había sido impuesto
por las recientes agresiones armadas - y por ende
a liberar a sus hermanos de Mascate. La cu'esti6n deb~
remitirse al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales.

El representante del Reino Unido declaró que Omán
no er~ un~ .c~lonia británi~, ni tampoco parte de una
coloma brltámca. Las relaCIones entre el Reino Unido
y la S.ultanía se definían en el Tratado de 1951, que
e~a eV1dentementt: un !t"atado entre dos países indepen
d!entes. Tampoco, podla sostenerse que la ayuda britá
mca a la Sultama de Mascate y Omán creara una
"situación colonial". La rebelión armada contra un
Gobierno legitimo no creaba el derecho a la libre de
terminación en favor de los rebeldes, ni hacía aplica
bles en su favor los preceptos de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. Además, el informe del Representante Es
pecial indicaba con toda claridad que la causa de los
rebeldes g~zaba de muy escaso o ningún apoyo, y
que !lo habla asomo de verdad en el argumento de que
continuaba la lucha general. Dado que el país estaba
en P?z y no había habido lucha desde hacía más de
cuatro años, no quedaba nada de la llamada cuestión
de Orr.án. Por 10 tanto, la Comisión debía abstenerse
de recomendar ninguna nueva discusión del asunto en
las Naciones Unidas.

Otros representantes hicieron nOÍ?:l que, en tanto se
había presentado anteriormente la cuestión de Omán
como un caso de agresión por parte de un Estado
Mascate - contra otro - Omán-, lo que se buscaba
ahora era el fin del colonialismo, no sólo en Omán
sino también en Mascate. El informe del Representante
~spe~i~l del Secretario .General era honesto y había
sIdo. ?bl. para l~s delegaclOnes qu~ desc;.aban una infor
maClOn ImparCIaJ., pero, como habIa senalado su mismo
autor, no era completo. El problema Je Omán seguía
siendo oscuro y confuso.

Al concluir el debate general, dieciocho Estados pre
sentaron un proyecto de resolución en cuya virtud la
Asamblea General reconocería el derecho del pueblo
de Omán a la libre determinación y a la independencia,
e invitaría al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
pueblOS y países coloniales a que examinase la situa-
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ci6n en Omán y presentase un informe a la Asamblea
General en su decimonoveno período de sesiones. En
respuesta a observaciones hechas por varias delegacio
nes en el sentido de que el párrafo por el que se
reconocía el derecho del pueblo de amán a la libre
determinaci6n y a la independencia prejuzgaba la cues
ti6n, los autores aceptaron que se 10 suprimiese.

Trece Estados latinoamericanos presentaron un se
gundo proyecto de resolución, por el cual la Asamblea
General decidiría crear un Comité Especial compuesto
de cinco Estados Miembros designados por el Presi
dente para examinar la cuestión de amán y presentar
un informe a la Asamblea en su decimonoveno período
de sesiones. La Comisión decidió dar prioridad en la
votación al proyecto de resolución de las trece Poten
cias, y 10 aprobó en votación nominal por 95 votos
contra 1 y 7 abstenciones. En consecuencia, la Comisión
decidi6 no votar sobre el proyecto de resolución de las
dieciocho Potencias. El 11 de diciembre de 1963, la
Asamblea aprobó en votación nominal, por 96 votos
contra 1 y 4 abstenciones, el proyecto de resolución
recomendado por la Cuarta Comisión, como resolución
1948 (XVIII).

oI1'os asuNtOS políticos y d, segt4ridad

El Presidettte de la Asamblep" General nombr6 miem
bros del Comité Especial de Omán a Afganistán, Costa
Rica, Nepal, Nigerta y Senegal. En su primera esión,
celebrada el 21 de abril de 1964, el Comité eliglo Pre
sidente al Sr. Abdul Rahman Pazhwak (Afganistán),
y Relator al Sr. Fernando Volio Jiménez (Costa Rica).

El 11 de mayo de 1964, el Presidente anunció que
el Comité se ret:.aía en sesión privada y que habia
iniciado un estudio de la documentación de que ya dis
ponía. Había convenido en que el mandato que le
había conferido la Asamblea abarcaba todos los aspec
tos de la cuestión de amán, y se proponía realizar un
estudio cabal de todos los problemas que considerara
relacionados con el tema. En particular, eshldiaría y
evaluaría las cuestiones territoriales, históricas y polí
ticas implícitas en el problema. El Comité daría a las
partes directamente interesadas, y a los Estados Miem
bros interesados en la zona y en la cuestión, la opor
tunidad de expresar sus opiniones y discutirlas en
detalle con el Comité. El Comité confiaba en que reci
biría la cooperación de las partes interesadas, y daría
a conocer sus planes para visitar la región una vez que
los hubiera completado.

REFERENCIAS

Cuestión del desarme y otros asuntos conexos

Ce.ación de lo. en.ayo. de arma. !,uclearea

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Docllmentos Oficiales de la Asamblea Ge
neral, decimoctavo período de sesiones, Ane.'ros, tema 73 del
programa.

Medida. eneaminada a diaminuir la tirantes
y facilitar el de&arme general y completo

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Docummtos Oficiales de la Asamblea Ge
neral, decimocta'lIo período de sesiones, Ane.'ros, tema 26 del
programa.

Cuarto informe provi.ional .obre el e.tado de lo. trabajo.
de la Conferencia del Comité de De.arme de Dieciocho
Naeione.

Los documentos pertinentes figuran en Documentos Oficiales
de la Comisión de Desarme, Suplemellto de enero a diciem
bre de 1963.

De.nueleari:acián de la América Latina

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dieutes figuran en DOCltmentos Oficiales de la Asamblea Ge
neral, decimoctavo paíodo de sesiones, Anexos, tema 74 del
programa.

Cuestión de la reUDlon de una Conferencia para firmar
un convenio sobre la prohibición del uso de las armas
nucleares y termonucleares

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentas Oficiales de la Asamblea Ge
neral, decimoctavo período de sesiones, Anexos, tema Zl del
programa.

Efectos de las radiaciones atómicas

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en DocumClltos Oficiales de la Asamblea Ge
neral, decimoctavo período de sesiones, Anexos, tema 31 del
programa.

Utilización del espacio ultraterrestre con fines paeífic08

Lo~ documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentos Oficiales de la Asamblea Ge
neral, decimoctavo período de sesiones, Anexos, tema 28 del
programa.

Admisión de nu~vos Miembros

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentos Oficiales de la Asamblea Ge
neral, decimoctavo período de sesiones, Anexos, tema 86 del
programa.

Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Eocumentos Oficiales de la AsambleaGe
neral. decimoctavo período de sesiolles, Anexos, tema 19 del
programa.

Cuestión de Palestina

Los documentos ¡:ertinentes figurr.n en Actas Oficiales del COII

sejo de Seguridad, decimoctavo mio, Suplemento de julio,..
agosto y septiembre de 1963.

Las actas correspondientes figuran en Acta,s Oficiales del Con
sejo de Seguridad, decimoctavo año, 1057a. a 1063a. sesiones.

Vigésimo primer informe de la Comisión de Conciliación de
las Naciones Unidas para Palestina sobre la evolución de la
situación (8 de diciembre de 1%2 a 31 de octubre de 1%3) :
Documentos Oficiales de la Asamblea GCIleral, decimoctavo
período de sesiones, Anexos, tema 32 del programa, docu
mento A;5545.

Vigésimo segundo informe de la Comisión de Conciliación de
las Naciones Unidas para Palestina sobre la evolución de la
situación (1° de noviembre de 1%3 a 30 de abril de 1%4):
A/5700.

Asistencia a los refugiados de Palestina

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentos Oficiales de la Asamblea Ge
neral, decimoctavo período de sesiones, Anexos, tema 32 del
programa.



Otrli$ asuntos polílkos y de seguridad

Informe del Comisionado General del Organismo de Obras
Públicas y Socorro a los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente (10 de julio de 1962-30 de junio de 1963) :
Documnltos Oficiales de la ASOlfIbIea GmemI, decimoctcwo
perlodo ce sesiOMs, SlIplemento No. 13.

Miaión de .m.ervaclón de las Naclones Unidas en el Yemen

Los documentos pertinentes ñguran en Actas Oficiales del Con
sejo de SegNridad, decimoctavo año, Suplemento de abril,
mayo y jllnio de 1963, y Suplemento de jlllio, agosto y sep
tiembre de 1963: e iáid., decimonO'Utno año, Suplemento de
enero, febrllro y marao de 1964, y Suplemento de abril, mayo
y junio de 1964.

Prolesta del Yemen

Los documentos pertinentes figuran en Actas Oficiales del Con
sejo de Seguridad, decimonoveno año, Suplemento de nlero,
febrero y marzo de 1964; e ibid., Suplemento de abril, mayo
y junio de 1964.

Las actas correspondientes figuran en Actas Oficiales del Con
sejo de Seguridad, decimonoveno año, 1l06a. a lUla. sesio
nes.

La política de apartheid del Gobierno de la República de
Sndáfrica

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentos Oficiales de la Asamblea Ge..
neral, decimoctavo periodo de sesiones, Anexos, tema 30 del
programa.

Informe de fecha 13 de septiembre de 1963 del Comité Especial
encargado de estudiar la política de apartheid del Gobierno
de la República de Sudáfrica (incluye los informes provisio
nales primero y segundo) : Documentos Oficiales de la Asam
blea General, decimoctavo período de sesiones, Anexos, adi
ción al tema 30 del programa (A/5497 y Add.l).

Informe de fecha 23 de marzo de 1964 del Comité Especial
encargado de estudia.r la política de apartheid del Gobierno
de la República de Sudáfrica: A/5692.

Informe de fecha 25 de mayo de 1964 del Comité Especial
encargado de estudiar la politica de apartheid del Gobierno
de la República de Sudáfrica: A/5707.

Otros documentos pertinentes figuran en Actas Oficiales del
Consejo de Seguridad, decimoctavo año, Suplemento de julio,
agosto y septiembre de 1963 y Suplemento de octubre, no
viembre y diciembre de 1963; e ibid., decimonoveno año,
Suplemento de enero, febrero y marzo de 1964 y Suplemento
de abril, mayo y junio de 1964.

Otras actas pertinentes figuran en Actas Oficiales del Consejo
de Seguridad, decimoctava año, 1040a., 1041a., 1050a. a 1056a.
y 1073a. a 1078a. sesiones, e ibid., decimonoveno año, 1127a.
a U35a. sesiones.

Examen de la silllación en 108 territorios bajo administra
ción portuguesa por el COll8ejo de Segurida.:t

Las actas de las sesiones correspondientes figur<lu en Actas
Oficiales del Consejo de Seguridad, decimoctavo a)¡IJ, 1040a.
a 1049a. y 1079a. a 1083a. sesiones.

Los documentos pertinentes figuran en Actas Oficiales del Con
sejo de Seguridad, decimoctavo año, Suplemento de julio,
agosto y septiembre de 1963 e ibid., Suplemento de octubre,
noviembre y dieiel111wp' de 1963.

Examen de la sihIBción en Rhodesia del Sur por el
Consejo de SeKQridad

Los documentos pertinentes figura.... en las Actas Oficiales del
Consejo de Seguridad, decimoctavo año, Suplemento de julio,
agosto y septiembre de 1963.
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Las actas correspondientes figu'1lIl en Actas OjidtJUs dll Co....
sejo de Seguridad, deciMOctaw año, 1064&. a 1069a. sesiones.

Acuerdo entre la Repúbliea de Indonesia '7 el Rel'lO de loa
Paises Rajoe relativo a Nueva Guinea Oeddental (Irián
OecJdental)

Los documentos pertinentes y una indicación de las actas ca
rrespondientes figuran en Documentos Oficiales de la Asam
blea General, decimocta'lJo periodo de sesiones, Anexos, temIL
20 del programa.

Representaeión de la China en las Ntaclonfll UnIdu

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentos Oficiales de la AStJMbletl Ge
neral, decimoctavo periodo de sesiones, Anexos, tema 80 del
programa.

Cuesti,¡)n de Corea

Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para la Uni
ficación y Rehabilitación de Corea: Documentos Oficiales de
la Asamblea General, decimoctavo período de sesioKes, Su
pIGmentos Nos. 12 y 12A (A/5512 y Corr.l, y Add.l).

Otros documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentos Oficiales de la ASOlfIblea Ge
neral, decimoctavo período de sesiones, Anexos, tema 29 del
programa.

Relaciones entre CamBoya y TailandiJa

El documento pertinente figura en Actas Oficiales del Consejo
de Seguridad, decimoctavo año, SI;plemento de octubre, na
viembre y diciembre de 1963.

Reclamaclón de Cambeya

Los documentos pertinentes figuran ~n Adas Oficiales del Con
sejo de Seguridad, decimonoveno año, Suplemento de abril,
mayo y junio de 1964.

Las actas correspondientes figur:ln en Actas Oficiales del Con
sejo de Seguridad, decimonoveno año, lUBa. a 1122a. y 1124a.
a U26a. sesiones.

La sitnación en la Rtipúbliea rie Chipre

Los document0s pertinentes figuran €ll Acf:a.r Oficiales del Con
sejo de Seguridad, decimoctavo año, S111plemento de octubre,
noviembre y diciembre de 1963; e ib,ioJ., decimonoveno año,
Suplemento de enero, febrero y marzo d~ 1964 Y Suplemente
de abril, mayo y junio.

Las actas correspondientes figuran en Actas Ofkia/es del Con
sejo de Seguridad, decimoctavo año, 1085a. sesión; e ibid.,
1094a. a U03a. sesiones.

Reelamación de Panamá

Los documentos pertinentes figuran en Actas Oficiales del Con
sejo de Seguridad, decimonoveno año, Suplemento de enero,
febrero y marzo de 1964.

El acta correspondiente figura en Actas Oficiales del Consejo
de Seguridad, decimonoveno año, 1086a. sesión.

) DG de la Cooperación Internaclonal

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentos Oficiales de la Asamblea Ge
neral, decimoctavr período de sesiones, Anexos, tema 24 riel
programa.

Examen de la euestión de Omán por la Cuarta Comisión

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentos Oficiales de la Asamblea Ge
neral, decimoctavo período de sesiones, Anexos, tema 78 del
programa.





CAPITULO III

La situación respecto de la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales

A. Antecedentes generales

La Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales, contenida en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, fue
aprobada el 14 de diciembre de 1960 por la Asamblea
en su decimoquinto período de sesiones. En su decimo
sexto período de sesiones, por la resolución 1654 (XVI)
de 27 de noviembre de 1961, la Asamblea General de
cidió crear un Comité Especial de diecisiete miembros
designados por el Presidente de la Asamblea, para que
examinara la cuestión de h aplicación de la Declaración
y formulara sugestiones y recomendaciones sobre los
progresos realizados en su aplicación.

En su r!ecimoséptimo período de sesiones, la Asam
blea, por la resolución 1810 (XVII) de 17 de diciembre
de 1962, decidió ampliar la composición del Comité
Especial agregándole siete nuevos miembros. Los
miembros del Comité Especial son los siguientes: Aus
tralia, Bulgaria, Camboya, Costa de Marfil, Chile, Dina
marca, Estados Unidos de América, Etiopía, India,
Irak, Irán, Italia, Madagascar, Malí, Polonia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Sierra
Leona, Siria, Tanganyika (desde el 6 de mayo de
1964 República Unida de Tanganyika y Zanzíbar),
Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Uruguay, Venezuela y Yugoslavia. Por esa misma re
solución la Asamblea. General invitó al Comité Especial
así ampliado a continuar investigando los medios más
apropiados para aplicar rápida e íntegramente la De
claración a todos los territorios que no habían logrado
aún su independencia; a proponer medidas concretas que
permitieran aplicar íntegramente la Declaración; a
presentar a la Asamblea General en momento oportuno,
y a más tardar en su decimoctavo período de sesiones,
un informe completo con sus sugestiones y recomenda
ciones respecto de todos los territorios a que se refiere
el párrafo 5 de la Declaración; y a informar al Consejo
de Seguridad de todos los hechos, acaecidos en esos
territorios, que pudieran constituir una amenaza para
la paz y la seguridad internacionales.

En el informe que presentó a la Asamblea General
en su decimoctavo período de sesiones, el Comité Es·
pecial expresó que, a pesar de haber estado reunido
casi sin interrupción desde febrero hasta octubre de
1963, no había podido terminar la tarea que le fuera
asignada. Sin embargo, había aprobado una lista pre
liminar de sesenta y cuatro territorios a los que se
aplicaba la Declaración, y completaría la lista en sus
reuniones de 1964. Había examinado la aplicación de
la Declaración en veintiséis de esos territorios, aunque
no había podido terminar su examen de cinco de ellos.

El Comité Especial señaló a la atención el tiempo que
se necesitaba para un detenido estudio de cada territorio,
y señaló que, en su examen de muchos territorios, había
tenido que escuchar e interrogar a peticionarios, y que,
en los casos de Rhodesia del Sur, Adén y la Guayana
Británica, había sido preciso crear Subcomités. Además,
había tenido que celebrar nuevos debates soble determi
nados territorios a causa de que las Potencias sdminis
tradoras no habían dado cumplimiento a las resoluciones
de la Asamblea GeneraL El Comité Especial señaló
también que había examinado todos los territorios del
continente africano incluidos en su lista preliminar, y
que si bien los veintiséis territorios que había examinado
abarC:.tban una superficie de 2.400.000 millas cuadradas
con una población de alrededor de 37 millones de ha~
bitantes, los territorios que aún no había examinado
abarcaban una superfic:e de 226.000 millas cuadradas,
con una población de casi 8 millones de habitantes.

El Comité Especial indicó también en su informe
que, conforme al inciso d) del párrafo 8 de la resolu
dón 1810 (XVII), por el que se le invitaba a informar
al Consejo de Seguridad de todos lo hechos a\:aecidoF.
en los territorios que pudieran constituir una amenaza
para la paz y la seguridad internacionales, había trans··
mitido al Consejo de Seguridad sus resoluciones e in"
formes sobre los territorios bajo administración portu
guesa, el Africa St.í.doccidental y Rhodesia del Sur. Las
medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad a base
de tales informes se detallan en el capítulo II.

En su decimoctavo período d.e sesiones la Asamblea
General decidió examinar el informe del Comité Espe
cial en sesión plenaria. Decidió también asignar a la
Cuarta Comisión el capítulo referente a los territorios
bajo administración portuguesa. La Asamblea decidió
además que los peticionarios de otros territorios en
que se ocupaba el Comité Especial fueran oídos por la
Cuarta Comisión. Los capítulos del informe del Comité
Especial concernientes a Rhodesia del Sur y al Africa
Sudoccidental fueron examinados por la Cuarta Comi
sión por separado, en relación con los temas referentes
a esos dos territorios.

Al concluir el debate sobre el tema en sesión plenaria,
la Asamblea General aprobó una resolución de carácter
general al respecto y sendas resoluciones sobre Agén,
Malta, las Islas Viti, Rhodesia del Norte, Nyasalandia,
Basutolandia, Bechuania y Swazilandia, y la Guayana
Británica. Además, por recomendación de la Cuarta
'Comisión, la Asamblea General ~probó resoluciones
sobre Rhodesia del Sur, el Africa Sudoccidental y ]os
territorios bajo administración portuguesa.

En su resolución 1956 (XVIII) de 11 de diciembre
de 1963, aprobada en votación nominal por 95 votos
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1. Mode. del Sur

B. Examen de territorios en particular

El examen de la cuestión de Rhodesia del Sur por
el Comité Especial en 1963 está consignado en la me
moria anual del Secretario General correspondiente al
período del 16 de junio de 1962 al 15 de junio de 1963.

Como se ha señalado ya en la sección A del presente
capítulo, el Com1té Especial transmitió al Consejo de
Seguridad su rewlución del 20 de junio de 1963 y su
informe sobre Rhodesia del Sur. El examen de la cues
tión de Rhodesia del Sur por el Consejo de Seguridad
en 1963 se describe en el capítulo 11 de esta memoria.

En su decimoctavo período de sesiones la Asamblea
General examinó la cuestión de Rhodesia del Sur como
tema separado que asignó a la Cuarta Comisión.

Después de oir, COtilO peticionarios, a los señores
Robert Mugabe, Secretario Seneral de la Zimbabwe
African National Union, y Geúrge Silundika, Secretario
de Publicidad de la Zimbabwe African Peoples Union,
la Cuarta Comisión aprobó un proyecto de resolución
sobre Rhodesia del Sur, en votación nominal, por 85
votos contra 2 y 11 abstenciones. El 14 de octubre de
1963, por 90 votos contra 2 y 13 abstenciones, la Asam-
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contra ninguno y 6 abstenciones, la Asamblea General blea General, en votación nominal, aprobó dicho pro-
pidió al Comité Especial que continuara investi~cmdo yecto que pasó a ser la resolución 1883 (XVIII).
los medios más apropiados para aplicar inmediata e
íntegramente la Declaración a todos los territorios que En tal resolución la Asamblea Gene.ral pidió al Go-
no habían logrado aún su independencia. La Asamblea bierno del Reino Unido que no traspasase a su colonia
General deploró profundamente que ciertas Potencias de Rhodesia del Sur, tal como se hallaba actualmente
administradoras se negaran a cooperar con el Comité gobernada, ninguno de los poderes o atributos de la
Especbl y continuaran haciendo caso omiso de las re- soberanía, sino que aguardara la constitución de un
soluciones de la Asamblea. Pidió a las Potencias ad- gobierno verdaderamente representativo de todos los
ministradoras que prestaran su colaboración plena al habitantes de la colonia; que, seg1Ín se previó en la
Comité Especial y facilitasen la tarea de los subcomités Conferencia del Africa Central celebrada en 1963, no
y de los grupos visitadores La Asamblea invitó tam- traspasase fuerzas armadas ni aeronaves a su colonia
bién al Comité Especial a que informara al Consejo de de Rhodesia del Sur; y que aplicara las resoluciones
Seguridad de todos los hechos acaecidos en cualquiera de la Asamblea General sobre la cuestión de Rhodesia
de los territorios que examinara y' ~;,ue pudieran cons- del Sur, en particular las resoluciones 1747 (XVI) Y
tituir una amenaza par::.. la paz y la seguridad inter- 1760 (XVII).
nacionales. Durante el ulterior examen de esta cuestión por la

En 1964, el Comité Especial inició sus sesiones el 25 Cuart~ Comisión, el Subsecretario de Administración
de febrero y, a partir de esa fecha, se reunió sin in- Fiduciaria y Territorios no Autónomos informó al
terrupción. Al organizar su labor, el Comité Especial Comité sobre las medidas adoptadas por el Secretario
de....;dió que estudiaría en sesión plenaria los territorios General en respuesta al pedido que se le formulara en
que ya había examinado en años anteriores. Con res- la resolución 1760 (XVII) de la Asamblea.
{lecto a los terrítorios incluidos en su lista preliminar El 18 de octubre de 1963 la Cuarta Comisión aprobó
que todavía no había examinado, el romité Especial un segundo proyecto de resolución sobre Rhodesia del
cecidió dividirlos en tres grupos y 1 ~mitir1os para su Sur, en votación nominal, por 79 votos contra 2 y 19
examen e informe a tres subcomités nombrados por el abstenciones. Este proyecto de resolución, aprobado el
Presidente. El Comité Especial ha examinado en sesión 6 de noviembre de 1963 por la Asamblea General, en
plenaria, hasta la fecha, a Rhodesia del Sur, a Malta y votación nominal, por 73 votos contra 2 y 19 absten-
al Africa Sudoccidental. Sus tres subcomités han inicia- ciones, pasó a ser la resolución 1889 (XVIII).
do el examen de los treinta y cinco territorios que les
fueron remitidos. Además, se ha confiado a un sub- En esta resolución la Asamí:ilea General expresó que
comité la tarea de redactar el informe sobre las c.onse- deploraba profundamente que el Gobierno del Reino
cuencias de las actividades de la industria minera y d~ Unido de Gnm Bretaña e Irlanda del Narte no hu..
las demás sociedades internacionales que tienen intereses biera dado cumplimiento a las diversas resoluciones de
en el Africa Sudoccidental, pedido por la Asamblea la Asamblea General sobre Rhodesia del Sur; pidió al
General en su resolución 1899 (XVIII) de 13 de no- Gobierno del Reino Unido que no accediera a la soli-
viembre de 1%3. citud de independencia fvrmulada por el actual Gobierno

minoritario de Rhodesia del Sur mientras no se hubiera
A continuación se describe en secciones separadas el establecido en el territorio un gobierno mayoritario

examen de los distintos territorios por el Comité Es- basado en el sufragio universal de los adultos; invitó
pecial y por la Asamblea General. una vez más al Gobierno del Reino Unido a que cele-

brase sin tardanza una conferencia constitucional en
que participaran representantes de todos los partidos
políticos del territorio con miras a adoptar disposiciones
constitucionales relativas a la independencia, a base del
sufragio universal de los adultos, incluso la fijación de
la fecha más cercana púsible para la independencia.
Instó a todos los Estados Miembros, en particular a
los que mantenían relaciones más estrechas con el Go
bierno del Reino Unido, a que hicieran uso de toda su
influencia con miras a que se hicieran realidad las legí
timas aspiraciones del pueblo de Rhodesia del Sur;
expresó su agradecimiento al Secretario General y le
pidió que siguiera prestando sus buenos ofidos para
fomentar la conciliación en el territorio, según se ex
presaba en la resolución 1760 (XVII), y que informara
a la Asamblea General durante su decimoctavo período
de sesiones y al Comité Especial sobre el resultado de
sus esfuerzos.

Conforme al pedido formulado en esta resolución, el
Secretario General presentó un informe a la Asamblea
General el 11 de diciembre de 1963. En su informe, el
Secretario General expresó que había transmitido el
texto de la resolución 1889 (XVIII) y había recibido
una carta en respuesta. En esa carta el Representante
Permanente del Reino Unido recordó las dificultades
que encontraba su Gobierno para aplicar la resdución
de las Naciones Unidas sobre Rhodesia del Sur, y ex-
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presó que su Gobierno había considerado convenienk
informar a las Naciones Unidas de la política que se
guía en relación con la situación constitucional de
Rhodesia del Sur; expresaba también que era intención
de su Gobierno trabajar para resolver los problemas
'Con qtle se enfrentaba el Territorio en la forma más
adecuada para conseguir tal solución. El Secretarid
General informó a la Asamblea General que, teniendo
en cuenta el mandato que se le había conferido, había
emprendido también conversaciones con representantes
de países africanos, con la esperanza de que la Organi
zación de la Unidad Africana pudiera ayudar a. preparar
("1 terreno para iniciar discusiones con las demás partes
interesadas.

El Comité Especia! examinó la cuestión de Rhodesia
del Sur en unas sesiones celebr:1das en marzo de 1964.
Al finalizar el debate general sobre esta cuestión se
aprobaron dos resoluciones.

En la primera resolución, aprobada el 23 de marzo en
votación nominul por 18 votos contra ninguno y 5 abs
tenciones, el Comité Especial deploró que el Gobierno
del Reino Unido continuara negándcl<:e a dar cumpli
miento a las resoiuciones de la Asamblea General y del
Comité Especial concernientes a la cuestión de Rhodesia
del Sur; invitó una vez más al Gobierno del Reino
Unido a que celebrara sin tardanza una conferencia
constitucional en que participaran representantes de to
dos ios partidos políticos del Territorio; instó además
al Gobierno del Reino Unido a que formulara una enér
gica advertencia al Gobierno minoritario de los colonos
respecto de las consecuencias de una declaración unila
teral de independencia y a que tomase las medidas apro
piadas para impedir que se efectuara dicha declaración;
y pidió al Gobierno del Reino Unido que declarara ca
tegóricamente que no concedería la independencia a
Rhodesia del Sur mientras no se hubiera establecido en
el Territorio un gobierno mayoritario basado en el su
fragio universal de los adultos. Por la misma resolución,
el Comité Especial pedía a todos los Estados que toma
sen sin demora cualesquier medidas que estimaran
apropiadas a fin de obtener que el Gobierno del Reino
Unido diera cumplimiento a las resoluciones de la
Asamblea General sobre la cuestión de Rhodesia del
Sur y se abstuvieran de suministrar, en cualquier forma,
armas y municiones al Gobierno minoritario de los co
lonos del Territorio. Además, el Comité Especial pidió
al Secretario General que comunicara el texto de esta
resolución a todos los Estados Miembros y que inten
sificara sus esfuerzos tendientes a dar cumplimiento al
mandato que le fuera confiado por la Asamblea General
en su resolución 1760 (~::VII). Finalmente, el Comité
Especial señaló a la atención inmediata del Consejo de
Seguridad la situación explosiva que reinaba en Rho
desia del Sur, que constituía una seria amenaza a la
paz y a la seguridad internacionales.

La segunda resolución fue aprobada el 24 de marzo
en votación nominal por 21 votos contra ninguno y 2
abstenciones. En esta resolución, el Comité Especial
pidió al Gobierno del Reino Unido que hiciera uso de
todos sus poderes y prerrogativas para salvar la vida
de las personas condenadas a muerte de conformi,::;d
con la Law and Order (Maint.enance) Act, modificada
y para conseguir que se pusiera en libertad a todos los
presos políticos. También pidió al Secretario General
que comunicara el texto de la resolución al Gobierno
del Reino Unido y rindiera informe al Comité Especial
sobre su aplicación.

"

El 20 de abril de 1964, después de una declaración
del Presidente relacionada con el confinamiento del
Sr. Joshua ~~komo y otros dirigentes, el Comité Espe
cial examinó nuevamente la cuestión de Rhodesia del
Sur. El C.omité Especial tuvo a la vista un mensaje
del Presidente de Ghana relativo al conrinamiento de
los dirigentes africanos, y escuchó declaraciones de los
Sres. G. B. Nyandoro, Secretario General de la
Zimbabwe African Peoples Union, y Garfield Todd. El
27 de abril de 1964, el Comité Especial, en votación
nominal aprobó por 19 votos contra ninguno y 3 abs
tenciones una resolución en la que pidió al Gobierno
del Reino Unido que adoptara las medidas necesarias
con miras a la liberación inmediata del Sr. Nkomo y d~

otros presos políticos detenidos ~n aplicación de las le
yes arbitrarias del Gobierno minoritario de Rhodesia.
del Sur, y solicitó del Secretario General que comu
nicara el -.texto de esa resolución al Gobierno del Reino
Unido e informara al CQmité Especial a más tardar el
4 de mayo de 1964.

El 4- de mayo de 1964, conforme a los pedidos for
mulados en las resoluciones del Comité Especial de
24 de marzo y 27 de abril de 1964, el Secretario Ge
neral presentó un informe al Comité Especial. En su
informe el Secretario General expresó que había trans
mitido las resoluciones del Comité Especial al Repre
sentante Permanente di"l Reino Unido y había pedido
informa"ión acerca de su aplicación. Con ref~rencia a
la resolución de 24 de marzo de 1964, el Representante
Permanente del Reino Unido señaló las declaraciones
hechas por el Representante del Reino Unido en el
Comité Especial en el sentido de que la iegislación a
que se refiere la resolución nc es responsabilidad del
Gobierno del Reino Unido, que carece de poder por lo
que hace a la misma; y además, que los casos a qt1e al
parecer se refiere la resolución están sub- juáice. ':::on
respecto a la resolución del Comité Especial de 27 de
abril de 1964, se informó al Secretario General que la
resolución había sido cursada al Gobierno del Reino
Unido.

El 30 de abril de 1964, el Comité Especial pidió al
?residente que solicitara aclaración sobre un~ declara
ción del Representante del Reino Unido en cuanto a
una posible visita de un subcomité a Londres. El 18
de mayo de 1964, después de haber anunciado el Pre
sídente que el Gobierno del Reino Unido estaba dis
puesto a recibir a un sUCcomité en Londres y tratar'
con dicho subcomité todas las cuestiones relacionadas
con Rhodesia del Sur, el Comité Especial decidió en
viar a Londres un Subcomité compuesto de cinco miem
bros. El Subcomité estaba autorizado para discutir con
el Gobierno del Reino Unido la aplicación de las reso
luciones de la Asamblea General y del Comité Especial
respecto a Rhodesia del Sur, y debía informar sin de
mora al Comité Especial sobre el resultado de sus de
bates. El 21 de mayo el Presidente informó que, de
conformidad con la correspondiente resolución, había
nombrado los miembros del Sabc(\' .,ité de Rhodesia
del Sur, que quedó constituido por el Presidente del
Comité Especial (Malí) , Etiopía, Sierra Leona, Siria
y Yugoslavia. El 22 de ma~ o de 1964, el Comité Es
pecial, por 18 votos contra ninguno y 4 abstenciones,
decidió autorizar al Subcomité a visitar los lugares de
Afríea que estimara necesario.

2. Adén

El examen de la cuestión de Adén por el Comité
Especial en la primera parte de 1963 se describe en
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la memoria anual del Secretario General sobre la labor
de la Organización en el pe1 iodo del 16 de junio de
1962 al 15 de junio de 1963. En e~3 memoria se indtc."\i
que el Comité Especial había decidido enviar a Adén
y a los Protectorados de Adén un Subcomité para que
determinara la opinión de la población y formulara re
comendaciones para un pronto cumplimiento de ~a De
claraci6n.

El 19 de julio de 1963, al terminar su examen del
informe del Subcomité de Adén, el Comité Especial
Rprobó, por 19 'Votos contra 3 y 2 abstenciones, una
resolución por la que dio su aprobación a las conclu
siones y recomendaciones del Subcomité.

()f'''T.més de expresar su profunda preocupación por
e! -io'") de la situación en el Territorio, cuya conti
m.:·'_,-·~l podría causar graves perturbaciones y ame
na2.a.r la paz y la seguridad it.ternacionales, el Comité
Especial expres6 que deploraba profundamente que el
Gobierno del Reino Unido no hubiera permitido al
Subcomité visitar el Terrítorio; estimaba que el man
tenimiento de la base militar de Adén era perjudicial
para la seguridad de la región y convenía por lo tanto
suprimirla cuanto antes; y recomendaba que se permi
tiera al pueblo del Territorio el ejercicio de su derecho
a la libre determinación mediante una consulta que se
celebraría a la mayor brevedad posible a base del su
fragio universal de los adultos. Instaba a la Potencia
administradora a que derogara todas las leyes que limi
taban las libertades públicas, a que pusiera en libertad
... todos los presos políticos, permitiera el retorno de
las personas desterradas y cesara inmediatamente toda
acción represiva respecto de la población del Territorio,
en particular las expediciones militares y el bombardeo
de poblados. Instaba asimismo a la Potencia adminis
tradora a que efectuara los cambios constitucionales
ntcesarios a fin de crear un órgano representativo y
constituir un gobierno para todo el Territorio en con
formidad con los deseos de la población; dicho órgano
legislativo y dicho gobierno debían crearse mediante
elecciones generales celebradas a base del sufragio
universal de los adultos y respetando 10" derechos y li
bertades humanos fundamentales. El Comité Especial
recomendó también que se adoptaran las medidas ne
cesarias para asegurar la presencia efectiva de las Na
ciones Unidas antes y durante estas elecciones, y que
se iniciaran sin tardanza conversaciones entre el go
bierno que resultara de dichas elecciones y la Potencia
administradora, a fin de determinar la fecha para la
concesión de la independencia y las disposiciones para
el traspaso de poderes.

El 11 de diciembre de 1963, luego de examinar el in
forme del Comité Especial, la Asamblea General aprobó,
por 77 votos contra 10 y 11 abstenciones, el proyecto de
resolución sobre la cuestión de Adén, que pasó a ser
la rebolución 1949 (XVIII). Por esta resolución, cuyos
términos eran casi idénticos a los aprobados por el Co
mité Especial el 19 de julio de 1963, la Asamblea Ge
neral pidió además al Secretario General que, en con
sulta con el Comité Especial y la Potencia administra
dora, adoptara las medidas necesarias para asegurar
la presencia efectiva de las Naciones Unidas antes y
durante las elecciones. Pidió también al Secretario Ge
neral que informara al Comité Especial sobre el cum
plimiento de la resolución.

Durante su examen del tema relacionado con la in
formación procedent~ de los territorios no autónomos,
la Cuarta Comisión de la Asamblea General escuchó al

Sr. M. S. Buendwah, representante del Peop1es
Socialist Party y del Congreso de Sindicatos de Adén.
quien señaló la situación que existia en el territorio
como resultado de la declaraoón de un estado de ur
gencia. Luego del debate sobre la cuestión, la Cuarta
Comisión aprobó un proyecto de resolución sobre la
situación de Adén, en votación nominal, por 42 votos
contra 20 y 28 abstenciones. El 16 de diciembre de
1963 la Asamblea General aprobó, por 53 votos contra
23 y 31 abstenciones. este rroyecto, que se convirti6 en
la resolución 1927 (XVII ).

En el preámbulo de dicha resoluci6n la Asamblea
General expresó su profunda preocupación por la situa
ción grave y explosiva que reinaba en el Territorio como
'COnsecuencia del estado de urgencia. y por las deten
ciones y deportaciones. situaci6n que constituía una
denegación de los derechos fundamentales y ponía en
peligro la paz y la seguridad de la región. En su parte
dispositiva, la Asamblea General encarecía al Gobierno
del Reino Unido que, con carácter urgente, tomara 1as
medidas más eficaces para lograr que se pusiera en li
bertad inmediatamente a los dirigentes nacionalistas y a
los dirig'entes sindicales, y que cesara todo acto de de
portación de residentes del Territorio.

En sus sesiones de 1964 el Comité Especial exami
nó la cuestión de Adén en marzo y abril, y nuevamente
en mayo. A petición del representante del Yemen, el
Comité Especial 10 invitó a participar en las sesiones
durante el examen de la cuestión.

El Comité Especial escuchó, como peticionarios, a
los Sres S. A. AIhabshi, Secretario General de la South
Arabians League, y Basendwah.

Conforme al pedido que le hiciera la Asamblea Ge
r ~ral er. la resolución 1949 (XVIII), el Secretario
General presentó al Comité Especial dos informes sobre
el cumplimiento de dicha resolución. En esos informes
el Secretario General indicó que había transmitido la
resolución y, en respuesta, había recibido una carta
del Representante Permanente del Reino Unido. Des
pués de recordar que los representantes ,.,~ su Gobierno
habían votado en contra de las dos resofUciones apro
badas por la Asamblea General, el Representante Per
manente informó al Secretario General que los repre
sentantes del Reino Unido en el Comité Especial ha
bían hecho una relación completa de la situación que
existía en el Territorio y que su Gobierno no tenía nada
que agregar a estas declaraciones.

Al concluir su debate, el 9 de abril de 1964, el Co
mité Especial aprobó, por 19 votos contra 3 y 2 absten
ciones, una resolución sobre la cuestión de Adén. Con
forme a esta resolución el Comité Especial encareció
a la Potencia administradora que cumpliera sin dilación
la resolución 1949 (XVIII), Y dejara sin efecto el
estado cie emergencia en el Territorio. Decidió crear
nuevamente un Subcomité de Adén para que estudiase
en forma permanente la situación existente e.! el Te
rritorio, estableciera contactos con la Potencia admi
nistradora para dar cumplimiento a las resoluciones
1514 (XV) y 1949 (XVIII), tomara medidas, en con
sulta con la Potencia administradora, pala efectuar vi
sitas al Territorio. y efectuara las demás visitas que
estimara necesarias. El Comité Especial pidió también
al Secretario General que le informara sobre el cumpli
miento de la resolución.

Los miembros del Subcomité de Adén, que fueron
designados luego por el Presidente del Comité Especial,



3. Malta

4. Afria Suduccidental

El examen de la cuestión del Afríca Sudoceidental
por el Comité Especial en 1963 se describe en la memo-

El examen de la cuestión de Malta por el Comité
Especial en 1963 se describe en la memoria anual del
Secretario General sobre la labor de la Organización
en el período del 16 de junio de 1962 al 15 de junio
de 1963.

El 11 de diciembre de 1963, después de estudiar el
informe del Comité Especial, la Asamblea General, en
su decimoctavo período de sesiones, aprobó pv::- una
nimidad la resolución 1950 (XVIII) sobre la cue.stión
de Malta. Conforme a est:l. resolución, la Asamblea
tomó nota con satisfacción de que Malta obtendría la
independencia el 31 de mayo de 1964 a más tardar;
expresó la esperanza de que no surgiera ningún nuevo
obstáculo quP. dificultara la concesión de la indepen
dencia a Malta en esa fecha; y felicitó a los Gobiernos
de Malta y del Reino Unido de Gran Bretaña y de
Irlanda del Norte por las medidas adoptadas para lo
grar los objetivos proclamados en la Declaración.

En sus sesiones de 1964, el Comité Especial decidió
dar prioridad al examen de la cuestión de Malta, des
pués de haber escuchado al peticionario, Sr. Anton
Buttigieg, Jefe Adjunto del Malta Labour Party.

El 30 de abril de 1964, al terminar su examen de
la cuestión, el Comité Especial aprobó un consenso en
virtud del cual comprobaba que existían controversias
entre los distintos partidos políticos en lo que hacía a la
Constitución del Territorio de Malta, y, aunque adver
tía con satisfacción que la llegada del Territorio de
Malta a la independencia estaba prevista para el 31 de
mayo de 1964, encarecía a la Potencia administradora
que tomara las medidas necesarias par a"egurar el tras
paso de los poderes a la población de Malta conforme
a la voluntad y a los deseos libremente expresados de la
población y con arreglo a las disposiciones en la De
claración. El Comité Especial pedía a la Potencia ad
ministradora que obrara de manera que todos los parti
dos políticos de Malta pudieran gozar de plenas
libertades de expresión a fin de que quedaran ampa
radas las verdaderas y legítimas aspiraciones del
pueblo.

Co""sió,. d, lo iJtd,pnuJnteiG IJ los PCJÚ's y p-,blos colotaiGlts SS

son Camboya, Costa de Marfil, lrak, Venezuela y ria anual del Secretario General sobre la labor de la
Yugoslavia. Organización en el periodo del 16 de junio de 1962

El 7 de mayo de 1964. a propuesta del representante al 15 de junio de 1963.
del lrak, quien señaló los recientes acontecimientos en Como se expresa en la sección A del presente ca-
el Territorio, el Comité Especial decidió continuar el pitulo, el Comité Especial transmitió al Consejo de
examen de la cuestión de Adén. El 11 de mayo, en Seguridad su resolución y su \nforme sobre el Africa
votación nominal, el Comité Especial aprobó, por 18 SudoccidentaI. En el capítulo II de esta memoria se re-
votos contra 3 y 2 abstenciones, una resolución por la seña el examen del informe del Comité Especial por
cual desaprobaba la acción militar emprendida por las el Conseje de Seguridad en 1963.
autoridades británicas de Adén contra el pueblo del
Territorio, exhortaba al Gobierno del Reino Unido a La Asambl~ General examinó en su decimoctavo
que cesara inmediatamente todas las medidas militares periodo de s~;ones, la cuestión 'del Africa Sudocd-
de conformidad con el párrafo 4 de la Declaración sobre dental como un tema separado que asignó a la Cuarta
la concesión de la independencia a los paises y pueblos Comisión.
coloniales, y señalaba a la atención del Consejo de Se- La Cuarta Comisión escuchó a los siguientes peti-
guridad la peligrosa situación existente en esa zona cionarios: Sr. N. Mbaeve. representante de la South
como consecuencia de esas actividades. West Africa National Union (SWANU); Reve-

En conformidad con esa decisión, el Secretario Ge- rendo M. Kooper, rel,resentante de la South West
neral transmitió el 11 de mayo de 1964 el texto de la Africa United National Independence Organization
resolución al Presidente del Consejo de Seguridad. (SWAUNIO); Reverepdo Michael Scott; S. B. Bas

singthwaighte; Sr. M. Garoeb; Sr. J. Kuhangua re
presentante de la South v.:est Africa Peoples Orga~iza
tion (SW'APO).

Después de examinar la cuestión, la Cuarta Co
misión aprobó en votación nominal, por 82 votos contra
6 y 16 abstenciones, un proyecto de resolución sobre
la cuestión del Africa Sudoccidental. El 13 de noviem..
bre de 1963 la Asamblea General aprobó dicho pro
yecto de resolución en votación nominal, por 84 votos
contra 6 y 17 abstencior.es, como resolución 1899
(XVIII).

En esta resolución la Asamblea General condenó
al Gobierno de Sudáfrica por su persistente negativa
a cooperar con las Naciones Unidas, y consideró como
un acto de agresión todo intento de anexar una parte
o la totalidad del Territorio del Africa Sudoccidental.

La Asamblea General pidió también al Secretario
General: a) que prosiguiera sus esfuerzos con miras
a alcanzar los objetivos señalados en los párrafos 5 y 6
de la resolución 1805 (XVII) de la Asamblea; b)
que invitara al Gobierno de Sudáfrica a comunicarle
el 30 de noviembre de 1963 a más tardar, su decisió~
resp~cto de las disposiciones de dichos párrafos; e)
q~e mformara a la Asamb!ea tan pronto como reci
bIera la respuesta del GobIerno de Sudáfrica.

Además, la Asamblea General decidió señalar a la
atención del Consejo de Seguridad la crítica situación
que.•existía .en. el Africa Sudoccidental, cuya prolon
gacIon constitUla una grave amenaza contra la paz y la
seguridad internarionaies. También pidió a todos los
Estados que no lo hubieran hecho todavía, que toma
ran, individual o colectivamente, las medidas siguientes
con respecto a la cuestión del Africa Sudoccidental: a)
abstenerse inmediatamente de toda entrega a Sudáfri
ca, en cualquier forma que fuera, de armas o material
militar; b) abstenerse asimismo de toda entrega a Sud
áfrica, en cualquier forma que fuera, de petróleo y
productos de petróleo; e) abstenerse de todo acto que
pudiera estorbar la puesta en práctica de esa resolu
ción y de las resoluciones anteriores de la Asamblea
General sobre el Africa Sudoccidental.

Por último, la Asamblea pidió al Comité Especial:
a) que p~'osiguiera sus esfuerzos con objeto de cumplir
las tareas que le habían sido asignadas por la reso
lución 1805 (XVII); b) que estudiara, en cooperación
con el Secretario General y los organismos de las Na-
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dones Unidas, las consecuencias de las actividades de
la industria minera y de las demás sociedades interna
cionales que tienen intereses en el Africa Sudocciden
tal, a fin de evaluar su influencia económica y politic:a
y su modo de operar; r) que informara sobre estas
cuestiones .. la Asamblea General en su decimonoveno
periodo de sesiones.

En cumplimiento de 10 ~ido en la resoluci6n de
que se trata el Secretario General present6 un informe
a la Asamblea General el 2 de dicIembre de 1963. En
su informe el Secretario General expresó que habia
recibido del Gobierno de Sudáfrica una contestaci6n
a su solicitud de infornlaci6n. El Gobierno de Sudáfrica
declaraba en tal contestación que, dada la cuestión
pendiente ante la Corte Internacional de Justicia, el
asunto era SNb jNdirt y el Gobierno de Sudáfrica no
podia comentar en detalle la resolución. ni podia decidir
si era necesario el asesoramiento de un experto proce
dente del exterior en relaci6n con sus planes para el
desarrollo ulterior del Territorio hasta que hubiera
estudiado las recomendaciones de l~ Comisión de En
cuesta Odendaal. que aún no le habían sido presenta
das. El Gobierno sudafricano reiteraba que no había
el menor asomo de verdad en la afirmación de que la
situación existente en el Africa Sudoccidental consti
tuía una grave amenaza para la paz y la seguridad
internacionales. Después de manifestar que era evi
dente que ciertos Estados estaban tratando deliberada
mente de crear un ambiente de crisis para tener un
pretexto que justificara la intervención del Consejo
de Seguridad, el Gobierno sudafricano expresó su con
fianza en que la mayoría de los miembros del Consejo
reconocerían que la paz, el orden. la estabilidad y la
creciente prosperidac1 del Africa Sudoccidental consti
tuían una reputación efectiva a la denuncia.

Después de examinar este informe, la Cuarta Comi
sión, en votación nominal, aprobó un proyecto de reso
lución por 88 votos contra 2 y 3 abstenciones. Este
proyecto, aprobado por la Asamblea General el 17 de
diciembre de 1963, por 89 votos contra 2 y 3 absten
ciones, en votación nominal, pasó a ser la resolución
1979 (XVIII).

Por esta resolución. la Asamblea General, después
de considerar que la respuesta del Gobierno de la
República de Sudáfrica demostraba que dicho Gobier
no persistía en su negativa de cooperar con las Nacio
nes Unidas en la cuestión del Africa Sudoccidental y
considerando además que la situación del Africa Sud
occidental perturbaba gravemente la paz y la seguridad
internacionales, condenó al Gobierno de Sudáfrica por
su negativa a colaborar con las Naciones Unidas en
la aplicación de la Declaración y por no haber acatado
las resoluciones de la Asamblea General referentes al
Territorio. La Asamblea General pidió también al
Consejo de Seguridad que examinara la crítica situa
ción que existía en el Africa Sudoccidental.

Por recomendación del Comité Especial y la Cuarta
Comisión, la Asamblea General aprobó el 13 de no
viembre de 1963, por unanimidad, la resolución 1900
(XVIII) acerca de las peticiones relativas al Africa
Sudoccidental. Por esta resolución, la Asamblea señaló
a la atención de los peticionarios el informe relativo
al Africa Sudoccidental presentado por el Comité Es
pecial, el informe del Secretario General acerca de los
programas especiales de enseñanza y capacitación para
el Africa Sudoccidental y las resoluciones referentes
a la cuestión del Africa Sudoccidental aprobadas por
la Asamblea en su decimoctavo período de sesiones.

El Comité Especial. en sus sesio'aet de 1964, exa
min6 la cuestión del Africa Sudcc.-cidental en abril y
mayo. En respuesta a una invitaci6n del Comité Es
pecial para que participara en sus debates sobre la
cuesti6n. el Representante Permanente de Sudáfrica
informó al Comité Especial que, aparte de la actitud
consecuentemente expuesta por Sud~iriC'l. acerca de la
situación constitucional, la aceptación de e~a invitación
~~a inco~patible con la tesis 9ue el Gobiern'3 de Sud~
afn~ habla hecho saber repetidali veces a la Naciones
Umdas de que, en vista del procedimiento iniciado en
la Corte Internacional de Justicia. no sólo las partes
de ese procedimiento sino también las Naciones Unidas
estaban obligadas a acatar el principio SNb judke.

El Comité Especial escuchó a los peticionarios Sr.
Bassingthwaighte, Sr. N. Mb:-teve y Reverendo M.
Kooper, en representación de la SWAUNIO.

El 21 de mayo de 1964. al finalizar su examen el
Comité Especi~l aprobó en votac~ón nominal, por' 21
votos contra m~guno y 3 abstenCIones, una resolución
sob~ la cuestton del Africa Sudaccidental. En los
consld~rando~ de. esta resolución el Comité Especial
advertu~ con mqtuetud que el cumplimiento de las reco~
mendaclones que figuraban en el informe de la Comi
sión <;>dendaa,t, tendría co!110. resultado la partición y
la desmtegraclon del TerntoTlo del Africa Sudacciden
tal y su absorción por Sudáfrica. Recordaba también
que en el párrafo 6 d~ la resolución 1514 (XV), la
Asam~lea General habla declarado que "todo intento
encamm~do a quebrantar total o parcialmente la uni
~ad nacI~mal y la integridad territorial de un país es
mcompattble con los propósitos y principios de la Carta
de las Naciones Unidas".

E!l su parte dispositiva, el Comité Especial instó al
GobIerno de la. R;pública de Sudáfrica a que desistiera
de ~a:, cumphmlento de las recomendaciones de la
Comlslon de Encuesta y consideraba que todo intento
de ~nexar una parte o la totalidad del territorio del
Afnca Sudoccidental constituía un acto ~ontrario al
derecho internacional y una clara violación del Man
da!o y de I~ Carta de las Naciones Unidas, que pon
dna en pehgro la paz y la seguridad internacionales.

El Comité Especial pidió también al Secretario Ge
neral. ,que prosiguiera sus esfuerzos tendientes a la
crea~lOn ?e1.cargo de Representante Residente de Asis
tencIa !ecmca de las Naciones Unidas en el Afríca
Sudoccldental, y. que informara al Comité Especial
ac;r~a de las m~(hdas tomadas por los Estados en cum
plImIento del parrafo 7 de la resolución 1899 (XVIII).

. ,Por último, .e1 Comité Especial señalaba a la aten
cl~n .del Consejo .de Segurid~d la crítica situación que
eXlstl~ ~n el Afnca Sudoccldental, cuya prolongación
const.ltma 1_~!!.'l grave amenaza para la paz y la seguri
dad mtc:rnaclOnales y una clara violación de la Carta
de las Naciones Unidas.

El 25 de mayo de 1964 el Secretario General trans
mit~ó esta resolución al Presidente del Consejo de Se
gundad.

S. Guayana Británica

El Comité Especial examinó la cuestión de la Gua
yana Británica en sus sesiones de marzo, abril junio
y julio de 1963, y de nuevo en octubre de 1963:

Durante su examen del Territorio el Comité Espe
cial escuchó a los siguientes peticionarios: Sr. L. F. S.
Burnham, Jefe del Peoples National Congress; Sena-
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dor C. V. Nunes, Ministro de Educación de.la G~· '" 1'In'bDrIoe MJo ............ ' .....1_
yana Británica; Sr. Andrew L. Ja~son. Vl~rest· El examen de los Territorios bajo administración
dente del British G~iana.Trades. ~mon CounCll; Sr. portuguesa por el Comité Especial se describe en la
Brindley H. Benn, Vlceprnner Ml111stro de la Guay:lna memoria anual del Secretario General sobre la labor
Británica. de la Organización en el periodo del 16 de junio de

El 27 de junio de 1963 el Comité Especial aceptó 1962 al 15 de junio de 1963.
la. declaración de. ~n~nso .del Ptt sidente IX?r la que Como se expresa el'! la secció~. ~ del p~te capl-
expresaba su decls10n mterma sobre la Cl!estlón d; .la tulo el Comite Esp.eeial transmltIO al ConsejO de Se-
Guayana Británica, por la cual, como medida proVlSIo- guri'dad su resolUCIón y su informe sobre los Territo-
nal, se creaba un su~mité.para bu~r, con las partes rios bajo administración portuguesa. En el capít.ul0
interesadas, los medios mas apropiados para que el 11 se reseña el examen de la situación en los Termo-
país pudiera obtener la independencia sin demora. rios ~jo admi~~ción portuguesa por el Consejo de

El Subcomité de la Guayana Británica quedó in~- Segundad en Jubo de 1963.
grado por Malí (Presidente), ?iria (Relator). Chtle, La Asamblea General, en su decimoctavo periodo de
Irán y Sierra Leona. En su mforme. presentado .a! sesiones, asignó a la Cuarta Comisión, el examen del
\:omité Especial el 8 de. octubre de 1963, el Subcomlte capítulo del informe del Comité E~ial concerr.:,'nte
declaró que al resultar mfructuosos sus esfu~rzos ~ra a los Territorios bajo administracion portuguesa. La
march~r a la Guayana. B.~tánica ~rque el Remo .l..!mdo Cuarta Comisión escuchó a los sigui~tes peticionarios:
se habla negado a permItIr tal VISIta, el Subcomlte ha- Sr. F. Lelo, representante del partIdo NTo-BAKO j

bia invitado al Dr. Jagan y al Sr. L. F. S. Burnham Sr. A. Kita, representante del Comité de l"Unité Na-
a que vinieran a Nueva York, ~~nde se ceJ~braron tionale Angolaise; Sr. E. C. Mondlane, representante
conversaciones. Aunque los dos dmgentes poll.ICOS de del Frente da Libertac;ao MOI;ambique; los Sres. D.
la Guayana Brit~nica no pudi~ron ponerse ~~.acuerd.o J. M. Mabunda y J. Sakupwanya, representantes de
sobre la formaCIón de un .~blerno de CoahCI0!1' dect- la Uniao Democratica Nacional de M~ambique; Sr.
dieron contin!1ar sus negocJaclOt;e~ y, como. f!ledlda pt;r Holden Roberto. representante del Gouvemement de
visional, pi~leron al Su~mlte q?e hICIera vanas la République Angolaise en ~il; Sr. H. Galvao; Pro-
recomendaCIones al Comlte ES~lal. Una de e~s fesor Leo de SouSC!, Sr. Antonio de Fonseca, Sr. Remo
recomendaciones era que se sobCltara del Secretano da Silva, Sr. WoHga.ng Dosa de Souza.
General que designase un grupo de expertos en. ~ues- . • . . . .
tiones constitucionales para estudiar las condICIOnes E~ re1aclon con la S?1!~ltud de. a~dlencu~ ~el Sr.
sobre el terreno y ayudar a las partes interesadas a Galvao•. l~ ~uarta. <?omlslon exa;mmo la oplmón ~el
llegar a una constitución aceptable para ellas. asesor Jundlco. emlttda a su pedIdo, sobre la cuestIón

. del derecho de tránsito al distrito de la Sede. D~ués
Durante el ~x~en de ~ste mf0n.n~. el re~resentante de examinar el problema. la Cuarta Comisión nidlÓ al

del Reino Un.ldo mformo al Comlte EspecIal que su Secretario General, el 14 de noviembre de 1963, que
Gobiern? ~ab!a declarad?, el 4. d~ octubre de 1963, adoptara, de acuerdo con el Gobierno de los Estados
que habla mVltado al ~r!mer Mlmstro de !a.•Guayan2. Unidos, las medidas necesarias para garantizar la se-
Británica y a los dos dm~ntes de la Oposlclon a una Jn1ridad de los peticionarios que se trasladaran a los
conferencia, que se lleva:-Ia a efecto en Londres el Estados Unidos con objeto de prestar testimonio ante
22 de octubre de 1963. con la Que se esperaba que se alguna de las Comisiones de las Naciones Unidas du-
podrían encontrar soluciones a los .problemas que oca- rante su tránsito y entrada al distrito de la Sede y
sionaron el fracaso de la conferenCIa en 1962. a la salida de él, así como durante su estancia en

El Comité Especial, habiendo tomado nota de las Nueva York.
observacione~ d.el repre~entante del Reino l..!n}do, apro- Al terminar su examen, la Cuarta Comisión aprobó
bó por unan.lml~ad el mforme del Subcomlte sobre la por 87 votos contra 3 y 12 abstenciones, en votación
Guayana Brltámca el 8 de octubre de 1963. nominal, un proyecto de resolución sobre la cuestión

El 11 de diciembre (le 1963, después de haher exa- de los Territorios bajo administración portuguesa. El
minado el informe del Comité Especial, la Asamblea 3 de diciembre de 1963 la Asamblea General, en vota-
General en su decimoctavo período de sesiones, apro- ción nominal, aprobó por 91 votos contra 2 y 11 abs-
bó la r~solución 1955 (XVIII) sobre la cuestión de tenciones este proyecto, que pasó a ser la resolución
la Guayana Británica por 78 votos contra ninguno y 1913 (XVIII).
21 abstencio~es. Por esta. resolución la Asamblea Ge- En el reámbulo de dicha resolución la Asamblea
neral, despues ~e adv~rbr con ~ondo p~sar qu~. el General ~cordó en rticular que el Consejo de Se-
Gobierno del Remo Umdo no habla permlttdo la VISIta . d 1~. d 1 31 d . r d 1963 ha-
del Subcomité a la Guayana Británica y lamentar que gunda! en su reso UCl0n e . e JU 10 • e. '
en la reciente conferencia constitucional referente a bía pedIdo. a Port~~t qu~ p1;1s1ed' en ;:-a¡:tlC: l~~fó~
la Gua ana Británica no se fijara ninguna fecha para tement~ cmco me .1 as racIOna as c~ .a o .
1 . d Y d . . "tab 1 Gob'le"no del Rel'no Unido de la lOdependencla a todos los terntonos baJO sua m epen enCla, mVI a a . ., "• d . ti' f d i a
a que fijara sin t~rd~nza la fecha ~e la independencia ?-dm~n~stJaclon,el Gobil;rnoo ~: C~~t~;at s~~~~~ ~e;á~-
de la Guayana Bntamca en confonmdad con los deseos mqUle u que d'd l' 1 l' de
d 1 bl d 1 T 't . dose a tomar me 1 as para cump Ir as reso uClOnes

e pue o e errl ono. la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. En
El Comité Especial no ha tratado aún en sus reu- la parte dispositiva, la Asamblea General pidió al Con-

niones de 1964 la cuestión de la Guayana Británica. sejo de Seguridad que examinara inmediatamente la
Sin embargo, en mayo de 1964 escuchó, ~~ calidad cuestión y tomara ~as me~i~as necesarias 'para. dar efec-
de peticionaria, a la Sra. Janet ]agan, Mlntstro del tividad a sus propIas decISIOnes, e~ ~arttcular las con·
Interior de la Guayana Británica. tenidas en la resolución de 31 de Jubo de 1963.

~lilll



10. Gambia

El Comité Especial examinó la cuestión de Gambia
en sus sesiones de septiembre de 1963.

El 13 de septiembre de 1963, al terminar su examen,
el Comité Especial aprobó por unanimidad una resolu
ción en la cual declaraba que las disposiciones d~ la
resolución 1514 (XV) debían aplicarse sin demora a
Gambia, e invitaba a la Potencia administradora a que
se atuviera a las disposiciones de dicha resolución.

9. Fenwado Poo, Ifni, Río MUDi Y SaIun EspIúioI

El Comité Especial examinó estos Territorios en
sus sesiones de septiembre de 1963. A pedido de los
respectIVOS países, el Comité especial invitó, para que
asistieran a sus sesiones, a representantes de España,
Marruecos y Mauritania.

El representante de Marruecos declaro que Hni y
la región llamada Sahara Español eran territorios ma
rroquíes bajo administración española. en virtud de un
acuerdo tácito con Marruecos que significaba. que am
bos Gobiernos debían examinar las modalidades del
traspaso de la soberaníp. El representante de Maurita
nia dijo que su GDbierno estaba. convencido de que sus
conversaciones '.:On España llevarían a una solución
negociada del problema del llamado Sabara Español,
que era parte inte¡"aral de Mauritania. El representante
de España, en respuesta, declaro que su Gobierno no
tenía dudas respecto de sus derechos en Africa.

El 20 de septiembre de 1963 el Presidente anunció
que el Comité Especial, después de oir las declaracio
nes de los representantes de España, de Marruecos y
de Mauritania acerca de Ifui y el Sahara Español. con
sideraba que no disponía del tiempo necesario para
continuar él debate general sobre la situación de esos
territorios y había decidido aplazar el examen de la
situación en ellos hasta su siguiente período de sesio
nes. Anunció también que el Comité no podía terminar
su examen de Fernando Poo y Río Muni y, al mismo
tiempo, instaba al Gobierno de España a que acelerara
el proceso de descolonización en dichos Territorios en
armonía con lo dispuesto en la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General. .

8. Islas Viti

58 eorae'.rióta d. la irMi'ntdlftCtG ~ los f'ols.s , /'tI.blos colotJiGl.s

El 3 de diciembre de 1963 el Presidente de la Asam- realización de elecciones confonne al principio de "un
blea General transmitió el texto de esta resolución al voto por personan y la creación de instituciones repre-
Presidente del Consejo de Seguridad. sentativas; b) adoptara inmediatamente medidas enca-

En el capitulo 11 de esta memoria se reseña el exa- minadas a u-aspasar todos los poderes al pueblo d~
men de esta cuesti6n por el Consejo de Seguridad y este Territorio, de conformidad con su voluntad y sus
se reproducen sus resoluciones. deseos horemente expresados, sin condiciones ni reser

vas de ninguna índole; e) se esforzara. con la coopera-
El Comité Especial tiene el prop6sito de examinar ción del pueblo de las islas Viti, por lograr la int~-

esta cuesti6n en sus sesiones de 1964. ción de las diversas comunidades en las esferas poUtica,
económica y social. El 11 de diciembre de 1963, en
su decimoctavo período de sesiones, la A§mb1ea Ge
neral, después de examinar el infonne del Comité Es
pecial, aprobó esta resolución por 78 votos contra
ninguno y 21 abstenciones, como resolución 1951
(XVIII).

7. -......., Bechuania Y SWIlzU",

El Comité Especial examinó la cuestión de Basuto
landia, Bechuania y Swazilandia en sus sesiones de
julio de 1963. ,

El 26 de julio de 1963. al concluir su examen, el
Comité Especial aprobó una resoluciÓ:l sobre estos te
rritorios por 17 votos contra 3 y 2 abstenciones. En
esta resolución recomendó a la Asamblea General que
reiterara su pedido de que la Potencia administradora
tomara inmediatamente medidas a fin de restituir a los
habitantes autóctonos todas las tierras que les babian
sido arrebatadas; que invitara una vez más a la Poten
cia administradora a que convocara inmediatamente,
para cada uno de los Territorios, una conferencia cons
titucional a fin de idear arreglos constitucionales demo
cráticos que condujeran a la celebración de elecciones
basadas en el sufragio universal y luego a la inmediata
independencia; que exhortara a la República de Sud
áfrica a que declarara en forma inequ~voca que no
intentaría anexar los tres territorios ni vulnerar su
integridad territorial, ni antes ni después de que hubie
ran alcanzado la independencia; que estudiara, con
carácter urgente, cualesquier medidas que permitieran
~tizar la independencia y la integridad territorial
de los tres Territorios; y que hiciera crecientes esfuer
zos para proporcionar asistencia económica, financiera
y técnica, por intermedio de los programas de coope-
'ación técnica de las Naciones Unidas v de los orga

.lismos especializados, en una escala ádecuada a las
necesidades especiales de los Territorios.

El 11 de diciembre de 1963, luego de examinar el
informe del Comité Especial, la Asamblea General, por
78 votos contra 3 y 16 abstenciones, aprobó una reso
lución sobre la cuestión de Basutolandia, Bechuania y
Swazilandia (resolución 1954 (XVIII». Por esta re
solución la Asamblea General aprobó las recomenda
ciones del Comité Especiaí en 10 relativo a cuestiones
de tierras y constitucionales y advirtió solemnemente
al Gobierno de la República de Sudáfrica que toda
tentativa de anexar estos tres territorios o de infringir
de cualquier modo su integridad territorial sería con
siderado como un acto de agresión. Pidió también al
Secretario General que proporcionara la asistencia eco
nómica, financiera y técnica adecuada a las necesidades
especiales de dichos Territorios mediante los programas
de cooperación técnica de las Naciones Unidas, como
había recomendado el Comité Especial.

El Comité Especial examinó la cuestión de las islas
Viti en sus sesiones de junio y julio de 1963. Al fina
lizar su examen el Comité Especial aprobó, por 19
votos contra 1 y 3 abstenciones. una resolución por la
que invitaba a la Potencia administradora a que: a)
elaborara, junto con los representantes del pueblo de
las islas Viti, una nueva constitución que previera la

11. Gibralcar

El Comité Especial examinó la cuestión de Gibraltar
en sus sesiones de septiembre de 1963.

Un representante de España, a su propio pedido, fue
invitado a concurrir a las sesiones del Comité Especial
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durante el examen de este Territorio. El representante
de España recordó que su Gobierno siempre había rea
firmado que el Territorio era un trozo de su tierra
nacional, y que siempre había expresado sus reservas
acerca de la transmisión de información sobre Gibraltar
por el Reino Unido. El representante del Reino Unido
dijo que la cuestión de la soberanía no era de la
incumbencia de! Comité Especial, pero que su Gobierno
no tenía dudas acerca de su soberanía sobre e! Terri
torio de Gibraltar, y que reservaba formalmente los
derechos de su Gobierno en la materia.

Durante su examen del Territorio, el Comité Espe
cial escuchó a los siguientes peticionarios: Sr. Joshua
Hassan, Miembro Principal del Consejo Legislativo y
Alcalde de Gibraltar; y Sr. P. Isola, Miembro Inde
pendiente del Consejo Legislativo.

Después de escuchar a varios oradores, el Comité
Especial acordó aplazar hasta el próximo período de
sesiones el examen ulterior de la cuestión de Gibraltar.

u. Keaia, Rhodesia del Norte, NyasaIandia yZanúbar

El Comité Especial examinó estos territorios con
juntamente en sus sesiones de julio de 1963.

El 19 de julio de 1963 el Comité Especial aprobó
un consenso sobre Kenia, por el cual celebraba que la
Potencia administradora se hubiera comprometido a
conceder la independencia al Territorio el 12 de di
ciembre de 1963, y expresaba la esperanza de que
Kenia fuera un E:>tado independiente a más tardar en
esa fecha.

El Comité Especial aprobó, ese mismo día, un con
senso sobre Zanzíbar por el cual tomaba nota de los re
sultados de las elecciones generales celebradas en julio,
y de la declaración de la Potencia administradora en el
sentido de que se celebraría una conferencia para tomar
medidas tendientes al traspaso definitivo de todos los
poderes y para fijar la fecha de Ir. concesión de la inde
pendencia. El Comité Especial pidió que se fijara sin
demora la fecha de la independencia, habida cuenta de!
deseo expresado por el pueblo de Zanzíbar de alcanzar
la independencia inmediatamente.

El 22 de julio de 1963, e! Comité Especial. sin ob
jeciones. aprobó una resolución sobre Rhodesia del
Norte Y Nyasalandia por la cual tomaba nota con
reconocimiento de la decisión de disolver la Federación
Centroafricana de conformidad con los deseos del pue
blo; expresaba la esperanza de que no se retardarla el
proceso de la disolución de la Federación y d~ que
Rhodesia del Norte y Nyasalandia obtendrian inme
diatamente la independencia; y pedía a la Potencia
administradora que, en consulta con los gobiernos ele
gidos, fijara la fecha más inmediata posible para la
concesión de la independencia.

La Asamblea General en su decimoctavo período de
sesiones, el 11 de diciembre de 1963, luego de examinar
el informe del Comité Especial, aprobó por unanimidad
una resolución sobre la cuestión de Rhodesia del Norte
(resolución 1952 (XVIII)). Por esta resolución la
Asamblea tomó nota con satisfaC(':·jn de que las elec
ciones para el nuevo Consejo Letóls1ativo se celebrarían
en enero de 1964; expresó la esperanza de que Rho
desia del Norte lograra la independencia 10 mas pronto
posible y pidió a la Potencia administradora que, en
consulta con e! Gobierno de Rhodesia del Norte recién
elegido, fijara la fecha de la independencia del Terri
torio; y expresó la esperanza de que no surgiera nin
gún nuevo obstáculo que dificultara la concesión de
la independencia al Territorio para la fecha de que se
trataba, a más tardar.

En la misma sesión, la Asamblea General aprobó
por unanimidad la resolución 1953 (XVIII) sobre la
cuestión de Nyasalandia, por la cual tomó nota con
satisfacción de que Nyasalandia alcanzarla la indepen
dencia e! 6 de julio de 1964 a más tardar; expresó la
esperanza de que no surgiera ningún nuevo obstáculo
que dificultara la concesión de la independencia a dicl,o
Territorio para esa fecha; y felicitó a los Gobiernos de
Nyasalandia y del Reino Unido por las medidas adop
tadas para lograr los objetivos proclamados en la De
claración.

Por las resoluciones 1975 (XVIII) r 1976 (XVIII),
respectivamente, aprobadas por unanImidad e! 10 de
diciembre de 1963, la Asamblea General decidió admi
tir a Zanzíbar y a Kenia como Miembros de las Nacio
nes Unidas.

REFERENCIAS

Actividades del Comité Eapeclal en 1963

Informe del Comité Especial: Documentos Oficiales de la AsmnblelJ General, decimoctlJfJO
período de sesiones, Anexo.T, adición al tema 23 del programa, documento A/5446/Rev.l.

Examen electuado por la Asamblea General en 8n deelmoctavo
período de sesiones

Documentos y lista de documentos pertinentes: véase Documentos Oficiales de la ASlJmblm
General, decimoctavo período de sesiones, Anexos, tema 23 del programa.





CAPITULO IV

Asuntos económicos y sociales

1) CUESTIONES GENERALES Y METODOS RELATIVOS
AL DESARROLLO

A. La situación económica y social en
el mundo

1. EL DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA EL DESARROLLO

Conforme al párrafo 13 de la resolución 916
(XXXIV) del Consejo, el Secretario General presentó
al Consejo en su 36° período de sesiones un informe
sobre "Actividades de las Naciones Unidas y de los
organismos vinculados a ellas en los próximos años".
Una primera versión de este informe, preparada en
colaboración con los organismos especializados y la
OlEA, fue presentada al Comité Especial de Coordina
ción en febrero de 1963, incorporándose algunas valio
sas sugestiones hechas por el Comité.

En el informe del Secretario General figuraba una
exposición en forma concisa de las principales actividades
planeadas para los dos o tres años próximos por todos
los organismos del sistema de las Naciones Unidas.
Estas actividades se referían a los factores básicos del
crecimiento económico que se indican en los párrafos
2 y 3 de la parte dispositiva de la resolución 916
(XXXIV) del Consejo y que se relacionan con el
Decenio para el Desarrollo.

De la amplia diversidad de actividades del sistema
de las Naciones Unidas las más importantes con res
pecto al Decenio para el Desarrollo eran las siguientes:
asistencia en la formulación y ejecución de los planes
nacionales de desarrollo; educación y capacitación en
diversos niveles; asistencia en la exploración y desa
rrollo de los recursos naturales; asistencia en la indus
trialización y en el comercio internacional.

Después de examinar el informe del Secretario Ge
neral y las observaciones del Comité Especial de Co
ordinación, el Consejo decidió que en el informe sobre
la marcha de los trabajos solicitado en el párrafo 13
de la resolución 916 (XXXIV) del Consejo debería
prepararse para el período de sesiones de verano de
1965 en forma de un informe definitivo pre¡:tando espe
cial atención a las actividades de primordial importancia
para el Decenio de las Naciones Unidas para el De
sarrollo. Esta petición figuraba en la parte 1 de la
resolución 984 (XXXVI) del Consejo aprobado el 2
de agosto de 1963.

En dicha resolución se formularon dos peticiones más,
relacionadas con las actividades de las Naciones Unidas
durante el Decenio para el Desarrollo. En la parte n
de la resolución 984 (XXXVI) el Consejo pidió al
Comité Administrativo de Coordinación que presentase
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al Consejo en su período de sesiones de 1964 un pro
yecto de cuadro de clasificaciones funcionales para las
actividades del sistema de las Naciones Unidas en ma
teria económica, social y de derechos humanos. La fi
nalidad de este cuadro era clasificar las actividades del
sistema de las Naciones Unidas durante el Decenio para
el Desarrollo partiendo de un criterio funcional en lugar
de atender a los órganos. El proyecto de cuadro será
presentado al Consejo en su período de sesiones de
verano de 1964.

En la parte nI de la misma resolución el Consejo
pidió al Secretario General que, con la ayuda de las
comisiones económicas regionales y en colaboración con
los organismos especializados y el Organismo Interna
cional de Energía Atómica, presentase un informe al
Consejo en su período de sesiones de 1964, sobre la
medida en que se habían logrado los objetivos de pro
mover estrechas relaciones entre los distintos institutos
de planificación de tipo mundial y regional. El logro
de estos objetivos permitirían asegurar una acci6n com
plementaria entre estos órganos y evitar entorpece
doras duplicaciones y cuestiones de competencia en la
planificación y ejecución.

2. ESTUDIO ECONÓMICO MUNDIAL

El Estudio Económico Mundial, 1963 fue preparado
para presentarlo al Consejo Económico y Social en
su 37° período de sesiones. En la parte 1 del Estudio
figuraba la documentación preparada por la División
de Investigaciones y Políticas Generales para uso de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo. La pronta publicación de estos documentos
les daría mayor difusión - en círculos académicos y
gubernamentales - y ello permitiría que las cuestiones
fuesen objeto de amplia discusión. En la parte n del
Estudio, que se publicó en un volumen aparte, figuraba
un examen de las tendencias recientes de la economía
mundial.

Los documentos incluidos en la parte 1 del Estudio
se dedicaban al problema general del comercio como
instrumento para el desarrollo económico de los países
en desarrollo. En ellos se examinaban los siguientes
temas: 1) examen de las tendencias del comercio mun
dial; 2) examen de las tendencias mundiales en cuanto
al producto interno bruto; 3) necesidades comerciales
de los países en desarrollo para acelerar su crecimiento
económico; 4) el comercio internacional y sus rela
ciones con la planificación, las políticas y las institucio
nes nacionales de desarrollo; 5) acceso de los productos
primarios a los mercados de los países industrialeG;
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obstáculos existentes y medidas para la expansión del
comercio; 6) estabilización de los mercados internacio
nales de productos básicos; 7) medidas para ampliar
los mercados de los países desarrollados para la expor
tación de manufacturas y semimanufacturas de los paí
ses en desarrollo; 8) financiación de la expansión del
comercio internacional; y 9) medidas financieras inter
nacionales para compensar los efectos de las variaciones
en la relación real de intercambio.

En la parte II del Estudio se analizaba la situación
mundial en 1963 y las perspectivas para 1964. Se se
ñalaba que el período actual era un período de desa
rrollo económico continuo y general en los países in
dustriales, de notable mejora en el estado de la balanza
exterior de los países exportadores' de productos pri
marios y de renovada expansi6n económica, aunque por
10 general a un ritmo más lento que los últimos años,
en los países de economía planificada.

El aumento de la actividad económica de los países
industriales en 1963 continuaba la fase ascendente de
1961 y 1962. En Norteamérica y en el Japón la ex
pansión fue equilibrada; pero en varios países de la
Europa occidental un creciente exceso de la demanda
con respecto a la oferta se reflejó en una elevación de la
tasa de aumento de los precios y en un empeoramiento
de la balanza comercial. En esos países los primeros
me~es de 1964 se caracterizaron por esfuerzos encami
nados a contener la presión inflacionaria que estaba
iniciándose. ,

Los países exportadores de productos primarios se
beneficiaron considerablemente al cambiar la tendencia
en los precios de los productos básicos que se manifestó
a fines de 1962. Esto produjo como consecuencia una
mejora de la relación real de intercambio de casi todos
estos países y un aumento g-eneral de sus ingresos de
exportación con la consiguiente disminución de las
dificultades de balanza de pagos que habían afectado
a muchos de ellos desde 1959. La producción pareció
haber aumentado moderadamente en la mayor parte
de los países en desarrollo, pero como la a~icultura

continuaba atrasada en algunos de ellos y no había una
expansión inmediata de las exportaciones, la oferta
disponible no bastaba para soportar un aumento con
siderable en el consumo. Además, en algunos países
la demanda superó a la oferta más aún que en años ante
riores y se acentuó bastante la espiral precios-salarios.

En los: países de economía planificada la producción
industrial continuó aumentando a tasas elevadas, aun
que el ritmo de expansión disminuyó. En varios de
estos países un invierno extremadamente riguroso causó
considerables pérdidas a la agricultura e influyó tam
bién en la producción industrial. Las tendencias re
cientes han motivado -sobre todo en la Unión Sovié
tica -la aplicación de diversas medidas para log-rar
rápidas mejoras en la agricultura. Además, la reducción
o eliminación del desequilibrio entre agricultura e in
dustria ha sido objeto de especial atención en varios
países de economía planificada. Se han hecho también
esfuerzos encaminados a mejorar la planificación y la
administración así como a aumentar la división inter
nacional del trabajo mediante la expansión del comercio
exterior, tanto dentro del grupo de países de economía
planificada como con el resto del mundo.

3. LA SITUACIÓN SOCIAL EN EL MUNDO

En su 36° períc-do de sesiones el Consejo Económico
y Social examinó el Infarme sobre la situación social

AS1Itltos ecOftÓ1Kicos y SOcialBS

en el mutado de 1963. preparado en colaboración con la
OIT, la FAO, la UNESCO y la OMS y presentado
por el Secretario General de conformidad con la reso
lución 830 A (XXXII). En su resolución 975 B
(XXXVI). el Consejo expresó su preocupación por
el insatisfactorio ritmo del progreso social, pidió a los
países industrializados y a los países en desarrollo que
intensificasen sus esfuerzos conjuntos a fin de acelerar
el desarrollo industrial y agrícola, indispensable para
el progreso social, e invitó a todas las organizaciones
internacionales que participaren en la asistencia técnica
a que tuviesen en cuenta la importancia de desarrollar
los recursos humanos.

El Consejo aprobó el tema fundamental del próximo
Informe sobre la situación social en el mundo; como
había propuesto el Secretario General y aprobado la
Comisión de Asuntos Sociales. el Informe versaría
sobre "Incentivos para el desarrollo". Varios miembros
destacaron la import.:mcia y oportunidad del tema. El
Consejo tomó nota también de las propuestas del Se
cretario General para realizar un estudio de los métodos
destinados a determinar la asig-nación de recursos a
los prog-ramas sociales y disposiciones administrativas
para la planificación social y de las opiniones expresadas
al respecto por la Comisión de Asuntos Sociales.

En la resolución 975 C (XXXVI) aprobada por
recomendación de la Comisión de Asuntos Sociales. el
Consejo instó a las comisiones económicas regionales
a que velasen especialmente por que expertos en cues
tiones sociales y expertos en cuestiones conómicas tra
bajasen en la planificación y ejecución de los proyectos
de desarrollo; recomendó que las comisiones preparasen
sus programas de trabajo y determinasen sus priorida
des a fin de estimular en sus respectivas regiones la
inclusión de proyectos de carácter social y económico
que contribuyeran al desarrollo económico, a la reali
zación de objetivos sociales inmediatos y a una evolu
ción de las instituciones sociales fundamentales; y
recomendó además que dichas comisiones sig'¡i.esen
estudiando y analizando los capítulos destinados a sus
respectivas regiones en el Informe sobre la situación
social en el mundo de 1963, con objeto de deducir las
debidas conclusiones, y adoptasen todas las disposicio
nes necesarias para desempeñar eficazmente sus fun
ciones de orden social así como las que les corresponden
en la esfera económica.

En su decimoctavo período de s~siones la Asamblea
General examinó el Informe sobre la situación social
en· el mUlldo de 1963 y las observaciones del Consejo.
Se destacaron el valor de la información y la utilidad
del anális!s con respecto a los países menos desarro
llados. Alg-unos miembros estimaron que el lnforme no
daba cuenta debidamente de las condiciones sociales y
de los progresos alcanzados en el mundo, especialmente
en 10 que se refiere a las regiones más industrializadas.
Otros miembros subrayaron la conclusión del informe
en la que se señalaba que la discrepancia entre los países
desarrollados y los menos desarrollados Se había acen
tuado en algunos aspectos y señalaron que esto obligaba
a las Naciones Unidas a prestar su ayuda para hallar
medios que permitiesen modificar la situación d~ los
países en desarrollo, especialmente mediante la difusión
y la aplicación práctica de métodos de planificación e
integración del desarrollo económico y social. Se des~

tacó también la importancia de la reforma agraria y de
la modernización de la agricultura para el desarrollo
'económico y social. Varios miembros señalaron que la

, formación de cuadros nacionales debía considerarse
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dentro del contexto general del desarrollo industrial
y de la diversificaci6n de la economía total del país;
otros insistieron en la urgente necesidad de remediar
el empeoramiento de la relación real de intercambio de
los paísts en desarrollo y de conseguir que esns países
elaborasen sus productos primarios a fin de estabilizar
y elevar su nivel de vida. Algunas delegaciones consi
deraron que el programa de trabajo de la Direcci6n
de Asuntos Sodales y los futuros informes sobre la
situación social en el mundo deberían orientarse hacia
temas tales como la reforma agraria en los países
menos desarrollados, los métodos para acelerar la in
dustrializaci6n, la función del Estado y del sector pú
blico en el desarrollo de la industria nacional y en la
planificación del desarrollo econ6mico y social, la dis
tribuci6n del ingreso y las diferencias existentes en el
nivel de vid~, como factores que impulsan el desarrollo,
los medios de acelerar la formaci6n de personal nacional
y la elaboraci6n de programas para utilizar los recursos
liberados por el desarme.

En su resolución 1916 (XVIII) la Asamblea General
recomend6 a los gobiernos de los países en desarrollo
que ayudasen a sus pueblos a tomar conciencia de la
necesidad de desarrollo econ6mico y de progreso y
justicia social, e invit6 al Consejo Econ6mico y Social
a considerar medios eficaces para traducir en realidades
concretas los objetivos sociales del Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo. Invit6 también
a los gobiernos de los países en desarrollo a formular
los objetivos concretos que deban alcanzarse en los
principales sectores sociales durante la segunda mitad
del Decenio (1965-1970), a integrar esos objetivos con
los planes, programas o proyectos de carácter econó
mico eara dicho período y a determinar el monto y el
tipo de los recursos exteriores que requerirá su reali
zación. Se pidi6 al Secretario General que preparase
un proyecto de programa de desarrollo social para la
segunda mitad del Decenio, el cual habría de abarcar
las prioridades aplicables en la acci6n internacional en
materia social, así como los principales objetivos de
desarrollo social en las distintas regiones poco desarro
lladas. Se le pidi6 también que emprendiese estudios
de gran alcance sobre los problemas sociales fundamen
tales y las medidas adoptadas para resolverlos. Los
resultados de estos estudios se incluirían en los futuros
Informes sobre la situación social en el mundo. Se
invit6 también a los organismos especia· .zados y a otros
6rganos de las Naciones Unidas a prestar su coopera
ción, y se pidi6 que las Naciones Unidas continuasen
facilitando y fomentando la formaci6n de funcionarios
nacionales.

En su 36° período de sesiones el Consejo confirmó
la elección hecha por la Comisión de Asuntos Sociales
de cinco miembros de la Junta del Instituto de Inves
tigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Social. Varios miembros aprovecharon la ctlOrtunidad
para unirse al representante del Secretario General en
una expresión de reconocimiento al Gobierno de los
Países Bajos por la donación que había permitido crear
el Instituto, elogiaron los arreglos hechos por el Se
cretario General con respecto a su organización y
ubicación, y se convino en que el Instituto podría hacer
una contribución valiosa a la labor de las Naciones
Unidas. La Junta celebró su primera reunión en Gine
bra en 1963 y, entre otras cosas, aprobó con carácter
provisional el programa de trabajo y las diversas nor
mas de carácter administrativo y financiero.
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En c~rnplimiento de laresoluci6n 1674 (XVI) deo
la Asamble;o General y de la resoluci6n 903 (XXXIV)
del Consejo Econ6mico y Social se reunió en Addis
Abeba en octubre de 1963 un grupo de expertos en-'
cargado de estudiar la integración de los planes de
desarrollo social con los planes generales de desarrollo.
La finalidad de la reuni6n era intensificar los trabajos
relacionados con los problemas de la planificaci6n del·
desarrollo econ6mico social equilibrado y coordinado.
Entre los temas examinados figural-' ~n los factores so
ciales e institucionales de la planificaci6n del desarrollo;
la. determinación de objetivos y niveles sociales y la
interrelación de los objetivos sociales .. on los econ6micos
y su compatibilidad; los aspectos administrativos de la
planificación social; y los datos y la investigación ne
cesarios para integrar la planificaci6n del desarrollo
social con la planificación del desarrollo en general..

En Dubronik, Yugoslavia, se celebr6, del 4 al II
de noviembre de 1963, una reunión europea de expertos
sobre los problemas y métodos de la planificación
social, organizada en virtud del programa europeo de
bienestar social en cooperación con la Comisi6n Eco
nómica para Europa. La reunión fue seguida de un
viaje de estudio durante el cual se hicieron visitas y
se sostuvieron conversaciones con funcionarios yugos
lavos encargados de la planificación. El grupo examinó
la relaci6n entre la planificaci6n económica y social, la
relaci6n entre política social y planificación social, la
funci6n de la población en la planificación social y
la naturaleza de las necesidades sociales que se habían
de medir y los problemas concretos Que suscitaba la
manera de medir dichas necesidades. La reunión ter
minó con una recomendación de que se celebrase un
seminario europeo sobre planificación social en 1964.

Se publicaron estudios de casos prácticos sobre pla
nificación del desarrollo econ6mico y social equilibrado
en el Sudán y en la India. Los relativos a la India,
Países Bajos, Polonia, Puerto Rico, Senegal y Yugos
lavia fueron seleccionados para publicarlos en un Vfr
lumen impreso.

B. Comercio y desarrollo

1. CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE COMERCIO y DESARROLLO .

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo se celebró del 23 de marzo al 15
de junio de 1964 en Ginebra de conformidad con la
resolución 963 (XXXVI) del Consejo Económico y
Social y hab!·~:;, cuenta de la resolución 1897 (XVIII)
de la Asamblea General. Fue precedida de un tercer
período de sesiones de la Comisi6n Preparatoria cele
brado del 3 al 15 de febrero de 1964 en la Sede de las
Naciones Unidas. En el segundo período de sesiones
de la Comisión Preparatoria, celebrado en junio de
1963, se habían determ:nado las cuestiones y problemas
relativos a los principales temas que integraban el pro
grama provisional y Se había redactado una lista de
propuestas. El Consejo había aprobado el programa
provisional de la Conferencia, a reserva de las modi
ficaciones que hiciera la Comisión Preparatoria. Había
aprobado también las recomendaciones de la Comisión
Preparatoria sobre el nivel de representaci6n, el regla
mento y las invitaciones a organizaciones económicas
intergubernamentales. El Secretario General presentó
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una lista de organizaciones principalmente interesadas
en los trabajos de la Conferencia y posterionnente el
Consejo actuó con arreglo a la misma. En su tercer
periodo de sesiones, la Comisión Preparatoria examinó
el programa provisional de la Conferencia y tomó nota
de la declaración del Secretario General de la Confe
rencia en el sentido de que su informe abarcaría los
temas principales mencionados durante el debate. En
el tercer periodo de sesiones prevaleci,) el criterio ge
neral de que el programa era lo suficientemente amplio
para abarcar todos los problemas que debía resolver la
Conferencia. . .

A la Conferencia. la más importante de las celebradas
en su género, asistieron repres~ntantes de 120 Estados
y representantes de organismos especializados de las
Naciones Unidas y de otras organizaciones interguber
namentales. Fue inaugurada pur el Secretario General
de las Naciones Unidas, y los jefes de las delegaciones,
la mayoría de los cuales eran Ministros de Gabinete
de sus respectivos países, hicieron importantes declara
ciones de política. Durante las doce semanas de dura
ción de la Conferencia, se celebraron 36 sesiones ple
narias. La Conferencia completó sus trabajos el 16
de junio de 1964. Los temas del prog-rama fueron
estudiados detenidamente por cinco comisiones plena
rias. la Primera Comisión sobre problemas internacio·
nales que plantean los productos básicos; la Segunda
Comisión sobre comercio de manufacturas y semimanu
facturas; la T~rcera Comisión sobre fomento del co
mercio invisible de los países en desarfollo y financia
ción de la expansión del comercio internacional; la
Cuarta Comisión sobre disposiciones. métodos y or
ganización institucional para aplicar las medidas rela
tivas a la expansión del comercio internacional; la Quin
ta Comisión sobre expansión del comercio internacional
y su importancia para el desarrollo económico e in
fluencia de las agrupaciones económicas regionales.
Una Mesa inte~ada por el Presidente. los Vicepresi
dentes, el Relator de la Conferencia y los Presidentes
de las cinco Comisiones principales se encargó de co
ordinar los trabajos y de redactar el Acta Final.

En el Acta Final de la Conferencia, los Estados par
ticipantes manifestaron que estaban decididos a realizar
los elevados fines consignados en la Carta de las Na
ciones Unidas, es decir "a promover el progreso social
y a elevar el nivel ce vida dentro de un concepto más
amplio de libertad". Reconociendo que la designación
del decenio de 1960 como Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo reflejaba una preocupación
mundial por la apremiante necesidad de elevar d nivel
de vida de los países en desarrollo, la Conferencia se
dedicó especialmente a estudiar el problema fundamen
tal que requería una solución: la persistente tendencia,
durante el proceso de desarrollo, al desequilibrio ex
terno. Esto se reflejaba en las dificultades que los
países en desarrollo experimentaban al tratar de au
mentar la venta de sus productos a precios remunera
dores, que habían limitado su capacidad de adquisición
de bienes de capital y de maquinaria para el desarrollo.
Estas dificultades se habían agravado al empeorar la
relación de intercamÍJio de estos países. Aún cuando
los progresos en la adopción de los principios generales
y especiales que habían de regir las relaciones interna
cionales y las políticas comerciales favorecían el desa
rrollo, igualmente importante era que la Conferencia
aproba'ra gran número de resoluciones sobre problemas
tales como productos básicos, productos industriales,
financiación del desarrollo y disposiciones instituciona-

les. Estas resoluciones representaban un esfuerzo común
para eliminar el "déficit comercial" y satisfacer las cre
cientes necesidades de importación de los países en
desarrollo.

En relación con los productos básicos ~a Conferencia
declaró firmemente que era necesario extender el al
cance de los convenios sobre productos básicos a fin
de garantizar precios remuneradores, equitativos y
estables y un acceso satisfactorio a los mercadc s de
los países desarrollados. También se hicieron resaltar
otros aspectos tales como la competencia de los produc
tos sintéticos. Con respecto a ciertos productos básicos
la Conferencia esperaba que se redujesen y eliminasen
gradualmente los obstáculos a las importaciones y los
impuestos internos que impedían el aumento del con
sumo en los países desarrollados. Aprobó la creación de
una comisión de convenios y políticas sobre productos
básicos y recomendó el estudio y la preparación de un
programa de acción para organizar el comercio de
productos básicos.

Teniendo en cuenta la lentitud de la tasa de aumento
de la demanda internacional de productos básicos la
e mferencia estimó que existía una urgente necesidad
de diversificar y ampliar el comercio de exportación de
manufacturas y semimanufacturas de los países en de
sarrollo. Al respecto Se señaló también la necesidad de
facilitar el acceso a los mercados eliminando restric
ciones cuantitativas y aranceles discriminatorios. Al
propio tiempo un il).tensivo esfuerzo encaminado a
"lograr un acuerdo sobre una política de prl:ferencias en
favor de las exportaciones industriales de los países en
desarrollo llevó a la Conferencia a crear una comisión
de expertos Que examinase el problema y propusiese
soluciones prácticas.

Otro aspecto de la labor de la Conferencia fue el
relacionado con las medidas para financiar el desarrollo
como complemento de las medidas para eliminar el
"déficit comercial". En primer lugar, la Conferencia
logró aclarar la anterior recomendación de la Asamblea
General en sus resoluciones 1522 (XV) y 1711 (XVI)
en relación con el monto de los recursos financieros
que habrían de aoortar los países desarrollados a los
países en desarrollo. En segundo lugar, la Conferencia
reconoció la necesidad de establecer una financiación
compensatoria cuando los ingresos de exportación de
un país en desarrollo no bastasen para satisfacer las
exigencias de la financiación del desarrollo. Recomendó
que el Banco Internacional estudiase la posibilidad de
esta financiación y recomendó también que un grupo
de expertos estudiase las medidas necesarias para evitar
que la relación de intercambio empeorara. La Confe
rencia reconoció oue la financiación exterior debía estar
vincularla a los planes de desarrollo, debía cubrir parte
de la financiación interna cuando fuese necesario y
debía utilizarse para adquirir bienes de capital en otros
países así como en el país interesado.

La Conferencia propuso que la Asamblea General
crease dentro de la estructura de las Naciones Unidas
un mecanismo para promover la acción nacional e
internacional, propugnada en las resoluciones. En la
propuesta se preveía también una conferencia periódica
y la creación de una junta de comercio y desarrollo
con comisiones de productos básicos. de manufacturas,
y de comercio invisibles y financiación. La Conferencia
propuso que se creara un mecanismo de conciliación
destinado a lograr un acuerdo entre las partes, antes
de proceder a una votación, sobre recomendaciones
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concretas destinadas a una acción que pudiera afectar
los intereses económicos o financieros de determinados
países. En consecuencía, se pidió al Secretario General
de las Naciones Unidas que nombrase una comisión
especial encargada de presentar a la Asamblea General
en su decimonoveno período de sesiones propuestas
relativas a este órgano de conciliación.

2. TRABAJos SOBRE PROBLEMAS DE COMERCIO
INTERNACIoNAL

Estudio sobre productos básicos, 1963

Debido a la celebración de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Comi
sión de Comercio Internacional de Productos Básicos
(CCIPB) no celebró su habitual período de sesiones
en abril-mayo de 1964. El Estudio sobre productos
básicos que normalmente prepara la Comisión fue
presentado a la Conferencia sobre Comercio. De con
formidad con la resolución 977 (XXXVI) del Consejo
Económico y Social, algunos de los principales datos
estadísticos fueron presentados al comienzo de la Con
ferencia. El Estudio propiamente dicho (Estudio sobre
productos básicos, 1963) se distribuyó posteriormente.
En él figuraba un análisis de la evolución de la situa
ción de los productos básicos en el mundo durante 1963
y principios de 1964. Fue un período de recuperación
general de los precios tras de un período de altos niveles
de consumo y peores cosechas en varios de los países
que desempeñan un papel importante en el intercambio
de estos productos.

Conferencias y reuniones relativas a problemas
de productos básicos

A pesar de la reciente recuperación de los precios, los
mercados internacionales de productos básicos conti
núan planteando problemas. Frente a la incertidumbre
con respecto a las futuras tendencias de los precios se
siguen buscando soluciones internacionales a los pro
blemas de los productos básicos.

En los días 3 y 4 de julio de 1963 se celebró en
Londres una Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Azúcar para estudiar las medidas que se habían de
adoptar al expirar el Convenio Internacional del Azú
car de 1958 a fines de 1963. La Conferencia aprobó el
texto de un Protocolo al Convenio de 1958 por el que
se prorrogaba hasta fines de 1965 la vigencia de parte
del Convenio. En el Protocolo se estipulaba que el
Consejo Internacional del Azúcar haría un estudio de
las bases y la estructura de un nuevo Convenio que
sustituyese al de 1958. Como el Protocolo fUe firmado
por un número de Gobiernos que representaban más
del 60% de los votos de los países importadores de
azúcar y el 70% de los votos de los países exportado
res fijados en el Convenio, el Protocolo entró en vigor
ellO de enero de 1964.

La primera reunión del Consejo Internacional del
Café, creado en virtud del Convenio negociado en
1962, fue convocada por el Secretario General en Lon
dres el 29 de julio de 1963. Sus deliberaciones conti
nuaron hasta el 24 de agosto de 1963. El Convenio
entró en vigor a fines de 1963. Hasta abril de 1964
participaban en él 20 países exportadores y 16 impor
tadores, que representaban no menos del 90% de las
exportaciones mundiales de café y un 86% de las im
portaciones mundiales.

El Secretario General convocó también una Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre el Cacao que se
celebró en Ginebra del 26 de septiembre al 26 de oc
tubre de 1963. La Conferencia examinó el proyecto
de un convenio internacional preparado por el Grupo
de Estudio sobre el Cacao de la FAO. Aunque se llegó
a un acuerdo con respecto a la forma que podría adop
tar un Convenio sobre el Cacao, la Conferencia sus
pendió sus trabajos sin llegar a conclusiones sobre sus
términos, especialmente en 10 que se refiere al nivel de
los precios. La Conferencia pidió al Secretario General
que, actuando en consulta con la Comisión Intedna de
Coordinación de los Convenios Internacioncl,:s sobre
Productos Básicos (CICCIPB) mantuviera sometidos
a examen los debates que hubiese ulteriormente, y los
demás acontecimientos relacionados con el cacao y que
reuniese de nuevo la Conferencia en la fecha oportuna.

El Grupo Internacional de Estudio del Plomo y del
Zinc, al que el Secretario General continúa prestando
servicios de secretaría, celebró su séptima reunión en
Ginebra del 4 al 7 de noviembre de 1963. Esta reunión
fUe precedida de una reunión de su Grupo Especial de
Trabajo que presentó un informe sobre los posibles
acuerdos intergubernamentales relativos al plomo y
al zinc. El Grupo de Estudio decidió que esta cuestión
debía continuar sometida a examen.

Antes de estas reuniones se celebró también en los
días 28 y 29 de octubre un segundo período de sesiones
del Comité Especial de las Naciones Unidas sobre el
Tungsteno. El Comité examinó la posibilidad de crear
un grupo de estudio dei tungsteno pero por el momento
convino en proseguir sus trabajos como Comité Es
pecial y concentrar sus esiuerzos en las medidas con
cretas e inmediatas a corto plazo. El Comité Especial
celebró un tercer período de sesiones en Nueva York,
del 23 al 25 de marzo de 1964, después de recibir un
informe de su Grupo Técnico de Trabajo sobre los
problemas relativos al mercado del tungsteno. Reco
mendó que un Grupo de Trabajo ampliado presentase
un informe más detallado sobre los métodos para re
solver los graves problemas del tungsteno, en el que
se incluyesen opiniones sobre la posib;lidad de concer
tar arreglos intergubernamentales de breve duración.

Los consejos internacionales de productos básicos
interesados en el aceite de oliva, el estaño y e! trigo,
aJí como los del azúcar y del café continuaron admi
nistrando los convenios negociados bajo los auspicios
de las Naciones Unidas. Los diversos comités y grupos
de estudio internacionales relacionados con los pro
ductos básicos han seguido fiscalizando constantemente
la situación del mercado y en algunos casos han exami
nado las perspectivas a largo plazo de sus respectivos
productos básicos.

La Comisión Intei. 1a de Coordinación de los Con
venios Internacionales sobre Productos Básicos celebró
su 22° período de sesiones en enero de 1964. La Comi
sión examinó una sugerencia de la Organización de
los Estados Americanos relativa a la creación de un
grupo de estudio del cobre y decidió continuar estudian
do la propuesta. A fin de asesorar al Secretario Gene
ral, la Comisión examinó también los diversos convenios
sobre productos primarios vigentes o proyectados. En
relación con el fortalecimiento de las disposiciones eco
nómicas del nuevo Convenio Oleícola Internacional
(1963) la Comisión tomó nota de que el consejo de
administración estaba estudiando un acuerdo sobre los
precios aplicable al comercio interl:lacional del aceite



de oliva. Con respecto a la reanudación de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre el Cacao, la Comi
si6n sefialó la necesidad de continuar los esfuerzos en
caminados a establecer convenios de estabilizaci6n,
independientemente de las condiciones actuales del
merca:ro. En este período de sesiones, celebrado antes
de la apertura de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio v Desarrollo, la Comisión realizó tam
bién un amplio éstudw rle los convenios interguberna
mentales sobre productos básicos formulando su opinión
sobre las fases preparatorias, las negociaciones en las
conferencias, el período comprendido entre las confe
rencias y la entrada en vigor de los convenios. el fun
cionamiento d~ los com,.enios y los procedimientos de
renovación. La Comisión informó también sobre las
consultas entre los gobiernos y las medidas adoptadas
en 1963 sobre ciertos productos básicos.

C. Asistencia económica internacional a los
pafses poco desarrollados

1. LA. CORRIENTE INTERNACIONAL DE CAPITALES
HA<.IA LOS PAfsES POCO DESARROLLADOS

En cumplimiento de las resoluciones 1035 (XI),
1522 (XV) Y 1711 (XVI) de la Asamblea General y
de las resoluciones 780 (XXX) Y 923 (XXXIV) del
Consejo Económico y Social se presentó a la Asamblea
General, en su decimoctavo período de sesiones. un
informe sobre "La corriente internacional de capital a
larg-o plazo y de donaciones oficiales. 1960-1962". En
dicho informe se resumían los datos más recientes dis
ponibles acerca de la corriente internaciond de capital
a largo plazc y de donaciones oficiales durante 1960
1962. Ulteriormente se preparó una versión más com
pleta v detallada del informe para presentarlo al Consejo
Eco:'1omico y Social en su 37° período de sesiones.

En el informe se indica que la corriente neta de
fondos procedentes de los países desarrollados con eco
nomía de mercado hacia el resto del mundo aumentó
considerablemente de 1960 a 1961 pero sufrió cierta
disminución en 1962. La mayor parte de los fondos
correspondió a los país~s con economías de mercado en
vías de der-trrollo. Aunque la corriente neta recibida
por los países en desarrollo si~ió en expansión. el
aumento fue menor en 1962 que durante el afio anterior.
El Lejano Oriente obtuvo la mayor proporción del
total de fondos destinados a los países en desarrollo,
seguido inmeñiatamente por Nrica. En el informe se
indica que se han facilitado apreciablemente las con
diciones financieras de los préstamos oficiales prome
tidos a los países en desarrollo. Los créditos concedidos
por los países con economía de planificación centrali
zada a los países en desarrollo también aumentaron
apreciableme".te de 1960 a 1961, pero al parecer su
frieron una brusca disminución en 1962. Sin embargo,
se señala que los datos correspondientes a 1962 siguen
siendo incompletos.

Un estudio conexo titulado "Financiación de la ex
pansión del comercio internacional", preparado para
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarroll<', trata de varios de los principales proble
mas y cuestiones de política relacionados con la ayuda
y el comercio internacionales. En dicho estudio, repro
ducido ulteriormente como capítulo 8 del Estudio Eco
nómico Mundial, 1963, parte l. Comercio y Desarrollo:
tendencias, necesidades y políticas, se examinan: a.) las

tendencias de la cottiente de financiaci6n exterior a
largo plazo hacia los paises en desarrollo: b) los pro
blemas, instituciones y procedimientos de asistencia;
e) las medidas para incrementar la corriente de finan
ciaci6n exterior y mejorar sus condiciones; d) los
obstáculos a la corriente de capital privado y las medi
das para fomentarla; ,) el seguro y el crédito a la
exponación como instrumento de expansión comercial;
y f) la Ayuda económica y asistenda técnica de los pai
ses con economia planificada a los paises en desarrollo.

2. MÉTODOS y TÉCN~CAS PARA LA MOVILIZACIÓN DE
LOS RECURSOS NAC10NALES y EXTRANJEROS DESTI
NADOS AL DESARROLLO ECONÓMICO

T~ación

A fin de mantener al día la información sobre los
acuerdos encaminados a evitar la doble tributación e
impedir la evasi6n fiscal, cuyo número aumenta rápida
mente, en junio de 1963 se public6 el séptimo suple
mento al volumen IX de la serie Aeturdos Fiscal,s
Intentacionol,s. que contiene los textos de nuevos
acuerdos. En agosto de 1963 se publicó el oetair'O su'
plemento y en mayo de J964 el noveno. El segundo
suplemento al volumen VIII de la serie titula&. Gula
Mtmdial de ACUtrMS InttrPlaCioMler: se publicará en
1964 y pondrá al día la informaci6n sobre el estado
actual de todos los acuerdos fiscales hasta 1963.

El estímulo de las inversiones mediante incentivos
fiscales se estudió en el informe sobre "Financiación
de la expansión del comercio internacional" presentado
a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo y en el cuarto informe sobre "Fo
mento de la corriente internacional de capitales priva
dos" presentado al Consejo Económico y Social en su
37° período de sesio!1es. Este último iniorme también
incluye listas actualizadas de leyes sobre incentivos
fiscales y acuerdos fiscales internacionales relativos a
los países y territorios insuficientemente desarrollados.
Durante el año varios países solicitaron asesoramiento
sobre sus proyectos de legislación en materia de nuevos
incentivos fiscales.

En virtud del programa internJ.cional de estudios
fiscales de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Harvard se han publicado dos volúmenes de la
World Tax Series sobre los regímenes tributarios de la
República Federal de AleMania y los Estados Unidos
de América. Esta serie se prepara en consulta con la
Secretaría de las Naciones Unidas.

Se facilitaron misiones de asistencia técnica especia
lizadas en cuestiones tributarias a los Gobiernos de
Argelia, Camerún. Congo (Leopoldville), Chipre, Gua
yana Británica. Malta y Trinidad y Tabago, mientras
proseg-uían su labor las misiones enviadas anteriormen
te a Burun·.li, Etiopía, Laos. Líbano, Nepal, Rwanda
y Venezuela. Se prestó ayuda en la formación de fun
cionarios públicos mediante la concesión de becas para
efectuar estudios en el extranjero, incluso seis para
asistir al curso especial en materias fiscales dado en
la Facnltad de Derecho de la Universidad de Harvard.

Una de las novedades dignas de mención es el au
mento de las peticiones de asistencia para armonizar
los sistemas y políticas fiscales nacionales con los planes
de integración económica regional y con las federa
ciones políticas. Los Gobiernos de los cinco países
miembros del Mercado Común Centroamericano soli-
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citaron ayuda para realizar un estudio detallado de
sus sistemas fiscales nacionales con objeto de refor
marlos y armonizarlos cuando resulte posible. En
Africa. un grupo de expertos de asistencia técnica de
las Naciones Unidas examinó. a petición de los go
biernos respectivos. las consecuencias fiscales y tribu
tarias de las posibles as...'t"iaciones entre Kenia. Tan
ganyika y Uganda en el Atrica oriental y el Senegal
y Gambia en el Africa occidental.

Los progresos realizados en Jamaica y Ghana en
materia de evaluación y administración de los impues
tos sobre la tierra. gracias a los proyectos de asistencia
técnica a largo plazo de las Naciones Unidas. han
suscitado el interés de otros gobiernos. varios de los
cuales solicitaron durante el año asistencia del mismo
género.

blstituciones )' políticas financieras

Según lo pidió el Consejo Económico y Social en
la resolución 922 (XXXIV), se le preparó un informe
sobre el fomento de la corriente internacional de ca
pitales privados, que le fue presentado en su 370

período de sesiones. Este informe es el cuarto de una
serie iniciada en 1958 y en él se presta la mayor atención
al papel y las funciones de las instituciones financieras
especializadas (tanto internacionales como regionales.
así como de las instituciones nacionales en los países
que suministran y que reciben capital) respecto a la
movilización y canalización de capitales privados hacia
los países en vías de desarrollo. A este respecto, y en
cumplimiento de la resolución 1936 (XVIII) de la
Asamblea General, el Secretario General de la Confe
rencia también preparó un estudio especial sobre las
medidas prácticas apropiadas para transformar el Fon
do Especial en un fondo de las Naciones Unidas para
el desarrollo de la capitalización destinado a la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo.

El acuerdo relativo a la creación del Banco Africano
de Desarrollo fue aprobado en Kartum el 4 de agosto
de 1963 en una Conferencia de Ministros de Hacienda
Africanos. La Conferencia fue convocada pt... la Co
misión Económica para Africa y contó con el apoyo
de la Conferencia de Jefes de Estado Africanos en
Addis Abeba. Un comité especial de nueve miembros
de la CEA redactó los convenios constitutivos del
Banco basándose en extensas consultas realizadas por
miembros del Comité en varias capitales africanas y
en la mayor parte de los centros financieros fuera de
Africa. Gm excepción de tres, todos los Estados afri
canos independientes que reunían los requisitos nece
sarios para ser miembros del Banco habían firmado
los convenios al expirar el plazo el 31 de diciembre de
1963. Las notificaciones pueden ser depositadas hasta
el 31 de julio de 1965. Al 21 de mayo de 1964 habían
depositado sus ratificaciones diez gobiernos y cinco
más habían concluido una parte del procedimiento de
depósito. Por consiguiente, cabe esperar que el con
venio entre en vigor próximamente. La Conferencia
de Kartum instituyó un comité prer.~tatorio de nueve
mi;::mbros al cual confió la tarea de procurar que el
Banco se establezca lo antes posible y facilitar la
iniciación de sus operaciones en cuanto entre en vigor
el acuerdo. Tanto la Secretaría como el programa de
asistencia técnica están facilitando asistencia a este
comité preparatorio.
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Se presentó un estudio titulado "Créditos de expor
tación para financiar los bienes de capital que nece
sitan los paises en vías de desarrollo" al Comité de
Desarrollo Industrial en su cl~arto período de sesiones.
En dicho estudio se examinan detenidamente los as
pectos comerciales de los bienes de capital y las re
percusiones de la financiación de los créditos de ex
portación en la balanza de pagos de los países en
desarrollo. También se presentó este documento a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo.

En relación con los esfuerzos de la Secretaría en
caminados a hacer más fácil el acceso de los gobiernos
a las fuentes extranjeras de capital para el desarrollo
mediante servicios de información, orientación y capa
citación. en cumplimiento de la resolución 1715 (XVI)
de la Asamblea General, el Consejo de Administración
del Fondo Especial decidió, en su 11 0 período de se
siones, pedir al Consejo Económico y Social que con
siderara como actividad esencial del Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo la intensificación
del programa de trabajo de las Naciones Unidas en
relación con el estudio, la recopilación y la difusión
de información sobre las fuentes y condiciones de
financiación externa con objeto de prestar un servicio
que dé •. los países en desarrollo acceso inmediato y
sistemático a la información necesaria en esta esfera,
teniendo debidamente en cuenta las repercusiones
financieras de la prestación de un servicio de esta
índole. La Secretaría dispuso la realización de varios
estudios sobre los temas mencionados, en cooperación
con importantes organismos internacionales y regio
nales. Se prestaron servicios de asesoramiento a más
de 15 países sobre la movilización y utilización eficaz
de los ahorros nacionales, sobre compañías de seguros,
organización y administración bancaria y balanza de
pagos y divisas.

En 1963, recibieron capacitación en asuntos finan
cieros 70 candidatos procedentes de países en desarrollo.
Diecinueve candidatos procedentes de 17 países africa
nos asistieron al programa especial sobre financiación
del desarrollo ofrecido en la Sede de las Naciones
Unidas. Al programa central de capacitación en servi
cios bancarios organizado por el Banco de Francia a
sugerencia de las Naciones Unidas asistieron 23 can
d~datos procedentes de diez países africanos y nueve
becariL.s de cinco países, cuyas becas habían sido con
cedidas por los servicios de asistencia técnica de las
Naciones Unidas. asistieron a un programa colectivo
análogo ofrecido en el Centro de Estudios Monetarios
Latinoamericanos para los países de América Latina.
Varios becarios participaron en el curso semestral de
capacitación en el empleo sobre políticas comerciales
y arancelarias en el GATT. Los becarios restantes
recibieron capacitación con arreglo a programas indi
viduales organizados en las distintas esferas de la
financiación del desarrollo, administración financiera y
de créditos, y seguros. En la Sede también se institu
yeron varios programas para los distintos grupos de
estudio del Banco Internacional y del Fondo Monetario
Internacional interesados en la financiación del desa
rrollo económico.

3. FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL
DESARROLLO DE LA CAPITALIZACIÓN

En su resolución 1826 (XVII) la Asamblea General
solicitó de la Comisión encargada de estudiar el esta-



blecimiento de un fondo d.: las Naciones Unidas para
el desarr.ollo de la capi~li~ció~ que si~iera estudiando
la necesIdad de financIacIón mternaclOnal en relación
con el Decenio de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo y que rindiera informe al Consejo en su 36°
p:ríodo de sesiones: Se pidió a la Comisión que estu
dIara los comentanos de los gobiernos acerca de la
preparación de textos legislativos (estatutos) de dicho
fond~ ;. que propusiera medidas prácticas destinadas a
permItir que el fondo comenzara a funcionar aten
diendo especialmente, entre otras cosas, a la Posible
utilización de los servicios existentes en el Fondo Es
pecial ~a ese propósito; y que cooperase con el
~ecretano General en la preparación tlel informe rela
tivo al nuevo examen, por los países económicamente
adel:mtados, de las posibilidades de tomar medidas en
cammadas a lograr el establecimiento del fondo para
el desarrollo de la capitalización. Al Consejo se pidió
~ su vez que trasmitiera, con sus observaciones, el
mforme de la Comisión, a la Asa..'l1blea General en su
de.cimoctavo período de sesiones. Sin embargo, los
tr,1lembros .de la Comisión decidieron que no sería po
SIble reumrse antes del 36° período de sesiones del
Consejo.

En el 36° período de sesiones del Consejo varios
rep!esentant~s expresaron la opinión de que las insti
tucIones exIstentes, como el Banco Internacional y
la Asociación Internacional de Fomento, eran adecua
d~ para hacer frente a las necesidades ,que habría de
satisfacer un fondo de las Naciones Unidas para el
desarrollo de la capitalización, e instaron a que, en su
lugar, se aumentasen los recursos de las instituciones
existentes. Por otra parte, otros representanes hablaron
a favor de un fondo de las Naciones Unidas para el
desarrollo de la capitalización e instaron a que se 10
estableciera lo antes posible.

La Comisión encargada de estudiar el establecimien
to de un fondo de las Naciones Unidas para el desa
rrollo y la capitalización se reunió en septiembre de
1963. El Secretario General presentó a la Comisión
un informe (E/3790 y Add.l) con la respuesta de los
gobiernos enviadas en cumplimiento de la resolución
921 (XXXIV) del Consejo y de la resolución 1826
(XVII) de la Asamblea General. Dichas respuestas
mostraron que no había habido mayor cambio en la
actitud de los gobiernos. La generalidad de los países
con economías insuficientemente desarrolladas, y algu
nos de los países económicamente avanzados, seguían
apoyando el establecimiento de un fondo de las Na
ciones Unidas para el desarrollo de la capitalización y
es~ban en general a favor del proyecto de estatutos,
mIentras que la mayor parte de los países económica
mente avanzados estimaban que su establecimiento no
tendría en cuenta la situación existente, dada la falta
de recursos en un porvenir previsible. Algunos países
económicamente adelaIlt'.aos y otros en desarrollo se
pronunciaron a favo de ampliar las atribucionel! del
Fondo Especial para que pudiese abarcar las actividades
de desarrollo de la capitalización. Una apreciable mayo
ría de la Comisión recomendó que se encargara al
Secretario General que efectuara un estudio de las
medidas para transformar al Fondo Especial en un
fondo de desarrollo de la capitalización de modo que
incluyera tanto actividades de preinversión como de
inversión.

Ei informe fue examinado de nuevo por la Segunda
Comisión de la AsamK _a General en su decimoctavo
período de sesiones. La Asamblea General aprobó la
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resolución 1936 (XVIII) relativa al establecimiento
de un fondo de las Naciones Unidas para el desarrollo
de la capitalización y recomendó como había hecho
antes la Comisión encargada de estudiar este tema, que
se efectuara un estudio de las medidas prácticas para
transformar el Fondo Especial en un fondo de desa
rro~C? de la capita1!zacióJ;1. de modo que realizara tanto
actiV1~ades de premverslon como de inversión. Dicho
estudIO habia de ser presentado en primer lugar a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo.

D. Planificación del desarrollo económico

1. PROYECCIONES Y PROGRAMACIÓN

En su 36° período de sesiones el Consejo Económico
y Social tuvo a la vista un informe del Secretario Ge
neral sobre las actividades en materia de proyecciones
económicas y planificación del desarrollo. En dicho
informe se incluía un programa de trabajo para el
Centro de Proyecciones y Programación Económicas
del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales.
El Consejo tomó nota del programa de trabajo en su
resolución 979 (XXXVI) y pidió al Secretario General
que lo ejecutara.

El Secretario General presentó un informe a la
Asamblea General en su decimoctavo período de se
siones con el cual transmitió el estudio de un Grupo
de Expertos en materia de planificación del desarrollo
económico. Esos expertos fueron nombrados por el
Secretario General de conformidad con la resolución
1708 (XVI) de la Asamblea General para que le ayu
daran a preparar un estudio sobre la experiencia adqui
rida y las técnicas empleadas en la planificación del
desarrollo económico ror los diversos países. El estudio
presentado por el Grupo de Expertos contenía un aná
lisis y una descripción de los métodos de formulación,
ejecución y organización de planes tanto en los países
con economía de empresa privada y de economía mixta
como en los países con economías de planificación cen
tralizada. En el estudio también Se examinaban las re
laciones mutuas entre los planes nacionales y la polí
tica internacional. En su resolución 1939 (XVIII) la
Asamblea General pidió al Secretario General que
incluyera este estudio en la documentación destinada
a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo.

En virtud del programa de trabajo aprobado por la
Asamblea General y el Consejo Económico y Social,
el Centro de Proyecciones y Programación Económicas
amplió sus actividades en materia de proyecciones
económicas a largo plazo. Con objeto de difundir la
experiencia obtenida hasta la fecha, el Centro preparó
su informe No. 1, "Estudios sobre Proyecciones Eco
nómicas a Largo Plazo para la Economía Mundial:
Modelos Agregativos". Este informe fue presentado al
Consejo en su 37° período de sesiones. El Centro inició
actividades en materia de proyecciones por países y
por sectores importantes de la economía. Los datos
fundamentales fueron compilados y normalizados para
su programación con ayuda de calculadoras electrónicas.

2. EL PRESUPUESTO COMO INSTRUMENTO DE
PROGRAMACIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO

D'l 18 al 30 de septiembre de 1963 se celebró en
San José, Costa Rica, un Seminario de Clasificación
y Administración Presupuestarias en los países de



A.nérica Central, el octavo de una serie de tales semi
narios de las Naciones Unidas.
~cho .Seminario ~ncedi6 gran importancia a las

Jn?dIficaCtones necesa.nas en los conceptos y procedi
mIentos, asI como a las clasificaciones, que facilitarian
el desarrollo de un sistema integrado para satisfacer
las necesidades de planificaci6n del desarrollo económico
y de preparaci6n de presupuestos nacionales. Entre
los documentos de trabajo presentados por la Secretaria
se encontraba un proyecto de MQthAQl de presupuesto
de ¡WogrmMS y de ejeCNCiÓft por actividades 'f otros
estudios sobre la relaci6n entre la programaCt6n del
desarrollo económico y la preparaci6n de presupuestos
nacionales. El Seminario también recomend6 que los
gobiernos de la regi6n adoptaran clasificaciones unifor
mes de las transacciones ~bernamentales para su uso
general en toda la región. 'Dichas clasificaciones, acom
pañadas por definiciones de cada partida, se incluyeron
en un anexo al informe ,jel Seminario. publicado a
principios de 1964. Tambiin se subrayó la importancia
de los programas de capacitación en materia de conta
bilidad y preparación de presupuestos.

Se está preparando la documentación para un Se
minario Interregional sobre Presupuestos que se cele
brará en Copenhague en agosto y septiembre de 1964.
Las deliberaciones se concentrarán en el problema de
coordinar adecuadamente la programación del desa
rrollo económico y la preparación de presupuestos na
cionales atendiendo de manera especial a las necesidades
de los países de las reJfiones menos desarrolladas eco
nómicamente. El seminario tendrá participantes de
Africa, Asia y Lejano Oriente, Oriente Medio, Amé
rica Latina, América del Norte y Europa.

Al igual que en años anteriores, el United Nations
Statistical Yearbook, 1963 contiene información acerca
de los principales componentes de los Jfclstos y de los
in~r~~os públicos y sobre la deuda pública. Desde la
edlclon de 1958 se han revisado los cuadros eorrespon
dientes a 33 países con arreg-lo a una clasificación eco
nómica a la cual se han añadido las funciones principales
de los gastos públicos. lo que refleja los notables pro
g-resos realizados por los gobiernos en la reclasificación
de las transacciones públicas.

Las actividades de asistencia técnica en materia de
presupuesto reflejan el deseo de los gobiernos de traras
formar el presupuesto en un instrumento más eficaz
para la ejecución de planes de desarrollo económico.
Mediante misiones de expertos se suministró asistencia
en materia de contabilidad y preparación de presupues
tos a países africanos, entre los que se cuentan Malí,
Senegal, Somalia y la República Arabe Unida. El
nombramiento de un asesor regional en presupuestos
para Airica también facilitó la respuesta a la solicitud
de misiones a corto plazo sobre preparación de presu
puestos para el desarrollo económico y sobre conta
bilidad pública formuladas por Etiopía y Sudán. En
América Latina se facilitó asistencia técnica a la Ar
gentina, Colombia, el Ecuador y Trinidad y Tabago.
~s países de Asia donde los expertos prestaron servi
CIOS son en Camboya, la India, Nepal y la República.
de Viet Nam.

E. Aplicación de la ciencia y la tecnología .zJ1

beneficio de las regiones menos desarrolladas

El Secretario General presentó al Consejo en su 36°
período de sesiones su informe sobre los resultados de
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la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Aplica
ci6n de la Ciencia y la Tecnología en Beneficio de tu
Regiones Menos Desarrolladas. En dicho informe se
resumieron la organizaci6n y las tatUa de la Confe
rencia y se incluyeron las recomendaclones del Secre-
tario General sobre las medidas que habrian de adop
tarse ulteriormente. Tras el examen del informe, el
Consejo aprobó la resolución 98) A (XXXVI) en la
que decidió establecer un Comité asesor sobre la apli
cación de la ciencia y la tecnología al desarrollo. La
composición de dicho Comité era de 15 miembros nom
brados por el Consejo a propuesta del Secretario Ge
neral, previa consulta con los gobiernos. El Comité
debe mantener bajo estudio los progresos que se rea
licen en la aplicación de la ciencia y la tecnol~ Y
proponer al Consejo medidas prácticas en benefiCto de
las regiones menos desarrolladas.

En la continuación de su 36° período de sesiones. en
diciembre de 1963, el Consejo aumentó, por su resolu
ción 997 (XXXVI), ei número de miembros del Co
mité Asesor de 15 a 18; más adelante procedió lIl1
nombramiento de tales miembros.

El Comité Asesor celebro su primer periodo de se
siones en la Sede, del 25 de fehrero al 6 de marzo de
1964. En su informe sugirió el establecimiento .;1. ios
países en desarrollo de una política científica y té\:.lica
a largo plazo adecuada al plan gubernamental de desa
rrollo social y económico, y con una estructura basada
en el hecho de que los principales recursos científicos
y tecnológicos de un país consisten en su personal
preparado; el establecimiento de un órgano de coordi
nación científica central nacional, íntimamente vinculada
con los órganos de planificación del desarrollo que se
ocupe en la totalidad del problema de la asistencia
técnica; la creación de publicaciones especiales en los
países tecnológicamente avanzados y de centros naciona
les y regionales en los países menos desarrollados, dedi
cados a la información científica y tecnológica aplicable
al desarrollo; la creación, "por así decirlo. de una Briga
da Científica Internacional" mediante la que los hombres
de ciencia de los países desarrollados puedan aportar
sus esfuerzos a la causa del desarrollo mundial; la in
tensificación de la práctica. de comprobada eficacia, de
establecer relaciones entre las universidades e institutos
de investigación de los países adelantados con sus equi
valentes en los países en desarrollo.

El Comité inició deliberaciones tendientes a la pre
paración de una breve lista de problemas de especial
importancia, en materia de investigación o de aplica
ción, que pueden ser abordados inmediatamente a es
cala mundial. Describió un método de preparación de
informes mediante el que las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas podrían ayudarle a mantener
en estudio los progresos que se realicen ·en la aplicación
de la ciencia y la tecnología. Decidió que habría de
contar con los servicios de una pequeña secretaría per
manente dentro de la Secretaría de las Naciones Unidas
y que convendría que en cada una de las comisiones
económicas regionales de las Naciones Unidas hubiese
algún funcionario en quien se centralicen las cuestiones
relativas a la aplicación de la ciencia y lu tecnología.
El Comité creó varios grupos funcionales de trabajo in
tegrados por miembros del mismo para que continua
ran el examen de ciertos problemas urgentes entre los
períodos de sesiones, y tres grupos regionales de estu
dio para seguir de cerca las necesidades, las oportunida
des y los obstáculos y evaluar la posibilidad de aplicar
determinados resultados a países de SltS regiones· res-



pectivas. El Comité examinó de modo preliminar la
resolución 1944 (XVIII) de la Asamblea General sobre
la posibilidad de inst ituir un programa de cooperación
internacional para aplicar la ciencia y la tecnologia al
desarrollo económico y social.

En su 36° ~ríodo de sesicnes celebrado en mayo de
1963, el Comité Administrativo de Coordinación asu
mió la continua responsabilidad de garantizar una co
operación positiva entre organismos en 10 concerniente
a la aplicación de la ciencia y la tecnología en beneficio
de las regiones menos desarrolladas y decidió establecer
un subcomité de ciencia y tecnología. En su primer
período de sesiones, celebrado en París del 6 al 8 de
enero de 1964, el Subcomité aprobó un informe que
revestía la forma de un proyecto de comunicación del
CAC al Comité Asesor sobre la Aplicación de' la Cien
cia y la Tecnología; el informe fue aprobado ulterior
mente por miembros del CAC y pasó a constituir el
documento principal para las deliberaciones del Comité
Asesor en su primer período de sesiones. En su ~;egundo

período de sesiones, et"lebrado en Ginebra del 6 al 7
de abril de 1964, el Subcomité examinó el informe del
primer período de sesiones del Comité Asesor.

El informe sobre la función de las patentes en la
transmisión de la tecnología a los países insuficiente
mente desarrollados fue preparado de conformidad con
la resolución 1713 (XVI) de la Asamblea General, para
ser presentado, en 1964, al Comité de Desarrollo In
dustrial, a la Conferencia de las Naciotles Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, al Consejo Económico y Social
y a la Asamblea General.

La primera parte de este informe, titulada "Princi
pales características de los sistemas de patentes", "con
tenía un estudio de las legislaciones nacionales de pa
tentes, indispensables para comprender los diversos
temas planteados en la resolución de la Asamblea Ge
neral. Esta parte contiene información sobre la legis
lación pertinente tanto de los países desarrollados como
de los que están en vías de desarrollo, inclusive los
cambios legislativos hechos o previstos en los Estados
de independencia reciente.

En armonía con la intención de la Asamblea Gene
ral, el estudio se refirió primordialmente al problema
del trato que se da a los concesionarios extranjeros.
Por esta razón, se asignó especial importancia al sistema
internacional de patentes y a la extensión de la protec
ción concedida a los inventores extranjeros mediante
el sistema de patentes.

Si bien en la primera parte no se hizo tentativa
alguna de examinar todas las disposiciones en materia
de patentes, se hizo un esfuerzo para tratar las impor
tantes cuestiones de las bases jurídicas de la concesión
de patentes, las condiciones previstas para conceder
patentes y las disposiciones gubernamentales aplicables
en "caso de no utilizarse la patente, los abusos del pri
vilegio de patente por medio de prácticas comerciales
restrictivas, el uso público de los inventos patentados
y la reglamentación de acuerdos sobre asignación y
concesión de patentes.

En la segunda parte, titulada "Efectos de las patentes
en las economías de los países insuficientemente desa
rrollados" se hizo un análisis económico del problema
desde los puntos de vista de la transmisión efectiva de
la tecnología; la función de las patentes respecto de la
importación de productos y procedimientos patentados;
y la función de las patentes en el mejoramiento de los

procesos de invención e innovación por medio de la
tecnología autóctona de los países en vías de desarrollo.

F. Const!cut!ncias t!conómicas y socialt!s dt!l
dt!sarmt! y transft!rt!ncia para usos con fint!s
padficos dt! los rt!cursos libt!rados por t!l
desarme

De conformidad con la resolución 891 (XXXIV),
sobre las consecuencias económicas y sociales del de
sarme, el Secretam General presentó un informe al
Consejo en su 36° período de sesiones celebrado en
julio de 1963. En dicho informe se examinaban las acti
vidades de los Estados Miembros en relación con los
estudios y los planes requeridos para efectuar los ajus
tes de carácter económico y social necesarios en el caso
de que se efectuase el desarme, y se analizaban las ac
tividades llevadas a cabo por la Secretaría en tal esfera
en cooperación con los organismos interesados. El in
forme contenía asimismo sugerencias sobre nue'Vos es
tudios acerca del impacto del desarme en las relacio
nes económicas internacionales. En su resolución 982
(XXXVI) el Consejo expresó la esperanza de que
los Estados Miembros y el Secretario General intensi
ficarían sus trabajos en este campo. El Consejo pidió
asimismo al Secretario General que efectuase un examen
adecuado de las posibilidades que existían para empren
der un estudio internacional de los problemas que pu
dieran surgir en relación con los productos primarios
cuya demanda podría resultar afectada de manera im
portante durante e inmediatamente después del período
de transición.

El Secretario General presentó un informe a la
Asamblea General en su decimoctavo período de se
siones, de conformidad con la resolución 1837 (XVII)
de la Asamblea, acerca de una declaración sobre la
transferencia para uso con fines pacíficos de los medios
y recursos liberados por el desarme. El informe ver
saba sobre la cuestión de los planes de desarrollo y
proyectos que pudieran formar parte de un programa
económico para el desarme, y se examinaban en él las
actividades realizadas con tal objeto por los gobiernos
de los países en desarrollo y por la Secretaría en co
operación con los organismos interesados. Después de
estudiar la cuestión, la Asamblea aprobó su resolución
1931 (XVIII), en la cual se invitaba a los gobiernos
de los Estados Miembros y al Secretario General a
que continuaran los trabajos sobre el tema ,. se pedía
al Consejo Económico y Social que examinara, en su
37° período de sesiones, todos los aspectos pertinentes
de la cuestión, e incluso la posibilidad de crear un
grupo especial para acelerar las actividades.

Tanto en la resolución 982 (XXXVI) del Consejo,
como en la resolución 1931 (XVIII) de la Asamblea
se pedía al Secretario General que preparara nuevos
informes. El Secretario General ha preparado un in
forme único sobre la consecuencias económicas y so
ciales del desarme que será presentado al Consejo en
su 37° período de sesiones y a la Asamblea en su
decimonoveno período de sesiones.

En el 37° período de sesiones del CAC, celebrado en
abril de 1964. el Secretario General y los directores
ejecutivos de los organismos especializados y del Or
ganismo Internacional de Energía Atómica, estudiaron
los aspectos económicos y sociales del desarme y acor
daron establecer un comité de representantes de los
organismos que cooperará con el Secretario General
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en la elaboración de un programa coordinado de estu
dios, en la inteligencia de que el Secretario General
actuará. como coordinador de dichos estudios.

G. Preparaci6n y suministro de informaci6n
estadfstica básica

El Centro de Estadísticas del Comercio Internacional
e~tá recibiendo act~mente dato~ trimestrales prove
nientes de los gobIernos a un ntmo de aproximada
mente 600.000 comunicaciones sobre productos básicos
por mes y dicho ritmo se está intensificando. Los datos,
que se refieren a las estac!ísticas de unos ochenta y cinco
países, se elaboran y acumulan en cinta magnética a
medida que se reciben. Los datos más importantes se
publican en Commodily Trade Statistics que aparece
unas dos veces al mes; también se publican todos los
detalles y las nuevas formas de presentación que pue
den ser útiles para los análisis. Asimismo se está uti
lizando cintas magnéticas para suministrar tabulaciones
especiales en las que aparezcan detalles adicionales o
arreglos, que no sean los que figuran en Commodity
Trade Statistics, a los gobiernos, organizaciones inter
nacionales y otros.

Se analizó por primera vez la evolución del valor del
comercio entre las zoné'.S desarrolladas y las menos
desarrolladas con objeto de distinguir las variaciones
de los precios de las de volumen. Se compilaron datos
anuales para todos los años a partir de 1950 y para
las principales categorías de productos básicos tomando
como base la Clasificación Uniforme para el Comercio
Internacional, modificada.

Se calcularon por primera vez los números índices
regionales y mundiales del producto interno bruto en
precios constantes, que luego se publicaron en el
Yearbook of National Accoonts Sta.tistics, 1963. Tam
bién se incluyeron en dicha publicación cifras en dólares
de los Estados Unidos relativas al producto interno
bruto per cápita de los diversos países, que fueron
computados a partir de las cifras en monedas nacionales
utilizándose para la conversión, además de los tipos
oficiales de cambio, los tipos de paridad.

Se ha iniciado una revisión de las prácticas de los
países en materia de contabilidad nacional a fin de
ampliar y modificar el Sistema de Cuentas Nacionales
y de suministrar una descripción detallada de los con
ceptos del sistema de cuentas y balances de la produc
ción material. La amoliación de los sistemas de cuentas
nacionales supone la 'integración de los cuadros y cuen
tas de las diversas industrias y de los cuadros de insu
mo-producto que figuran en las estadísticas financieras,
dentro de un sistema de cuentas. Se ha enviado un
cuestionario a las oficinas centrales de estadísticas y
otras dependencias a fin de recoger sugestiones sobre
la naturaleza y los criterios de dicha revisión.

Los índices mundiales de producción industrial, in
cluyendo los de la URSS y Europa Oriental, se pre
paran ahora todos los años.

Se han preparado planes para el Programa del Censo
Mundial de Población y Vivienda de 1970, con objeto
de: a) estimular la realización de censos nacionales en
los países y territorios donde nunca se han llevado a
cabo dichos censos y b) fomentar los censos decenales
en otras zonas. El Programa se está elaborando con
asistencia de grupos regionales de trabajo; se hará
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una síntesis de las propuestas regionales a fin de for
mular recomendaciones internacionales.

De conformidad con una recomendación formulada
por la Comisión de Estadística en su duodécimo período
de sesiones, celebrado en 1962, un grupo especial de
expertos encargado de la revisión de la terminología de
muestreo se reunió en Ginebra del 10 al 12 de julio de
1963 para preparar una revisi.ón del documento de
1950 que trata de los informe!' sobre encuestas a base
de muestras. La revisión, titulada Rec01Kl!ndaciones
para la preparación de informes sobre encuestas a base
de muestras se publicó en 1964.

Además de la formación dada en los centros de esta
dística que funcionarán durante largos períodos y que
se abrieron en Africa en el curso de 1961 y 1962, se
suministraron servicios de capacitación a corto plazo.

El Seminario sobre Estadísticas y Programas de
Vivienda para Asia y el Lejano Oriente se celebró en
Copenhague del 25 de agosto al 14 de septiembre de
1963. Fue el tercero de una serie de seminarios sobre
el tema organizados en Europa para los funcionarios
de los organismos de vivienda y los departamentos de
estadística de los países en vías de desarrollo. El pri
mero, para participantes europeos, se celebró en Zagreb
en octubre de 1961 y el segundo, para latinoamericanos,
en Copenhague en septiembre de 1962.

Un seminario sobre Cuentas Nacionales, para Asia
y Lejano Oriente, se celebró en Bangkok del 10 al 15
de junio de 1964.

El cuarto seminario de estadísticas, celebrado en
Europa, organizado bajo los auspicios de la Conferen
cia de Estadígrafos Europeos y dedicado a estudiar el
muestreo en estadísticas actuales, se celebró en Buda
pest del 16 al 27 de septiembre de 1963.

La Secretaría continuó reuniendo y publicando esta
dísticas sobre las principales características económicas
y sociales del mundo, las regiones y los diversos países.
Además de las publicaciones periódicas ordinarias
(Statistical Yearbook. Demographic Yearbook, Year
book of National Accottnts Statistics, Yearbook 01
International Trade Statistics, World Energy Supplies,
Commodity Trade Sta.tistics, Current Ecol1omic [ndi
cators, Poptdation and Vital Statistics Report, Monthly
Btdletin of Statistics), se publicó una versión revisada
y ampliada de Patterns of [ndttstrial Growth, 1938
1958.

Otra nueva publicación. titulada The Growth of
World [ndustry, 1938-1961, consta de dos volúmenes.
El primer volumen, publicado en noviembre de 1963
y titulado National Tables, ofrece datos comparables
en el plano internacional sobre el sector industrial de
casi cien países o territorios en distintas etapas de la
industrialización que se caracterizan por los diversos
sistemas económicos y sociales. Algunas de las series
estadísticas computan el crecimiento de la producción
industrial y del empleo en el período 1938-1961, en
relación con la expansión de la producción total así
como de la agricultura y otros sectores de la economía.
En otras estadísticas se precisan los cambios ocurridos
durante ese período en cuanto al papel que desempeña
el sector industrial en cada uno de esos países o te
rritorios y en cuanto a la estructura y naturaleza de
sus industrias de minería, manufacturas, construcción
y gas y electricidad. También se suministran datos sobre
la mano de obra y otros recursos empleados en las
empresas industriales así como indicadores de la re-
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laci?n entt:e los diversos insumos y la producción de
las mdustnas. El segundo volumen, IntentatWnal Anal.
yses and Tables, será publicado en 1964.

ASt'ntos econóMicos y social.s

Además de las publicaciones sobre datos estadisticos,
en octulJJ"e de 1963 se publicó una Bibliography of
]ndustn"al f!.ttd Distributive·Trade Statistics.

2) PREPARACION y UTfLIZACION DE RECURSOS HUMANOS

A. Población

En su 35° período de sesiones el Consejo Económico
y Social tuvo ante sí el pedido, formulado por la Asam
blea General e~ su decimoséptimo período de sesiones,
de que se reahzara una encuesta entre los gobiernos
acerca de los problemas surgidos como consecuencia
de la acción recíproca del desarrollo económico y los
cambios demográficos. y tomó nota de los puntos de
vista de la Comisión de Población sobre el tema. Los
miembros del Consejo estimaron que la encuesta debía
enfocarse con un criterio científico y objetivo aunque
se expresaron diversas opiniones respecto dei alcance
de la encuesta y la manera de conducirla. El Secretario
General inició la encuesta en junio de 1963, invitando
a los gobiernos a que presentaran una exposición sobre
los diversos aspectos de los problemas mencionadoe en
!a resolución de la Asamb' 1 General que se consideren
Importantes en cada país. Se preparó un informe re
sumido de la respuesta de los gobiernos para ser pre
sentado al Consejo Económico y Sodal en su 37°
período de sesiones y a la Asamblea General en su
decimonoveno período de sesiones.

En su decimoctavo período de sesiones, la Asamblea
General, en su debate general sobre el informe del
Consejo Económico y Social, prestó atención otra vez
a las cuestiones de población y al papel que desempeñan
los .factores demográficos en el desarrollo económico y
SOCIal. Entre los problemas en los que influyen los rit
mos acelerados de crecimiento de la población de los
países en desarrollo, se mencionaron el desempleo y
el subempleo, el analfabetismo, la escasez de viviendas
y la migración del campo a las ciudades. Algunas de
legaciones estimaron que el rápido crecimiento de la
población exigía mayores esfuerzos para lograr los
obj~?vos de des~r.rollo; otras opinaron que la planifi
caClOn de la famllIa era un complemento necesario de
las medidas que se aplicaren para lograr el desarrollo
económico y social; algunas delegaciones declararon
que había que oponerse al control de la población en
10 que se refiere al crecimiento demográfico.

Se están llevando a cabo los preparativos para la
Segunda Conferencia Mundial de Población. El Secre
tario General informó a la Comisión de Población en
su 12° período de sesiones, acerca de dichos arreglos
que fueron aprobados por ía Comisión y de los cuales
tomó nota el ConsejC' en su resolución 933 B (XXXV).
De conformidad f' .In dicha resolución el Secretario
qeneral p~esentó al Consejo en su 36°' período de se
SIOnes un Informe sobre el lugar en que había de cele
brarse la Conferencia y el Consejo decidió aceptar la
invitación formulada por Yugoslavia a que la Confe
rencia se celebrase en dicho país. El Secretario General
presentó un nuevo informe a la Comisión Preparatoria
de la Conferencia en su segunda reunión, la cual
aprobó sus planes. De conformidad con la decisión del
Consejo, se concertó un·· acuerdo soble los servicios
de <:onf~renci~ entre el Gobierno de YUg'oslavia y las
NaCIones Umdas, en la cual se estipula que la Con-

ferencia se celebrará en Belgrado del 30 de agosto al
10 de septiembre de 1965.

En su resolución 933 C (XXXV) el Consejo apoyó
las recomendaciones de la Comisión de Población re
lativas a la intensificación de los estudios demográficos
así como la investigación y la formación en esa esfera:

Durante el año que se examina, las Naciones Unidas,
a fin de proporcionar asistencia técnica en el campo
d~ográfico,. prestaron su apoyo a los centros demo
grafi~s regIOnales y a l~s centros de investigación;
aUspIcIaron una conferencIa regional sobre problemas
de la población en Asia; suministraron servicios regio
nales de asesoramiento en materia de demografía en
Asia y el Lejano Oriente así como en América Central;
y proporcionaron los servicios de expertos que ayu
daron a los gobiernos en el análisis y la utilización de
los resultados de censos recientes y en la institucionali
zación de la investigación demográfica. Se continuaron
l?~ programas regionales d; formación y de investiga
Clon en los centros demográficos para Asia y el Lejano
Oriente y para América Latina. El Centro Latinoameri
cano or~nizó un curso práctico acerca de las encuestas
comparativas de fertilidad en América Latina.

En 1963 se estableció en El Cairo un nuevo centro
demográfico regional de capacitación e investigación
de'P0gráfica de la~. Naciones Unidas, que tiene por
objeto prestar servICIO a los países de Africa del norte.

La Conferencia Asiática de Población organizada
por las Naciones Unidas se celebró en Nueva Delhi
en diciembre de 1963. Concurrieron a ella más de 200
per~onas, incluyen~o represe?taI!-tes y observadores pro
vementes de 21 paIses y terrItorIos. Se debatieron, entre
otros, los temas siguientes: la situación demográfica y
las. posibles tendencias demográficas en Africa y el
Lejano Oriente; consecuencias económicas y sociales
d~ l~s posibles. tendenci~s demográficas; políticas eco
nomIcas y SOCIales destmadas a fomentar una mejor
utilización de los recursos humanos; políticas que pue
den influir en las tendencias demográficas; fomento de
la investigación y la formación; y difusión de conoci
mientos en materia demográfica.

La Conferencia llegó a la conclusión de que: a) el
rápido crecimiento de la población en muchos países
de la región de la CEALO era un obstáculo a su de
sarrollo económico y social y ponía en peligro el éxito
de sus gestiones para alcanzar niveles de vida satisfac
torios dentro de un período razonable de tiempo; b) la
alta proporción de niños en la población, que es resul
tado de una elevada tasa de natalidad, es un obstáculo
al progreso, especialmente a la realización de los ob
jetivos en el campo de la educación; c) el rápido cre
cimiento de la población rural aumenta la presión sobre
la tierra mientras que la consiguiente aceleración de
los movimientos migratorios ha planteado problemas de
incorporación social y económica.

En 1963 se publicó el número 6 del Boletín de Po
blación de las Naciones Unidas. Contenía un artículo
titulado "La situación y las tendencias recientes de la
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mortalidad en el mundo" en el cual se reseñaron las
informaciones de que se disponía sobre la situación y
las tendencias recientes en materia de mortalidad, como
parte de la situación demográfica mundial, en diversos
lugares del mundo. Contenía también una reseña de los
cambios recientes en materia de medicina y salud pú
blica, facilitada por la Organización Mundial de la
Salud.

B. Reforma agraria

En el Informe sobre la situaciÓN social en el mundo
se analizaron los problemas planteados por la reforma
agraria en Airica, Asia, el Medio Oriente y América
Latina, y las comisiones económicas regionales estudia
ron la reforma agraria dentro del marco de planifica
ción nacional, en particular la relación e;¡tre la reforma
agraria y el desarrollo agrícola, así como cuestiones re
lativas al equilibrio entre la agricultura y la industria.

En su 36° período de sesiones, el Consejo examinó
las medidas adoptadas por la Comisión de Asuntos So
ciales a base de una nota del Secretario General sobre
la contribución de la reforma agraria al desarrollo so
cial preparada en relación con el tercer informe sobre
Progresos en materia de reforma agraria; el informe
del Grupo Especial de Expertos en desarrollo de la
comunidad y el informe del Secretario General sobre la
evaluación de las actividades de asistencia técnica de
las Naciones Unidas relativas al desarrollo de la co
munidad rural. Por recomendación de la Comisión de
Asuntos Sociales, el Consejo. en su resolución 975 D
(XXXVI) señaló a la atención de los Estados Miem
bros la importancia de combinar los programas de re
forma agraria, donde fuere necesario, con medidas ade
cuadas para fomentar el desarrollo de la comunidad; la
necesidad de proceder a una planificación sistemática y
de evaluar la eficacia de dichos programas; y el valor
que tiene el canje de información en materia de reforma
agraria. El Consejo señaló también a la atención de los
Estados Miembros los recursos internacionales que po
dían utilizar para obtener asistencia en la planificación
y ejecución de los prog-ramas de reforma agraria y en
la evaluación de su influencia sobre el desarrollo eco
nómico y social. Recomendó que se utilizasen servicios
combinados de actividades sobre el terreno a cargo
de las Naciones Unidas, la FAO y otros organismos
interesados. Recomendó además que en el pr01{l'ama de
trabajo de las Naciones Unidas se concediese la d·ebida
prioridad a los estudios sobre reforma agraria prestando
especial atención a la planificación general del desarrollo
y a la influencia de la reforma agraria sobre el desa
rrollo social; a las cuestiones fiscales y financieras, y
al desarrollo de la comunidad. Sugirió asimismo a los
org-anismos especializados interesados, sobre todo a la
FAO Y a la OIT, que hicieran todo lo posible por
acelerar las investigaciones en sus respectivas esferas
técnicas, sohre reforma agraria, incluyendo los proble
mas del empleo en las zonas rurales. El Consejo pidió
al Secretario General que al preparar el cuarto informe
sohre progresos en materia de reforma agraria, prestara
particular atención a la función que pudiera desempeñar
la reforma agoraria en los planes nacionales de desarrollo,
así COmo a la aplicación de las medidas pertinentes.

El aspecto financiero de la reforma a~raria, que es
importante desde el punto de vista social, tanto como
del económico. fue debatido en la Asamblea General.
En su resolución 1932 (XVIII), la Asamblea declaró
que las Naciones Unidas debían hacer un máximo es·
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ft,erzo concertado para facilitar unt'o reforma agraria
ef\~iva, democrática y pacífica en los países en vias
de desarrollo, como parte de sus programas de desa
rrollo económico y social e invitó a los Estados Miem
bros y a todos los organismos internacionales interesa
dos a que reforzaran su asistencia técnica a los paises
en desarrollo que estuvieran realizando programas de
reforma agraria y a que prestaran la debida atención
a las solicitudes de ayuda financiera y de otra índole
para el desarrollo a~cola, que formularen, dentro de
su programa de reforma a~ria. los países en desa
rrollo, y sobre todo los países ce esta categoría que
hubieran comprometido ya recursos nacionales, incluso
capitales, para resolver sus respectivos problemas agra
rios. Pidió asimismo que se ampliara la coordinación
e integración del desarrollo industrial o agrícola, en
los países en desarrollo dentro del marco de los planes
nacionales de desarrollo, y que se realizara un estudio
de los distintos sistemas y métodos que permitieran
financiar, en la esfera nacional, un programa global de
reforma agraria, entre ellos el método de financiación
por medio de bonos; pidió además el Secretario General
que, en colaboración con las comisiones económicas re
gionales, la FAO y todas las organizaciones interna
cionales competentes, procediera a examinar pronta
mente la solicitud de los país~s en desarrollo para que
se estudiaran los problemas financieros que se les pre
sentaran en relación con su desarrollo agrícola, dentro
de sus prog-ramas de reforma agraria. y que considerara
la posibilidad de log-rar la cooperación regional inter
nacional, para resolver los problemas de esos países.
Pidió también al Secretario General y a los organismos
especializados que, a solicitud de los Estados Miembros
que estuvieran realizando programas de reforma, si
guieran prestándoles asistencia técnica a fin de que
pudieran organizar servicios de información, vulgari
zación y orientación en favor de dichos programas.

El proyecto general para el cuarto informe sobre los
Progresos e;; 'lMteria de reforma agraria se preparó
en cooperación con la FAO y la OIT y se envió a los
Estados Miembros de los Que se solicitó la información
que debía incluirse en el informe. Los temas tratados
serán hechos recientes en materia de reforma ag-raria
ocurridos después de la aparición del tercer informe,
reforma agraria y progresos tecnológicos en materia
de a~ricultura, reforma agraria y empleo, ing-resos y
condiciones de vida en las zonas rurales. financiación de
la reforma agraria e influencia de la reforma al{raria en
el desarrollo económico y social y su relación con él. Se
han iniciado estudios sobre el terreno en diversas regio
nes de algunos países en los que se pueden recog-er datos
importanes sobre los efectos de la reforma agraria.

En el programa de asistencia técnica se observa una
creciente demanda d~ los gobiernos en materia de ase
soramiento y asistencia en este campo. Además de los
expertos enviados por la FAO. las Naciones Unidas
proporcionaron los sen'icios de expertos en reforma
agraria o en colonización a países de Africa, Asia y
el Lejano Oriente y América L'ltina. así como asesores
regionales a Asia y América Central.

C. Desarrollo de la comunidad

Por recomendación de la Comisión de Astt!-.tos So
ciales. el Consejo. en su resolución 975 E (XXXVI),
señaló a la atención de los Estados 'Miembros el informe
del Grupo Especial de Expertos en Desarrollo de la
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Comunidad y, en particulnr. los análisis y recomenda
ciones contenidos en ese informe concernientes a la
relación que existe entre el desarrollo de la comunidad
y la planificación nacional. la reforma agraria. las co
operativas y el crédito rural; la función de la adminis
tración y de las organizaciones locales en los progra
mas de desarrollo de la comunidad, y del apoyo finan
ciero y técnico aportado a esos programas por las
~utoridades gubernamentales. en la esfera regional y
central; las m......lldas relativas a la investigación y la
formación del personal necesario en todos los niveles.
El Consejo expresó la esperanza de que el Secretario
General y los organismos especializados colaborarían a
fin de mejorar la eficacia de la asistencia técnica en la
esfera del desarrollo de la comunidad. Pidió al Secre
tario General. que en consulta con el Fondo Especial.
la JAT. el UNICEF y d Programa Mundial de Ali
mentos, examinase la posibilidad de hacer más eficaz,
dentro de los límites de las sumas de que dispusieran
la asistencia prestada en materia de formación y de
investigación práctica para organizar programas de
desarrollo de la comunidad y reforma agraria adaptados
a los pianes nacionales de desarrollo.

La Asamblea General examinó la cuestión del de
sarrollo de la comunidad en su decimoctavo período de
sesiones y en su resolución 1915 (XVIII) solicitó del
Secretario General que, al establecer las actividades del
Centro de Proyecciones y Programación Económicos,
sugiriera la conveniencia de incluir la ~cción comunal
en la formulación de planes y programas de desarrollo
económico para los países en vías de desarrollo; que
concediera atención especial a la contribución actual y
potencial de la acción comunal para la realización de
los objetivos del Decenio de las N.aciones Unidas para
el Desarrollo. y que preparara informes sobre expe
riencias y métodos en las distintas modalidades utili
zadas en 'dicha acción comunal. La Asamblea recomendó
a los Estados Miembros. así como a los organismos
especializados y demás organismos internacionales, que
concedieran preferente atención en su asistencia técnica
y financiera a los países que la solicitasen para preparar
y ejecutar proyectos de desarrollo económico y social,
en los que se aprovechase dicha acción comunal, espe
cialmente en relación con la reforma agraria. Solicitó
asimismo que el Programa Ampliado de Asistencia
Técnica, el Fondo Especial y los demás organismos in
ternacionales de asistencia técnica y financiera asistieran
a los gobiernos para establecer programas de desarrollo
comunal como parte de su desarrollo nacional- incluso
proyectos y creación de centros rurales. suministro de
equipo y herramientas, así como de investigación y
entrenamiento - a fin de lograr la mayor efectividad
en los programas de acción comunal.

Actualmente se están preparando los estudios rela
tivos al lugar que ocupa el desarrollo de la comunidad
en los planes generales de desarrollo, a la formación de
profesionales para el desarrollo comunal y al papel
que desempeñan las cooperativas en el desarrollo co
munal dentro del marco del desarrollo económico.

Las actividades de asistencia técnica se ampliaron a
fin de establecer relaciones de trabajo más estrechas
entre el desarrollo de la comunidad y los planes na
cionales de desarrollo. Diecinueve países continuaron
recibiendo asistencia de expertos en desarrollo de la
comunidad y cuatro países recibieron asistencia de ex
pertos por primera vez. Las Naciones Unidas auspi
ciaron asimismo en las diversas regiones varios semi
narios, simposios, cursos de capacitación y misiones
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sobre desarrollo de la comunidad y temas afines en las
diversas regiones. Más adelante se nescriben algunas
actividades que tienen especial int. éso

A fines de 1963 se llevó a cabo en Dar es Salaam.
Tanganyika. un curso de formación de desarrollo de la
comunidad organizado en cooperación con la Comisión
Económica para Afriea. destinado a los países de Africa
oriental y central de habla francesa e inglesa. y que
fue el tercero de una serie organizada en el plano
subregional. Se trató de un curso intensivo de repaso
y formación en técnicas del desarrollo de la comunidad
para funcionarios de los gobiernas que trabaian en la
planificación, administración. organización. formación
o aplicación de los programas de desarrollo de la co
munidad en el plano nacional o regional. Asistieron
al curso 18 participantes de siete países africanos.

En agosto de 1963 se celebró en Bangkok un curso
práctico sobre el papel que desempeñan los dirigentes
locales en el desarrollo de la comunidad. En él. los
funcionarios superiores y expertos de algunos países
de la región de la CEALü intercambiaron opiniones
y experiencias relativas a las nuevas necesidades en
materia de dirigentes. sobre las nuevas funciones que
éstos han de cumplir en la actualidad y sobre las
posibilidades de desarrollar, mediante su educación,
sus capacidades potenciales.

En noviembre de 1963 la CEA organizó un vhje de
estudio sobre métodos y técnicas de desarrollo de la
comunidad en Asia, en cooperación con las Naciones
Unidas, la CEALü y los Gobiernos de Filipinas, Tai
landia. India y Pakistán. en beneficio de funcionarios
superiores encargados del desarrollo de la comunidad
en nueve países africanos. Los participantes estimaron
que tales visitas interregionales eran de gran valor para
comprender mejor los métodos de desarr')llo de la co
munidad que hoy se aplican en todo el mundo. así como
su contribución al bienestar económico y social en ge
neral; opinaron asimismo que dichas visitas deberían
organizarse con más frecuencia.

Un grupo de expertos en desarrollo de la comunidad
y desarrollo económico y social emprendió el análisis
y la evaluación de la contribución del desarrollo de la
comunidad al desarrollo económico y social de Ghana.
El propósito de esta misión especial a Ghana fue estu
diar la planificación y organización del desarrollo de la
comunidad en dicho país y su integración dentro del
plan nacional de desarrollo; analizar el programa de
desarrollo de la comunidad que se aplica actualmente en
Ghana y evaluar los resultados ya obtenidos, especial
mente en 10 referente a la contribución que presta el
desarrollo de la comunidad, como método de integra
ción de recursos humanos, al desarrollo económico y
social del país; examinar los diversos procedimientos
aplicados en el programa de desarrollo de la comunidad
y los demás métodos empleados -para movilizar los re
cursos humanos en Ghana, así l'omo la manera de
mejorarlos para darles mayor eficacia.

Una misión de evaluación de desarrollo de la comu
nidad visitó Venezuela del 9 de septiembre al 5 de
octubre de 1963 para realizar una evaluación preliminar
del programa nacional de desarrollo dt la comunidad.
Se prestó especial atención a la relación entre el pro
grama de desarrollo de la comunidad y la planificación
general del desarrollo nacional, las políticas y progra
mas de capacitación y las medidas necesarias para
evaluar en forma permanente el programa de desarrollo
de la comunidad.
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Un equipo compuesto de un antropólogo social, un
experto en desarrollo de la comunidad, un economista
agrícola de la FAa y un experto en enseñanza para las
masas de la UNESCO realizó una misión de tres meses
en Jamaica. Trinidad y Tabago y Guayana Británica
a fin de estudiar las políticas de desarrollo rural en
dichos países y de formular recomendaciones a los
respectivos gobiernos acerca de las políticas y progra
mas futuros. dentro del marco de los planes generales
de desarrollo econó'Olico y social de los países intere
sados. Se puso eu circulación la publicación titulada:
Desarrollo de la Comunidad y Desarrollo Nacional:
Informe del Grupo Especial de Expertos.

D. Urbanización

Se ha considerado que la urbanización es uno de los
problemas más importantes que se han de tratar durante
el Decenio para el Desarrollo. En su resolución 976 F
(XXXVI), el Consejo Económico y Social recomendó,
entre otras cosas, que los Estados Miembros formula
ran programas amplios en materia de desarrollo urbano
y regional. En su resolución 1917 (XVIII) la Asam
blea General expresó su preocupación por la grave
escasez de viviendas y comodidades conexas en los
países en vías de desarrollo, que origina el ritmo exce
sivamente rápido de la urbanización en el marco de un
crecimiento económico industrial lento y de recursos
escasos. Los aspectos relativos a la urbanización del
programa internacional en materia de vivienda, cons
trucción y planificación fueron estudiados en una re
unión conjunta por los grupos de trabajo del Comité
Administrativo de Coordinación sobre vivienda y ser
vicios comunales conexos, y sobre urbanización en
enero y febrero de 1964. El Comité Administrativo de
Coordinación decidió formar con los dos grupos de
trabajo un solo grupo, cuyas atribuciones serían iguales
a las del Comité de Vivienda, Construcción y Planifi
cación, y estudiar de manera detallada el programa
internacional durante el año siguiente. En su segundo
período de sesiones celebrado en febrero de 1964, el
Comité de Vivienda, Construcción y Planificación pres
tó especial atención a cuestiones relativas a la urbani
zación en los países en desarrollo y, por recomendación
de la Asamblea General, sugirió que las Naciones
Unidas y los organismos especializados emprendieran
una acción de carácter urgente. Entre ellos se incluía
un proyecto según el cual se había de convocar en el
verano de 1964, en la URSS, un grupo de expertos
sobre la planificación y el desarrollo de nuevas ciudades.
Se ha preparado un proyecto de estudio sobre la des
centralización urbana en Ghana, India, Polonia, Vene
zuela y Yugoslavia.

E. Servicios sociales

En su resolución 975 G (XXXVI), sobre el bienes
tar social y el Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Consejo Económico y Social invitó a
los Estados Miembros de la Comisión de Asuntos So
ciales a que, si fuera necesario y en consulta con el
Secretario General, agregasen a sus representantes en
la Comisión expertos en programas nacionales e inter
nacionales de bienestar social, para que prestaran ser
vicios en un grupo especial de trabajo sobre bienestar
social que se reuniría inmediatamente antes de que
comenzara el 16° período de sesiones de la Comisión.
Además el Consejo decidió elegir a diez Estados miem-

bros de la Comisión para que participaran en el grupo,
tratando de lograr, en la medida de lo posible, una
representación geográfica adecuada y una repartición
equilibrada de los conocimientos en materia de bienestar
social, planificación, capacitación y servicios sociales
necesarios para el desarrollo urbano. De conf,lrmidad
con las respuestas a las dos notas verbales enviadas
en septiembre y noviembre d~ 1963, a los Estados
miembros antiguos y de nueva elección de la Comisión,
el Consejo eligió miembros del grupo especial de traba
jo de bienestar social a los siguientes Estados: Argen
tina, Austria, Canadá, Estados Unidos de América,
Francia, Indonesia, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Arabe Unida, República
Socialista Soviética de Bielorntsia y Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

En los programas de servicio social se continuó ha
ciendo hincapié en los aspectos más amplios de la pla
nificación. organización y administración de los servi
cios sociales; el establecimiento, ampliación o mejora
miento de servicios de bienestar para la familia, la
infancia y la juventud y el establecimiento o mejora
miento de los programas y servicios de capacitación
para las distintas clases de personal de bienestar social
en los diversos niveles de educación.

Se proporcionó asistencia a los gobiernos mediante
los servicios de expertos, así como becas, seminarios,
cursos prácticos y grupos de expertos. Treinta y cuatro
países recibieron servicios de mejoramiento y se con
cedieron becas a naturales de 28 países. De conformidad
con el programa europeo de bienestar social se orga
nizaron varios seminarios; uno de ellos, sobre forma
ción de personal superior para los servicios sociales,
se organizó Con la cooperación del Gobierno de los
Países Bajos y se celebró en Amersfoort en octubre de
1963. Asistieron a él 65 expertos y participantes de 14
países. así como representantes de las Naciones Unidas,
la UNESCO, el Centro Internacional de la Infancia
y varias organizaciones no gubernamentales. Otro
seminario, sobre la relación entre la seguridad social y
los servicios sociales, organizado en cooperación cen
el Ministro de Asuntos Sociales de Noruega y con la
OIT, se celebró en Sandefjord, Norttega, del 24 de
septiembre al 3 de octubre de 1963. Concurrieron a él
58 expertos y participantes provenientes de 15 países,
así como representantes de las Naciones Unidas, la
OIT, la Conferencia Internacional de Servicio Social
y la Asociación Internacional de Seguridad Social.

Entre otras reuniones de interés cabe citar el semi
nario sobre capacitación de personal de servicios so
ciales para los países de Africa, que fUe organizado en
cooperación con la Comisión Económica para el Africa
y se celebró en Lusaka, Rhodesia del Norte, en octubre
de 1963. Participaron en él expertos de 11 países afri
canos así como representantes de la FAü, la üMS y
el UNICEF. El seminario recomendó, entre otras
cosas, que la CEA estudiara la posibilidad de establecer
instituciones subregionales de formación de personal
superior para la :ldministración, enseñanza y supervi
sión de servicios sociales. El seminario sobre nrbaniza
ción y protección a la familia y a la inf;¡.~cia para los
países árabes organizado por las Naciones Unidas en
cooperación con el Gobierno de la República Arabe
Unida y la Liga de Estados Arabes, se celebró en El
Cairo en diciembre de 1963. Asistieron participantes de
11 países árabes así como representantes de los orga
nismos especializados y del UNICEF.
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Servicios técnicos sobre planificación, aplicación y
evaluación de los proyectos que reciben ayuda del
UNICEF se prestaron en 1963 para veintiocho pro
yectos que habían recibido ayuda anteriormente y con
ocho proyectos nuevos. Muchos de los proyectos con
taron con la asistencia de asesores cuyos servicios fue
ron proporcionados en virtud del programa de asistencia
técnica, complementado en algunos casos por las becas
que fueron concedidas.

Las Naciones Unidas continuaron prestando asisten
cia en materia de rehabilitación de las personas impe
didas. Se prestó a los gobiernos servicios de asesora
miento en matedaS relativas a la planificación general
de los programas de rehabilitación, ~specialmente en 10
que toca a la organización de cursos prácticos de pró
tesis y fisioterapia.

La Revista Internacional de Servicio Social No. 9,
dedicada a la planiqcación para el desarrollo social,
con especial referenCia a Africa, se publicó en inglés,
francés y español. Se completó el texto revisado del
proyecto de estudios sobre Formación para Servicio
Social: Tercer Estudio Internacional. Continúa la pre
paración de la monografía sobre equipo básico para los
centros de rehabilitación. Se publicaron las Partes 1
y II, sobre miembros artificiales y aparatos ortopédicos
y sobre fisioterapia, en inglés, francés, ruso y español.
Se están preparando las versiones árabes. La Parte
III sobre ergoterapia se publicó en inglés. Se publicó
asimismo un folleto informativo sobre' Rehabilitación
de Personas Impedidas en el cual se definen las acti
vidades de las Naciones Unidas y los organismos espe
cializados en materia de rehabilitación. Se publicó el
Sumario de información sobre proyectos y actividades
en mater2a de rehabüitación durante 1963.

F. Jefensa social

Las actividades de las Naciones Unidas en materia
de defensa social reflejaron la creciente importancia que
se está dando a los asuntos relacionados con la preven
ción del delito y con la delincuencia de menores. En el
programa de tra"'ajo de defensa social se dio prioridad
a los preparativos para el Tercer Congreso de las Na
ciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata
miento del Delincuente que se celebrará en Estocolmo
en 1965. El Congreso tendrá como tema principal la
prevención del delito, pero también se tratarán cues
tiones relativas al trato de adultos y menores que de
linquen, así como la urgente necesidad que existe en
materia de capacitación de personal. Se ha distribuido
profusamente entre las publicaciones técnicas y entre
los especialistas en defensa social una primera circular
de información· sobre el Con/:{t'eso, publicada en árabe,
inglés, francés, ruso y español.

Se continuó dando prioridad a las actividades de
capacitación; dichas actividades fueron la función prin
cipal del Instituto de Prevención del Delito y Trata
miento del Delin~uente para Asia y Lejano Oriente
de Fuchu. Tapón. Se realizaron varios cursos de for
mación destinados al personal superior de corrección
procedente de países de Asia y el Lejano Oriente. Se
estableció un programa de investigación que incluye
cinco proyectos y, a pedido de los gobiernos de la re
gión, los funcionarios del Instituto prestaron sus ser
vicios en materia de asesoramiento y de cursos breves
de capacitación.

ASM"toS ecOtlÓtllicos y SOetalBS

Para fomentar las actividades en materia de defensa
social en las diversas regiones geográficas, y para con
tribuir a la preparación del Congreso, Se organizaron
una serie de reunion~s regionales. La primer:!. de ellas,
destinada a América Latina, fue la reunión del Grupo
de Trabajo de Expertos celebrada en Venezuela en
septiembre de 1963. Asistieron a ella expertos en de
fensa social procedentes d<: 11 países latinoamericanos
así como un experto de Suecia y observadores de al
gunos países, organismos y entidades. Los trabajos de
reunión versaron sobre los problemas de la delincuencia
de menores que son resultado de los rápidos cambios
sociales ocurridos en América Latina. Una reunión
semejante fue la del Seminario para Asia y Lejano
Oriente celebrada en marzo de 1964 en relación r.on el
quinto cuno internacional de formación ofrecido en el
Instituto para Asia y el Lejano Oriente.

La evaluación de las disposiciones orgánicas relativas
al cumplimiento de las funciones de las Naciones Unidas
en materia de prevención de delito y tratamiento del
delincuente fue completada por un consultor nombrado
por el Secretario General. El proyecto figura en el pro
grama de trabajo de la Comisión de Asuntos Sociales
para su 15° período de sesiones. En SU 36° período de
sesiones, el Consejo Económico y Social facultó al
Secretario General para que enviara el informe sobre la
evaluación de las disposiciones orgánicas relativas al
programa de defensa social, junto con las propuestas
para reorganizar el programa de defensa social. a los
'miembros de la Comisión de Asuntos Sociales para
que éstos formularan sus observaciones, y a presentar
directamente un informe al Consejo en 1964.

En su período de sesiones celebrado en octubre el
Comité Administrativo de Coordinación examinó el
informe de la segunda reunión especial de varios orga
nismos para tratar de la delincuencia de menores. de
su prevención y de la política en materias conexas oue
se celebró en 1963. En la tercera reunión que se realizó
a comienzos de febrero de 1964, se estudió prindpal
mente la cooperación entre las diversas agencias en re
lación con el Tercer Congreso de las Naciones Unidas
sobre Prevención del Delito y Tratamiento 'del Delin
cuente, que se celebrará en Estocolmo en agosto
de 1965.

En su resolución 1918 (XVIII), sobre p~na canital,
la Asamblea General pidió al Consejo Económico y
Social que solicitara de la Comisión de Derechos Hu
manos se sirviera estudiar el informe titulado La pena
capital y las observaciones al respecto presentarlas por
el Comité Asesor Especial de Expertos en Prevención
del Delito y Tratamiento al Delincuente, y presentar
un informe acerca de este asunto. Asimismo pidió Que
una vez examinado el informe, se presentara a la Asam
blea General. por conducto del Consejo, un estudio
sobre la evolución de la situación respecto de las leyes
y los usos relacionados con la pena capital y sobre las
nuevas aportaciones de la criminología en la materia.

Se publicó la edición trilingÜe del número 20 de la
Revista Internacional de Política Criminal dedicado a
la cuestión de la delincuencia juvenil, a la delincuencia
de adultos y a la política de los programas que se apli
can en los países africanos en relación con estos pro
blemas. Se está publicando el número 21 de la Revista
en tres fascículos separados, uno para cada idioma, y
en él figuran artículos relativos a la evaluación de los
métodos empleados en la prevención de la delincuencia
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juvenil en diversas regiones. Se publica asimismo una
bibliografía, como suplemento de la Rftirta.

El número de corresponsales nacionales vinculados
con la Secretaría en materia de defensa social se ha
elevado a 145 corresponsales en 58 países.

G. Campaña mundial contra el hambre, las
enfermedades y la ignorancia

La Asamblea General aprobó por unanimidad su
resolución 1943 (XVIII) sobre una campaña mundial
contra el hambre, las enfermedades y la ignorancia que
deben emprender todas las organizaciones no guberna
mentales bajo los auspicios de las Naciones Unidas a
partir de 1965 y durante el resto del decenio. Se pidió
al Secretario General que celebrara consultas con los
gobiernos de los Estados Miembros y los organismos
especializados, así como con las organi:r.aciones no gu
bernamentales reconocidas como entidades consultivas
y que informara al Consejo Económico y Social en su
37° período de sesiones sobre la posibilidad y los medios
de favorecer la camP3:ña de organizaciones no guberna
mentales bajo los auspicios de las Naciones Unidas. De
acuerdo con este pedido el Secretario General envió
una nota a los gobiernos de los Estados Miembros junto
con un aide-mémoire en el que se hacían algunas su
gestiones a título provisional sobre la organización de
la campaña. Se envió una comunicación oficial, en la
que se incluía el aide-mémoire, a todas las organizacio
nes privadas que pudieran estar interesadas en la cam
paña propuesta. Se consultó asimismo a los organis
mos especializados directamente interesados en los
problemas del hambre, las enfermedades y la igno
rancia.

Las opiniones de los gobiernos y de los organismos
internacionales recibidas hasta el 15 de junio de 1964
fueron resumidas en un informe presentado por el
Secretario General al Consejo para que éste 10 examine
en su 37° período de sesiones.

H. Campaña Mundial pro Alfabetización
Universal

En su resolución 1677 (XVI) la Asamblea General
invitó a la UNESCO a que le presentara por conducto
del Consejo Económico y Social, un .ex~men de la si
tuación mundial sobre la extensión de la enseúanza
universal, así como recomendaciones sobre las medidas
que pudieran adoptarse en el ámbito de !. s Naciones
Unidas para contribuir a la liquidación del analfabe
tismo. Dicha encuesta reveló una grave falta de infor
~ación sobre el. alfabetismo y sobre la acción empren
dIda para reduclrlo, y fue presentado al Consejo en su
36° período de sesiones. La encuesta, titulada "Campaña
Mundial pro Alfabetización Universal", mostró que
unas dos terceras partes de 700 millones de analfabetos
adultos que hoy existen en el mundo se hallaban en los
países de Asia, Africa y América Latina. La encuest.,
indicó que en 85 países de Africa, los Estados árabes,
Asia y América Latina tan sólo 110 millones de niños,
de un total de 206 millones en edad escolar habían
estado asistiendo a la escuela durante 1960. Si esta cifra
no aumentaba sostenidamente, se añadirían cada año
la población adulta de 20 a 25 millones de analfabetos.
La encuesta indicaba que toda campaña contra el anal
fabetismo debía ir acompañada de medidas para lograr
la educación primaria universal y la alfabetización de
adultos.
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.Con su 12a. reUnIon, la Conferencia General de la
UNESCO señaló a la atención de la Asamblea General
las siguientes conclusiones generales de la encuesta:
a) que los plaaes de generalizaLión de la enseñanza
primaria deherían ir acompañados de una campaña
mundial de alfabetización de adultos como factor esen
cial para promover el progreso social y económico en
el Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
b) que la fase inicial de la campaña mundial rlebía
tener por objeto, en el Decenio para el Desarrollo,
la enseñanza de lectura y escritura a las dos terceras
partes de los 500 millones d~ adultos analfabetos que
se calcula que existen en los Estados miembros de la
UNESCO de Asia y América Latina, es decir, a un
total de 330 millones de personas de 15 a 50 años de
edad; c) que el costo total de dicho pr()grama se cal
culaba en 1.883 millones de dólares paró. un período
de 10 años (cantidad modificada posteriormente a 1.911
millones de dólares); que d programa reqLeriría que
se proporcionase una sumf G~ por lo menos 33 millones
anuales para asistencia ir.te:.-'acionaJ a los gobiernos
interesados, y que se pusie:a además a disposición de
la UNESCO una suma de 10 millones de dólares anua
les, procedente en su mayor parte de fuentes exL'a"
pre3upuestarias, para llevar a cabo la campatia durante
el Decenio para el Desarrollo; y d) que con sujeción
a las condiciones mencionadas anteriormente la
UNESCO se declaraba dispuesta a promover y aPoyar
esa campaña

El Consejo estimó que el estudio de la UNESCO
exponía de una manera clara y objetiva la magn;tud
del probleIT!a del analfabetismo y las misiones propues
tas. El Consejo destacó que el analfabetismo aizaba un
obstáculo en el camino del desarrollo económico y social
de un mundo en que el progreso técnico y ciel1tifico de
la era ~tómi~a avanzab~ a .un ritmo cada vez más rápido.
La exIstenCIa de un mdlce tan alto de analfabetismo
constituía la más grave amenaza para el Decenio para
el Desarrollo y para las esperanzas relativas a la eleva
ción de los niveles· de vid? de todo el mundo. Puesto
que el problema de combatir el analfabetismo era esen
cialmente un problema nacional, el Consejo estimó
que los gobierno<; debían· considerar las campañas de
alfabetización co 'r' nn importante elemento en sus
planes de educación, que formaban parte de los planes
generales de desarrollo económico y social.

Se expresó la opinión de que el cálculo de la
UNESCa para el costo total de la supresión del al
fabetismo era probablemente bajo, pues no se había
tenido en cuenta la necesidad de mantener el' nivel de
alfabetización. El prog-rama propuesto por la UNESCO
era, a juicio de varios miembros del Consejo, un ideal
que se podría realizar si se disponía de recursos m::>.yores
que los previstos actualmente.

El reJ?resentante de la UNESCO señaló al Consejo
que habla que optar entre, por una parte, una acción a
largo plazo, tal como la que su organización ya estaba
llevando a cabo, para ayudar a los gobiernos a tonificar
y desa.rrol.l~r su sistema de educación, incluyendo la
alfabetIzaclon entre otros aspectos de educadór., y, por
otra part·::', una campaña internacional para la sU'Jresión
del analfabetismo con objetivos cuantitativos 'que se
debían de alcanzar dentro de un determinado plazo.
La UNESCO estaba dispuesta a patrocinar y promo
ver esta campaña, siempre que se proporcionasen los
medios necesarios para llevarla a cabo.

En su resolu~ión 972 (XXXVI) el Consejo decidió
tomar nota del mforme de la UNESCO y transmitirlo
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a la Asamblea General, junto con las actas de sus deli
beradones sobre este tema.

En su derimoctavo periodo de sesiones la Asamblea
General tuvo ante si una nota del Secretario ('~neral

sob~ la coop~ración para lo~r la liquidación del
analfab~tismo en el mundo '" el va mencionado informe
de la UNESCO. Al estudiar la' cuestión. la Asamblea
subrayó la importancia de la alfabetización para el de
sarrollo económico y social y examinó los diversos es
fuerzos que han hecho los gobiernos para contar con
más escuelas y profesores así como para formar maes
tros, que desempeñan un papel importante en la Ji-

quidación del ¡.nalfabetismo. En su resolución 1937
(XVIII) la Asamblea invitó a los Estados Miembros
de las Naciones Unidas en cuyo territorio todavía estu
viera generalizado el analfabetismo a que concedieran
la debida prioridad a su eliminación; invitó a las or
ganizaciones no Jn]bernamentales a que colaboraran en
una acción mundial para lograr la alfabetización uni
versal, e invitó al Secretario General a que, en colabo
ración con la UNESCO, el Fondo Especial, la Junta
de Asistencia Técnica y el Banco Internacional de k~

construcción y Fomento, estudiara formas y medios de
apoyar los esfuerzos nacionales para lograr la li')uida
ción del analfabetismo gracias a Ur.;l campaña mundial.

3) DESARROLLO Y CONSERVACION DE LOS RECURSOS FISICOS

A. Desarrollo industrial

1. CENTRO DE DESARROLO INDUSTRIAL

Las actividades del Centro de Desarrollo Industrial,
que comprendieron programas de investigación, semi
narios y conferencias, y participación en trabajos prác
ticos, se expusieron en un informe sobre las actividades
del Centro y en otros documentos presentados al Comité
de Desarrol!o Industrial ,en su CU2rto periodo de se
siones. El Comité pudo examinar asimismo versiones
preliminares y definitivas de diversos estudios prepara
dos por el Centro como parte de su programa de
trabajo.

De conformidad ~n la importancia que el Comité de
Desarro!lo Industrial asignó en su tercer período de
sesiones al fomento de las exportaciones de bienes ma
nufacturados y semimanufacturados de los paises en
vías de desarrollo, el Centro dedicó una parte conside
rable de sus recursos a la labor preparatoria para la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo. Entre la documentación preparada por el
Centro figuraban un estudio general sobre las exporta
ciones de mercaderías manufacturadas y semimanufac
turadas de los países en desarrollo y sobre su función
en el desarrollo, un documento sobre el fomento de las
exportaciones de productos de la pequeña industria de
los paíse!l en desarrollo, ocho estudios por países, un
análisis de las actas de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología
relacionadas con 1."5 problemas de la exportación de
mercaderías manufacturadas de los países en desarrollo
y dos estudios sobre industrias determinadas, concreta
mente la del aluminio y la de elaboración de alimentos
como ir.dustrias de exportación.

Se presentó al Comité un examen de las actividades
Gel Centro de Desarrollo Industrial complementarias de
los programas de asistencia técnica y del Fondo Espe
dal relacionados con la industria. En el informe se es
tudiaban y se exponían las ac~ividades prácticas y se
ponía de relieve especialmente la eficacia de las misiones
de equipos de expertos en diversas especialidades; se fa
cilitaba asimismo información acerca de la participación
del personal y de los asesores del Centro en las activi
dades de asistencia técnica y del Fondo Especial.

En cumplimiento de lo dispuesto en la resolución
1940 (XVIII) de la Asamblea General, se entablaron
consultas sobre la t:onveniencia de celebrar, a más tardar

en 1966, un simposio internacional sobre los problemas
de la industrialización de los paises en desarrollo, ¡ne
cedido, según conviniera, por simposios regionales y
subregionales. Se presentó al Comité de Desarrollo
Industrial un informe sobre los primeros resultados
de esas consultas y sobre las medidas adoptadas o pro
puestis por las c-.lmisiones económicas regionales con
objeto de celebrar simposios regionales.

El Comité de D.:.sarrolIo Industrial estudió en su
cuarto período de sesiones la conve-niencia de celebrar
el simposio internacional y los simposios regionales
propuestos en la resolución 1940 (XVIII) de la Asam
blea General. Se subrayaron especialmente la impor
tantísima función del desarrollo industrial y la variedad
y complejidad de los problem:'3 que suponía el proceso
de industrialización. En una resolución sobre este asun
to aprobada por unanimidad, el Comité acogió con
satisfacción la sugerencia de organizar simposios sobre
desarrollo industrial y consideró los simposios regiona
les y subregionales como etapas preliminares para la
celebración del simposio internacional a que se hacía
referencia en la resolución 1940 (XVIII) de la Asam
blea General, utilizando para ese propósito, en la me
dida de lo posible, los servicios de las comisiones eco
nómicas regionales y los del Comité de Desarrollo In
dustriaL Pidió al Secretario General que continuase
celebrando consultas con los gobiernos de los Estados
Miembros e informase sobre los resultados de esas
consultas así como sobre las propuestas relativas a la
organización de los si1"lposios y los temas que habían
de tratarse en ellas.

El Comité invitó también a los gobiernos de los
Estados miembros, a las Comisiones económicas re
gionales, a los organismos e'3pecializados y al Organis
mo Internacional de Energ~a Atómica a colaborar con
el Centro de Desarrollo Industrial en los preparativos
para los simposios. Invitó asimismo a los gobiernos de
los paises en desarrollo a preparar análisis y estudios
de sus procesos de industrialización para p=c;;.;entarlos
a los simposios regionales y al simposio intc. nacional.
Encargó al Centro de Desarrollo Industrial que ayu
dase a los g'obiernos a preparar los estudios por países
antes mencionados.

El Comité de Desarrolio Industrial estudió también
en su cuarto período de sesiones el mecanismo de las
Naciones Unidae, en materia de desarrollo industrial.
El Comité tt"'O ;:nte sí la resolución 1940 (XVIII) en
la que la A~. 'nMea General hacía suya la opinión del
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Comité Asesor de Expertos sobre las actividades de
desarrollo industrial de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, según la cual la actual estruc
tura institucional de las actividades de las Naciones
Unidas en la esfera del desarrollo industrial no era
satisfactoria y los recursos existentes no eran adecua
dos. En la resolución la Asamblea declaro además que
era menester introducir cambios en el mecanismo exis
tente de las Naciones Unidas que permitiesen crear una
organización capaz de atender a los problemas de los
países en desarrollo, con objeto de intensificar, centra
lizar y facilitar los esfuerzos de las Naciones Unidas en
materia de desarrollo industrial. En la resolución se
pedía al Comité que considerase la creación de tal or
ganización para el desarrollo industrial, incluso su
estructura y sus funciones.

El Comité tuvo también ante sí un documento de
trabajo preparado poI la Secretaría sobre la evolución
de las actividades y servicios de las Naciones Unidas
en el campo de la industria.

En el curso del debate hubo acuerdo general sobre
la necesidad de que, sin perjuicio de cualesquiera otros
cambios subsiguientes d~ organización, se reforzaran
los programas y se aumentara la capacidad operacional
del centro de desarrollo inrlustrial y su contribución
a la coordinación de ¡as organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas en materia de desarrollo indus
trial. El Comité aprobó por unanimidad un proyecto
de resolución y lo rec(·"1~ndó para su aprobación al
Consejo Económico y Social. En la resolución se pedía
al Secretario General que introdujera en la organizaci~n
y los procedimientos todo cambio que fuera necesarlO
para Que el Centro de Desarrollo Industrial pudiera
poner en práctica un programa dinámico de actividades.
Dentro del programa, la norma fundamental de fun
cionamiento del Centro sería la de un organismo acti
vador v catalizador que se ocupara primordialmeilte de
la polftica de desarrollo industrial y los progresos ~

nerales en materia de industrialización y apto para fo
mentar arreglos adecuados entre países en vías de
desarrollo y países adelantados a fin de aprovechar las
ocasiones de industrialización y atender a las necesida
des de ésta mediante el suministro de facilidades y ser
vicios adecuados.

El Comité recomendó que se hicieran las consigna
ciones presupuestarias necesarias para el Centro, de
modo Que contase con los recursos operacionales nec~
sarios para cumplir los requisitos de un programa dI
námico.

Hubo diferencias de opinión acerca de la índole de
los cambios de organización adicionales necesarios nara
dar cumplimiento al párrafo 2 de la resolución 1940
(XVIII) de la Asamblea General. Por mayoría, el
Comité recomendó al Consejo Económico y Social
que aprobase una resolución por la Que se declarase que
existía la urgente necesidad de establecer un organismo
especializado para el desarrollo industrial dentro del
sistema de organizaciones de las Naciones Unidas.

El Comité pidió a.l Secretario General que comuni
case a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrolio el precedente proyecto de reso
lución y el informe del Comité de Desarrollo Industrial
sobre su cuarto período de sesiones, a fin de facilitar
y activar el examen, por dícha conferencia, de los as
pectos industriales del desarrollo económico.

2. PROGRAMi..CIÓN y PLANIFICACIÓN DEL
DESARROLLo INDUSTRIAL

El Centro de Desarroll<' Industrial siguió incremen
tando su:> actividades relacionadas con la preparación
de programas y políticas de desarrollo industrial.

Los proyectos terminados o iniciados durante el año
estaban relacionados con los problemas ~iguientes:

planificación y programación generales y por sectores,
datos de preinversión, estudios por industrias, pequeña
industria y conglomeraciones industriales y comercio
de productos industriales.

La labor de planificación realizada por el Centro se
expuso en un documento sobre la experiencia en la
plamficación, programación y fomento del desarrollo
industrial, que se presentó al Comité de Desarrollo
Industrial. Dos estudios se referían a la experiencia
de los países con economía de planificación centralizada:
en el primero se investigaban los principios básicos y
la exp~riencia en la planificación del desarrollo indus
trial de los países con economía de planificación centra
lizada, sobre todo de la Unión Soviética; el see1lndo se
ocupaba de la integración económica y la especialización
industrial entre los países del Consejo de Asistencia
Económica Mutua. Otro estudio se ocupaba de la po
lítica de fomento del desarrollo industrial y la progra
mación industrial en economías basadas principalmente
en la empresa privada, especialmente en lo Que se re
fiere a las técnicas e instrumentos institucionales para
la integración del sector privado en la planificación
del desarrollo.

Los estudios relativos a la programación por sectores
y cuestiones afines se recogieron ·en un documento sobre
algunos aspectos metodoló~icos de la preparación de
programas y políticas de desarrollo industrial. En un
trabaJo titulado Estudio del crecimiento industrial, pu·
blicado en enero de 1963, se elaboró un modelo esta
dístico para determinar el volumen global de produc
ción industrial y su composición por categorías amplias
de actividades manufactureras. En un estudio sobre el
período de maduración de las inversiones se examinaban
las distintas fases de las inversiones, desde la autoriza-.
ción inicial hasta el momento de utilizar la capacidad
instalada en determinados proyectos industriales, camo
parte del proceso de planificación industrial. La meto
dología de las proyecciones de la demanda se examina
ron en un estudio sobre métodos de análisis y proyec
ción de la demanda de productos industriales que abar
caba tanto la demanda de bienes de consumo como de
producción.

Se terminaron dos estudios relativos a los datos de
preinversión s(lbre la industria del aluminio y sobre la
industria de elaboración de aHmentos. En otro estudio
se examinó el papel de las industrias de montaje en el
fomento de la industrialización de los países en vías de
desarrollo.

Del 2 al :5 de mayo de 1964 se celebró en Copen
hague un Seminario internacional sobre la industria del
cemento. patrocinado conJuntamente por el Centro de
Desarrollo Industrial, la Dirección de OOf'raciones de
Asistencia Técnica y el Gobierno de Dinamarca. En
el amnlio prog-rama del seminario estaban incluidos
estudios sohre viabilidad y planificación d~ f~bricas de
cemento. así como estudios sobre los aspectos econó
micos. tecnolól"icos, de dirección, de comercialización
y de mano de obra de dicha industria. El Centro y va-



rios consultores prepararon diversas monografías rela
cionadas con distintos puntos del programa.

Se hicieron preparativos para un Se.'t1inario interna
cional sobre industrias petroquimicas en los países en
vías de desarrollo, un Seminario sobre industrias quí
micas en la región de la Comisión Económica para
América Latina y un Seminario sobre complejos in
dustriales, que han de celebrarse a fines de 1964 y, se
planearon otras conferencias para 1965 y 1966.

Las actividades del Centro en la esfera de la pequeña
industria y las conglomeraciones industriales se expu
sieron en un documento sobre los programas de desa
rrollo de la pequeña industria presentado al Comité.
Gran parte de este trabajo estaba dedicado al estudio
de las conglomeraciones industriales. Se prepararon
diversos estudios relativos a la función de las conglo
meraciones industriales en las políticas y programas
de desarrollo de la pequeña industria, los distintos tipos
de conglomeraciones industriales, la planificación, el
diseño y la construcción de conglomeraciones indus
triales con referencia especial a Africa, y las actividades
de las Naciones Unidas en esa esfera. En febrero de
1964 se envió un cuestionario sobre conglomeraciones
industriales a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas y a los gobiernos no miembros que tenían
planes o proyectos en ese terreno; sobre la base de los
análisis de las respuestas de los gobiernos se elabora
rán normas generales de ori~ntación para el estable
cimiento de conglomeraciones industriales en los países
en vías de desarrollo. Se realizó asimis'mo un estudio
sobre las características económicas de la pequeña
industria.

Se publicaron los números seis y siete del Boletín de
Industrialización y Productividad.

3. TRANSMISIÓN y ADAPTACIÓN DE LA TECNOLOGÍA
INDUSTRIAL A LOS PAíSES QUE INICIAN SU DES

ARROLLO

Gracias a su División Tecnológica recientemente es
tablecida, el Centro de Desarrollo Industrial prosiguió
la ejecución de un programa de trabajo relativo a la
transmisión de la tecnología industrial a los países en
vías de desarrollo y a su adaptación a las necesidades y
circunstancias particulares de esos países. La labor
pertinente consistió en investigaciones. seminarios y
conferencias intergubernamentales y en otros servicios
auxiliares para las actividades operacionales.

Un proyecto importante realizado en el curso del
año fUe el Simposio interregional de las Naciones Uni
das sobre la aplicación de métodos técnicos modernos
en la industria del hierro y el acero en los países en
vías de desarrollo, que se celebró en noviemhre de
1963. En el Simposio se reunieron especialistas pro
cedentes de SO países en vías de desarrollo e industria
lizados, que pasaron revista a los efectos técnicos y
económicos de los nuevos adelantos técnicos en la fa
bricación del acero y su aplicación a los países en vías
de desarrollo. Una de las actividades del Simposio
fue un extenso viaje de estudios en el que se visitaron
distintas fábricas siderúrgicas de Europa. Se prepara
ron para su publicación las monografías técnicas pre
sentadas al simposio, acompañadas de un resumen de
los debates.

En noviembre y diciembre de 1963 se celebró una
Conferencia sobre desarrollo de la industria de fertili
zantes en Asia y el Lejano Oriente, con objeto de es
tudiar la situación actual de la industria de abonos y

Jos planes para su desarrollo. La Conferencia se ocupó
de la utilización y obtención de fertilizantes sintéticos
y aprobó varias recomendaciones sobre la conveniencia
de establecer en la región fábricas de fertilizantes, asi
como instalaciones para fabricación de la maquinaria
~ecesaria para esa industria.

El Secretario General presentó al Comité de Desa
rrollo Industrial en su cuarto período de sesiones un
estudio titulado "Arreglos para la difusión de infor
mación sobre tecnologia industrial". En él se exami
naba la función que podía desempeñar el Centro de
Desarrollo Industrial prestando asistencia a los países
en vías de desarrollo para la obtención y el uso de
documentos de información relativa a la tecnología
industrial. El Comité de Desarrollo Industrial compar
tió la opinión manifestada en el estudio de que debe
ría darse la mayor importancia a la prestación de asis
tencia internacional para fortalecer las instituciones lo
cales y reforzar el personal de los países en vías de
desarrollo a fin de aumentar su capacidad para aprove
char las fuentes externas de información y tomar parte
más "ctiva en la difusión de tal información para su
uso en la región.

En otro documento presentado por el Secretario
General al Comité de Desarrollo Industrial en su cuarto
período de sesio.les se puso de relieve la importancia
de los institutos de tecnología y desarrollo industriales.
En este documento se destacaba la conveniencia, en
ciertas circunstancias. de combinar las funciones ha
bituales de la investigación industrial con otros servi
cios análogos, como son, ensayo de materiales ~. de
productos. asesoramiento industrial y servicio de in
formación, punto de vista que mereció el apoyo del
Comité. El Centro de Desarrollo Industrial llevó a cabo
también un programa de trabajo sobre las instituciones
de investigación industrial, incluida la preparación de
un seminario interregional sobre la organización y
funciones de esas instituciones, que se ha de celebrar
a finales de 1964, y el desempeño de las funciones de
organismo de ejecución para el establecimiento y la
inspección de los institutos tecnológicos Que reciben
ayuda en virtud de los programas de asistencia técnica
de las Naciones Unidas.

En un documento sobre "Fabricación de maquinaria
y equipo industrial en los países en vías de desarrollo",
el Secretario General present al Comité de Desarollo
Industrial un estudio general de esa rama de la indus
tria metalúrgica y esbozó un proyecto para el estudio
detenido de los aspectos tecnológicos y económicos de
este sector.

Continuaron o se iniciaron proyectos de investigación
entre los cuales se hallaban la preparación de manuales
sobre las características tecnológicas y económicas de
la industria de fertilizantes, la industria de fabricación
de máquinas herramientas y la industria del hierro 'Y
el acero, y un examen del comercio internacional en
maquinaria de segunda mano y la utilización de esa
maquinaria en los países en vías de desarrollo.

La División Tecnológica del Centro de Desarrollo
Industrial llevó asimbmo a cabo varios proyectos rela
cionados con la formación de personal técnico nacional
y con los problemas de dirección de empresa. Esta
labor se concentró sobre todo en dos esferas d(>~ermi

nadas: la formación de administradores económicos
interesados en la formulación y ejecución de programas
de desarrollo industrial en los países en vías de desa
rrollo, y la formación de ingenieros y técnicos en la
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fábrica. Se pl.-esentó al Comité de Desarrollo Industrial
en su cuarto periodo de sesiones un informe sobre ,cca~

pacitación, en la fábrica, de ingenieros titulados en los
paises en vías de desarrollo", en el que se recomendaba
la formación en el trabajo, bajo cuidadosa supervisión,
y se ponfa de relieve la importancia de los servicios
de colocación en los establecimientos industriales. Se
establecieron relaciones entre las Naciones Unidas y
varios de los paises industrialmente avanzados para
facilitar servicios de colocación y en principio se han
estipulado ciertos '-.cuerdos acerca de los programas
de capacitación en la fábrica. Se tiene el propósito de
celebrar el primero de esos programas de formación en
1965, en la URSS, para técnicos a quienes las Nacio
nes Unidas hayan concedido becas con cargo al pro
grama de asistencia tecnica.

A fin de completar los trabajos sobre capacitación de
administradores económicos en los paises en vías de
desarrollo, y particularmente de los institutos regionales
de desarrollo económico recientemente establecidos, el
Centro de Desarrollo Industrial se ocupó de la formu
lación de un programa de capacitación para el desa
rrollo industrial y especialmente para la preparación
de proyectos de desarrollo industrial. Se está haciendo
10 necesario para preparar material de enseñanza en
distintos sectores del desarrollo industrial y de la elabo
ración de proyectos a fin de incrementar la eficacia
de esos programas de formación.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la resolución
1824 (XVII) de la Asamblea General, el Secretario
General preparó, en colaboración con varios organis
mos especializados, un informe general sobre la pre
paración de personal técnico para la industria. Este
informe se presentará al Consejo Económico y Social
en su 37° período de sesiones y a la Asamblea General
en su decimonoveno período de sesiones. Contiene pro
puestas sobre medidas que babrían de tomar las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unid'ls y reco
mendaciones a los gobiernos acerca de la formación
de personal técnico de categoría intermedia y superior
en los países en vías de desarrollo.

B. Recursos naturales

Siguió desarrollándose y ampliándose la labor rela
tiva a los recursos naturales no agrícolas, incremento
que tuvo como consecuencia un mayor número de pro
yectos del Fondo Especial y de Asistencia Técnica.
La prestación de asistencia a esas actividades de de
sarrollo de recur'iOs naturales exigió la mayor parte de
los servidos disponibles en la Secretaría, aunque por
otra parte s/e hid~ron investigaciones en la mayor me~

dida posible.

La Secretaría prestó asistencia para la programación
y preparación de proyectos, y servicios para 48 pro
yectos del Fondo Especial relacionados con el apro
vechamiento de los recursos naturales, aprobados en
mayo de 1964. Los proyectos aprobados eran los si
guientes: 33 relacionados con la geología, la hidrología
y la minería, 12 sobre desarrollo de recursos hidráulicos,
dos sobre energía y uno sobre el estudio y el levanta
miento de mapas para el aprovechamiento de los recur
sos naturales. Además, se facilitó la colaboración nece
saria a unos 300 expertos de asistencia técnica. El
apoyo prestado por la Secretaría fue a1m .más eficaz
gracias a la estrecha colaboración de los econ.')mistas y
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los técnicos capacitados en el aprovechamiento de recur
sos naturales.

1. APROVECHAMIENTO DE FUENTBS DE BNBIlGfA

En la publicación sobre nuevas fuentet. de energía
(actas de la Conferencia), 9ue constituye el volumen
1 de una serie de siete volumenes acerca de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre nuevas FUentr:s
de Energía, celebrada en Roma en agosto de 1961,
se exponen los adelantos más recientes en la esfera
del aprovechamiento de las fuentes de energía no tra
dicionales. En el informe se estudian la energía solar,
la eólica y la geotérmica. Esta serie de volúmenes se
publica de conformidad COn 10 dispuesto en la teSO
lución 885 (XXXIV) del Consejo Económico y So
cial en la que se pedia al Secretario General que tomase
las disposiciones necesarias para la mayor difusiól de
los informes y documentos de la Conferencia. En la
actualidad están en prensa lus volúmenes 2 a 7.

Se presentaron también varias monografias a la re
unión africana sobre energía eléctrica que se celebro
en Addis Abeba en octubre de 1963 bajo los auspicios
de la Comisión Económica para Africa. Esas monogra
fías se ocupaban de la política de aprovechamiento de
energía en un país en vías de desarrollo ("A;/lroacla lo
(1ft ncergy ;olicy ita (1 dewla;irJg cotUlh'y"). del examen
de los recursos de eLergía en Africa ("RmlaJ o/1M
energy resources of Africa"). de la relación entre los
costos y las tarifas en la industria de suministro de
electricidad ("Some refleclions on lile inlerrelalionslai;
bel'ween cosls cwl tarlffs in the eleclricily SII;;ly ita
dustry") Y de los métodos de previsión de la demanda
de energía eléctrica (1<Methoos of forecasting f.dure
demand for electric energy"). Además se preparó UB
documento sobre las actividades de las Naciones Uni
das en materia de desarrollo de los recursos petroleros
p4ra el Segundo simposio sobre aprovechamiento de
recursos petroleros de Asia y el Lejano Oriente.

2. APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HIDRÁULICOS

Se preparó para el Consejo Económico y Social en
su 37° período de sesiones un importante estudio sobre
desalinización del agua en los países en vías de desa
rrollo (I<Waler desali7la#o71 in develo/Jing COV7lIries").
Emprendido de conformidad con 10 dispuesto en la re
solución 759 (XXIX) del Consejo Económico y So
cial y gracias a una subvención de la Fundación Ford,
este estudio tenía tres fines principales: primero, de
terminar cuáles son en los países en vías de desarrollo
las zonas capaces de desarrollo económico pero en
las que son escasos los recursos hidráulicos y se po
drían obtener ventajas apreciables gracias al empleo
de agua desalinizada; segundo, reunir datos técnicos
y económicos sobre las principales fábricas de desa.1i
nización ya en funcionamiento en las zonas estudi~('as;

y, tercero, difundir información acerca de los Ct:'!ltos,
los precios y los sistt:mas de aprovechamiento del agua
y la electricidad en las zonas escasas de agua en los
países en vías de desarrollo. Se estudiaron 43 países
y territorios y ¡. recogi6 información acerca de 61
fábricas actualmente en funcionamiento.

La Secretaría siguió prestando constante atención al
aprovechamiento de las cuencas meteorológicas nacio
nales e internacionales, sobre todo en relación con el
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo•.
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3. APROVECHAMIENTO DE LQS RECURSOS MINERALES

En muchos países en vias de desarrollo, obstáculos
administrativos, legales y financieros ~trasan el ritmo
de aprovechamiento de los recursos mmerales y el Se
cretario General ha iniciado un estudio sobre este tema
a fin de elaborar lineas generales de orientación para
los administradores locales que tropiecen con esos pro
blemas de modo constante. Ya se han hecho trabajos
preparatorios para pone~ al día el Estlldio de ~os ~e
cursos tft "",,eral de hserro del mu,ado: su ubicac1ó"
geográfica, su n.raluacián y su aprOt'ech.amiento: La
revisión de esta obra básica de referenCIa, pubhcada
hace ya 10 años, es un proyecto de la: rr.ayor impor
tancia necesario a causa del descubrimiento de nuevas
minas' de mineral de hierro y de la introducción de
diversos procedimientos tecnológicos nuevos.

c. Vivienda, construcción y planificación

Las actividades de las Naciones Unidas en materia
de vivienda, construcción y planificación siguieron au
mentando. Más de 40 países recibieron asesoramiento
de expertos, y se concedjeron becas .para ampliació~
de estudios a unos 25 paises. Se realizaron dos semi
narios, uno sobre estadísticas de la vivienda y progra
mas en materia de vivienda para Asia y el Lejano
Oriente que se celebró en Copenhague en agosto y
septiembre de 1963, organizado en cooperación C?n
el Gobierno de Dinamarca, y el otr() sobre finanCia
ción de la vivienda y los servicios conexos de la comu
nidad para los Estados Arabes, que se celebró en El
Cairo en diciembre de 1963, organizado en coopera
ción con el Gobierno de la República Arabe Unida. En
el verano de 1963 se organizó en la URSS una gira de
estudio para expertos en tecnología de la vivienda y
la construcción de los paises de Africa, Asia, el Oriente
Medio y América Latina.

Por recomendación de la Comisión de Asuntos So
ciales el Consejo Económico y Social aprobó la re
solución 975 F (XXXVI) sobre vivienda, construc
ción y planificación, en la que pidió a su Comité de
Vivienda Construcción v Planificación que considere
como cu~stión urgente eñ qué forma podrían emplearse
los recursos de que disponen las Naciones Unidas a
fin de lograr los mejores resultados prácticos en la
situación actual de la vivienda y que prepare una con
cisa exposición sobre la experiencia adquirida y l~s

conclusiones a que se haya llegado, que puedan serVir
de guía en materia de política de vivienda, construc
ción y planificación. El ~onsejo ta1?b~én pidió a! Co
mité que prepare una hsta de pnorldades destmada
a orientar la atención y la actividad de las Naciones
Unidas hacia las necesidades más urgentes en esta
materia durante el Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, teniendo en cuenta la importancia
de las consecuencias sociales de los programas de vi
vienda a corto plazo.

Como resultado del examen del informe del Comité
de Vivienda, Construcción y ~lanificación sobre ~u

primer periodo de sesiones, reahzado por el ConseJo,
se adoptaron varios otros proyectos de resolució!!, ,sobre
diferentes propuestas presentadas por el Comlte. En
la resolución 976 B (XXXVI) sobre vivienda, cons
trucción y planificación durante el Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, entre otras cosas se
recomendó a los Gobiernos de los Estados Miembros

que formulen programas amplios, y establezcan las
instituciones adecuadas para servirles de base, en ma
teria de desarrollo en el plano urbano y en el regional,
industria de la construcción, financiación de la vivien
da, utilización y régimen de propiedad de la tierra,
etc., en el marco de los planes de desarrollo nacional.
Hubo otras resoluciones que se ocuparon de la pro
moción de la investigación; de los servicios de forma
ción e información, inclusive la creación de centros
nacionales, regionales e .internacionales dedicados a
tales tareas; de la planificación y ejecución de pro
yectos experimentales; de la financiación para vivien
das y servicios comunales; y del programa interna
cional de vivienda, construcción y planificación, su
coordinación y organización.

La Asamblea General aprobó la resolución 1917
(XVIII) sobre vivienda, construcción y planificación
en la que recomendó que el Comité de Vivienda, Cons
trucción y Planificación sugiriera los medios apropia
dos, con carácter de prioridad, para emprender una
acción de carácter urgente en el curso de la segunda
mitad del Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, incluso proyectos experimentales y ayuda
a los gobiernos para formular y ejecutar programas
de acción concreta en materia de vivienda y desarrollo
del medio ambiente que sean compatibles con los ob
jetivos y las normas recomendadas y habida cuenta
de los recursos internos y la ayuda externa de que se
disponga. Con ese fin, la Asamblea invitó al Secretario
General, a las comisiones económicas regionales, a los
organismos y organizaciones interesados a que coope
ren con el Comité en la ayuda que se presta a los Go
biernos que la solicitan.

El Comité de Vivienda, Construcción y Planifica
ción en su segundo período de sesiones, celebrado en
ene;o y febrero de 1964, señaló que los problemas de
la vivienda, la construcción y la urbanización habían
seguido siendo aprem!antes durante el año anterior,
y que no se podría mejorar la situación de la vivienda
y de los núcleos urbanos si los gobiernos no asumían
una responsabilidad directa en la preparación de los
programas en este sector. El Comité aprobó un pro
yecto de 'resolución conforme al cual la Asamblea Ge
neral había de invitar a los Estados Miembros a sumi
nistrar todos los años al Secretario General datos sobre
sus programas de construcción de viviendas y el Se
cretario General había de preparar informes anuales
sobre la marcha de las actividades en dicha materia,
basados en estos datos. Al mismo tiempo, la Asamblea
había de invitar al Comité a que, teniendo en cuenta
esos informes, elaborase nuevas medidas prácticas y
eficaces destinadas a resolver el problema de la vivienda.

El Comité aprobó otras resoluciones que trataban
de la industrialización de los métodos de construcción,
de la financiación de la vivienda y los servicios comu
nales, del programa de trabajo ~n materia de vivienda,
construcción y planificación y de la coordinación :r or
ganización de los programas existentes en materIa de
vivienda construcción y planificación. En esta última
resoluciÓn, el Comité sugería que el Consejo aprobase
la reorganización de la Subdirección de Vivienda, Pla
nificación y Construcción para convertirla en un Cen
tro de vivienda construcción y planificación dentro del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, que
informaría directamente al Subsecretario de Asuntos
Económicos y Sociales. El Comité sugirió también al
Consejo que dicha reorganización, con sujeción ~ las
limitaciones del actual presupuesto de las NacIOnes



Unidas, debía considerarse como una primera etapa
hacia la creación de un servicio integrado y completo
de las Naciones Unidas para la vivienda, construcción
y planificación.

En la resolución sobre financiación de la vivienda y
los servicios comunales, el Comité recomendó al Consejo
Económico y Social que en su estudio de la posibilidad
de la transferencia para uso con fines pacíficos de los
recursos liberados por el desarme general examinase
la necesidad de asignar una parte apropiada de esos
recursos a la vivienda, construcción y planificación,
teniendo en cuenta que debía darse la debida prioridad
a los sectores donde la escasez es mayor.

En su segundo período de sesiones el Comit¿ estudió
tanlbién proyectos experimentales, de su competencia;
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desarrollo urbano y regional; métodos de investigación,
capacitación' e información; aspectos sociales de la vi
vienda y el urbanismo; rehabilitación y reconstrucción
a raíz de desastres naturales; y prioridades, propósitos
y normas sobre vivienda y desarrollo del medio am
biente en el Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo.

Se publicó un Manual on Self-help Housing (Ma
nual sobre vivienda construida con ayuda propia), así
como el informe titulado Meeting of Group of Experts
on Housing Managemenl and Tenant Ed.u:atiotc (Re
unión del Grupo de Expertos sobre administración de
viviendas y educación de inquilinos), correspondiente
a la reunión celebrada en Nueva Zelandia en el mes de
marzo de 1963.

4) CREACION DE SERVICIOS BASICOS

A. Viajes, transportes y comunicaciones

1. DESARROLLO DE LOS TRANSPORTES

En el sector de los transportes se prestó considerable
atención a la investigación del uso de vehículos no or
dinarios. Se envió a un gran número de expertos de
asistencia técnica a cumplir misiones, en respuesta a so
licitudes de los Gobiernos. En mayo y junio de 1964
se celebró en Copenhague el Cuarto Seminario de las
Naciones Unidas sobre capacitación en tr'lteria de puer
tos y transporte marítimo.

2. TRANSPORTE DE MERCADERÍAS PELIGROSAS

El Consejo Económico y Social, en la segunda parte
de su 360 período de sesiones, después de haber exami
nado los informes sobre la marcha de los trabajos del
Comité de Expertos para la prosecución de la laoor
sobre el transporte de mercaderías peligrosas y del
Grupo de Expertos en Explosivos sobre los períodos de
sesiones que celebraron en 1963, aprobó un proyecto de
resolución en el que se pedía que el Secretario General,
entre otras cosas, modificase la clasificación y la lista
de las principales mercaderías peligrosas que figuran
en las ,recomendaciones de 1956 relativas a la clasifi
cación, enumeración y rotulación de las mercaderías
peligrosas y los documentos de embarque de dichas
mercaderías. El Consej'.) también invitó a los Gobiernos
de los Estados Miembros y a las organizaciones inter
nacionales interesadas a que envíen al Secretario Gene
ral sus observaciones sobre las recomendaciones mo
dificadas.

3. TURISMO y VIAJES

Con arreglo a la resolución 870 (XXXIII) del Con
sejo, se reunió una Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Turismo y los Viajes Internacionales en Roma
en agosto y septiembre de 1963. En esta Conferencia
se destacó la importancia del turismo internacional en
el fomento de la buena voluntad internacional y la com
prensión entre los pueblos y se destacó el papel que

desempeña el turismo en las economías nacionales y en
el comercio internacional, así como su influencia so
cial, educativa y cultural.

La Conferencia fijó las normas de orientación rela
tivas a la simplificadón de los s~rvicios gubernamentales
para los viajes internacionales con respecto a medidas
como las visaciones de entrada y la liberalización de
las formalidades aduaneras e hizo varias recomenda
ciones para el desarrollo del turismo.

B. Estudios topográficos y preparación
de mapas

Con miras a promover la cooperación internacional
en materia de cartografía, el Secretario General, con
arreglo a la resolución 929 (XXXV) del Consejo Eco
nómico y Social, presentó un informe titulado "Coope
ración internacional para uniformar los nombres geo
gráficos". Este informe reflejó los puntos de vista de
los gobiernos y los organismos especializados sobre la
conveniencia de reunir una conferencia internacional
sobre la uniformación de los nombres geográficos.

La. cartografía recibió creciente atención en Mrica.
El Secretario General informó brevemente al Consejo
Económico y Social sobre la Conferencia Cartográfica
Regional de las Naciones Unidas para Mrica, que se
celebró en Nairobi, Kenia, del 10 al 12 de julio de 1963.

Los servicios de la Secretaría publicaron las Especi
ficadones del Mapa Internacional del Mundo a Escala
de un Millonésimo, que contiene los textos autorizados,
en inglés y francés, de las normas, signos convencio
nales y datos técnicos que rigen la publicación del
mapa. El informe comprende el segundo volumen de
las actas oficiales de la Conferencia Técnica de las
Naciones Unidas sobre el Mapa Internacional del
Mundo a Escala de un Millonésimo, que se celebró
en Bonn en agosto de 1962. El informe anual para
1963 sobre la información y los mapas relativos ;¡ Jos
progresos hechos en la publicación del mapa ~. ""Jién
fUe preparado por la Secretaría.
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S) PROBLEMAS ESPECIALES

A. Cooperación en casos de desastres naturales

Durante el periodo que se examina se produjeron
varios desastres naturales de importancia, con pérdidas
de vida y propiedades, en diversas partes del mundo.

En julio de 1963 se produjo un terremoto en Skoplje,
Yugoslavia. El huracán "Flora" azotó la zona del Ca
ribe en septiemhre y octubre de 1963. En Costa Rica
se produjeron graves daños y sufrimientos como con
secuencia de la erupción continua de cenizas del volcán
Irazu, que comenzó en marzo de 1963, y de las inun
daciones de noviembre de 1963. Además, se dejaron
sentir las consecuencias de los desastres naturales acae
cidos a principiosde 1963: el terremoto de marzo de
1963 en Libia y la erupción volcáni::a ocurrida en BaH,
Indonesia, a principios de 1963.

El Consejo Económico y Social, en su resoludón 970
(XXXVI), invitó a los Estados Miembros a que con
siderasen qué otras formas de asistencia podrían prestar
a Yugoslavia, y pidió al Secretario General y a diversas
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
tomasen las medidas adecuadas. La Asamblea General
tomó una decisión similar en virtud de la resolución
1882 (XVIII). En la resolución 1888 (XVIII), la
Asamblea General invitaba a los Estados Miembros y
a las organizaciones no gubernamentales a que presta
sen asistencia a los países que habían side azotados por
el huracán "Flora" a saber Cuba, Haití, Jamaica, la
República Dominicana, Trinidad y Tabago; en dicha
resolución se pedía, asimismo, al Secretario General y
a los directores de las agencias apropiadas de las Na
ciones Unidas que tomasen las medidas adecuadas.

En todos estos casos, los arganismos interesados, en
particular la OMS, el Programa Mundial de Alimen
tos y el UNICEF, tomaron las medidas adecuadas para
facilitar asistencia o ayuda de emergencia para la re
construcción, a solicitud de los gobiernos interesados.
Las Naciones Unidas, previa solicitud, proporcionaron
asistencia en forma de asesoramiento de expertos en
relación con la planificación inicial de la rehabilitación
y reconstrucción. Los expertos con la experiencia ade
cuada que se hallaban en los países interesados en el
momento del desastre o que pudieron ser trasladados
temporalmente desde los países vecinos, fueron puestos
a disposición de los gobiernos interesados. Además, se
prestó asistencia en la administración de medidas pro
visionales de socorro y evaluación de los daños.

En cuanto a la fase de reconstrucción y rehabilita
ciór., se prestó asistencia en la preparación de planes
completos para zonas afectadas y en la coordinación
de dichos planes con los programas de desarrollo na
'donal. En el caso del huracán "Flora", un represen
tante residente de la Junta de Asistencia Técnica visitó
varios de los países afectados, explicó los servicios que
Se podían facilitar en virtud de los diversos programas
de asistencia técnica del sistema de las Naciones Unidas
y formuló sugestiones concretas en relación con posibles
proyectos.

A petición del Gobierno de Costa Rica, el Secretario
General estableció un fondo de depósito, de conformi
dad con el artículo 6.6 del Reglamento Financiero de
las Naciones Unidas, titulado "Fondo para ayuda de
emerg-encia a Costa Rica", y autorizó la aceptación de
contribuciones voluntarias a ese fondo para ayudar a

sufragar los gastos de las medidas preventivas contra
las cenizas volcánicas.

El Consejo Económico y Social, en su 360 período de
sesiones, solicitó del Secretario General que tomase la
iniciativa de preparar, en colaboración con los organis
mos especializados y la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja, las disposiciones convenit~te.c:. para ayudar de
manera rápida y coordinada las actividades de socorro
en casos de desastres naturales. De conformidad con
esta petición, el Comité Administrativo de Coordina
ción (CAC) examinó la cuestión en su 370 periodo de
sesiones, la que se examina también en el informe de
dicho Comité al Consejo Económico y Social.

El CAC está preparando un documento con informa
ción sobre el tipo de asistencia que las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas pueden proporcionar
y sobre las condiciones que han de regir esa asistencia.
Una vez terminado, este documento se facilitará a los
gobiernos y a las organizaciones interesados.

El Secretario General propone que se robustezcan los
servicios existentes en Nueva York y Ginebra mediante
la designación de funcionarios en ambos lugares para
mantener los contactos necesarios y, en la medida de lo
posible, servir de agentes de información sobre las
medidas que se proyecten.

B. Fiscalización de estupefacientes

En materia de fiscalización internacional de estupe
facientes, corresponden al Secretario General ciertas
funciones emanadas de los tratados internacionales en
vigor sobre narcóticos. Además, la Divisibn de Nar
cóticos actúa de secretaría de la Comisión de Narcóticos,
prepara sus trabajos y aplica sus decisiones. La Di
visión realiza también investigaciones y estudios así
como ciertas actividades, sobre todo relativas a la co
operación técnica para la fiscalización de estupefacien
tes y a los preparativos para la puesta en vigor de
nuevos tratados internacionales sobre narcóticos.

En 1964, la Comisión de Estupefacientes se reunió
sólo durante una semana, en vez de hacerlo durante
tres o cuatro como es corriente, debido al recargado
programa de conferencias en Ginebra y a los trabajos
de reconstrucción en la Sede.

1. APLICACIóN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES
SOBRE ESTUPEFACIENTES

De conformidad con diversos tratados internacionales
sobre estupefacientes, se pidió a los gobiernos que fa
cilitasen información sobre la situación en materia de
estupefacientes en sus respectivos territorios. Esta in
formación reviste varias formas, la más importante de
las cuales son los informes anuales que los gobiernos
envían a la Secretaría. Los análisis de estos informes
se publican en un documento titulado Resumen de los
informes anuales de los gobiernos. El número total
de países y territorios que enviaron informes anuales
para 1962 fue de 151. Este Resumen contiene también
información sobre años anteriores enviadas con retraso.

Se editaron y distribuyeron textos legislativos de 36
Estados y territorios y se preparó un Indke Acumu
lativo,1947-1963.
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En el curso del afio, quedaron sometidas a fiscaliza

ción internacional dos sustancias más, el fentanilo y la
norpipanona. Se preparó una lista de estupefacientes
sometidos a fiscalización internacional, en la que, al
31 de enero de 1964, figuraban 88 estupefacientes, 58
de los cuales eran sintéticos. Sin embargo, se indicaba
que 46 de ellos no se producían en una escala comercial
importante.

El tráfico ilícito de e'>tupefacientes es uno de los
problemas importantes C,ln que se enfrentan la Secre
taria y la Comisión de Estupefacientes. La información
sobre ese tráfico se basó en informes sobre casos de
decomiso, y en los informes anuales de los gobiernos
relativos al tráfico ilícito. En 1963, se recibieron in
formes de 541 casos de decomiso, informes que se
distribuyeron a los gobiernos en forma de un boletín
mensual denominado Resumen de los i#formes sobre
IrtmSacciones il¡titas y dec0m4sos. Se recibieron infor
mes anuales sobre el tráfico ilícito de 102 países y te
rritorios, informes que fueron tramitados por la Secre
taría. Se intercambió información y se celebraron con
sultas en virtud de los arreglos vigentes con la OrJ;fclniza
ción de Policía Criminal Internacional (INTERPOL).
El Secretario General preparó el estudio anual sobre
el tráfico ilícito, en el que el opio y los opiáceos, estu
pefacientes de la cannabis y de la cocaína continuaron
siendo las principales sustancias analizadas. El tráfico
de estas sustancias, en particular del opio y de los
opiáceos y la cocaína, estaba sumamente organizado en
una escala internacional. Se observó que la fabricación
ilícita de morfina y heroína parecía tener lugar en las
proximidades de las zonas de producción ilícita de opio,
y se prestó mayor atención a la fiscalización de la pro
ducción clandestina de las materias primas utilizadas
para la fabricación de tales estupefacientes.

El Laboratorio de las Naciones Unidas continuó sus
trabajos en cooperación con hombres de ciencia de mu
chos países sobre el desarrollo y la aplicación de métodos
sencillos, rápidos y fáciles de aplicar para determinar
el origen del oDio. Se orepararon siete documentos téc
nicos y se analizaron 18 muestras decomisadas en 1963.
El laboratorio continuó también sus trabajos de inves
tigación sobre los métodos pa·ra la identificación de la
cannabis, y publicó dos documentos técnicos sobre la
cuestión. También continuó sus trabajos sobre la pre
paración de índices y material científico recibido de
diversas partes del mundo.

2. DISPOSICIONES PARA LA APLICACIÓN DEL

PROTOCOLO DE 1953

El Protocolo del Opio de 1953. que entró en vigor
en 1963. se está aplicando. En virtud de este instru
mento, los g-obiernos tienen que suministrar informa
ción que difiere en ciertos aspectos de la suministrada
en virtud de tratados anteriores y, con objeto de que
sólo se pres~nte un informe, se examinó una nueva
forma de informe anual, que constituye tan sólo una
modificación de la antigua.

3. DISPOSICIONES PARA LA ENTRADA EN VIGOR DE LA
CONVENCIÓN UNJCA SOBRE ESTUPEFACIENTES, 1961

En el curso del año, ~ 4 Estados se adhirieron a la
Convención Unica, con lo que el total de Estados Parte
de la Convención ascendió a 32. De conformidad con las
disposiciones de la Convención, se requieren otras ocho
ratificaciones o adhesiones para que el tratado entre
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en vigor. La Secretaria preparó la documentación re
lativa a los problemas que se presentarán como con
secuencia de los cambios en el sistema actual de fisca
lización internacional que provocaría dicha entrada en
vigor. Se preparó y envio a los gobiernos una guía
administrativa, para que formulasen sus comentarios,
y la Comisión de Estupefacientes decidió que los co
mentarios recibidos de los gobiernos se utilizasen como
base para preparar los cuestionarios y los certificados
de importancia que hubiese que adoptar en virtud del
nuevo tratado.

4. 1NVESTIGACIONES y ESTUDIOS

En relación con misiones de asistencia técnica y se
minarios sobre fiscalización de estupefacientes, se efec
tuaron estudios sobre el opio y los opiáceos, la cannabis,
la hoja de coca y la toxicomanía.

De conformidad con las instrucciones de la Comisión
de Estupefacientes, se prestó constante atención al es
tudio sobre el uso indebido de sustancias que, sin ser
estupefacientes, pueden formar hábitos tales como bar
bitúricos, anfetaminas y tranquilizadores y, en particu
lar, al papel que desempeñan esas sustancias así como
los estupefacientes, en los accidentes de carretera. La
Organización Mundial de la Salud, preparó, para que
lo considerara la Comisión, un informe sobre los as
pectos médicos de la masticación del khat.

Se publicaron los dos últimos números del volumen
XV y el primer número del volumen XVI del Boletín
sobre Estupefacientes. Esta publicación trimestral ha
seguido informando con la mayor amplitud posible
sobre los aspectos técnicos, geográficos. etc. de la fis
calización de estupefacientes.

5. COOPERACIÓN TÉCNICA SOBRE LA FISCALIZACIÓN
DE ESTUPEFACIENTES

La asistencia técnica con respecto a la fiscalización
de estupefacientes fue proporcionada, en parte, de con
formidad con el programa establecido por la resolución
1395 (XIV) de la Asamblea General y, en parte, en
virtud del Programa Ampliado de Asistencia Técnica.
Dentro de este programa se completaron tres proyectos
regionales principales. El primero, la misión de asis
tencia técnica de las Naciones Unidas para la fiscali
zación de estupefacientes en el oriente Medio y el
Africa del Norte se envió en virtud de la segunda parte.
del proyecto regional comenzado en 1962. La misión
celebró consultas con varios funcionarios de Argelia,
Chipre, Irán, Israel, Líbano, Siria, Túnez y Turquía.
Los principales asuntos que se consideraron fueron la
legislación y administración nacionales relacionadas con
la fiscalización de estupefacientes, la producción y con
sumo de opio y cannabis, el abastecimiento y distribu
ción legítimos de estupefacientes con fines médicos y
científicos, medidas de ~plicación y problemas del tráfico
ilícito, toXicomanía y abuso de estupefacientes. inclu
yendo el tratamiento y rehabilitación de toxicómanos.
El segundo proyecto regional fue un seminario sobre
los problemas de la fiscalización de estupefacientes en
los países en desarrol1o de Africa, que Se celebró en
Addis Abeba del 11 al 22 de noviembre de 1963. Par
ticiparon en él dieciséis países y un territorio. El pro
pósito del seminario fue proporcionar documentación
comentada sobre las principales cuestiones relativas a
los estupefacientes y plantea·r algunos de los complejos
problemas técnicos al respecto. El tercer proyecto fue
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la reunión de un Grupo Consultivo sobre los problemas
de los estupefacientes en Asia y el Lejano Oriente, que
se celebró en Tokio del 3 al 12 de febrero d 1964.
Participaron en la misma veinte paises y territorios. El
Grupo concentró su atención sobre la gran producción
regional de opio que constituia la base del tráfico cada
vez mayor de morfina y heroína en la región y en otras
partes, y efectuó varias recomendaciones para hacer
frente a la situación. Señaló la necesidad de adoptar
Ui. enfoque integral, desde el punto de vista sanitario
y del bienestar social, del problema de la toxicomanía
y destacó la importancia de la educación sanitaria del
público como medida preventiva.

En febrero y marzo de 1964 se realizó, a solicitud
del Gobierno de Birmania, un estudió preliminar con
junto de las Naciones Unidas, la OMS y el Gobierno
de Birmania, sobre los aspectos económicos y sociales
de la producción y el consumo de opio en Birmania.
La Misión visitó las principales regiones productoras
de opio de Birmania y -redactó un informe en el que se
incluian recomendaciones para el Gobierno de ese pais.

Durante el período que se examina se concedieron
nueve becas, en cumplimiento de la resolución 1395
(XIV), Y se proporcionaron además los servicios de
un experto al Gobierno del Irán en virtud del Programa
Ampliado de Asistencia Técnica. En 1964 se siguieron
proporcionando al Gobierno del Irán, en virtud de ese
programa, los servicios del experto nombrado como ase
sor general en materia de estupefacientes.,

Desde octubre de 1963 se ha destacado a un funcio
nario de la División de Estupefacientes a Lima, Perú,
y desde enero de 1964 se ha enviado otro funcionario
de la División a Bangkok. Esos funcionarios facilitaron
el enlace y cooperación generales con respecto a la fis
calización de estupefacientes entre los Gobiernos de
los paises interesados de la región y les proporcionaron
asesoramiento técnico.

C. Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados

La protección internacional de los refugiados siguió
siendo labor fundamental de la Oficina del Alto Comi
sionado. Al cumplir su tarea, el Alto Comisionado debe
tratar de promover la comprensión, por parte de los
paises en que residen refugiados, de la necesidad de
otorgar un estatuto adecuado a los refugiados a los
que han concedido asilo, y de mantener vivo el espiritu
de solidaridad internacional, fundamental para la asis
tencia a los mismos. Los proyectos de asistencia mate
rial propuestos por el Alto Comisionado dentro del
programa corriente, aunque son de alcance limitado,
constituyen uno de los medios más importantes para
asegurar el éxito de la labor del Alto Comisionado.

Mientras trataba de completar el programa principal
de ayuda a los "antiguos" refugiados europeos, el Alto
Comisionado tuvo que hacer frente al mismo tiempo a
una afluencia de nuevos refugiados en Europa y a va
rios problemas graves relativos a nuevos grupos de
refugiados en Africa y en Asia. El Alto Comisionado
prosiguió sus esfuerzos por lograr el objetivo finan
ciero fijado para su programa de 1963 y, al mismo
tiempo, pudo obtener apoyo adicional de los gobiernos,
organizaciones, organizaciones voluntarias y fuentes
privadas que le permitieron proporcionar asistencia a
los gobiernos que deben hacer frente a los graves pro-

blemas de los refugiados en su territorio. La política
actual, por la que se trata de resolver los nuevos pro
blemas de refugiados a medida que se presentan, ha
demostrado ser satisfactoria. Ha permitido al Alto Co
misionado intervenir a tiempo en los casos de urgencia
de nuevos refugiados, alentar a los gobiernos y otras
organizaciones para que adopten en el momento opor
tuno las medidas necesarias y, en los casos necesarios,
alertar a la comunidad internacional a fin de mantener
el mecanismo de solidaridad internacional, indispensable
para desempeñar satisfactoriamente su tarea.

El carácter cada vez más integral de su labor se re
flejó en la resolución 1958 (XVIII) de la Asamblea
General en la que se c1ecklió ampliar, de veinticinco a
treinta, el número de miembros del Comité Ejecutivo
del Programa del Alto Comisionado a fin de conseguir
la representación geográfica más amplia posible.

1. COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN FAVOR
DE LOS REFUGIADOS

Uno de los rasgos más destacados de la labor de la
Oficina del Alto Comisionado para los Refugiados es
el papel cada vez más importante que desempeña la
cooperación internacional para resolver problemas de
los refugiados. Por medio de sus relaciones con gobier
nos, autoridades locales, otras oficinas de las Naciones
Unidas, organismos especializados, otras organizaciones
intergubernamentales y organizaciones voluntarias, el
Al~o Comisionado ha fomentado una forma de coope
ración que ha demostrado ser vital para la consideración
de los graves problemas que debe tratar de resolver
su Oficina.

Como ejemplo de solidaridad internacional, podría
mencionarse la actitud generosa de los paises de in
migración que, por medio de la admisión de refugiados
en forma liberal, incluso de algunos impedidos, reducen
la carga que deben soportar los países del primer asilo;
el esfuerzo financiero especial efectuado por los gobier
nos interesados a fin de asegurar la financiación de los
proyectos principales de ayuda a los "antiguos" refu
giados europeos y los esfuerzos concertados de los
gobiernos, organizaciones voluntarias y autoridades lo
cales ¡;or hacer frente a los difíciles problemas de refu
giados que han surgido en Africa.

La cooperación entre la Oficina del Alto Comisio
nado y las organizaciones europeas ha dado resultados
fructíferos y caben destacar los planes elaborados entre
la Oficina, la Junta de Asistencia Técnica, la OIT y
otros organismos especializados, con miras a la integra
ción de los refugiados en Africa. El Alto Comisionado
ha mostrado además estar dispuesto a reforzar sus
contactos con la Organización de Unidad Africana, a
beneficio de los refugiados en Africa.

2. PROTECCIÓN INTERNACIONAL

Durante el período que se examina, el Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados con
tinuó cumpliendo su misión fundamental de propor
cionar protección internacional a los refugiados com
prendidos en su jurisdicción. Interpuso además sus
buenos oficios para resolver los problemas creados por
nuevos grupos de refugiados.

En la resolución 1959 (XVIII) de la Asamblea Ge
neral se invitaba a los gobiernos a seguir prestando su
apoyo a fin de resolver los problemaf, de los refugiados,
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por ejemplo, adhiriéndose a la Convención de 1951
sobre el estatuto de los refugiados, y tratando los nue
vos problemas de refugiados en conformidad con los
principios y el espíritu de la Convención. El deseo
expresado así por la Asamblea ya se había reflejado
en la recomendación E del acta final de la Conferencia
de Plenipotenciarios de julio de 1951 por la que se
aprobó la Convención.

Cada vez es mayor la necesidad de aplicar la con
vención en forma liberal al surgir problemas de nuevos
refugiados y al sentirse cada vez más las consecuen
cias restrictivas de la fecha límite prescrita en el artículo
1 de la Convención de 1951.

Con la adhesión de los Gobiernos de Burundi y
Gabón, el número total de partes en la Convención es
ahora de cuarenta y tres. El Congreso del Perú y el
Gobierno de Tanganyika aprobaron también la adhe
sión al mismo.

Durante el período que se examina, hubo varias ad
hesiones a otros instrumentos jurídicos interguberna
mentales de interés directo o indirecto para los refu
giados, incluso, en particular, al Acuerdo de 1957 re
lativo a los marinos refugiados, al que se adhirió Yu
goslavia el 4 de diciembre de 1963.

El Alto Comisionado prosiguió sus esfuerzos por
mejorar la condición de los refugiados, sobre todo
económica y socialmente. Se lograron nuevos progresos
en Italia y Bélgica con respecto al derecho de los re
fugiados a trabajar, y en Austria con respecto al de
recho Ge los médicos refugiados a ejercer su profesión.

Con respecto a los viajes de los refugiados, los Go
biernos de Argelia, Islandia y Turquía comenzaron a
conceder el documento de viaje previsto en la Conven
ción de 1951. Se concertó un acuerdo, entre los tres
países de Benelux y Suiza, para sqprimir visados para
viajes temporales. En una recomendación aprobada en
septiembre de 1963 por la Asamblea Consultiva del
Consejo de Europa se instaba a los gobiernos a que
se adhirieran al Acuerdo Europeo para la Supresión
de los Visados.

La Oficina continuó además con su cooperación con
otras organjzaciones a fin de asegurar que se conce
diesen a los refugiados los beneficios de los instrumen
tos jurídicos que afecten directa o indirectamente a su
condición.

En Bélgica, los Países Bajos y la República Federal
de Alemania se realizaron nuevos progresos con respec
to a la naturalización, que sigue desempeñando un
papel importante puesto que constituye uno de los ob
jetivos principales del Alto Comisionado, es decir, ayu
dar al refugiado para que ceSe de serlo. Algunos go
biernos han facilitado la naturalización, reduciendo los
derechos que deben abonarse o el período prescrito de
residencia en el país. Según la información proporcio
nada por un reducido número de países europeos, más
de 10.000 refugiados Se naturalizaron en esos países
durante 1963, mientras que un número mucho mayor
adquirió nueva nacionalidad en países de inmigración
en ultramar.

Con respecto a la indemnización a las víctimas de la
persecución nacional-socialista la Oficina continuó ad
ministrando el fondo de 45.000.000 de marcos alemanes
puesto a su di8posición en virtud del acuerdo concertado
con el Gobierno de la República Federal de Alemania
t:n octubre de 1960. Hacia fines de mayo de 1964, estaba
tocando a' su fin el estudio de unas 40.000 solicitudes y

se habían autorl1:ado pagos por un total de más de
5.500.000 dólares a solicitantes calificados. El Alto
Comisionado continuó cooperando además con las au
toridades federales con respecto a la aplicación del ar
tículo 1 del Acuerdo de Indemnización, en nombre de
los refugiados víctimas de la persecución cuya saIua
había quedado permanentemente perjudicada.

El Alto Comisionado trata además de asegurar que,
en la legislación definitiva sobre indemnizaciones que
se encuentra ahora sometida a consideración, las auto
ridades legislativas alemanas presten la debida consi
deración a los intereses de los refugiados, y, en parti
cular, a aquellos grupos de refugiados que fueron víc
timas de persecuciones y que no han sido incluidos
hasta ahora en la legislación alemana.

3. PROGRAMAS DE ASISTENCIA

Por decisión del Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado, en 1963 se pusieron en vigor dos
programas diferentes con un objetivo financiero total
de 6 millones de dólares. Esta cantidad fue aumentada
posteriormente a 6.945.000 dólares, con la suma exl.:e
dente de un proyecto de 1962.

El primero de estos programas, conocido como pro
grama principal de ayuda para 1963, con objetivo de 5
millones de dólares, estaba destinado a completar, para
fines de 1965, la misión principal de la ayud:- material
a los "antiguos" refugiados europeos no asentados; el
segundo, conocido como programa corriente de ayuda
complementaria, con un objetivo de un millón de dó
lares, destinado a contribuir a resolver, a medida que
se planten, los problemas de los nuevos refugiados a
fin de impedir cualquier nueva acumulación de casos
de refugiados desamparados.

Como resultado de esos dos programas y de pro
yectos adicionales financiados con fondos recibidos
por el Alto Comisionado de operaciones al margen de
sus programas, fue posible ayudar a un total de 145J)()()
refugiados, aproximadamente, durante 1963. De unos
65.000 refugiados europeos incluidos en esa cifra, más
de 12JX)() fueron asentados en forma estable por medio
de la integración local, y 27.000 fueron reasentados
por medio de la emigración a otros países adonde fue-

, ron trasladados por el Comité Intergubernamental de
Migraciones Europeas.

Unos 8OJX)() refugiados de Rwanda se beneficiaron
de la asistencia proporcionada para su asentamiento
en Burundi, la provincia congolesa de Kivu, Tangan
yika y Uganda, más de 60.000 de ellos en virtud de
programas establecidos en cooperación con los gobier
nos y financiados en parte por la Oficina del Alto Co
misionado. Algunos miles de refugiados de Angola y
Cuba recibieron también ayuda para asentarse en forma
estable o reasentarse en otros países. Los fondos en
cauzados a través de la Oficina del Alto Comisionado
en virtud de las resoluciones de la Asamblea General
sobre "buenos oficios" permitieron también proporcio
nar ayuda a los antiguos refugiados de Argelia, a los
de China y a los del Tibet.

Durante el primer semestre de 1964 el Alto 'Comi
sionado se enfrentó con el problema creado por 20.000
nuevos refugiados de Rwanda y con el de los refu
giados de Uganda. A fin de que el Alto Comisionado
estuviese en condiciones de ayudar a los diversos gru
pos de refugiados en 1964, el Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Comisionado, en sus períodos de
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sesiones décimo, segundo especial y undécimo, autorizó
asignaciones por un total de 2.709.000 dólares con cargo
al programa para 1964 más una suma adicional de
388.000 dólares que debe preverse para los mismos
proyectos en el programa para 1965. En vista de las
necesidades de los proyectos pendientes de carácter
urgente, quizá se debería elevar el objetivo financiero
para el programa de 1964 a 3.100.000 dólares como
mínimo.

4. ASISTENCIA EN VIRTUD DEL PROGRAMA
PRINCIPAL DE AYUDA

Como en años anteriores, la integración local siguió
siendo la solución principal para los "antiguos" refu
J;¡iados no asentados, sobre todo en Austria, Francia,
Grecia y la República Federal de Alemania. La parte
principal del programa de integración local com,;stió
en el suministro de viviendas. Los refugiados más nece
sitados recibieron también otras varias clases de ayuda
para su integración local, tales como ia asistencia con
fines de establecimiento, asesoramiento, y asistencia
con fines educativos y jurídicos. Se prestó especial
atención a las necesidades de los refugiados impedidos
no rehabilitables, a los que se proporcionó pequeñas
anualidades y atención médica permanente, o se los hizo
alojar en instituciones, mientras que en los casos de
posible rehabilitación se brindaron las oportunidades
para la misma.

Gracias a los esfuerzos continuos y' concertados de
autoridades gubernamentales y organizaciones volunta
rias se proporcionó ayuda en 1963, en virtud del pro
grama principal de ayuda, a otros 36.500 "antiguos"
refugiados europeos. De ellos, se asentaron en forma
estable 10.649, la mayor parte por medio de la inte
gración.

Se clausuraron otros 40 campamentos quedando, al
31 de diciembre de 1963, menos de 2.000 refugiados
que aún necesitaban asistencia para poder abandonar
los mismos. El reasentamiento mediante la migración
constituyó la solución principal para unos 800 refu
giados del Oriente Medio y Africa del Narte que se
reasentaron en otros países, y la única solución para
los refugiados de origen europeo en el Lejano Oriente,
de los cuales más de 500 fueron trasladados en 1963.
Se facilitó el reasentamiento de inválidos por medio de
una encuesta especial relativa a los refugiados grave
mente impedidos que continuó durante 1963 y dio como
resultado que 439 de ellos fueran aceptados para ser
admitidos en países de inmigración.

5. ASISTENCIA PROPORCIONADA EN VIRTUD DEL PRO
GRAMA coRRIENTE DE AYUDA COMPLEMENTARIA
PARA 1963 Y DE OTROS PROYECTOS

El programa corriente de ayuda complementaria, de
un millón de dólares, financiado con fodos procedent~s

de operaciones exteriores al programa, se basaba en
el principio de que el Alto Comisionado debería alentar
a los gobiernos y otras organizaciones a proporcionar
la asistencia necesaria a los refugiados, mientras que
la propia Oficina debería suministrar los recursos fi
nancieros inidales o adicionales en los casos en que ello
fuese útil y posible. Como se indica más adelante, en
la sección sobre financiación de los programas, el pro
grama corriente, qtic se puso en práctica en 1963 con
carácter experimental, ha demostrado su valor y ha
constituido una base adecuada para las futuras tareas

Asuntos econóMicos 'Y socioles

del Alto Comisionado relativas a la ayuda a los re
fugiados.

Refugiados de Europa

La afluencia de nuevos refugiados a Europa se com
pensó en gran parte por su emigración a países de
ultramar, principalmente a Australia, Canadá j los
Estados Unidos de América. Sin embargo, hubo más
de 500 casos en 1963, que comprendían a unas 1.500
personas, en los que se necesitó ayuda para su integra
ción local en Europa, y unos 320 refugiados que nece
sitaron asistencia similar en América Latina. Para fa
cilitar su asentamiento se pusieron en práctica proyectos'
por un total superior a los 500.000 dólares.

Refugiados de Cuba

A comienzos de 1963, se calculaba que había 9.000
refugiados cubanos en Europa y entre 20.000 y 30,{)()(),
en diversos países latinoamericanos, y hacia fines de
ese año, cerca de 260.000 habían entrado en los Esta
dos Unidos de América, de los cuales cerca de 170.000
se habían registrado para recibir ayuda. Se solicitó del
Alto Comisionado que prestase sus buenos oficios para
ayudar a los Gobiernos de España y países latinoameri
canos a resolver este problema. El Alto Comisionado,
junto con el Comité Intergubernamental de Migraciones
Europeas, está tratando de facilitar la solución del pro
blema de estos refugiados y a tal fin ha asignado una
cantidad de 98.600 dólares, de los cuales 71.600 proce
den del programa corriente y 27.000 de otras fuentes.

Antiguos refugiados de Argelia.

De conformidad con la resolución 1672 (XVI) de
la Asamblea General. el Alto Comisionado ha trans
mitido nuevas contribuciones por una cantidad de
600.000 dólares a fin de facilitar el reasentamiento en
su patria de los antiguos refugiados de Argelia.

Refugiados de Angola

Después de completar el programa principal de asen
tamiento local emprendido por el Alto Comisionado en
cooperación con la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja, para unos 150.000 refugiados de Angola en el
Congo, el Alto Comisionado estuvo en condiciones de ;
prestar un nuevo apoyo, en escala limitada, para ayu
dar a los refugiados procedentes de AngfJla por un total
de 45.000 dólares en 1963, en parte para asentamientÚ"
local y en parte para atención médica y ayuda educativa..

Refugiados de Rwanda

Con respecto a la situación de nuevos grupos de refu
giados. fuera de Europa, el problema más agudo al
que debió hacer frente el Alto Comisionado durante el '
período que se estudia fue el de los refugiados de
Rwanda. En cooperación con las autoridades guberna
mentales y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja. y
con el apoyo activo de varios gobiernos interesados y
algunas de las organizaciones voluntarias que propor
cionan asistencia a los refugiados, la Oficina del Alto·
Comisionado preparó programas de socorro de ur
gencia y de suministro de semillas y herramientas para
permitir a los refugiados asentarse en la tierra y llegar
a valerse por sí mismos lo antes posible.

En el transcurso de 1963, se satisficieron las necesi
dades vitales básicas de los refugiados de Rwanda en-
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cuatro países donde se habían refugiado: Burundi, la
provincia congolesa de Kivu, Tanganyika y Uganda.
A fines de 1963, unos 75.000 de ellos, de un total de
130.000, seguían necesitando ayuda para poder llegar
a valerse por sí miemos. Con ese fin se pusieron en
práctica, en virtud del programa de 1963, proyectos que
requerían contribuciones del ACNUR por una cantidad
de' 900.000 dólares. Aunque hasta hace poco los pro
gramas estaban bien administrados en la provincia
congolesa de Kivu, se vieron gravemente entorpecidos
en Burundi donde varios miles de refugiados atacaron
a Rwanda. Esos acontecimientos fueron seguidos de
un nuevo éxodo a Burundi y Uganda de unos 20.000
refugiados procedentes de Rwanda. El Alto Comisio
nado concentró sus esfuerzos en los problemas resul
tantes de carácter humanitario e hizo todo lo posible
por asegurar que se prestase el socorro necesario a
los nuevos refugiados, en tanto que el Secretario Gene
ral investigó los demás aspectos de la cuestión y for
muló recomendaciones a los gobiernos interesados.

El Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comi
sionado, en su segundo período especial de sesiones
celebrado en enero de 1964, consideró también el pro
l-1 .:ma de los nuevos refugiados de Rwanda y adoptó
varias medidas de socorro para ayudar a los mismos.
En virtud de esas medidas y de nuevos proyectos apro
bados por el Comité, en su undécimo período de sesio
nes, los refugiados re~ién llegados se asentarán princi
palmente en Tanganytka y Uganda, que han aceptado
generosamente admitirlos. Se proporcionará nueva ayu
da a los refugiados de Rwanda para su asentamiento
local en la agricultura. En Burundi y en la provincia
congolesa de Kivu la Oficina del Alto Comisionado
para los Refugiados, la OIT, algunos de los demás
organismos especializados y la JAT colaborarán en un
plan de desarrollo de zona mediante el cual se afianzará
la situación económica y social tanto de los refugiados
de Rwanda en esas zonas, como la de la población local.

Refugiaaos chinos

Conforme a lo dispuesto en las resoluciones 1167
(XII) y 1784 (XVII) de la Asamblea General, el Alto
Comisionado transfirió, en 1963, más de 470.000 dólares
al Gobierno de Hong Kong para utilizarlos en pro
yectos de a:;;ístencia en beneficio de los refugiados chinos
en Hong Kong.

Con respecto a los 70.000 refugiados chinos en Ma
cao, de los cuales muchos viven en condiciC'nes preca
rias, el Comité Ejecutivo, en su undécilI''l período de
sesiones, aprobó proyectos de asistencia pur un total de
260.000 dólares. Aprobó una asignación inmediata de
100.000 dólares en virtud del programa de la Oficina
del Alto Comisionado para 1964, a fin de que el pro
yecto pudiera iniciarse inmediatamente.

Refugiados tibetanos

El Alto Com;sionado continuó siguiendo de cerca el
problema cread:> por unos 11.000 refugiados tibetanos
en Nepal, de 1.os cuales varios reciben en la actualidad
los beneficie:; de programas realizados por la Asociación
Suiza de Asistencia Técnica y de ayuda proporcionada
por la Cr,llz Roja Suiza. A comienzos de 1964 el Go
bierno de Nepal solicite: del Alto Comisionado que in
vestigase la situación de esos refugiados a fin de prestar
sus buenos oficios en favor de efectuar arreglos para
prestarles asistencia.
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Con respecto a los refugiados en la Indi..., se utilizará
en beneficio de los mismos el producto de la venta en
ese país del disco "Ali-Star Festival" y parte del pro
ducto de la venta del mismo en otros países.

Fina.nciación de actividades

La financiación de las actividades en 1963 de la
Oficina del Alto Comisionado se diferencia de la de
los dos años anteriores en que, para ese último año, se
había fijado un objetivo financiero más elevado, es
decir, 6.800.000 dólares. Aunque fue necesario efectuar
un esfuerzo financiero especial para que la Oficina es
tuviese en condiciones de lograr su objetivo, éste se
había ya casi alcanzado al 31 de mayo de 1964. Ello
Se debió en gran parte a la solidaridad internacional
que se reveló después que el Alto Comisionado solicitó
contribuciones especiales de los gobiernos, solicitud
que fue firmemente apoyada por el Consejo de Europa.
Se debió también al resultado de la venta del disco
"All-Star Festival", y al éxito espectacular de la cam
paña de recaudación de fondos que se organizó en los
Países Bajos en octubre de 1963. Al 31 de mayo de
1964, esos esfuerzos especiales había.n óaJo como re
sultado contribuciones adicionales de los gobiernos
equivalentes a unos 1.430.000 dólares, más un millón
de dólares aproximadamente procedentes de la cam
paña de recaudación de fondos organizada en los
Países Bajos, y cerca de 1.125.000 dólares conseguidos
de la venta del disco "All-Star Festival" en trdnta y
seis países de todo el mundo.

El Alto Comisionado pudo así asignar fopr1,os por un
total de 1.628.000 dólares para operaciones indepen
dientes del programa. Las contribuciones de apoyo
efectuadas por los países de residencia de los rt:f1Uri~dos

donde se ejecutaron proyectos representaron más de
2.600.000 dólares, sin incluir las contribucione.' en
efectivo o en especie - entre ellas tierra para la agri
cultura, proyectos de desarrollo y aY'lda material c.H
recta - efec'"'tadas por los gobiernos de países que
acogían a varios grupos nuevos de refugiados. A esas
contribuciones debería agregarse también la ayuda bi
lateral proporcionada por ciertos gobiernCis u organi
zaciones a países de asilo, que en el caso de los refu
giados de Rwanda representó cerca de 1.900.000
dólares.

Con respecto al programa para 1964 de la Oficina
del Alto Comisionado, al 31 de mayo de 1964 se
habían recibido compromisos o promesas de contribu
ciones por una cantidad total de 2.649.000 dólares, fren
te a un objetivo financiero que, en vista de los nuevos
problemas que surgen, puede (jílizá tener que elevarse
de 2.600.000 dólares a 3.100.000 dólares como mínimo.

D. Coordinación y relaciones con los organis
mos especializados y con el Organismo
Internacional de Energía Atómica

Dentro de la estructura del Comité Administrativo
de Coordinlación y los órganos de él dependientes con
tinuaron las consultas intersecretariales con fines de
coordinación y cooperación en programas económicos
y sociales, cuestiones administrativas y fir.::mcieras e
información pública, con particular atencióll a las con
tribuciones coordinadas a fill de alcanzar los objetivos
del Decenh de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
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En e! 29° informe de CAC al Consejo Económico y
Social figuran los resultados del análisis afectuado por
el Comité acerca de los problemas de coordinación en
gran número de campos. Pueden mencionarse, en par
ticular, los asuntos siguientes.

El Secretario General informó al CAC sobre las
medidas adoptadas o propuestas para reforzar su secre
taría, tanto en la Sede de las Naciones Unidas como en
Ginebra, para hacer frente al aumento constante en la
importancia y volumen de sus tareas. También se han
tomado varias otras medidas para mejorar el funcio
namiento del CAC y contribuir así a acrecentar la
contribución del CAC al Consejo. Se efectuaron arreglos
para celebrar una reunión entre el Presidente y los
vicepresidentes del Consejo y el Presidente del Comité
de Coordinación del Consejo, de conformidad con la
resolución 992 (XXXVI) del Consejo.

El CAC estudió las medidas necesarias para que la
Secretaría de las Naciones Unidas celebrase consultas
con todas las organizaciones interesadas al preparar el
informe sobre la marcha de los trabajos del Decenio
de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo, informe
que, conforme a las resoluciones 916 (XXXIV) Y 984
(XXXVI) del Consejo, debe ser presentado en 1965
al Consejo en su período de sesiones de verano. En
cumplimiento de la resolución 984 (XXXVI) del Con
sejo, e! CAC presentó al mismo un proyecto de cuadro
de clasificaciones funcionales de las actividades de las
Naciones Unidas, de los organismos especializados y
del OlEA relacionadas con el Decenio para el Desa
rrollo. Además, el Comité examinó los progresos rea
lizados por el Secretario General en sus esfuerzos por
aplicar la resolución 1934 (XVIII) de la Asamblea
General, relativa a la creación del Instituto de Forma
ción Profesional e Investigaciones de las Naciones
Unidas.

Se celebraron consultas sobre la aplicación de dos re
soluciones de la Asamblea General relativas a la co
operación entre miembros del sistema de las Naciones
Unidas, a saber, la resolución 1943 (XVIII) sobre
una campaña munc1ial de lucha contra el hambre. las
enfermedades y la ignorancia, y la resolución 1937
(XVIII) sobre una campaña mundial pro alfabeti7.a
ción universal.

A fines de 1963 y a principios de 1964 s~ celebraron
largas consultas entre el Secretario General, los direc
tores de los organismos especializados y del OlEA,
el Director General del Fondo Especial y el Presidente
E jecntivo de la Junta de Asistencia Técnica, que dieron
como resultado que se formnlasen propuestas concer
tadas para la fusión del Fondo Especial y del Programa
Ampliado de Asistencia Técnica en un nuevo programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, qne pre
sentó el Secretario General al Consejo Económico y
Social y al Comité Especial de coordinación de los
programas de asistencia técnica (Comité Especial de
los Diez). Posteriormente el CAC, en su período de
sesiones de primavera, examinó las recomendaciones
aprobadas por el Comité Especial de los Diez. El CAC
instó al Consejo a que apoyase ciertas recomendaciones
que se complementan entre sí, basadas en las propues
tas aceptadas y estuvo de acuerdo con las propuestas
del Secretario General, establecidas en ese documento.
relativas a la administración del Programa.

En cumplimiento de la resolución 991 (XXXVI)
del Consejo, el CAC incluyó en su 29° informe al

Asuntos económicos y sociaJes

Consej o los resultados de la consideración de diversos
problemas relativos a la evaluación de los programas,
junto con las respectivas recomendaciones del Comité.

A comienzos de 1964 los miembros del CAC presen
taron una comunicación al Comité Asesor sobre la
Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo,
creado recientemente en virtud de la resolución 980 A
(XXXVI) del Consejo. Esta comunicación sirvió como
base para los debates del primer período de sesiones del
Comité Asesor. En su período de sesiones de prima
vera, el CAC consideró el primer informe del Comité
Asesor y presentó sus opiniones y comentarios sobre
el mismo al Consejo Económico y Socia1.

En sn 29° informe el CAC tomó nota de las deci
siones aprobadas en el cuarto período de sesiones del
Comité de Desarrollo Industrial y dedicó particular
atención a las actividades cada vez más importantes de!
Centro de Desarrollo Industrial y sus funciones de
coordinación. El CAC observó también que varios orga
nismos habían colaborado con el Centro, durante todo
el año, a fin de preparar, en cumplimiento de la resolu
ción 1824 (XVII) de la Asamblea General, un informe
sobre preparación de personal con el fin de acelerar la
industrialización, en el que se reflejase la experiencia
de toc1os los miembros del sistema de las Naciones Uni
das que pudiesen contribuir a la solución de los pro
blemas planteados en la resolución.

Con respecto a la coordinación en materia adminis
trativa y financiera, el CAC aprobó, para presentarlo
a la Junta Consultiva de Administración Pública In
ternacional, un documento sobre las persepectivas de
carrera de los funcionarios internacionales así como
una declaración en la que se solicitaba la opinión de
la Junta sobre el alcance de un estudio propuesto sobre
escalas ele sueldos básicos para el personal del cuadro
orgánico de categoría profesional y superior.

E. Sistema de consultas con las organizaciones
no gubernamentales

El número de organizaciones no gubernamentales
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo
Económico y Social asciende actualmente a 338. De
éstas, diez pertenecen a la categoría A, 122 a la cate
goría n y206 están inscritas en el Registro elel Secre
tario General.

Las organizaciones no gubernamentales presentaron
46 exposiciones por escrito, que se distribuyeron como
documentos del Consejo o de sus Comisiones y otros
órganos auxiliares. El Comité del Consejo encargado
de las Organizaciones no Gubernamentales, así como
el Consejo, sus Comisiones y otros órganos auxiliares
concedieron en diversas ocasiones audiencias a repre
sentantes de las organizaciones.

De conformidad con los incisos b) y e) del párrafo
35 de la resolución 288 B (X) del Consejo, el Comité
elel Consejo encargado de las organizaciones no gu
bernamentales completó, en junio de 1963, la revisión
de la lista de organizaciones no gubernamentales reco
nocidas como entidades consultivas, de las categorías
A y B, y de algunas ele las organizaciones incluidas
en el Registro e informó al respecto al Consejo.

El Secretario General ha aplicado el sistema de con
sultas establecido por el Consejo en virtud de la re
solución 388 B (X) mediante consultas, correspon-
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dencia, asistencia a las organiza<'iones en relaci6n con
las audiencias ante el Consejo y sus 6rganc.s auxiliares
y la presentación de documentos, y mediante el envio
de representantes a algunas de las principales confe
rencias de las organizaciones. En lo que respecta a
las diversas organizaciones que han solicitado que se
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las reconozcan romo entidades consultivas, se ha pre
parado la documentaci6n oportuna. De conformidad
con la resolución 334 (XI) del Consejo, la Secretaria
sigue cooperando con la Unión de Asociaciones Inter
nacionales en la preparaci6n de la edición anual del
Yearbaak af [.t~ Orgcmitatiotss.

REFERENCIAS

~--

La situadóa eeonÓJnM:a ., social en el mnndo

TJeeeaio tI. laa Naeloluu Unida para el DeaarrolJo

Lo:. documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documtntos Oficiales dtl Constjo Econé
Mico y Social, 36° periodo dt stsio,.:s, Anu'os, temas 4 y
6 del programa.

"Proyecto de esquema para la clasificación funcional de las
actividades de las Naciones Unidas, los organismos especia
lizados y el OlEA en materia económica, social y de derechos
humpnos relacionadas con el Decenio para el Desarrollo":
E/3886/Add.l, anexo I.

Ea'Rdio Eronómico MlUldial

Estudio Económico Mundial, 1963, par~1! l. Com!!rcio y DI!
sarrollo: tCl1de1lcias, JI('ersidades y políticas: Publicación de
las Naciones Unidas, No. áe venta: M.n.c.l (E/3908).

Estudio Económico Mundial, 1963, parte 1I. Evolución econó
mica rl!cil!ntl!: Publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: M.II.C.3 (E/3902/Rev.l).

La ai'Ración .ocial en el mRndo

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentos Oficialcs del Consejo Econó
mico y Social, 36° período de scsio,¡es, Anexos, temas 3 y
18 del programa; y en Docume,¡tos Oficiall!s de la Asamblea
General, decimoctavo periodo de sesiones, Ane.'ros, tema 12
del programa, en particular documento A/5606.

Informe sobre la situacióJI social CJI el mundo, 1963: Publica
ción de las Naciones Unidas, No. de venta: 63.IV.4.

Comercio y desarrollo

Conferencia de la. Nacione. Unida IIObre Comercio
y De.arrollo

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentos Oficiales del Consejo Econó
mico y Social, 36° período de sesiones, Anexos, tema 5 del
programa, partes 1 a III; y en Documentos Oficiales de la
Asamblea General, decimocta~'o período de sesiones, Anexos,
temas 12, 33, 34, 35, 36, 37, 39 y 76 del programa, en parti
cular documento A/5587 y Add. 1

Hacia una nueva política comer:::ial en pro del desarrollo:
informe del Secretario General de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: E/CONF.46/3.

Acta final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo: EjCONF.46/139.

Actividade.s relacionadas con loa problema. del
comercio imernaciolUJl

El texto del Protocolo para prolongar la vigencia del Convenio
Internacional del Azúcar, de 1958, adoptado el 4 de julio de
1963, por la Conferencia de las Naciones Unidas sobré el
Azúcar, figura en el documento EjCONF.48jSRl y 2.

El texto del Convenio Internacional del Café, de 1%2, figura
en el documento de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Café, 1962; resumen de los trabajos: publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: 63.n.D.l (E/CONF. .
~). .

Informe del Comité Especial de las Naciones Unidas sobre el
tungsteno: (tercer periodo de sesiones): TUNGSTENI9I
Rev.!.

"Estudio de 1964 sobre los problemas internacionales relativos
a los productos básicos, preparado por la CICCIPB":
E/3856.

Asistencia económica internacional a loa paÍ8eI
poco desarrollados

La corriente internacional de capital • Jo. .....
poco deMlTl"Olladoa

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspondien
tes figuran en Docwmentos Oficiall!s del Consejo Económico
y Social, 36° ptriodo de sesiones, A,...·xos, tema 8 del pM

grama; y en Documentos Oficiales de la Asamblea Gnserol,
decimoctavo p!!riodo de sesiones, Anexos, temas 12, 33, 34,
35, 36, 37, 39 y 76, en particular el documento A/5546.

"Financiación de la expansi6n del comercio internacional":
E/CONF.46/9. La comente internacional de capital a largo
1'10:::0 y de donaciones oficiales, 1960-1962: E/3917.

Mé,odoa y ,écnicaa JHll'fZ la mot1ilisación de lo. reeuno.s
Racionalea y es'ranjel'Oll y deati_doa al deMurollo eco
nómico

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Docwmcn.fos Oficiales del Consejo Eco
"ómico y Social, 36° periodo de sesiones, Anexos, temas 8
y 13 del programa.

El fomento de la corriente internacional de capitales privados:
cuarto informe del Secretario General: E/3905.

Informe del Consejo de Administración del Fondo Especial
(11 ° período de sesiones) : Documentos Oficiales del Consejo
Económico y Social, 37" periodo de sesiones, Suplemento
No. 11.

"Transformación del Fondo Especial en un fondo de las Na
ciones U1id~s pa\ra el desarrollo de la capitalización: estudio
de las medidas prácticas apropiadas: E/CONF.46/66.

Fando de las Naciones Unidas para el
desarrollo de la capitalización

Los documentos pertinentes y I;¡ lista de las actas correspon
dientes figuran en Docloneatos Oficiales del Consejo Eco
nómico y Social, 36° período de sesiones, Anexos, tema 8
del programa; y en Documentos Oficiales de la AsamblM
General, decimoctavo período de sesiones, Anexos, temas
12, 33, 34, 35, 36, 37, 39 y 76 del programa, en particular
documento A/5536.

Planificación del desarrollo económico

Proyeccione.s y programación.

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentos Oficiales del Consejo Econó
mico :v Social, 36° periodo de sesiones, Anexos, tema 2 del
programa; y en Documentos Oficiales de la Asamblea Ge
neral, decimoctavo período de sesiones, Anexos, temas 12
3.~; 34, 35, 36, 37, 39 y 76 del programa.
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Bmulios sobr. ;roy«notWs "O~ /1 largo ~ ~
1G &'CtItIOMica ••,.ditJl-JIod.los Gg1',goJitlos: Publicaci6n
de las Naciones Unidas, No. de venta: 6UI.G.2 (E/3842).
p_~ del de.JtJWollo .coraó.ico: Publicacl6n de las Na~

dones Unidas, No. de venta: 64.II.B.3 (A/5S33/Rev.l).

El ,......,.... COMO~ la~
"., _-

¡,.I",.., d,l SrMillw d. C1GSi/iCtJCiÓ.. , Ad_irfrució.. Prr
~;WsttJriGs n CmtrofJMmctJ , PtJlItJMd: STtrAO/SER.
C/66.

UJtiIftl NtJlÍQJIs SttJlirtictJl YtGf"book, 1963: Publkaci6n de las
Naciones Unidas, No. de venta: 64.XVII.l.

~ de la y la Ceat'" - ....jido
". ~

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Dot:1Cmnlos O/i4.-itJles d,l CollStjo Eco
"ÓMÜ:O , Social, 36- ptriado d, s,stotWs, AtWxos, tema 15
del programa.

Informe del Comité Asesor sobre la Aplicación de la Oencia
y la Tecnologia al Desarrollo (primer perIodo de sesiones):
DOC1Ctten&tos Ofieiaks d,l COllS.jo Eco"óMito , SociGI, 37
pmoOlJ d. s,sioJIIs, Suplemmto No. 14 (E/3866).

Véase 29- inf<'rme del Comité Administrativo de Coordina
ci6n: E/3886.

Informe del Secretario General sobre la función de las pa
tentes en la transmisi6n de la tecnologia a los paises insu
ficientem~te desarrollados: E/386l.

Coneeeueaei.. eeonómieu y 80daIes del dtlAnlle y de la
tnmúenmeia para uso eon fines JNIeífiea. de los medios
y recunoa liberados por el dealrme

Los " lCUmentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Docummtos Oficiales del COllSejo Eco
M_O y Social, 36- perlado de sesioJIIs, AJllxos, tema 7
del programa; y en DOt:1Cmentos Oficiales de la Asamblea
Gmera1, decimoctavo ptriado de sesiOJlts, Anexos, temas 12,
33, 34, 35, 36, 37, 39 Y 76 del programa, en particular el
documento A/5538.

Informe preparado de conformidad con la resolución 982
(XXXVI) del Consejo Económico y Socii1l y con la reso
lución 1931 (XVIII) de la Asamblea General: E/3898 y
adiciones.

Véase 29- informe del Comité Administrativo de Coordinación:
E/3886, párrs. 66 a 68.

Preparación y auminietro de bdormación
estadfstiC'.a Melca

Yearbook o/ National Accou,:ts Stattstics, 1963: Publicación
de las Naciones Unidas, NQ. de venta: 64.XVII.4.

Recommendations lar the Prt'p'!ration 01 Sample Survey Re
ports (provisional issue): Publicación de las Naciones Uni
das, No. de venta: 64.XVII.7 (ST/STAT/Ser.C/Rev.2).

The Growth 01 World Industry, 1938-1961: National Tables:
Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 63.XVII.5
(ST/STAT/S'~r.P/2).

Bibliography o/ Industrial and Distributive-Trade Statistics:
Publicación d~ !as Naciones Unidas, No. de venta: 63.XVII.7
(ST1STATISer .M/36/Rev.l).

DetllII'rollo y U80 de los reeul'lOtl humanos

Los documentos pertinentes y la lista de las sesiones corres
pondientes figuran en Documentos Oficiales del Consejo
Económico y Social, 36° período de sesiones, Anexos, temas
3 y 18 del programa; yen DOCUH:eJllos Oficiales de la As..m
bita General, decimoctavo período de sesiones, Anexos, tema
12 del programa, en particular documento A/5606.

Infonl e de la Comisión de Asuntos Sociales (15- periodo fle
sesiones): DOt:1CMntlOS O/idoks d'¡ COrt#jo EcoflÓ.ico y
SocitJl, 36- ~nWdo d, sesiotWs, S.,"'",'o No. 12 (E/969).

¡"jorM' SOM-, la situoció.. social , .. ,1 MUlldo, 1963: Publica
ción de tu Naciones Unidu, No. de ,-enta: 63.IV.4.

Los documentos pertinentes y la lista de las sesiones corres
pondientes figuran en DoC'Utfltfltos Oficiaks MI COMStjO
EcOrtÓMi:o y SocitJl, 36- perlodo de sesiorcts, AMtxos, tema
29 del programa.

Bok"'" de Població,. de kJs NtJCiOfUs U"idos No. 6: Publica
ción de las Naciones Unidas, No. de venta: 62.XIII.2.

..,ornw. .........
Los documentos pertinentes y la lista de las sesiones corres

pondientes figuran en DOt:1Cmentos Ofieiaks de la AsaMblea
Gneral, decimoctavo ~trlodo de sestotWs, AIIIXOS, temas
12, 33, 34, 35, 36, 37, 39 Y76, en particular documento A/S653.

DeNrrollo ... la~

Desarrollo tk la COMunidad y tksarroUo MtJcitmal.· i,./orme tkl
Grupo Espeeial de Er,ertos d,signado por el Secretario
Gmeral de los Naciones Unidos: Publicación de las Nacio
nes Unidas, No. de venta: 64.IV.z.

Los documentos pertinentes y la lista de las sesiones corres
pondientes figuran en Docuffltntos Oficiales del Consejo Eco
nómico y Social, 36° período de sesioJlu, Anexos, tema 19
del programa.

Informe del Comité de Vivienda, Construcci6n y Planificación
(segundo período de sesiones): Documentos Ofieiales del
Consejo Económico y Social, 3;0 perlodo de sesiones, Su
plemento No. 12.

S8rI1icioa lJOCiaiea

Rt'lJista Internacional de Servicio Social No. 9: Publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: 63,IV.5.

De/enaa lJOCial

Revista Internacional de Política Criminal No. 20: Publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: 63,IV.3.

Revista ItJternaeional de Política Crimillal No. 21: Publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: &'IV.3.

Rt'lJista Illternacional de Política Criminal: B"¡'~iogralía, 1963:
Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.IV.S.

Campaña mundial contra el hambre, la. enlenfledade.
,.. la i«noraneia

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en DOCllmentos Oficiales de la Asamblea Ge
"eral, decimocmvo período de sesiolles, Anexos, temas 12,
33, 34, 35, 36, 37, 39 y 76, en particular documento A/5653.

Informe del Secretario General sobre la Campaña mundial
contra el hambre, las enfermedades y la ignorancia: E/3911.

Campaña mundial pro allabeciHeión unil1er-m

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentos Oficiales del Consejo Eco
lIómico y Social, 36° período de sesiolles, Anexos, tema 20
del programa; y en Documentos Oficiales de la Asamblea
General, decimoctavo perj'odo de sesiones, Anexos, temas
12, 33, 34, 35, 36, 37, 3!"J- y 76, en particular documentos
AI5527 y A/56S3.
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DeunoIIo 7 _ loe ......... ,....

"... .........,
It :orme del Comité de Desarrollo Industrial (cuarto perfodo

de sesiones): DOCtlffCndos O/iriDles túl COfl#jo EcolldffCico
, Sodol, 31° ~o de u.riollts, S,,~lttraetdo No. 6 (El
3869).

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en DOctCffCntos Ofidolts del COfl#jo EcOtld"
ffCico y Social, 36· tniotlo de UsiOlltS, AIltxos, tema 11
del programa: Y en Doc"tfltMtos Ofi,t:itJlts tú lts AsatAbltG
Gntml, túdMOCknlO tniodo de StsiOll'S, A",xos, temas 12,
33. 34. 35, 36. $l, 39 Y 76, documentos A/5653, púrs. 4 Y
78 a loo, A/5S34 y Add.l y 2, y A/5535 Y Add.1 a S.

A~1IIo ... loa l'ftIII"M8 ....,..,..

Procndi,.gs of tlar United NanOllS Co,.f",,,ce o,. Nm. So.rces
of E,.~gy: Solar Erterg'Jl, WiJld POfJJtr artd Geot1wrffCtJ1
Erttrgy, Roma, 21 a 31 de agosto de 1961. Vol.1, GtJltral
SessioJtS: Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
63.1.2.

Centro de Utilizaci6n de los Recursos Hidráulicos: Tercer
informe bienal: DoCtlmeJltos Ofid4les del CoJtStjo Eco"dMico
'V Sod4/, 37· pnicdQ de stsiOMS, S.pltMeJlto No. 13 (E/
3ssl).

Water DesaIiPl6noJl in DtTJeloping Countries: publicación de
las Nacivnes Unidas, No. de venta: 64.ILB.5 (ST/ECA/82).

"",ienda, cona&nacdón y plmaiJicadón

Informe del Comité de Vivienda, Construcci6n y Planificación
(primer período de sesiones) (21 de enero a 1· de febrero
de 1963): Documentos Oficiales del Consejo EconÓMico y
Social, 36° periodo de sesioMs, S.pltMtJlto No. 13 (E/
3719/Rev.l).

Informe del Comité de Vivienda, Construcci6n y Planificaci6n
(segundo período de sesiones) (22 de enero a 4 de febrero
(l.~ 1964): DocuMentos Oficiales del CoJtSejo Económico y
Social, 3,. perlado de sesiones, Suplemento No. 12 (E/
3858).

t!ls documentos pertinentes y la lista de las actas correspondien
tes figuran en DOCUMentos Oficiales del Consejo Económico
y Social, 36° perlodo de sesiones, Anexos, tema ]9 del pro
grama; y en Documentos Oficiales de la Asamblea General,
decimoctavo Periodo de sesiones, Anexos, tema. 12 del pro
grama, en particular documento A/5606, párrs. li' a 20.

Manual de Construcción de Viviendas Mediante el E4uerJ10
Propio: Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
64.IV.4.

Meeting of Group 01 Experts on Housing .Mmwgement and
Tenant Education: ST/TAO/SERC/61.

Creación de servicios básieos

"iaja, 'ran.porte y oomunicaciona

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Doc,;mentos Oficiales del Consejo Econó
mico y Social, 36° período de sesiones (continuación),
Anexos, tema 40 del programa.

Ágrimeruura 'Y cartografía

Informe del Secretario General le las Naciones ~T~idas sobre
la Conferencia Cartográfica Regional de las Naciotl.~s Uni
das para Africa: E/3906.

Informe del Secretario General sobre la cooperación interna
cional para uniformar los nombres geográficos: E/3907.

United Nations Regi :JI Cartographic Con/erence for Africa;
'l/ol. l. Report 01 the ';onference: Publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: 64.1.2 (E/CN.14/INR./40- El
CONF.43/70S) •

Conferencia Técnica de las Naciones Unidas sobre el Mapa
InternacioPUJI á¿l Mundo a Escala de un Millonésimo, vol. 2.

&;«i~s tUl JI,..I~ del JI'" •B.MIk
de _ JlillotelsiMO (MIM): Publicadóa de las Naciones
Uaidas, No. de YeJ1ta: 63.1.20 (E/CONF.40/9).

Itlt~M,. 01 ,,,- World 1m t"- Milliotltl SCOÜ: Rqorl
for 1962: Pablicaci6n de las Naciones Unidas, No. de veata:
63.1.9 (ST/ECA/SER.D/8).

e..tIoD ....
CuopencWa ., ti ...........,.

Los docmnentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en DOt:tfffCtfIIos Ofidolts tUl CtJa#jo &o.
ftÓmico y Sodol. 36° pniotlo tle #.sioIlts, Auxos, tema 36
del programa: y en DoctCtfltMtos O/ici4les tU lts A.-bllG
Gdtf'tIl, deciMocttJt1o periodo de usiofUts, Auxos, temas 83
y 85 del programa.

Véase 29° informe del Comité Administrativo de CoonHna"
ci6n: E/3886, púrs. 127 a l$l.

~ ... ..,.".,.......
Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon

dientes figuran en DOCMMtJttOS Oficitsks d,l CoJtSejo Eco
tló",ico y Social. 36° periodo de ~esiort's, Anexos, tema 25
del programa.

Informe de la Comisi6n de Estupefacientes (19· perlodo de
sesiones): DoctltfltMtos O/ici4les del Cotlnjo EcOtl6ttMco y
Social, 37° periodo de usiones, S,,"6tf1tJ1to No. 9 (E/3893).

InforfM d,l Comitl Central PtnflatltJIt, del Opio /XJf'rJ 1963:
publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: 63.XI.ll
(E/OB/19).

O/ieina del Alto ContÜionadD de la Nadon. U..w..
para ,." Refqiad".

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon"
dientes figuran en DOCfl.mentos OficicJles del Consejo Eco
nómico y Social, 36° perlodo de sesWnl!S, AMXGS, tema 26
del programa: y en Documentos Oficiales de lts AsambÚIJ
Gentral. decimoctmJO periodo de sesioMs, Anexos, temas
18 y 28 del programa,

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados, sobre el período de 1° de abril de 1963 a
31 de marzo de 1964: Documentos Oficiales de lts AsambuIJ
Genera.l, decimontJTJeno perlodo de sesiones, Suplemn&to No.
11 (A/581l).

Coordinaeión 'Y relacionM oon lo. or.-&_ MpeciGlisadoa
y oon el Orpnümo lnternaeional de Enerpa AtóJnfec

Informe del Secretario General presentado en cumplimiento
de la resolución 900 A (XXXIV) sobre la coordinaci6n de
los programas de cooperación técnica: E/3850 y E/3851.

Informe del Comité Especial creado en virtud de la resoluci6n
851 (XXXII) para coordinar las actividades de asistencia
técnica: E/3862.

29° informe del Comité Administrativo de Coordinación:
E/3886 y Cord.

Comité Ase50r sobre la A!)Hcación de la Ciencia y la Tec
nología al Desarrollo; informe sobre el primer período de
sesiones: Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 37° perlodo de sesiones, Suplemento No. U (E/3866).

Informe del Secretario General sobre la preparación del per"
son'll técnico nacional con el fin de acelerar la industriali
¿ación en los países en vías de desarrollo: E/3901 y Add.l
y 2.

Sg'ema de eo""'. con la. or«ani.aeione.
no pbernamen'ale.

Los doc:umentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentos Oficiales del Consejo Econó"
meco y Social, 36° periodo de sesiones, Anexos, tema Zl
del programa.





CAPITULO V

Programas de cooperación técnica y otros programas de
carácter económico y social

A. Actividades de asistencia técnica

1. Programa Ampliado de Asistencia Téaüca
para el Desarrollo EcoDómico

OPERACIONES

Los métodos del Programa Ampliado de Asistencia
Técnica relativos a la planificación de los proyectos
entraron en una nueva fase en 1961. Efectivamente,
en dicho año se implantó un sistema de programación
bienal, en virtud del cual se pidió a los gobiernos que
sus solicitudes abarcasen un período de 24 meses y se
permitió a las organizaciones participantes que escalo
:¡asen sus operaciones a lo largo del bienio.

Algunas de las características resultantes de este
sistema se han reflejado en las operaciones de 1963, al
igual que ocurrió en 1961, primer año del bienio ante
rior. Las organizaciones participantes han tenido natu
ralmente más tiempo para preparar sus proyectos, pero
ello se ha traducido en una tendencia a iniciar ~stos

con un tanto de retraso en relación a lo previsto ori
ginalmente. Como consecuencia de ello hay cierta dis
paridad entre el primer año y el segundo del bienio,
ya que la mayor parte de la ayuda se presta hacia fines
del período. Esta peculiaridad, observada por primera
vez en 1961-1962, se está repitiendo en el corriente
bienio.

El programa correspondiente al bienio 1963-1964,
aprobado por el Comité de Asistencia Técnica, ascien
de a 85.200.000 dólares, más otros 9.100.000 dólares
para gastos administrativos y operacionales. Los gastos
efectivamente realizados en 1963 en la ejecución de los
proyectos sumaron 39.500.000 dólares, incluida la can
tidad de 1.900.000 dólares asignada por el Presidente
Ejecutivo con cargo al Fondo de Operaciones y de
Reserva en virtud de la autorización que se le ha
conferido para atender casos urgentes. Los gastos co
rrespondIentes fueron en 1961 y 1962 de 31.300.000
dólares y 44.600.000 dólares, respectivamente.

Se prestó asistencia a 121 países y territorios, contra
113 en 1961 y 124 en 1962. Hubo 3.037 misiones
de expertos contra 2.443 en 1961 y 2.894 en 1962. Se
concedieron 2.545 becas en 1963, frente a 2.029 en
1961 y 3.831 en 1962. La suma <:._stinada a equipo en
1963 fue de 2.100.000 dólares, contra 3.800.000 dóla
res en 1961 y 4.100.000 dólares en 1962.

Se contrataron los servicios de expertos de 84 países,
61 de los cuales fueron, a su vez, beneficiarios de
asistencia técnica en el ámbito del Programa Ampliado.
Algunos de estos países facilitaron un buen número
de expertos. Por ejemplo, 136 procedieron de la India,
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62 de la República Arabe Unida, 56 de Chile, 42 de
Yugoslavia, 33 de Israel, 28 de China, 22 de Pakistán
y 21 de Haití. Los becarios de 126 países beneficiarios
perfeccionaron sus conocimientos en 77 países invitan
tes; 58 de éstos fueron al propio tiempo países bene
ficiarios.

Durante el bienio anterior (1961-1962), la caracte
rística más notable había sido la rápida expanJión del
programa en Africa, cuyos gastos, que fueron de 4
millones de dólares en 1960, aumentaron a 14 millones
en 1962. Las operaciones en esta región continuaron
expandiéndose en 1963, y los gastos sumaron 15 millo
nes de dólares. Esta cifra incluye 369,000 dólares gas
tados en el Congo (Leopoldville) en 1963, primer año
en que el Programa Ampliado ha financiado una parte
considerable de las operaciones civiles en dicho país.
Se espera que los gastos del Programa Ampliado en
1964 sean mucho mayores, dentro del límite de 1.500.
000 dólares aprobado para el Programa del Congo en
1963-1964. A pesar de las nuevas responsabilidades del
Programa Ampliado en dicho país, la fase de emergen
cia del programa para Africa, en su conjunto, había
quedado prácticamente superada a fines de 1962.

Por constituir el año 1963 únicamente la mitad del
período del programa, el informe de la Junta de Asis
tencia Técnica al Comité de Asistencia Técnica sobre
el bienio 1963-1964 se preparó a título provisional al
dar cuenta de un programa en curso de ejecución.
Además de un capítulo sobre las operaciones de 1963
y de otro sobre financiación y administración, el informe
contenía un examen de los proyectos regionales e in
terregionales en el que se prestaba especial atención a
los ya iniciados en el bienio 1961-62. En las conclu
siones se decía que los proyectos regionales resultaban
en muchos casos Io.; más eficaces y constituían la única
medida práctica c'lando varios países trabajaban con
juntamente para conseguir el mismo objetivo, y estaban
tan estrechamente relacionados con los p"ogramas na
cionales del Programa Ampliado y con los programas
regulares de las organizaciones participantes que, en la
mayoría de los casos, resultaba difícil examinarlos por
separado.

El informe contenía también una nota provisional
sobre la programación por proyectos. Este método,
iniciado en 1963 y concedido con miras al sistema
actual de programación bienal, exige que cada proyecto
de una duración superior a dos años sea planeado de
antemano para todo su período de ejecución. Todavía
no podía decirse si los gobiernos habían utilizado el
método de programación por proyectos en la forma
apetecida, pero una primera evaluación daba la impre
sión de que vacilaban en comprometerse en poSIbles



ADMINISTRACIÓN

Desde comienzos de 1963 se ha ampliado aún más
la plantilla común de JAT¡Fondo Especial. A fines de
1962 había 68 oficinas locales con 147 funcionarios in
ternacionales, contratados en 47 países. Además, había
700 funcionarios contratados localmente. A fines de
1963 había 72 oficinas locales, con 201 funcionarios in
ternacionales, de 57 nacionalidades, y 925 funcionarios
locales. A mediados de 1964 había 75 oficinas locales
con 213 funcionarios internacionales, de 57 nacionali
dades, y 938 funcionarios locales.

En la Sede, el número de funcionarios internaciona
les del cuadro orgánico era de 27 a fines de 1962, de 29
a fines de 1963 y de 28 a mediados de junio de 1964;
y el número de funcionarios de servicios generale1'l en
la Sede aumentó de 37, en 1961, a 40 en 1962, y a 42
a fines de 1963.

El aumento del número de oficinas locales y del
personal de las mismas obedece, por supuesto, al
creciente volumen de trabajo. Se ha extendido consi
derablemente el Programa Ampliado mientras las ope
raciones del Fondo Especial se han expandido a un
ritmo todavía mayor. Ha habido que atender al gran
número de países recién independizados de Africa y de
otras partes. Además, se han abierto oficinas en países
que ya tenían programas establecidos desde hacía tiem
po, pero que anteriormente se dirigían desde las capita
les de otros Estados. Así, por ejemplo, se han estable
cido oficinas en Malash y en la República de Corea,
cuyos programas anteriormente eran atendidos por la
oficina de Bangkok. Además de actuar en nombre de la
JAT y del Fondo Especial, los representantes residen
tes atienden también al Programa Mundial de Alimen
tos y, t:n algunos caso~ se encargan de otras tareas, por
eJ~mplo, las relacionadas con los servicios de informa
ción pública. Finalmente, la coordinación cada vez
mayor de las operaciones de las organizaciones partici
pantes impone nuevas tareas a los representantes resi
dentes y al personal a sus órdenes.

Se realiza un esfuerzo continuo para mantener y
m'-ojorar la coordinación sobre el terreno. Se ha man
tenido la práctica de celebrar reuniones regionales anua
les de los representantes residentes. El Presidente
Ejecutivo de la JAT y el Director General del Fondo
Especial asisten a estas reuniones o, cuando eUo no
les es posible, se hacen representar en ellas por altos
funcionarios. Las entrevistas oficiosas entre los repre
sentantes locales y los jefes de los dos programas con
tribuyen a la estrecha vinculación que existe entre esos
programas en la Sede. Todas estas reuniones se cel'ebran
actualmente en las ciudades que sirven de sede a las
comisiones económicas regionales, y las reuniones ofi
ciales y oficiosas con los funcionarios de las comisiones
contribuyen a asegurar la cooperación en ese plano.
Además, c2,da representante residente celebra frecuentes
entrevistas con los representantes de los organismos

FINANCIACIÓN

La posición financiera en 1963 fue satisfactoria.
Mientras para 1961, 91 gobiernos habían prometido
41.600.000 dólares y para 1962, 92 gobiernos habían
anunciado contribuciones por valor de 45.400.000 dó
lares, para 1963, 105 gobiernos prometieron 50.100.000
dólare.;. De esta manera, las promesas de cnntribuciones
llegaron por fin a la cifra de 50 millones de dólares
prevista por el CAT en su período de sesiones de 1957.

Por otra parte, la proporción entregada de las con
tribuciones prometidas fue muy baja durante el primer
semestre del año. A fines del primer trimestre de 1963,
sólo se había recibido un 1,7% de las cantidades prome
tidas contra un 21,8% en 1961 y un 14,4% en 1962.
La situación mejoró algo en el segundo trimestre y, a
fines del año, se había recibido casi el 90%. contra un
SO,1 % en 1961 y un 91,6% en 1962. La situación con
respecto a los saldos pendientes de las contribuciones
prometidas para ejercicios anteriores era más satisfac
toria, pues a fines del año sumaban 717.000 dólares.
contra 1.400.000 a fines de 1961 y 2.300.000 a fines de
1962.

Estas eran las cifras que comunicaba la JAT al CAT
en su info~e anual correspondiente a 1963, pero,
durante el prImer semestre de 1964, las promesas para
1964 han sumado 51.600.000 dólares, de los cuales se
habían recibido aproximadamente 30 millones de dólares
al 15 de junio.

La situación con respecto al empleo de divisas sujetas
a restricciones mejoró algo. En 1963 las contribuciones
de 58 gobiernos, que representaban el 85,4% del total,
se pagaron, total o parcialmente. en monedas conver
tibles o se hicieron convertibles en otras monedas.

Además de los gastos que, por valor de 39.500.000
dólares, se efectuaron en la ejecución de proyectos en
1963. a los Que ya se ha hecho referencia, Se gastaron
4.\500.000 dólares en servicios administrativos v ope
racionales de las organizaciones participantes y 3.900.
000 dólares en la sede v oficinas locales de la J AT
(900.000 dólares y 3.000.000 de dólares respectiva
mente).

Los gastos totales brutos de las oficinas locales en
1963 sumaron 4.500.000 dólares, incluida una subven
ción del Fondo Especial por valor de 1.500.000 dólares,
cifra basada en los gastos identificables contraidos con
carl!O al Fondo. Los ~astos por el mismo concepto en
1962 fueron de 3.500.000 dólares y en 1961 de 2.400.000
dólares. Los pa~os del Fondo Especial fUeron de 711.000
dólares en 1962 y de 410.000 dólares en 1961. El Pro
grama Mundial de Alimentos asignó 100.000 dólares
para hace. frente a los gastos adicionales que Se realiza
sen por ese concepto, de los cuales se comprometieron
o gastaron realmente 11.000 dólares en 1963. Se espera
qu~ la cifra sea mayor en 1964. a medida que se desa
rollen las actividades de ejecución del Programa Mun
dial de Alimentos.

En ag'Osto de 1%0 el Consejo Económico y Social
aprobó la resolución 787 (XXX) en virtud de la cual
las contribuciones para sufragar los gastos locales se
fijaron en un 12,5% de los gastos anuales totales J)(?r
concepto de servicios de expertos. Se adoptaron medi-
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proyectos de larga duración y que, en cambio, tendian das transitorias para los años 1961 y 1962 Y el nuevo
a incluir una proporción conSlderable de sus soUci- sistema entró plenamente en vigor a comienzos de 1963.
tudes en la categorla de proyectos CCa corto plazo". Ha simplliicado en gran medida la administración de

los gastos locales tanto por los gobiernos como por la
secretaría de la JAT. Las contribuciones definitivas
para gastos locales en 1963 ascendieron a 2.600.000
dólares. Para 1964, las contribuciones iniciales se han
fijado en 3.500.000 dólares. Esta cifra se ajustará en
1965 cuando se conozca los gastos definitivos de todos
los expertos.

...



2. Programas de cooperación técnka de las
Naciones Unidas

Los g'dStos en Africa siguieron aumentando: el
incremento de un 100% aproximadamente de 1961 a
1962 fUe seguido por otro de un 50% de 1962 a 1963.
El aumento de 1962 a 1963 en otras regiones fue
aproximadamente de un 14% en el Oriente Medio,
un 15% en Asia y el Lejano Oriente y de un 17% a
un 18% en América.

La proporción representada por los proyectos regio
nales e interregionales en el total de gastos del programa
ordinario aumentó del 31,6% en 1962 al 35,3% en 1963.
Además de haber aumentado el número de reuniones
regionales, el incremento de las actividades regionales

La ayuda prestada a los países en desarrollo en el
ámbito de los programas de cooperación técnica de las
Naciones Unidas siguió aumentando y los gastos totales
ascendieron a 23200.000 dólares en 1963, contra
19.800.000 dólares en 1962 y 12.100.000 dólares en
1961. El papel cada vez más importante de las Naciones
Unidas como organismo de ejecución de proyectos del
Fondo Especial contribuyó a ese aumento en los gastos.
Al 31 de diciembre de 1963, las Naciones Unidas actua
ban como organismo de ejecución de un total de 54
proyectos del Fondo Especial, cuyos gastos aumentaron
de 1.700.000 dólares en 1961 hasta casi 4.100.000 dó
lares en 1962 y 6.700.000 dólares en 1963, sin incluir
las contribuciones de contraparte aportadas por los
gobiernos beneficiarios.

El año 1963 fUe el primero del período de progra
mación bienal 1963-1964 del Programa Ampliado. El
ritmo de ejecución fue por tanto algo más lento y los
gastos en 1963 fueron de unos 8.200.000 dólares, contra
8.800.000 dólares en el año anterior. Sin embargo, con
los recursos transferidos de 1963 a 1964 se restablecerá
el equilibrio entre los dos años del período de progra
mación, al igual que en el bienio, y las actividades en
1964 alcanzarán el nivel programado para dicho período.

Los recursos disponibles en el ámbito del programa
ordinario para dar cumplimiento a la resolución 1527
(XV) de la Asamblea General, que habían aumentado
desde un nivel de 3.500.000 dólares en 1961 a 6.400.000
dólares aproximadamente en 1962~ con miras a prestar
mayor asistencia a los que habían sido territorios en
fideicomiso y a los nuevos países independientes, se
mantuvieron en el mismo nivel en 1963. Además, la
asignación de 800.000 dólares aprobada por la Asamblea
General en su resolución 1746 (XVI) para hacer frente
a las necesidades de Rwanda y Burundi supuso un
aumento en los gastos totales del programa ordinario,
que pasaron de 6.400.000 en 1962 a 7.200.000 dólares
en 1963.

Los programas financhdos enteramente por los go
biernos beneficiarios o mediante contribuciones volun
tarias, que representan actividades extrapresupuestarias,
aumentaron de 800.000 dólares en 1962 a 1.200.000 en
1963.

..
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especializados en su país, con 10 que se mantiene cons- en el ámbito de1 programa ordinario se debió también,'
tantemente al día de sus planes y actividades. Todas hasta cierto punto, a la designación por las Naciones
estas medidas se han convertido en prácticas firmemente Unidas de un mayor número de asesores regionales
establecidas, y han resultado sumamente útiles pues adjuntos a las secretarías de las comisiones económicas .
todos los interesados se hallan al corriente de las acti- regionales, para atender las solicitudes de asistencia
vidades que los demás realizan, lo que se traduce en técnica de los paÍ!:.es miembros en las respectivas áreas
la más estrecha cooperación. geográficas. En 1963 se crearon 34 puestos de asesores

regionales para Africa, 11 para Asia y el Lejano Orien
te, además de los dos asesores regionales facilitados en
virtud de acuerdos de fondos en depósito, y 20 para
América Latina.

El número total de expertos en todos los programas,
con exclusión de los que trabajaban en proyectos del
Fondo Especial, aumentó de 924 en 1960 a 1.252 en
1962 y 1.540 en 1963. El aumento en el número de
expertos en las distintas esferas estuvo bien repartido,
lo que refleja el progreso realizado en las actividades
emprendidas por las Naciones Unidas.

El número de becas concedidas en todos los progra
mas, excepción hecha de los proyectos del Fondo Espe
cial, ascendió a 1.652 en 1963. Las becas se concedieron
principalmente en las siguientes esferas: actividades
sociales, administración pública, estadística, desarrollo
industrial, desarrollo de recursos naturales, estudios
económicos y programación y proyecciones económicas.

Además de esas becas individuales, se hicieron es
fuerzos para crear centros docentes en el plano nacional
y regional, ya que muchos gobiernos acogieron favo
rableme .te la idea de establecer itistituciones perma
nentes. En el plano regional, se crearon institutos de
desarrollo económico en Africa y en Asia, y se fundó
en América Latina el Instituto Latinoamerieatlo de
Planificación Económica y Social. El Instituto de Pre
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente para
Asia y el Lejano Oriente inició actividades docentes
para responder a las necesidades de los países de la
región. Según se indica más adelante, en 1963 se pro
gresó mucho en la creación en Africa de centros de
formación estadística para preparar personal de dis
tintas categorías.

Se organizaron también programas de formación de
.pos en el plano regional o interregional y a veces

en el plano nacional. Entre los programas de este tipo
en funcionamiento cabe citar el programa de formación
en métodos y procedimientos de asistencia técnica, el
programa de formación en financiación del desarrollo
para Africa, el curso de las Naciones Unidas para per
sonal del servido exterior, celebrado en Ginebra y
Nueva York, y un curso análogo organizado para los
países del Caribe, concretamente Barbada, la Guayana
Británica, Jamaica y Trinidad y Tabago. Entre otros
programas organizados pueden mencionarse el progra
ma de formación en técnicas y operaciones de los bancos
centrales, patrocinado por el Banco de Francia, los
cursos de formación en el servicio sobre políticas aran
celarias y comerciales, organizados por el AGAAC, y
los cursos de formación en el servicio organizados por
las comisiones económicas regionales.

Seguidamente se reseñan algunas novedades en las
principales esferas atendidas por las Naciones Unidas.

Las actividades de asistencia técnica de las Naciones
Unidas en materia de planificación, programación y
estudios económicos aumentaron rápidamente, sobre
todo en Africa, que actualmente representa casi la
mitad del programa en esta esfera. En 1963 se duplicó
el número de países africanos que recibieron asistencia
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en 1962. Se enviaron expertos a varios países para estudio de corta duración a petición de los Gobiernos
preparar y ejecutar planes económicos completos. En el de Trinidad, Turquía y Venezuela para evaluar las
ámbito del programa ordinario y en colaboración con posibilidades de desarrollo industrial, inclusión hecha
la FAO, se organizaron misiones para asesorar a los del fomento de pequeñas industrias y conglomeraciones
Gobiernos de Nyasalandia y Rhodesia del Norte. En industriales. Un asesor industrial ayudó al Gobierno de
Chipre, dos expertos en planificación económica aseso- Surinam a elaborar un plan de desarrollo industrial a
raron al Gobierno en cuestiones corrientes de política largo plazo. Se prestaron también los servicios de dos
económica. En el Togo, dos expertos se encargaron de expertos en desarrollo industrial en virtud del Programa
la tarea de evaluar y promover proyectos clave de de Integración Económica del Istmo Centroamericano,
desarrollo económico. En Perú, un grupo ase.>or mixto para facilitar la determinación de ramas industriales
OEA/CEPAL/BID ayudó al Gobierno en las tareas adecuadas para Centroamérica y contribuir a la expan-
de planificación económica. En Ceilán, los expertos de sión de la industria textil.
las Naciones Unidas colaboraron en la preparación de La asistt:ucia de las J"T3.ciones Unidas a la India
modelos de planes a corto plazo y en el desarrollo de continuó con la creación de industrias para la sustitución
la planificación de perspectiva. Se ha prestado asisten- de materias primas importadas por materiales locales.
cia técnica a grupos de países que tratan de promove. la En 1963, un experto estudió el empleo de metales locales
cooperación económica entre sí. Por t~jemplo, se nom- para la fabricación de utensilios. También se prestó
bró un asesor económico en el ámbito dd I>rograma asesoramiento en relación con el fomento de la norma-
ordinario para prestar ayuda a la Organi;.~ación de lización de máquinas-herramientas y la fabricación de
Servicios Comunes del Africn Oriental (OSCAO) en papel kraft para bolsas a base del bambú y sobre diseño
la solución de ciertos problemas económicos planteados y producción de herramientas, matrices, patrones y
en la región. A solicitud de Gambia y el Senegal, una accesorios. Un experto asignado al Consejo Nacional
misión de cuatro expertos visitó ambos países a fines de Investigaciones Económicas Aplicadas estudió la
de 1963 con objeto de estudiar posibles medios de demanda potencial de los principales productos indus-
futura colaboración. triales así como la estructura de sus costos y precios.

Se prestó asesoramiento en materia presupuestaria, Continuó la prestación de asistencia técnica a los
fiscal y financiera a más de 30 países y territorios; auc:- países de Africa en el establecimiento o ampliación de
más de las misiones encomendadas a los asesores regio- fábricas o en la realización de estudios industriales y
nales. Un acontecimiento importante en 1963 fue la análisis de viabilidad. Se prestó asistencia, entre otros,
creciente demanda de asistencia para' armonizar los o. los Gobiernos de Argelia, Guinea, Liberia, Nyasa-
regímenes y políticas nacionales de tributación con los landia, Sudán y Túnez.
planes de integración económica y regional y federación
política. Los Gobiernos de Kenia, Tanganyika y Ugan- En marzo de 1%3 se celebró en Sao Paulo, Brasil,
da fueron asesorados por expertos de las Naciones un seminario sobre programación del desarrollo indus-
Unidas sobre las consecuencias tributarias y fiscales de trial para la región latinoamericana. En noviembre de
la creación de federaciones. También se prestó asistencia 1963 se celebró en Praga y Ginebra un simposio inter-
técnica para mejorar las instituciones, normas y pro- nacional sobre la aplicación de métodos técnicos en la
gramas financieros de algunos países. En Pakistán, un industria del hierro y del acero.
experto asesoró en la utilización de préstamos; en Tai- Dignas de especial mención en materia de recursos
landia, otro experto asesoró a la Caja Gubernamental naturales fueron las actividades de desarrollo poliva-
de Ahorros sobre métodos relacionados con el fomento lente y coordinado de las cuencas hidrográficas y de
del ahorro, y organizó un programa para capacitar al los recursos energéticos de los ríos Mekong, Wu, Cho-
personal necesario. También se prestó asistencia a shui, Karnali, Senegal, Níger Ghiriqui y Mono. Algu-
Barbada, Chipre, Nepal y Rwanda sobre operaciones y nos de estos proyectos fueron financiados con recursos
normáS de los bancos centrales; y en política monetaria de asistencia técnica y del Fondo Especial. Expertos de
y planificación financiera a Somalia, Uganda, Camboya, asistencia técnica colaboraron con los gobiernos de
Ghana e Indonesia. A fines de 1963, un experto en cues· I ~ipre y de China en la proyección y construcción de
tiones presupuestarias inició una misión de corta dura- : esas y otras obras hidráulicas. También se enviaron
ción a petición del Gobierno de Argentina con objeto expertos para mejorar métodos de producción y pro-
de ayudar a preparar un plan completo de reforma pre- blemas afines en explotaciones mineras. Se recibieron
supuestaria y contable. solicitudes de envío de expertos o continuación de los

servicios de éstos para que prestaran asesoramiento en
En 1963 aumentó la demanda de asistencia técnica la extracción y utilización de carbón en las Filipinas y

en la esfera industrial por parte de los nuevos países. Venezuela, en la extracción de mica en el Sudán, en la
Continuó la reorientación hacia formas más integradas producción de ilmenita en la República Arabe Unida,
de misiones compuestas de expertos en distintas dis- en la prospección de oro y diamantes en países de Africa
ciplinas. occidental y en la explotación de materiales no metálicos

La misión de estudio industrial en Birmania, que en Túnez, de piedras semipreciosas y ornamentales en
inició su laoo:' en noviembre de 1962, concluyó la parte Madagascar y de fosfatos en Jordania.
más importante de la misma en 1963. La política gu- Varias misiones se organizaron para a.yudar a los
bernamental de desarrollo de las industrias de abonos países a formular solicitudes ..1 Fondo Especial. Entre
y textiles en particu~ar se basará en las recomendaciones esas misiones figuraron las enviadas a Dahomey y al
de esa misión. Se inició la labor preparatoria antes de Toga en relación con una solicitud conjunta en materia
la visita de la misión industrial que va a colaborar en de producción ele energía; a Panamá; a los países de
Irán en la evaluación y elaboración de proyectos finan- las cuencas de los ríos Senegal y Níger; al Pakistán,
cieramente aceptables durante 1964. En Malasia con- con respecto a una solicitud en materia de cartografía;
tinuó prestándose asistencia a la junta de desarrollo ya varios otros países, incluidos Argentina, Bechuania,
económico en Singapur. Se organizaron misiones de Ecuador, Filipinas, Nicaragua y el Senegal, en relación
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ton posibles proyectos de e..xplotación de rec-l1fSOS mi
nerales.

También se proporcioI1 " .lsistencia de expertos a al
gunos gobiernos para ayt."::..rles a organizar y desa
rrollar departamentos y servicios técnkos, e instir.ttos
geológicos y mineros. En Afganistán sc registraron
progresos en el proyecto de levantamientos ge::ológicos.

En la esfera de la energía, se prestó asistencia, entre
otros gobiernos, a los de China Indonesia Marruecos
Trinidad y Tabago y Turquí~ sobre p;oblemas dei
petróleo y el gas natural. La misión de electrificación
de América Central preparó varios estudios acerca de
las posibilidades de interconectar las redes eléctricas de
varios países de América Central y, en la actualidad,
!'c está realizando un estudio de preinversión sobre uno
de estos proyectos.

Durante el período que se examina los asesores re
gionales en materia de transporte prestaron mayores
servicios que en años anteriores, principalmente dos
asesores regionales en Africa, y un asesor regional en
investigaciones ferroviarias y un asesor de transportes
interiores en Asia y el Lejano Oriente. La asistencia
prestada en materia de transportes comprende el envío
de 60 expertos en trabajos de estudio, programación,
coordinación, formulación de políticas, financiación, in
geniería y administración de transnortes. El seminario
interregional sobre capacitación en~ materia de puertos
y navegación celebró en junio de 1963 su tercera re·
unión en COfenhague.

El número de expertos nombrados en la esfera de
fomento del comercio y relaciones comerciales aumentó
de 17 en 1962 a 38 en 1963. En ese período se conce
dieron unas 60 becas en esta esfera. En el plano na
cional, las actividades de asistencia técnica en materia
de fomento del comercio cobraron particular relieve
en América Latina y en Africa. Dieron nuevo ímpetu
a .la labor en esta esfera los esfuerzos desplegados por
diversos grupos de países en desarrollo para intensificar
su cooperación económica y elaborar un nuevo régimen
de sus relaciones comerciales con las agrupaciones
económicas constituidas por los países desarrollados.
Como ejemplo puede citarse el caso de la América
Central, donde un experto ha venido asesorando al
Comité @e Integración Económica del Istmo Centro
americano y a los gobiernos miembros del mismo sobre
la creación de una unión aduanera de conformidad con
el Tratado General de Integración Económica Centro
americana. En Africa, en el ámbito del programa
ordinario de asistencia técnica, se designó un asesor
co~ercial regional a fin de permitir a las Naciones
UllIdas atender rápidamente las solicitudes de servicios
de asesoramiento a corto plazo.

Se ha puesto en marcha un programa intensivo de
capacitación con miras a promover el desarrollo de la
estadística en Africa. Existen centros docentes de nivel
int~rl?edio en Addis Abeba, Achimota, Yaoundé y
Abld]an, y de nivel universitario en Rabat.

Las actividades ya iniciadas de formación de personal
estadístico de categoría subalterna e intermedia fueron
complementadas con seminarios destinados a favorecer
el intercambio de información técnica. Con este objeto
S~ celebró en Rolig-hed, Dinamarca, en el tercer trimestre
de 1963, un seminario sobre estadística y programas
de la vivienda.
~n 1963 se suministraron 99 expertos de las Naciones

UllIdas para prestar servicios de asesoramiento y eje-

cución en materia estadística, tanto en el plano nacional
como en el regional, sin incluir las becas concedidas
para parti~;par en los centros docentes o en los semi
narios. Se concedieron becas a 34 estudiantes de 21
pal'les.

De conformidad con la resolución 903 B (XXXIV)
del Consejo Económico y Social, se prestó atención,
durante 1963, a la organización de reuniones regionales
sobre planificación social, como parte de un desarrollo
económico y social equilibrado. En la esfera de la
investigación social, se prestó asistencia, dentro del
marco del Programa de Integración Centroamericana,
en .forma de consultores en nivelación de las cargas
SOCiales y en los aspectos sociales y económicos de la
distribución de los ingresos.

La asistencia técnica en materia de demografía com
prendió actividades de formación profesional, servicios
de asesoramiento y proyectos de investigación, además
del apoyo prestado a los dos centros regionales de for
mación e investigaciones demográficas de Chembur,
India, y de Santiago de Chile. En Marzo de 1963 se
estableció un tercer centro en El Cairo, destinado a'sa
tisfacer las necesidades de los naíses del Norte de
Africa. •

Los asesores demográficos regionales, adjuntos a las
comisiones económicas regionales, realizaron una activa
la~r e~ Africa, América Latin? y Asia. Un aconteci
miento Importante en 1963 fue la Conferencia Asiática
sobre Población, celebrada en Nueva Delhi en di
cie?I.b~e, con objeto de fomentar un mayor empleo y el
anahsls de los datos de los censos recientes y de in
formaciones conexas. Asimismo, se prestó asistencia a
Irán, Marruecos y Perú para llevar a cabo estudios
demográficos y desarrollar instituciones y la formación
de personal.

En la esfera del desarrollo de la comunidad última
mente se han enviado asesores para que colaboren con
varios organismos nacionales de planificación. En 1963
se enviaron grupos de evaluación a Venezuela y Ghana:
Los aspectos del desarrollo comunal relativos a la re
forma agraria fueron objeto de atención preferente por
parte de los gobiernos solicitantes, entre los que figu
raron Argelia, Bolivia, Guayana Británica, Ecuador,
Irán y Laos. Se asignaron expertos en formación pro
fesional a Afganistán, Arabia Saudita, Argelia y Pa
namá. Los gobiernos proyectan establecer programas
más completos de asistencia social y gestionan la ayuda
de las Naciones Unidas y del UNICEF para la evalua
ción de sus necesidades y recursos nacionales como base
para los planes nacionales. En 1963 se iniciaron una
serie de proyectos importantes, tales como la organiza
ción de un centro de rehabilitación y otros servicios para
impedidos en Malasia, el establecimiento de Un taller
de prótesis y de un programa de formación profesional
eu el Irán, y la introducción de medios de rehabilitación
en el cuidado institucional de niños impedidos en las
Filipinas. La primera de una serie de reuniones enca
minadas a estimular. la acción de defensa social en las
diversas zonas geográficas s' celebró en Venezuela en
septiembre de 1963.

En la esfera de la vivienda, la construcción y la plani
ficación, son dignos de mención los siguientes aconteci
mientos. Se asignó a la CEPAL un asesor regional en
programación de la vivienda y se envió otro asesor a
Centroamérica. Se asignaron a la Coniisión Económica
para Africa un asesor en financiación de la vivenda UD
asesor regional en construcción de viviendas po~ el-



DESARROLLO DEL PROGRAMA

En· su 11 0 período de sesiones, celebrado en enero de
1964, el Consejo de Administración aprobó 48 proyec
tos por un costo total de 165.800.000 dólares, que en
trañaban créditos del Fondo Especial por valor de
52.700.000 dólares y contribuciones de contraparte de
los gobiernos beneficiarios por valor de 113.100.000
dólares.

Los 374 proyectos aprobados comprendían 148 para
investigacione'5 de los recursos naturales y estudios de
viabilidad, 149 para enseñanza técnica e instituciones
de formación profesional y 77 para institutos de inves
tigaciones aplicadas.

Del total de proyectos, 106 se destinaban a Africa,
con créditos de 99.300.000 dólares del Fondo Especial;
102 a las Américas, con créditos por valor <;le 87.300.000
dólares; 111 a Asia y el Lejano Oriente, con créditos
por valor de 103.900.000 dólares; 20 a Europa, con
créditos por valor de 15.600.000 t Jlares; y 34 al Orien
te Medio, 'Con créditos por valor de 24.800.000 dólares;
había además un proyecto interregional, cOn créditos
por valor de 3.800.000 dólares.

Al 15 de junio, los organismos de ejecución de ,los
proyectos aprobados se distribuían como sigue: las Na
ciones Unidas eran el organismo de ejecución de 65
proyectos, para los cuales se habían autorizado créditos
por valor de 64.400.000 dólares; la OIT, de 43 pro
yectos (35.800.000 dólares); la FAO, de.47.proyectos
(118.100.000 dólares) ; la UNESCO, de 64 proyectos
(73.200.000 dólares); la OMS, de 5 proyectos
(2.900.000 dólares); el BIRF, de 17 pruyectos
(11.600.000 dólares); la OACI, de 8 proyectos
(10.400.000 dólares); la UIT, de 15 proyectos
( 13.500.000 dólares); la OMM de 8 proyectos
(4.300.000 dólares); y el aIRA" de 2 proyectos (un
millón de dólares).

Los objetivos generales del Fondo Especial no se
han modificado. ~ conformidad con las decisiones
adoptadas por el Consejo de AdministraCión, las acti
vidades del Fondo Especial abarcan actualmente: la fi
nancíación de estudios y encuestas que revelen e inves
tiguen los recursos naturales, tales como yacimientos
minerales, la viabilidad del mejor, aprovechamiento de
las tierras y de los recursos hidráulicos; las posibilida
des que ofrece el desarrollo de las comunicaciones y de
las industrias pesqueras; la creación y el fortalecimien
to de los servicios de investigación y asesoramiento
para la agricultura, la silvicultura, las industrias y otras
actividades, con el objet.e' de aprovechar mejor los re
cursos existentes, abrir nuevos mercados y planificar
una producción industrial equilibrada; la creación o
ampliación de instituciones que proporcionen" capacita
ción y fot:mación'técnica avanzada a fin de"que los p~íses
en desarrollo tengan 'más personal especializado en to-

B. Ac~ividades del Fondo Especial

1. El Fondo Especial

El programa de asistencia aprobado por el Consejo
de Administración del Fondo Especial 'incluye en la
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esfuerzo propio y un asesor en viviendas económicas. actualidad 374 proyectos de preinversión en 121 países
Durante el año, se prosiguieron o iniciaron cuatro pro- y territorios de bajos ingresos. El costo total del pro-
yectos experimentales en materia de vivienda. Se ma- grama se calcula en unos 837 millones de dólares, de los
nifestó una tendencia significativa en el campo de la cuales 502 millones de dólares son aportados por los
planificación física con las solicitudes presentadas por gobiernos beneficiarios y 335 millones de dólares por
algunos países para obtener asesoramiento sobre la el Fondo Especial.
creación de una estructura nacional de planificación Al 31 de mayo de 1964, 106 gobiernos habían pro-
física. Un grupo de tres expertos de asistencia técnica metido contribuciones por valor de 85.500.000 dólares
de las Naciones Unidas prestó ayuda en Ghana para para el año 1964, contra los 72.900.000 dólares prome-
preparar un plan nacional de desarrollo físico y redactar tidos por 107 gobiernos para 1963.
un proyecto de ley relativo a la ejecución de este plan.
En Trinidad y Tabago se está prestando un asesora
miento similar. Se facilitó asistencia de expertos a
Nigeria y Ceilán para preparar uno~ cursos de urba
nismo. Además, se prestó asistencia al Gobierno de
Venezuela en relación con la formulación de solicitudes
al Fondo Especial con objeto de establecer un programa
de estudios sobre urbanización. Se enviaron también
expertos, para formular solicitudes al Fondo Especial,
a Skoplje, Yugoslavia, y Lagos, Nigeria. En la esfera
de la construcción, los gobiernos demostraron cada vez
mayor interés por fomentar la producción de materiales
de construcción locales y la industria de la construcción
en sí. Así, se proporcionaron expertos de asistencia
técnica a los Gobiernos de Camboya, el Irak, la Repú
blica Arabe Unida y el Toga, para asesorarles en la
utilización de materiales de construcción locales y ba
ratos. Técnicos de la construcción procedentes de países
de Africa, Asia, Oriente Medio y América Latina par
ticiparon en un viaje de estudios a la USSR, durante el
cual examinaron la solución de problemas relacionados
con el desarrollo de la industria de la construcción y de
la producción de materiales de construcción.

En 1963 hubo 201 expertos en administración pública,
contra 150 en 1962. En el mismo año se concedieron
281 becas, contra 251 en 1962. Las actividades de ad
ministración pública cobraron mayor envergadura me
diante nuevos· tipos de asistencia. Se prestó atención a
la administración de programas de desarrollo y se inició
un estudio sistemático del papel desempeñado por los
organismos públicos principales en el desarrollo. Se
celebró un seminario sobre administración de aduanas,
en el que se analizaron los aspectos administrativos de
la aplicación de un código aduanero uniforme centro
americano y. se estudió una legislación aduanera uni
forme. Se or{fcltlizó un curso regional para la formación
de funcionarios centroamericanos. Además se dictaron
cursos en los distintos países sobre tecnología ?dU.3,l1era
con objeto de normalizar la aplicación de lú) aranceles
nacionales basados en la Nomenclatura Aranceiaria
Uniforme Centroamericana..Las actividades én este
terreno se han ampliado también por medio de proyectos
mixtos con los organismos especializados. En marzo de
1963, en colaboración con la OMS y la UNESCO se
convocó un grupo de estudio de los Estados árabes
sobre los problemas de administración pública plantea
dos por el desarrollo urbano. También se celebró un
'seminario sobre la prestación de· servicios centrales a
las entidades locales, en colaboración con la Organiza
ción Regional de Administración Pública para el
Oriente.



2. Proyectos del Fondo Especial ejecutados
por las Naciones Unidas

En el período de sesiones que el Consejo de Ad
ministración del Fondo Especial celebró en ~ero.?e
1964 se aprobaron 11 proyectos nuevos cuya eJecuClon
esta:ía a cargo de las Naciones Unidas y en el pe
ríodo de sesiones celebrado en junio de 1964 se re
comendó la aprobación de otros trece proyectos con
lo que el total de proyectos nuevos durante el año ~e

elevó a 24. En el mismo período se dieron por termI
nadas las operaciones de ejecución de cuatro proyectos.
Dos proyectos anteriormente aprobados han per~ane

cido inactivos por causas ajenas al Fondo ESpec1al y
probablemente van <'. ser retirados, con lo cual queda
un aumento neto de unos 18 proYéctos y 'un total de
72 proyectos en ejecución por las Naciones Unidas.

Conforme a los deseos expresa,-1.os por el Consejo
de Administración y por el Director General del Fon
do Especial, se ha prestado considerable atención 3:,1a
posibilidad de reducir las dilaciones entre la aprobacIon
de los proyectos y la iniciación de las operaciones de
ejecución. La experiencia muestra que la ejecución de
los proyectos del Fondo Especial plantea varios' pro
blemas concretos que requieren especial atención. En
consecuencia se ha creado una Oficina de Operacio
nes del Fon'do Especial, encabezada por un director;
bajo la supervisión general del Subsecretario y delCo
misionado de Asistencia Técnica, a fin de despachar
en forma debida y prontamente el creciente número
de proyectos cuya ejecución se pide a las Nacion~s

Unidas. Esta nueva medida, en vigor desde el 1° de
abril de 1964, coloca bajo una misma dirección las ac
tividades que anterionnente dependían en forma dis.,
persa det Despacho del Director de Actividades del
Fondo Especial y de la Sección del Fondo Especial ~n

EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS APROBA~S

En el período que se examina, se dieron por termi
nados otros 23 ptoyectos, con 10 que el total de proyec
tos realizados se elevó a 29. Unos 237 proyectos esta
ban en ejecución y 34 se encontraban en la fase prepa
ratoria previa a la ejecución. De estos últimos, 13 eran
para investigaciones de los recursos naturales y estu
dios de viabilidad, 7 para institutos de investigación
aplicada y cuatro para enseñanza técnica e instituciones
de formación profesional.

Más de 1.840 experhs internacionales han prestado
servicios en los proyectos en ejecución; unos 1.3~ ~e
ellos estaban trabajando en los proyectos el 15 de Jumo
de 1964. Más de 12.000 nacionales colaboraban' en los
proyectos del Fondo Especial. De ellos, unos 5.000 eran
personal de contrapartida de categoría superior e inter
media. Se habían concedido becas para cursar estudios
superiores en el extranjero a 571 funcionarios esen
ciales para los proyectos y, a fines de 1963, 45.000
nacionales habían terminado o estaban cursando estu
dios en 78 instituciones de formación asistidos por el
Fondo Especial.

Entre los proyectos terminados, 28 eran'estudios de
preinversión y de viabilidad. Uno era un proyecto de
formación mediante el cual Se creó un complejo de
centros permanentes para instructores industriales.
Otro proyecto era de investigación. Doce de esos pro
yectos ya habían generado unos 500.000.000 de dólares
de inv~rsión locales e internacionales. '. .

ProgrCJtKfJS d. cooplf'ació.,. t¡,,"ica y otros jwograM4S d. c,,!,~dc~t::If'::.....:•.::.:co::.:"':::ÓM:..::.:ic:.:o:-:¿y...:so:.:.:.:cial=- 1_0_1

dos los niveles; y la ayuda a los institutos reS{ionales CUESTIONES FINANCIERAS
de planificación económica y desarrollo social. A pesar de haberse elevado a 85.500.000 dólares ~

El Consejo mostró gran interés por la sugestión del contribuciones prometidas para 1964, esa suma seguJa
Director General en el sentido de que se incluyesen más siendo inferior al objetivo de 100 millones de dólares
proyectos experimental,.s en los futuros programas a considerado esencial por el Consejo d~ Administ~-
fin de aplicar prometedores descubrimientos científicos ci6n para permitir la expansión necesana de las acti-
a la industria y al comercio, con lo que se facilitaría vidades del Fondo.
la transfo~ación parcial de las mat~rias primas locales En su 11 0 período de sesiones, el Consejo de Admi-
en los pa!ses ~n desarro~o. Apoyo su propuesta de nistraci6n decidi6 que su política de autorización.~e
prestar aSIstenCIa. ~ los paISes en desarrollo .~ crear créditos debía ser lo suficiente flexible para permItir
y robustecer S;~CI0:; centrales q.uc les permItiesen em'" que el Director General recomendara un programa má-
prender por SI 11?Ismos los estudIOS de los r~~rsos na- ximo y el Consejo autorizara créditos para el mayor
turale~ q~e tu~lesen ~~ ellos mayor pnondad. El número posible de proyectos dentro de los límites. de
Consejo o?se!vo que, SI bIen el 40% ?el programa es- los recurscs financieros del Fondo, teniendo deblda-
taba Ct?n~tItuIdo por .proy~ctos.;ncammados ~ acele~r mente en cuenta las exigencias de una sana política
el Cre;ll111et;to y la dlversIficaCl~n de~ sector Ix:dustnal, financiera. En prosecución de esta política, el Consejo
todaVIa tema q.ue ~centua~se mas la ImportanCIa de los decidió aumentar hasta fines de 1964 el ex<.'edente per-
proyectos de tipo mdustrIal. misible de los créditos sobre los recursos hasta

El Consejo de Administración examinó también un 62.800.000 dólares como máximo y revisar de nuevo
informe cuya prepal1l¿óp. había encomendado al Direc- en su 13 0 período de sesiones, en enero de 1965, la
tor General sobrp cuestiones relacionadas con la nece- aplicación de la nueva política establecida por el Fondo
sidad y el suministro de información sobre las fuentes Especial, a base de las propuestas que formulase el
existentes de capital para el desarrollo. El Consejo Director General.
decidió pone! en práctica las.~ecomendacion~s C?~teni- El Consejo de Administración aprobó también el
?as en ~se mforme e~ :elacIon con ~a. publIcacIOn de proyecto de presupuesto administrativo para 1964 por
mformaclOnes, el sumImstro de ~~rvlCIOS ?e aseso!~- un total de 4.681.600 dólares, tomó nota de los infor-
mIento, los ,programas de formaClo? y la. I:~for:nac!?n mes de comprobación de cuentas para el ejercicio ter-
para los paI~es proveedores de capItal. PIdIO eSI;>eClál- minado el 31 de diciembre de 1962, y decidió aplazar
11?ente al DIrec~or Gen~r~ que, cuaI!'do pr?C~diera y la consideración del reglamento financiero revisado has-
s!e~pre que aSl. lo solICItase el gobler~o mt,~resado, ta su 12° período de sesiones.
SIguIera proporcIOnando asesores finanCIeros e.'l rela-
ción con los proyectos que reciben asistencia del Fondo
Especial, y que facilitase, por conducto de dichos ase
sores, formación en el servicio a nacionales doe los países
en desarrollo, en materia de financiación para el des
arrollo.
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la Dirección de Operacion~s de Asistencia Técnica. Se formación de personal técnico y administrativo; la ce-
espera que con esta reorganización se acelere y mejore lebración, junto con la Organización Panamericana de
el procedimiento de ejecución de los proyectos del Fon- la Salud, de dos seminarios regionales sobre organiza-
do Especial. ción y administración de servicios sanitarios, uno en

Kingston, Jamaica, y otro en la capital de Guatemala.

C. Administraci6n pública

1. Servicios de asesoramiento, formación
profesional e investigación

En 1963 se pr~sentó al Consejo Económico y Social,
como anexo al 28° informe del Comité Administrativo
de Coordinación, el estudio complementario de los pro
gramas de administración pública' a que se refería la
memoria anual anterior del Secretario General. En ese
documento se examinaban los programas existentes en
materia de administración pública y se subrayaban los
aspectos administrativos de la planificación y el des
arroBo. Se hacía referencia a aspectos tales como la
estructura administrativa necesaria para la formulación
y ejecución eficaces de los planes de desarrollo nacio
nales y locales, la administración del personal, la for
mación profesional, la descentralización y delegación de
funciones a las autoridades locales y a otros organis
mos, y la administración fiscal y financiera.

En su resolución 987 (XXXVI) el Consejo tomó
nota con satisfacción de los progresos realizados en las
actividades conducentes a mejorar la, administración
pública de los países en desarrollo, de los que daba
cuenta el estudio mencionado. En la misma r~solución

el Consejo pedía al Secretario General que, en cola
boración con los organismos especializados, orientase
las diversas actividades relativas a la administración
pública de forma que respondiesen de la manera más
eficaz posible a las peticiones de asistencia técnica pre
sentadas por los gobiernos, a fin de mejorar cuantita
tiva y cualitativamente el personal administrativo de
base y de establecer o robustecer servicios adminis
trativos nacionales capaces de atender a las necesidades
del desarrollo.

Durante el año que se examina cabe mencionar las
siguientes actividades: la celebración de un seminario
para la región ce la CEALO sobre servicios centrales
prestados a las entidades locales, patrocinado conjunta
mente por las Naciones Unidas y la Organización Re
gional de Administración Pública para el Oriente, en
el que participaron catorce países asiáticos, además de
la FAO, la UNESCO, la OMS y la Unión Interna
cional de Autoridades Locales; la organización ell Bo
gotá, Colombia, de un curso práctico sobre compras y
suministros gubernamentales, la celebración en El
Cairo, República Arabe Unida, de un curso práctico
mixto ONU/FAO sobre la organización yadministra
ción de servicios agrícolas para los Estados Arabes;
la organización de un viaje de estudios en el que altos
funcionarios de los ministerios de administración local
de varios países africanos visitaron la India y Yugos
lavia, por invitación de los gobiernos respectivos, a fin
de observar los sistemas de administración local de
dichos países; el envío, a petición de los Gobiernos de
Gambia y del Senegal, de un grupo de expertos en
administración pública, derecho constitucional, economía
política y administración fiscal, con la misión de cola
borar en la formulación de las relaciones futuras entre
los dos países; la participación, juntamente con la
UNESCO y la OIT, en una misión enviada al Níger
para determinar las necesidades del país en materia de

2. Suministro de personal de dirección, ejecución
y administración (OPEX)

La asignación anual para el programa OPEX insti
tuido por la resolución 1256 (XIII) de la Asamblea
General se mantuvo en el nivel aprobadC' por la Asam
blea en su decimoquinto períouo de sesiones. No obs
tante, en comparación con el año anterior, hubo un
aumento en las actividades totaies. Se proveyeron 78
puestos para todo el año 1963 o parte de él en 29 paí
ses y territori05 y en una organización interguberna
mental (la Organización de Servicios Comunes del
Africa Oriental). Una tercera parte de los puestos eran
en materias de la competencia de los organismos espe
cializados, en tanto que los puestos restantes com'
prendían unCl amplia gama de actividades de las Na
ciones Unidas en materia de desarrollo económico,
asistencia social y administración pública. La tarea de
adiestrar a nacionales para asumir las funciones des
empeñadas por el personal OPEX continuó realizán
dose con relativa lentitud. Durante el año quedaron
vacantes 24 puestos pero para 12 de ellos los gobiernos
buscaron sustitutos. Al propio tiempo, los recursos fi
nanf¡:ieros del presupuesto ordinario fueron insuficientes
para satisfacer las necesidades potenciales de los go
biernos en este tipo de asistencia, en vista de que, a
fines del año cincuenta, gobiernos habían concertado
acuerdos OPEX y varios otros se estaban negociando.
El número de solicitudes no atendidas siguió siendo
elevado.

En su 36° período de sesiones el Consejo Económico
y Social examinó la posibilidad de proporcionar recur
sos financieros adicionales para la asistencia tipo
OPEX. A propuesta del Comité de Asistencia Técnica,
el Consejo recomendó que todas las organizacion\~s par
ticipantl~s utilizaran, a título experimental durante los
años 1964 a 1966, fondos del Programa Ampliado para
los objetivos del programa OPEX. En su resolución
1946 (XVIII) la Asamblea General aprobó esta re
comendación. En consecuencia, además de los fondos
previstos en el programa ordinario, los gobiernos po
drán disponer de recursos del Programa Ampliado
para obtener asistencia tipo OPEX, y se espera que
los países en que esta forma de asistencia satisface ne
cesidades peculiares de los gobiernos, harán un uso
creciente de ella merced a los nuevos recursos financie
ros disponibles.

3. Instituto de Formación Profesional e Investigaciones
de las Naciones Unidas

En cumplimiento de la resolución 1827 (XVII) de
la Asamblea General, el Secretario General preparó
una nota sobre la posibilidad de crear un instituto de
las Naciones Unidas de formación profesional e inves
tigaciones, la que fue presentada al Consejo Económi
co y Social en su período de sesiones del verano de
1963 y a la Asamblea General en su decimoctavo pe
ríodo <fe sesiones.

En la nota, el Secretario General apoyaba firmemen
te la propuesta de crear un instituto de las Naciones
Unidas y exponía un plan de carácter muy general
para su creación. En su resolución 985 (XXXVI), el



D. Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia

El nuevo régimen financiero adoptado por el
UNICEF en 1961 le ha permitido aumentar su ayuda
año tras año, durante un período de varios años, más
rápidamente que sus ingresos. En esta fase de transi
ción, los créditos se han financiado combinando los in
gresos en caja con una proporción cada vez mayor de
los ingresos que se esperapa recibir antes del siguiente
período de sesiones de la Junta Ejecutiva. El período
de sesiones de enero de 1964 ha puesto término a ese
período de transición. En lo sucesivo, la autorización
de créditos se basará enteramente en los ingresos que
se espera recibir durante los 12 meses siguientes; sólo
en la medida en que aumenten esos ingresos podrán
aumentar las ?sig-naciones.

En 1963 los ingresos del UNICEF ascendieron a
32.100.000 dólares. Unos 24.600.000 dólares, es decir
el 77%, procedieron de las contribuciones aportadas por
118 gobiernos; el saldo estuvo principalmeate represen
tado por contribuciones privadas y por el producto de
la venta de tarjetas de felicitación. En el período de se
siones que la Junta celebró en enero de 1964, el Director
Ejecutivo exhortó a los gobiernos a que aumentaran
sus contribuciones, llamamiento que dirigió especialmen
te a los países que aportaban al UNICEF una suma
relativamente modesta en relación a las cuotas que te
nían señaladas para el presupuesto de las Naciones
Unidas. Era igualmente esencial que las fuentes priva
das dieran un mayor apoyo y, a este respecto, la Junta
aprobó nuevos métodos a fin de que las contribuciones
de fuentes privadas pudieran aceptarse con destino a
determinados proyectos aprobados por la Junta.

En vista de las enormes necesidades de la infancia y
de la juventud de los países en desarrollo - necesida-
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Consejo hizo suya la con.:epción general del plan del des agudizadas por la rápida evolución social- es evi-
Secretario General, le pidió que investigase las posibles dente que la labor que ha de realizarse internacional-
fuentes de asistencia financiera a ese instituto, tanto mente en su favor durante el Decenio para el Desarrollo
gubernamentales como no gubernamentales, y recomen- excede con mucho de lo que el UNICEF puede hacer
dó un proyecto de resolución para su 'lprobación por por sí solo. Los países en desarrollo y las muchas fuen-
Ia Asamblea General. El texto presentado por el Con- tes de asistencia exterior deben comprender toda la
sejo fue aprobado con pequeñas modificaciones por la importancia que tiene la preparación de las generacio-
Asamblea General, y pasó a ser la resolución 1934 nes venideras para desempeñar una función construc-
(XVII!). En eSa resolución, la Asamblea General tiva en el desarrollo económico y social de sus respec-
pidió al Secretario General que adoptase las medidas tivas sociedades. y deben considerar esa preparación
necesarias par'l crear el instituto y que continuase ex- como una meta fundamental a largo plazo del desarrollo
plorando las posibles fuentes de asistencia financiera. general. A fin de despertar el interés por este problema

El Secretario General'>reparó y distribuyó a los go- y de proporcionar ideas concretas Que sirvieran de base
biernos, a los organismc especializados y a varias fun- a actividades prácticas, el UNICEF. con la colabora-
daciones y otra~ organizaciones no gubernamentales, ción del Departamento de Asuntos Económicos y So-
una nota en la que expo'lía de nuevo someramente los ciales de las Naciones Unidas y de los organismos eS-
propósitos, el carácter y las funciones generales del pecializados, patrocinó una conferencia de mesa redonda
Instituto y bosquejaba sus ideas preliminares sobre la que Se celebró en Bellagio. Italia, en abril de 1964,
organización y el programa de esa institución. en la que participaron un grupo de ministros y econo

mistas dedicados a planificar el desarrollo en sus res-
A fin de solicitar contribuciones, el representante pectivos países, y especialistas en distintos problemas

personal del Secretario General ha celebrado consultas de la infancia y la juventud. En 1965 se celebrarán dos
con gran número de misiones de los Estados Miembros seminarios regionales, uno en Asia y otro en América
en la Sede de las Naciones Unidas y ha visitaüo hasta Latina, con el concurso de las comisiones económicas
ahora 30 países para entrevistarse con las autoridades regionales de las Naciones Unidas y de los institutos
y fuentes privadas de fondos. Las contribuciones efec- regionales de planificación y desarrollo. Además el
tuadas y prometidas hasta la fe.:ha han sido alentadora5 UNICEF está suministrando ayuda para los progra-
y el Secretario General confía en que en unos cuantos mas de formación profesional de esos institutos sufra-
meses se suscriba o prometa una suma que no distará gando el sueldo de un profesor especializado en los
mucho de la cifra considerada necesaria para crear el problemas de la infancia y la juventud; en lo que se
Instituto. refiere al Instituto latinoamericano, está prestando asi

mismo ayuda en la concesi6n de becas para estudios e
investigaciones sociales.

La Junta Ejecutiva celebró su período de sesiones
de enero de 1964 en Bangkok, atendiendo a la amable
y generosa invitación del Gobierno de Tailandia. Al
gunos gobiernos de Asia aprovecharon la oportunidad
para invitar a los repn.o:entantes miembros de la Junta
a que realizaran jiras de observación por sus países
antes de la apertura del período de sesiones. La Junta
pudo comprobar directamente así las ingentes necesida
des de la infancia en Asia, los limitados recursos dis
ponibles para satisfacer esas necesidades y la consi
guiente necesidad de planificar y seleccionar cuidado
samf.nte los proyectos.

En ese período de sesiones, la Junta trató también
algunas cuestiones de política. Entre ellas figuraban la
cuestión del alcance y de los tipos de asistencia del
UNICEF en relación con el objetivo de lograr la má
xima eficacia de esa ayuda en favor de la infancia; los
mejores medios de alentar la evaluación de los progra
mas, a fin de conseguir que tanto los países interesados
como el UNICEF aprovechen en la forma más eficaz
los limitados recursos disponibles; la política de asis
tencia para la erradicación del paludismo; los métoilos
para mejorar la calidad de los programas de formación
de personal; las relaciones financieras con los organis
mos colaboradores; y la aceptación, en determinadas
condiciones, de fondos entregados en depósito por los
gobiernos para fines relacionados con los proyectos asis
tidos por el UNICEF.

A mediados de 1964, el UNICEF estaba prestando
ayuda a unos 515 proyectos en 112 países y territo
rios. Treinta oficinas del UNICEF - regionales, de
zonas y de países - estaban colaborando con los go
biernos interesados en la preparación de proyectos y
en la ejecución de los aspectos de los mismos relacio-



E. Programa Mundial de Alimentos

El Programa Mundial de Alimentos, instituido a títu
lo experimental por la resolución 1714 (XVI) de la
Asamblea General y la resolución 61/1 de la Confe
rencia de la Organización para la Agricultura y la Ali
mentación, fue puesto en marcha en 1963 como empresa
conjunta de las Naciones Unidas y de la Organización
para la Agricultura y la Alimentación en colaboración
con otros programas y organismos interesados de las
Naciones Unidas.

COI1 el consentimiento del Secretario General y del
Direcror General de la FAO, la dependencia adminis
trativa Naciones Unidas/FAO, encargada de llevar
adelante el Programa Mundial de Alimentos. había
concluido, al 30 de abril de 1964, 27 acuerdos sobre uti
lización de alimentos y piensos, por valor de cerca de
16 millones de dólares, como ayuda para el desarrollo
económico y social. El número de países que prome
tieron contribuciones se había elevado a 64, y las con
tribuciones prometidas habían ascendido a más de 91
millones de dólares, de los cuales, al 30 de marzo de
1964, cerca de 66 millones de dólares habían sido pro-
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nados con la infancia. Más adelante se reseñan las prin- Junta del UNlCEF ha reconocido que el rapido creci-
cipales esferas de ayuda; cabe señalar, no obstante, que miento de las ciudades y la migración de las familias
en todo lo posible se favorecen los proyectos que están rurales a las zonas urbanas plantean una serie coro-
vinculados con los programas nacionales de desarrollo. pleja de problemas sociales que afectan a ias genera-
Hay una tendencia cada vez más acentuada a dar ma- ciones jóvenes, la ayuda del UNICEF para los pro-
yor amplitud a los proyectos de manera que combinen yectos urbanos incluidos en planes más amplios y COI -
varias actividades afines (tales como sanidad, nutrición pletos de urbanización apenas está en sus comienzos.
y protección a la familia y al niño), lo que requiere En los trer sectores principales de ayuda que acaban
una planificación en común :r una estrecha colabora- de reseñarse, el UNICEF ha establecido desde hace va-
dón de varios ministerios o departamentos oficiales. rios años estrechas relaciones de trabajo con la OMS,
Un rasgo importante de muchos proyectos asistidos por la FAO y la Dirección de Asuntos Sociales de la Se-
el UNICEF es la atención cada vez mayor que se cretaría de las Naciones Unidas. Otras dos esferas im-
presta a la capacitación de personal nacional: una ter- portantes de asistencia que hizo posible la decisión de la
cera parte aproximadamente de los créditos autoriza- Junta del UNICEF de junio de 1961 son la educación
dos se destinan actualmente a la formación profesional. y la formación pre-profesional. A este respecto se han
La Junta del UNICEF se interesó también especial- establecido relaciones de ,:ooperación similares con la
mente por las posibilidades de proporcionar una ayuda UNESCO y la OIT.
eficaz a Africa: en los dos períodos de sesiones cele-
brados por la Junta en junio de 1963 y en enero de Al clausurarse el período de sesiones de enero de
1964, se autorizaron créditos por más de 6.800.000 dó- 1964, el UNICEF estaba prestando asistencia a pro-
lares con destino a Africa. cifra que representa un 22% yectos en educación en 33 países y las asignaciones
del total de las asignaciones del UNICEF durante ese destinadas a tal fin por la Junta en junio de 1963 y
período para programas a largo plazo. en enero de 1964 sumaron 3.700.()(X) dólares, es decir,

un 11,7% de todas las asignaciones del programa. La
En las actividades de ayuda del UNICEF, el princi- formación de maestros fue el elemento predominante

pal sector siguió siendo la salud. Las asignaci01les para en casi todos los proyectos; algunos proyectos incluían
servicios sanitarios básicos (inclusive redes de centros ayuda para la producción local de materiales didácticos
de higiene materno-infantil, saneamiento del medio y y en la mayoría se insistía en el contenido práctico de
educación sanitaria) y para la lucha contra las enfer-' la educación a fin de preparar mejor a los jóvenes para
medades que son causas importantes de r-lortalidad y las perspectivas que realmente les ofrecía la vida.
morbilidad en la infancia (tales como el paludismo, la
tuberculosis y el tracoma) representaron aproximada- Al concluirse el período de sesiones de enero de 1964,
mente el 60% de las asignaciones del programa anual. el UNICEF también estaba prestando asistencia en
Durante el ejercicio correspondiente a los dos períodos nueve países a proyectos en virtud de los cuales se
de sesiones celebrados por la Junta en junio de 1963 y enseñaban a los escolares, junto con la instrucción
en enero de 1964, esas asignaciones sumaron 19.200.()(X) corriente, determinadas artes manuales o se daba orien-
dólares. Cuando el Comité Mixto UNICEFjOMS se tación y formación pre-profesional a los que abandona-
reúna a principios de 1965, estudiará algunas cuestiones ban la escuela prematuramente. Las asignaciones anua-
relativas a la importancia que debe concederse a la les en esta esfera durante el último año sumaron apro-
ayuda del UNICEF en materia de sanidad infantil. ximadamente un millón de dól~res.

Los proyectos de nutrición (inclusive la asistencia La ayuda de carácter urgente del UNICEF durante
encaminada a fomentar la producción de la familia y de el período que se examina incluyó la asistcncía prestada
la aldea y el consumo de alimentos protectores; los a Yugoslavia "l, raíz del terremoto de Skoplje y a la
programas de conservación de la leche y de producción zona del Caribe después de un ciclón.
de otros alimentos de bajo costo ricos en proteínas; los
planes de alimentación infantil; y la enseñanza de me
jores hábitos de nutrición) constituyeron aproximada
mente el 20% de las asignaciones del programa. En los
períodos de sesiones que la Junta celebró en junio de
1963 y en enero de 1964, las asignaciones para esos
proyectos sumaron 6.300.000 dólares. La Junta reco
noció que debía prestarse considerablemente más aten
ción al problema de la alimentación de los niños en
edad preescolar puesto que era un factor importantísi
mo en la determinación de todos los aspectos de la
salud del niño y de su futuro desarrollo físico y mental.

Los proyectos de protección a la familia y al niño
tienen por objeto mejorar la atención que se presta a la
infancia dentro y fuera del hogar, mediante guarderías
diurnas y diversos organismos de asistencia al niño y
de ayuda a los jóvenes, así como también mediante
proyectos de desarrollo de la comunidad que redundan
en beneficio de las madres y las jóvenes de las zonas
rurales por conducto de los clubs femeninos. En los
períodos de sesiones que la Junta celebró en junio de
1963 y en enero de 1964 las asignaciones para esos
proyectos sumaron 1.100.000 dólares, es decir un 3,5%
de las asignaciones totales del programa. Aunque la
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metidos en alimentos y unos 25 millones de dólares
en efectivo y en servicios. De este modo, casi se ha
alcanzado el objetivo previsto en aportaciones en espe
cie, aunque no se haya lograd\) todavía en 10 que res
pecta a las contribuciones en dinero y servicios.

El Comité Intergubernamental Nacional Unidas/
FAO celebró su cuarto período de sesiones en la sede
de la FAO en Roma en noviembre de 1963 y va a ce
lebrar su quinto período de sesiones en la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra en julio de 1964. En
su reunión de noviembre de 1963, el Comité examinó
y aprobó el programa de trabajo y el presupuesto para
1964 a base de los proyectos presentados por el Director
Ejecutivo del Programa Mundial de Alimentos en con
sulta con el Secretario General y con el Director Ge
neral de la FAO. Al examinar el proyecto de presu
puesto, el Comité reconoció que, en la fase experimental
corriente, era muy difícil establecer previsiones y que
debía procurarse la mayor flexibilidad posible. Decidió
que un 25% de los recursos en especie, junto con los
servicios necesarios, es decir unos 7 millones de dólares
en total, debían destinarse a socorros de urgencia por
el Director General de la FAO en cada uno de los
años 1964 y 1965; autorizó además al Director Gene
ral para transferir los saldos no utilizados de un año
para otro y para girar de antemano, en ciertos casos
determinados, sobre esos recursos.

A fin de acelerar la puesta en marcha de proyectos
de desarrollo, el Comité prorrogó durante todo el año
de 1964 la autorización dada al Director Ejecutivo
para aprobar proyectos en los que el costo de la ayuda
alimentaria no excediera de los 500.000 dólares; y, en
relación con los proyectos cuya aprobación se reserva
ba, el Comité estableció un procedimiento por corres
pondencia. Revisando su política relativa a la venta de
alimentos y piensos, aprobó la interpretación conte
nida en una circular del Director Ejecutivo, en el sen
tido de que se prefería la distribución de alimentos y
piensos en especie pero que, en casos excepcionales,

se convendría en su venta siempre que los productos
fueran transportados al lugar del proyecto por vías
comerciales privadas; la mayor parte de los ingresos
procedentes de la venta habrían de utilizarse para com
prar los mismos tipos y cantidades de productos y, so
bre todo, se tomarían todo género de precauciones
para evitar una baja de los precios del mercado de
los productos de que se tratara o de otros afines como
consecuencia de la venta concertada.

Con miras a que, en la ejecución del programa, la
dependencia administrativa Nadones Unidas/FAO uti
lice en la mayor medida posible el personal y las insta
laciones existentes de las Naciones Unidas y de la Or
ganización para la Agricultura y la Alimentación, el
Secretario General puso a disposición de esa dependen
cia cuatro funcionarios y dispuso 10 pertinente para que
otros funcionarios de la Secretaría prestaran servicios
en misiones del Programa Mundial de Alimentos o sir
vieran de enlace entre los servicios existentes de las
Naciones Unidas y la dependencia administrativa mixta.

El Secretario General colaboró con el Director Ge
neral de la Organizati'ln para la Agricultura y la Ali
mentación y con el Director Ejecutivo del Programa
Mundial de Alimentos en la planificación, en consulta
con el Comité Intergubemamental, de una serie de es
tudios sobre los aspectos económicos y administrativos
de la ayuda alimentaria, que han de facilitar el examen
del desenvolvimientú futuro ie los programas mundia
les de alimentos.

El Seci"etario General sigue lsim~smo de cerca lr>s ex
periencias que Se ganan en las actividades corrientes a
fin de estar en posición, a base de esas experiencias y de
los estudios antes citados. de presentar junto con el
Director General de la FAO I'ecomendaciones a la
Asamblea General y a la Conferencia de la FAO cuan
do examinen este programa y consideren la posibilidad
y conveniencia de extenderlo o ampliarlo como medio
de contribuir a los objetivos enunciados en la resolu
ción 1496 (XV) de la Asamblea General.

REFERENCIAS

Adividades de Asistencia Téeniea

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas co
rrespondientes, véase Documentos Oficiales del Consejo Eco
nómico y Social, 36° período de sesiones, Anexos, tema 14
del programa; y Documentos Oficiales de la Asamblea Ge
neral, decimoctavo período de sesiones, Anexos, temas 12,
33, 34, 35, 36, 37, 39 y 76 del programa.

PI'opoama Ampliado de Aslstencla Técnica para el
Desarrollo Eeonómleo

Informe anual de la Junta de Asistencia Técnica al Comité
de Asistencia Técnica correspondiente a 1963: Informe pro
visional sobre la ejecución del programa para 1963-1964:
Documentos Oficiales del Consejo Económico 31 Social, 37°
período de sesj,.~~~s, Suplemento No. 5 (E/3871/Rev.l).

ProVII'IlUUI de CooperaeióR Téeniell de la
Naeiones VRid..

Actividades de asistencia técnica de las Naciones Unidas:
Infonne del Secretario General: E/3870 y Add.l.

AeeirUtlde, de' Fondo E,peeÜJÍ

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas co
rrespondientes, véase Docufnelttos Oficiaies del Consejo Eco
nómico y Social, 36° período de sesiones, Anexos, tema 13
del programa.

Informe del Consejo de Administración del Fondo Especial
sobre su 11 ° período de sesiones: Documentos Oficiales del
Consejo Económico 31 Social, 37° período de sesiones, Su
plemento No. 11 (E/38S4).

Admlni.....ción pábliea

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas co
rrespondientes, véase Documentos Oficiales de la Asamblea
General, decimoctavo período de sesiones, Anexos, temas Ilo
33, 34, 35, 36, 37, 39 y 76 del programa.

Se",ieiOl de IIlelOramierato, formaeióR pro/eliorud e
iRNIti«aeión

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas co
rrespondientes, véase Documentos Oficiales del Consejo Eco
nómico y Social, 36° período de sesiones, Anexos, temas ..
y 6 del programa.
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SaJDÜlhtro de peraonal de direeeión, ejecución :r
adminufración (OPEX)

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas
correspondientes, véase DOC14lJ1entos Oficiales del Consejo
Económico y Social, 36° pe"íodo de sesiones, Anu'os, tema
14 rl"¡ programa.

lrutitufo de Formación Pro/alona' • lnllatipeio_
d. la. Nacion•• Unid",

Para los do(;umentos pertinentes y una lista de las actas co
rrespondientes, véase Documentos Oficiales del Consejo Ec.'·
nómico y Social, 36° período de sesiones, Ane.~os, temas 4
y 6 del programa; ¡bid., continllación del 36° período de
sesiones, Anexos, tema 41 del programa.

Instituto de Formación Profesional e Investigaciones de las
Naciones Unidas, Informe del S~cretario General sobre la
marcha de los trabajos: E/3924.

Fondo de las Naciones Unidas para la Inlancia

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas co
rrespondientes, véase Docllmentos Oficiales de la Asamblea

General, decimoctavo período de sesiones, Anexos, tema 12
del programa, en particular el documento A/5606.

Informe de la J1:nta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Uni
das para la Infancia (20-21 de junio de 1963) : Documentos
Oficiales del Consejo Económico y Social, 37° período de
sesiones, SuplemenflJ No. 3 (E/3821fRev.l).

Infoflhc de la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (13 a 24 de enero de 1964): Do
cumentos Oficiales del Consejo EcolUjmicD y Social, 37°
período de sesiones, Suplemento No. 3A (Ej3868).

Proerama MUJldial de Alimentos

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas co
rrespondientes, véase Documentos Oficiales del COI:sejo
Económico y Social, 36° Período de sesiones, AIlU'OS,
tema 10 del programa.

Segundo informe del Comité Intergubernamental Naciones
Unidas/FAO del Programa Mundial de Alimentos:
E/3949.



CAPITULO VI

Comisiones económicas regionales

Las actividades de las comisiones económicas regio
nales en las zonas en desarrollo se~ caracterizaron por
un sentido más acuciado de la necesidad de cooperación
a fin de superar las pruebas y aprovechar las Oport!l
nidades que entrañaba la celebración de la Conferencia
de la5 Naciones Unidas sobl'e Comercio y Desarrollo.
Ese espíritu estimuló el logro de avances en los sis
temas generales de cooperación regional y en determi
nadas esferas tales como el comercio, la industria, los
recursos naturales, el transporte, la planificación y pro
gramación y la formación profesional. Al propio tiem
po continuaron los esfuerzos para ajustar los progra
mas de trabajo al orden de prioridades fijado en el
Decenio para el Desarrollo.

En prosecución de una cooperación mutua más fir
me, los países de la región de la Comisión Económica
para Asia y el Lejano Oriente (CEALO) realizaron
progresos importantes en la Conferencia Ministerial
celebrada en Manila en diciembre de 1963. Definieron
los objetivos generales de la cooperación regional y
adoptaron disposiciones para resolver casos concretos.

La labor de la Comisión EconÓmi.ca para América
Latina (CEPAL) se concentró en la puesta en marcha
del Programa de Integración Económica Centroameri
cana, y se estableció una Misión Conjunta de Progra
mación para Centroamérica. Al mismo tiempo, se hi
cieron esfuerzos para lograr relaciones de trabajo
todavía más íntimas entre la CEPAL y la Asociación
Latinoamericana de Libre Comercio.

La secretaría de la Comisión Económica para Africa
(CEA) completó los estudios que, sobre el mercado
común africano y la unión africana de pagos, habían
sido solicitados por la Comisión en su quinto período
de sesiones. En su sexto período de sesiones, la Comi
sión aprobó resoluciones sobre nuevas medidas que ha
bía de tomarse acerca de esos proyectos.

En el sector comercial, destacaron las actividades
relacionadas con la preparación y celebración de la Con
ferencia sobre Comercio. La secretaría de la Comisión
E:onómica para Europa (CEPE) contribuyó aprecia
blemente a la documentación destin:!da a la Conferencia
y colaboró en la prestación de servicios tanto durante
los preparativos de la Conferencia como en la Confe
rencia misma. El Grupo Especial de Expertos de la
CEPE sobre el comercio entre los países del este y del
oeste de Europa llegó a un acuerdo sobre ciertas medi
das encaminadas a la solución de problemas comerciales
pendientes. Tanto la Conferencia Ministerial de Manila
como la CEALO, en su 20° período de sesiones cele
brado en Teherán, aprobaron resoluciones en las que
se reflejaban las esperanzas que los países de dicha re
gión cifraban en los resultados de la Conferencia sobre
Comercio, así como su determinación de participar en

ia Conferencia unidos ~ntre sí y con otros países en
desarrollo. La resolución de la CEALO también sub
rayaba varios principios y objetivos. La Comisión Eco
nómica para América Latina organizó en Brasilia una
reunión de expertos gubernamentales de Amédca Lati
na en política comercial, en la que se formularon prin
cipios detallados acerca de diversas cuestiones que ha
bían de discutirse en la Conferencia sobre Comercio.
En una resolución aprobada en su sexto período de
sesiones, la CEA también subrayó la necesidad de un
frente unido en la Conferencia sobre Comercio y creó
al efecto un comité de coordinación de los países afri
canos.

En la esfera de la industria, la CEPE organizó en
Praga un simposio interregional sobre la aplicación de
métodos técnicos modernos en la industria del hierro y
del acero a los países en desarrollo. En su 19° período
de sesiones, la Comisión, aunque acordó no celebrar
ningún simposio regional o subregional antes dei sim
posio internacional sobre industrialización propuesto
por la Asamblea General en su resolución 1940
(XVIII). aprobó una resolución en la que pedía al
Secretario Ejecutivo que cooperase en la preparación
y en los trabajos complementarios de los simposios
regionales y subregionales en otras regiones del mundo
y que contribuyese a la preparación y organización del
simposio internacional. La CEALO pidió a 3U secreta
ría que preparase estudios destinados al simposio in
ternacional sobre industrialización, que convocase reu
niones de grupos consultivos sobre el fomento y la pla
nificación de las industrias regionales y que estableciese
un centro regional de fomento v planificación indus
trial en la secretaría de la CEALÓ. Por lo que respecta
a la CEPAL, el Comité Plenario pidió que en el 11 °
período de sesiones de la Comisión se diese importancia
especial a los estudios de los problemas del desarrollo
industrial latinoamericano como actividad preparatoria
de un simposio regional sobre industrialización. Va a
acometerse un programa conjunto de integración in
dustrial a base de los planes preparados por la secreta
ría de la CEPAL, el Instituto Latinoamericano de Pla
nificación Económica y Social y el Banco Interameri
cano de Desarrollo. La secretaría de la CEA organizó
tres misiones de estudio industriales, en Africa occi,.
dental, Africa oriental y central y Africa del norte a
fin de examinar las posibilidades y los problemas pl~n
teados en la esfera de las industrias en gran escala que
requieren mercados más extensos que los que pueden
ofrecer individualmente la mayoría de los países afri
canos.

Avanzó el establecimiento de institutos regionales y
planificación de desarrollo con la inauguración, en enero
de 1964, del Instituto Asiático de Planificación y Des
arrollo Económicos, y la iniciación de cursos prepara-
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torios en el Instituto Africano, en noviembre de 1963.
En su sexto período de sesiones, la CEA también acor
dó instituir una Conferencia de Planificadores Afd
canos.

Entre otros proyectos que merecen especial mención
cabe citar el de la cuenca del bajo Mekong, de la
CEALO, que ahora ha llegado a la etapa de construc
ción de presas. Pat~ocinada por la CEA, una Confe
renda de Ministros africanos de Hacienda acordó la
ueación de un Banco Africano de Desarrollo, institu
ción que Se espera empiece a funcionar en breve. La
CEPE publicó una memoria sobre los 15 años de acti
vidades de la Comisión, e'} tanto que la CEPAL ha pu
blicado un estudio económico que abarca el período
1960-1963. Se espera que la CEA 'publique un estudio
económico importante pn 1965.

Se ha seguido progresando en la ejecución de la po
lítica de descentralización de las actividades económi
cas y sociales y de robustecimiento de las comisiones
regionales, actividades que se han visto facilitadas por
el establecimiento de dependencias de coordinación de
'a asistencia técnica en las comisiones regionales.

Se están delegando un mayor número de funciones
y atribuciones en las actividades sustantivas, financielas
y .administrativas. Prácticamente todos los proyectos
regionales están siendo administrados actualmente por
las secretarías de las comisiones regionales, las que
participan además cada vez en mayor grado en la for
mulación de los programas de los países y en las fases
subsiguientes de ejecución.

A. Comisión Económica para Europa

En su 19G período de sesiones, celebrado en abril de
1964, la CEPE examinó las actividades de sus órganos
auxiliares y discutió la labor de conjunto, dedicando
atención particular a su contribución a los programas
de asistencia de las Naciones Unidas a países menos
desarrollados.

A este respecto, aprobó una resolución sobre las ac
tividades en materia de desarrollo industrial, en relación
con la resolución 1940 (XVIII) de la Asamblea Ge
neral. En ella, la Comisión pedía al Secretario Ejecuti
vo que preparase varios estudios sobre los problemas
de la industrialización y que cooperase en los prepara
tivos de los simposios regionales y subregionales y del
simposio internacional sobre la materia. También apro
bó una resolución sobre la asistencia de la CEPE en
relación con el Año de la Cooperación Internacional.

La Comisién pidió a su Secretario Ejecutivo que
atribuyese prbridad a las actividades que, dentro del
ámbito de su programa de trabajo, pudiesen contribuir
a poner en práctica las recomendaciones de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo. Invitó a los países que deseasen participar en la
preparación de un estudio sobre las tendencias y posibi
lidades del mercado de productos químicos, a que adop
tasen medidas destinadas a facilitar la información ne
cesaria, y pidió al Secretario Ejecutivo que convocase
una reunión de expertos gubernamentales de dichos
países para asesorar a la secretaría sobre el contenido,
tipo y preparación del estudio. La Comisión acordó que
el Grupo Especial de Expertos sobre el comercio entre
los países del este y del oeste de Europa continuara
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examinando los temas que le habían sido asignados y
pidió que se tomasen disposiciones para que los ex
pertos se reunieran antes de fines de 1964.

Aprobó la propuesta del Secretario Ejecutivo para
la preparación de un inventario especializado de servi
cio de resúmenes relativos a la economía aplicada en
los países de la CEPE.

También aprobó una serie de resoluciones acerca de
diversos temas, inclusive la preparación de prog'ramas
a largo plazo de viajes de estudio; la publicac:ón de
un compendio de las resoluciones de la CEPE; pro
blemas de la contaminación del aire; y problemas de la
energia en Europa.

La Comisión acordó nuevas medidas en prosecución
de sus trabajos en materia de automatización.

Fue informada por el Secretario Ejecutivo acerca de
los progresos realizados en el trabajo sobre la utiliza
ción racional de los recursos hidráulicos V sobre los
problemas del control de la contaminación de a!!Uas en
Europa. así como en materia de localización de instala
ciones industriales y de productividad de la mano de
obra.

El Comité de Problemas A~ícolas continuó su in
tercambio anual de información acerca del ciesarrollo
de la agricultura y política agraria.

El Comité del Carbón prestó especial atención a las
posibilidades de hacer el carbón más competitivo en re
lación con otras formas de energía y continuó !a reali
zación de un estudio detallado sobre la productividad
y sobre los índices de productividad que ahora se pu
blican anualmente. Ha continuado el intercambio de
informaciór. técnica, en el que participan países europeos
orientales y occidentales. Por invitación del Gobierno
de los Países Bajos, el Comité estudió varias Tf'aliza
ciones de este país. La Secretaría intervino facilitando
tales intercambios, así como otros relacionados con nro
blemas de producción y explotación. Las reuniones
especiales sobre problemas técnicos han mostrarlo ser
un medio útil de mejorar la situación de la industria
del carbón. Por lo Que resnecta a comercio de combus
tibles sólidos. los países miembros continuaron suminis
trando predicciones trimestrales de la demanda y la
oferta de diferentes calidades. El Subcomité deddió
reducir a título de prueba el número de sus reuniones
de cuatro a dos por año.

Se publicaron estudios sobre metodolo~ía del análisis
de la economía energética y sobre comparación de
métodos de previsión de necesidades futuras en materia
de ener~ía. Se preparó una reseña anual sobre la situa
ción reciente en materia de energ-ía en Europa para uso
del Comité del Carbón, del Comité del Gas y del romité
de EnergÍa Eléctrica cuando estos órganos examinaran
la situación en sus respectivas esferas de actividad.

El Comité de Energía Eléctrica examinó métodos y
criterios económicos para la selección de inversiones
destinadas al suministro de energía eléctrica en la con
cepción y el funcionamiento de centrales térmicas, y
publicó un volumen con dos informes sobre problemas
en este último campo; un documento sobre métodos
para calcular el costo de la energía producida por cen
trales térmicas; y un índice y una cláusula de revisión
de contratos internacionales sobre suministro de ener
gía eléctrica. Se examinaron varios informes sobre as
pectos concretos de la electrificación rural y de la cons
trucción y funcionamiento de centrales térmicas.
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El Comité del Gas continuó la publicación de un in
forme anual sobre la industria del gas en Europa. ~n
vista de la creciente importancia del gas natural para la
industria, se prestó especial atención a problemas tales
como la conducción del gas natural a largas distancias
y el almacenaje subterráneo de gas. El creciente empleo
por 1a industria de diversos productos del petróleo para
la producción de gas provocó gran interés y se publicó
un estudio del tema en dos partes. Se estudiuon constan
temente los mercados de gas natural en varios lugares
de Europa, actividad que continuara realizándose.
Ademá~, el aprovechamiento óptimo del gas por diversos
sectores de la economía fue objeto d~ un examen deta
llado por el Comité, que consideró el tema de gran
importancia para el desarrollo futuro del consumo de
gas. Por invitación del Gobierno italiano, el Comité
del Gas realizó un viaje de estudio por las centrales e
instalaciones italianas durante el período que se examina.

Continuaron los trabajos sobre la productividad de
la mano de obra y en junio de 1964 se celebró una
reunión conjunta CEPE/OIT sobre los datos de mano
de obra necesarios para medir la productividad.

Se publicó un informe sobre los programas de vivien
da y los cambios más importantes c~ la política de
vivienda de diferentes países durante 1961 y 1962. Se
terminó un informe que contiene monografías nacionales
y conclusiones relativas a la demanda efectiva de vivien
das en el futuro. El Grupo de Trabajo sobre estadísticas
de la vivienda y la construcción aprobó varias propues
tas para ampliar el boletín estadístico anual, examinó
una versión provisional de un estudio estadístico sobre
la situación de la vivienda en los países europeos y
continuó la preparación de un nuevo programa europeo
de estadísticas continuas de vivienda y construcción.
El Comité d~ Vivienda, Construcción y Planificación
examinó varias propuestas y aceptó en líneas g-enerales
un programa de trabajo sobre los costos de edificación
y la indm.trialización de la construcción de viviendas.
En Checoslovaquia se celebró un seminario sobre los
cambios necesarios en la estructura de la industria de
la construcción para mejorar la eficacia y aumentar el
rendimiento. El Comité contribuyó al programa de ac
ción concertado de las Naciones Unidas en materia de
vivienda, construcción y planificación.

Las actividades del Comité de Transportes Interiores
se refirieron en particular a la unificación de los reg-Ia
mentos nacionales e internacionales de carácter admi
nistrativo o técnico, con miras a facilitar el transporte
internacional de mercaderías y pasajeros; como parte
de tales actividades, continuaron los preparativos para
la elaboración de proyectos de convención sobre ciertas
cuestiones concretas.

El Comité del Acero estudió las tendencias del mer
cado europeo y del mercado mundial a base de un
informe de la secretaría sobre el mercado del acero en
1962, publicado posteriormente en fonna revisada. Dos
grupos de expertos del Comité del Acero prosiguieron
sus estudios sobre la productividad y automatización
en la industria del hierro y del acero. En la serie de
estudios a largo plazo del Comité del Acero, la secre
taría publicó un importante trabajo sobre el empleo
del acero en la construcción. El Comité del A ,~ro

incluyó en su programa de trabajo a largo plazo un
nuevo estudio sobre las tendencias a corto y a largo
plazo en la producción de aceros inoxidables. En no
viembre de 1963, se celebró en Praga y en Ginebra
un simposio interregional sobre la aplicación de métodos
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técnicos modernos en la industria del hierro y dei acero
a los países en desarrollo, combinado con viajes d~

estudios por las instalaciones siderúrgicas de seis países
europeos.

El Comité de la Madera examinó la evolución del
mercado de distintos productos forestalt's en 1963 y las
perspectivas para 1964. y aprobó para su publicación
un estudio sobre el comercio europeo de maderas duras
tropicales. Decidió emprender estudios periódicos sobre
productos de chapa. Felicitó a la secretaría por la.
realización del informe conjunto FAO/CEPE sobre la
evolución y perspectivas de la madera europea, en el
que se hace un estudio del períooo 1950-1975. El Comité
aprobó un nuevo programa de trabajo a largo plazo
y efectuó un viaje de estudios para visitar las industrias
d~ elaboración maderera de Italia. El Comité Mixto
FAOíCEPE sobre técnicas de explotación forestal y
capacitación de personal forestal (en colaboración con
la OIT) ce1~bró un simposio sobre planificación de
vías de comunicación forestales (caminos y cables) y
continuó su labor sobre formación profesional y pre
vención de accidentes en los trabajos forestales, desarro-:
lIo de nuevas máquinas. y productividad y rendimiento
en lds explotaciones forestales. El Grupo de Trabajo
Mixto FAO/CEPE sobre estadísticas de bosques y
productos forestales continuó su labor sobre los factores
de conversión y las estadísticas de formación de capital
en la explotaciÓn fore'tal y llevó a cabo varias investi
gaciones sobre cue!>tiones relativas a las definiciones y
clasificaciones de productos forestales.

En lo que respecta al fomento del comercio, se dedicó
atención particular a la labor del Grupo Especial de
expertos s:lbre el comercio entre los países del este y
del oeste de Europa y la contribución de la CEPE a
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo. El Grupo Especial, que adoptó c~ertas
soluciones nuevas de los problemas pendientes de polí
tica comercial. fue requerido para que continuase su
labor. La Comisión decidió incluir en el programa de
trabajo de la siguiente reunión del Comité de Fomento
del Comercio la cuestión del papel de la CEPE en la
e~fera del comercio a la luz de los resultados de la
Conferencia. El Comité también realizó progresos en
el mejoramiento de los servicios técnicos para el co
mercio, especialmente en lo que se refiere a la unificación
: simplificación de los documentos de exportación y al
arbitraje.

La Conferencia de Estaclbticos Europeos celebró su
1b.. reunión plenaria. También se celebraron reuniones
sobre censos de población y habitación, índices de la
producción industrial y estadísticas de insumo-producto
(interindustriales) y (conjuntamente con la F AO y
el Comité de Problemas Agrícolas) sobre estadísticas
agrícolas continuas y contabilidad del sector agrícola.

Entre otras cuestiones estudiadas por la Comisión
fig-uraron los problemas del control de la contamina
ción de las aguas y la utilización de aguas.

B. Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente

En el 20° período de sesiones de la CEALO, celebra
do en Teherán en marzo de 1964, se puso de relieve
la creciente importancia de la cooperación económica
regional, así como también la necesidad de una política
dinámica de comercio internacional. La Comisión aprobó
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un pregrama de trabajo con miras a aprovechar en
forma más eficaz los recursos disponibles. mediante
la concentración de sus ü.ctividades ; a estaDi...., er un
orden de prioridades que reflejase las necesidades de
los paises en desarrollo; y a integrar sus actividades
de mdole económica y social con las de los demás
órganos de las Naciones Unidas.

El Grupo de Trabajo sobre Planificación y DeSMfollo
Económico insistió, en su octava reunión. en la necesi
dad de que los objetivos y la política de comercio ex
terior quedasen plenamente integrades en los planes
nacionales de desarrollo general, y en que se realizasen
proyecciones a corto y a largo plazo de las disponibi
lÍ<~ades y necesidades de divisas. El Consejo de Admi-

;st!"'lción del Instituto Asiático de Desarrollo y Pla-
11l1cación Económicos examin-í el programa de trabajo

y el presupuesto del Il"')tituto. Este fue oficialmente
inaugurado el 24 de enero de 1964, y el primer curso
cie formación básica comenzó el 3 de febrero de 1964.

La Comisión y su secretaría intensificaron sus es
fuerzos para fomentar la cooperación regional econó
mica y comercial en Asia y participaron en los trabajos
preparatorios de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo. Un grupo de expertos y
una reunión fueron convocados para preparar la Con
ferencia Ministerial de cooperación económica asiática.
La Conferencia aprobó una resolución detallada, con
medidas concretas para el desarrollo del comercio y
de la industria mediante la cooperad¿n regional. En
la sexta serie de Conversaciones para el Fomento del
Comercio Intrarregional, los países participantes es
tudiaron nuevas medidas, en particular el intercambio
de información sobre las compras y ventas de los go
biernos. En un curso-seminario regional s( estudió la
administración de aduana~ y se celebró una segund.
serie de consultas sobre la producción y el comercio
del coco. El Comité de Comercio puso de :relieve que
la Conferencia sobre Comercio y Desarrollo brindaba
una oportunidad única para que los pa~,ses en desarrollo
estableciesen nuevas políticas, programas y acuerdos
internacionales para el fomento de su comercio teniendo
en cuenta las necesidades de su desarrollo, e indicó
que la Conferencia les permitiría destacar su uq¡ente
necesidad de lograr acceso a los mercados en los países
desarrollados para sus exportaciones de productos pri
marios, semimanufacturados y manufacturados. Tam
bién recomendó que la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo examinase el pro
blema del comercio de tránsito de los países sin litoral.
La Comisión insistió en que la secretaría debía cumplir
sin demora las recomendaciones de la Conferencia Mi
nisterial de Manila y aprobó una resolución en la que
indicaba otras medidas que habían de tomar los países
colectivamente y la secretaría.

El Comité de Industria y Recursos Naturales sugirió
medidas para acelerar la industrialización de la región
y señaló la manera en que la secretaría podía ayudar
en esa tarea a los países de la CEALO. Un seminario
estudió los métodos y técnicas de prospección geoquí
mica que podían utilizar los países de la región. Un
seminario sobre estadística de la vivienda pidió a los
gcbiernos que mejorasen sus estadísticas de habitación
y cuestiones conexas. En la novena reunión del Sub
comité de Energía Eléctrica se estudió el desarrollo
energético de la región. Una conferencia recomendó
medidas prácticas para el desarrollo de la industria
de abonos de ía región. La Comisión pidió a la secre-
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taria que continuase sus programas de desarrollo a
largo plazo en las esferas de la industria y de los recur
sos naturales; que ampliase sus servicios de aseso
ramiento; que preparase estudios para el simposio
internacional sobre industrialización propuesto por la
Asamblea General en su resolución 1940 (XVIII);
que convocase grupos consultivos l)..Jbre cooperación
regional para los paises en desarrollo; que organizase
conversaciones de fomento industrial; que estableciese
un centro regional de promoción y planificación indus
trial en la secretaria de la CEALO; que est1.tJiase la
función de las' pequeñas industrias en el fomente de
las expor~ciones; que analizase las necesidades de
vivienda en relación con el crecimiento de la población;
y que ayudase a los paises a desarrollar sus industrias
de materiales de construcción.

El Comité de Transportes Interiores y Comunica
ciones examir..ó los problemas de la coordinación de la
política de transportes con los planes de desarrollo.
En Japón se celebró una semana de estudie de los
métodos de construcción y explotación de la nueva
línea f'~rroviaria de Tokaido. En otra semana de estudio
se examinaron medidas para resolver problem<,'1 de la
circuladón y de la prevención de accidentes en las
carreteras, Un grupo de especialistas y el Subcomité de
Carreteras y de Transportes por Carretera examinaron
los progresos realizados en la ejecución del proyecto
de la carretera asiática; y la Comisión recomendó la
ejecución de ciertos estudios de preinversión con ayuda
del Fondo Especial de las Naciones Unidas, la creación
de un Comité coordinador de la carretera asiática, la
realización de estudios sobre costos de transporte, la
preparación ile un manual para estudios de circulación.
y el estudio de los problemas de las operaciones por
tuarias. El grupo de trabajo examinó medidas para
mejorar los servicios de transporte público. La Secre
taría participó en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Turismo y los Viajes Internacionales y orga
nizó un grupo consultivo encargado de prestar ayuda
a los gobiernos para desarrollar sus recursos turísticos.

Entre las realizaciones más importantes de la Comi
sión en materia de re.:ursos hidrát icos figuraron estu
dios a fondo por países de la explotación polivalente de
cuencas fluviales, especialmente en lo relativo a la
formulación de directrices generales, la prestación de
servicios de aSt:soramiento a los países de la región y
la continuación de la asistencia al Comité de coordina
ción de las investigaciones para el aprovechamiento de
los recursos de la cuenca del bajo Mekong. Se terminó
el manual sobre normas y criterios para la planificación
de proyectos de recursos hidráulicos. Se hicieron estu
dios y preparativos para la celebración de un seminario,
en colaboración con la OMM, sobre la aplicación de
técnicas modernas de hidrologia. Se celebraron consul
tas con importantes expertos para descubrir los medios
de reducir la intensidad de los tifones y disminuir la
cuantía de los daños causados por los ciclones. Un
simposio regional estudió el control de la., inundaciones,
la bonificación de tierras y el aprovechamiento y ex
plotación de las zonas deltaicas. El Comité de coordina
ción de las investig:¡ciones para el aprovechamiento de
los recursos de la cuenca del bajo Mekong celebró
cuatro reuniones. Entre las actividades principales de
este Comité y de su oficina ejecutiva, además de con
tinuar las investigaciones, figuraron el diseño de presas
y de emplazamientos de presas así como las obras de
construcción propiamente dichas cuya financiación había
sido negociada o podía serlo.



La Divisi6n mixta CEALO/FAO de Agricultura
llev6 a cabo un estudio sobre las relaciones entre el
desarrollo agrícola y el desarrollo industrial en China.
Estuvo representada en una reuni6n de expertos que
estudi6 diversos aspectos del experimento japonés de
fomento agrícola que podían ser aprovechados por
otros países en desarrollo de la región. Continuó estu
diando problemas relacionados con la política de precios
agrícolas y la planificaci6n del desarrollo agrario en la
regi6n. Las políticas de créditc agricola, las cooperativas
y la formaci6n profesional fueron objeto de examen en
un centro sobre instituciones de financiaci6n y crédito
agricolas. La Comisi6n puso de relieve la hllportancia
del desarrollo agrícola tanto como medio de satisfacer
las necesidades alimentarias de la creciente población
de la región, como contribución al desarrollo econ6mico
general. Subrayó la importancia de los factores institu
cionales, económicos y técnicos que intervenían en el
desarrollo agrícola, y recomendó que se explorase la
posibilidad de establecer un instituto permanente de
crédito agrícola y un banco agrícola regional.

La secretaría preparó el primer estudio anual sobre
los hechos recientes en materia de reclasificación y
gestión presupuestarias en los países de la región de
la CEALO, así como un informe relativo al desenvol
vimiento del Programa Mundial de 1963 sobre esta
d!sticas industriales básicas en los países de la región
de la CEALO. Se publicó un manual sobre preparación
de personal estadístico de nivel elemental e intermedio.
La Comisión instó a los gobiernos y a los organismos
internacionales y regionales qae ayudasen a los países
a mejorar las estadísticas básicas necesarias para fo
mentar el desarrollo económico y social, particularmente
en lo relativo a la vivienda, la demografía, la contabili
dad nacional y las industrias. Recalcó la utilidad de las
técnicas de muestreo para la reunión rápida y poco
costosa de datos socio-económicos, así como la creación
de servicios de encuestas por muestreo para tal fin.
De conformidad con la recomendación hecha por la
Comisión, en junio de 1964 se reunió un seminario
sobre cuentas nacionales.

La Comisión dedicó mayor atención a los problemas
del desarrollo social, la población, el desarrollo de la co~

munidad y la asistencia social. Un grupo de expertos
estudió las técnicas y métodos de planificación del de
sarrollo social. la quinta reunión regional interorga
nismos sobre desarrollo rural y de la comunidad examinó
las propuestas para una colaboración de los diversos
organismos en los proyectos regionales, la expansión
de los programas de formación de personal para desa
rrollo de la comunidad y el empleo de métodos de
desarrollo de la 'Comunidad en la explotación de cuencas
fluviales, reasentamiento de población y reforma agra
ria. En un coloquio, altos funcionarios compararon sus
experiencias en relación con la función de dirigentes
locales en el desarrollo de la comunidad. La primera
Conferencia Asiática de Población examinó las conse
cuencias de las tendencias demográficas en los países de
la reg-iéa de la CEALO y recomendó un programa com
pleto a largo plazo en las esferas de trabajo relativas
a la demografía. Apoyó las medidas sugeridas por la
Asamblea General de las Naciones Unidas y por la
UNESCO en favor de una campaña mundial de alfa
betización, y continuó participando en la planificación
de 1a enseñanza mediante los grupos mixtos de trabajo
UNESCO-CEALO.

La secretaría siguió ampliando sus servicios de ase
soramiento a los países miembros y asociados mediante
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consultores r~onales proporcionados por los programas
de asistencia tecnic& así comO haciendo uso de su propio
personal, en muchas esferas, incluidas las de enelJia
eléctrica, industrias químicas y minerales, complejos
industriales, gas natural, estadísticas industriales y d~

mográficas, administraci6n de aduanas, arbitraje t:O
mereial, transportes, telecomunicaciones y turismo.
recursos hidráulicos, reforma agraria y desarrollo de
la comunidad. asistencia social y administracion pública.
Se intensific6 la colaboración de la secretaria con el
Fondo Especial. Se emprE'ndieron trabajos preparato
rios para proyectos del Fondo Especial y se prestó
ayuda a la Direcci6n de Operaciones de Asistencia
Técnica en la contrataci6n de expertos y pasantes y en
el estudio de los informes presentados por expertos.
Varios proyectos regionales de las Naciones Unidas
fueron descentralizados y delegados en la CEALO y
la secretaría comenzó a participar en la revisión y
preparación de los programas por países.

Un seminario asiático sobre los servicios centrales
puestos a disposición de las autoridades locales, que fue
combinado con un viaje de estudios, formuló varias con
clusiones basadas en la experiencia administrativa
urbana y rural de los Estados indios de Rajasthan y
Maharastra. Se examinaron las posibilidades de for
mación profesional e investigación en materia de ad
ministración pública en Filipinas, Hong Kong, Japón
y República de Corea. Se prestó asistencia a la Orga
nización Regional de Administración Pública para el
Oriente en relación con un seminario asiático sobre les
aspectos administrativos de la planificación del desa
rrollo económico. Se asesoró a los gobiernos en la pre
paración de solicitudes al Fondo Especial relacionadas
con la reforma agraria y la evalu::;ción de los problemas
de admiuistración pública.

C. Comisión Económica para América Latina

Durante el último año, uno de los principales temas
de trabajo de la CEPAL ha sido la elaboración de una
política comercial concertada latinoamericana, cuestión
que sirvió de foco a los preparativos de la Comision
para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo. Entre esos preparativos cabe se
ñalar la celebración de dos reuniones de un grupo de
destacados consultore¡:, a quienes se encomendó que
revisaran los proyectos de estudios y precisaran ideas
antes de la Reunión de expertos gubernamentales de
América L~~ina en política comercial, que había de
celebrarse en Brasilia en enero de 1964. El informe de
esta reunión y el documento que la secretaría preparó
para ella fueron de gran utilidad para los gobiernos
latinoamericanos, que solicitaron que la secretaría de
la CEPAL continuase prestándoles ayuda durante la
Conferencia de Ginebra mediante la provisión de per
sonal especializado para tal fin.

En el décimo período de sesiones del Comité Plenario
de la Comisión, que tuvo lugar en Santiago de Chile
del 12 al 14 de febrero de 1964, se alabó la labor pre
paratoria destinada a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y se pidió a la
secretaría que proporcionase servicios consultivos a los
gobiernos latinoamericanos en dicha Conferencia. El
Comité Plenario pidió que en el 11 0 período de sesiones
de la Comisión, proyectado para 1965, se atribuyera
especial importancia al estudio de los problemas del
desarrollo e integración industriales de América Latina,
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a fin de que dicha reunión cumpliera las finalidades del
simposio regional sobre problemas de la industrializa·
clón recomendado por la Asamblea General en su re·
solución 1940 (XVIII). Las labores emprendidas hasta
febrero de 1964 se reseñan en el informe anual de la
Comisi6n y se resumen seguidamentE. junto con los
acontecimi(ntos ocurridos desde tal fecha.

Los gobiernos de la región siguieron muy de cerca los
acontecimientos relacionados con el Programa de Inte
gración Económica Centroamericana. Este programa ha
entrado ya en las fases de ejecución y se ve reforzado
por la labor que realiza la Misión conjunta de progra
mación para Centroamérica. creada a comienzos de
1963 bajo el patrocinio de la CEPAL. la Organización
de los Estados Americanos. el Banco Interamericano
de Desarrollo. la Secretaría Permanente del Tratado
General de Integración Económica Centroamericana y
el Banco Centroamericano de Integración Económica.

La labor preparatoria para la Conferencia sobre C0

mercio y Desarrollo y la evolución re~strada en Amé
rica Central señalaron la necesidad de continuar con
centrándose en los problemas de la integración de la
América Latina en su conjunto. Se está procurando
establecer una relación de trabajo aún más estrecha
con la Asociación Latinoamericana de Libre Comer':io
y actualmente se estudia una evaluación de los resul
tados de las negodaciones efectuadas hasta la fecha.
Se está llevando a cabo un completo análisis de las
perspectivas de un mercado común latinoamericano y de
una serie de propuestas destinadas a conseguir diversos
objetivos.

Se presta particular atención a los problemas de la in
tegración industrial. Ello de junio de 1964 va a ponerse
en marcha un programa conjunto elaborado por la
secretaría de la CEPAL. el Instituto L'ltinoamericano
de Planificación Economica y Social y el Banco Inter
americano de Desarrollo. La concentración de los es
fuerzos en este programa. junto con los recursos adi
ciona1':,'s que le han proporcionado el Instituto y el BID,
permitirán abordar en forma concertada una amplia
g-ama de problemas industriales. Al propio tiempo. se
efectúa una evalnación del nroc('so de desarrollo indus
trial en América Latina. El Comité Plenario acordó
que su décimo período de sesiones cumpliera los fines
del simposio regional sobre los problemas de la indus
trialización recomendado en la resolución 1940 (XVIII)
de la Asamblea General.

En los dos años transcurridos desde que se estableció
el mercado común centroamericano se ha hecho evidente
la necesidad de precisar la forma y el grado en que se
están cumpliendo los objetives de la integración en lo
que respecta al desarrollo industrial. Hay que determi
nar, en especial, hasta qué punto ese mercado está ad
quiriendo su propia capacidad productiva a base de los
estímulos y posibilidades derivados del libre comercio,
la equiparación arancelaria y los demás instrumentos
adoptados con ese fin. Han continuado los trabajos
sobre la posible incorporación de Panamá al mercado
común centroamericano y sobre los problemas relativos
a la. unión aduanera.

En vista de que Jamaica y Trinidad y Tabago son
ahora miembros de la Comisión con plenos derechos,
se hace preciso abordar más a fondo los problemas
de los países del Caribe de lo que hasta la fecha han
permitido los recursos, y ver la forma en que encajan
en la labor de integración.

Una tercera actividad de alta prioridad durante el
periodo que se examina fue la preparación del EslNdio
EC0fl6Mko d, AMbic(J 1.tJIitIG, correspondiente al pe·
riodo 1960--1963. la Organización de los Estados Ame
ricanos convino con la CEPAL en ciertos cambios en
las disposiciones para cooperar en la preparación con
junta del Estudio. El nuevo Eshlé;¡" fue preparado para
su presentación al Consejo Económiro y Social en su
37- período de sesiones.

Además de las actividades de alta prioridad antes
citadas. la secretaría de la CEPAL continuó preocu
pándose de otros aspectos del programa de trabajo
aprobado en el décimo período de sesiones. Un nuevo
estudio muy importante emprendido en colaboración
con la FAO se refiere a los insumas físicos y su rela
ción con la ])rodllCtividad agropecuaria de América
Latina, como primer paso en el estudio sobre la función
de la agricultura desde el punto de vista de la inte
gración económica latinoamericana. Se hallan muy ade
lantados los tra~..jos sobre un estudio experimental,
que irá seguido pur estudios de los paises pertenecientes
a la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio y
de \.eneznela y, luego, por otros dedicados a los países
centroamericanos y al resto de la región, según lo per
mitan los recursos.

También se están intensificando las investigaciones
sobre los recursos naturales de la región. y más espe
cialmente la recopilación sistemática de información
sobre geología, mineralogenética y temas complementa
rios, y un análisis de la situación actual de la estructura
administrativa relacionada con los recursos natura
les renovables de una cuenca o región determinada.
Al mismo tiempo. continúan actuando las misiones
CEPAL/DOAT/OMM encargadas de investigar los
recursos hidráulicos; este año han sido estudiados dos
países. También se está preparando un estudio de la
economía del petróleo en América Latina.

Los problemas del transporte ocupan un primer plano
en relación con la integración. Las primeras investiga
ciones Se están concentrando en los transportes por
mar. carretera y ferrocarril.

Se ha seguido cooperando con el Instituto Latino
americano de Planificación Económica y Social en re
lación con sus grupos asesores conjuntos, programa
de formación profesional y actividades de investigación.
En lo que respecta a estas últimas, la secretaría de la
CEPAL se concentra particularmente en los problemas
sociales de la planificación del desarrollo. Junto con la
Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica, or
ganizó un seminario sobre el papel del desarrollo de la
comunidad en la aceleración del desarrollo económico
y social. El seminario, celebrado en junio de 1964,
tenía en parte por objeto responder al creciente interés
de los planificadores y demás estudiosos del desarrollo
latinoamericano por el análisis de los problemas in
herentes a la participación de la población en los planes
generales de desarrollo y satisfacer al propio tiempo los
propósitos de las Naciones Unidas en el Decenio para
el Desarrollo.

En lo que respecta a la estadística. en la sede de la
CEPAL se reunió en noviembre de 1963 un Grupo de
Trabajo sobre clasificación de productos manufactura·
dos y se programó una segunda reunión para 1964.

Por último, cabe decir que continúa satisfactoriamente
la construcción del edificio de las Naciones Unidas en
Santiago. El Comité Plenario acogió con beneplácito
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la decisión aprobada por la Asamblea General en el
sentido de proporcionar los fondos adicionales neceaa"
rios P!'ra terminar la obra en forma adecuada. Se han
recibIdo contribuciones en efectivo y en especie de los
gobiernos de varios paises miembros, y el total de estos
donativos suma hasta la fecha unos 265.000 dólares.

D. Comisión Económica para Africa

Las perspectivas de una cooperación más intima entre
los paises de la región africana fue una de las cuestiones
principales que examinó la Comisión en su sexto pe"
riodo de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 19
de febrero al 2 de marzo de 1963. La Comisión recono
ció la dificultad de acelerar los planes de desarrollo e
industrialización de Africa. Se planteaban graves pro
blemas por la gran escasez de personal especializado y
capacitado, la falta de personal de dirección y hombres
de emFesa, la penuria de recursos de capital y la grave
insuficiencia de los servicios de infraestructura. Todo
ello parecía exigir inevitablemente la movilización de
esfuerzos nacionales y regionales, así como una ayuda
internacional más eficaz y mejor coordinada. La Co
misión instruyó a su secretaría para que intensificase
los estudios ya emprendidos con vistas a la coordina
ción de planes y el aprovechamiento de los recursos
humanos y naturales de Mrica.

Se consideró que la transición del actual nivel eco
nómico y social del continente disfrutado por los pueblos
de los países desarrollados en el menor tiempo posible
había de entrañar necesariamente una mejor coordina
ción de los planes y políticas de desarrollo.

Después de examinar su trabajo en los cinco prime
ros años de existencia, la Comisión observó que sus
actividades se habían dirigido principalmente a la fun
dación de instituciones, formación de personal para
dirigir esas instituciones, asesoramiento a los gobiernos
sobre elaboración y ejecución de sus programas de de
sarrollo y realización de investigaciones a petición de
gobiernos o Estados en una subregión. La Comisión
estuvo de acuerdo en que debía proseguir la labor en
esas esferas.

Al hrual que en períodos de sesiones anteriores de la
Comisión, el sector agrícola continuó atrayendo la
atención de las delegaciones como factor importante
del ingreso nacional y como fuente de divisas para el
desarrollo de otros sectores.

Las cifras, cuyo carácter aproximado se reconoció,
mostraban que la producción de alimentos tendía a au
mentar a un ritmo que era insuficiente para satisfacer
las demandas de la creciente población de Africa. Ade
más, habían disminuido los ingresos efectivos por la
venta de productos agrícolas, pese a un g-ran aumento
de volumen. Un nuevo elemento de los debates fUe la
importancia atribuida a la armonización de los planes
nacionales para aumentar y diversificar la producción
agrícola, incluida la silvicultura y la pesca, y para tratar
problemas concretos relativos a cuestiones tales como
la cría de ganado y el régimen agrario. Se señaló una
vez más la insuficiencia de las redes de transporte por
carretera, ferrocarril, mar y aire y de los sistemas de
telecomunicaciones en Africa, como grave obstáculo
para el crecimiento del comercio y la industria y la
modernización de la agricultura. El contraste entre la
riqueza de recursos naturales de Africa y el limitadr
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grado en que habían sido explotados fue un tema que
figuró repetidamente en los debates.

Volvió a reconocerse que la falta de recursos para
la formación de personal especializado que ~udiera en
cargarse de funCIones técnicas y administrativas era un
obstáculo importante para la ejecución de los planes
oficiales y para la expansión de las empresas privadas.

Varios representantes pusieron de relieve en sus
declaraciones la importancia de la labor de la Comisión
en 10 referente a la cooperación regional y subregional •
en el desarrollo económico y a la creación de un mercado
común africano, una unión de pagos y un sistema de
compensación africanos, el Banco Africano de Desa
rrollo, el Instituto Africano de Planificación y Desa
rrollo Económicos y las instituciones comunes de
investigación y de formación profesional. Se puso de
relieve la importancia de armonizar la legislación in
dustrial, comercial, monetaria v fiscal, a fin de eliminar
los obstáculos para la industrialización y fomentar las
redes africanas de transporte y comunicaciones a base
de una cooperación multinacional.

La labor de la secretaría en materia de desarrollo y
planificación y proyecciones de la economía abarca
análisis comparativos de los planes de desarrollo, pla
nificación social. datos demográficos, proyecciones,
formación profesional y servicios consultivos. Se puso
de manifiesto que la planificación era un proceso com
plejo. Había que integrar el desarrollo de diversos
sectores ya que si se insistía unilateralmente en algunos
elementos, aislados de los demás, podrían producirse
graves desequilibrios.

Al igual que las demás comisiones económicas re
gionales, la CEA cuenta con una División Agrícola
Mixta en unión de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, encarga
da de ayudar a los Estados Miembros a mejorar la
producción y distribución de productos agrícolas en el
continente, donde un 80% de la población se dedica a
la agricultura, generalmente en un nivel de subsistencia.
La Comisión decidió continuar un tipo de trabajo en
caminado primordialmente al problema de la economía
agrícola. Los aspectos técnicos de la agricultura se con
fían a la FAü o se examinan con ayuda de expertos de
esta organización. La tarea principal de la CEA es
examinar la política y planificación agrícolas, prestando
particular atención a la transición de una agricultura
de subsistencia a una agricultura de mercado.

La Comisión decidió estudiar los aspectos de la con
tribución de la agricultura africana al desarrollo econó
mico y social y trasmitió a los miembros una propuesta
de un plan único de desarrollo agrícola para Africa
en el que también se procuraría armonizar y coordinar
los planes nacionales de desarrollo.

Un informe preliminar sobre los actuales recursos
forestales, industrias madereras, consumo actual y
futuro de madera, comercio de la madera y cálculo de
necesidades de madera hasta 1975, confirma el hecho
de que muchos países africanos podrían acometer una
mayor explotación comercial de sus recursos forestales
y ampliar las industrias madereras para aumentar sus
exportaciones y crear empleos productivos. Algunos
representantes señalaron la rápida mengua de la~ re
servas madereras como consecuencia de la a/rricultura
migratoria. los incendios y el empleo de la madera como
combustible y el! la construcdón. Un estudio, que habrá
de quedar termmado a fines de 1964, contendrá reco-
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mendaciones de especialistas y de los gobiernos sobre
normas que han de regir las relaciones de la silvicultura
con los sectores industriales en cada país como ayuda a
la planificación nacional.

Los participantes en el período de sesiones reiteraron
su convicción de que el desarrollo social merecía tanta
atención como el desarrollo económico. La Comisión
aprobó un programa de trabajo que concedía atención
creciente a la preparación de programas de desarrollo
urbano y rural, dentro del marco de una política na
cional integrada económica y social. La secretaria tra
bajaría en colaboración íntima con todos los organismos
especializados interesados y con el UNICEF. El pro
grama de la CEA se concentraría en las medidas prác
ticas necesarias para educar a la población rural dentro
de un programa unificado de desarrollo rural mediante
la creación de instituciones rurales para la formación
de trabajadores sociales de aldeas. el fomento de co
operativas de consumo y pro~ucción y de medidas de
comercialización, el establecimiento de programas de
nutrición, educación sanitaria y economía doméstica, y
el perfeccionamiento de industrias rurales y otras ins
tituciones que puedan reforzar los recursos y la segu
ridad de las familias rurales. La Comisión reconoció
también que debían encontrarse soluciones para los
problemas sociales que entrañaban la industrialización
y la urbanización, entre ellos la migración rural, la
vivienda y la delincuencia juvenil.

Después de haber examinado detalladamente los in
formes de las tres misiones inclustria1es que la secretaría
llevó a cabo en Africa occidental. Africa oriental y
central y en el Norte de Africa. hubo acuerdo unánime
sobre la importancia de la coordinación industrial. Un
objetivo de la industrialización era fomentar productos
substitutos de las importaciones de bienes de consumo
y de articulos de industrias ligeras. Además. mediante
la armonización de los planes de desarrollo industrial,
el programa de la CEA trataría de poner de relieve las
posibilidades de desarrollo y encontrar medios de fo
mentar y financiar la explotación de los recursos afri
canos. La Comisión consideró acertado insistir en un
planteamiento subregional, sin olvidar por ello una
concepción regional más amplia. En el caso de algunas
industrias. habrían de tenerse en cuenta le: s posibilidades
de coordinación regional.

En materia de transportes, la Comisión encom':'ndó
estudios e hizo recomendaclones de carácter subregional
y regional. Señaló la necesidad de una mejor gestión
de los transportes y del mejoramiento del equipo. Se
reconoció la necesidad de abrir carreteras internaciona
les que enlazasen los sistemas viales de países contiguos,
la conveniencia de una vía transsahariana y la necesi
dad de uniformar los fletes para todos los medios de
transporte. Se recalcó de nuevo el valor de la investi
gación industrial y de la formación de personal v la
importancia de fundar institutos adecuados pará la
formación de personal africano.

Una idea clave puesta de manifiesto en las declara
ciones de los representantes fue la necesidad de co
ordinar los programas de desarrollo africanos con miras
a establecer un mercado común africano a base de
aranceles aduaneros muy reducidos y de una unión
africana de pagos. Todos los representantes señalaron
la importancia de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, que iba a efectuarse en
Ginebra. La Comisión aprobó el programa de acción
esbozado por la secretaría con miras a un mercado

común africano y pidió a la secretaría que en el séptimo
período de sesiones le informase, entre otras cosas, sobre
las restricciones cuantitativas vigentes en los países
africanos; sobre las posibilidades de un mayor inter
cambio entre los Estados africanos mediante una equi
tativa distribución de los recursos naturales de cada
Estado; sobre los medios para conseguir que los im
puestos satisfechos por las industrias que se beneficiaran
de una mayor demanda como resultado de un mercado
común africano, se distribuyesen equitativamente entre
los Estados africanos a fin de compensar cualesquiera
pérdidas sufridas por los Estados que sustituyeran las
importaciones procedentes de países no africanos por
importaciones de productos africanos; y sobre los pro
gresos realizados en materia de cooperación monetaria
entre los Estados africanos, a base de los resultados de
las reuniones periódicas de las autoridades africanas
encargadas de cuestiones mC'lletarias.

La Comisión decidió que la creación de una unión
africana de pagos debía tener presente el desarrollo de
relaciones económicas y financieras tanto entre los
países africanos como entre éstos y otras partes del
mundo. La Comisión encomendó nuevos estudios sobre
las posibilidades de establecer un sistema de compensa
ción para las transacciones africanas en divisas; un
consejo monetario africano compuesto de altos fun
cionarios; un centro africano de estudios monetarios;
el robustecimiento de las uniones de pagos existentes;
y negociaciones para concertar una carta de coopera
ción económica africana, en la que figurasen princi
pios rectores para armonizar las políticas de cambio
monetario.

El Instituto Africano de Desarrollo v Planificación
Económicos quedó establecido merced ala íntima co
operación entre un comité de los Estados miembros de
la Comisión, las secretarías de la CEA la FAO la
OIT. la OMS, la UNESCO, la Junta 'de Asiste~cia
Técnica y el Fondo Especial. La Comisión recordó la
promesa de los Estados miembros de la CEA de aportar
contribuciones de contraparte por un valor máximo
de 1.500.000 dólares, y señaló que la asignación del
Fendo Especial de 3.561.700 dólares se había hecho en
la ir,teligencia de que se obtendría la contribución de
contraparte. El Fondo Especial facilitaría la asignación
cuando se hubiera recibido una quinta parte de la can
tidad prometida por los Estados africanos.

El convenio constitutivo del Banco Africano de
Desarrollo, firmado en Khartum en agosto de 1963,
entrará en vigor cuando depositen sus instrumentos de
ratificación o aceptación 12 gobiernos signatarios cuva
suscripción inicial represente un conjunto no men~s
del 65% del capital social autorizado del Banco. El
Banco tendrá un capital de 250 millones de dólares,
aportados por paises africanos. Dirigido por africanos,
su objeto será prestar ayuda a proyectos multinaciona
les y atraer capital adicional para inversiones en el
desarrollo económico e industrial. Muchos represen
tantes rindieron tributo a la secretaría por la labor
realizada en la constitución del Banco y eApresaron su
aprecio por los progresos alcanzados hasta la fecha.
La Comisión recordó el deseo expresado por los Jefes
de Estado africanos en mayo de 1963, en favor del
"rápido establecimiento del Banco Africano de Desa
rrollo". La Comisión instó a todos los gobiernos sig
natarios a que acelerasen la ratificación del convenio
y depositaren los instrumentos de ratificación necesarios
para su entrada en vigor, a fin de que el Banco pudiera
iniciar lo antes posible sus actividades.
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En lo que respecta a la estadística, la Comisión con
sidero que la secretaría había hecho un trabajo de alta
calidad y que su ayuda había sido considerable en el
fomento de actividades estadísticas en los países afri
canos. Recomendó que continuase el programa de for
mación de personal estadístico como actividad de
máxima prioridad. La Comisión pidió a la secretaría
que colaborase en el establecimiento de un centro que
proporcionase a los países de Africa oriental servicios
de formación profesional de tipo medio y que elevase el
nivel del centro de Yaundé. A fin de establecer un
enlace satisfactorio entre los estadísticos y los planifi
cadores, se consideró necesario que éstos últimos reci
biesen cierta formación en materia de estadística y que
la estadística figurase en lugar destacado en los cursos
del Instituto Africano de Desarrollo y Planificación
Económicos. Se aprobó el informe de la tercera Con
ferencia de Estadísticos Africanos, y se ratificó la labor
de esta Conferencia, que se reúne cada dos años. La
Comisión recomendó que se llevase a cabo una evalua
ción de las necesidades de formación de personal en
Africa en relación con los planes de desarrollo econó
mico y que el programa de formación tuviese por objeto
preparar un número suficiente de personal especializado
para satisfacer las necesidades de la planificación indus
trial, el mejoramiento del personal de dirección y el
aumento de la productividad.

En el verano de 1963, el Consejo Económico y Social,
por recomendación de la Comisión, decidió en su reso
lución 974 (XXXVI) expulsar a Portugal de la Co
misión. En la misma resolución, acordó que la Repú
blica de Sudáfrica no participara en los trabajos de la
CEA hasta que el Consejo, por recomendación de la
Comisión, considerase que se habían restablecido, me
diante una rectificación de su política racial, las conGi
ciones necesarias para una participación constructiva.
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Además, el Consejo modificó la condición de España.
Francia y el Reino Unido, que pasaron a ser miembros
asociados. En el quinto período de sesiones fueron
admitidos como nuevos miembros asociados la Isla
Mauricio y el territorio de la Guinea Ecuatorial, for
mado por Río Muni y Fernando Poo.

Los cambios ocurridos en la situación política de
Africa desde el verano de 1963 se tradujeron en alte
raciones en la composición de la Comisión en el sexto
período de sesiones. Más concretamente, asistieron al
período de sesiones de la Comisión como miembros con
plenos derechos Kenia y Zanzíbar, que habían alcanzado
la independencia y habían sido admitidos el 16 de di
ciembre de 1963 en las Naciones Unidas. Por haber
quedado disuelta la Federación de Rhodesia y Nyasa
landia, Rhodesia del Norte, Nyasalandia y Rhodesia
del Sur estuvieron representadas en el período de se
siones como miembros asociados distintos.

La Comisión aprobó una ~solución sobre la partici
pación de Angola, Mozambique y el Africa Sudocciden
tal como miembros asociados, en la que recordó la
resolución del Consejo Económico y Social por la que
se expulsaba a Portugal como miembro de la Comisión
Económica para Africa, se suspendía la participación
de Sudáfrica y se modificaban las atribuciones de la
Comisión en relación con los territorios no autónomos
situados en la zona geográfica de la Comisión. La Comi
sión pidió al Secretario Ejecutivo que consultase con
el Consejo sobre el modo de invitar a representantes de
Angola, Mozambique y el Africa Sudoccidental, países
no autónc,mos, a futuros períodos de sesiones de la
Comisión, en calidad de miembros asociados, y que
informase a la Comisión en su séptimo período de se
siones sobre las medidas adoptadas en conformidad con
la resolución.
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CAPITULO VII

Cuestiones relativas a los derechos humanos

(Colombia), del 3 al 16 de diciembre de 1963 j otro
sobre libertad de información, en Roma (Italia), del
7 al 20 de abril de 1964 y otro sobre derechos humanos
en los países en vías de desarrollo, en Kabul (Afga
nistán), del 12 al 25 de mayo de 1964. En Lomé
(Togo), se proyecta celebrar, del 18 al 31 de. agosto
de 1964, un seminario sobre la condición de la mujer
en el derecho de familia. Se están organizando semi
narios que se efectuarán en 1965 sobre los problemas
de la sociedad multinacional (en Yugoslavia) y sobre
la participación de la mujer en la vida pública (en
Mongolia).

El Secretario General concedió treinta y nueve becas
para el estudio de temas relacionados con los derechos
humanos, o sea, de conformidad con la resolución 1782
(XVII) de la Asamblea General, casi dos veces más
que en 1962.

Cabe recordar que el Consejo Económico y Social
pidió al Secretario General que estudiara la organiza
ción, a título de experiencia, de uno o más cursos
regionales sobre derechos humanos, tan pronto como
fuera posible adoptar las disposiciones necesarias. En
un informe sobre los servicios de asesoramiento en
materia de derechos humanos presentado a la Comisión
de Derechos Humanos y a la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer, el Secretario General
.sugirió que el curso regional de capacitación propuesto
fuera considerado como un proyecto secundario en
1964. El Secretario General ha procedido a tomar las
disposiciones necesarias para organizar dicho curso en
1%5.

A. Derechos humanos

1. Proyectos de pactos iDteruadoaales
de derechos hUl1l8llos

2. Servidos de asesoramiento en materia
de derechos humanos

3. Informes periódicos sobre derechos hUllUUlOS

La Comisión de Derechos Humanos examinó en 1964
la tercera serie de informes trienales sobre la evolución
general y los progresos realizados en materia de dere
chos humanos y las medidas adoptadas para proteger
la libertad humana por los gobiernos en sus respectivos
territorios; dichos informes, correspondientes a los
años 1960-1962, fueron presentados conforme a lo dis
puesto en las resoluciones 624 B (XXII) y 888 B
(XXXIV) del Consejo. La Comisión tuvo a la vista
los resúmenes de los informes enviados por cuarenta
y ocho gobiernos, que había preparado el Secretario
General por orden de temas, así como los informes
presentados por la OIT, la UIT y la UNESCO, y
una nota del Secretario General sobre los comentarios
y observaciones recibidos de las organizaciones no gu
bernamentales reconocidas como entidades consultivas

Dentro del programa de servicios de asesoramiento, conforme a la resolución 888 B (XXXIV) del Con-
el Secretario General organizó en Varsovia (Polonia) sejo. La Comisión pidió encarecidamente a los Estados
un seminario sobre los derechos del niño, que se rea- Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los
lizó del 6 al 19 de agosto de 1963; otro sobre la con- organismos especializados que no 10 hubieran hecho
dición de la mujer en el derecho de familia, en Bogotá todavía, que presentaran sus informes antes del 30 de
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Se hicieron nuevos progresos encaminados a termi
nar los proyectos de pactos internacionales de derechos
humanos, cuya aprobación final constituye, a juicio
de la Asamblea General, un elemento urgente e indis
pensable para la protección y promoción universales
de los derechos humanos. La Tercera Comisión de la
Asamblea General ha aprobado ya todas las disposicio
nes generales y los artículos de fondo del proyecto de
pacto de derechos civiles y políticos y el proyecto de
pacto de derechos económicos, sociales y culturales,
pero todavía no se han aprobado las propuestas sobre
los artículos relativos a las medidas de aplicación ni
las cláusulas finales de los dos proyectos de pactos.
La Asamblea decidió hacer un esfuerzo especial para
concluir, en su decimonoveno período de sesiones, la
aprobación de la totalidad del texto de los proyectos
de pactos.

Tal como lo pidiera la Asamblea General en su
resolución 1960 (XVIII), el Secretario General trans
mitió a los Estados Miembros el texto de los artículos
de los proyectos de pactos internacionales de derechos
humanos aprobados por la Tercera Comisión en los
períodos de sesiones décimo a decimoctavo, así como
las actas de los debates sostenidos en dicha Comisión
sobre las medidas de aplicación, el documento expli
cativo preparado por el Secretario General a pedido
de la Asamblea - que debe utilizarse cuando la Ter
cera Comisión estudie las medidas de aplicación y las
cláusulas finales de los pactos y los comentarios envia
dos por los gobiernos. Se invitó a los Estados Miem
bros a considerar el texto del articulado de los proyec
tos ya aprobados por la Tercera Comisión, así como
las medidas de aplicación y las cláusulas finales de los
pactos elaborados por la Comisión de Derechos Hu
manos, a fin de que estuvieran en aptitud de pronun
ciarse sobre las medidas de aplicación y sobre las
cláusulas finales de los pactos. Conforme al pedido de
la Asamblea, el Secretario General ha procedido a
transmitir las observaciones comunicadas por Estados
Miemhros. antes de principiar el decimonoveno período
de sesiones, a los demás Estados Miembros.
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junio de 1964. La. Comisión creó un Comité de Infor
mes Periódicos sobre Derechos Humanos, integrado
por los representantes de Costa Rica, de Dahomey, de
los Estados Unidos de América, de Filipinas, de Fran
cia, de Polonia, del Reino Unido y de la URSS, y
le pidió que examinara los resúmenes de los informes
periódicos, preparara una relación general sobre la
evolución de los derechos humanos durante el período
1960-1962 sobre la base del resumen del Secretario
General 'y de los informes de los organismos especiali
zados, preparara conclusiones y recomendaciones de
carácter objetivo y general fundadas en los resúmenes
a fin de presentarlos a la Comisión para su examen,
y que le recomendara el procedimiento que debía apli
car el Secretario General en lo concerniente a los
comentarios y observaciones de las organizaciones no
gubernamentales, así como el procedimiento que debía
aplicarse en lo sucesivo respecto a los informes perió
dicos. Asimismo se pidió al Comité que presentara su
informe a la Comisión en su próximo período de
sesiones.

El Comité celebró su primera sesión, en ia cual se
trataron asuntos de organización, el 11 de junio de
1964.

4. Estudio de deredlos específicos o grupos de derechos

En su 18° período de sesiones, celebrado en 1962,
la Comisión de Derechos Humanos recibió el informe
revisado del Comité encargado del estudio del derecho
de todo individuo a no ser arbitrariamente detenido,
preso ni desterrado, que incluía un proyecto de prin
cipios sobre el derecho a no ser arbitrariamente dete
nido ni preso, y pidió a los gobiernos que presentasen
sus observaciones acerca del proyecto de principio. En
su 20· período de sesiones, celebrado en 1964, la Comi
sión tuvo a la vista las observaciones enviadas por
cuarenta y ocho gobiernos. Por falta de tiempo aplazó
hasta 1965 el examen de la materia.

En el mismo período de sesiones la Comisión recibió
un informe sobre la marcha de los trabajos, preparado
por el Comité encargado del estudio del derecho de
todo individuo a no ser arbitrariamente detenido, preso
ni desterrado, sobre un estudio del derecho del detenido
a comunicarse con quienes precise consultar para ase
gurar su defensa o proteger sus intereses esenciales.
La Comisión decidió, por falta de tiempo, aplazar el
examen del tema hasta 1965.

5. Prevención de discriminaciones y protección
a las minorías

DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA
ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINA
CIÓN RACIAL

En su resolución 1905 (XVIII) la Asamblea Gene
ral pidió a todos los Estados que adoptaran todas las
medidas necesarias a fin de aplicar plena, fielmente y
sin demora los principios enunciados en la Declaración
de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación racial, que la Asamblea
proclamara en su resolución 1904 (XVIII) de 20 de
noviembre de 1963. La Asamblea pidió asimismo a
los gobiernos de los Estados y a las organizaciones
no gubernamentales que dieran la mayor publicidad
posible al texto de la Declaración, empleando todos los
medios de que dispusieran, incluso todos los medios de
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comunicación adecuados; pidió también al Secretario
General y a los organismos especializados que asegu
raran la difusión inmediata en gran escala de la Decla
ración y que, a tal efecto, publicasen y distribuyesen
su texto en el mayor número posible de idiomas.

La Asamblea invitó a los gobiernos de los Estados
Miembros, a los organismos especializados y a las
organizaciones no gubernamentales interesadas a que
informasen al Secretario General acerca de las medidas
que adoptasen para dar efectividad a la Declaración
y a la resolución 1905 (XVII) y pidió al Secretario
General que le presentara un informe sobre la cuestión
en su decimonoveno período de sesiones.

PROYECTO DE CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA
ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINA

CIÓN RACIAL

Tal como lo pidiera la Asamblea General en su reso
lución 1906 (XVIII), el Consejo Económico y Social
invitó a la Comisión de Derechos Humanos a que,
teniendo en cuenta la opinión de la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías, las deliberaciones de la Asamblea General en
su período de sesiones decimoséptimo y decimoctavo,
todas las propuestas que los Gobiernos de los Estados
Miembros presentasen sobre esta cuestión y cualesquier
instrumentos internacionales ya adoptados en esta esfe
ra, diera la máxima prioridad a la preparación de un
proyecto de convención internacional sobre la elimina
ción de todas las formas de discriminación racial que
sería presentado a la Asamblea para que lo examinase
en su dectimonoveno período de sesiones.

En su 16° período de sesiones, celebrado en 1964,
la Subcomisión preparó un proyecto preliminar de
convención internacional sobre el tema, en el cual figu
raban algunas medidas de ejecución, y lo presentó a
la Comisión de Derechos Humanos, junto con un ante
proyecto de medidas adicionales de ejecución que, en
su opinión, darían mayor eficacia a la convención. La
Comisión aprobó los artículos fundamenta!,:,s del pro
yecto de convención tomando como base el texto pre
sentado por la Subcomisión y los remitió, junto con
las actas de sus debates y otros documentos, al Consejo
Económico y Social para que éste los presentara a la
Asamblea General.

PROYECTO DE DECLARACIÓN Y PROYECTO DE CONVENCIÓN
SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE

INTOLERANCIA RELIGIOSA

Tal como lo pidiera la Asamblea General en su reso
lución 1781 (XVII), la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías pre
paró durante su 16° período de sesiones, celebrado
en 1964, un anteproyecto de declaración sobre la elimi
nación de todas las formas de intolerancia religiosa
y lo remitió a la Comisión de Derechos Humanos,
junto con las actas de sus debates y otros documentos
pertinentes. La Comisión creó un grupo de trabajo
para que preparara el proy~cto de declaración pero
éste no pudo terminar su tarea sobre dicho instrumento
por falta de tiempo. A pedido de la Comisión, el Secre
tario General transmitió a los Gobiernos de los Estados
Miembros el informe del Grupo de Trabajo yel ante
proyecto de declaración presentado por la Subcomisión
para que formularan sus observaciones. Dichos docu
mentos, y las observaciones de los gobiernos, fueron
transmitidas también al Consejo Económico y Social,
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al que la Comisión recomendó que continuara el estu
dio del proyecto de declaración sobre la eliminación de
todas las formas de intolerancia religiosa, teniendo en
cuenta las observaciones de los gobiernos, y que trans
mitiera los documentos pertinentes de la Asamblea Ge
neral para su examen en el decimonoveno período de
sesiones.

La Comisión decidió asimismo preparar, en su 21 0

período de sesiones, un proyecto de convención sobre
la eliminación de todas las formas de intolerancia reli
giosa, de conformidad con la resolución 1781 (XVII)
de la Asamblea General, e invitó a la Subcomisión a
que presentara a la Comisión en su 21 0 período de
sesiones un anteproyecto de dicha convención.

MANIFESTACIONES DE PREJUICIOS RACIALES Y DE INTO
LERANCIA NACIONAL Y RELIGIOSA

Tal como 10 solicitara la Asamblea General en su
resolución 1779 (XVII) sobre manifestaciones de pre
juicios raciales e intolerancia nacional y religiosa, el
Secretario General presentó a la Asamblea en 1963 un
informe sobre las medidas adoptadas por los Gobiernos
de los Estados Miembros, los organismos especializa
dos y las organizaciones no gubernamentales interesa
das para cumplir dicha resolución. Por falta de tiempo,
la Asamblea decidió aplazar el examen de ese tema
hasta su decimonoveno período de sesiones.

ESTUDIO SOBRE LA DISCRIMINACIÓN EN MATERIA DEL
DERECHO DE TODA PERSONA A SALIR DE CUALQUIER
PAÍS, INCLUSO DEL PROPIO, Y A REGRESAR A SU PAís

En conformidad con la autorización concedida por
el Consejo Económico y Social en su 36o período de
sesiones, celebrado en 1963, el Secretario General dis
puso la impresión y distribución más amplia posible
del estudio sobre la discriminación en materia del dere
cho de toda persona a salir de cualquier país, incluso
del propio, y a regresar a se. país, que preparó el Sr.
José D. Inglés, Relator Especial de la Subcomisión
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías. La Comisión de Derechos Humanos aplazó
por falta de tiempo el examen del fondo del estudio
hasta su 21 0 período de sesiones, y recomendó que el
Consejo Económico y Social pidiera al Secretario Ge
neral que adoptara las disposiciones oportunas a fin de
que el Relator Especial pudiera asistir a las sesiones
de la Comisión cuando ésta emprendiera el examen
de su informe.

ESTUDIO SOBRE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PER
SONAS NACIDAS FUERA DEL MATRIMONIO

En su 16° período de sesiones, celebrado en 1964,
la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a la Minorías examinó el informe sobre la
marcha de los trabajos relativos al estudio sobre la
discriminación contra las personas nacidas fuera de
matrimonio, preparado por su Relator Especial, Sr.
V. V. Saario, e invitó al Sr. Saario a que presentara
un proyecto de informe, que se aproximase en 10 posi
ble a la versión definitiva del informe sobre el estudio,
con tiempo suficiente para que pudiera examinarlo la
Subcomisión en su 17° período de sesiones.

ESTUDIO DE LA IGUALDAD EN LA ADMINISTRACIÓN DE

LA JUSTICIA

En su resolución 958 C (XXXVI) el Consejo Eco
nómico y Social aprobó la decisión adoptada por la
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Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro
tección a las Minorías de iniciar un estudio de la igual
dad en la administración de la justicia, r.onforme al
artículo 10 de la Declaración Universal de Derechos
Humanos, y nombrar un relator especial para llevar
a cabo ese estudio. .

Después de un intercambio de ideas acerca del in
forme preliminar sobre el estudio preparado para la
Subcomisión por su Relator Especial, Sr. Mohammed
Ahmed Abu Rannat, la Subcomisión pidió al Relator
Especial que prosiguiera su estudio y presentara a la
Subcomisión, en su Ir período de sesiones, un in
forme sobre la marcha de los trabajos.

PROTECCIÓN A LAS MINORÍAS

En su 160 período de sesiones, la Subcomisión tomó
nota del memorándum del Secretario General en que
se enumeraban y clasificaban las medidas especiales de
protección adopt2..das en el plano internacional en favor
de grupos étnicos, religiosos o lingüísticos y la compi
lación de los textos de los instrumentos internacionales
y las medidas análogas de carácter internacional que
son de interés contemporáneo y prevén disposiciones
especiales de protección en favor de grupos étnicos,
religiosos o lingüísticos, y pidió al Secretario General
que dispusiera la publicación conjunta de la compila
ción y el memorándum. Sin embargo, una propuesta
en tal sentido fue rechazada por la Comisión de De
rechos Humanos en su 20 0 período de sesiones.

6. Esclavitud

Conforme al pedido formulado por el Consejo en
su resolución 960 (XXXVI), el Secretario General
nombró Relator Especial al Sr. Mohamed Awad a
fin de que pusiera al día el informe presentado por
el Sr. Hans Engen recopilando información sobre la
esclavitud cerca de los Gobiernos de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas, los organismos especia
lizados y las organizaciones no gubernam,:ntales reco
nocidas como entidades consultivas; preparó asimismo
un cuestionario sobre la esclavitud, en consulta con
el Relator Especial, a fin de poner a su disposición
una información completa sobre l?- materia.

En 1964 el Secreta~':> General informó al Consejo
Económico y Social que 54 Estados habían ratificado
la Convención Suplementaria de 1956 sobre la Abo
lición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las
Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud o
se habían adherido a ella. De estos Estados, 45 habían
transmitido al Secretario General copias de las leyes,
disposiciones o med~das administrativas promulgadas
o aplicadas para dar cumplimiento a las disposiciones
de la Convención, o habían declarado que no juzgaban
necesario promulgar o aplicar nuevas medidas en tal
sentido. El Secretario General comunicó dicha infor
mación al Consejo en cumplimiento de lo dispuesto
en el párrafo 3 del artículo 8 de la Convención.

7. Libertad de iDfonnacl6n

El Secretario General presentó a la Comisión de
Derechos Humanos en 1964 el tercer informe anual
sobre libertad de información, preparado de conformi
dad con la resolución 718 JI (XXVII) del Consejo,
que abarca el período julio 1962-junio 1963. La Comi
sión tuvo asimismo a la vista un informe acerca de
los acontecimientos en materia de libertad de informa-
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clón ocurridos desde 1954, que fue redactado por un
asesor especial nombrado por el Secretario General
de conformidad con la misma resolución, y dos infor
mes anuales sobre la materia presentados anterior
mente por el Secretario General, que abarcan el período
de enero de 1960 a junio 1962. Por falta de tiempo,
la Comisión decidió aplazar el examen del fondo de
dichos informes. En cambio, creó un Comité áe infor
mes periódicos sobre libertad de información al cual
encargó que, en consulta con el Secretario Gen€.ral y
con la cooperación de los organismos especializados,
examinase los informes sobre libertad de información
y, teniendo en cuenta esos informes, formulase reco
mendaciones a la Comisión en su próximo periodo de
sesiones sobre las medidas que, e~ relación con los
problemas de libertad de in:ormación, debían adoptar
las Naciones Unidas en colaboración con los organis
mos especializados, y en particular con la UNESCO.

8. Designadón de 1968 eomo Año Internacional
de los Derechos Humanos

En su resolución 1961 (XVIII) la Asamblea Ge
neral designó 1968 como Año Internacional de los
Derechos Humanos. El Consejo, en la continuación
de su 36° período de sesiones, transmitió a la Comi
sit:n la invitación formulada por la Asamblea a pre
parar, en consulta con el Secretario General, un pro
grama de medidas y actividades que representasen una
contribución duradera a la causa de los derechos huma
nos y del cual se encargarían las Naciones Unidas,
los Estados Miembros y los organismos especializados
durante 1968, para celebrar el vigésimo aniversario de
la aprobación de la Declaración Universal de los De
rechos Humanos y alcanzar los objetivos de la resolu
ción; y a preparar sugestiones acerca de una lista de
objetivos relativos a los derechos humanos, que habrían
de lograr las Naciones Unidas para fines de 1968 a
más tardar. El programa de medidas y actividades
acerca de una lista de objetivos deberían ser presenta
dos a tiempo para que la Asamblea General pudiese
examinarlos en su vigésimo período de sesiones.

En su vigésimo período de sesiones la Comisión
preparó, para su aprobación por la Asamblea General,
sugestiones para una lista de objetivos en materia de
derechos humanos que habrían de lograrse para fines
de 1968 a más tardar. La Comisión decidió también
que un Comité compuesto de miembros designados
de entre los miembros de las Misiones permanentes,
se reuniría con anterioridad al período de sesiones de
1965, a fin de recomendar un programa de las medidas
y actividades que deberían emprender los Estados
Miembros, las Naciones Unidas y los organismos espe
cializados en conmemoración del vigésimo aniversario
de la Declaración Universal de Derechos Humanos y
en favor de los derechos humanos y libertades funda
mentales. El Comité debería prestar atención especial
a la posibilidad de celebrar en 1968 una Conferencia
Internacional para examinar los progresos realizados
en materia de derechos humanos desde la aprobación
de la Declaración Universal de Derechos Humanos;
evaluar la eficacia G.e los métodos y técnicas utilizados
por las Naciones Unidas en materia de derechos huma
nos; y formular y preparar un programa de medidas
suplementarias que deberían tomarse con posterioridad
a la celebración del Año de los Derechos Humanos.
Tal como solicitara la Comisión, el Secretario General
creó el Comité, que quedó integrado por los represen-
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tantes del Afganistán, de Arabia Saudita, de la Argen
tina, de Austria, del Brasil, del Canadá, de la Costa de
Marfil, de Costa Rica, de Chile, de Dahomey, de Dina
marca, del Ecuador, de El Salvador, de los Estados
Unidos de América, de Filipinas, de Francia, de Ghana,
de Guatemala, de la India, del Irak, de Italia, de Ja
maica, del Líbano, de Liberia, de Nige. ia, de los Países
Bajos, de Polonia, del Reino Unido de la República
Socialista Soviética de Ucrania, de T~inidad y Tabago,
de Turquía, de Uganda, de la Unión de Re~~íblicas
Socialistas Soviéticas y del Uruguay.

El Comité celebró su primera sesión el 9 de junio
de 1964.

9. Anuario de Derechos Humanos

El Anuario de Derechos Humanos correspondiente
a 1962, que es el 17° volumen de la serie, se halla en
preparación. En dicho volumen se proyecta incluir
disposiciones constitucionales, legislación, decretos gu
bernamentales y órdenes y decisiones judiciales rela
tivas a los derechos humanos con respecto a más de
90 Estados y a varios territorios no autónomos y terri~
t')rios en fideicomiso.

10. Guía de las instituciones y los proeedimientos juri
dieos nacionales para proteger y fomentar los de-
remos hUID8Dos

El volumen 1 de la Guía de las instituciones y los
procedimientos jurídicos nacionales destinados a pro
teger y fomentar los derechos humanos, que trata de
las disposiciones constitucionales, se halla en prepara
ción y habrá de ser publicado a fines de 1964. La
Guía se prepara de conformidad con la resolución 888
G (XXXIV) del Consejo Económico y Social.

11. Necesidad de seguir promoviendo y desarrollando
el respeto a los derechos humanos y las libertades
fundamentales

El Consejo Económico y Social examinó el primer
informe y las recomendaciones sobre la necesidad de
seguir promoviendo y desarrollando el respeto a los
derechos humanos y a las libertades fundamentales
que presentara la Comisión de Derechos Humanos
de conformidad con la resolución 1776 (XVII) de
la Asamblea General. Por su resolución 958 D 1
(XXXVI) el Consejo transmitió a la Asamblea Ge
neral dicho informe con las actas de los debates cele
brados por la Comisión sobre esta cuestión. El Consejo
recomendó a la Asamblea General que aprobara un
proyecto de resolución. La Asamblea aplazó el examen
de la cuestión hasta su próximo período de sesiones.

En su resolución 958 D II (XXXVI) el Consejo
expresó la esperanza de que la Tercera Comisión de
la Asamblea General dedicara el mayor tiempo posible
durante el decimoctavo período de sesiones y siguientes
de la Asamblea a la labor de llevar a término sus
trabajos sobre los proyectos de pactos. Se invitó a
las universidades, a los institutos, a las sociedades cul
turales, a los sindicatos y a otras organizaciones inte
resadas en los derechos humanos a que aportaran su
contribución para un conocimiento más amplio y para
el progreso de los derechos humanos, tanto por medio
de la enseñanza, de los trabajos de investigación y de
los debates, como mediante las publicaciones, particu
larmente en 10 que se refería a las medidas de aplicación
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de los derechos humanos que podían preverse en los
artículos de proyectos de pactos. De conformidad con
dicha resolución el Secretario General invitó a los Esta
dos Miembros a que dieran la mayor difusión posible a
dicha invitación. Tal como se le pedía en la resolución, el
Secretario General también ha procedido a recoger docu
mentación sobre las ideas nuevas, así como sobre las
experiencias recientes llevadas a cabo en los diferentes
Estados y grupos de Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas, que se refieren a la protección de los
derechos humanos y los medios prácticos de recurso
ofrecidos a las personas víctimas de la violación o el
desconocimiento de sus derechos y libertades funda
mentales.

En 1964, por falta de tiempo, la Comisión aplazó
el estudio de esta cuestión hasta su próximo período
de sesiones.

12. ComUDicadOlleS relativas a los derechos humanos

Desde el 2 de junio de 1963 hasta el 12 de mayo
de 1964 se recibieron 1.583 comunicaciones relativas
a los derechos humanos; éstas se examinaron conforme
al procedimiento establecido en la resolución 728 F
(XXVIII) del Consejo Económico y Social. Se trans
mitieron a la OIT una comunicación relativa a trabajos
forzados y 93 comunicaciones que contenían denuncias
referentes a infracciones de los derechos sindicales.

B. Condición jurídica y social de la mujer

La Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer no se reunió durante el período que se
examina, de conformidad con la decisión en tal sentido
adoptada por el Consejo Económico y Social en su
36° período de sesiones, efectuado en agosto de 1963.
Fue la primera vez, desde su creación en 1946, que la
Comisión dejó de celebrar su reunión anual. El Secre
tario General se ocupó principalmente en la aplicación
de dos resoluciones aprobadas por la Asamblea Gene
ral en su decimoctavo período de sesiones y de varias
resoluciones aprobadas por el Consejo Económico y
Social en su 36 0 período de sesiones al examinar éste
-el informe preBentado por la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer sobre su 17° período de
'SPsiones (mano de 1963).

Tres países pasaron a ser partes en la Convención
'sobre los úerechos políticos de la Mujer - Bélgica el
20 de mayo de 1964; Brasil el 13 de agosto de 1963
y Madagasear el 12 de febrero de 1964 - con 10 cual
las partes en dicha Convención eran 43 en total. Un
país, la Argentina, se adhirió a la Convención sobre la
nacionalidad de la mujer casada ellO de octubre de
1963, con lo cual los Estados partes en dicha Conven
ción eran 29 en total. Seis Estados firmaron la Con
vención sobre el consentimiento para el matrimonio,
la edad mínima para contraer matrimonio y el registro
de los matrimonios que quedó abierta a la firma el
.10 de diciembre de 1962. Dichos Estados son Cuba,
'Checoslovaquia, Dinamarca, Italia, Nueva Zelandia y
Rumania. Los firmantes de dicha Convención eran 19
-en total. Un país, Nueva Zelandia, ratificó la Con
'Vención el 12 de junio de 1964.

1. Derechos políticos de la mojer

El Secretario General preparó el memorándum sobre
·constituciones, leyes electorales y otros instrumentos
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legales relativos a los derechos políticos de la mujer
que se comunica anualmente a la Asamblea General y
se presenta también a la Comisión de la Condici6&'4
Jurídica y Social de la Mujer en cada uno de :::-;;¡s pe
nodos de sesiones. El último informe. que abarca el
período de junio de 1963 a junio de 1964. indicaba
que el 1° de junio de 1964 las mujeres podían votar
en todas las elecciones y ser elegidas en pie de igual
dad con los hombres en 106 países; que en seis país~s

esos derechos estaban sujetos a limitaciones que no se
imponían a los hombres y que en nueve países las
mujeres no tenían derecho a votar ni podían ser elegi
das. Ese año la mujer adquirió el derecho de votar en
Libia.

En su resolución 961 B (XXXVI). aprobada por
recomendación de la Comisión de la Condición Jurí
dica y Social de la Mujer, el Consejo Económico y
Social invitó a los gobiernos de todos los Estados
Miembros a que facilitasen cada dos años al Secretario
General la información que considerasen oportuna so
bre la aplicación de los principios enunciados en la
Convención sobre los derechos políticos de la mujer
e indicasen, en particular, si habían sido elegidas muje
res' como representantes al parlamento nacional y si
habían sido nombradas para desempeñar altos cargos
gubernamentales, judiciales y diplomáticos. En una re
solución anterior (resolución S04 E (XVI), el Con
sejo había invitado a los Estados Partes en la Con
vención a que presentaran infonnes sobre las medidas
que hubieran tomado para llevar a la práctica las
disposiciones de la Convención. El Secretario General
presentará a la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer, en su próximo período de sesiones,
el primer informe preparado de conformidad con la
nueva resolución, que estará basado en la información
recibida de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, sean o no éstos partes en la Convención.

El Secretario General ha revisado el folleto sobre
Educación Cívica y Política de la Mujer conforme a
las recomendaciones formuladas por la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer en su 17
período de sesiones. Tal como lo solicitaran la Comi
sión y el Consejo, el Secretario General ha tenido en
cuenta, al redactar el texto revisado. las observaciones
enviadas por los miembros de la Comisión, los orga
nismos especializados y organizaciones no gubernamen
tales. El folleto se publicará más adelante en 1964.

2. PartidpadóD de la mojt..'I' eD el desarrollo
soeiaI y eeoDÓmic:o nado"

Una de las dos resoluciones relativas a la mujer, que
la Asamblea General aprobara por unanimidad en su
decimoctavo período de sesiones, se refería a la parti
cipación de la ~ujer en el desarrollo social y economico
nacional. En c..:~. ha resolución (1920 (XVIII)) la
Asamblea General expresó que creía en la necesidad
de que las mujeres participaran plenamente, en igual
dad de condiciones con el hombre, en la planificación
y coordinación del desarrollo económico y social, así
como en la ejecución de tales planes. Afirmó también
la importancia de conceder a las mujeres oportunidades
de formación en todas las esferas del desarrollo eco
nómico y social para que participaran por medio de
programas adecuados en el campo económico y social,
incluidas las esferas de la educación, la form~ción pro
fesional, la lucha contra el analfabetismo, la nutrición,
la sanidad, la administración pública, la vivienda, el
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bienestar social y el desarrollo urbano y rural. La
Asamblea General invitó a los gobiernos de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los
organismo especializados y a las organizaciones no
gubernamentales existentes en dichos Estados a que
colaborasen para hacer pleno uso de los servic~os di~

ponioles dentro d~ ~os diversos pro~ranlas de aSlsteneta
técnica y de serviCIOS de asesoramiento con el fin de
fomentar la plena participación de las mujeres en la
planificación y ejecución de los prog~as de desarrol~o
nacional. El Secretario General esta dando cumplt
miento a la petición contenida en dicha resolución para
que, en consulta con el President;: Ejecutivo de la junta
de Asistencia Técnica, el Director General del Fondo
Especial, los directores generale~ de los.or~nismos
especializados intere~dos y el Director EjecutiVo del
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, estu
diara la posibilidad de proporcionar a los paises en
vías de desarrollo la ayuda necesaria para la creación
y el desarrollo de centros sociales o de otra índole
donde las mujeres pudieran recibir la fOrr!1ación reque
rida para poder ~rticipar eficazmente en el desarrollo
economico y sOCIal de su país.

3. AsisteD.cia de las Nadones Unidas para el adelanto
de la mujer en los pafses en proceso de desarroDo

Se ha recibido información de 32 gobiernos, cuatro
organismos especializados y 16 orga?izaciones no .gu
bernamentales reconocidas como entlda,.des consultivas
para su incorporación en el informe sobre el programa
a largo plazo para el adelanto de la mujer, de confor
midad con la resolución 1777 (XVII) de la Asamblea
General y con la resoluciór 10 (XVII) de la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la 1'lujer.

4. Proyecto de declaración sobre la ~ción de la
disaiminación contra la mUjer

En su segunda resolución referente a la condición ju
rídica y social de la mujer (resolución 1921 (XVIII»,
la Asamblea General invitó a la Comisión de la Con
dición jurídica; y. Social d~ la Mujer, por conducto del
Consejo Economlco y SOCial, a que preparase un pro
yecto de declaración sobre la eliminación de la discri
minación \:ontra la mujer, a fin de que la Asamblea
General 10 examinara, de ser posible en su vigésimo
período de sesiones (en 196~). De cOl1fC?r~i~ad con
dicha resolución, el Secretano General mvlto ~ los
gobiernos de los Estados ~ie11?'bros, a los orgamsmos
especializados y a las orga;l1ZaClOnes no ~ubernamenta

les reconocidas como entidades consultIvas a que le
~nviasen sus observaciones y propuestas sobre los prin
cipios que podían i?-cluirse en el proyecto. ~e dec1ar~
ción. Las observaCIOnes y propuestas reCibIdas seran
presentadas ~ la. :omisión d,e .10. Condi~!ón Jurídica y
Social de l~ ...duJer en su prOXlma reumon.

5. Condición de la mujer en el derecho privado

En su resolución 961 H (XXXVI) el Consejo Eco
nómico y Social transmitió a la Asamblea General el
proyecto de recomendación sobre el consentimiento
para el matrimonio, la edad mí~irp~ par.a contraer ma
trimonio y el registro de .l?~ matnmomo~,. ~uyo ~e~to
fuera revisado por l:'l Comlslon d~ la C:0ndlclon JU~ldlca
y Social de la MUjer en su 17 penodo de sesIones.
El Consejo transmitió asimismc;> !os comentarios y .opi
niones expresados por el Comlte de Asuntos SOCiales
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acerca del pro)ecto de recomendación. Dichos comen
tarios y opiniones se referían, en particular, al hecho
de que la Comisión no mencionara la edad de 15 años
como edad específica mínima para contraer matrimonio,
mención que figuraba en el proyecto anterior de reco
mendación.

El Secretario General preparo, para su presentación
a la Comisión de la Condición Juridica y Social de la
:\Iujer en su próximo periodo de sesiones, un infonne
sobre la disolución del matrimonio, la anulación del
matrimonio y la separación legal, preparado a pedido
de la Comisión en su 15° período de sesiones. El infor
me está basado en las respuestas enviadas por 42
gobiernos a un cuestionario sobre este tema.

6. Posibilidades de instrucción para la mujer

El Consejo Económico y Social, en su 36° periodo
de sesiones, apoyó las recomendaciones de la Com:sión
de la Condición jurídica y Social de la Ml.1jer acerca
de las posibilidades de instrucción para las niñas y las
mujeres de las zonas rurales. Recomendó a los gobier
nos de los Estados Miembros que concedieran la prio
ridad debida a los programas y actividades lcnoientes
a desarrollar la enseñanza y la formación profesional
de toda clase y categoría para las niñas y mujeres
de las zonas rurales, y que Con ese objeto incluyera
las disposiciones pertinentes en sus planes nacionales
de desarrollo. Invitó asimismo a las organizaciones no
gubernamentales reconocidas como entidades consulti
vas a que colaboraran activamente en la formulación
y ejecución de prograUlas destinados a reforzar y me
jorar la enseñanza y la formación profesional de las
niñas y mujeres de dichas zonas.

7. Derechos económicos y participación de la mujer
en la v:da económica

El Consejo Económico y Social, en su 36° período
de sesiones, apoyó dos resoluciones de la Comisión
relativas a los derechos económicos y participación
de la. mujer en la vida económica. El Secretario General
cumplió con el pedido formulado en la resolución 961
E 1 (XXXVI), de transmitir a la üIT las opiniones
y decisiones de la Comisión de h Condición Jurídica
y Social de la Mujer relativas a los derechos económi
cos de la mujer y a su participación en la vida econó
mica, junto con la relación .de esas d~cisiones, para
conocimiento de la ConferenCia InternaCIOnal del Tra
bajo en su período de sesiones de 1964, cuando éste
examine el tema de su programa titulado: "Las traba
jadoras en un mundo en evolución". En dicha resolu
ción el Consejo pidió :l la OIT que pusiera a disposi
ción de los miembros de la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer, en su período de sesio
nes de 1966, ejemplares de los documentos e informes
básicos preparados para los períodos de sesiones de
1964 y 1%5 de la Conferencia Internacional del Tra
bajo en relación con el tema del prograUla "Las traba
jadoras en un mundo en e,:olución", junto c~.. el
informe relativo a las conclUSIones y recomendaCIOnes
a la Conferencia sobre dicho tema.

En su resolución 961 E II (XXXVI) el Consejo
sugirió que los gobiernos de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas, las organizaciones no guber
namentales y las empresas comerciales e industriales,
al determinar sus necesidades de especialistas de dis
tintos niveles de calificación y al formular planes para
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prepararlos localmente. tuvieran en cuenta la necesidad
de facilitar el acceso de la mujer, en igualdad de con
diciones con el hombre, a la educación, la formación
profesional y el empleo. Expresó su confianza en que
las Naciones Unidas y otros organismos especializados
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concederían, en todos los programas por países relativos
a proporcionar formación profesional y técnica, la d~
bida atención a la formacion de personal y a la impor
tancia de que la mujer tmga acceso a esa formación
en igualdad de condicione,; con el hombre.

REFERENCIAS

Den!eh08 Humanos

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspondientes figuran en DOCIIIIIClltos
Oficiales del Consejo Económico )' Social, 36° prrlodo de sesiones. Ant'.t'os. temas 21,
23 y 24 del programa; y DOl'llmrlltos Oficiales dI" la Asamblea General. drcz'moctavo
p"riodo de s.·siones, Alle;ros. temas 12 (en especial el documento A/5606), 40, 41, 42, 44,
45 Y 46, 48 Y 79 del programa.

Véase también el informe de la Comisión de Dere;:hos Humanos (20° período de sesiones) :
D('.Wlllt'ntos O/icialrs del COIIsejo Económico 'ji Social. 37° penado de sesiones. Suplemento
No. 8 (E/3873).

Condición juridiM y fIOCial de la mujer

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspondientes figuran en Documentos
Oficiales del COlIsejo Económico y S!Jcial, 36° periodo de sesion.es, Anuos, tema 22
.Jel programa; y Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo periodo dl'
srsio'lles, Anuos, temas 12 (en especial el documento A/5606), y 40, 41, 42, 44, 45 y 46
del programa.

Véase también el inforhle de la Comisión de la CO"ldición Jurídica y Social de la Mujer
(decimuséptimo período de sesiones): Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Socz'al, 36° pmodo de sesion.es, Suplemento No. 7 (E/3749).

Memorándum del Secretario General sobre constituciones, leyes electorales y otros instru
mentos legales referentes a ¡os derechos políticos de la mujer: A/5456.





CAPETULO VIII

Asuntos relativos a los territorios en fideicomiso y a los
territorios no autónomos

A. Territorios en fideicomiso

1. Funcionamiea'" del Régimen Internacional
de Admin.~straciónFiduciaria

Socialistas Soviéticas) son miembros en su calidad de
miembros permanentes del Consejo de Seguridad, y
el cuarto, Liberia, es un miembro elegido.

2. Situación en los tenitorios en fideicomiso

NAURU
En su 31· período de sesiones (20 de mayo a 29

de junio de 1964) la tarea principal del Consejo de
Administración Fiduciaria consistió en el examen de
la situación en los tres Territorios que permanecen
bajo el régimen de administración fiduciaria, Nauru,
Nueva Guinea y las Islas del Pacífico, y en particular
de los progresos realizados en la consecución de los
objetivos del Régimen Internacional de Administración
Fiduciaria. Para ello, el Consejo examinó los informes
anuales de las Autoridades Administradoras, comple
mentados con información más reciente presentada al
Consejo por sus representantes especiales. Además,
al examinar la situación del Territorio en fideicomiso
de las Islas del Pacífico, dispuso del informe de la
Misión que había visitado el Territorio durante los
meses de febrero y marzo de 1964.

El Conseja examinó también informes del Secretario
General sobre las facilidades de estudio v de formación
profesional ofrecidas por los Estados Miembros a los
habitantes de los Territorios en fideicomiso y acerca
de la difusión de información sobre las Naciones Unidas
y sobre el Régimen Internacional de Administración
Fiduciaria en los territorios en fideicomiso.

En su 31· período de sesiones el Conseio adoptó las
medidas necesarias para enviar una misión visitadora
periódica a los Territorios en fideicomiso de Nauro
y Nueva Guinea en 1965.

En su decimoctavo período de sesiones la Asamblea
General examinó el informe del Conseio de Adminis
tración Fiduciaria sobre su 30· período de sesiones y
en su resolución 1969 (XVIII) invitó a las Autorida
des Administradoras a que tuviesen en cuenta las reco
mendaciones y observaciones consignadas en dicho in
forme y a que tuvieran presentes las formuladas por
las delegaciones en el curso del debate sobre el mismo.

LABOR DEL CONSEJO DI. ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA

En su 31° período de sesiones, como en los períodos
anteriores, el Consejo concentró su atención en la cues
tión del porvenir de los habitantes de Nauro. Se in
formó al Consejo de que (~n agosto y septieIT"~re de
1963 el Director del Reasentamiento de los .':\1 .uanos
había expuesto detenidamente al Con"ejo de Adminis
tración Local de Nauro las propuestas del Gobierno
australiano con respecto a la adquisición de la Isla de
Curtis y de su entrega al pueblo nauruano, al que se le
otorgaría la ciudadanía australiana. Se establecería un
Consejo Nauruano con amplios poderes de administra
ción local, bajo k jurisdicción del Gobierno de Queens
land. No obstante. el Gobierno australiano no podía
renunciar a su soberanía sobre la Isla de Curtis ya
que era parte integrante del ComH~onwealth de Austra
lia. El Jefe Principal de Nauru, en nombre del Consejo
de Administración Local de Nauru, había informado al
Director del Reasentamiento de los nauruanos de que
las propuestas del Gobierno australiano eran inacepta
bles, en algunos aspectos, para el Consejo de Admi
nistración Local de Nauru, que haría sus propias pro
puestas.

El Consejo tomó nota de que, en espera de la de
cisión definitiva del pueblo nauruano, la Autoridad
Administradora había adquirido ciertas zonas de la
Isla de Curtis a fin de que siguiese disponible para re
asentar a los nauruanos, y de que la Comisión de Vi
vienda de Queensland estaba preparando proyectos de
viviendas adecuadas para la localidad. El Consejo, con
siderando que el Gobierno australiano y el Consejo de
Administración Local de Nauru estaban celebrando
consultas y apreciando las dificultades que se plantea
ban. instó a los dirigentes nauruanos y al Gobierno aus
traliano a que continuasen sus consultas encaminadas
a lOl!rar una solución armoniosa, teniendo en cuenta el
legítimo deseo de la población nauruana de preservar

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN su identidad nacional.
FIDUCIARIA El Consejo de Administración Fiduciaria tomó nota

El 1· de enero de 1964, el Consejo estaba compuesto de que se habían ampliado los poderes del Consejo de
por cuatro Autoridades Administradoras (Australia, Administración Local de Nauru. Estimó que se debía
Estados Unidos de América, Nueva Zelandia y Reino crear lo antes posible una comisión asesora encargada
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) y por de elaborar planes constitucionales a fin de que el pue-
'cuatro Estados Miembros no administradores, Je los blo nauruano pudiera participar plenamente en la ad-
cuales tres (China, Francia y la Unión de Repúblicas ministración legislativa y ejecutiva del Territorio.
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El Consejo tomó nota con aprobación de que se ha"
bía efectuado la revisión de la organización y clasifi
cación de los puestos de la administración pública y de
que los cargos de secretório oficial, agrimensor oficial
y enfermera puericultura habían sido ocupados por nau
ruanos. Recomendó a la Autoridad Administradora que
continuase facilitando el acceso de los nauruanos que
poseyesen la capacitación requerida a todos los cargos
públicos, y la instó a que siguiese intensificando la pro
visión de medios especiales de formación con objeto de
que los nauruanos pudiesen obtener dicha capacitación.

Confiando en que las reuniones de los representantes
del Consejo de Administración Local de Nauru con los
Comisionados Británicos del Fosfato conducirían a una
comprensión mutua y a una mayor cooperación entre
las partes interesadas, el Consejo reiteró su seguridad
de que las consultas permitían lograr la distribución
equitativa de las utilidades de la explotación del fos
fato.

El Consejo examinó también la situación social y
educativa en Nauru. Tomó nota con aprobación de los
esfuerzos que se realizaban para ayudar a los nauruanos
a mejorar el nivel de nutrición y de las medidas adop
tadas para aumentar considerablemente los medios de
almacenamiento de agua para uso de los nauruanos.
Tomó nota también de que -::odas las escuelas primarias
de la Administración se habían integrado en un sistema
único y de que se habían proporcionado a los qauruanos
nuevas becas.

NUEVA GUINEA

Al examinar el progreso político del Territorio, el
Consejo, en su 31° período de sesiones, tomó nota
con aprobación de que se había establecido en Papua y
Nueva Guinea una Asamblea Legislativa. Teniendo pre
sente la importancia de que la distribución de los pues
tos en la Asamblea se efectuase con arreglo a los cri
terios de igualdad y justicia, el Consejo recomendó a
la Autoridad Administradora que examinase, conjunta
mente con la Asamblea, la supresión de las cláusulas
de las ordenanzas electorales que establecían puestos
oficiales y especiales en la Asamblea; por el contra
rio las ordenanzas electorales debían disponer que la
elección de todos los candidatos se harían a base de
una lista común. El Consejo consideró la creación de
este órgano como un importante avance de los pueblos
del Territorio en el orden político y expresó la espe
ranza de que la Autoridad Administradora haría todo
10 posible para garantizar el ejercicio de plenos y efec
tivos poderes por la Asamblea. Sugirió que se indicase
a la Asamblea la conveniencia de crear un sistema de
comisiones parlamentarias para asistir a 3US miembros
en el estudio de los problemas y de preparar leyes rela
tivas a cuestiones que afectasen al Territorio.

El Consejo tomó nota también con satisfacción de la
reestructuración del Consejo del Administrador y del
nombramiento de cinco habitantes autóctonos que ha
bían sido ele~dos miembros de la Asamblea para
formar parte del Consejo. El Consejo expresó la espe
ranza de que estos cambios, junto con el nombramien
to de subsecretarios parlamentarios. preparasen el ca
mino para la instauración de un gobierno ministerial y
finalmente para el establecimiento de un poder ejecu
tivo responsable ante el legislativo.

El Consejo, tomando nota de la nueva ampliación
del sistema de consejos de administración local y de la
introducción de subvenciones para ciertas actividades

de la administración local, expresó la esperanza de que
la nueva Asamblea estudiaría inmediatamente la adop
ción de medidas legislativas que aumentasen sus pode
res y funciones, así como los recursos de que disponían,
con objeto de dar a la población indígena la posibilidad
de intervenir en los asuntos locales. El Consejo expre
só también la esperanza de que se estableciese sin de
mora un sistema de consejos municipales representa
tivos y de que toda la población de Papua y Nueva
Guinea pudiese estar representada muy pronto en la
administración local y central.

El Consejo tomó nota con satisfacción de las me
didas adoptadas para aumentar la participación de los
naturales de Nueva Guinea en la administración pú
blica; especialmente de la promulgación de leyes en
las que se prevía la integración administrativa, la nor
ma de no dar nombramientos permanentes a la mayor
parte de los funcionarios del exterior y el estableci
miento de una escuela de administración. Expresó la
convicción de que debían traspasarse a los habitantes
autóctonos de Nueva Guinea, a la mayor brevedad po
sible, otras funciones administrativas y, por consiguien
te, aun reconociendo las dificultades de la selección,
instó a la Autoridad Administradora a hacer mayores
esfuerzos aún para preparar un programa de educación
superior y formación profesional especial con el fin de
capacitar a los habitantes de Nueva Guinea para ocu
par puestos importantes en la Administración Pública.

Con respecto al desarrollo económico, el Consejo to
mó nota con aprecio del aumento de la subvención con
cedida por el Gobierno australiano a Papua y Nueva
Guinea para el año 1963-1964, y asimismo de los esfuer
zos que se estaban realizando para ampliar y diversifi
car la ~conomía monetaria y desarrollar la infraestruc
tura económica del Territorio. Expresó la esperanza
de que la Autoridad Administradora examinase la
posibilidad de aumentar de nuevo sus subvenciones
teniendo en cuenta que todavía existían en el Territorio
zonas en las que no se había iniciado ninguna forma
de desarrollo, o en las que éste se hallaba en sus co
mienzos, y de que estudiase los medios para conseguir
que una parte, equitativa del ingreso procedente de las
inversiones de capital privado extranjero se volviese a
invertir en el Territorio. Expresó también la esperanza
de que la Autoridad Administradora continuase fo
mentando la participación efectiva de la población autóc
tona en el desarrollo económico del Territorio. El Con
sejo reiteró su anterior recomendación de que la Auto
ridad Administradora señalase a la atención de la nueva
asamblea la cuestión de la reforma del régimen consue
tudinario de tenencia de tierras y de que, al estudiar
el problema, tuviese en cuenta las experiencias de otros
países, especialmente africanos, que habían tenido que
resolver problemas análogos.

El Consejo, tomando nota con satisfacción de la me
jora de la condición de la mujer según se reflejaba
en la labor de los hospitales de maternidad, los centros
de asistencia social y los clubs femeninos y en el aumen
to del número de muchachas que recibían formación
profesional, expresó la esperanza de que la Autoridad
Administradora utilizase su influencia para alentar a
las mujeres autóctonas a continuar su educación más
allá del nivel secundario y que aumentase considera
blemente el número de becas que les concedía para
estudiar en el extranjero.

En cuanto a los servicios de salud pública, el Con
sejo elogió a la Autoridad Administradora por los



TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL PACÍFICO

A! examinar la situación del Territorio en fideicomiso
en su 31 0 período de sesiones, el Consejo tuvo a la
vista, además del informe anual de la Autoridad Ad
ministradora, el informe de la Misión Visitadora de las
Naciones Unidas que había estado en el Territorio
en febrero y marzo de 1964. Al formular sus propias
conclusiones y recomendaciones, el Consejo tuvo en
cuenta las que figuraban en el informe de la Misión
Visitadora.

Tanto la Misión Visitadora como el Consejo de Ad
ministración Fiduciaria consagraron su atención a las
diversas reclamaciones formuladas por el pueblo micro
nesio. El Consejo tomó nota de la preocupación expresa
da por la Misión Visitadora con respecto a la demora de
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progresos realizados y expresó su esperanza de que la solución del problema de las rec1all'aciones de indem-
las cuestiones de las deficiencias del régimen alimenti- nización por daños de guerra formulac!os por Micronesia
cio y de la educación en materia de nutrición continua- contra el Japón, reclamaciones que en 1961 la Autoridad
sen ocupando un lugar destacado en el programa sa- Administradora reconoció como "válidas y justas". Re-
nitario del Territorio y de que no estuviese muy lejos cordando sus anteriores recomendaciones de que se 10-
el día en que el Territorio contase con médicos autóc- grara una pronta solución de las rec1amaciones por daños
tonos con la debida preparación. de guerra, el Consejo apoyó las recomendaciones de la

El Consejo estimó que para satisfacer con la mayor Misión en el sentido de que la Autoridad Administra-
rapidez posible las crecientes necesidades en materia de dora reanudase sus gestiones ante el Gobierno japonés
educación era necesario intensificar los esfuerzos enca- con mayor vigor. Apoyó la sugerencia de la Misión de
minados a ampliar la enseñanza primaria y secundaria que la Autoridad Administrador~ recabase la ayuda de
y a lograr que un número suficiente de estudiantes las Naciones Unidas en la persona del Secretario Gene-
adquiriesen la capacitación pl'ofesional, administrativa ral o de un representante designado por él.
y técnica que el Territorio necesitaba en su fase actual Con respecto a las reclamaciones contra el Gobierno
de desarrollo. El Consejo sugirió que se trazara un de los Estados Unidos el Consejo tomó nota de la de-
amplio plan de educación intensiva de la población daración de la Autoridad Administradora de que no
indígena y que se pidiese a la UNESCO que prestase existían reclamaciones válidas contra el Gobierno de
asistencia proporcionando maestros. Instó también a la los Estados Unidos "por pérdidas sufridas a consecuen-
Autoridad Administradora a adJptar mt:didas positivas cia de actos realizados por los Estados Unidos en vio-
para lograr, donde fuese posible, que los alumnos de lación de las leyes de la guerra"; por consiguiente el
enseñanza secundaria y terciaria completaran sus es- Consejo recomendó que la Autoridad Administradora
tudios. Aunque tomó nota de la declaración de la Auto- diese a conocer al pueblo de Micronesia, a través del
ridad Administradora en el sentido de que se estaban futuro Congreso de Micronesia, su posición respecto del
superando gradualmente las barreras lingüísticas que asunto, con el fin de que se aclarase cualquier mala
impedían la integración total de las escuelas primarias, interpretación acerca de la cuestión.
el Consejo expresó la esperanza de que se intensificasen Por lo que se refiere a las reclamaciones de indemni-o
los esfUerzos encaminados a lograr este objetivo. zación por los perjuicios causados a las víctimas de la

El Consejo reiteró su recomendación anterior con precipitación radiactiva resultante de los experimentos
respecto a la necesidad inmediata de aumentar conside- nucleares realizados en las Islas Marshall, el Consejo,
rab1emente el número de estudiantes de Nueva Guinea tomando nota de que todavía no se había resuelto so:'
con formación universitaria, ya fuese en las institu- bre las reclamaciones de compensación económica de
ciones de enseñanza superior que se habían establecido la población de Rogelap, y de que ello era causa de
en el Territorio o bien en universidades extranjeras. que ésta experimentase un vivo sentimiento de injusti-
El Consejo estimó que este aumento del número de cia, reiteró su anterior recomendación insistiendo en la
personas que recibían formación universitaria era ur- necesidad de decidir a la mayor brevedad posible sobre
gente no sólo por sí mismo sino también para man- estas reclamaciones. El Consejo expresó la firme espe-
tener el ritmo de desarrollo político, administrativo y ranza de que pronto se aprobase definitivamente el pro-
económico. yecto de ley relativo al asunto, que ya había sido apro-

Finalmente, al examinar el adelanto del Territorio bado por la Cámara de Representantes de los Estados
hacia los objetivos del régimen de administración fi- Unidos, y que se encontraba en ese momento en el Se-

nado de los Estados Unidos.duciaria, el Consejo tomó nota de los progresGs reali-
zados en el desarrollo político del Territorio e instó a Finalmente, el Consejo, recordando sus anteriores
la Autoridad Ad-ninistradora a seguir aplicando, en ar- conclusiones y recomendaciones sobre las reclamaciones
monía con la Carta de las Naciones Unidas, el Acuerdo de tierras en las Islas Marshall, acogió con agrado la
sobre Administración Fiduciaria y la resolución 1514 declaración del Alto Comisionado sobre la feliz termi-
(XV) de la Asamblea General, y en consulta con la nación de las negociaciones entre los propietarios de las
nueva Asamblea. planes y programas conformes con la tierras y el Gobierno de los Estados Unidos para re-
realidad que reflejasen debidamente la urgencia del pro- solver sobre las demandas de indemnización.
greso rápido y planificado del Territorio en todos los En el orden político, el Consejo, estimando que lo
aspectos de su vida política. esencial del progreso político era que el pueblo de Mi

cronesia asumiese la dirección de sus propios asuntos!
instó a que se estableciese sin demora una Asamblea
Legislativa micronesia y Un poder ejecutivo controlado
y, en la medida de 10 posible, integrado por microne
sios. El Consejo estimó que la Asamblea Legislativa,
con la próxima inauguración del Congreso de Micro
nesia, ofrecía el medio más rápido para lograr una par
ticipación efectiva de los micronesios en el gobierno.
No obstante, para que el Congreso de Micronesia fuese
expresión de los deseos de Micronesia y un instrumen
to eficaz para su realización, había de tener poderes
reales, especialmente en el orden financiero, y la or
ganización y los medios necesarios para ejercerlos. Por
consiguiente el Consejo hizo suyas las siguientes su
gestiones de la Misión Visitadora: la Autoridad Admi
nistradora debía rev~sar con urgencia la propuesta
orden ejecutiva por la que se establecía el Congreso de



128 AS14ntos relan'vos (J los tnrilorios en fideicomiso y a los territorios no (Jutón01'KOs

Micronesia para asegurarse de que las facultades del
Congreso serían las adecuadas para responder a las es
peranzas puestas en él; en particular se debía prever
la creación de comisiones especiales del Congreso con
facultades para investigar e informar sobre todos los
asuntos importantes de política y administración, in
clusive la política económica y presupuestaria y el des
arrollo político y constitucional de Micronesia; y se de
bía prever también la ampliación de la responsabilidad
financiera del Congreso, en primer lugar otorgándole
una autoridad efectiva s(''''r~ el presupuesto, y en se
gundo lugar disminuyendo progresivamente las restric
ciones impuestas a su facultad de asignar las subven
dones de los Estados Unidos.

El Consejo apoyó también la opinión de la Misión
según la cual se deberían realizar todos los esfuerzos
necesarios para ampliar el control de Micronesia sobre
el órgano ejecutivo y su participación en él y que por
consiguiente se deberían adoptar medidas extraordi
narias para dar a los funcionarios públicos de Micro
nesia una formación intensiva y acelerar su ascenso.
Entre los medios para dar la orientación y el ímpetu
necesarios a este proceso, y en particular, para preparar
rápidamente a los micronesios para ocupar puestos ad
ministrativos superiores, el Consejo apoyó las sugeren
cias de la Misión acerca del establecimiento de una ad
ministración pública unificada y de la creación de una
comisión de administración pública.

,
Por 10 que respecta al desarrollo económico, el Con

sejo señaló a la atención de la Autoridad Administra
dora las siguientes sugestiones de la Misión Visitado
ra. La Misión Visitadora creía que debían adoptarse
medidas inmediatas para formular un plan de desarrollo
económic9 general y a largo plazo y para establecer los
órganos necesarios - integrados por personas con la
debida preparación - que pudiesen preparar y garanti
zar la ejecución del plan. El pueblo de Micronesia
debía participar en todas las etapas del proceso de pla
nificación. En particular se debía establecer una comi
sión de desarrollo o junta de desarrollo con la partici
pación de miembros del Congreso de Micronesia y
funcionarios de la administración para asesorar al Alto
Comisionado y al Congreso; también debían estable
cerse órganos similares vinculados a la comisión prin
cipal. en el plano distrital. El Consejo estimó que la
Autoridad Administradora debía hacer un esfuerzo
mayor y más positivo para estimular el desarrollo eco
nómico tanto por el desarrollo mismo como para esta
blecer un equilibrio conveniente entre los programas
de desarrollo social y los de desarrollo económico.
Expresó la viva esperanza de que la Autoridad Admi
nistradora, sin perjuicio de los programas de educación
y sanidad, proporcionase los fondos necesarios para
efectuar esta ampliación del desarrollo económico.

Al examinar y aprobar IHs medidas de carácter social,
el Consejo estimó que la Administración y los repre
sentantes del pueblo micronesio debían velar constante
mente por que los servicios sociales prestados no sólo
fuesen comparables a los mejores de otros países sino
también los más adecuados a las necesidades y carac
terísticas propias de Micronesia. Señaló a la atención
de la Autoridad Adminiutradora las tres sugerencias a
que había atribuido especial importancia la Misión en
el orden social, a saber: que se adoptasen medidas para
fomentar una mayor comprensión de la necesidad de
que el progreso educativo y social de la mujer se efec:"
tuase al mismo ritmo que el del hombre; que se re-

conúdese de una manera más positiva la correlación
entre tI mejoramiento de la vivienda y el progreso so
cial; y se desarrollase con urgencia y con espíritu de
iniciativa ~1 sistema de radiodifusión. El Consejo tomó
nota con satisfacción de la energía y habilidad con que
se estaba llevando a cabo el programa de la Adminis
tración para el mejoramiento de la sanidad.

El Consejo tomó nota con aprobación de la nueva
política en materia de educación, consistente en im
plantar un sistema oficial de enseñanza universal y gra
tuita desde la escuela elemental a la superior, con for
mación profesional avanzada en oficios y profesiones
para los alumnos en condiciones de sacar provecho de
la continuación de sus estudios. Consideró que la de
cisión de la administración de transformar el sistema de
enseñanza produciría un profundo y trascendental efecto
sobre el futuro desarrollo del Territorio.

Al examinar el progreso realizado por el Territorio
hacia el logro de la autonomía o la independencia, el
Consejo tomó nota con satisfacción de que la política
de la Autoridad Administradora se apoyaba en la firme
decisión de mantener la unidad y la integridad territo
rial de Micronesia. Tomó nota también de la conclu
sión de la Misión Visitadora de que d pueblo de
Micronesia no tenía todavía opiniones cabalmente for
madas sobre el porvenir del Territorio. Por consi
guiente acogió Con satisfacción el hecho de que se al
canzaría en breve el objetivo del establecimiento de un
auténtico órgano legislativo para todo el país mediante
la inauguración del Congreso de Micronesia y expresó
la esperanza de que el Congreso consagrase su atención
a todas las posibilidades existentes en relación con la
futura condición jurídica del Territorio. Tomando nota
de la declaración hecha a la Misión Visitadora por la
Autoridad Administradora de que el conjunto de po
sibilidades para el porvenir empezaría en la independen
cia y cubriría todas las demás, el Consejo apoyó la opi
nión de la Misión Visitadora de que la Autoridad
Administradora tenía la grave responsabilidad de poner
en conocimiento del pueblo de Micronesia todas esas
soluciones entre las que podría optar y velar por que
las mismas siguiesen a su alcance.

Por último, el Consejo instó a la Autoridad Ad
ministradora a continnar aplicando, en armonía con la
Carta de las Naciones Unidas, el Acuerdo sobre Ad
ministración Fiduciaria y las resoluciones 1514 (XV),
1541 (XV) Y en consulta con el Congreso de Micro
nesia, planes y programas conformes con la realidad
que reflejasen la urgencia del progreso rápido y pla
nificado del Territorio en todos los aspect'Js de su vida
política.

B. Territorios no autónomos

1. Examen po:' la Asamblea General en su decimod&vo
período de sesiones del informe de la Comisión para
la Información sobre Territorios no Autónomos

CUESTIONES GENERALES

La labor de la Comisión para la Información sobre
Territorios no Autónomos en su 14° período de sesio
nes se expone en la última memoria anual del Secreta
rio Gen~ral sobre la labor de la Organización.

El informe de la Comisión fue examinado por la
Asamblea General en su decimoctavo período de sesio
nes. En uno de los párrafos de la parte dispositiva de



3. Transmisi6n de información en virtud del inciso e
del Articulo 73 de la Carta

Con arreglo a 10 dispuesto en el inciso e del Artículo
73 de la Carta, durante el período que se exam~
transmitieron información al Secretario General seIs
Estados Miembros administradores, a saber Australia,
España, Estados Unidos de América, Francia, Nueva
Zelandia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte. Como en años anteriores los Gobiernos de
Australia, Estados Unidos de América y Nueva Zelan
dia transmitieron información relati~ al gobierno, de
conformidad con las resoluciones 144 (11.), 327 (IV),
848 (IX) Y 1468 (XIV). El Gobierno de España
proporcionó también información sobre gobierno res
pecto de sus territorios. El Gobierno del Reino Unido
continuó transmitiendo información de carácter político
y constitucional sobre los territorios que administra,
de conformidad con la declaración hecha el 27 de sep
tiembre de 1961 por el Secretario de Estado para las
Relaciones Exteriores.

El Secretario General no ha recibido información
alguna sobre los territorios bajo administración portu
guesa a los que, en la resolución 1542 (XV) de 15
de diciembre de 1960, la Asamblea General consideró
como territorios no autónomos en el sentido del Capí-.
tulo XI de la Carta. Tampoco se ha transmitido infor
maci6n al Secretario General con respecto a Rhodesia
del Sur, que según afirmó la Asamblea General en su
resolu<;i6n 1747 (XVI), de 28 de junio de 1962, es
un territorio no autónomo a los efectos del Capítulo
XI de la Carta. .
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la resoluci6n 1970 (XVIII) de 16 de diciembre de En los párrafos del preámbulo de esta resolución
1963 la Asamblea General tomó nota de dicho informe. la Asamblea consider6 que la declaración referente a

los territorios no autónomos contenida en el Capítulo
XI de la Carta de las Naciones Unidas no podta di
sociarse de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales que figura
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
y que todas las actividades de las Naciones Unidas
relativas a los territorios no aut6nomos debían ahora
coordinarse y reforzarse, con miras a la terminaci6n
inmediata del colonialismo.

En los párrafos de la parte dispositiva, la Asamblea
General, despu¿~ de expresar su agradecimiento a la
Comisión por sus esfuerzos y su valiosa contribución
a la consecución de los objetivos que persiguen las Na
ciones Unidas en virtud del Capítulo XI de la Carta,
decidió disolver la Comisión para la Información sobre
Territorios no Autónomos. A continuación invitó a los
Estados Miembros que tienen o asumen la responsabi
lidad de administrar territorios cuyos pueblos no han
alcanzado todavía la plenitud del Gobierno propio a
que transmitiesen o siguiesen transmitiendo al Secreta
rio General la información prescrita en el inciso e del
artículo 73 de la Carta, así como la información más
completa posible sobre la evolución política y constitu
cional. La Asamblea General pidió al Comité Espe
cial que estudiase dicha información y la tuviese ple
namente en cuenta al examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la.
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y que emprendiese los estudios especiales
y preparase los informes especiales que considerase
necesarios, además de las actividades que realiza en
cumplimiento de las resoluciones 1654 (XVI) Y 1810
(XVII) de la Asamblea General.

2. Disolución de la Comisi6n para la Infonnación sobre
Territorios no Autónomos

PROGRESO ECONÓMICO

El informe sobre el progreso econ6mico alcanzado
en los territorios no autónomos, preparado por la Ca
misián para la Información sobre Territorios no Autó
nomos se resume en la última memoria anual del Se
cretario General sobre la labor de la Organización.

La Asamblea General, en su decimoctavo período de
sesiones, aprobó el informe sobre el progreso económico
en la resolución 1971 (XVIII) de 16 de diciembre de
1963, que fue aprobada por unanimidad. En esta reso
lución la Asamblea General invitó al Secretario Gene
ral a que comunicase dicho informe, para su examen,
a los Estados Miembros que administran territorios
no autónomos, al Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, al Consejo Económico y
Social, a las comisiones económicas regionales, al Con
sejo de Administración Fiduciaria y a los organismos
especializados interesados. La Asamblea General expre
só también su confianza en que los Estados Miembros
que administran territorios no autónomos pondrían el
informe en conocimiento de las autoridades responsables
del progreso económico en esos territorios.

En su decimoséptimo período de sesiones, la Asam
blea General, en la resolución 1847 (XVII) de 19 de
diciembre de 1962, decidió que la Comisión para la
Información sobre Territorios no Autónomos siguiera
funcionando. Resolvió también, en vista de los rápidos
progresos que se requerían para que los territorios
no autónomos alcanzasen la independencia, examinar la
situación en su decimoctavo período de sesiones a fin
de decidir si procedía seguir manteniendo en funciones
a la Comisión. En consecuencia, la cuestión fue exami
nada en el decimoctavo período de sesiones.

En la Cuarta Comisión se solicitó la opinión del
Secretario General sobre la posible existencia de una
duplicación de responsabilidades y de tareas en las ac
tividades de la Comisión para la Información sobre
Territorios no Autónomos y del Comité Especial. Res
pondiendo en nombre del Secretario General, el Sub
secretario de Administración Fiduciaria e Información
procedente de los Territorios no Autónomos declaró
que en vista de la experiencia de los dos últimos años
existía una considerable duplicación de responsabilida
des y de tareas. Declaró también que si la Asamblea
General decidía suprimir la Comisión para la Infor
maci6n, el papel asignado a las Naciones Unidas en el
Capítulo XI de la Carta no se vería menoscabado en
modo alguno, y que la información transmitida al Se
cretario General en y lrtud del inciso e del Artículo 73
de la Carta sería examinada por el Comité Especial al
ocuparse de los territorios respectivos. En respuesta
a otra pregunta, el Subsecretario dio más detalles.

Al terminar su examen de esta cuestión la Cuarta
Comisi6n aprobó un proyecto de resolución por 53
votos contra ninguno y 23 abstenciones. Este proyecto
de resolución fUe aprobado por la Asamblea General
como resolución 1970 (XVIII), el 16 de diciembre de
1963, por 84 votos contra ninguno y 26 abstenciones.



PROGRAMA ESPECIAL DE CAPACITACIÓN PARA LOS TERRI
TORIOS BAJO ADMINISTRACIÓN PORTUGUESA

En su resolución 1809 (XVII), de 14 de diciembre
de 1962, la Asamblea General decidió instituir un pro
grama especial de capacitación para los territorios bajo
administración portuguesa y pidió al Secretario General
que, al instituir dicho programa, hiciese el mayor uso
posible de los programas existentes de cooperación
técnica de las Naciones Unidas.

En la misma resolución la Asamblea General invitó
a los Estados Miembros a que, directamente o por
intermedio de organizaciones benéficas, ofreciesen a
los estudiantes de los territorios bajo administración
portuguesa becas que cubriesen todos los gastos nece
sarios tanto para terminar la enseñanza secundaria
como para seguir estudios superiores de distintas clases.

En su primer informe sobre el cumplimiento de la
resolución 1808 (XVII) de la Asamblea General, el
Secretario General informó a la Asamblea en su deci
moctavo período de sesiones de que al 30 de octubre
de 1963 habían ofrecido becas veinte Estados Miem
bros y dos Estados Miembros habían concedido becas
a cuatro estudiantes. Otras 60 be\~as habían sido con
cedidas por Estados Miembros en 1963 y años ante
riores.

En la resolución 1973 (XVIII), de 16 de diciembre
de 1963, la Asamblea General pidió nuevamente al
Secretario General que ejecutase el Programa Especial
de Capacitación y posteriormente se asignó con carácter
provisional la suma de 50.000 dólares para proporcio
nar becas a candidatos que reuniesen los requisitos
necesarios, con sujeción a la aprobación de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto. Al 15 de junio de 1964 se habían concedido
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4. Becas YJH'OII'IUII8S especiales de capadtadó. posibilidad de incluir en sus ofrecimientos becas de
enseñanza secundaria y de formación profesional y
técnica. La Asamblea General invitó asimismo a los
Estados Miembros a que considerasen favorablemente
las peticiones del Secretario General para que admitie
sen en sus escuelas secundarias, profesionales o téc
nicas a los candidatos que hubiesen obtenido becas
conforme al Programa Especial de Capacitación.

Al 15 de junio de 1964 estaban siguiendo cursos de
enseñanza secundaria o estudios universitarios en vir
tud del Programa de Capacitación 21 estudiantes. Se
habían obtenido plazas en instituciones docentes para
otros siete que no habían utilizado todavía sus becas
y se procuraba colocar a otros tres. Se están examinan
do nuevas solicitudes y se espera que en septiembre
de 1964 el total de becas concedidas con arreglo al
Programa será de 35.

Hasta el 15 de junio de 1964 habían ofrecido becas
en respuesta a. las resoluciones 1705 (XVI) Y 1901
(XVrn) diez y nueve Estados Miembros, a saber,
Checoslovaquia, China, Dinamarca, Estados Unidos de
América, Ghana, India, Italia, Kuwait, Pakistán, Po
lonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República Arabe Unida, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Sierra Leona, Suecia, Tan
ganyika, Túnez, la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y Yugoslavia. El Secretario General ha soli
citado que se le informe sobre las becas concp iidas
por estos Estados Miembros a los habitantes del Africa
Sudoccidental.

En la resolución 1901 (XVIII), de 13 de noviembre
de 1963, la Asamblea General invitó a los Estados
Miembros que ofreciesen becas a que considerasen la

OFERTAS DE FACILIDADES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA ESTUDIANTES DE LOS TERRITORIOS
NO AUTÓNOMOS

En la resolución 1849 (XVII), de 19 de diciembre
de 1962, la Asamblea General encareció a los Estados
Miembros que siguiesen ofreciendo becas de confor
midad con lo dispuesto en la resolución 845 (IX) de
22 de noviembre -.:le 1954.

En el informe presentado en el decimoctavo período
de sesiones el Secretario General señaló que además
de los Estados Miembros que habían ofrecido becas
en 1961-1962. a saber, Brasil, Birmania, Ceilán, Che
coslovaquia, Estados Unidos de América, Filipinas,
Ghana, Grecia, Hungría, India, Irán, Israel, Italia,
Mé.xico, Polonia, Rumania, Túnez, Turquía, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela y Yu
goslavia, y que habían mantenido sus ofertas en 1962
1963, la República Arabe Unida había hecho una
oferta de becas para cursar estudios generales y uni
versitarios. En 1962-1963 se concedió un total de 169
becas en comparación con 283 concedidas en 1961-1962.
En esta cifra no se incluían todas las becas concedidas
directamente por los Gobiernos en virtud de las dis
posiciones de la resolución 845 (IX) ya que, en algu
nos casos, no se asignaron a través de la Secretaría
de las Naciones Unidas. Además, los Miembros Ad
ministradores continuaron concediendo beca!> dentro de
sus programas.

En su decimoctavo período de sesiones, la Asamblea
General, en su resolución 1974 (XVIII) de 16 de
diciembre de 1963, volvió a encarecer a los Estados
Miembros que siguiesen ofreciendo becas. En enero
de 1964 Sierra Leona ofreció becas para enseñanza
secundaria a estudiantes de Rhodesia del Sur.

PROGRAMAS ESPECIALES DE ENSEÑANZA Y CAPACITA
CIÓN PARA EL AFRICA SUDOCCIDENTAL

En su resolución 1705 (XVI) de 19 de diciembre
de 1961, la Asamblea General decidió establecer un
programa especial de capacitación para los autóctonos
del Africa Sudoccidental. Este programa se financia
con fondos del presupuesto de las Naciones Unidas y
para ello se ha asigna10 cada año una suma de 50.000
dólares.

En la misma resolución, la Asamblea General invitó
a los Estados Miembros a que ofrecieran a los autóc
tonos del Africa Sudoccidental becas para enseñanza
secundaria y para estudios superiores de distintas cla
ses.

En su informe sobre la aplicación de dicha resolu
ción, el Secretario General informó a la Asamblea
General, en su decimoctavo período de sesiones, de
que al 12 de septiembre de 1963 se habían concedido
21 becas en virtud del Programa Especi:ll de Capaci
tación. Ochó estudiantes habían recibido ya sus becas,
se habían obtenido plazas en escuelas o colegios uni
versitarios para otros cuatro, y se habían solicitado
plazas en centros docentes para los nueve becarios
restantes.



En conformidad con la resolución 1848 (XVII) de
la Asamblea General de 19 de diciembre de 1963, el
Secretario General presentó en el decimoctavo período de
sesiones un informe sobre la difusión en los Territorios
no autónomos de información acerca de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales. En el informe se resumía la coope
ración prestada por los Estados Miembros administra
dores. Se informaba de que la Declaración había sido
traducida a 26 idiomas y distribuida en forma de vo
lantes o carteles a través de los centros de información
de las Naciones Unidas, de las misiones de los Estados
Miembros Administradores o enviada a las direcciones
proporcionadas por estas misiones. También se había
producido y distribuido una disertación radiofónica en
18 idiomas. La Asamblea General tomó nota de este
informe en su decirr.octavo período de sesiones.

El Secretario General presentó asimismo a la Asam
blea General, en su decimoctavo período de sesiones,
un informe sobre la discriminación racial en los terri
torios no aut.ónomos. En este informe se ponía al día
la informacién relativa a la difusión en los Territorios
no autónomos de la resolución 1698 (XVI) de la
Asamblea General sobre la discriminación racial. Se
daba una lista de los idiomas a los que se había tra
ducido la resolución y de los territorios a los que se
habían enviado, para su distribución, volantes y carte
les. Se indicaban también los idiomas en que se había
preparado un programa especial de radio sohre la
resolución y los territorios a los que se había enviado
para su retransmislón. La Asamblea General tomó
nota de este informe.
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dos becas y se estaba examinando la concesión de 5. Otros asuntos
otras dos.

En la misma resolución la Asamblea General repitió
su invitaci6n a los organismos especializados para que
cooperasen en la institución y ejecución de este pro
grama especial de capacitación ofreciendo toda la asis
tencia posible y las facilidades y los recursos que
estuviesen en condiciones de proporcionar.

Además, en la resolución 1973 (XVIII) la Asamblea
General señaló a la atención de los Estados Miembros
en cuyos territorios residiese un gran número de refu
giados procedentes de los territorios bajo administra
ción portuguesa las posibilidades que les ofrecían los
programas de cooperación técnica de las Naciones Uni
das en lo relativo a la educación.

Al 15 de junio de 1964 habían hecho ofertas en
virtud de la resoluci6n 1808 (XVII) veinticuatro Es
tados Miembros, a saber, Bulgaria, Congo (Brazza
ville) , Checoslovaquia, Chipre, Dinamarca, Filipinas,
Ghana, Irán, Israel, Italia, Kuwait, México, Níger,
los Países Bajos, Pakistán, Polonia, el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la República
Arabe Unida, la República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Sierra Leona, Sudán, Suecia, la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia.
Once de estos Estados habían ofrecido expresamente
becas de enseñanza secunclaria y cuatro de formación
profesional; un Estado no especificó el tipo de beca
y veinte Estados ofrecieron becas para hacer estudios
universitarios o seguir cursos para graduados. Uno de
estos Estados, Suecia, que había ofrecido becas para
toda clase de estudios, inclusive la enseñanza secunda
ria, está dispuesto a costear becas para estudiantes
que deseen seguir cursos en países distintos de Suecia.
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REFERENCIAS

Territorios en fideicomiso

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Doclunelltos Oficiales de la Asamblea
Gelleral, decimocta.vo período de sesiones, Anexos, tema 13
del programa.

Informe del Consejo de Administración Fiduciaria a la Asam
blea General correspondiente al período comprendido entre
el 21 de julio de 1962 y el 26 de junio de 1963: Documentos
Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo período de
sesiones, Suplemellto No. 4 (A/5504).

Informe del Consejo de Administración Fiduciaria a la Asam
blea General correspondiente al período comprendido entre
el 27 de junio de 1963 y el 29 de junio de 1964: Documentos
Oficiales de la Asamblea General, decimonoveno período de
sesiones, Suplemento No. 4 (A/5804).

Informe de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas para
el Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacífico, 1964:
Documentos Oficiales del Consejo de Administración Fidu
ciaria,3P perIodo de sesiones, Suplemento No. 2 (T/1628).

Territorios no autónomos

Los documentos pertinentes y la lista de las actas correspon
dientes figuran en Documentos Oficiales de 14 Asamblea
General, decimoctavo periodo de sesiones, Anexos, temas 49,
50, 51, 52, 53 y 54 y 55 del programa.

Informe de la Comisión para la Información sobre Territorios
no Autónomos: Documentos Oficiales de la Asamble(JI Gene
ral, decimoctavo período de sesiones, Suplemento No. 14
(A/5514).





CAPITULO IX

Asuntos jurídicos

ASUNTOS PLANTEADOS ANTE LA CORTE

ComIJetencia de la Corte en materia consultiva

Desde la presentación de la última memoria anual,
la Asamblea General no ha concedido ninguna nueva
autorización para solicitar opiniones consultivas de la
Corte.

en Nueva York el 23 de junio de 1953; entrado en
vigor el 8 de marzo de 1963);

Tratado entre Pakistán y la Repíohlica Federal de
Alemania para el fomento y protección de las inver
siones (firmado en Bonn el 25 de noviem'lre de 1959;
entrado en vigor el 28 de l.bril de 1962);

Acuerdo entre la IIlJi.< e Italia sobre servicios
aéreos (firmado en Roma ~! 16 de julio de 1959; entra
do en vigor el 12 de marzo tie 1962) ;

Ac,!erdo entre Suecia y Liberia sobre instal&dón
y funcionamiento de servicios aéreos entre sus respec
tivos territorios y más allá de ellos (firmado en Mon
rovia el 9 de diciembre de 1959; entrado en vigor el
23 de abril de 1960);

Acuerdo sobre transportes aéreos entre Suecia y
Guinea (firmado en Conakry el 17 de junio de 1961);

Acuerdo entre los Países Bajos y Jordania so'ore el
establecimiento y funcionamiento de servidos aéreos
regulares entre sus respectivos territorios y más allá
de ellos (firmado en Arnman el 24 de agosto de 1961;
entrado en vigor el 25 de junio de 1962) ;

Acuerdo sobre transportes aéreos entre Noruega y
Guinea (firmado en París el 21 de junio de 1962);

AcuerdQ entre Noruega y Liberia para el estable
cimiento y funcionamiento de servicios aéreos entre
sus respectivos territorios y más allá de ellos (firmado
en Bonn el 29 de junio de 1962) ;

Tratado de ( mercio, establecimiento y navegación'
entre el Reino L._lido de Gran Bretaña e Irlanda del
Narte y Japón (firmado en Londres el 14 de noviembre
de 1962; entrado en vigor el 4 de mayo de 1963) ;

Acuerdo entre Bélgica y Jordania sobre el estable
cimiento de servicios aéreos regulares entre sus res
pectivos territorios y más allá de ellos (firmado en
Arnman ei 19 de octubre de 1960; entrado en vigor
definitivamente el 31 de julio de 1963).

1. Corte InterDacioDal de Justida

Instrumentos que confieren competencia a la Corte

Los siguientes tratados y otros instrumentos regis
trados en la Secretaría de las Naciones Unidas o
archivados e inscritos en la misma contienen cláusulas
que confieren competencia a la Corte Internacional de 1. Asunto relativo al Camerún Septentrional (Came-
Justicia en ciertos casos: rún - Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Protocolo para limitar y reglamentar el cultivo de Norte)
la adormidera y la producción, el comercio internacio- El 2 de diciembre de 1963 la Corte Internacional de
nal, el comercio al por mayor y el uso del opio (hecho Justicia pronunció su fallo en el asunto del Camerún
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Nuevas partes en el Estatuto de la Corte

En el período que se examina, los dos Estados ad
mitidos como Miembros de las Naciones Unidas, a
saber, Kenia y Zanzíbo.;,r, pasaron ipso tacto a ser partes
en el Estatuto de la Corte de conformidad con el
Artículo 93 de la Carta.

COMPETENCIA DE LA CORTE

Aceptación de la jurisdicción obligatoria

Desde la presentación de la última. memoria anual,
dos Estados han depositado nuevas declaraciones por
las que reconocen como obligatoria la jurisdicción de
la Corte Internacional de Justicia, de conformidad con
el párrafo 2 del Artículo 36 del Estatuto de la misma,
y un Estado ha renovado una decbl.ración anterior. De
las nuevas declaraciones, una sustituye a una declara
ción anterior que fue retirada.

Por declaración de fecha 3 de octubre de 1963, reci
bida el mismo día para su depósito por el Secretario
General, el Gobierno de Uganda reconoció como obli
gatoria la jurisdicción de la Corte, bajo condición de
reciprocidad.

Por carta de 27 de noviembre de 1963, recibida por
el Secretario General el mismo día, el Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
retiró y anuló su declaración de 26 de noviembre de
1958 en la que aceptaba la jurisdicción obligatl)ria
de la Corte. Por declaración de 27 de noviembre de
1963, depositada el mismo día en poder del Secretario
General, el mismo Gobierno aceptó, con sujeción a
ciertas condiciones y limitaciones, la jurisdicción obli
gatoria de la Corte mientras no resuelva denunciar tal
aceptación.

Por comunicación recibida el 19 de marzo de 1964,
el Gubierno de Turquía notificó al Secretario General
la renovación de la declaración de fecha 22 de mayo
de 1947, por la cual Turquía reconoció como obliga
toria la jurisdicción de la Corte, por un nuevo período
de cinco años a partir del 23 de mayo de 1962.
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Septentrional (excepciones preliminares) entre la Re
pública Federal del Camerún y el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Las actuaciones se iniciaron el 30 de mayo de 1961
con una solicitud en la que el Gobierno de la República
del Camerún pedía a la Corte que declarase que en
la aplicación del Acuerdo sobre Administración Fidu
ciaria para el Territorio del Camerún bajo adminis
tración británica, el Reino Unido no había cumplido
ciertas obligaciones emanadas de dicho Acuerdo con
respecto al Camerún Septentrional. El Gobierno del
Reino Unido había interpuesto excepciones preliminares.

En su fallo la Corte recordó que el Camerún había
formado parte de las posesiones sobre las cuales Ale
mania renunció a sus derechos en virtud del Tratado
de Versalles y que habían sido colocadas bajo el régi
men de Mandatos de la Sociedad de las Naciones. El
Camerún había sido dividido en dos Mandatos, uno
administrado por Francia y el otro por el Reino Unido.
Este último dividió su territorio en Camerún Septen
trional, administrado como parte de Nigeria, y Came
rún Meridional, administrado como provincia indepen
diente de Nigeria. Al crearse las Naciones Unidas,
los territorios bajo mandato del Camerún fueron colo
cados bajo el Régimen Internacional de Administración
Fiduciaria mediante Acuerdos de Administración Fi
duciaria aprobados por la Asamblea General el 13 de
diciembre de 1946.

El Territorio bajo administración francesa obtuvo
la independencia con el nombre de República del Ca
merún el 1· de enero de 1960 y fue admitido como
Miembro de las Naciones Unidas el 20 de septiembre
de 1960. Por 10 que concierne al Territorio bajo ad
ministración del Reino U nido, la Asamblea General
de las Naciones Unidas recomendó que la Autoridad
Administradora organizase plebiscitos a fin de averi
guar los deseos de la población. Con arreglo a los
resultados de estos plebiscitos el Camerún Meridional
se incorporó a la República del Camerún el 1 0 de octu
bre de 1961 y el Camerún Septentrional se unió el
1· de junio de 1961 a la Federación de Nigeria, la
cual se había hecho independiente ello de octubre de
1960. El 21 de abril de 1961 la Asamblea General
aprobó los resultados de los plebiscitos y decidió que
el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria relativo
al Camerún bajo administración del Reino Unido de
bía darse por tenninado al unirse las dos partes del
Territorio con la República del Camerún y Nigeria,
respectivamente (resolución 1608 (XV)).

La República del Camerún votó en contra de la
aprobación de esta resolución, tras expresar su des
acuerdo con la forma en que el Reino Unido había
administrado el Camerún Septentrional y había orga
nizado los plebiscitos, sosteniendo que la evolución
política del Territorio y el curso normal de la consulta
popular habían sido así alterados. Estas críticas, junto
con otras, se exponían en un libro blanco que fue
refutado por los representantes del Reino Unido y de
Nigeria. Ello de mayo de 1961, después de la apro
bación de la re~olución, la República del Camerún
dirigió al Reino Unido una nota en la que hacía refe
rencia a una controversia relativa a la aplicación del
Acuerdo sobre Administración Fiduciaria y proponía
que se concertase Un compromiso especial con objeto
de someter esa controversia a la Corte. El Reino Unido
dio una respuesta negativa el 26 de mayo de 1961.
Cuatro días después la República del Camerún presen
tó una solicitud a la Corte.

Asuntos jurídicos

El Reino Unido opuso a tal solicitud varias excep
ciones preliminares. Según la primera no existía nin
guna controversia entre el Reino Unido y la República
del Camerún y, de haber existido alguna diferencia
en la fecha de la presentación de la solicitud, se habría
tratado de una controversia entre la República del
Camerún y las Naciones Unidas. A este respecto la
Corte estimó que las opiniones en pugna de las partes
en cuanto a la interpretación del Acuerdo sobre Ad
ministración Fiduciaria revelaban la existencia de una
controversia en la fecha de la presentación de la soli
citud, en el sentido admitido en la jurisprudencia de
la Corte.

Otra de las excepciones preliminares del Reino Unido
se basaba en el párrafo 2 del Artículo 32 del Regla
mento de la Corte, que dispone que cuando se someta
un asunto a la Corte, la solicitud no solamente deberá
indicar el objeto de la controversia sino contener tam
bién, en la medida de 10 posible, una indicación precisa
del objeto de la demanda y una exposición de los fun
damentos en que se basa. Suscribiendo la opinión ex
presada por la Corte Permanente de Justicia Interna
cional, la Corte consideró que, por ser su jurisdicción
internacional, no estaba obligada a atribuir a las cues
tiones de forma la misma importancia que podían tener
en el derecho interno. Estimó que el solicitante había
cumplido suficientemente 10 dispuesto en el párrafo 2
del Artículo 32 del Reglamento y que, en consecuencia,
esta excepción preliminar carecía de fundamento.

La Corte señalaba seguidamente que un análisis de
los hechos a la luz de ciertos principios rectores podía
bastar para resolver las cuestiones que se examinaban.

Como Miembro de las Naciones Unidas, la República
del Camerún tenía derecho a recurrir a la Corte y el
asunto se hallaba sometido a ésta en virtud de la soli
citud. Pero una cosa era someter un asunto a la Corte
y otra cosa distinta administrar justicia. Aun cuando
la Corte, una vez sometido un asunto, decidiese que
era competente, no estaba obligada en todos los casos
a ejercer esta competencia. Había limitaciones inheren
tes al ejercicio de la función judicial que la Corte
debía tener siempre en cuenta. Al igual que la Corte
Permanente, no podía apartarse de las reglas esenciales
que regían su actividad como tribuna1.

La resolución 1608 (XV), por la cual la Asamblea
General había decidido que se diese por terminado el
Acuerdo sobre Administración Fiduciaria con respecto
al Camerún Septentrional ello de junio de 1961, ha
bía tenido un efecto jurídico definitivo. La República
del Camerún no negaba que un fallo de la Corte sobre
el fondo del asunto no anularía la resolución de la
Asamblea General ni reviviría el Acuerdo sobre Ad
ministración Fiduciaria; que el Camerún Septentrional
no podía unirse a la República del Camerún; que su
unión con Nigeria no podía ser invalidada; o que el
Reino Unido no tenía derecho ni autoridad para adop
tar medidas encaminadas a satisfacer los deseos que
animaban a la República del Camerún. La función de
la Corte era declarar el derecho pero sus fallos debían
tener consecuencias prácticas.

Con posterioridad al 1° de junio de 1961, ningún
Miembro de las Naciones Unidas podía reclamar ya
ningún derecho que hubiera podido conferirle el Acuer
do sobre Administración Fiduciaria. Cabía sostener
que si, durante la vigencia del Acuerdo, la Autoridad
Administradora hubiera sido responsable de alguna
infracción de sus disposiciones que hubiese entrañado
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perjuicios para otro Miembro de las Naciones Unidas
o sus nacionales, la extinción del Acuerdo no habría
puesto fin a una acción de reparación, pero la solicitud
de la República del Cam«¡rún sólo alegaba una viola
ción jurídica y no contenía ninguna demanda de repa
ración. Incluso si se admitiera que el Acuerdo sobre
Administración Fiduciaria estaba destinado a estable
cer una forma de protección judicial, que todo Miem
bro de las Naciones Unidas tendría derecho a it:vocar
en interés general, la Corte no podría admitir que la
protección sobreviviese a la terminación del Acuerde.
sobre Administración Fiduciaria; al presentar su soli
citud el 30 de mayo de 1961, 1... República del Camerun
había ejercido un legítimo derecho procesal, pero, des
pués del 1o de junio de 1961, la República del CameTÚn
ya no tendría derecho alguno a pedir a la Corte que
fallase a la sazón con respecto a cue.:tiones que afec
taban a los derechos de los habitantes del ex Territorio
y al interés general en el buen funcionamiento del
régimen de administración fiduciaria.

La República del CameTÚn había sostenido que 10
único que pedía era que la Corte dictase un fallo
declaratorio en el sentido de que, antes de la expira
ción del Acuerdo sobre Administración FidUCIaria,
el Reino Unido había infringido las disposiciones de
éste. La Corte podía efectivamente, en los casos apro
piados, dictar un fallo declaratorio, pero este fallo
había de ser aplicable. En este caso se trataba de una
controversia acerca de la interpretación y aplicaci/¡n
de un tratado, pUl:' el mismo ya no estaba en vigor
y no había posibú.",ad de que ese tratado fuese objeto
en lo futuro de un acto de interpretación o aplicación
de conformidad con el fallo que la Corte pudiera dictar.

Tuviese o no la Corte competencia para fallar sobre
la controversia en el momento en que se presentó la
solicitud, las circunstancias que desde entonces se ha
bían producido hacian 'lue careciera de objeto todo
fallo. En estas condiciones, la Corte entendía que el
recto ejercicio de sus funciones le impedía seguir cono
ciendo del asunto. La respuesta a la pregunta de si
estaba en juego la función judicial podía exigir en
ciertos casos un examen previo del fondo de la cuestión.
No obstante, en el presente asunto era ya evidente
que no podía estarlo.

Por las razones enunciadas, la Corte estimó que no
podía pronunciarse sobre las diversas conclusiones pre
sentadas por el Reino Unido y decidió, por 10 votos
contra S, que no podía fallar con respecto al fondo de
la demanda de la República Federal del Camerún.

Los magistrados Spiropoulos y Koretsky hicieron
constar en el fallo de la Corte sus declaraciones disi
dentes. El magistrado Jessup, aunque se mostró ple
namente de acuerdo con el razonamiento expuesto en
el fallo de la Corte, hizo constar también una declara
ción. Los magistrados Wellington Koo. Sir Percy
Spender, Sir Gerald Fitzmaurice y Morelli incluyeron
también opiniones particulares. Los magistrados Ba
dawi y Bustamante y Rivera y el magistrado ad hoc
Beb a Don hicieron constar opiniones disidentes.

2. Asuntos relativos al Africa Sudoccidental (Etiopía
- Sudáfrica ; Liberia - Sudáfrica)

Estos asuntos fueron sometidos a la Corte el 4 de
novi;mbre de 1960 mediante solicitudes casi idénticas
de los Gobiernos de Etiopía y Liberia, respectivamente,
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por las que incoaban procedimientos contra el Gobierno
d~ Sudáfrica. Ambos asuntos se refieren a una contro
\'erda entre los demandantes y Sudáfrica sobre la
continuación del Mandato del Africa Sudoccidental y
los deberes y la actu:l.ción de Sudáfrica como Potencia
Mandataria. Los demandantes sostienen que Sudáfrica
ha violado y continúa violando determinados artículos
del Mandato y el artículo 22 del Pacto de la Sociedad
de las Naciones. En las memorias anuales correspon
dientpc> a 1960-1961 y 1961-1962 se hizo una reseña
de los hechos y de las actuaciones iniciales.

El Gobierno de Sudáfrica formuló excepciones pre
liminares a la competencia de la Corte. En su fallo de
21 de diciembre de 1962, del cual se hace una reseña
en la memoria anual de 1962-1963, la Corte desestimó
esas excepciones y acordó que era competente para
conocer del fondo de la controversia. La contramemoria
de Sudáfrica fue presentada en enero de 1964. Una
orden de 20 de enero de 1964 fijaba la fecha de 20
de junio de 1964 como límite para la presentación de
la réplica de Etiopía y de Liberia y el 20 de noviembre
de 1964 para la presentación de la dúplica de Sudáfrica.

3. Asunto relativo a la Barcelona Traction, Light and
Po'Wer Company, Limitcd (Nueva demanda: 1962)
(Bélgica - España)

En septiembre de 1958 nélgica instruyó un procedi
mie-nto contra España relativo a la declaración de
quiebra de la Barcelona Traction, Light and Power
Company, Limited, en España. Habiendo informado
posteriormente el Gobierno belga a la Corte de que iba
a desistir del procedimiento y habiendo indicado el
Gobierno español que no ponía ninguna objeción a
ello, la Corte sobreseyó el asunto en abril de 196L

En una nueva solicitud presentada por Bélgica con
fecha 19 de junio de 1962 se daba cuenta del fracaso
de las negociaciones efectuadas tras haberse sobreseído
el procedimiento anterior y se promovía una nueva
demanda contra España. En la misma se solicitaba de
la Corte que juzgase y declarase que España estaba
obligada a dar reparación a Bélgica con motivo de los
daños causados por actos de sus órganos a los accio
nistas belgas en la Barcelona Traction: y que tal repa
ración había de anular l-tasta donde fuera posible todas
las consecuencias que para los nacionales be~gas ha
bían tenido los actos contrarios al derecho internacional
cometidos por los órganos del Estado español. Se pe
día a la Corte que determinase la indemnización que
España habría de pagar a Bélgica en concepto de todos
los daños incidentales sufridos por nacionales belgas,
y declarara que, en caso de que resultase imposible
anular las consecuencias de los actos que se alegaban,
España quedaba obligada a pagar una indemnización
a Bélgica equivalente al 88% del valor de la empresa
al 12 de febrero de 1948. más una cantidad corres
pondiente ir.' todos los daños incidentales sufridos por
nacionales h;;lgas. En marzo de 1963 el Gobierno espa
ñol ~resentó excepciones preliminares sobre la compe
tenci. y en consecuencia quedó en suspenso el proce
dimiento en cuanto al fondo. Las observaciones y con
clusiones de Bélgica en cuanto a las excepciones se
presentaron en ag-osto de: 1963. Del 11 de marzo al
19 de mayo de 1964 se celebraron audiencias púbHcas
sobre la cuestión de la competencia y se espera la
decisión de la Corte sobre las excepciones prelimina:'es
durante el verano. .
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OTRAS ACTIVIDADES

En varios de los instrumentos registrados o archi
vados e inscritos ante el Secretario General de las
Naciones Unidas durante el periodo que se reseña
figuran estipulaciones por las que se confiere al Presi
dente de la Corte la facultad de efectuar ciertos nom
bramientos en los casos previstos en dichos instrumen
tos. Esta facultad suele ser la de nombrar árbitros o
miembros de tribunales de arbitraje que han de cons
tituirse en caso de surgir controversias entre las partes.

COMPOSICIÓN DE LA CORTE y DE LA SALA DE
PROCEDIMIENTO SUMARIO

El 21 de octubre de 1963 la Asamblea General y el
Consejo de Seguridad eligieron a cinco magistrados
para cubrir las vacantes que habían de producirse al
expirar, el S de febrero de 1964, el mandato del Vice
presidente Alfaro y de los magistrados Basdevant,
Moreno Quintana, Córdova y Sir Gerald Fitzmaurice.
Fueron elegidos el magistrado Sir Gerald Fitzmaurice
y los señores Muharnmad Zafrulla Khan, Luis Padilla
Nervo, Isaac Forster y André Gros.

El 9 de marzo de 1964 la Corte eligió Presidente
al magistrado Percy Spender y Vicepresidente al ma
gistrado Wellington Koo, por tres años. En la misma
fecha la Corte constituyó su Sala de Procedimiento
Sumario para el año siguiente. Resultaron elegidos
para constituir esta Sala los siguientes magistl'ados de
la Corte:

Miembros titulares: Presidente Sir Pet;cy Spender,
Vicepresidente Wellington Koo, Magistrados Sir Gerald
Fitzmaurice, Morelli y Jessup.

Miembros suplentes: Magistrados Tanaka y Busta-
mante y Rivero. .

2. Comisión de Derecho Internacional

DECIMOQUINTO PERíoDO DE SESIONES DE LA COMISIÓN

La Comisión de Derecho Internacional celebró su
15 o período de sesiones en Ginebra del 6 de mayo al
12 de julio de 1963. La siguiente información viene
a completar la contenida en la memoria del año pasado
sobre la fase inicial de dicho período de sesiones.

Una gran parte pe! 15° período de sesiones estuvo
dedicada de nuevo al tema del derecho de los trata
dos. A base del segundo informe preparado por Sir
Humphrey Waldock, Relator Especial, la Comisión
aprobó varios artículos del anteproyecto relativos a la
nulidad y extinción de los tratados, que decidió trans
mitir a los gobiernos para que formulasen observacio
nes. La Comisión estudió también la cuestión de una
mayor participación en los tratados multilaterales gene
rales concertad05 bajo los auspicios de la Sociedad de
la¡; Naciones (véase sección S infra).

Con respecto a otros temas cuyo estudio ha iniciado,
la Comisión examinó y aprobó el informe de la Sub
comisión para la responsabilidad de los Estados y el
de la Subcomisión para la sucesión de Estados y de
gobiernos; nombró al Sr. Roberto Ago Relator Espe
cial del tema de la responsabilidad de los Estados, y
al Sr. Manfred Lachs Relator Especial del tema de la
sucesión de Estados y gobiernos. Además, l~, Comisión
reanudó t'l estudio de la cuestión de las misiones espe
ciales, de la cual fue nombrado Relator Especial el

Sr. Milan Bartos y sosÍ1.1vo un primer debate general
sobre el informe preliminar presentado por el Sr. El
Erian, Relator Especial del tema de relaciones entre
los Estados y las organizaciones intergubernamentales.

EXAMEN POR LA ASAMBLEA GENERAL DEL INFORME
DE LA COMISIÓN SOBRE SU 150 PERÍODO DE SESIONES

En el decimoctavo periodo de sesiones de la Asam
blea General se remitio a la Sexta Comisión el informe
de la Comisión de Derecho Internacional. En relación
con este tema del programa, la Comisión examinó todos
los capítulos del informe excepto el relativo a una.
mayor participación en tratados multilaterales genera
les concertados bajo los auspicios de la Sociedad de
las Naciones, que era objeto de un tema independiente
(véase sección S infra). Por recomendación de la
Sexta Comisión la Asamblea General aprobó la reso
lución 1902 (XVIII), de 18 de noviembre de 1963,
en la cual, en especial, tomó nota del informe e hizo
ciertas recomendaciones a la Comisión de Derecho
Internacional sobre su futura labor.

DECIMOSEXTO PERíoDO DE SESIONES DE LA COMISIÓN

El 16° período de sesiones de la Comisión de Dere
cho Internacional se inauguró en Ginebra el 11 de
mayo de 1964. En el programa del período de sesiones
figuraban los siguientes temas: provisión de vacantes
ocurridas después de la elección (artículo 11 del Esta
tuto) ; -cuestión de la prolongación del 16° período de
sesiones; derecho de los tratados; misiones especiales;
relaciones entre los Estados y las organizaciones inter
gubernamentales; cuestión de la organización de los
futuros períodos de sesiones; colaboración con otros
organismos.

La Comisión eligió la siguiente Mesa: Sr. Roberto
Ago, President~; Sr. Herbert Briggs, Primer Vice
presidente; Sr. Gregory Tunkin, Segundo Vicepresi
dente; Sr. Mustapha Kamil Yasseen, Relator General.

El 12 de mayo de 1964 la Comisión eligió al Sr.
Paul Reuter (Francia) y al Sr. José María Ruda
(Argentina) para cubrir las vacantes creadas por la
elección de los señores André Gros y Padilla Nervo
para formar parte de la Corte Internacional de Justicia.

3. Examen de los principios de derecho internadonal
referentes a las relaciones de amistad y a la coopera
ción entre los Estados de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas

Conforme a 10 previsto en la resolución 1815 (XVII)
de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1962,
la Sexta Comisión examinó de nuevo en el decimoctavo
período de sesiones de la Asamblea la cuestión de los
principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas. La Secretaría publicó las respuestas recibidas
de los gobiernos sobre el tema y preparó una selección
de documentos sobre la materia y más especialmente
sobre los cuatro principios que, según la resolución
1815 (XVII), habían de ser estudiados en el decimoc
tavo período de sesiones, a saber: el principio de que
los Estados deberán abstenerse de recurrir a la ame
naza o al uso de la fuerza en las relaciones internacio
nales; el principio del arreglo pacífico de las contro
versias; la obligación de no intervenir en los asuntos
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que son de la jurisdicción interna de otros Estados;
y el principio de la igualdad soberana de los Estados.

La Sexta Comisión dedicó algún tiempo a examinar
su mandato, y la forma que habían de adopnr los
resultados de su labor; examinó también con cierto
detenimiento los cuatro principios.

Por recomendación de la Sexta Comisión, la Asam
blea General aprobó el 16 de diciembre de 1963 la
resolución 1966 (XVIII), por la cual decidió crear
un comité especial encargado de preparar un informe
que, con miras ~l desarrollo progresivo y a la codifi
cación de los cuatro principios y a fin de asegurar su
aplicación más eficaz, contuviese las conclusiones de su
estudio y sus recomendaciones.

El Comité Especial que va a reunirse a fin del
verano de 1963 estará formado por los veintisiete Es
tados siguientes: Afganistán, Argentina, Australia, Ca
merun, Canadá, Checoslovaquia, Dahomey, Estados
Unidos de América, Francia, Ghana, Guatemala, India,
Italia, Japón, Líbano, Madagascar, México, Nigeria,
Países Bajos, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República Arabe Unida, Rumania,
Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Venezuela y Yugoslavia.

La Asamblea acordó también examinar el informe
del Comité Especial en el decimonoveno período de
sesiones, junto con otros tres principios, a saber: a)
el deber de los Estados a cooperar mutuamente de
conformidad con la Carta; b) el principio de la igualdad
de derechos y de la libre determinación de los pueblos;
y e) el principio de que los Estados han de cumplir de
buena fe las obligaciones que han contraído en virtud
de la Carta.

En cumplimiento de la misma resolución, la Secre
taría está preparando un resumen sistemático de los
comentarios, declaraciones, propuestas y sugestiones de
los Estados Miembros sobre este tema.

Durante el examen de este tema se expresó el
parecer de que se podría aportar una contribución
importante al arreglo pacífico de las controversias y a
la prevención de tales controversias mediante la insti·
tución de un sistema para la determinación imparcial
de los hechos dentro del marco de las organizacioü.es
internacionales y de los convenios bilaterales y multi
laterales.

La Asamblea General aprobó en consecuencia la
resolución 1967 (XVIII), de 16 de diciembre de 1963,
por la cual pedía al Comité Especial creado en virtud
de la resolución 1966 (XVIII) que incluyese en sus
deliberaciones la cuestión de los métodos para la de
terminación de los hechos.

La Asamblea General pedía también al Secretario
General que estudiase los aspectos pertinentes del pro
blema. Un informe con los resultados de este estudio
ha sido distribuido ya.

4. Asistencia técnica para fomentar la enseñanza, el
estudio, la cIifosión y una comprensión mú amplia
del derecho internacional

Como se señaló en la memoria del año pasado, la
Asamblea General decidió, en su resolución 1816
(XVII) de 18 de diciembre de 1962, incluir en el
programa provisional de su decimoctavo período de
sesiones un tema titulado "Asistencia técnica para
fomentar la enseñanza, el estudio, la difusión y una
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comprensión más amplia del derecho internacional".
En su decimoctavo periodo de sesiones la Asamblea
remitió este tema a la Sexta Comisión.

La Sexta Comisión eJr.aminó un info rme del Secre
tario Geileral en el que figuraban los resultados de un
estudio que, en colaboración con el Director General
de la UNESCO y en consulta con los Estados Miem
bros, había realizado sobre las formas en que se podría
ayudar a los Estados Mi~bros a establecer y desa
rrollar amplios programas de formación, así como el
intercambio de publicaciones, en materia de derecho
internacional. En el informe, solicitado en la resolu
ción 1816 (XVII), se estudiaba además la posibilidad
de proclamar un Decenio de Derecho Internacional de
las Naciones Unidas. La Sexta Comisión examinó
también las respuestas de los gobiernos a un cuestio
nario que el Secretario General había enviado a los
Estados Miembros en el curso de la preparar'ón del
informe mencionado.

Durante el debate sobre el tema, la Sexta Comisión
creó un grupo de trabajo para que le presentara reco
mendaciones. A base del informe del Grupo de Traba
jo, la Se.'<:ta Comisión adoptó tres proyectos de reso
lución que fueron aprobados por la Asamblea General
como resoluciones 1968 A, B Y C (XVIII) de 16 de
diciembre de 1963. En estas resoluciones, la Asamblea,
entre otras cosas, constituyó un Comité Especial en
cargado de prepa~ un plan práctico y formular pro
puestas para fomentar la enseñanza, el estudio, la
difusión y una comprensión más amplia de derecho
internacional; pidió al Comité de Asistencia Técnica
que hiciese al Comité Especial y a la Asamblea General
las indicaciones necesarias con respecto a la posibilidad
de prestar esta asistencia dentro del Programa Am
pliado de Asistencia Técnica y a la cuestión de la po.
sible asignación de fondos con cargo al título V del pre
supuesto ordinario; recomendó a los Estados Miembros
y a otras organizaciones internacionales que adoptasen
ciertas medidas encaminadas a lograr los objetivos de
la resolución; invitó a los Estados Miembros, a las
organizaciones e instituciones internacionales o nacio
nales y a los particulares interesados a que hiciesen
contribuciones voluntarias a los programas de asisten
cia técnica de las Naciones Unidas en materia de dere
cho internacional; y decidió incluir el mismo tema en
el programa provisional de su decimonoveno período
de sesiones.

Durante el intervalo entre los períodos de sesiones
decimoctavo y decimonoveno de la Asamblea General
el Comité Especial examinará los comentarios y suges
tiones presentados por los Estados Miembros y por
las organizaciones e instituciones nacionales interesa
das. las anteriores sugestiones del Secretario Gene¡.'.~,

el informe del Comité de Asistencia Técnica antf:~
mencionado, y un informe del Secretario General ~cbre

las contribuciones voluntarias, y presentará un infG!:"iUe
a la Asamblea General en S11 decimonoveno períod.:; de
sesiones. .

S. Partidpación en tratados multilaterales generak...
conc:erta,l~s b~j9 los auspicios de la Sociedad de ..
NadoBl.

Conforme a 10 solicitado por la Asamblea General
en su resolución 1766 (XVII), de 20 de noviembre de
1962, la Comisión de Derecho Internacional continuó
estudiando en su 15° período de sesiones la cuestión
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de una mayor participación en tratados multilaterales
generales concertados bajo los auspicios de la Sociedad
de las Naciones. La Comisión aprobó una sugestión
hecha por el Relator Especial del derecho de los tra
tados en el sentido de que la facultad de invitar a los
Estados para que efectuaran nuevas adhesiones a esos
tratados. ejercida anteriormente por el Consejo de la
Sociedad de las Naciones, podía ser asumida por un
órgano de las Naciones Unidas mediante la aprobación
de una resolución de la Asamblea General. En conse
cuencia, esta propuesta fue remitida por la Comisión
de Derecho Internacional en su informe a la Asamblea
al enumerar los diversos procedimientos de enmienda
que se podían adoptar. La Comisión declaraba ':L.'llbién
que seria necesario examinar los tratados pertinentes
para determinar si seguían teniendo interés para los
Estados y si requerían una adaptación a las circuns
tancias actuales.

La Sexta Comisión examinó la cuestión habida
cuenta del informe de la Comisión de Derecho Inter
nacional en el decimoctavo período de sesiones de la
Asamblea General. Se presentó un proyecto de resolu
ción en el que se pro¡,'Onía que se hallase una solución
mediante la aprobación de una resolución de la Asam
blea General en la que se especificara que la Asamblea
era el órgano competente para ejercer las funciones
que había desempeñado el Consejo de la Sociedad de
las Naciones. Se pedía a los Estados Miembros que
eran parte en los tratados pertinentes que prestasen su
asentimiento a ese traspaso de funciones votando en
favor de la resolución. Después de discutir a qué cate
goría de Estados se habían de dirigir las invitaciones
a adherirse, la Asanlblea General aprobó la resolución
1903 (XVIII) de 18 de noviembre de 1963. La Asam
blea General fue designada como órgano competente
para ejercer el poder conferido al Consejo de la Socie
dad de las Naciones por tratados multilaterales de
carácter técnico y apolítico, de invitar a hacer nuevas
adhesiones. Se pidió al Secretario General que comu
nicase el texto de la resolución a todas las partes en
los tratados que no fuesen Estados Miembros; que
consultase con los Estados partes y con los órganos
de las Naciones Unidas para determinar si dichos tra
tados habían dejado de estar en vigor, habían sido
reemplazados por otros tratados ulteriores, habían de
jado de tener interés para los efectos de la adhesión
de otros Estad9s, o exigían una adaptación a las con
diciones actuales; y que informase sobre estas cuestio
nes a la Asamblea General en su decimonoveno período
de sesiones. Además, se pidió al Secretario General que
invitase a todos los Estados que fuesen Miembros de
las Naciones Unidas o miembros de organismos espe
cializados o partes en el Estatuto de la Corte Interna
cional de Justicia" o que hubiesen sido designados a
ese fin por la Asamblea General, y que de otro modo
no pudieran entrar a participar en los tratados, a que
se adhiriesen a los mismos. La Asamblea decidió tam
bién incluir la cuestión en el programa provisional de
su decimonoveno período de sesiones.

Datldo cumplimiento a la resolución, el Secretario
General ha invitado a los Estados partes en los tratados
a que le comuniquen sus opiniones con respecto a la
situación actual de los tratados y a la posible necesidad
de revisión. En dos casos en que había suficientes prue
has de que los tratados seguían en vigor, el Secretario
General ha invitado a adherirse a ellos a los Estados
que 'Podían entrar a participar con arreglo a 10 dispuesto
en la resolución.
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6. Anuario Jurfdko de .. Nadoaes UDidas

Se ha publicado el primer volumen del Anuario J urí
dico de las Naciones Unidas (edición provisional de
1962, en inglés). El Anuario Jurídico de 1963 se halla
en preparación.

7. Los rfos internacionales

Por resolución 1401 (XIV) de 21 de noviembre de
1959, la Asamblea General pidió al Secretario General
que preparase un informe sobre los problemas jurídicos
relativos al aprovechamiento y uso de los ríos interna
cionales. Este informe ha sido publicado.

8. Tratados y convenciones multilaterales

REGISTRO y PUBLICACIÓN DE TRATADOS Y ACUERDOS
INTERNACIONALES

En el año que terminó el 15 de junio de 1964 fueron
registrados en la Secretaría 728 tratados y acuerdos
internacionales: 516 por 35 gobiernos, 136 por 7 orga
nismos especializados y 5 organizaciones internaciona
les, y 76 de oficio. Fueron archivados e inscritos un
total de 7 tratados; 2 a instancias de un gobierno y
una organización internacional y 5 po!' la Secretaría.
Con ello Se eleva a 10.778 el total de tratados y acuer
dos registrados o archivados e inscritos deHde el 14
de diciembre de 1946 hasta el 15 de junio de 1964.
Además, en el año terminado el 15 de junio de 1964,
se registraron o se archivaron e inscribieron 394, decla
raciones certificadas, lo que hace ascender a 3.694 el
total de declaraciones certificadas que han sido registra
das o archivadas e inscritas hasta el 15 de junio de
196;4.

En el período que Se examina en la presente memo
ria la Secretaría ha publicado 32 tomos de la colección
de tratados (Treaty Series) (hasta el tomo 449).

Por otra parte, hay 34 tomos de la colección (hasta
el tomo 483) correspondiente a la documentación re
gistrada o archivada e inscrita hasta el final de 1963,
que se encuentran en diversas fases de impresión y
que se espera aparezcan antes de fines de 1964.

NUEVAS CONVENCIONES CONCERTADAS CON LOS AUSPI
CIOS DE LAS NACIONES UNIDAS

Desde que se publicó la última memoria Se ha con
certado con los auspicios de las Naciones Unidas el
siguiente instrumento del que es depvsitario el Secre
tario General:

Acuerdo por el que se establece el Banco Africano
de Desarrollo, hecho en Khartum el 4 de agosto de
1963.

SITUACIÓN EN LO QUE RESPECTA A LAS FIRMAS, RATI
FlCACIONES y ADHESIONES: ENTRADA EN VIGOR

°E"l número de acuerdos internacionales respecto de
los cuales el Secretario General desempeña las funcio
nes de depositario ha aumentado a 167.

En el período que se examina en la presente memo
ria, se han añadido 80 firmas a dichos acuerdos y se
han transmitido al Secretario General 256 instrumentos
de ratificación, adhesión o notificación. De estos acuer
dos 123 han entrado en vigor, entre ellos los siete
siguientes que han comenzado a regir con posteriorHad
al 16 de junio de 1963:
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Convenio Internacional del Café, 1962, firmado en
Nue,,"8. York el 28 de septiembre de 1962 (entró en
vigor provisionalmente ello de julio de 196-~ y con
carácter definitivo el 27 de diciembre de 1963) j

Convención Europea sobre Arbitraje Comercial In
ternacional, concertada en Ginebra el 21 de abril de
1961 (entró en vigor el 7 de enero de 1964) j

Convención Internacional sobre la Protección de los
Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de
Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, con
certada en Roma el 26 de octubre de 1961 (entró en
vigor el 18 de mayo de 1964) j

Convención en Viena sobre Relaciones Diplomáticas,
concertada en Viena el 18 de abril de 1961 (entró en
vigor el 24 de abril de 1964) j

Protocolo de Firma Facultativa sobre Adquisición
de Nacionalidad, hecho en Viena el 18 de abril de
1961 (entró en vigor el 24 de abril de 1964) ;

Protocolo de Firma Facultativa sobre Jurisdicción
Obligatoria para la Solución de Controversias, hecho
en Viena el 18 de abril de 1961 (entró en vigor el
24 de abril de 1964);

Convención sobre la Plataforma Continental, concer
tada en Ginebra el 29 de abril de 1958 (entró en vigor
el 10 de junio de 1964) ;

ACTA GENERAL REVISADA PARA EL ARREGLO PACÍFICO
DE LAS CONTROVERSIAS INTERNACIONALES

Las siguientes listas, correspondientes a las tres mo~

dalidades de adhesión previstas ('11 el artículo 38 del
Acta General Revisada para el Arreglo Pacífico de las
Controversias Internacionales, aprobada por la Asam
blea General el 28 de abril de 1949, se publican de
conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del
artículo 43 de dicha Acta:

ADHESIONES

a) A todas las disposiciones del Acta (capítulos I, JI,
III Y IV)
Bélgica ,23 de diciembre de 1949
Noruega .. , , . , , .. , . , , .. 16 de julio de 1951
Dinamarca ",,", ,. 25 de marzo de 1952
Luxemburgo , 28 de junio de 1961
Alto Volta . . . . . . . . . . . .. 27 de marzo de 1962

b) A las disposiciones sobre conciliación y arreglo jft
dicial (capítulos I y ll), junto con las disposiciones
generales referentes a estos procedimientos (capí
tulo IV)
Suecia 22 de junio de 1950

Con las reservas previstas en el inciso a) del párra
fo 2 del artículo 39, a fin de excluir el procedimiento
descrito en el acta las controversias que tengan su ori
gen en hechos anteriores a la adhesión.

c) A las disposiciones sobre concüiación (capítulo I)
y a las disposiciones generales concernientes a ese
procedimiento (cap!tulo IV)

Ninguna.

RESERVAS A LAS CONVENCIONES MULTILATERALES

En la resolución 1452 B (XIV) de 7 de diciembre
de 1959, la Asamblea General pidió al Secretario Ge-
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neral que obtuviese de todos los Estados y organiza
ciones internacionales que actuaran como depositarios
información sobre la práctica que seguían como tales
en relación cen las reservas, y que preparase un resu
men de tales prácticas, inclusive la suya propia, para
uso de la Comisión de Derecho Internacional en la
preparación de sus informes sobre el derecho de los
tratados, y de la Asamblea General en el examen de
esos informes,

Conforme a lo solicitado, el Secretario General, por
carta circular de 25 de julio de 1962, invitó a todos
los Estados y organizaciones internacionales que ac
tuaban como depositarios de convenciones multilate
rales a que le proporcionasen información relativa a la
práctica que seguían como depositarios en relación con
las reservas. En la carta circular del Secretario General
se incluía un cuestionario detallado para ayudar a los
Estados y organizaciones internacionales interesados e.-¡
la preparación de la información que se pedía. Se re
cibieron respuestas de 34 Estados y 16 organizaciones
intergubernamentales.

El informe del Secretario General, en el que figura
el resumen de la práctica que siguen los Estados y las
organizaciones internacionales que actúan como depo
sitarios inclusive la suya propia, en relación con las
reservas, fue publicado el 29 de enero de 1964.

9. Prerrogativas e inmunidades

CONVENCIÓN SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES
DE LAS NACIONES UNIDAS

En el año que Se examina, el total de Estados Partes
en la Convendón sobre Prerrogativas e Inmunidades
de las Naciones Unidas aumentó a ocoenta y ocho.
Argelia, Camboya, Gabán, Jamaica, Kuwait, Perú,
Rwanda, Somalia y Yemen se adhirieron a la Conven
ción, y Chipre, al cual se aplicaba la Convención antes
de que alcanzara la independencia, notificó al Secretario
General que se consideraba obligado por la Convención.

CONVENCIÓN SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES
DE LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

Durante el mismo período, cinco Estados más se
adhirieron a la Convención sobre Prerrogativas e In
munidades de los organismos especializados, a saber,
Argelia, Argentina, Chipre, Jamaica y Rwanda. Ade
más, dos Estados que ya eran partes en la Convención
han hecho extensiva la aplicación de la misma, median
te notificación al Secretario General, a otros organis
mos especializados. En la actualidad son parte en la
Convención cuarenta y nueve Estados.

ACUERDOS ESPECIALES SOBRE PRERROGATIVAS E
INMUNIDADES

Mediante un canje de comunicaciones de fecha 31
de marzo de 1964, se concluyó un acuerdo entre las
Naciones Unidas y el Gobierno de la República de
Chipre sobre la situación jurídica de la Fuerza de las
Naciones Unidas encargada del mantenitr'ento de la
paz en Chipre. Este acuerdo quedaba suj~···, <1 ratifica
ción por la República de Chipre pero el Gobierno chi
priota se comprometió a declararlo provisionalmente
aplicable en espera de su ratificación. Redactado en
términos muy semejantes a los del Acuerdo entre las
Naciones Unidas y el Gobierno de Egipto de 8 de
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febrero de 1957, referente a la situación jurídica de la
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas en
Egipto, el Acuerdo con Chipre estipulaba que la Fuerza
de las Naciones Unidas encargada del mantenimiento
de la paz en Chipre, como órgano subsidiario de las
Naciones Unidas, tendría el carácter y gozaría de las
prerrogativas e inmunidades de la Organización con
arreglo a la Convención sobre Prerrogativas e Inmuni
dades de las Naciones Unidas, en la cual era parte
Chipre. Además, el Acuerdo preveía ciertos servicios
necesarios a la Fuerza para sU eficaz desenvolvimiento,
tales como la instalación de estaciones de radio emisoras
y receptoras; el derecho de uso de carreteras, puentes,
instalaciones portuarias y aerodromos sin pagar dere
chos, peajes o impuestos; y el establecimiento de econo
matos y cantinas que proporcionasen ciertos articulos
al personal de la Fuerza no reclutado en el país. Los
miembros de la Fuerza quedaban sujetos a la juris
dicción exclusiva de sus respectivos Estados naciona
les con respecto a cualesquiera delitos cometidos en
Chipre; en materia civil gozaban de exención de la
jurisdicción chipriota en los asuntos relativos a sus fun
ciones oficiales. Estaban exentos d~ impuestos sobre la
paga y los emolumentos recibidos de los gobiernos de
sus países o de las Naciones Unidas y de todo impuesto
directo, derechos y gastos de registro. Los funcionarios
de la Secretaría de las Naciones Unidas designados
por el Secretario General para prestar servicios con la
fuerza conservaban su calidad de funcionarios de la Or
ganización y en tal carácter gozaban de las prerrogati
vas e inmunidades previstas en los artículos 5 y 7 de
la mencionada Convención. Al personal de la Fuerza
contratado localmente, que no formaba parte de la Se
cretaría, el Acuerdo sólo le concedía una inmunidad
judicial en el desempeño de actos oficiales y las exen
ciones del impuesto sobre la renta y de las obligaciones
del servicio nacional, previstas en los incisos a), b) Y
e) del artículo 18 de la Convención. El Comandante de
la Fuerza gozaba de las prerrogativas e inmunidades
reconocidas a los representantes diplomáticos en el de
recho internacional, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 19 de la Convención, y los oficiales, pertene
cientes al personal del cuartel general del Comandante
y otros altos jefes que el Comandante designase te
nían derecho a gozar de las prerrogativas e inmunida
des concedidas a los expertos de las Naciones Unidas
en misión en virtud del artículo VI dt. la Convención.
El Acuerdo contenía también disposiciones relativas
a la solución de reclamaciones relativas a cuestiones
de derecho privado y de los desacuerdos que surgiesen
con respecto a la interpretación o ejecución de sus dis
posiciones.

Con respecto al Mediador de las Naciones Unidas
en Chipre y a su personal, los Gobiernos de Chipre,
Grecia, el Reino Unido y Turquía, mediante los co
rrespondientes canjes de notas con el Secretario Gene
ral, acordaron concederles las prerrogativas e inmuni
dades, exenciones y facilidades concedidas a los
representantes diplomáticos de conformidad con el de
recho internacional.

El mismo trato diplomático se concedió al Jefe de
la Misión de Observación de las Naciones Unidas en
el Yemen. En un canje de comunicaciones entre el
Secretario General y el Representante Permanente in-

,terino de Arabia Saudita, de 23 de agosto de 1963,
se afirmó que el Jefe y todo el personal a sus órdenes
gozaría de las prerrogativas e inmunidades, exencio-

.nes y facilidades concedidas a los representantes diplo-
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máticos con arreglo al derecho internacional. En el
Acuerdo se establecía también la libertad de circulación
de todo el personal de la misión así C0mo el derecho
de comunicación sin restricciones para la h"isma.

En el año que se examina se concertar01. también
otros acuerdos entre las Naciones Unidas y los Esta
dos Miembros en los que figuraban disposiciones rela
tivas a las prerrogativas e inmunidades de las Naciones
Unidas. Además de los acuerdos modelo de Asistencia
Técnica, del Fondo Especial y de provisión de personal
de dirección y ejecución, se concertaron varios acuerdos
con el fin de establecer las disposiciones oportunas para
la reunión de una conferencia de las Naciones Unidas
en el Estado contratante. Entre ellos figuran, por ejem
plo, un acuerdo de 16 de julio de 1963 con el Gobierno
de Polonia sobre la celebración en Varsovia del Semi
nario de 1963 sobre los Derechos del Niño, un acuerdo
del 26 de mayo de 1963 con el Gobierno de Italia re
lativo a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los Viajes Internacionales y el turismo, que había de
celebrarse en Roma, y un Acuerdo de 27 de febrero
de 1964 con el Gobierno de Yugoslavia sobre la Con
ferencia Mundial de Población que ha de celebrarse
en Belgrado en 1965.

10. Reglamento de la Asamblea General

Por carta de 16 de septiembre de 1963, los repre
sentantes de cuarenta y ocho Estados Miembros soli
citaron .que se incluyera en el programa del decimoctavo
período de sesiones de la Asamblea General un tema
titulado "Cuestión de la composición de la Mesa de la
Asamblea General". En un memorándum explicativo
se declaraba que, en vista de que en los últimos años
había aumentado considerablemente el número de Es
tados Miembros de las Naciones Unidas, sobre todo
de Asia y de Africa, la Mesa de la Asamblea General
había perdido su carácter representativo y no respon
día ya al principio de la distribución geográfica equi
tativa.

La Asamblea asignó la cuestión a la Comisión Polí
tica Especial, que la debatió juntamente con la cuestión
de una representación equitativa en el Consejo de Se
guridad y en el Consejo Económico y Social. Durante
el debate, cincuenta y cinco Estados de Asia y Africa
presentaron un proyecto de resolución, junto con un
anexo, en el que se señalaba el régimen de distribución
geográfica para las elecciones de Presidente y Vicepre
sidentes de la Asamblea y Presidentes de las Comisio
nes Principales. Se propusieron las siguientes enmien
das a ese proyecto de resolución: una enmienda de
tres Estados del Commonwealth; una enmienda de dos
Estados de la Europa oriental a la que Nigeria presentó
una subenmienda; y una enmienda de diecinueve Es
tados de América Latina. Los patrocinadores de la pri
mera enmienda declararon posteriormente que no in
sistirían en que se pusiera a votación. La Comisión
Política Especial aprobó la segunda enmienda modifi
cada, por 97 votos cont!a 1 y 11 abstenciones. Los pa
trocinadores del proyecto de resolución aceptaron la
enmienda de las diecinueve Potencias. El proyecto
de resolución, con las enmiendas introducidas, fue
aprobado por la Comisión por 109 votos contra ninguno.

El 17 de diciembre de 1963, por recomendación de
la Comisión Política Especial, la Asamblea General
aprobó la resolución 1990 (XVIII), por la que acordó
elevar el número de sus V:cepresidentes de 13 a 17
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y establecer un sistema~ la elección del Presidente
y los diecisiete Viceprestdentes de la Asamblea, y los
siete Presidentes de las Comisiones Principales. En
el anexo de la resolución se estipula que en la elección
del Presidente de la Asamblea General se tendrá en
cuenta la necesidad de atribuir el cargo mediante un
sistema de rotación que asegure una distribución geo
gráfica equitativa entre los Estados de Africa y de Asia,
los Estados de Europa Oriental, los Estados de Amé
rica Latina y los Estados de Europa Occidental y otros
Estados. De los diecisiete Vicepresidentes serán elegi
dos siete represen"::antes de Estados de Africa y Asia,
uno de un Estado de Europa Oriental, tres de Estados
de América Latina, dos de Estados de Europa Occi
dental y otros Estados y cinco de los miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad. No obstante, como
consecuencia de la elección del Presidente de la Asam
blea General, se atribuirá a la región a la cual perte
nezca el Presidente de la Asamblea una vicepresidencia
menos. En cuanto a los Presidentes de las Comisiones
Principales, tres serán elegidos de Estados de Africa
y Asia, uno de un Estado de Europa Oriental, uno
de un Estado de América Latina, uno de un Estado
de Europa Occidental o de otro Estado y la séptima
presidencia se rotará cada año entre Estados de Amé
rica Latina y de Europa Occidental y de otros Estados.
Los artículos 31 y 38 del reglamento de la Asamblea,
junto con la nota al pie del artículo 31, en la que se
señala el régimen de distribución geográfica de los
cargos que han de elegirse, han quedado modificados
en consecuencia.

11. Mejora de los métodos de trabajo de la
Asamblea General

En su decimoctavo período de sesiones la Asamblea
General examinó el informe del Comité Especial pre
sentado de conformidad con la resolución 1845 (XVII)
de la Asamblea General. El 11 de noviembre de 1963
la Asamblea General aprobó la resolución 1898
(XVIII), por la que tomó nota de las observaciones
contenidas en el informe y aprobó las recomendaciones
presentadas por el Comité Especial, en particular las
que preveían que: a) el Presidente de la Asamblea
General debería hacer todo lo posible para que el debate
general se desarrollase en forma metódica y regular y,
con el consentimiento de la Asamblea, debería cerrar
la lista de oradores tan pronto como lo considerase
posible; b) todas las Comisiones Principales, salvo la
Primera, deberían iniciar sus tareas dos días labora
bles, como máximo, después de haber sido notificadas
de su programa; e) la Primera Comisión debería reu
nirse cuanto antes para ocuparse de su programa; al
principio del período de sesiones, la Comisión podría
reunirse cuando se produjera cualqui~r interrupción
del debate general; más adelante, la Asamblea podría
reunirse en sesión plenaria durante parte del día y a
la Primera Comisión se reservaría la otra parte; d)
las Comisiones Principales deberían organizar sus pro
gramas de trabajo determinando las fechas en que
habrían de examinar los temas de su programa y las
fechas en que se proponían terminar sus trabajos; tales
programas se transmitirían a la Mesa para que ésta
pudiera formular las recomendaciones pertinentes, in
cluso las relativas a las fechas en que las Comisiones
Principales deberían terminar su labor; e) cada una
de las Comisiones Principales, basándose en el informe
del Comité Especial debería crear subcomisiones o gru
pos de trabajo integrados por un número reducido
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pero representativo de sus miembros, a fin de facilitar
la labor; f) la Mesa de la Asamblea debería cumplir
las funciones que le asignaban los artículos 40, 41 Y
42 del reglamento y hacer las recomendaciones apro
piadas a la Asamblea y sus Comisiones a fin de facilitar
la clausura del período de sesiones en la fecha fijada;
a tal efecto debería reunirse una vez cada tres semanas;
g) los Presidentes deberían valerse del reglamento y
especialmente de las prerrogativas que les conferían
los artículos 35 y lOS, a fin de acelerar los trabajos de
la Asamblea, especialmente en lo relativo a la puntua
lidad de las sesiones, el orden de intervención señalado
en la lista de oradores, el ejercicio del derecho de res
puesta, las explicaciones de voto y las cuestiones de
orden.

El Comité Especial también trataba en su informe
de la cuestión de la implantación de procedimientos
mecánicos de votación en la Asamblea General. Opi
naba que, a reserva de un examen más detenido de
los factores financieros en juego, el Secretario General
debería estudiar esta posibilidad a fin de que un dispo
sitivo eléctrico de votación se utilizase con carácter ex
perimental durante uno o dos años en una o en varias
salas de conferencias. Debatieron la cuestión la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto y la Quinta Comisión de la Asamblea.
La Asamblea General examinó en sesión plenaria, el 12
de diciembre de 1963, el informe de la Quinta Comi
sión que contenía un proyecto de resolución copatroci
nado por dieciséis Estados Miembros. La Asamblea
aprobó por 51 votos contra 10 y 23 abstenciones, la
resolución 1957 (XVIII) por la que autoriza al Se
cretario General a disponer la instalación de equipo
eléctrico de votación en el Salón de la Asamblea Ge
neral a título experimental por un año y a efectuar
otros trabajos de carácter preparatorio en una o dos
salas de comisión de forma que resulte posible ampliar
ulteriormente el sistema sin incurrir en gastos excesivos
si el experimento tiene éxito; y pide al Secretario
General que incluya en el programa provisional del de
cimonoveno período de sesiones un tema titulado "Ins
talación de un sistema mecánico de votación".

u. Arbitraje de litigios de dereeho privado
derivados de transacciones intel'lUlCionales

El Centro para el Fomento del Arbitraje Comercial
en la región de la Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente (CEALO), creado en 1962 como parte
de la secretaría de la CEALO, continuó su labor para
fomentar el interés por el arbitraje comercial en esa
región y organizar servicios al respecto.

A fines del año pasado un experto en arbitraje de
las Naciones Unidas recorrió varios países de la región
en nombre del Centro y se entrevistó con los correspon
sales nacionales de éste a fin de determinar las esferas
concretas en las que el Centro de la CEALO podía
prestar asesoramiento o proporcionar documentación
sobre legislación o servicios institucionales, y si existía
un interés o necesidad especial de arbitraje en cuestio
nes derivadas de transacciones internacionales. Durante
su trabajo el experto celebró extensas consultas con di
rigentes y miembros de entidades comerciales, jurídicas
y de otro género interesadas en el fomento del arbitraje.
En su informe dio cuenta especialmente de los servi
cios existentes de arbitraje e hizo recomendaciones
sobre la forma en que el Centro podría participar en
su futuro desarrollo. "
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Basándose en el informe del experto, la secretaría,
en una reunión celebrada a principios del corriente
año, pidió el parecer de expertos interesados en e' arbi
traje en la región de la CEALO ace:l'"ca de los ternas
que convendría examinar en la Conferencia sobre Ar
bitraje de la CEALO proyectada para 1964. Los ex
pert:>s consideraron puntos tales como el procedimiento
para la designación de los árbitros y la determinación
del lu~r de arbitraje cuando las partes en pugna no
se pusleran de acuerdo al respecto; la preparación de
unas reglas tipo de procedimiento arbitral y de normas
para la conciliación de las disputas; el examen de las
disposiciones de arbitraje en relación con las condiciones
generales normales de venta imperantes en la región;
un mayor desarrollo de métodos de información sobre
el arbitraje; y la función que había de desempeñar el
Centro de Arbitraje en relación con cada una de estas
cuestiones. La Secretaría va a distribuir a los gobier
nos de la región de la CEALO un informe preparado
a base d-e dichas consultas, con el ruego de que for
mulen sus observaciones con anterioridad a la proyec
tada Conferencia.

13. Revisión y reforma de la Carta de las
Naciones Unidas

El Comité de preparativos para celebrar una confe
rencia con el propósito de revisar la Carta, cuyo man
dato había prolongado la Asamblea General por reso
lución 1756 (XVII) de 23 de octubre de 1962, en la
que le pedía también que le presentara un 'informe
en su decimoctavo período de sesiones, se reunió en
julio y agosto de 1963.

Después de los debates iniciales, el Comité resolvió
crear un Subcomité de nueve miembros con la misión
de "establecer contactos con los representantes de todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y, en
particular, con los miembros del Consejo de Seguridad,
a fin de llegar a un acuerdo sobre la recomendación
que conviene formular a la Asamblea General". El
Subcomité, que debía informar al Comité de preparati
vos antes del comienzo del decimoctavo período ordi
nario de sesiones de la Asamblea General, adoptó va
rias medidas en el desempeño de su mandato: en
primer lugar, el presidente del Subcomité dirigió una
carta a todos los Estcdos Miembros en la que les in
vitaba a expresar sus puntos de vista sobre las reco
mendaciones que convenía formular a la Asamblea
General. En segundo lugar, se confió a la Mesa del
Subcomité la tarea de establecer contacto con los miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad a fin de
conocer sus opiniones sobre la cuestión; en tercer lu
gar, los miembros del Subcomité se distribuyeron en
grupos de negociación para establecer contactos oficio
sos sobre la materia con los distintos grupos regionales
y políticos existentes en la Organización.

Una vez efectuadas estas consultas, el Subcomité
llegó a la conclusión de que, si bien había ciertas ana
logías importantes entre los puntos de vista sustenta
dos por los Estados Miembros sobre la cuestión de la
revisión y reforma de la Carta, no había todavía acuer
do unánime sobre una forma eficaz de resolver los pro
blemas concretos a los que la mayoría de los Estados
Miembros asignaba importancia especial. En su informe
al Comité de preparativos, el Subcomité señalaba los
puntos en que, a su juicio, los Estados Miembros se ha
llaban de acuerdo y resumía en términos generales las
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opiniones de éstos sobre la cuestión de la revisión y
reforma de la Carta.

Tras estudiar el informe de su Subcomité, el Comité
presentó las siguientes conclusiones y recomendaciones
a la Asamblea General:

a) Aunque se reconocía el valor de celebrar una con
ferencia general con el propósito de revisar la Carta
después de que la Organización había venido funcio
nando durante más de diecisiete años, había acuerdo
general en que las circunstancias internacionales im
perantes no eran todavía propicias para la celebración
de esa Conferencia General prevista en el Artículo 109
de la Carta.

b) Se estaba también de acuerdo en general en que
la composición del Consejo de Seguridad y del Consejo
Económico y Social debía reflejar mejor el aumento
del número de Estados Miembros de las Naciones Uni
das, en particular los de Africa y Asia, pero había
divergencia de opiniones en cuanto a los métodos de
alcanzar el objetivo deseado por todos. Se señalaba en
consecuencia este problema a la atención de la Asam
blea General y el Comité expresaba la esperanza de que
ésta tuviera oportunidad de ocuparse del mismo como
cuestión importante y urgente en su período de sesio
nes de 1963.

c) En opinión del Comité, la Asamblea General
podía establecer un comité especial que se encaraase
de negociar los medios generalmente aceptables deO lo
grar una composición ampliada de los dos Consejos
conforme a la Carta, con miras a lograr una represen
tación adecuada y equitativa de todos los Estados
Miembros, especialmente los de Africa y Asia. A este
comité especial se le podría pedir que informara a la
Asamblea General a más tardar en su decimonoveno
período de sesiones.

d) Finalmente, el Comité recomendaba que se pro
rrogara su mandato a fin de proseguir la labor que le
había encomendado la Asamblea General en su reso
lución 992 (X), de 21 de noviembre de J955, y que
se le invitara a presentar un informe, con recomenda
ciones, a la Asamblea General, en su vigésimo período
de sesiones. Recomendaba asimismo que continuarr. la
preparación de los suplementos del Repertorio de la
práctica seguida por los ó/'ganos de las Naciones
Unidas.

El 17 de diciembre de 1963, tras haber aprobado una
resolución sobre la cuestión de una representación equi
tativa en el Consejo de Seguridad y en el Consejo
Económico y Social (para los debates sobre esta cues
tión véase la sección titulada "Reforma de la Carta"
infra), la Asamblea General aprobó un proyecto de re~
solución presentado por el Afganistán, Austria y Costa
Rica como resolución 1993 (XVIII), por la que la
Asamblea decidía prolongar el mandato del Comité y le
invitaba a que le presentara un informe con recomen
daciones en su vigésimo período de sesiones; también
pedía que prosiguiera la preparación de los suplementos
del Repertorio de la práctica seguida por los órganos de
las Naciones Unidas.

REFORMA DE LA CARTA

En una carta del 16 de septiembre de 1963, los re
presentantes permanentes de cuarenta y cuatro Estados
solicitaron que se incluyera en el programa del deci
moctavo período de sesiones de la Asamblea General
un tema titulado "Cuestión de una representación equi-



Asuntos jurídicos

tativa en el Consejo de Seguridad y en el Consejo
Económico y Social". En el memorándum explicativo
que se acompañaba, se señalaba el aumento que se ha
bía producido en el número de Miembros de las Na
ciones Unidas debido a la creación y admisión en las
Naciones Unidas de un gran número de nuevos Estados
de Africa y Asia. Teniendo en cuenta ese hecho y la
posibilidad de que aumentara más aún f"l número de
Miembros, se había hecho necesario revisar la compo
sición del Consejo de Seguridad y del Consejo Eco
nómico y Social a fin de lograr una representación más
equitativa que reflejara el aumento del número de
Miembros de las Naciones Unidas.

El 20 de septiembre la Asamblea General decidió
incluir en su programa la cuestión de una representa
ción equitativa en el Consejo de Seguridad y en el
Consejo Económico y Social, junto con un informe
del Consejo Económico y Social sobre la ampliación
de su composición y asignó estos temas a la Comisión
Política Especial.

En la Comisión Política Especial, los representan
tes de veintiún Estados de América Latina y del Caribe
presentaron, el 10 de diciembre, dos proyectos de reso
lución. En el primero de estos proyectos de resolución,
posteriormente revisado por sus patrocinadores, se pe
día que se enmendara la Carta para aumentar el nú
mero de miembros del Consejo de Seguridad de once
a trece, añadiendo dos miembros no permanentes. En
el segundo proyecto de resolución se pedía que el nú
mero de miembros del Consejo Económico y Social
aumentase de dieciocho a veinticuatro. Los autores de
los dos proyectos de resolución manifestaban que no
se justificaba que la cuestión ele la representación equi
tativa en los Consejos se resol"iera mediante una re
distribución de los puestos. Agregaban que aunque
el aumento principal del nÚmero de miembros se había
producido en Africa y Asia y estos dos continentes,
por tanto, debían tener una mayor representación en
los órganos principales de las Naciones Unidas, ello
no habia de lograrse, como implicaría la redistribución,
a expensas de otros Miembros o regiones de la Orga
nización.

El 13 de diciembre dos representantes de treinta y
siete Estados de Africa y Asia presentaron a la Co
misión dos proyectos de resolución. El primero de éstos
pedía que el número de miembros del Consejo de Se
guridad se aumentara de once a quince, añadiendo cua
tro puestos no permanentes, y que los diez miembros no
permanentes del Consejo de Seguridad fueran elegidos
con arreglo al siguiente régimen: cinco de entre los Es
tados de Africa y Asia; uno de entre los Estados de
Europa Oriental; dos de entre los Estados de América
Latina y la región del Caribe; y dos de entre los Es
tados de Europa Occidental y otros Estados. En rela
ción con este proyecto de resolución, los patrocinado
res opinaron que la cifra de quince miembros represen
taba la máxima y la mínima y que, por tanto, su apro
bación obviaría la necesidad de hacer un nuevo reajuste
en una fecha futura por nuevos aumentos del número
de Miembros de las Naciones Unidas. En el segundo
proyecto de resolución de las treinta y siete Potencias
se pedía que el número de miembros del Consejo Eco
nómico y Social se aumentara de dieciocho a veintisie
te, que ocho de los nuevos miembros adicionales fueran
elegidos de entre los Estados de Africa y Asia y que
el noveno lo fuera por rotación de entre los Estados
de cada una de las regiones geográficas.
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Varias delegaciones, incluidas las de los Paises Ba
jos, el Canadá, Nueva Zelandia y Australia, aunque re
conocieron la validez de la pretensión de los nuevos
Miembros de tener una representación más eqnitativa
en los dos órganos, declararon que esa pretensión no
debía satisfacerse a costa de los Miembros más antiguos.
Por ello era necesario ampliar la composicitin de los
Consejos y no limitarse a redistribuir los puestos. Ade
más, en cualquiera nueva distribución de puestos en
los dos Consejos debía prestarse atención primordial
al primer criterio mencionado en el Artículo 23 de la
Carta, es decir a la contribución de los Miembros al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

La Unión Soviética, al propio tiempo que expresó
su plena simpatía por la iniciativa adoptada por un
gran grupo de países de Africa y de Asia para lograr
una representación equitativa en los dos Consejos y
que manifestó que la actual situación preferente de las
Potencias Occidentales obraba en desventaja no sólo
de los Estados africanos sino también de los Estados
socialistas, opinó que, mientras no se resolviera la
cuestión de restaurar los legítimos derechos de la Re
pública Popular de China en las Naciones Unidas, la
redistribución de los existentes puestos no permanen
tes del Consejo de Seguridad y de los puestos del
Consejo Económico y Social ofrecía las mejores posi
bilidades de representación equitativa para los Estados
de Africa y de Asia. Ello no significaba, sin embargo,
que la Unión Soviética no apoyara u, aumento del nú
mero de miembros de esos órganos. A este respecto,
la URSS mantuvo que en la realización de tales cam
bios debían seguirse procedimientos legales compatibles
con la letra y el espíritu de la Carta. Sería nula e ilegal
toda reforma de la Carta que careciera de la aproba
ción de los cinco miembros permanentes del Consejo
de Seguridad, incluida la República Popular de China.

El representante de los Estados Unidos declaró que
su Gobierno había apoyado en todo momento la am
pliación de los dos Consejos con miras a dar una re
presentación adecuada a los nuevos Miembros de las
Naciones Unidas, en particular los de Africa y de Asia.
También opinaba que una mera redistribución de los
puestos existentes no supondría una solución, pues de
jaría insatisfechas a todas las zonas y provocaría re
sentimientos. Aunque los Estados Unidos apoyaban la
ampliación de los Consejos, también se sentían preocu
pados por la idea de que llegaran a perder agilidad
por su tamaño. En lo que respectaba a los proyectos de
resolución, la delegación de los Estados Unidos acep
taría las reformas de la Carta que preveían un Consejo
de Seguridad de trece miembros y un Consejo Econó
mico y Social de veinticuatro miembros.

Aunque los Estados Unidos, el Reino Unido y Fran
cia apoyaban que se aplazara la decisión sobre la cues
tión de ampliar los Consejos a fin de permitir nuevos
debates y negociaciones, el representante del Reino Uni
do consideró aceptables los aumentos propuestos en el
proyecto latinoamericano, siempre que se pudiera llegar
a un acuerdo sobre la distribución de los puestos en los
dos Consejos. A este respecto recordó que conforme a
los acuerdos vigentes se preveían puestos en ambos
Consejos para el Commonwealth en su conjunto o en
relación con los miembros del Commonwealth que no
formaban parte de otros grupos. El representante dé
Francia declaró que el único modo de conseguir re
sultados era proseguir las consultas entre los diversos
grupos durante los meses venideros y volver a ocuparse
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de la cuestión, con carácter de prioridad, al abrirse el
decimonoveno periodo de sesiones de la Asamblea. El
representante de China estimó que, en vista de que
,no parecía que pudiera llegarse a un acuerdo entre
los distintos grupos en una fecha tan avanzada del
periodo de sesiones, convendría que los patrocinadores
de los diversos proyectos de resolución no insistieran
en su votación.

Tras una serie de consultas entre las delegaciones,
los patrocinadores de los proyectos de resolución lati
noamericanos acordaron incorporar en éstos las en
miendas propuestas por el grupo afro-asiático que se
basaban en los d{'s proyectos de resolución de ese
grupo.

En su forma modificada en los proyectos de resolu
ción iatinoamericanos se pedía un Consejo de Seguri
dad de q<lince miembros, en vez de trece, y un Consejo
Económico y Social de veintisiete miembros, en vez
de veinticuatro. En la elección del Consejo de Seguri
dad, los diez miembros no permanentes serían elegidos
de la siguiente forma: cinco de entre Estados de Africa
y Asia; uno de entre los Estados de Europa Oriental;
dos de entre los Estados de América Latina; y dos de
entre los Estados de Europa Occidental y otros Esta
dos. Los nueve miembros adicionales del Consejo Eco
nómico y Social se elegirían del siguiente modo: siete
de entre los Estados de Africa y Asia; uno de entre
los Estados de América Latina; y uno de entre los
Estados de Europa Occidental y otros Estados.

Antes de proceder a votación, el Presidente del grupo
afro-asiático y del grupo africano explicó que la nueva
distribución de los puestos del Consejo de Seguridad
tal como aparecía en el único proyecto de resolución
que seguía examinando la Comisión Política Especial,
se debería entender de la manera siguiente: de los
cinco puestos afro-asiáticos, tres se reservarían a los
Estados africanos y dos a los de Asia. Además, de
seaban aclarar que en el decimonoveno período de se
siones de la Asamblea General sus grupos mantendrían
el statu quo con respecto a los países latinoamericanos
en lo relativo a la distribución de los puestos existentes
si no se había logrado para entonces el número nece
sario de ratificaciones para efectuar la nueva distri
bución.

La Comisión Política Especial aprobó en votación
nominal el proyecto de resolución de las veintiún Po
tencias sobre el Consejo de Seguridad, con las mo
dificaciones introducidas, por 96 votos contra 11, y 4
abstenciones. El proyecto de resolución sobre el Con
sejo Económico y Social, en su forma modificada, fue
aprobado también en votación nominal por 95 votos
contra 11 y 4 abstenciones. Por recomendación de la
Comisión Política Especial, la Asamblea General apro
bó el 17 de diciembre en votación nominal el proyecto
de resolución relativo al Consejo de Seguridad por 97
votos contra 11, y 4 abstenciones, como resolución
1991 A (XVIII). El proyecto de resolución relativo
al Consejo Económico y Social fue aprobado también
en votación nominal, por 96 votos contra 11 y 5 abs
tenciones como resolución 1991 B (XVIII). Así, pues,
la Asamblea acordó aprobar de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 108 de la Carta de las Nacio
nes Unidas las reformas de los Artículos 23, 27 y 61
de la Carta' y presentarlas a los Miembros de las Na
ciones Unidas para su ratificación.

En la sesión plenari~ celebrada antes de la aproba
ción de la resolución 1991 (XVIII), el representante
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de Albania, oponiéndose a una propuesta siria de apla
zamiento, declaró que la Repúblij:a Popular de China
no se oponía a un aumento del número de puestos de
los órganos principales de las Naciones Unidas y que
sólo había dicho que no podría contraer ninguna obli
gación al respecto mientras no se restauraran sus legí
timos derechos en las Naciones Unidas.

El 21 de diciembre, el Ministerio de Relaciones Ex
teriores de la Unión Soviética hizo una declaración,
que remitió al Secretario General para su distribución
como documento oficial de las Naciones Unidas, en la
que explicaba que aunque no había divergencias entre
los puntos de vista de los países socialistas y de los
países africanos y asiáticos sobre la necesidad de lo
grar una adecuada representación de los Estados re
cientemente independizados en los órganos principales
de las Naciones Unidas, la Unión Soviética opinaba
que antes de que pudiera subsanarse esa situación de
berían crearse condiciones que permitieran que se rea
lizara la reforma correspondiente de la Carta sin im
plicar una violación de ésta. Una manera de eliminar
los obstáculos que se oponían a la introducción de las
reformas necesarias en la Carta era que todos los Es
tados africanos y asiáticos se asociasen al frente común
de los que pedían la inmediata restitución de los legí
timos derechos de la República Popular de China en
~as Naciones Unidas. Las dificultades mencionadas
también podían eliminarse si el Gobierno de la Repú
blica Popular de China se declarara públicamente de
acuerdo con las reformas de la Carta previstas en las
resoluciones de la Asamblea General sobre la amplia
ción de los Consejos. En ese caso, naturalmente, la
Unión Soviética estaría dispuesta a ratificar las refor
mas. De momento, sin embargo, la Unión Soviética
sugería la celebración de nuevas consultas con miras
a resolver la cuestión de la restitución de los legítimos
derechos de la República Popular de China y sobre
las medidas que se podrían adoptar, incluso antes de
que se restituyeran los legítimos derechos de la Repú
blica Popular de China, para resolver la cuestión de la
ampliación del Consejo de Seguridad y del Consejo
Económico y Social.

Hasta el 15 de junio, de conformidad con el Artícu
lo 108 de la Carta de las Naciones Unidas, Argelia,
Ghana, Jamaica y Tailandia habían ratificado la refor
ma de los Artículos, 23, 27 y 61 de la Carta.

14. La situación en lo que respecta a la soberanía
permanente de los pueblos y de las naciones sobre
sus riquezas y recursos naturales

En noviembre de 1963 se publicó el informe que,
en cumplimiento de la resolución 1803 (XVII) de la
Asamblea General, había preparado el Secretario Ge
neral acerca de diversos aspectos de la soberanía per
manente sobre los recursos naturales. Versaba princi
palmente sobre la evolución reciente en la legislación
de los distintos países y sobre datos económicos rela
cionados con el tema, especialmente en lo que se re
fería a los nuevos países independientes.

La primera parte del informe trataba de las dispo
siciones de los distintos países relativas al derecho de
los extranjeros a la propiedad o la explotación de los
recursos naturales '7 reseñaba en particular recientes
ejemplos de la legtslación sobre inversiones y de la
legislación minera, especialmente en los paises en des
arroUo. Daba cuenta de las últimas tendencias en or
den a la participación en la producción, de las medi-
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das encaminadas a estimular las inversiones y de las
disposiciones legislativas para la solución de las con
troversias que suscitasen esas medidas.

La segunda parte trataba de los acuerdos internacio
nales relativos a la explotación de recursos naturales
por extranjeros y examinaba los principios, la política
y las modalidades de tales acuerdos en casos recientes
de sucesión de Estados, así como ciertos acuerdos bi
laterales recientes sobre fomento y protección de las
inversiones y sobre indemnización por los bienes na
cionalizados; examinaba finaJmente los derechos reco
nocidos por tratado a los Estados en territorio extran
jero, así como varios acuerdos multilaterales y pro
yectos de instrumentos de la Comunidad Económica
Europea, el Consejo de Europa y la Conferencia de
El Cairo de los países en desarrollo.

En la tercera parte, que trataba de las decisiones
arbitrales y judiciales internacionales, se resumían
tres litigios conexos planteados entre Francia, Grecia
e Italia con respecto a una concesión de faros otorga
da por el Imperio Otomano y a cuestiones derivadas
de una subsiguiente ruptura dd contrato por un Estado
sucesor. También se exponían brevemente nuevas dis
posiciones de carácter bilater~ y multilateral referen
tes a la solución de controversias entre Estados y par
ticulares.

En la cuarta parte se reseñaban leyes y datos rela
tivos a la situación en lo que respecta a la soberanía
permanente sobre los recursos naturales en los terri
torios no autónomos y en fideicomiso.

Por último, en la, quinta parte se presentaban datos
sobre la magnitud de la participación extranjera en la
exploración y explotación de recursos, se examinaban
acuerdos recientes relativos a actividades de explora
ción minera iniciadas en Africa por la Comunidad
Europea del Carbón y el Acero y se hacía referencia a
recientes concesiones otorgadas a compañías extran
jeras para la explotación de recursos en Australia y
Gabón.

El informe ha sido nresentado para su examen por
el Consejo Económico y Social en su 37° período de
sesiones en el verano de 1964.

15. ~dos jurídicos de la utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos

Los problemas jurídicos planteados en la explora
ción y utilización del espacio ultraterrestre fueron ob
jeto de estudio en la Comisión para la Utilización del
Espacio U1traterrestre con Fines Pacíficos, durante las
sesiones que celebró del 9 al 13 de septiembre y el 22
de noviembre de 1963, en la Priml loa Comisión, du
rante el decimoctavo período de se~: "'nes de la Asam
blea General, y en la Subcomisión de Asuntos Jurídicos
de la Comisión para la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos, durante la primera parte
de su tercer período de sesiones celebrada del 9 al 20
de marzo de 1964. En la sección 3 del capítulo II de
la presente memoria se reseña el examen de esos pro
blemas.

16. Tribunal Administtativo de las Naciones Unidas

ACUERDOS CONCLUIDOS CON ARREGLO AL ARTfcuLO 14
DEL ESTATUTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

Durante el período objeto de la presente memoria
se han concluido dos acuerdos con arreglo al artículo 14
del Estatuto del Tribunal Administrativo. Por el pri-
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mero se hace extensiva la competencia del Tribunal
en lo que respecta a las demandas presentadas por fun
cionarios del Organismo InternaciOnal de Energía Ató
mica en las que se alegue incumplimiento de los Esta
tutos de la Caja Común de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas. El segundo acuerdo hace exten
siva la competencia del Tribtmal en 10 que respecta a
las demandas de los funcionarios de la Organización
Consultiva Marítima Intergubernamental en la~ que se
alegue incumplimiento de sus contratos o condiciones
de empleo.

ACTIVIDADES DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

El Tribunal Administrativo se reunió en Nueva
York del 17 de septiembre al 9 de octubre de 1964 y
en París del 27 de abril al 8 de mayo de 1964. En
Nueva York el Tribunal examinó cinco asuntos y ce
lebró su período anual de sesione~ plenarias para elegir
Presidente y Vicepresidentes y tratar cuestiones relati
vas al funcionamiento del Tribunal. En París, el Tri
bunal examinó un asunto.

Seguidamente se resumen los fallos y decisiones del
Tribunal en los seis asuntos referidos.

Fallo No. 87, dictado el 3 de octitJ;;~ de 1963, en el
asunto de Carson contra el Secretario Genera! de
las Naciones Unidas
Interpretando su Fallo No. 85, dictado el 14 de sep

tiembre de 1962, el Tribunal dispuso que la demandan
te tenía derecho a tres meses de aviso previo y que
la indemnización por rescisión del nombn"1liento que
se le debía con arreglo al inciso b) del párrafo 12 del
fallo No. 85 debía calcularse sobre esa base.

Fallo No. 88, dictado el 3 de octubre de 1963, en el
asunto de Davidson contra el SecretlM-io General de
las Naciones Unidas
El demandante, ciudadano de los Estado~ Unidos,

pidió al Tribunal que ordenase al Secretario General
que le reembolsara la contribución de seguridacl sorial
que, corno trabajador por cuenta propia, se veía obliga
do a pa~ar desde la aprobación por el Congr€sIJ de los
Estados U~idos en 1960 de una ley por la que se im
ponía dicha contribución sobre los sueldos y emolwnen
tos pagados por las organizaciones internacionales a
nacionales de los Estados Unidos. El demandante ale
gó en particular que, con arreglo al derecho fiscal de
los Estados Unidos, la contribución de referencia caía
dentro de la categoría de impuesto sobre la renta, y
que la cl&usu1a 3.3 del Estatuto del Personal de las
Naciones Unidas obligaba al Secretario General a re
embolsar el impuesto sobre la renta por concepto de
sueldos y emolumentos pagados a funcionarios por las
Naciones Unidas. Analizando la historia legislativa de
la cláusula 3.3, el Tribunal sostuvo que la contribución
de segtlridad social en la categoría de trabajador por
cuenta proph no estaba comprendida, a los efectos del
reembolso, en Ja expresión "impuesto nacional sobre
la renta" que aparecía en el Estatuto. Por tanto, dk
taminó que el reembolso de esa contribución no era
obligatorio, y desestimó la demanda.

Decisión dictada el 3 de octubre de 1963, con arreglo
al artículo 7 del Estatuto del Tribunal Administra
tivo, en el asunto de Rayray contra el Secretario
General de las Naciones Unidas

El demandante pidió al Tribunal Administrativo que,
con arreglo al párrafo 5 del artículo 7 de su Estatuto,
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decidiera la suspensión de las disposiciones del Esta
tuto relativas a los plazos, a fin de considerar una de
manda motivada por la rescisión en 1956 de su nom
bramiento temporal indefinido en las Naciones Unidas.
El Tribunal señaló que las partes no habían convenido
en presentarle la demanda directamente y que el asun
to no había sido sometido previamente a un organismo
mixto de apelaciones. Estimó, por tanto, que no se ha
bían cumplido los requisitos fijados en el párrafo 1 del
artículo 7 de su Estatuto y que la demanda no era ad
misible.

Fallo No. 89, dictado el 9 de octubre de 1963, en el
asunto de Young contra efSecretario General de la
OACI

Después de recibir respuesta al cuestionario dirigido
a las partes en el fallo No. 84, el Tribunal reanudó
el examen de la demanda presentada por el Sr. Young
contra la decisión de la Caja Común de Pensiones del
Personal de negar la validación de servicios prestados
anteriormente. El Tribunal señaló que, en una circular
de carácter general emitida en 1958, la OACI había
basado la decisión impugnada en el párrafo 4 del ar
ticulo III de los Estatutos de la Caja Común de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas pero que
posteriormente había invocado el párrafo 1 de ese
artículo en lugar del párrafo 4. El Tribunal estimó
que no era correcto que el demandado abandonase, en
una situación relativa a un asunto dado, la posición
jurídica que había asumido en un documento de aplica
ción general. Por tanto, sostuvo que la diferencia debía
zanjarse a base del párrafo 4 del artículo III. Inter
pretando esa disposición a la luz de los contratos del
demandante, el Tribunal llegó a la conclusión de que la
misma no excluía la validación de los servicios anterio
res y ordenó la anulación de la decisión impugnada.

Fallo No. 90, dictado el 9 de octubre de 1963, en el
asunto de ChiaccMa contra el Secretario General de
las Naciones Unidas

La demandante pidió al Tribunal que ordenara la
anulación de la decisión en virtud de la cual el deman
dado había rescindido su nombramiento de prueba en
1961. El Tribunal recordó que invariablemente había
dictaminado que la cláusula 9.1, a) del Estatuto del
Personal de las Naciones Unidas daba al Secretario
General facultades discrecionales para rescindir los
nombramientos a prueba, pero que esas facultades de
bían ejercerse sin que mediase ninguna razón indebida,
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ya que ésta, en caso de existir, constituiría un abuso
de poder que exigiría la anulación de la decisión im
pugnada. El Tribunal señaló que la demandante no ha
bía probado la existencia de ninguna razón indebida.
En cuanto a las quejas de la demandante sobre las
condiciones existentes en el servicio que prestaba, el
Tribunal hizo notar que esas quejas habían sido exa
minadas con el mayor detenimiento por la Junta Mixta
de Apelación y eran del conocimiento del Secretario
General cuando éste había decidido mantener la deci
sión impugnada. En consecuencia, el Tribunal desesti
mó la demanda.

Fallo No. 91, dictado el8 de l1WYO de 1964, en el asun
to de la señorita Y contra el Secretario Gene,'al de
las N adanes Unidas

El 29 de septiembre de 1961 la demandante pidió
al Tribunal Administrativo que ordenara la anulación
de la decisión del Secretario General de rescindir su
nombramiento permanente por razones de salud. En
virtud del fallo No. 83, dictado el 8 de diciembre de
1961, el Tribunal, sin pronunciarse sobre el fondo del
asunto, ordenó que volviera a la instancia adecuada,
conforme al artículo 9.2 del Estatuto, para que Se co
rrigiese el error de procedimiento utilizado por el de
mandado al decidir que la demandante se hallaba inca
pacitada para continuar prestando servicios por motivos
de salud, El 27 de abril de 1%4, el Tribunal reanudó
el examen del asunto a instancia de la demandante.
Hizo notar que, con arreglo a su fallo No. 83, se había
adoptado un procedimiento en virtud del cual el fun
cionario interesado y la Administración designaban
sendos médicos de su elección, los que a su vez nom
braban a un tercero para formar una junta encargada
de considerar los casos de rescisión de nombramiento
por razones de salud. El Tribunal señaló asimismo que,
si bien esa junta médica no se había puesto de acuerdo
sobre la cuestión de si la demandante se hallaba inca
pacitada para continuar prestando servicios, sus dictá
menes indicaban que en el período pertinente la de
mandante no había estado en condiciones normales
de salud para trabajar. Estimó, por ello, que la infor
mación de que había dispuesto el Secretario General
había sido de tal índole que podría haberle inducido a
formarse la opinión de que debían darse por terminados
los servicios de la demandante por razones de salud.
En consecuencia, el Tribunal desestimó la demanda.
En vista de las circunstancias del caso, el Tribunal
ordenó que de las versiones publicadas del fallo se omi
tiese el nombre de la demandante.
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CAPITULO X

Asuntos financieros

1. Aspectos presupuesCuios y COIIUOS

PRESUPUESTO OlIDINAlUO

Los gastos presupuestarios brutos de 1963, último
ejercicio económico cerrado, incluidas las obligaciones
pendientes de pago, ascendieron a 92.195.880 dólares.
Los ingresos procedentes del Plan de Contribuciones
dci Personal fueron de 9.076.927 dólares. Los demás
ingresos ascendieron a 6.704.028 dólares, de modo que
los gastos presupuestarios netos fueron de 76.414.925
dólares. El saldo existente en la cuenta de superávit
al 31 de diciembre de 1963 era de 4.980.870 dólares.
De esa suma, se acreditaron a los Estados Miembros
2.740.768 dólares con respecto a las cuotas de 1964,
y el saldo de 2.240.102 dólares estaba disponible para
acreditarlo a sus cuotas de 1965.

Los créditos votados para el ejercicio económico de
1964 por la Asamblea General en su decimoctavo pe
ríodo de sesiones ascendieron a 101.327.600 dólares;
el cálculo aprobado de ingresos procedentes de las
contribuciones del personal fue de 9.488.400 dólares
y el de los otros ingresos de 5.698.400 dólares. El
presupuesto aprobado para 1964 se publicó como su
plemento a los documentos oficiales del decimoctavo
período de sesiones de la Asamblea General

En el proyecto de presupuesto para el ejercicio eco
nómico de 1965, publicado como suplemento a los
documentos oficiales del decimonoveno período de
sesiones de la Asamblea General se previó un gasto
bruto de 104.750 dólares. Los ingresos procedentes
de las contribucionc.s de personal se calcularon en
10.560.000 dólares y los demás ingre:.os en 6.127.600
dólares. Por lo tanto, el gasto neto se estimó en
88.006.150 dólares.

Esos créditos quedaron sujetos a revisión ulterior
teniendo en cuenta las partidas adicionales de gastos
que hubiese que incluir como consecuencia de: las
decisiones que tomase el Consejo Económico y Social
en st 37° período de sesiones, particularmente en lo
relatIvo a las necesidades a que diesen origen las reco
mend~ciones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo y las relacionadas con la
celebración de stmposios regionales e interregionales
sobre industrialización conforme a la resolución 1940
(XVIII) de la Asamblea General, de 11 de diciembre

de 1963; cualquier medida que la Asamblea adoptase
en su decimonoveno período de sesiones respecto de
cualquier nueva reforma y mejora de los locales, salas
de conferencia y otras instalaciones de la Sede y de
Ginebra, a base de las recomendaciones que había de
formular la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto después de estudiar tales
cuestiones, como recomendó la Quinta Comisión en
su informe a la Asamblea General en su decimoctavo
período de sesiones; toda venta de bonos de las Nacio
nes Unidas que sobrepase la cantidad vendida o com
prometida al 15 de mayo de 1964; Y las decisiones que
tomase la Asamblea General en su decimonoveno ~
ríodo de sesiones como consecuencia de la aprobactón
de resoluciones con repercusiones financieras.

FONDO DE OPERACIONES

En virtud de la resolución 1986 (XVIII) de la
Asamblea General, de 17 de diciembre de 1963, el
Fondo de Operaciones para 1964 se fijó en 40 millo
nes de dólares, y los Estados Miembros efectuarían
anticipos en efectivo con arreglo a la escala de cuotas
correspondientes al presupuesto de 1964.

Al final de mayo de 1964 quedaban todavía por
percibir 566.255 dólares por concepto de anticipos en
efectivo de los Estados Miembros.

En 31 de mayo de 1964, el Secretario General, ha
ciendo uso de las facultades que le concedió la resolu
ción 1986 (XVIII) de la Asamblea General, anticipó
con cargo al Fondo de Operaciones las cantidades
siguientes, por un total de 39.565.745 dólares: para
gastos imprevistos y extraordinarios, 76.630 dólares;
para compras y actividades autoamortizables, 317.352
dólares; para financiar la Fuerza de Emergencia de
las Naciones Unidas, 17.116.662 dólares; y para sufra
gar gastos presupuestarios ordinarios hasta que se
recaudasen las cuotas de los Estados Miembros,
22.055.101 dólares.

CUOTAS CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO OlIDINARIO

Al 31 de mayo de 1964, la situación con respecto
a las cuotas correspondientes al presupuesto ordinario
para el ejercicio de 1964 y los atrasos registrados en
los ejercicios de 19t";3 y 1962 era la siguiente:

Total neto de las cuotas .•....
Pagos efectuados .
Saldo pendiente de pago •••.••••

1964-

85.194.632
25.615.757
59.578.875

1963-

82.499.193
73.593.905
8.905.288

1962

67.464.381
66.356.514
1.107.867

1961

64.026.664
63.666.949

359.715

- Con inclusión de las contribuciones de los nuevos Estados Miembros para 1964 y 1963
respectivamente.
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Las cuotas correspondientes a los afio~ anteriores a

1961 habían sido satisfechas en su totalidad.
Las cuotas para 1964 fueron establecidas con arreglo

a la escala de cuotas de los Estados Miembros para
los ejercicios económicos de 1962, 1963 Y 1964, apro
badas por la Asamblea General en sus resoluciones
1691 A (XVI), de 18 de diciembre de 1961, 1870
(XVII), de 20 de diciembre de 1962, y 1927 (XVIII),
de 11 de diciembre de 1963.

Por su resolución 1691 A (XVI), la Asamblea
General autorizó al Secretario Gene..al a aceptar el
pago de una parte de las cuotas de los Estados Miem
bros para los ejercicios económicos de 1962, 1963 Y
1964 en moneda distinta del dólar de los Estados Uni
dos. Teniendo en cuenta las necesidades reales de las
Naciones Unidas de cada moneda se adoptaron dis
posiciones para dar a los Estados Miembros las má
ximas facilidades de pago en otras monedas. En 1964
doce Estados Miembros hicieron uso de esa prerro
gativa.

SUBSCRIPCIONES y VENTAS DE BONOS DE LAS NACIONES
UNIDAS

Hasta el 15 de junio de 1964, los gobiernos de se
senta y seis Estados, inclusive cuatro Estados no miem
bros, habían notificado oficialmente al Secretario Ge
neral su intención de comprar bonos de las Naciones
Unidas por valor de 153.089.294 dólares del total de
200 millones de dólares que el Secretario General está
autorizado para emitir en virtud de las res~luciones

1739 (XVI), de 20 de diciembre de 1961,1878 (S-IV),
de 27 de junio de 1963 y 1989 (XVIII), de 17 de
diciembre de 1963, de la Asamblea General. Hasta esa
fecha sesenta y tres de esos gobiernos habían efectuado
adquisiciones de bonos por valor de 151.757.173 dó
lares.

Las suscripciones y ventas que se efectuasen en 10
sucesivo serían objeto de informes periódicos que se
presentarían a los Estados Miembros en el siguiente
período de sesiones de la Asamblea General.

Al 31 de mayo de 1964 se habían retirado de la
cuenta de bonos de las Naciones Unidas las cantidades
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siKUientes para los fines que se indican: 14.180.419
dolares para la Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas; 101.792.903 dólares para la operación de las
Naciones Unidas en el Congo.

CUENTA ESPECIAL DE LA FUERZA DE EMERGENCIA DE
LAS NACIONES UNIDAS EN EL ORIENTE MEDIO

Los gastos presupuestarios brutos para el manteni
miento y el funcionamiento de la Fuerza de Emergen
cia de las Naciones Unidas, en 1963, último ejercicio
económico cerrado, incluidas las obligaciones pendien
tes de pago, ascendieron a 18.951.427 dólares. En su
decimoséptimo período de sesiones, la Asamblea Ge
neral, por su resolución 1864 (XVII), de 20 de di
ciembre de 1962, había autorizado al Secretario Ge
neral a gastar, hasta el 30 de junio de 1963, una suma
que en promedio no excediera de 1.580.000 dólares
mensuales. En espera de que en el cuarto período
extraordinario de sesiones se estudiasen los posibles
métodos especiales para financiar las operaciones de
mantenimiento de la paz que ocasionasen gastos consi
derables, tales como la Fuerza de Emergencia, no se
efectuó ninguna asignación en esa ocasión. En ese
período extraordinario de sesiones, celebrado del 14
de mayo al 17 de junio de 1963, la Asamblea General,
por su resolución 1875 (S-IV) autorizó al Secretario
General a gastar, durante el período comprendido en
tre ello de julio y el 31 de diciemore de 1963, una
suma que no excediera del promedio mensual antes
citado, y decidió asignar 9.500.000 dólares para ese
período.

En su decimoctavo período de sesiones, la Asamblea
General, por su resolución 1983 (XVIII), de 17 de
diciembre de 1963, decidió consignar un crédito de
17.750.000 dólares para las operaciones de la Fuerza
de Emergencia en 1964; de esa suma, 16.093.644
dólares fueron prorrateados entre los Miembros y
1.656.356 dólares habían de cubrirse mediante con
tribuciones voluntarias.

Al 31 de mayo de 1964, la situación con respecto
a las cuotas recibidas y las pendientes de pago era
la siguiente:

1° de jMlio-31 1° de enero-
de diciembre 30 de jMft:io

19M de 1963 de 1962 1961 1960 1959 1958 1957

I I I I I I I I
Total neto de las cuotas ..•...••.• 16.093.644 8.808.107 8.282.704 17.245.008 16.446.777 15..163.774 25.000.(¡~0 15.028.988
Pagos efectuados ................. 4.131.046 6.006.532 6.030.880 12.503.203 11.768.284 10.869.930 17.850.000 11.207.857
Saldo pendiente ..•.•.•.•....•....• 11.962.598 2.801.575 2.251.824 4.741.805 4.678.493 4.293.844 7.150.000 3.821.131

CUENTA ad hoc PARA LA OPERACIÓN DE LAS NACIONES
UNIDAS EN EL CONGO

Los gastos presupuestarios brutos de 1963, último
ejercicio económico cerrado de la Cuenta ad hoc para
'La Operación de las NaCIOnes Unidas en el Congo,
incluidas las obligaciones pendientes de pago, ascen
dieron a 83.744.940 dólares. En su decimoséptimo pe
ríodo de sesiones, la Asamblea General, por su resolu
ción 1865 (XVII), de 20 de diciembre de 1962, había
autoriz3.do al Secretario General a gastar hasta el
30 de junio de 1963 una suma que en promedio no
excediera de 10 millones de dólares mensuales. En
espera de que en el cuarto período extraordinario de
sesiones se estudiasen los posibles métodos especiales

para financiar las operaciones de mantenimiento de la
paz que ocasionasen gastos considerables, tales como la
operación en el Congo, no se efectuó ninguna asigna
ción para 1963 en esa oportunidad. En el período
extraordinario de sesiones, celebrado del 14 de mayo
al 17 de junio de 1963, la Asamblea General, por su
resolución 1876 (S-IV), autorizó al Secretario General
a gastar durante el período comprendido entre el
10 de julio y el 31 de diciembre de 1963 una suma
que en promedio no excediese de 5.500.000 dólares
mensuales y decidió consignar un crédito de 33 millo
nes de dólares para el referido período.

En su decimoctavo período de sesiones la Asamblea
General, por su resolución 1885 (XVIII), de 18 de
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octubre de 1963, decidió mantener hasta el 30 de
junio de 1964 la cuenta ad hoc para la Operación de
las Naciones Unidas en el Congo, autorizó al Secre
tario General a efectuar gastos hasta por la suma de
18.200.000 dólares durante el período comprendido
entre ello de enero y el 30 de junio de 1964 y con
signó para ese período un crédito de 15 millones de
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dólares, de los cuales 13.792. 884 dólares se prorra
tearon entre todos los Estados Miembros y 1.207.116
dólares habían de cubrirse mediante contribuciones
voluntarias.

Al 31 de mayo de 1964, la situación con respecto
a las cuotas recibidas y las pendientes de pago era
la siguiente:

1° de enr-o IJ 30 de 1- de julio IJ 31
ju,.io de 19M· d~bre de 1963

1- de ..oviemlwe
de 1961 IJ 30 1° de enero IJ 31 de

¡unio de 1962 octubre de 1961

U de jtllio IJ
31 tle dicinfl

bre de 1960

Total neto de las cuotas ...•..............•.
Pagos efectuados ..........................•.
Saldo pendiente de pago .

$
13.792.884
7.230.559
6.562.325

$
30.034.744
17.903.184
12.131.560

$
68.542.142
43.472.840
25.069.302

$ $
84.694.404
55.092.503
29.601.901

$
44.600.000
28.369.764
16.230.236

FUERZA DE LAS NACIONES UNIDAS EN CHIPRE

En virtud de lo dispuesto en su resolución de 4 de
marzo de 1964, el Consejo de Seguridad recomendó
que una fuerza de las Naciones Unidas permaneciera
en Chipre durante un período de tres meses y que los
gastos que originase fuesen sufragados, de la forma
que convinieran entre ellos, por los gobiernos que
proporcionasen los contingentes y por el Gobierno de
Chipre.

Se autorizó además al Secretario General a aceptar
contribuciones voluntarias a tal efecto. En 15 de junio
de 1964, veintiún países habían prometido contribu
ciones voluntarias por un total de 5.443.499 dólares
para esta cuenta especial.

Con arreglo a lo dispuesto en la mencionada reso
lución, los gastos del Mediador y del personal a sus
órdenes se pagarán con cargo al presupuesto ordinario
de las Naciones Unidas y por lo tanto será preciso
prever oportunamente los créditos necesarios para ello
en forma de una partida suplementaria para 1964.

2. Procedimientos administrativos y presupuestarios
de las Naciones Unidas

En su cuarto período extraordinar10 de sesiones, la
Asamblea General, en virtud de su resolución 1880
(S-IV), de 27 de junio de 1963, decidió mantener en
funciones al Grupo de Trabajo encargado de examinar
los procedimientos administrativos y presupuestarios
de las Naciones Unidas, que se había establecido, de
conformidad con 10 dispuesto en la resolución 1854 B
(XVII), de 19 de diciembre de 1962, para estudiar
la financiación de las operaciones destinadas a man-

tener la paz que ocasionasen gastos considerables. Se
pidió al Grupo de Trabajo que presentase un informe
a la Asamblea General, a más tardar en el decimono
veno período de sesiones, acerca de las cuestiones si
guientes: un método especial para distribuir equitati
vamente el costo de las futuras operaciones destinadas
a mantener la paz que ocasionasen gastos considerables,
en la medida en que no estuvieran cubiertos según
otras modalidades convenidas; cualquier sugestión so
bre otras fuentes que pudieran utilizarse para sufragar
las futuras operaciones destinadas a mantener la paz;
y las formas y los métodos que podrían utilizarse para
lograr el mayor grado de acuerdo posible entre todos
los Estados Miembros en lo que se refiere a la cuestión
de la financiación de las futuras operaciones destinadas
a mantener la paz.

En su decimoctavo período de sesiones, la Asamblea
General examinó ciertos informes del Secretario Ge
neral acerca de esta cuestión, preparados en cumpli
miento de las resoluciones 1874 (S-IV) y 1879 (S-IV)
de la A~amblea General, de 27 de junio de 1963. El
primer informe se refería a los procedimientos admi
nistrativos y presupuestarios que habría de seguir la
Asamblea General cuando se autorizasen operaciones
destinadas a mantener la paz y el segundo a las con
sultas del Secretario General sobre la conveniencia y
la posibilidad de establecer un fondo para la paz. En
ambos casos se decidió remitir el lnforme al Grupo
de Trabajo encargado de examinar los procedimientos
administrativos y presupuestarios de las Naciones Uni
das a fin de que dicho Grupo los tuviese en cuenta
cuando elaborase el informe que le había encomendado
la Asamblea General en su resolución 1880 (S-IV)
de 27 de junio de 1963. '

REFERENCIAS

Aspectos presupuestarios 'Y couexos

Los documenk. pertinentes y la lista de las actas correspondientes figuran en Documentos
Oficiales de la Asamblea General, cuarto período extraordinario de sesiones, Anexos;
e ibid., decimoctavo período de sesiones, Anexos, temas 19, 57, 58, 59 y 62 del programa.

Proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1964 y anexos explicativos: Docu
mentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo período de sesiones, Suplemento
No. 5 (A/5505).

Presupuesto para el ejercicio económico de 1964: Documentos Oficiales de la Asamblea
General, decimoctavo período de sesiones, Suplemento No. 5A (A/5505/Add.1).
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Proyecto de presupapesto para el ejercicio eeon6mico de 1965 y anexos explicativos: DOCN·

ffIItItO$ O/ici4Us d, lo A.sGffIbÜG Gawral~ d,cifflotlOWtSo tmodo d. nsiOMs. S..pllfflltlto
No. 5 (Aj5805).

ProcwIhnJeaao. achnhdlantivoe y preeapaeetulOl de 1M Nadoaea UDidu

Los documentos pertinentes y la lista de a:: actas correspondientes figuran en DDCllffII1ItOS

Oficiales de lo AStJfflbleo Gmeral, dtciffloctavo tmodo d, sesion,s, Anesos, tema 65 del
programa.



CAPITULO XI

Asuntos administrativos y de personal

1. Senic:ios de reuniones y de documentos

SERVICIOS DE REUNIONES

Los Servicios de Conferencias de la Sede, los Servi
cios de Conferencias y los Servicios Generales de la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y los ser
vicios correspondientes de las comisiones económicas
regionales facilitan intérpretes, traductores-redactores
y revisores, así como la asistencia de diversos servicios
de edición, de conferencias y de documentación para
todas las reuniones de las Naciones Unidas y para las
que se celebran bajo el patrocinio de la Organización.

El número de reuniones celebradas durante el último
ejercicio fue superior en un 30% al del año anterior.
Del 10 de junio de 1963 al 31 de mayo de 1964 hubo
1.819 reuniones en la Sede y del 10 de junio de 1963
al 30 de abril de 1964, 2.286 en Ginebra. Hasta el 16
de mayo de 1964, 620 de las reuniones celebradas en
Ginebra correspondían a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, para la cual fue
preciso enviar desde la Sede gran número de funciona
rios del Servicio de Idiomas y Reuniones.

También en la Oficina Europea se celebraron las
reuniones del Comité de Desarme de Dieciocho Na
ciones, para las cuales el Secretario General facilitó las
instalaciones y el personal necesarios.

SERVICIOS DE DOCUMENTOS

Los servicios de control editorial han colaborado con
los departamentos en la planificación y redacción de
sus documentos, ayudándoles a evitar duplicaciones y
a preparar textos legibles, concisos y elaros. Han pres
tado asesoramiento a la Junta de Publicaciones en todas
las cuestiones de redacción y han preparado los origina
les para su reproducción, cualquiera que fuera el método
utilizado en ésta.

En cuanto a los trabajos de impresión, se han adop
tado nuevas medidas para utilizar los servicios de
industriales de todas partes del mundo que puedan
cumplir, a precios económicos, los plazos de publica
ción requeridos por las Naciones Unidas. Para reducir
o eliminar las dilaciones en las entregas, los servicios
técnicos han iniciado la práctica de encargar los tra
bajos de composición, y los trabajos de impresión se
han efectuado luego en la Sede o en la Oficina Europea
a base de pruebas de reproducción. Este método, em
pleado cada vez más por las editoriales, ha sido posible
gracias a la ampliación de los servicios internos de re
producción de las Naciones Unidas,

Las publicaciones preparadas en la Secretaria durante
el último año habrían costado 440.000 dólares si se
hubieran mandado imprimir fuera; hace dos años la

cifra correspondiente fue de 330.000 dólares y el año
pasado de 398.000 dólares. Se ha registrado así una
disminución constante de los gastos al propio tiempo
que la reproducción de documentos para reuniones y
conferencias especiales aumentaba con suma rapidez.

Se dio cima en forma sumamente satisfactoria a la
reproducción de los documentos destinados a la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, gracias a la estrecha colaboración entre
los servicios técnicos de la Sede y los de la Oficina
Europea. El aumento de la capacidad de reproducción
de la Oficina Europea hizo posible el éxito de la
operación.

La introducción de procedimientos automáticos de
distribución se ha traducido en un servicio de docu
mentación más eficaz. Se están haciendo esfuerzos
especiales para dar una mayor difusión a las publica
cinnes de las Naciones Unidas, en algunos casos me
éuante acuerdos con editoriales privadas. Esos acuerdos
resultaron muy eficaces para la publicación de las ac
tuaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la aplicación de la ciencia y la tecnología.

SERVICIOS DE BIBLIOTECA

La Biblioteca Dag Hammarskjold, donativo de la
Fundación Ford, facilitó servicios que fueron utilizados
por las delegaciones y por la Secretaría en mayor me
dida que nunca.

Los fondos de la Biblioteca aumentaron en uuús
10.000 libros y folletos, 350.000 publicaciones periódicas
y documentos y 4.500 mapas. Aproximadamente la
mitad de los libros y publicaciones periódicas y casi
todos los documentos y mapas se recibieron corno do
nativos o en canje de publicaciones de las Naciones
Unidas.

Las misiones permanentes y la Secretaría hicieron,
en el curso de sus trabajos cotidianos, un uso normal
mente muy intenso de los servicios de referencia y de
préstamos. Atiemás, la Biblioteca contribuyó a la labor
de preparación de varias conferencias, especialmente
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo, reuniendo datos, respondiendo a consultas
concretas y preparando bibliografías y listas de publi
caciones especiales, y ayudó a varias comisiones y
comités elaborando bibliografías sobre diversas cues
tiones, por ejemplo sobre Angola o sobre el apartheid.

Siguió aumentando en volumen y complejidad la
prepara.ción de índices de los documentos de las Na
ciones Unidas, al haberse recibido una gran masa de
documenbs de conferencias además de la documenta
ción habitual. Así, durante el año 1963 se prepararon
350.000 fichas bibliográficas, en comparación con
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200.000 en 1962. Esa labor de preparación de índices
sirvió además para editar varias series bibliográficas,
como el [ndice de Documentos de las Naciones Unidas,
publicado mensualmente, y el [ndice de Actas.

La sala de estudio por medios auditivos, el auditorio
y la sala de lectura de publicaciones periódicas se
utilizaron casi constantemente y las facilidades de es
tudio puestas a disposición de eruditos ajenos a la
Organización fueron también objeto de gran demanda.

2. Servicios generales

SERVICIOS DE LAS MISIONES

En los primeros meses de 1.964 Se fueron reduciendo
cada vez más las actividades militares de la Operación
de las Naciones Unidas en el Congo. Se fijó para el 30
de junio la salida definitiva del país de l~s f'.1erzas
encargadas del mantenimiento de la paz, lo que p!anteó
múltiples problemas relacionados con el destino que
había de darse al material sobrante, el traslado del
personal y del equipo y la liquidación de las obligaciones
contractuales que exigían atención especial. Se preci
saron planes muy cuidadosos a fin de poder satisfacer
las necesidades logísticas de los contingentes militares
que iban quedando en el país, sin que se produjeran
despilfarros ni sobrara demasiado material al tiempo de
dar definitivamente por terminadas las operadones.

Con el envío, a principios de 1964, de una 'fuerza de
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz
en Chipre a fin de restablecer el orden público en el
país y el nombramiento de un Mediador de las Naciones
Unidas para Chipre hubo que establecer servicios ad
ministrativos y apoyo logístico especiales. Asimismo,
fue necesario organizar servicios normales de enlace y
coordinación para la Misión de las Naciones Unidas
en Malasia, la Misión de las Naciones Unidas para
investigar la situación en Viet-Nam del Sur y la Misión
Visitadora de las Naciones Unidas a las Islas del Pa
cífico de 1964.

Las actividades de la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas fueron objeto de una revisión especial,
como resultado de la cual disminuyó el costo de las
operaciones en más de un millón de dólares, Sin em
bargo, todavía no se han dejado sentir los efectos de
esta reducción de los gastos a causa de la inesperada
necesidad de hacer reparaciones importantes en la pista
de aterrizaje de El Arish, que es un punto central de
las operaciones de la Fuerza de Emergencia.

El mayor número de programas de cooperación téc
nica y de proyectos del Fondo Especial supuso un
aumento correspondiente del número de expertos y de
becarios a los que se tuvo que facilitar ayuda adminis
trativa y financiera. Durante el período que se examina
Se atendieron las necesidades de 1.490 expertos y de
1.700 becarios, contra 1.040 y 1.100, respectivamente,
el año anterior.

SERVICIOS DE COMPRAS Y TRANSPORTES

Aunque el volumen de las operaciones de compras
para la ONUC se redujo tajantemente, el constante
aumento del número y del valor en dólares de los
contratos y de las compras para los programas de
asistencia técnica y para los proyectos del Fondo Es
pecial hizo que el volumen de las compras y de las
remesas se mantuviera en su nivel habitual. Las com-
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pras siguieron efectuándose en un plano internacional,
de modo que durante el período en examen se colocaron
pedidos fuera de los Estados Unidos por valor de más
de 9 millones de dólares en concepto de compra de
material y de gastos de viajes.

SERVICIO DE CO~IUNICACIONES, ARCHIVOS

y REGISTRO

El volumen de las comunicaciones cablegráficas Ilegó
a un nivel sin precedentes al seguir incrementándose
las actividades de ejecución en distintos países. Se
dictaron medidas con miras a que el incrementado
volumen de comu'licaciones C0n otros países se efec
tuara en la forma más expeL ta y económica posible.
El personal técnico de telecoffiunicaciones proyectó me
jores equipos de ami)1ificación de sonido y de interpre
tación para su instalación en las salas de conferencias,
donde se estaban haciendo obras de reforma. Se prestó
especial atención c:. '.' adaptación de un equipo mecánico
de votación para su empleo experimental en el salón de
la Asamblea General.

El programa rle organización del registro de las Na
ciones Unidas siguió despertando gran interés en el
personal de las misiones, los organismos especializados
y los Estados Miembros. La falta de espacio en las
ofici!1as y en los depósitos influyó particularmente en
este programa de organización de los archivos y rlel
registro y, por consiguiente, hubo de procurarse elimi
nar la documentación caduca y sin interés histórico a
fin rl e disponer de sitio para documentos más recientes.

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN

DE EDIFICIOS

Las obras de ampliación de las salas de conferencias,
autorizadas por la Asamblea General por un costo total
de 1.900.000 dólares, fUe una de las cuestiones que
ocuparon la atención principal de este servicio durante
el período que se examina. Ya han terminado las obras
de reforma elel salón de la Asamblea General y de dos
salas de conferencias, cuya capacidad permitiría ahora
sentar delegaciones de 126 Estados Miembros, y con
tinúan los trabajos de instalación del equipo mecánico
de votación en el salón de la Asamblea General que va
a utilizarse a título experimental. Prosiguen asimismo
las obras de ampliación de otras dos salas de conferen
cia, V la transformación de la Sala del Consejo de
Ad\nistración Fiduciaria en una gran sala de comi
siones. Esas salas estarán listas para el decimonoveno,
período de sesiones de la Asamblea General. Se han
iniciadv también las obras de reforma de la zona dd
sótano ¡lel edificio de la Asamblea General, donde la
División de Radio e Información Visual instalará sus
servicios de producción y preparación de material y
sus oficinas, A pesar de estas mejoras, el problema prin
cipal de este servicio sigue siendo procurar suficiente
espacio de oficinas e instalaciones auxiliares a los fun
cionarios y a las delegaciones dentro de las actuales
disponibilidades.

SERVICIO DE GESTIÓN COMERCIAL

La Administración Postal de las Naciones Unidas
dio aún mayor impulso a su programa de informaciórr
y el valor bruto de 2.250.000 dólares a que han llegado
las ventas del ejercicio muestra el esfuerzo realizado.
En todo el mundo es evidente el interés por los sellos'
de las Naciones Unidas y en el año que se examina'
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varios millones de personas vieron las exposiciones y
películas preparadas por la Administración Postal. La
excelente calidad de las exposiciones queda demostrada
por los numerosos premios obtenidos en las exposiciones
filatélicas de los Es, \áos Unidos y de otros países.

Las agencias filatélicas de 27 Estados Miembros
actúan ahora como oficinas de distribución de los sellos
de las Naciones Unidas. Durante el período que se
examina, las nuevas emisiones incluyeron cinco sellos
conmemorativos y 10 sellos nuevos para sustituir a las
series corrientes y de correo aéreo que se habían utili
zado durante más de 10 años.

SERVICIO ENCARGADO DE FUNCIONES ESPECIALES

Los gobiernos de varios países huéspedes han pres
tado generosa ayuda al facilitar locales para ser utili
zados en común por servicios de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados. Entre otros acon
tecimientos recientes cabe citar los siguientes: la cesión
de un edificio por el Gobierno de Argelia; la construc
ción de un edificio iniciada por el Gobierno de Nigeria;
la cesión a la Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente de un nuevo edificio por el Gobierno
de Tailandia; la entrega por el Gobierno de la República
Arabe Unida de un terreno de 15.000 metros cuadrados
de superficie para la construcción de un edificio; la
decisión del Gobierno de Filipinas de construir un nuevo
edificio; y la terminación de los planes detallados para
la construcción de un edificio por el Gobierno de Túnez.
Actualmente se gestionan con los gobiernos interesados
otros proyectos en Beirut, Montevideo, Nueva Delhi,
Tánger y otras ciudades.

3. Actividades de información pública

Durante el último año, los Servicios de Información
Pública reseñaron las actividades en la Sede y las re
uniones, conferencias y seminarios celebrados bajo el
patrocinio de la Organización e informaron acerca de
la labor de las Naciones Unidas en las esferas política,
económica y social. Con arreglo a sus atribuciones, los
Servicios de Información Pública colaboraron estrecha
mente con los medios nadonales e internacionales de
información, tanto oficiales como particulares, facili
tándoles en todo momento informaciones completas
acerca de las actividades y acontecimientos relacionados
con la Organización.

Cuando se estableció la Fuerza de las Naciones Uni
das para el mantenimiento de la paz en Chipre y se
nombró un Mediador, los Servicios de Información
Piiblica enviaron un grupo de funcionarios de alta
categoría a la isla a fin de informar sobre las actividades
emprendidas con los auspicios de las Naciones Unidas
y de dar a conocer a la pcblación local la función que
había sido encomendada a la Organización por el
Consejo de Seguridad. También fueron objeto de
especial atención las actividades de las Naciones Unidas
en el Congo (Leopoldville) y el grupo de información
asignado a esta labor siguió dando noticias acerca de
las actividades de las Naciones Unidas y de la labor
de la Organización por conducto de los medios de in
~ormación locales.

Entre otras tareas importantes de los Servicios de
Información Pública figuraron la de dar publicidad a
la Declaración de las Naciones Unidas sobre la elimi
nación de todas las formas de discriminación racial,
aprobada por la Asamblea General en su decimoctavo
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período de sesiones, y la de facilitar información com
pleta sobre las actividades de los distintos organismos
interesados en la descolonización y el aparlheid. Se to
maron las disposiciones oportunas para satisfacer las
nece:;ldades de información de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y se
inició la preparación de las actividades informativas
relacionadas con la celebración, en 1965, del Año de la
Cooperación Internacional.

Se organizaron dos conferencias de mesa redonda de
redactores jefes, que brindaron a personalidades des
tacadas de la prensa, la radio y la televisión la opor
tunidad de conocer de modo directo los programas
económicos y sociales del sistema de las Naciones Uni
das en relación con el Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, y de discutir la forma de dar una
mayor difusión a las informaciones sobre las actividades
de la Organización. Continuaron, como en años ante
riores, el programa triangular de estudios y el programa
de pasantías para estudiantes universitarios.

La Dependencia de Información Económica y Social
sirvió de punto central en los Servicios de Información
Pública para la preparación, coordinación y difusión
de documentación destinada a dar publicidad a las
actividades del Departamento de Asuntos Económicos
y Sociales, a los programas de asistencia técnica y al
Fondo Especial.

En las siguientes secciones se dan detalles acerca de
estas y otras actividades de los Servicios de Informa
ción Pública.

SERVICIO DE ENLACE CON LA PRENSA

El servicio de enlace con la prensa reseñó todas las
actividades de las Naciones Unidas mediante comuni
cados, reportajes y notas bibliográficas e informativas.
Se prepararon m2.s de 3.000 comunicados, notas y ar
tículos para uso de los corresponsales acreditados en la
Sede y de los centros de información en el mundo
entero.

Hubo 11nos 300 corresponsales de prensa permanentes
acreditados ante las Naciones Unidas en la Sede y
durante el año se expidieron además unas 1.000 tar
jetas de prensa temporales. Diariamente se puso al
corriente a los corresponsales acreditados en :3. Sede
sobre los acontecimientos de actualidad; además se
organizaron a menudo conferencias de prensa de fun
cionarios importantes de la Secretaría y de los orga
nismos vinculados con las Naciones Unidas.

El servicio de enlace con la prensa se encargó ademas
de distribuir desde la Sede el material informativo,
incluidos los comunicados de prensa y reportajes faci
litados por los organismos especializados de las Nacio
nes Unidas.

En colaboración con la Dependencia de Información
Económica y Social, el servicio de enlace con la prensa
dispuso lo necesario para informar acerca de la Con,:"
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, que se celebró en la Oficina Europea de
las Naciones Unida", de marzo a junio de 1964. Durante
la Conferencia, se instaló en la Oficiml, Europea un
centro de distribución de noticias para facilitar, a los
corresponsales de los distintos medios de información
todos los servicios que normalmente se ofrecen en la
Sede durante el período de sesiones de la Asamblea
General.
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SERVICIO DE PUBLICACIONES

Una innovación importante del programa de publi
caciones de los Servicios de Información Pública fue
la aparición en mayo de 1964 de la UN Monthly
Chromele en sustitución de la United Nations Review.
Las modificaciones de presentación y de formato in
troducidas en la nueva publicación tienen por objeto
dar a los lectores de todo el mundo una idea de con
junto más completa y sistemática de las actividades de
las Naciones Unidas y de sus organismos especializados,
cada vez más intensas, Se publicó una versión paralela
en español con el título de ONU-Crónica Mensual. En
otoño de 1964 aparecerá la edición francesa con el título
ONU-Chronique mensuelle.

La principal obra de consulta sobre la Organización
es el Anuario de las Naciones Unidas (Yearbook of
the United Nations), que cada año contiene, ev un
volumen, una reseña concisa y exacta de todas las
actividades, deliberaciones y decisiones de los órganos
de las Naciones Unidas y un análisis de la labor de las
organizaciones intergubernamentales relacionadas con
ellas.

La publicación titulada Las Naciones Unidas al
alcance de todos, de la que se han publicado hasta
ahora seis ediciones, es otra obra de referencia más
breve, ampliamente utilizada por bibliotecas, escuelas,
colegios y universidades. Resume en unas 600 páginas
la labor de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados desde su creación.

Otras publicaciones básicas o de actualidad sobre las
actividades y la estructura de la Organización apare
cieron en forma de folletos, hojas sueltas y volantes en
cerca de 60 idiomas. Se publicaron en total más de 4
millones de ejemplares.

De conformidad con lo dispuesto en la resolución
1775 (XVII) de la Asamblea General y en la resolu
ción 940 (XXXV) del Consejo Económico y Social,
se prestó especial atención a la preparación de docu
mentación adecuada para la celebración del decimo
quinto aniversario de la aprobación de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos. El texto de la
Declaración apareció en cincuenta y cinco idiomas im
portantes. Una breve historia de la Declaración, titulada
Un ideal común, se publicó en veinte idiomas. Se puso
al día y reimprimió el manual especial para maestros
titulado Teaclzing Human Rights.

Se dio amplia difusión al texto de la Declaración
sobre la eliminación de todas las formas de <Lcrimi
nación racial, de conformidad con lo dispuesto en la
resolución 1905 (XVIII) de la Asamblea General. Se
prepararon y se distribuyeron versiones en dkciséis
idiomas y actualmente están en prensa ediciones en
otros diecisiete idiomas.

SERVICIOS AL PÚBLICO

Los edificios de la Sede de las Naciones Unidas y
las reuniones que en ella se celebran siguen siendo uno
de los mayores atractivos para quienes visitan la zona
de Nueva York. El 14 de mayo de 1964 Se dio la
bienvenida al visitante número 10 millones en las giras
con guías por los f lificios de la Sede.

Se tomaron disposiciones especiales para acoger al
mayor número de personas que han de visitar la Sede
en los años 1964 y 1965. En el personal de 117 guías
se hallan representadas 42 nacionalidades.

Asuntos administrativos y de persoflGl

Muchc3 millares de personas asistieron así a las
reuniones de la Asamblea General, el Consejo de Se
guridad, el Consejo Económico y Social, el Consejo
de Administración Fiduciaria, los Comités y Comisio
nes ; además, el Servicio de Visitantes organizó charlas,
discusiones y proyecciones de películas para más de
2.100 grupos, con un total de más de 116.000 visitantes.

Durante el año se contestaron más de 72.000 solici
tudes de información sobre las Naciones Unidas y los
organismos especializados. La mayor parte de las con
sultas se referían al desarrollo económico.

SERVICIOS DE RADIO

Ha aumentado el número de organizaciones y esta
ciones de radio que reciben y transmiten programas
preparados por los s~rvicios de .radio de las ~aC!0nes
Unidas. En la actuahdad, estacIOnes y orgamzacIOnes
de 130 países y territorios, incluidos 87 Estados Miem
bros utilizan material de radio de las Naciones Unidas
en 26 idiomas diferentes. En general, los programas son
de dos clases: programas de noticias semanales y,
durante la Asamblea General, diarios, en los que se
resumen las actividades de las Naciones Unidas en h~

Sede y en distintas partes del mundo; y programas de
reportajes y documentales, semanales y bimensuales,
que versan sobre asuntos de actualidad en la Organiza
ción. Se prepararon documentales acerca de la Decla
ración sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial y de la Conferencia de las Na
ciones .Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Fueron
objeto asimismo de varios reportajes la situación en
10 que respecta a la aplicación de kl Declarac.ión sobre
el colonialismo y la labor del ComIté EspeCIal encar
gado de examinar la política de apartheid del Gobierno
de la RepÍl..hlica de Sudáfrica.

Los servicios de radio siguieron transmitiendo las
sesiones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad para ser escuchados o transII?iti.dos en los
Estados Miembros. Prestaron ayuda aSImIsmo a los
corresponsales acreditados de radio en la grabación y
retransmisión de sus propios reportajes sobre la labor
de la Organización.

La colaboración de las organizaciones de radio hizo
posible ampliar los servicios a las zonas en desarr(,l1o,
al propio tiempo que se mantenía el nivel general.de
los servicios a otras zonas. Se prestó especial atenCIón
al desarrollo de los servicios de radio de las Naciones
Unidas destinados a Africa. Se p .·eparó una serie de
programas rlocumentales. sobre el desar~<?l1o económi~o
y social en Africa. ~ontm~aron las en.llsIOnes ~~ :adIo
en inglés y en frances destmadas a AfrIca y se IU1CIaron
las transmisiones en Swahili.

SERVICIOS DE TELEVISIÓN Y DE CINEMATOGRAFÍA

Con la inauguración de nuevos sistemas nacionales
de teledifusión y de más estaciones de televisión en las
zonas en desarrollo, el personal de los servicios de
televisión y de cinematografía de las Naciones Unid.as
hubo de aunar sus esfuerzos para preparar materIal
destinado a películas educativas y programas de tele
visión. Grupos de cinematografía prepararon report~jes
de las actividades de las N~ciones Unidas en AfrIca,
Asia y América Latina con objet? de informar ~obre
temas relacionados con el Decemo de las NaCIQnes
Unidas para el Desarrollo y con los programas de asis
tencia técnica. Se intensificó la colaboración con los



organismos especializados en la realización de peli\..llas
de la serie sobre educación fundamental y continuó en
la Sede el programa de doblaje en 15 idiomas diferentes.
Varias distribuidoras nacionales han realizado sus pro
pias versiones locales hacieudo uso de material propor
cionado por los servidos de televisión de las Naciones
Unidas. Continuaron preparándose programas para uso
indistinto en la teleVIsión y el cine. Los Servidos de
Información Pública prestaron servicios de cinemato
grafia, televisión y materiales audiovisuales a cuarenta
Estados Miembros.

Los noticieros de televis~ón y cine sobre las reuniones
y actividades de las Naciones Unidas recogieron las
sesiones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad y también las de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Con la
información reunida en Yemen y en Chipre Se han
pref)&rado dos películas cortas sobre las operaciones
de las Naciones Unidas. Durante la Asamblea General,
los servicios de televisión de las Naciones Unidas rea
lizaron programas :>emanales en inglés y en árabe, en
los que se recogían retrospectivamente los momentos
más importantes de las sesiones. Se realizaron progra
mas de televisión en búlgaro, francés, noruego, polaco
y serviocroata.

Tomando como base los tres programas de televisión
de media hora de duración realizados anteriorme',lte en
colaboración con la UNESCO con el título "The F1ags
Are Not Enough", se prepararon las versiones inglesa
y francesa de dos programas especiales para su ('istri
bución en Africa. Se añadieron t:-es titulas nuev~s a
las series de películas educativas cortas especialr.1ente
destinadas a escuelas y grupos. La serie comprende
ahora ocho películas en ocho a quince idiomas, con un
término medio de 250 copias por película.

Con motivo del decimoquinto aniversario de la De
claración Universal de Derechos Humanos se filmaron
mensajes especiales del Secretario General y del Presi
dente de la Asamblea General y reportajes cinemato
gráficos. Se distribuyeron aproximadamente 700 copias
de esas películas cortas en seis idiomas por medio de
los centros de información y de los representantes
residentes de la Junta de Asistencia Técnica o direc
t, ""lente a las redes v estaciones de televisión. las
ofhanizaciones de noticiarios cinematográficos y los
cinematógrafos.

SERVICIOS DE FOTC''3RAFfAS y EXPOSICIONES

Se recogió información fotográfica sobre las activi
dades de las Naciones Unidas en el Congo. Chipre,
Malasia y el Yemen, asi como sobre las conferencias
y las actividades de las Naciones Unidas y organismos
afines en relación con el desarrollo económico y social
en varios países.

Los servicios de información oficiales y los editores
particulares de periódicos, publicaciones, revistas y
libros de todo el mundo hicieron amplio uso de los
archivos fotográficos por conducto de las bibliotecas
de la Sede y de los centros de información. A base de
fotografías se han preparado varios carteles y películas
d~ proyección fija en inglés, francés, español y otros
idiomas. También han servido las fotografías para
preparar una exposición fotográfica en 1963, con textos
en 32 idiomas, varias series en color para uso de los
centros de información y otras series sobre las activi
dades de los organismos de las Naciones Unidas.
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CENTROS DE INP'ORKACI6N

Los centros de información que se han establecido
en di&tintas zonas como dependencias de los Servicios
de Información Pública prestan servidos a 121 paises
r territorios. Co1:lboran con los medios nacionales de
mformación o actúan por conducto de E:11os en la prensa,
la radio y la televisión y t:Ooperan con lo.. servicios
oficiales de información en cuestiones relacionadas con
las actividades de las Naciones Unidas y sus organismos
especializados. Asimismo prestan su concurso a las
organizaciones no gubernamentales y fomentan la en
señanza acerca de las Naciones Unidas en las escuelas,
l.'Olegios y universidades. Las bibliotecas de consulta
que existen er. los centros son utilizadas por funciona
rios públicos. periodistas, esclitores, eruditos, profe
sores y estudiantes. Los centros se encargan de la
traducción. la adaptación y la distribución de hojas
volantes y folletos en los idiomas de sus zonas res
pectivas y estimulan la producción de esas publicaciones
por los gobiernos y las organizaciones no gubernamen
~les.

Se inauguraron nuevos centros en Argel. Dakar,
Khartum. Kathmandu y La Paz, con 10 que el total se
eleva ahora a 48. Continúa gestionándose con los go
biemos de los países huéspedes la asistencia material
necesaria para abrir en los meses venideros cuatro
centros más en zonas donde los medios de información
se hallan menos desarrollados.

PROGRAMAS DE ESTUDIOS Y PASANTfA5

Con objeto de dar a conocer al personal dirigente
de los medios de información los fines y propósitos del
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y
de examinar con ellos los aspectos profesionales y téc
nicos de la difusión de información sobre las actividades
económicas y sociales de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, los Servicios de Información
Pública organizaron dos conferencias de mesa redonda
de redactores jefes. La conferencia de Asia se reunió
en Bangkok en novi~.mbre de 1963 y la conferencia
para Latinoamérica en México, en febrero de 1964.
Entre los principales temas discutidos en las conferen
cias cabe citar los aspectos informativos de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre la aplicación de
la ciencia y la tecnología en beneficio de las regiones
insuficientemente desarrolladas, la campaña mundial
contra el hambre y la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, así como las ac
tividades de las Naciones Unidas y de los organismos
afines para fomentar los objetivos del Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo. Los secretarios
ejecutivos de la CEALO y de la CEPAL, así como el
Presidente Ejecutivo de la Junta de Asistenda Técnica,
el Director General del Fondo Especial y los jefes
ejecutivos de los organismos especializados colaboraron
estrechamente con las conferencias y les prestaron firme
apoyo.

El programa triangular de estudios tiene por objeto
proporcionar un mayor conocimiento sobre las activi
dades de asistencia técnica y desarrollo económico de
las Naciones Unidas y de los organismos especializados
a los corresponsales, jefes de redacción y comentaristas
de radio y de televisión de los países cuyos medios de
información se hallan poco desarrollados. Los becarios
para el programa de 1963 fueron elegidos entre jóvenes
profesionales de los medios de información de Africa,
Asia y América Latina, a los que se dio así ocasión de
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cursar estudios y asistir a sesiones de información en
las comisiones económic-.as regionales respectivas, en la
Sede de ~as Naciones Unidas y en la Oficina Europea.
Se recibieren informes sumamente satisfactorios acerca
de las actividades de los participantes en el programa
al regresar a sus países de ongen y regiones.

Las conferencias de mesa redonda de redactores jefes
y el programa triangular de estudios se complementan
mutuamente y permiten a los Servicios de Información
Pública mantener contactos profesionales y personales
de gran valor con los dirigentes actuales o futuros de
los medios nacionales de información.

En virtud del programa de pasantías, 34 estudiantes
de 18 países y territorios asistieron a un curso de cuatro
semanas en la Sede de las Naciones Unidas en agosto
de 1963. El programa consistió en conferencias, reunio
nes de orientación, debates y prácticas individuales en
los distintos servicios y departamentos de la Secretaría.
En el verano de 1963 se organizó un curso análogo en
la Oficina Europea de las Naciones Unidas, al que
asistieron 51 estudiantes de 20 países y territorios.
Todos los gastos de los participantes fUeron sufragados
por los colegios, universidades. o gobiernos que desig
naron a los candidatos o por los propios estudiantes.

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

El papel cada vez más importante representado por
las organizaciones no gubernamentales en la 'difusión
de información sobre los objetivos, principios y activi
dades de la Organización fue puesto de relieve en varias
resoluciones de la Asamblea General y del Consejo
Económico y Social durante el último año.

En consecuencia, los Servicios de Información Pú
blica intensificaron aún más su colaboración con las
organizaciones no gubernamentales. Entre las activida
d<:;s importantes para las que se solicitó su apoyo figu
raron la difusión de la Declaración de las Naciones
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial y la elaboración de planes para la
celebración del Año de la Cooperación Internacional.

La conferencia anual de organizaciones no guberna
mentales convocada por los Servicios de Información
Pública se celebró en la Sede de las Naciones Unidas
el 26 y el 27 de mayo de 1964. Hicieron uso de la pala
bra en la reunión el Secretario General, los presidentes
de las Comisiones de la Asamblea General, altos fun
cionarios de la Secretaría y representantes de los orga
nismos especializados.

ENSEÑANZA ACERCA DE LAS NACIONES UNIDAS

Los Servicios de Información Pública siguieron co
laborando estrechamente con los organismos especializa
dos, especialmente la UNESCO, y con las autoridades
académicas nacionales y las organizaciones no guber
namentales en la preparación de los programas de
enseñanza acerca de las Naciones Unidas para estable
cimientos docentes de todas las categorías y para grupos
de enseñanza de adultos. Los centros de información
desempeñaron un papel muy activo en estas actividades.
Se atendió en especial a la prestación de ayuda a semi
narios sobre enseñanza acerca de las Naciones Unidas,
especialmente en Argentina, India, Italia, Papua y
Nueva Guinea y Uruguay.

Conforme a lo solicitado por el Consejo Económico
y Social en su resolución 748 (XXX), de 6 de abril

AS14ntos administrativos y de personal

de 1960, se preparó para el 37° período de sesiones del
Consejo el quinto de una serie de informes cuatrienales
sobre la enseñanza acerca de las ¡:raciones Unidas en
los Estados Miembros.

ENLACE CON LOS DEPARTAMENTOS DE INFORMACIÓN DE
LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

Los Servicios de Información Pública colaboran es
trechamente con los departamentos de información de
los organismos relacionados con las Naciones Unidas
en los programas y proyectos de información de interés
y responsabilidad comunes. Hay un estrecho contacto
con los funcionaricf: cl.~ infonnación de los organismos
destinados en la Sede. La División de Relaciones Ex
ternas de los Servicios de Información Pública facilita
asimismo servicios de secretaría al Comité Asesor en
Información Pública, integrado por los jefes de los
departamentos de información de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados. Este Comité Asesor
celebró su 32a. reunión en marzo de 1964 en la sede
de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, en Roma.

CEREMONIAS ESPECIALES

En 1963 se celebró el Día de las Naciones Unidas en
los Estados Miembros con mayor númer(l de ceremonias
que en años anteriores. Los Servicios de Información
facilitaron gran número de hojas sueltas en diversos
idiomas, series de fotografías y documentación para los
oradores en los distintos Estados Miembros, tanto di
rectamente como por conducto de los Centros de Infor
mación y de las oficinas de la Junta de Asistencia
Técnica. Facilitaron también gran número de películas
y de programas especiaies de radio. El Secretario Gene
ral, el Presidente de la Asamblea General y el Presidente
del Consejo de Administración Fiduciaria prepararon
mensajes especiales para la prensa, la radio y la tele
visión.

El decimoquinto aniversario de la aprobación de la
Declaración Universal de Derechos Humanos se celebró
el 10 de diciembre de 1963 en todo el mundo con gran
variedad de actividades: reuniones públicas, asambleas
de escolares y estudiantes, conciertos y programas tea
trales, emisión de sellos conmemorativos, transmisión
de programas especiales de radio, publicación de edi
toriales y comentarios especiales en la prensa y distribu
ción de folletos, hojas sueltas y carteles. Las estaciones
nacionales de radio de muchos países retrasmitieron el
texto de la Declaración Universal y el Secretario Gene
ral, el Presidente de la Asamblea General y los secreta
rios ejecutivos de las comisiones económicas regionales
redactaron mensajes especiales a los que se dio amplia
difusión en la prensa y la radio.

En estrecha colaboración con el Comité del Año
de la Cooperación Internacional se adoptaron disposi
ciones para conseguir el apoyo de los gobiernos naciona
les, de los medios de información y de las organizaciones
no gubernamentales para la celebración del Año en
1%5.

4. Adlllinistración del personal

POLÍTICA DE NOMBRAMIENTOS

De cnnformidad con lo dispuesto en la resolución 1852
(XVII) de la Asamblea General, el Secretario General
presentó a ésta, en su decimoctavo período de sesiones,



un informe en el que se examinaban dos aspectos de la
política de ncmbramientos, a saber la distribución geo
gráfica del personal de la Secretaría y la proporción
de nombramientos a plazo fijo.

En el informe se exponía un sistema revisado de
los "límite;s 'COnvenientes" de puestos asignados a cada
Estado MIembro, a modo de instrumento para evaluar
la aplicación de los principios enundados en la resolu
ción me~~ionada. Conforme a tales principios, en la
contratacton de personal se había de prestar la debida
ate~ción a lograr la más amplia distribución geográfica
poSIble; para ello debían tp.nerse en cuenta la calidad
de Miembro de un Estado, ,u cuota y su población así
como t~mbién la imp?rta~_,-ia relativa de los pu~stos
d~ l~s dl'Y;rsas 'C.ategona?, la n~~esidad de asegurar una
dlstrlbuclOn reglOnal mas cqUlhbrada del personal de
las cate~oría~ D-l y superion~s y, en los nombramientos
de funCIOnarIOS de carrera, la necesidad de reduciJ.- la
"representación insuficiente".

Los "límites con--enientes" revisados de puestos se
basaban en una plantilla teórica de 1.500 funcionarios
e!l puestos sujetos a la distribución geográfica. De esa
CIfra,. se reservaba ~n centenar de puestos que habían
de aSIgnarse por regIones para tener en cuenta diferen
cias de población que no pesaban de otro modo. Los
1.400 puestos restantes habían de atribuirse, en primer
lugar, en forma de que a cada Estado Miembro le
correspond~~ran de 1 a 5 puestos y, en segundo lugar,
en proporClOn a la escala de cuotas.

La nueva fórmula reducía el peso atribuido a la cuota
presupuestaria para tener más en cuenta la calidad de
Miembro de la Organización e introducía el nuevo
factor de la población.

En su informe, el Secretario General anunciaba asi
mismo el propósito de mantener la proporción del per
sonal. nombrado a plazo fijo en un 25% del total
aproxImadamente. A fin de mantenerse dentro de ese
límite, que se había sobrepasado por haberse intensifi
cado. la contratación de personal en países en que los
'CandIdatos para nombramientos de funcionarios de ca
rrera eran muy escasos, el Secretario General señalaba
que se proponía continuar la conversión de nombramien
tos a plazo fijo en nombramientos permanentes con '10
que pasarían a formar parte del personal de ca;rera un
número cada vez mayor de funcionarios procedentes de
las regiones "insuficientemente representadas". Al
mismo tiempo, Se haría un uso prudente de los nom
br~~ie!1tos a plaz? ~jo para subsanar cualquier dese
quiltbrlo que perSIstIera en las categorías más altas.

I;-~ Quinta Comisi~n examinó esos dos aspectos de la
pohtlca de nombramIentos en varias sesiones. Sus re
c?~endaciones pasaron a formar parte de una resolu
'Clon que. la Asamblea General aprobó por 86 votos
contra nmguno y 11 abstenciones. En esta resolución
(1928 (XVIII», la Asamblea recomendó al Secretario
General que prosiguiera sus esfuerzos para 10gr21; que
todos los Estados Miembros estuvieran "representados"
en ;1 cuadro orgánico de la Secretaría y le pidió que
tUVIese especialmente en cuenta la distribución geográ
fica de los puestos entre los Estados Miembros de cada
región, en especial para las categorías D-l y superiores.

CONTRATACIÓN

La política revisada de nombramientos, en su aplica
dón durante el ejercicio terminado el 31 de mayo de
1964, se reflejó en el programa de contratación. Las dos
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regiones con "representación insuficiente" que requerian
intensos esfuerzos de contratación eran Africa y Europa
oriel1tal. Sólo se tuvieron en cuenta las otras regiones
cuando no se pudieron encontrar candidatos satisfac
torios entre los nacionales de los Estados de Africa y
de Europa oriental. De conÍormidad con el principio
establecido en la resolución 1928 (XVIII), se hizo un
esfuerzo especial para mejorar la distribución de los
puestos entre los Estados de cada región. En las re
giones con "representación insuficiente" 5610 se tuvieron
en cuenta candidatos de los Estados ya "suficientemente
representados" cuando no había ninguno de los otros
países de la región. El programa general de contratación
se vio al propio tiempo influido por la creciente demanda
de personal especializado en las distintas esferas de la
cooperación técnica.

Durante el año que se examina, se hicieron 938 nom
bramientos para la Secretaría o para los órganos subsi
diarios de las Naciones Unidas. De esos nombramientos,
213 correspondieron a la plantilla de la Secretaría, 14
fueron para prestar servicios en misiones y 696 para
los proyectos de asistencia técnica. Además se nombra
ron otras 15 personas para el programa de suministro
de personal de ejecución y dirección.

Los 213 nombramientos para el cuadro orgánico y
categorías superiores de la Secretaría durante el período
que se examina representan aproximadamente el mismo
número que en el ejercicio anterior, en el que se hicieron
215 nombramientos. Este nivel relativamente alto de
contratación obe~eció al menos en parte, a un movimien
to más intenso de personal. La plantilla total no se
modificó, de conformidad con la política de esu\!liliza
ción presupuestaria adoptada para el ejercicio corriente.

De los 213 nombramientos, 165 correspondieron a
puestos sujetos a distribución geográfica y 48 a puestos
que, por requerir conocimientos especiales de idiomas,
no estaban sujetos a tal distribución geográfica. Más
de una tercera parte de lus 165 nuevos funcionarios
nombrados para puestos sujetos a distribución geográ
fica procedió de países de Africa y de Europa oriental
(30 de la primera región y 29 de la última). Los res
tantes nombramientos se distribuyeron entre las distintas
regknes del modo siguiente: Europa occidental, 27;
Asia y Lejano Oriente, 26; América del Norte y el
Carj~e, 22; América Latina, 19; y Oriente Medio, 12.

Al 31 de mayo de 1964, el número de funcionarios
del cuadro orgánico y de categorías superiores ascendían
a 3.221, de los cuales 2.027 prestaban servicios en la
Secretaría, 104 en las misiones y 1.090 en los programas
de ~s~stencia técnica. El personal de la categoría de
serVICIOS generales, contratado en su mayoría local
mete, ascendía a 7.200. De ellos, 2.220 trabajaban en
la Sede (369 contratados durante el año) y 345 en el
Servicio Móvil. Así pues el número total de funciona
rios de las Naciones Unidas se elevaba a 10.826 y ent.re
ellos figuraban nacionales de 106 Estados diferentes,
destinados en 103 países.

CONDICIONES DE SERVICIO

Tres elementos del régimen de sueldos y subsidios de
las Naciones Unidas fueron revisados durante el año:
uno afectó al personal de la categoría de servicios gene
rales y los otros dos al personal del cuadro orgánico y
de categorías superiores.

Por resolución 1929 (XVIII), la Asamblea General
aprobó una propuesta del Secretario General encami-
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nada a reformar la disposición del Estatuto del Personal
de las N'lciones Unidas relativa a la prima de idiomas.
La disposición pertinente {anexo I, párrafo 8, del
Estatuto del Personal) prevé el pago de una prima a
los miembros del personal de servicios generales que
aprueben un examen adecuado en el empleo de dos o
más idiomas oficiales. Li reforma introducida autoriza
al Secretario General a pagar una suma uniforme fija,
ajustada a las escalas locales de sueldos en cada oficina,
en vez de una suma variable según el grado y escalón
del intpresado, como se disponía anteriormente. La mo
dificación propuesta permite asimismo el pago de un
subsidio adicional, consistente en una suma equivalente
a la mitad de la prima inicial, por el conocimiento de
un tercer idioma oficial. Este régimen revisado de la
prima de idiomas había de entrar en vigor previa
consulta con la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto acerca de las escalas
aplicables y las medidas transitorias necesarias.

La Asamblea General aprobó tam!Jién una enmienda
de la disposición (anexo IV, párrafo 1, del Estatuto
de Personal) relativa a la prima de repatriación. Con
forme a la disposición reformada, el período de servicios
necesario para tener derecho al pago de la prima de
repatriación es de Un año de servicio ininterrumpido
fuera del país de origen, en vez de dos. La suma paga
dera respecto del primer año de servicio es ahora equi
valente a dos semanas de sueldo para los funcionarios
sin familiares a cargo y de cuatro semanas de sueldo
para los que tengan familiares a cargo. La suma máxima
pagadera como prima de repatriación sigue siendo
equivalente a 14 semanas de sueldo básico para el fun
cionario sin familiares a cargo y a 28 semanas para el
funcionario con familiares a cargo, al cabo de 12 años
de servicio ininterrumpido fUera del país de origen,
pero esa cantidad no queda ya sujeta a los límites
complementarios que se fijaban anteriormente en
dólares.

Al propio tiempo, la Asamblea General suprimió la
prestación por servicios al derogar el anexo IV, pi
rrafo 2, del Estatuto del Personal, con efectos a partir
del 10 de enero de 1964. La prestación por servicios,
que se venía aplicando desde ellO de enero de 1958,
era pagadera a los funcionarios nombrados con carácter
temporal por un período fijo, cuando cesaban en el
servicio. La resolución prevía la aplicación de las me
didas de transición que fuesen necesarias a la luz de las
obligaciones contractuales relacionadas con los derechos
acumulados en cuanto a la prestación de servicios.

Con esta doble :reforma, todos los funcionarios que
prestan servicio fuera del país de origen quedan sujetos
al mismo régimen de indemnizaciones al cesar en el
servicio. La prima de repatriación, según las n1!evas
normas, se hace extensiva a todos los fundonarios,
independientemente del tipo o duración de sus nom
bramientos. Se han eliminado así distinciones que pre
viamente se hacían, lo que contribuye a equiparar las
condiciones de servicio del personal de los proyectos
de asistencia técnica con las que rigen para los fun
cionarios de la secretaría.

Un nuevo paso en el mismo sentido, aunque de al
cance limitado y carácter provisional, se dio en 10 que
respecta al personal contratado para los proyectos de
asistencia técnica que trabaja en oficinas permanentes
de las Naciones Unidas.
I La evolución reciente de las actividades de coopera
ción técnica se ha traducido en una participación mayor

de los funcionarios de la Secretaria en la ejecución dIO
los proyectos de asistencia técnica y, a la inversa, e' .
los expertos de asistencia técnica en la labor de Secre
taría. Algunos de esos expertos se han encontrado así
trabajando temporalmente en la Sede. Conforme al
principio de que deben regir condiciones idénticas de
servicio para todos los funcionarios empleados por las
Naciones Unidas, independientemente de los programas
en que actúen, esos expertos destinados en la Secretaría
trabajan en las mismas condiciones que los funcionarios
de la Secretaría.

PROGRAMAS DE FORMACIÓN

En llis clases de idiomas de la Sede se it~scribieron

830 alumnos, en su mayor parte funcionarios de la
Organización. En estas clases se enseñan los cinco
idiomas oficiales. Hubo tres horas de clase semanales
durante 15 semanas en cada uno de los dos semestres.
La organización de las clases y de los exámenes corrió
a cargo de la Oficina de Personal. La mayoría de los
profesores fueron funcionarios de la Secretaría. Se
dieron también clases de idiomas en la Oficina Europea
de las Naciones Unidas y en las oficinas de las comisio
ne$ económicas regionales.

En distintas épocas del año, 33 personas, incluidas
18 procedentes de Africa, participaron en el programa
de formación de aspirantes al cuadro orgánico. Diez
de ellas completaron su formación y fueron nombradas
para puestos de plantilla; cinco regresaron a sus países
y dieciocho seguían todavía los cursos de formación al
expirar el ejercicio que se examina.

Por tercer año consecutivo continuó la formación de
traductores e intérpretes rusos en el Centro de Moscú.
Este Centro, establecido en virtud de un acuerdo entre
las Naciones Unidas yel Instituto Pedagógico de Len
guas Extranjeros, de Moscú, tiene un programa de
estudios destinado a preparar personal c.e lengua rusa
para prestar servicios en la Secretaría. Durante el año
fueron contratados diez traductores y cuatro intérpretes
de entre los graduados del Centro.

COORDINACIÓN ENTRE LAS ORGANIZACIONES

En su resolución 1981 (XVIII), de 17 de diciembre
de 1963, la Asamblea General hizo suya una propuesta
presentada por el Secretario General, en nombre del
Comité Administrativo de Coordinación, en el sentido
de que se revisaran las atribuciones de la Junta Consul
tiva de Administración Pública Internacional (JCAPI).

Con arreglo a las nuevas atribuciones, entre las
funciones de la Junta figura ahora la de asesorar acerca
de las condiciones de servicio en el régimen común de
las Naciones Unidas, cuestión que antes no era de su
competencia. Est~. además facultada para emprender
estudios por propIa iniciativa y el número de sus miem
bros se ha elevado de nueve a once. Además se ha
previsto que la Junta pueda contar con los servicios
de una secretaria permanente.

De conformidad con las nuevas disposiciones, el Se
cretario General nombró dos nuevos miembros de la
Junta y, con efectos a partir del 10 de junio de 1964,
una secretaria. .

Junto con estas medidas encatninadas a dar una
mayor uniformidad a las prácticas administrativas re
lacionadas con el personal, mediante la reorganizada
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Junta Consultiva de Administraci6n. Pública Interna
cional, las Naciones Unidas y los oqanismos que par
ticipan en el régimen común prosiguieron sus esfuerzos
de coordinación mediante el mecanismo establecido por
el Comité Administrativo de Coordinación. En su 370
periodo de sesiones, celebrado en París del 28 al 30
de abril de 1964, el Comité aprobó un informe presen
tado por su 6rgano subsidiario, el Comité Consultivo
en Cuestiones Administrativas (CCCA), en el que se
examinaban varios a~untos de interés común. En par
ticular, el CAC aprobó que se remitiera a la JCAPI
el texto de un informe sobre las perspectivas de carrera
en la administración pública internacional, junto con una
exposici6n en la que se pedía el parecer de la Junta
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acerca del contenido de un p "Oyectado estudio sobre las
esca1h.S de sueldos básicos para el personal del cuadro
orgánico y de categorías superiores. El CCCA hacía
asimismo recomendaciones sobre un me'.mol'Lldo de
acuerdo relativo a tra.slados, asignaciones y préstamos
de personal entre las organizaciones integrantes del
régimen común; sobre la cuantía de la prima de idiomas
conforme a la reforma del Estatuto del Personal apro
bada por la Asamblea General en su resolución 1929
(XVIII) Ysobre la fecha de entrada en vigor del nuevo
régimen; y sobre el pago de la prima de repatriación,
conforme a la disposición modificada por la uüsma re
soluci6n, en el caso de ser destinado un funcionario a
su país de origen.

REFERENCIAS

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas correspondientes,
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo periodo de se
siones, Anexos, temas 64 y €6 del programa.

Proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1%5 y anexos
f'xplicativos: Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimonoveM periodo
de sesiones, Suplemento No. 5 (A¡580S).

Séptimo informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto a la Asamblea General: Documentos Oficiales tk la AsambletJ
General, decimono'lAeno periodo de sesiones, Suplemento No. 7 (A/5807).

29° informe del Comité Administrativo de Coordinación: E/3886, pár"s. 166
a 169.
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